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CONFERENCIA NACIONAL DE LA EDIFICACIÓN

COMISIÓN ORGANIZADORA

PUBLICACIONES

Además.de las materias contenidas en este tomo, una parte de las
cuales ha aparecido ya en folletos especiales, la Comisión organizadora
de la Conferencia de la Edificación ha editado las siguientes publica­
ciones:

Las Ouildas _de Construcción en el Extranjero.

Un}olleto de 34 páginas, que contiene :una Ilota bibliográfica de las
obras que sobre la materia han aparecido en francés, inglés y alemán, e
informaciones concernientes a la org'auización y funcionamiento d.e las
Guildas de Construcción en Austria, Bélgica, Checoesloyaquia, Dinamar­
ca, Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Palestina, Suecia, Suiza,
Yugoeslavia, Gran Bretaña y Alemania.

Información del Exterior.

Esta publicación consta de dos tomos~de 100 página(cada uno.
El primer tomo contiene informaciones recogidas en los libros, revis­

ta~ y periódicos que tratan problema de la edificación, y que se refieren
a Africa del Sur, Alemania, Argentina, Bélgica, Canadá, Checoeslova­
quia, Chile, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Holan­
da, Italia, Méjico, Noruega y Nueva Zelandia.

El segundo tomo contiene las Memorias siguientes, redactadas por
encargo de la Comisión organizadora de la Conferencia:

«Alemania. - El poblema de la yivienda~), por el Dr. 'Panl Hertz, Di­
putado al Reichstag.
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.Francia. - La crisis de la vivienda y el problema de la construc­
ción". por Roger Picard, profesor de las Facultades de Derecho y miem­
bro del Comité director del ~Renacimientode las Ciudades».

•Gran Bretaña. - El problema de la vivienda), por Enrique R. Aldri­
ge, Secretario del Consejo Xacional de la Vivienda y Trazado de po­
blaciones.

«Italia. - La edificación popular», por Angiolo Cabrini, ex Diputado,
Yicepresidcnte del Consejo del Trabajo y Consejero de Emigración.

«Portugal. - El problema de la vivienda», por Álvaro Neves, miem­
bro de la Academia de Ciellcias.

En este seg'undo tomo figura, además, una extensa bibliografía de
las obras sobre edificacióu, editadas ell Alemania, Francia, Bélgica,
Grau Bretaiia, Estados Unidos e Italia.
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AL LE(~TOR

Escasos son los elementos que existen en nuestro país para el
estudio del problema de la Edificación en sus diversos aspectos. Por
esta razón, al vernos obligados a organizar la Conferencia bajo los
imperativos de una jecha inaplazable, tuvimos que recabar el con­
curso de personalidades especializadas en la materia, tanto en Es­
paña como en el Extranjero.

. La articulación de un plan, si no completo, que respondiera, por

lo menos, a las exigencias del momento, fué empeño ardua y harto
delicado. Llevado ya a feliz término con la cooperación valiosísima
de particulares y entidades que acudieron a la Conferencia y expusie­
ron ideas muy interesantes, dignas de ser detenidamente analizadas
y meditadas, justo es .que lo demos a la publicidad, para que pueda
servir a modo de punto de arranque para futuros estudios de este
grave y complicado problema.

Tal fué el objeto que nos movió a la publicación de este libro.
Sin pretender, ni mucho menos, presentar una obra completa y

acabada, nos hemos esforzado en ofrecer a las personas interesadas
en la materia un reflejo fiel de los trabajos realizados por la Confe­
rencia Nacional de la Edificación.

Al paciente lector le toca decir ahora si hemos o no conseguido
nuestro propósito.

LA COMISIÓN ORGANIZADORA
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ANTECEDENTES

En realidad, la Conferencia Nacional de la Edificación tuvo
'Su origen en la 5esión celebrada el día 2í de mayo de 1922 en el
Instituto de Reformas Sociales. Para que el lector tenga una
impresión exacta de las causas que dieron lugar a la misma, pu-

_blicamos a continuación parte del acta de dicha sesión y los de­
más antecedentes a que se hace referencia:

Particulares del acta de la sesión celebrada por el Consejo 'Directivo
del Instituto de Reformas Sociales el día 27 de mayo de 1922, re­
(erentes a una propuesta formulada por el Sr. ]unoy, en ,'elación
con la crisis de trabajo en el ramo de la construcción en Madrid.

«....• El Sr. Junoy advierte al Consejo que, como Vocal-patro­
no designado por el Instituto para formar parte de la Junta del
paro de Madrid, ha de hacer constar su extrañeza de que el ci­
tado organismo no se haya reunido, hecho sobre el cual llama
la atención, muy especialmente por la grave crisis de trabajo
que se a vecina· en el ramo de la construcción para el próximo
otoño. En su virtud, invita al Consejo a que le indique las ges­
tiones que haya de realizar para evitar aquella anomalía, o si,
én otro caso, procede que el Instituto tome algún acuer.do sobre
el particular.))

«El Sr. Mora, en calidad de representante obrero de la men­
donada Junta del paro, recordó la historia de la misma y el
nombramiento que hizo, en la primera reunión celebrada. de
una Ponencia para redactar las bases de su organización, las
cuales fueron presentadas el año 1915, sin que desde tal fecha
se haya vuelto a reunir; por esta razón hácese solidario de las
manifestaciones del Sr. ]unoy.»
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«El Sr. Largo Caballero dice que no se explica bien el hech«>
de que en Madrid, en donde hay un exceso de población con re·
lación al número de casas y una escasez notoria de viviendas,
se anuncie que va a producirse una crisis de trabajo para los­
obreros de la construcción, y por ello estima que se hace preci­
so que las personas que intervienen en estas cuestiones digan
claramente la causa real y verdadera de ese fenómeno. Añade
que la Junta del paro, si alguna solución puede adoptar, no será
ciertamente tan inmediata que pueda evitar la mencionada cri­
sis; declara que, especialmente en Madrid, uno de los proble­
mas que más directamente se relacionan con la edificación, es
el de la urbanización del extrarradio, cuyo proyecto, aprobado
en la parte técnica, está paralizado por causas económicas, si
bien hace constar que de nada servirán los buenos propósitos
de cualq uier Gobierno que, con vencido de la necesidad de pro­
ceder al ensanche de :\ladrid, pretenda facilitar trabajo a los
obreros, si los propietarios y la Cámara de la Propiedad se nie - .
gan sistemáticamente a edificar en las afueras.»

«Sostiene que en toda clase de industrias se ha iniciado una
verdadera ofensi va por parte de la clase patronal, que consiste
en producir crisis de trabajo artificiales, y reconoce que, si es
exacto que los obreros han aumentado su salario con relación
al precio de las subsistencias, debido a lo cual los patronos, aca­
so aprovechándose de las circunstancias por que atraviesa la
organización obrera española, pretenden triunfar en sus pro­
.pósitos, no debe olvidarse tampoco que las clases trabajadoras,
si llegan a adquirir una fuerte organización, utilizarán los mis­
mos procedimientos que boy tratan de emplear los patronos.
Termina diciendo que él y los directores de las organizaciones
obreras que representa son partidarios de que los conflictos del
trabajo encuentren soluciones razonables y de justicia, sin ape­
lar a procedimientos de violencia, y en tal sentido hállase dis­
puesto con la mayor voluntad a cooperar, pero que es preciso
'Jo olvidar que esa labor sería totalmente ineficaz si los traba­
jadores advirtiesen que los patronos no actúan con toda lealtad
y desinterés en esa obra, encaminada a hallar soludones justas
a los problemas sociales.»

«El Sr. Alarcón declara que jamás ha oído expresarse al
Sr. Largo Caballero con tanta sinceridad como lo ha hecho en
el día de hoy, razón por la que suscribe en absoluto todo lo
que acaba de exponer en cuanto al modo cómo deben ventilar-
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se estas cuestiones de carácter 50cial~ puesto que entiende
igualmente que las luchas entre el capital y el trabajo no deben
resolverse nunca por medio de la violencia, sino en el terreno
de la razón y de la justicia. Estima que, si ha habido y habrá
abusos por parte de la fuerza capitalista~ también se han dado
y se darán por las fuerzas trabajadoras, pero que no hay más
remedio que reconocer que la actitud adoptada por el capital
-obedece a algún motivo de fundamento, y que el hecho cierto
es el retraimiento que existe para la edificación, debido quizá a
la incertidumbre de los propietarios respecto al tiempo que han
de tardar en las construcciones.,)

«Concluye expresando su satisfacción por haber escuchado
las manifestaci')nes de la representación obrera, y afirmando
que, colocada en esa posición, tendrá a su lado, para resolverlos
conflictos de carácter social, a la clase patronal.})

«El Sr. )unoy rectifica, haciendo constar que en Madrid, que
es adonde él se ha referido, no existe el propósito apuntado por
el Sr. Largo Caballero, por parte de los patronos, y que puede
asegurar que no ha habido ni uno solo, en el ramo de la cons­
trucción, que se haya lam~ntadode que la clase obrera percibie­
ra jornal alto.»

«Insiste en el deseo que le ha animado al plantear este deba­
te, que no es otro que el de ver si la Junta del paro podía hacer
algo, o se encontraba el medio de evitar o atenuar la crisis de
trabajo, la cual, a su juicio, no es debida a lo excesivo de los jor­
nales ni a la limitación de la jornada, sino a la falta de de­
manda.»)

«El Sr. Largo Caballero insiste en que la Junta del paro de
Madrid carece de medios económicos que le permitan hacer
frente a la crisis que se anuncia, y que este problema, aunque se
presenta con carácter local para Madrid en el ramo de la cons­
trucción, puede hacerse extensivo a toda España y a toda clase
de trabajos. Recuerda la proposición que en el Pleno del Institu­
to se presentó por los patronos pidiendo la prolongación, en
-ciertos casos, de la jornada, en vista de que no era posible bajar
los salarios por la carestía de las subsistencias, no obstante lo
cual, continúa la ofensi va para la baja de los jornales, hallando
la causa de esto en que los patronos, después de pretender una
compensación, que no lograron, de carácter económico, inten­
tan llamar la atención del Poder público para que ceda a las pe­
ticiones que durante tanto tiempo vienen sosteniendo. Dice que
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si en el ramo de ia edificación se produce la crisis de trabajo, y
como consecuencia de ella se rebajan los jornales, los patronos­
de otraos industrias imitarán el ejemplo y tratarán de disminuír
también los salarios a sus trabajadores, porque aunque haya pa­
tronos que opinen de distinta manera, no podrán sustraerse a la
corriente general.))

«Planteada en estos términos la cuestión, sostiene que el
obrero debe conocer la verdadera situación de las industrias, a
fin de que, cuando se presenten estos conflictos, se les pueda exi·
gir un sacrificio, sabiendo que no ha de ser estéril. Añade que no·
pueden achacarse estas crisis exclusivamente a la jornada ni a
los salarios, y que urge procurar a todo trance que las subsisten­
cias estén niveladas con aquéllos.»

((Habla de la desmoralización de la clase patronal, como con­
secuencia de las excesivas ganancias que ha obtenido, y termina
insistiendo en su pensamiento de que que la realización del pro­
yecto de urbanización del extrarradio de Madrid puede, en par­
te, resolver el problema.»

(cEl Sr. Subsecretario del Ministerio de Trabajo expone su
opinión personal sobre este asunto, señalando los dos caractere's
que ofrece el paro, endémico y agudo, y las soluciones que para
remediarlo transitoriamente se habían adoptado en otra ocasión
por el Ministerio, y considera conveniente y práctico que el
Instituto, al exponer el hecho indicado por el Sr. Junoy, estudie
e indique al Gobierno los medios que estime acertados para con­
jurar esta crisis de trabajo, a fin de que el Poder público pueda
resolver con conocimiento de causa.))

ceEl Sr. Junoy afirma que los patronos del ramo de la cons­
trucción en Madrid no sufren la desmoralización de que ha ha­
blado el Sr. Largo Caballero, pues tampoco lograron las ganan­
cias excesivas que disfrutaron otras industrias por influencia de
la guerra.»)

«(Los Sres. Junoy y Alareón se adhieren a lo propuesto por ~l
Sr. Subsecretario del ~1inisterio de Trabajo.)

IcEl Sr. Martín Alvarez afirma que, a su juicio, la aprobación
del proyecto del extrarradio no servirá de remedio al mal, por­
que la razón de que no se edifique no es la falta de solares, sino'
el desequilibrio entre la capacidad económica del consumidor y
el precio de coste de la construccién~ lo cual no se evitará' más
que intensificando la producción.))

«Rectifican brevemente los Sres. Subsecretario del Ministe-
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rio de Trabajo y Martín Alvarez, y a propuesta del Sr. Presi­
dente, el Consejo acordó que se dirija una comunicación al ~li­

nisterio de Trabajo, en la que se participe que el Instituto se
preocupa del problema, que está dispuesto a trabajar para su
solución en la esfera que le compete, pero que, teniendo éste UD

aspecto que incumbe al J\'1inisterio de Hacienda, otro al de Fo­
mento y otro al Ayuntamiento de Madrid, llama la atención del
Gobierno, por si cree que debe hacer alguna gestión con respec­
to a estos organismos.»

«Igualmente acordó el Consejo nombrar una Comisión inte­
grada por un representante patrono, otro obrero y las Direc­
ciones técnicas para que preparen la oportuna Ponencia ..... ))

La Comisión a que se refiere el acuerdo anterior la formaron
los Sres. Rodríguez de Viguri, Pérez Infante y junoy, asesora­
dos por los Directores generales de Legislación y Acción So·
cial y de Inspección y Trabajo. Esta Comisión presentó su po­
nencia al Consejo, el cual, tras detenida deliberación, aprobó la
redacción definitiva del informe, que fué remitido al Sr. Minis­
tro de Trabajo, Comercio e Industria, con el siguiente oficio y
anejos:

Comunicación de este Instituto dirigida al Excmo. Sr. Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria en JI de mayo de 1922.

«(Excmo. Sr.: En sesión celebrada por el Consejo de Direc­
ción de este Instituto el día 27 del corriente, el Vocal patrono
Sr. ]unoy, representante de la Corporación en la Junta del paro
organizada por el Ayuntamiento de M.adrid, hizo notar la inac­
ción de este organismo, y expuso la necesidad de prevenir una
gran crisis de trabajo que amenaza, para el otoño próximo, en
los oficios del ramo de la construcción en esta capital.

El Consejo de Dirección, después de una discusión detenida,
acordó estudiar el problema y trabajar para su s0lución en la
esfera que le compete, a cuyo efecto designó una Ponencia inte­
grada por Vocales de las distintas representaciones y por las
Direcciones técnicas del Instituto; pero, teniendo dicho proble­
ma, así como las soluciones que al mismo puedan hallarse, as-
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pectos diversos que incumben a los Ministerios de Hacienda y
de Fomento, y especialmente al Ayuntamiento de Madrid, el
Consejo acordó asimismo llamar la atención del Gobierno sobre
la gravedad de la crisis por que atraviesa la industria de la edi­
ficación en Madrid y sobre la relativa inminencia del paro for­
zoso que amenaza a los diversos oficios de un tamo en el cual
encuentra sus medios de vida una gran parte de la población
obrera madrileña, por si el Poder público entiende que una ges­
tión de los indicados organismos pudiera ser de eficacia para
prevenir el malo atenuar sus efectos.

Lo que, en cumplimiento del mencionado acuerdo, tengo el
honor de ponerlo en conocimiento de V. E.

Dios, etc.-El Presidente, Eduardo Sanz y Escartin."

Real orden del Ministerio de T"abajo, Comercio e Industria
de 10 dejzmio de 1922.

«Excmo. Sr.: Con el fin de que por este Ministerio puedan
recogerse todos los elementos de juicio convenientes antes de
dictar o proponer disposiciones que tiendan a prevenir la crisis
de trabajo que amenaza para el otoño próximo en los oficios del
ramo de construcción de esta corte,

S. 1\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Ins·
tituto de su digna presidencia se informe a este Ministerio, con
el concurso de las representacione~ patronal y obrera, acerca
de las medidas y soluciones que estimen oportunas.

De Real orden lo digo a V. E. a los efectos indicados. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid ro de junio de r922.­
Abilio Calde,·ón. - Sr. Presidente del Instituto de Réformas
Sociales.»

Comunicación del Instituto. dirigida al Excmo. Sr. Ministro de TUL­

bajo, Comercio e Industria en 14 de octubre de 1922.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de ro de ju­
nio último, tengo el honor de remitir a V. E. el informe que,
respecto a la crisis del trabajo en el ramo de la construcción de
Madrid, ha aprobado el Consejo de Dirección de este Instituto,
en sesión celebrada el día 9 del actual, juntamente con las Me­
morias y anejos a que en dicho informe se hace referencia y que
el Consejo ha acordado unir al mismo.
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Dios guarde a V. E. muchos años.
.M.adrid 14 de octubre de 1922.-El Presidente, Seznz y &­

cartín.

InloT1ne ?"elativo a l3. crú,is de trab:ljo en el ramo de la construcción
de 31ad1"id que el instituto de Reformas Sociales eleva al Minis­
terio de T1"abajo, Comercio e Industria, en cumplimiento de la
Real m'den de 10 de junio de 1922.

El Instituto que tengo la honra de presidir, cumpliendo lo
dispuesto en la Real orden del Ministerio del digno cargo de V. E.,
fecha 10 de junio del corriente año, ,pasa a informar a V. E. acer­
ca de la crisis de la edificación, para lo cual ha creído de su de­
ber reunir la mayor suma posible de antecedentes, no sólo de
los datos que integran el problema en nuestro país l sino también
de las soluciones con que en otros Estados se ha acudido al re­
medio de análogas an')rmalidades.

Una Memoria encargada previamente al Sr. Fabra Ribas sir­
vió de base a los trabajos del Consejo de Dirección, y con
vista de los informes que la Federación Patronal y la Casa del
Pueblo de Madrid han publicado a este respecto, ha procurado
completarlos con antecedentes relativos al número de obreros
que integran los diferentes ramos de la edificación de esta capi­
tal, de los precios de los solares, de las alteraciones experimen­
tadas en los últimos nueve años por los principales materiales
de )a construcción y de los impuestos municipales que en .1\1.a­
drid, y en algunos de los principales Municipios españoles, se
vienen aplicando e influyen directamente sobre la edificación.

No todos estos datos han podido llegar a conocimiento del
Instituto, que sin embargo no ha querido demorar la redacción
de este dictamen, uniendo a él, como anejos, algunos de los an­
tecedentes que ha podido consultar y que con acierto y escru­
pulosidad han sido redactados por funcionarios adscritos a la
Dirección 2. 8 de este Instituto.

Con verdadera satisfacción ha de elogiar el Consejo el traba­
jo realizado por el Sr. Fabra Ribas, que en plazo brevísimo ha
reunido antecedentes y datos de la mayor parte de los países, y
con él coincide en la apreciación de que, para plantear debida­
mente el problema de la crisis de la edificación y resolverlo con
acierto, sería forzoso conocer el número de obreros parados, no
solamente en este ramo de la industria, sino también en los res-
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tantes, lamentando que no exista ea nuestro país un Registro
del paro forzoso que permitiera, con el de colocaciones, conocer
la distribución de la mano de obra, primer dato necesario para
el conocimiento del problema, ya que éste afecta, no solamente
a ~tadrid, sino al resto de España, y cualquier variante que en
el trabajo de la edificación se realice ha de repercutir forzosa­
mente en otras ramas de la industria.

El hecho de que las Cortes, en cumplimiento de acuerdos in­
ternacionales, hayan consignado en los vigentes Presupuestos
un crédito de soo.ooo pesetas destinado al socorro del paro, es
un síntoma de que el Estado comienza a preocuparse del pro­
blema~ siendo de desear que persevere en este camino y sumi­
nistre, en el plazo más breve posible, todos los medios y ele­
mentos necesarios que para su eficacia requiere esta importan.
tísima función.

Como se propone en la Memoria, la solución a la crisis de la
edificación ha de buscarse principalmente en el fomento de la
misma, buscando medios de que los obreros empleen su activi­
dad en trabajos produ.:tivos que, acrecentando la riqueza pú­
blica o difundiendo el bienestar entre las más humildes clases
sociales, den adecuada ocupación a los obreros aptos y especia­
lizados en este ramo.

Por ello, en cuanto se refiere a las edificaciones públicas, el
Instituto entiende que es necesario interesar del Poder público
que, con toda rapidez 1 se inviertan los créditos disponibles del
actual Presupuesto, donde se consignan partidas de importan­
cia para el comienzo o continuación de numerosos edificios pú­
blicos, cuidando que se tramiten con rapidez los expedientes
necesarios para el anuncio de las subastas y concursos, impi­
diendo que, al finalizar el ejercicio y por aplicación de los pre.
ceptos de la Ley de Contabilidad, tengan que anularse gran
parte de 10s crt~ditos por no haber podido ser utilizados debida­
mente. A esta acción del Estado ha de corresponder análoga
actuación de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos,
adoptándose las necesarias garantías para que los créditos des­
tinados al efecto no se ín viertan en otras atenciones y pueda,
al mismo tiempo que encontrar oeupación gran cantidad de
obreros, mejorarse la deficiente instalación de muchos servicios
públicos.

Además de la inversión de las cantidades destinadas a este
objeto en los Presupuestos, labor que no exig-e sino celo y acti-
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vidad por parte de la Administración, es forzoso demandar del
Poder público otras medidas que exijan tal vez modificación de
preceptos legislativos. respondiendo a iniciativas que en varias
ocasiones han tenido expresión en el Parlamento~ para lo que
sería suficiente que las cantidades cuantiosas que, por alquiler
de edificios destinados a servicios públicos, se satisfacen por el
Estado y otros organismos oficiales, puedan ser debidamente
movilizadas.

A tal fin, podrían adoptarse dos procedimientos: o la emisión
de un empréstito a cuyo servicio de intereses y amortización se
atendiera con la cantidad que se satisface por el alquiler, o bien
fomentando la creación de potentes Sociedades constructoras
que acometieran la labor de construír los edificios para re­
embolsarse mediante el pago de las cantidades que anualmente
se consignen para esta atención.

En cuanto a las edificaciones privadas, urge fomentar por
todos los medios la construcción de edificios, como se indica en
la Memoria, y satisfacer de ese modo la angustiosa necesidad
de viviendas que la clase proletaria y la media, aun en sus
miembros de más desahogada posición, experimentan, no sólo
en Madrid, sino en la mayor parte de las ciudades españolas.
Aun reconociendo la buena intención que la guiaba, no ha po­
dido dar todos los efectos que de ella se esperaban la limitación
de precios de alquileres intentada por el Poder público, y tan
sólo de la abundancia de edificios y de las facilidades que se
concedan a aquellos cuyos alquileres no excedan de determina­
do límite se puede esperar la solución de un conflicto que, influ-

. yendo notoriamente sobre el precio de la vida en las grandes
ciudades, es una de las causas que hacen ilusoria en la práctica
la elevación de salarios realizada en los últimos tiempos. ,~

No cree el Instituto necesario la' reforma de la última Ley de
Casas baratas: tal vez bastase modificar algunos puntos de su
Reglamento; pero lo esencial es procurar la mayor eficacia de la
misma y obtener para ello el máximo concurso del Estado, in­
tensificándose debidamente la propaganda de los beneficios que
aquella Ley concede.

Dar facilidades para que se constituyan Sociedades coopera­
tivas y gremiales, dedicadas exclusi vamente a la industria de la
edificación, es medida que, propuesta por la .M.emorja, el Insti­
tuto acepta com placido, pero que debe ampliarse también a la
con strucción de Bancos de Crédito para préstamos a entidades
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y particulares interesados en la construcción, instituciones que
hacen más necesaria la limitación con que desde hace poco
tiempo actúa en esta materia el Banco Hipotecario. Es forzoso
intentar también aquellas reformas legislativas o reglamentarias
necesarias para que se abra cauce y puedan organizarse y des­
envolverse las «guildas», tomando ejemplo de las constituídas
en la Gran Bretaña, y que tan fructíferos resultados han dado
en la práctica, siempre que en su constitución intervengan to­
dos los elementos, tanto técnicos como profesionales, que inte­
gran los diversos grupos de la edificación.

Pero la necesidad más perentoria es la de dar facilidad~s y
garantias al capital privado, para que halle en la construcción
de viviendas apropiado empleo, y dIo. íJrescindiendo de cir­
cunstancias y accidentes que escapan a la acción del Poder pú­
blico, sólo puede ser fomentado por el Estado, mediante una
política fiscal que, en vez de servir de ob!:táculo al desarrollo de
la edificación, la aliente y permita desarrollar.

Por ello, siguiendo análogo sistema al empleado para la
apertura de la Gran Vía de Madrid, debe solicitarse del Poder
público la exención de Contribución territorial, así como de toda
clase de impuestos municipales, para todas las edificaciones
cuya licencia de construcción se pida dentro de un plazo deter­
minado, que no debe exceder de seis meses, y cuya construcción
no se interrumpa, siempre que en los cuartos que en dichas casas
se construyan no renten alquileres superiores a determinados
precios. En el interior y ensanche de Madrid podrían estas exen­
ciones comenzar en cinco años y terminar en veinte, con arreglo
a escala semejante a la siguiente: Exención de veinte años a las
casas cuyos cuartos no excedan de ~oo pesetas anuales; exen­
ción de quince años en las que no excedan de 1.000; de diez en
las que no excedan de 1.500, y de cinco en las que no excedan
de 2.000. En el extrarradio de Madrid habría que aplicar esta
escala con determinadas reducciones, siendo el máximum de
1.200 pesetas y el mínimum de ,00, y en las restantes poblacio­
nes de España, superiores a 20.000 habitantes, aplicarse los ti­
pos correspondientes, siempre sobre el supuesto de que los
cuartos construidos reúnan las condiciones de higiene y desaho·
go que unas acertadas Ordenanzas municipales estatuyan. Este
sistema puede aplicarse también a las ampliaciones de casas que
se realicen en iguales plazos en la parte de contribución aue
corresponda a la obra nueva realizada. ~
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Es indudable que una de las causas del encarecimiento de la
edificación en Madrid, que impide el abaratamiento de las vi­
viendas y retrae en parte al capitalista de la construcción, es el
excesivo valor que alcanzan los solares, corno puede observarse
en uno de los anejos a esta Memoria. A este encarecimiento del
solar ha contribuído, sin duda alguna, la aplicación del impues­
to del «plusvalía», ya que~ en la mayor parte de los casos, el
vendedor procura cargar o repartir, por lo menos, el gravamen
con el comprador. Y aun reconociendo la dificultad que la indo,
le especial de este impuesto entraña para su inmediata modifi­
cación, deben adoptarse, con carácter urgecte, medidas enca­
minadas a evitar que continúe la progresión elevando el precio
del solar, y tal vez, del mismo modo que en la actual Ley de
Presupuestos se ha reducido la cuantía de la «plusvalía» cuando
se trata de sucesiones entre parientes de grados próximos, con­
vendría reducirlo también entre las transmisiones de solares,
siempre que éstos sean destinados inmediatamente a la edifica­
ción, favoreciéndose así la utilización de estos terrenos y grao
vándose. en cambio. la estéril especulación sobre los mismos.

El establecimiento de un nuevo impuesto sobre los solares,
en sustitución del que los grava actualmente, y que iría aumen­
tando progresivamente conforme transcurra el tiempo sin edifi­
carse, permitiría tavorecer el rápido destino a viviendas de las
grandes extensiones de solares que han quedado en el ensanche
de Madrid, y que tal vez, si el proyecto del extrarradio llega
pronto a realizarse, queden, durante muchos años: deteniendo
el avance normal de la urbe.

Notorio es también que los Municipios pueden influir en el
valor en venta de los solares, enajenando a precios módicos las
parcelas edifica bies que posean, que en alguna localidad, como
en Madrid, tienen bastante importan da, siempre que los com­
pradores destinen los terrenos a la edificación inmediata de ca­
sas cuyos cuartos no alcancen precios superiores a los límites
de que anteriormente se hizo mención.

En casi todas las informaciones que sobre la crisis de la edi­
ficación se han formulado se da una importancia, que el Institu­
to juzga en algunos extremos exagerada, a la carestía de los
transportes.

DitLil es que éstos puedan obtener una reducción inmediata,
puesto que. en esta medida como en otras relativas a la desgra­
vación arancelaria, todo lo que se hiciera por favorecer la edifi-
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cación sería a expensas de otros grupos de industria, donde
encuentra colocación y empleo la activid~d productora de nu­
merosos patronos y obreros; pero el Instituto cree, sin embargo,
que es forzoso interesar del Poder público q~e no sufran au­
mento las actuales tarifas en lo relativo a los principales mate­
riales de construcción, y especialmente considera de urgencia
inaplazable la regularización en los servicios ferroviarios y el
aumento de la capacidad de transporte en nuestras líneas para
evitar las interrupciones y retrasos, pues en la carestía de la
construcción es indudable que influye en proporción digna de
aprecio la intermitencia con que los mat~riales de construcción
llegan a manos de los que los han de utilizar, obligándoles a re·
tardar el término de los trabajos y a satisfacer a veces salarios
inútiles.

Revestirán las soluciones propuestas carácter de generalidad
en toda España, pero no puede menos de hacer notar el Institu­
to que el problema reviste caracteres más agudo~ en la capital
de España y que urge en ella adoptar medidas que eviten las
consecuencias del paro. A eUo puede contribuir en gran -manera
el Municipio. emprendiendo con actividad y rapidez la tan nece­
saria urbanización del extrarradio, por lo cual este Instituto une
a su dictamen, como anejo, elluminosísimo informe que el Di­
rector general, D. José Marvá, ha presentado a la Ponencia que
entendió en este asunto.

Estos son los medios que el Estado y las Corporaciones lo­
cales tienen en sus manos para atenuar el rigor de la crisis obre·
ra que se ha producido por la extrema escasez de obras de nue­
va planta; pero el remedio eficaz de este gravísimo mal ha de
buscarse en la manera de atacar la causa que lo produce, y como
ésta es el gran encarecimiento que la construcción ha tenido en
estos últimos años, es preciso que todos los que intervienen en
ésta se presten a colaborar a la rebaja de su coste: el dueño de
terrenos, renunciando a los precios exagerados con que soñara
un día al presenciar el rápido encarecimiento de las cosas; los
capitalistas, contentándose con un interés moderado, como
siempre han producido las casas que, por otra parte, tienen la
ventaja de una gran permanencia y de una sencilla administra­
ción; los constructores o contratistas, perfeccionando y abara­
tando la construcción por el empleo de la maquinaria y de los
procedimientos modernos y reduciendo también sus aspiracio-

. nes en cuanto al beneficio industrial, y finalmente, los obreros,
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intensificando la producción, es decic aumentando el rendimien­
to de la mano de obra. De esta manera, prestando todos estos
factores el leal concurso que la gravedad de las circunstancias
demanda de ellos, con un régimen de sinceridad práctica de la
legislación social y respeto a todos los derechos de la ciudada­
nía, se conseguiría, gracias a la satisfacción interior de los ele­
mentos que integran la producción, el apaciguamiento de las
contiendas sociales, que permitirá en poco tiempo remediar la
grave crisis que todos lamentamos.

Por último, ante la importancia del problema, y en la espe­
ranza de que ello pudiera servir para acercar los diversos ele­
mentos que intervienen en la producción y hacer desaparecer el
retraimiento que se inicia en los capitales, el Consejo acepta la
idea de la celebración de un Congreso Nacional de la Edifica­
ción, cuya fecha de convocatoria pudiera señalar el Gobierno en
tiempo que se creyese oportuno, concediendo para este fin el
crédito necesario, Congreso en el que habrán de intervenir, ade­
más del Instituto de Reformas Sociales, organizador del mismo,
los elementos gubernativos del Ministerio de Trabajo, Goberna­
ción y Fomento, y los diferentes organismos y Asociaciones que
en la Memoria se indican.

Madrid 9 de octubre de 1922. - El Secretario general, Julio
'Puyol.-V.o B.O: El Presidente, Eduardo 5anz y Escartin.

-;
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IJA CRISIS DE LA EDIFICACIÓN,

ANEJO NÚM. 1.

Apuntes para una Memoria.

A los señores que componen la Co­
misión encargada de dictaminar so­
bre la crisi s de la edificación.

Señores: El cometido del que suscribe debía limitarse a faci­
litar a esa Comisión el mayor número posible de antecedentes
sobre lo que se haya realizado en el Extranjero para conjurar
crisis de la edificación, análogas a la que está planteada actual­
mente en España.

Ahora bien: después de un rápido cambio de impresiones con
algunos de los señores comisionados, y a propuesta de su Pre­
sidente, Sr. Rodríguez de Viguri, se me encargó, en vista de
las particularidades de la situación de nuestro país, por una
parte, y, por otra, para permitir esbozar rápidamente-en pla­
zo de una semana-un plan de conjunto, se me encargó la re­
dacción de unos apuntes en los que, además de los datos que de
momento pudieran reunirse respecto a lo que se ha llevado a
cabo en el Extranjero, se hicieran las consideraciones que se
creyeran pertinentes respecto al carácter del problema, tal como
se presenta entre nosotros.

Dichos apuntes, una vez examinados por la Comisión, po­
drían, con las modificaciones que se estimasen oportunas, ser­
vir de base para proceder a una detenida investigación y redac­
tar una extensa .Memoria.

He aquí, escritos a vuelapluma, los apuntes en cuestión:
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Datos indispensables.

Para plantear debidamente el problema de la crisis de la edi­
ficación, deberíanse conocer~ entre otros datos, los que se refie­
ren al número de obreros parados, no solamente en la industria
de la edificación propiamente dicha, sino también en los demás
trabajos en que se emplean obreros asalariados.

Sin un buen registro del paro forzoso, no pueden conocerse
a ciencia cierta los orígene~, la intensidad y las consecuencias
de la crisis de la industria en general y de cada una de sus ma­
nifestaciones.

Por otra parte, en ausen~cia del. mencionado registro, se co­
rre el riesgo, cuando se trata de remediar la crisis de una rama
cualquiera de la agricultura, de la industria o del comercio, de
producir daños en otra rama distinta, tan graves o mayores que
aquellas que se trata de atenuar o suprimir.

Un perfecto registro de colocaciones es, pues, indispensable
para prevenir, gracias a una adecuada distribución de la mano
de obra, las crisis de trabajo y para resolver las que no pudieran
ser evitadas.

En esta adecuada distribución de la mano de obra deben
comprenderse, claro está, las medidas que tienden a fomentar
o restringir la emigración obrera de la ciudad al campo y vice­
versa y la emigración a otros países.

En fin: un perfeccionado registro del paro forzoso es nece­
sario para conocer el estado de prosperidad de los diferentes
ramos de la producción, con el fin de hacer una equitativa dis­
tribución de los impuestos, esto es, exigiendo una mayor tribu­
tación de las empresas que ven, en un momento dado, aumentar
sus beneficios, y rebajando la contribución, o suprimirla en ab-'
soluto, a aquellas que sufren las consecuencias directas de una·
crisis determinada.

Debería existir asimismo un registro concerniente a la exis-.
tencia, producción, importación y exportación de primeras ma­
terias. Así, con los datos que proporcionaría este registro y el
del paro forzoso, junto con los que pueden facilitar ya el Insti·
tuto de Reformas Sociales y el Geográfico y Estadístico, rela­
tivos al coste de la vida y al movimiento demográfico, se po­
drían plantear y resolver debidamente problemas como el que:
actualmente reclama nuestra atención.

2

1I
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EJejemplo de fuera.

La carencia de los indicados datos nos impedirá en muchos
casos aconsejar el empleo de procedimientos gracias a los cua­
les se ha conseguido, fuera de nuestro país, hacer frente a cri­
sis más o menos intensas de la industria de la edificación. Tam­
bién nos impedirá a veces recurrir al precedente extranjero el
hecho de que en España no exista el «socorro de paro», pues su­
cede con frecuencia que para evitar, atenuar o resolver la crisis
de una industria determinada, se buscan soluciones en las que
se tiene en cuenta las sumas que deb~n afectarse al sostenimien·
to de los obreros sin trabajo ..

Las soluciones.

Afrontandq el problema con las restricciones que las circuns
tancias 'nos imponen, hemos de buscar la solución tratando
siempre de que los obreros empleen su actividad en trabajos
productivos, entendiendo por tales, no sólo aq uellos que contri­
buyen a formar la masa de los artículos que se consideran indis­
pensables para la vida social, sino también aquellos que ahorran
gastos, permiten una mejor distribución de los fondos públicos
y del capital privado o contribuyen a conservar y a mejorar la
salud de los ciudadanos.

Edificaciones públicas.

En este sentido, procedería dirigirse, como medida de carác­
ter inmediato, al Gobierno, a las Diputaciones provinciales y a
los Municipios pidiendo se sirvan facilitar: 1.0 Una relación
completa de las cantidades que pagan a particulares en con­
cepto de alquileres de edificios en donde tienen instalados al­
gunos de sus servicios; 2.° Una relación de las sumas moviliza­
bIes de que pueda dispocerse inmediatamente, y 3.° Una rela­
ción de los proyectos de obras aprobados y pendientes de rea­
lización.

Con estos datos a la vista, cabría: L° Hacer una clasificación
por orden de importancia de las obras en proyecto y de aque­
llas que podrían realizarse para que el Estado, las Diputacio-
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nes y los M.unicipios instalaran en edificios propios aquellos
servicios que tienen actualmente establecidos en casas de al­
-quiler; 2.° Calcular la importancia del empréstito amortizable
que podría hacerse, con la garantía del Estado~ tornando corno
base para el pago de los intereses las sumas que, en concepto de
.a.lquileres~ pagan actualmente el Estado, las Provincias y los
Municipios, y 3.° Determinar las obras que podrían emprender­
se inmediatamente.

Edificaciones privadas.

Urge fomentar por todos los medios la construcción de edi­
ficios privados, especialmente los destinados a viviendas, y muy
particularmente las casas baratas.

Para ello sería necesario: 1.0 Dar determinadas garantías y
facilidades al capital privado para que halle en la construcción
de viviendas un empleo· apropiado; 2. 0 Reformar la Ley de Ca­
sas baratas, permitiendo que pudieran acogerse a ella las perso­
nas cuyos ingresos mensuales fueran inferiores a 1.000 pese­
tas y los cabezas de·familia que deban atender al sostenimiento
<le más de cinco personas, y cuyos ingresos no sean superio-.
res a 1.500 pesetas~l mes; 3.0 Dar facilidades para que se cons­
tituyan Sociedades cooperativas y gremiales dedicadas exclusi­
vamente a la industria de la edificación, y 4.0 Adoptar determi­
nadas medidas legislativas con el objeto de fomentar la construc­
.ción de viviendas.

Lo que se ha hecho en e~ Extranjero.

Para llevar a cabo estas cuatro últimas medidas se pueden
tener en cuenta multitud de casos concretos que nos ofrecen los
países extranjeros:

República -Argentina.

Del 5 al 13 de septiembre de 1920 se celebró en Buenos Aires,
bajo los auspicios del l\1useo Social Argentino, un Congreso de
la Habitación.

He aquí algunos de los acuerdos que se tomaron, y que pue­
den ser aplicados en nuestro país:
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_ El Estado debe proceder a la expropiación de terrenos bal­
díos dentro de las ciudades, y destinarlos a la edificación.

_ El Estado debe propender a la formación de barrios indus­
triales dentro de las poblaciones, autorizando la expropiación
en los lugares que considere más adecuados para su estableci­
miento.

_ El Estado debe estimular el empleo de los capitales de re-
serva de las Sociedades anónimas en la construcción de vivien­
das para obreros y empleados de las mism~s.

- El Estado debe propender a la formación de Asociaciones
de empleados públicos que se propongan adquirir viviendas para
sus afiliados. Con este objeto, el Estado debería anticipar parte
de los haberes de sus empleados, a fin de contribuír a la forma­
ción de dicho fondo.

- La acción privada debe ser estimulada modificando el-ré·
gimen tributario en el sentido de suprimir los derechos de edi­
ficación y los impuestos arancelarios sobre los artículos desti­
nados a la construcción. En cuanto a la 'contribución territorial.
debería limitarse, por lo que a las nuevas construcciones se re­
fiere, al valor de la tierra, libre de mejoras, con arreglo a una
escala progresiva.

- Los Bancos deben facilitar a las Sociedades cooperativas
y a los particulares préstamos con destino a ia edificación.

- Urge difundir por toda clase de medios los principios de
la cooperación, cuya enseñanza debería empezar en la escuela
primaria.

- Es necesario disminuír el costo de las construcciones, pro­
curar el abaratamiento de los artículos de producción eminen­
temente nacional que en ellas se empleen, ladrillos, cemento,.
cal, arena, madera, etc., recomendado a este fin:

a) La fabricación mecánica de ladrillos;
b) La formación de Cooperativas para la fabricación de la­

drillos y explotación de caleras, canteras, maderas y yacimien­
tos de arena, y para introducir materiales de construcción;

e) La construcción simultánea, y en conjunto, de gran nú-
mero de habitaciones. .

- Gravar fuertemente los Eolaresque pueden ser destinados
a la edificación.

- Crear un impuesto especial sobre las rentas de la tierra
que no provengan del trabajo.

- Reducir paulatinamente los impuestos de Consumos y
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5ustituírlos por el aumento de los impuestos sobre el valor de la
tierra.

En favor de la cooperación.-El Senado de la provincia de Bue­
nos Aires acaba de convertir en Ley un proyecto del Diputado
Baliño, por el cual se exime a las Cooperativas de consumo y de
crédito para la edificación de todo impuesto provincial creado o
que pueda crearse.

Para el (omento de la edificación. - La 't.'anguardia, de Buenos
Aires, órgano del Partido socialista, dice en su edición de 5 de
;ulio último:

«En la primera sesión de la Cámara de los Diputados, la mi­
noría socialista presentará un proyecto en el que se establece
«que en las relaciones entre propietarios y arrendatarios se con­
siderará arriendo equitativo el 5 por 100 anual sobre el valor del
suelo sin mejoras y el 8 por 100 sobre el valor de las mejo·
ras ..... )). No sería posible rebajar este interés sin alejar de la
construcción el capital pr:ivado.»

Gran Bretaña.

El Gobierno británico ha prestado suma atención al proble­
ma del paro forzoso y al de la edificación. Si nos propusiéramos,
no ya estudiar lo hecho por el Gobierno de Londres, sino sim~

plemente bosqu.ejar su obra, necesitaríamos un tieD1'po y un es·
pacio del que hoy no disponemos.

Baste con las siguientes indicaciones: En octubre del año úl­
timo, el Ministerio de Higiene podia anunciar que, en virtud de
la aplicación de la Ley sobre las viviendas, se habían terminado
92.000 casas Y se estaban construyendo 89.000 más, de las cua­
les 2I.OCO se habían empezado gracias a los subsidios concedi­
dos por el Estado.

A lo anteriormente indicado debe añadirse' que, en aquella
fecha, se habían aprobado los planos de 33 casas cuya edifica­
ción debía empezar inmediatamente.

La política general del Gobierno era, en resumen, construir
-con rapidez nuevas viviendas e ir derribando poco a poco los
barrios que reúnen pocas condiciones higiénicas.

El número de casas que el Gobierno inglés había calculado debí~n

.construirse era el de 8oo.ooo.-En la Ley de 31 de julio de 1919 y
en la de diciembre del mismo año se señala la ayuda que el Es­
tado prestaría, por medio del .Ministerio de Higiene, a los Muoi-
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_ cipios, para acelerar el movimiento del vasto plan de construc­
ción de viviendas.

Las guildas o gremios de construccwn.-AI estudio de estas en­
tidades, hoy nacionalmente org-anizadas, debería consagrarse
especial atención, pues tan grande es su utiliddd, que los Go­
biernos y las organizaciones patronales y obreras de otros paí­
ses mandan comisionados especiales a la Gran Bretaña para
hacer un estudio detenido de las ya famosas Corporaciones.

El principio en que se fundan las guildas es el de la organi­
zación autónoma de todas las industrias pertenecientes al ramo­
de la edificación, con el único y exclusivo objeto de servir el in­
terés público, asegurando a todos sus miembros (arquitectos,
ingenieros, maestros de obras y simples obreros) una remune·
ración adecuada, pero suprimiendo toda clase de ganancias e
beneficios puramente industriales. Se admite que todo aquel
que se dedica a una industria o a un oficio tiene dereche a vivir
de él, no sólo en las temporadas o épocas de trabajo, sino duran­
te todo el año. Una vez asegurada la re'muneración de los «guil­
distas», se dedica el sobrante (los beneficios) a reducir los gas­
tos que debe pagar el público o é1 introducir mejoras en la in­
dustria.

Los Municipios y los particulares han recurrido, siempre con
resultado satisfactorio, a las guildas para encarg'arles la cons­
trucción de viviendas. A fines del año I92I, la guilda de 1\1an­
chester (Manchester Guild) había firmado contratos para cons­
truír I.I96 casas. La guilda de Londres ha construído ya milla­
res de viviendas en Greenwich, Walthamstow, etc.

El Arquitecto madrileño D. l\1auricio Jalvo se proponía - así
me lo indicó a principios del año último-construir una organi­
zación en Madrid, inspirándose en los principios de las guildas
inglesas. Creo que ha llevado a cabo su propósito, aunque igno­
ro con qué éxito y en qué condiciones técnicas y administrativas.

Con viene hacer notar que las guildas inglesas han encontra­
do un valioso apoyo en las poderosísimas Cooperativas de aquel
país, cuyo Banco, establecido en Manchester, les ha facilitado la
realización de muchas operaciones.

Alema.nia.

Plan federal para la construcción de viviendas.-El proyecto de
construcción para los años de 1922-23, aprobado por la «Subco-
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misión de la vivienda) del Reichstag, comprende la edificación
de 200.000 casas. Ln Comisario federal, asesorado por varios
técnicos, estará encargado de la ejecución del proyecto. Los fon­
dos necesarios se obtendrán:

1.0 Creando un impuesto sobre los beneficios realizados por
las Empresas privadas que se dedican a producir materiales de
construcción;

2.
0 Utilizando el capital privado, que se verá exento de todo

impuesto desde el momento en que se ponga a la disposición de
las Autoridades para la construcción de nuevos edificios, y

).0 Aumentando el impuesto sobre los alquileres, a condición
de que los ingresos de las personas asalariadas hayan experi­
mentado un aumento proporcional al aumento de los alquileres
sometidos a impuestos.

Las Cooperatit'as de edi{icación.-Se parecen mucho a las gull­
das inglesas. Su plan se debe al Dr. \Vagner. El capital de estas
Cooperativas, casi todo perteneciente a obreros, rinde un inte
rés máximo del 5 por roo. Si hay beneficios que excedan de este
tipo, se dedican a previsión, seguro y a ampliar el material y las
empresas.

Nuremberga fué la primera ciudad alemana que contrató
con las Cooperativas una serie de construcciones que demostra­
ron el éxito del sistema.

Véase un ejemplo: Un trabajo hecho por el Municipio de ~u­

remberga costó 100.800 marcos. El mismo trabajo (construcción
análoga), llevado a cabo por la Cooperati-.ra de la Edificación,
costó 56.200' marcos, es decir, un poco más de la mitad.

La Oficina de Edificación de ~erlín.-A fin de abril último,
el Sr. Elkart, Director de Construcciones, habló sobre la labor
realizada por la Oficina de Edificación de Berlín.

He aquí el resumen de lo que hallamos en el W01w.urts, de
Berlín, del '30 de abril de rC)22:

«En 1921 se construyeron 1.600 casas; actualmente se hallan
en construcción más de 1.200.

La industria de materiales de construcción facilitó la entre­
ga de elementos, a -precios razonables. a Sociedades co~oniza­

doras.
Actualmente existen en Berlín 250 kilómetros de calles ya

terminadas, con espacio para 500 kilómetros de terreno edifica-­
do, donde pueden levantarse unas 100.000 casas.

Con el fin de crear hipotecas, la ciudad de Berlín ha fundado
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una Sociedad del Trabajo, que comprende el estableci~ientode
seguros provinciales, la Oficina de Hipotecas y la Ce~tral de G~­
ros Bancarios de Berlín. La mitad de la suma obtemda en cah­
dad de préstamo se da como primera hipoteca, garantizándola
el Municipio.

La Sociedad del Trabajo tratará de ayudar, no tan sólo a los
colonizadores, sino también a las personas que deseen alquilar
una vivienda.

Francia.

Casas baratas.-Se pueden hallar toda clas~ de informes so­
bre la legislación, en materia de viviendas obreras, en el núme­
ro de julio· agosto-septiembre de 1921 del Bulletin du Ministere
du 'lravail.

Por otra parte, el Consejo Superior de las Habitaciones Bara­
tas ha redactado una Memoria correspondiente al año 1920, que
ha sido publicada en el 'Bulletin du Ministere du Travail de ene­
ro-febrera-marzo de 1922.

Durante el año 1920, las Sociedades de crédito inmobiliario
desarrollaron una gran actividad. Los industriales invirtieron
más de 100 millones de francos en la edificación, para sus obre­
ros, de viviendas higiénicas. Además, los Departamentos y los
Municipios organizaron varias Oficinas públicas de casas ba­
ratas.

Las Sociedades para la construcción de casas baratas han
visto aumentar sus recursos gracias a las sumas consagradas a
la edificación de vivienda por las Cajas de ahorros, las Cajas de
depósitos y consignaciones, las Oficinas de beneficencia, los Hos­
picios y los Hospitales.

Las Oficinas públicas de casas baratas han recibido subven­
ciones de los Consejos generales (Diputaciones provinciales) y
del Consejo Superior de las Habitaciones Baratas. Sería intere­
sante hacer un estudio especial de lo realizado por los departa­
mentos del Sena, Calvados, Ródano y por las ciudades de Lyon,
Puteaux, ~antes, Caen, Rochelle, Saint-Etienne, etc., etc.

Las Sociedades de socorros mutuos contribuían en gran es­
cala, antes de la guerra, a fomentar las Asociaciones de crédito
-inmobiliario. Una de ellas, que tiene ramificaciones ep España,
titulada «Los Previsores del Porvenir» (Les Prévoyants de l'Ave­
nir), cuyo capital se eleva actualmente a 140 millones de fran-
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cos, pensaba invertir en este concepto una gran parte de sus fon­
dos. Por su parte, el Parlamento votó un crédito de 200 millo­
nes de francos destinados a hacer anticipos a las Sociedades de
crédito·inmobiliario. Merecen también estudiarse las Fundacio·
nes especiales que se ocupan en la construcción de casas bara·
tas, colonias de vacaciones, establecimientos de baños y lavade­
ros. Citaremos entre tales Fundaciones las de Guillet, Mme ju­
les Lebaudy, De Weil, de Guyard, etc.

Se ha observado que la mortalidad media, en los inmuebles
de las Fundaciones y Sociedades de que acabamos de hablar, es
de 7 por 1.000, es decir, tres veces y media menor que en el con­
junto de las otras casas de los barrios en los cuales no radican
los inmuebles de aquéllas.

Finalmente, debemos citar el ejemplo de las grandes Compa­
ñías de ferrocarriles y establecimientos tan importantes como
los de los Sres. Schneider y Compañía, del Creusot, y la Société
de Saint-Gobain, Cahuni et Cirey, que han dedicado grandes
cantidade5 a la construcción de habitaciones para sus respecti·
vos obreros (véase el Bulletin du Mini::,tere du 'lrav::zil de abril­
mayo-junio de 1(22).

M. Loucher, encargado de una Comisión especial, ha en­
viado dos misiones a Alemania y Austria alemana para que es­
tudien sobre el terreno las condiciones de fama secular (Shaf·
hausen en Turingia, modelo alpino y del Erzergebirge) 'de cho·
zas hechas con maderas nacionales, o importarlas, si es posible.
ya construídas. Otros llaman la atención hacia una clase de al­
bergues que se están utilizando en Alemania: vagones y coches
ferroviarios, que no sirven para la locomoción sobre la vía, se
transforman en .«blocaos» instalados a lo largo de una plaza y
en bosquecillos.

El Prefecto del Sena señala además la adquisión de 75 hectá­
reas, donde se construirán exclusivamente casas para la clase
obrera y modestos empleados. Los gastos se elevan a 1.7°0 mi­
llones, suma relativamente pequeña, si se compara con los 10.000

millones empleados por Inglaterra.

Estados Unidos.

The Monthly Review, el boletín del Departamento del Traba­
jo de los Estados Unidos, acostumbra a dedicar mucho espació
al problema de la edificación y a los que con él se relacionan~
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La colección de dicho boletín puede consultarse siempre con
provecho. El núm. ,.0 del volumen XIII, correspondiente al mes
de septiembre de 1921, nos ofrece curiosos datos, que resumen
quizás el carácter del problema tal como se presenta en aquel
país.

A principios de 1921 se calculaba que más de cuatro millones
de personas se hallaban mal instaladas, y que debían construír­
se entre un millón y medio y dos millones de casas para hacer
frente a la3 necesidad~s del momento.

Las dificultades con que generalmente tropieza la industria
de la edificación son la carestía de los materiales y de los
transportes y la casi imposibilidad de obtener dinero para los
empréstitos de la edificación. Las empresas comerciales y bur­
sáti�es ejercen un mayor atractivo que las que se dedican a la
edificación de viviendas. Se nota, de todos modos, una tenden­
cia en el público a censurar a los Ban':os, a las Compañías de
Seguros y a otras Sociedades similares, por no dedicar ~ayores

sumas a los negocios de la edificación. Así, por ejemplo, el Se­
cretario de Estado, M. Hoover, de.::iara: «Creo que tendríamos
un régimen económico mucho más estable si se destinase una
mayor proporción de nuestro ahorro a la edificación de vivien­
das.» El Senador Calder sostiene que las instituciones de ahorro
ya existentes deberían dedicar una gran parte de sus fondos a
lanzar empréstitos a largo plazo para fomentar la edificación.
En fin: el Sr. Hays, Director general de Correos, dice que debe­
rían introducirse algunas modificaciones en la organización del
ahorro postal, y que, si esto se hiciese, se reunirían cantidades
formidables de dinero, una considerable parte de las cuales de­
berían ser afectadas a los empréstitos para la edificación. Las
mismas instituciones financieras tienen ciertos reparos en dedi­
car una parte de sus fondos a los empréstitos de edificación, a
menos que se vean impulsadas a hacerlo por alguna medida de
carácter legal. Hasta ahora nada se ha hecho en este sentido, y
la pregunta: éCómo pueden allegarse recursos para fomentar la
industria de la edificación~, está todavía sin contestar.

A principios del segundo semestre de 1921, el problema de
la edificación parecía toda vía insoluble. Es inútil investigar las
causas de ello, pues según se afirma en el número citado de
The Jfonthly Review, las encuestas oficiales hechas en la indus­
tria de la edificación en ~ueva York, Chicago y otras impor­
tantes poblaciones, parecen revelar la existencia de una confa-
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bulacióe entre trabajadores y patronos y entre productores y
fabricantes de materiales de construcción, con el objeto de man­
tener intacta la elevación general de los precios. Si esto resulta­
se cierto, co~o parece serlo, todos los cálculos que se hicieran
Garecerían de consistencia.

Necesidad de coordin:J.r los eSfUe1"ZOS en lct in:iustria de l:J. e.iifica­
dón.-En julio del año último se celebró en \Váshington un
Congreso del Instituto Americano de Arquitectos (American 1ns­
titute ofArchitects), en el cual ~1r. Robert D. Kohn presentó una
M.emoria abogando por la organización de un movimiento na­
cional en vista de unir a todos los elementos que intervienen en
la industria de la edificación, desde el arquitecto hasta el peón
de albañil, con el objet0 de conocerse, cambiar ideas y lograr
hacer desaparecer una serie de equívocos que a todos perjudi­
can. Así se mejoraría la situación de la industria en general y se
producirían grandes beneficios para el público.

El Secretario de Estado, Mr. Hoover, apoyó este punto de
vista, diciendo que si todos los elementos que constituyen la
industria de la construcción combinaran mejor sus esfuerzos,
se aprovecharían mejor los medios de que se disponen, se ha­
ría una distribución más conveniente de todas las actividades
y se evitaría muchas veces el paro forzoso, con sus deplorables
efectos.

Construcción de casas por los patronos.-En los Estados Uni­
_dos, los patronos se preocupan, quizás en mayor grado que en
cualquier otro país, de construir viviendas cómodas e higiéni
cas para sus obreros y empleados. En la serie de publicaciones
de la Oficina de las Estadísticas del Trabajo (Bure:J.U 01 Labo'­
Statistics) figura una obra titulada La construcción de casas POt­
los patronos en los Estados Unidos (Housing by Employers in the
United States), que inserta una ampiia información, ilustrada
~on profusión de planos y grabados, acerca de los di versos sis­
temas de construir viviendas. Dicha obra contiene un apéndice
con una numerosa bibliografía de las publicaciones que tratan
de esta importante cuestión. En otro apéndice constan los nom­
bres de los centenares de empresas que Ee dedican.a construir,
por cuenta de los respectivos patronos, casas para trabajadores.
Es principalmente en los distritos mineros en donde se realizaD
la mayor parte de estas edificaciones.

El plane:J.rniento de las ciudczdes.-En los Estados Unidos se
construyen, no sólo nuevos barrios, sino también poblaciones
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enteras. El número de junio último de la National Municipal
Review, de Nueva York~ publica un estudio interesantísimo de

_M.r. Thomas Adams sobre «El planeamiento de la ciudad mo­
derna»). En este estudio ~e indican las circunstancias que deben
tenerse en cuenta para que las aglomeraciones urbanas reúnan
todas aquellas condiciones de situación, salubridad, higiene y
belleza que requiere la civilización moderna.

Italia.

A fines de febrero último se celebró en Roma el Congreso
Nacional de las Federaciones para las Casas Populares y Eco'­
nómicas afiliadas al Sindicato Nacional de Cooperativas. Torna­
ron parte en dicho Congreso los miembros del Consejo de la
Federación, diversas personalidades políticas y una representa­
ción del ~'1inisterio de Industria y Comercio. Enviaron su adhe­
sión muchos Municipios y entidades varias.

La reseña del mencionado Congreso, que publica el Bolte­
tino del Lavoro e della Previdenza Sociale~ órgano d el Ministerio
del Trabajo y Prevision Social, contiene datos muy útiles e ins­
tructivos, de los cuales vamos a dar un ligero resumen.

Sobre las Cooperativas para las casas económicas y popula­
res, el Congreso acordó, entre otras cosas, que se unifiquen, con
la oportuna división del trabajo, las diversas actividades que
tienden a construír nuevas viviendas; que se eximan de impues­
tos, durante veinticinco años, las casas destinadas a vivienda,
cuya construcción haya sido empezada y terminada en el pe­
ríodo comprendido entre el 5 de julio de 1918 y el 31 de diciem·
bre de 1925; que esta exención de impuestos sea de treinta años
cuando se trate de casas construídas por Coop erativas; que la
Sección autónoma para el crédito de la edificación sea desglo­
sada del Instituto Naciop-al de Crédito para la cooperación y
constituída en organismo independiente, con el título de Insti­
tuto Nacional de Crédito para las viviendas, con un nuevo ca­
pítulo formado con participaciones, no inferiores a 50 millones
para cada uno, del Estado, de la Caja Nacional de Seguros So-·
ciales, del Instituto de Crédito de las Cajas de Ahorro, así como
también con aportaciones menos importantes de otros Institu~

tos de Crédito y de otras entidades económicas.
RespeC"to a la legislación. el Congreso propone la redacción

de un.proyecto de L~y que reúna en un texto único las dispo-



MTIN. Biblioteca Central

-29-

siciones que af~tan a las casas de propiedad individual, y que
a la publicación de la Ley-que se procurará sea lo más pronto
posible-siga, sin pérdida de tiempo. la del correspondiente Re­
glamento.

Por lo que toca al problema social de las viviendas, se acor­
dó que se inicie y se lleve a cabo enérgicamente, especialmente
por Jos Municipios, un programa de saneamiento de las vivien­
das, siendo de desear que se formen Cooperativas que tengan
por objeto realizar dicho cometido.

Acerca de los coeficientes del coste de producción (terreno,
materiales y mano de obra), el Congreso formuló, entre otras,
las siguientes peticiones: que los ~iunicipios expropien directa­
mente determinadas zonas y las asignen a Sociedades construc­
toras, proporcionalmente al número de socios de que las mis­
mas se compongan; que se doten gradualmente de servicios
públicos los barrios de nueva construcción; que se implanten
nuevos sistemas para la fabricación de materiales de construc­
ción; que se adopte una política de transportes, en vista de fa­
vorecer a la industria de la edificación; que los materiales y
accesorios para la edificación nn paguen ninguna clase de im­
puestos municipales.

En fin: por lo que se refiere a la mano de obra, el Congreso
se pronunció en favor de los contratos colectivos y por una es­
crupulosa aplicación de la facultad de revisar los precios, tanto
de los materiales como de la mano de obra, a fin de evitar abu·
sos e injusticias que provocan crisis en la industria de la edifi­
cación, con mayor facilidad que en cualquiera de las otras acti~

vidades de la producción.

Otros países.

Podríamos todavía aportar datos sobre Chile, Perú y Uru­
guay (tomados de documentos provenientes de los países res­
pectivos) y sobre Finlandia, Dinamarca, Noruega, Suecia, Che­
coeslovaquia, Suiza, Bélgica, Holanda y el Japón (sacados de
~1.emorias redactadas por los Cónsules de 105- Estados Unidos y
publicadas en la Monthly Labor Review); pero ello alargaría qui­
zás más de lo debido estos ya extensos apuntes. Pueden incluir­
se los mencionados datos, si se estima conveniente en la Memo­
ria definitiva.

Limitémonos, por el momento, a hacer constar que la crisis
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de la edificación en general, y de la vivienda en particular, se
deja también sentir en los países mencionados, que el Estado y
los Municipios dedican en todos ellos cuantiosas sumas a reme­
diar el mál, y que, en todas partes, el Parlamento se preocupa
del asunto y toma medidas para hacer frente a la situación.

Congresos internacionales.

Además de los Congresos nacionales de que hemos hecho
mención más arriba, se han celebrado también importantes
Congresos internacionales para tratar del problema de la edifi­
cación.

Quizás el más importante de ellos ha sido el que se reunió
en Londres en el mes de junio de 1920; pero nos creemos dis­
pensados de hablar del mismo, puesto que a él asistió el señor
Crespo - en representación del Instituto de Reformas Socia­
tes-, quien trajo de la capital de Inglaterra una valiosa docu­
mentación.

El 20 de octubre de 1921 se abrió en Bruselas la Conferencia
internacional de patronos y contratistas de la edificación y de
obras públicas, a la que asistió un Delegado de España. Figu­
raban en la orden del día de esta Conferencia: la Ley sobre las
ocho horas, la participación de la mano de obra en los benefi­
cios y en la dirección de las Empresas, las casas baratas, la
mano de obra internacional y la unificación y «estandardiza­
ción» (tipificación) de los materiales. Por lo que concierne a las
casas baratás, se reclamó que en todos los países se facilite a
las personas que carecen de fortuna la accesión a la propiedad
inmueble, facilitando a los que construyan durante el tiempo de
la carestía de la edificación: LO Una subvención fija y definiti­
va; 2.0 Una exención de impuestos por un período de tiempo
bastante largo y préstamos hipotecarios tan elevados como sea
posible, a un interés extremadamente reducido, y ).0 Que se
simplifiquen cuanto se pueda las formalidades para la obten­
ción de las mencionadas ventajas. (Puede darse, si se cree pre­
ciso, una reseña bastante amplia de los acuerdos de esta Confe­
ren~ia.)

El 14 de mayo último se celebró en Leipzig una Conferencia
in~ernacionalde las Guildas de la Edificación, a la que concu­
rneron representantes de Alemania, Austria, Bélgica, Fran­
da, Italia, ijungría, Holanda, Suecia y Checoeslovaquia (terri-
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torio en el que ~e habla alemán). El Ministro alemán del Traba·
jo. así como el ~1.inistro prusiano de la Previsión Social, envia­
ron cada uno un representante. Según los informes presenta·
dos por varios Delegados, la idea de la constitución de Guildas
de la Edificación está progresando en todas partes, aunque no
se ha realizado prácticamente más que en la Gran Bretaña, en
Alemania y en Italia. La Conferencia se ocupó principalmente
en discutir la oportunidad de co nstituír una Federación inter­
nacional de las Guildas de]a Edificación, no habiéndose toma·
do un acuerdo definitivo sobre la cuestión. Dentro de poco, en
septiembre próximo, se reunirá en Viena una nueva Confe­
rencia de las Guildas, con ocasión de celebrarse el Congreso
internacional de los Sindicatos de la Edificación. El Sindi­
cato alemán de las Guildas de la Edificación quedó encarga­
do de estudiar las proposiciones en favor de una colaboración
internacional y de redactar un informe sobre tan importante
mé:tteria.

CONCLUSIONES

El problema de la edificación, socialmente considerado, .es
de ]os más importantes. Además, en España ofrece una par­
ticularidad que implica para todos el deber moral de resolver­
lo: al mismo tiempo que se nota una gran falta de edificios
para instalar debidamente los servicios públicos y que la esca­
sez de viviendas constituye un serio peligro social, los elemen­
tos técnicos, industriales y obreros que se dedican a la edifica­
ción se hallan en peligro inmediato de quedarse sin trabajo.

Considerado dicho problema en su aspecto absoluto, procu­
rar que los servicios públicos estén bien acondicionados y que
los españoles dispongan de habitaciones cómodas y sanas, es
procurar por el bien de la Nación y de la raza y trabajar por la
paz social. Considerado en su aspecto relativo, buscar solucio­
nes al problema de la edificación, siguiendo el ejemplo del ex­
terior, es empeñarse noblemente en que nuestra población no
se encuentre en condiciones de manifiesta inferioridad con res­
pecto a la de los demás países.

Ahora bien: el hecho mismo de que, en todas partes, patronos
y obreros, técnicos y hombres de gobierno, consagren gran
parte de su actividad al asunto que nos ocupa, revela bien a las
claras la enorme complejidad del mismo. .

Estos modestísimos apuntes podrán llegar, todo lo más, a po-
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ner de manifiesto las necesidades del momento, a indicar la im­
portancia de la obra que urge llevar a cabo, y basta a despertar
sanas inquietudes en muchos espíritus. Pero no conseguirán,
ni lo intentan siquiera, no ya agotar una materia vastü;ima de
por sí, mas tampoco señalar los múltiples aspectos que la mis­
ma ofrece. Para realizar una obra algo completa precisaría el
concurso de numerosas actividades, la experiencia y el saber
de muchos hombres, debidamente preparados, que secundaran
las iniciativas y ejecutaran los planes de esa Comisión.

Atendiendo a esto, el que suscribe se permite proponer, ade­
más de la aplicación de las soluciones de carácter inmediato
que figuran a la cabeza de estas notas, la celebración de un
Congreso Nacional de la Edificación., al que fueran invitados a
prestar su concurso, además del Institl,lto de Reformas Socia­
les-a cuyo cargo debiera correr la organización del mismo-,
el Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional de Previsión, el
Instituto Geográfico y Estadístico, las Asociaciones de Arqui­
tectos e Ingenieros, la Real Academia de Medicina, el Instituto
de Higiene, las Asociaciones patronales y obreras de la edifica­
ci<?n, las Sociedades cooperativas, los Bancos de descuento y
préstamos, las Sociedades de crédito en general, las Cajas de
ahorro, las Sociedades de socorros mutuos y todas aquellas en - .
tidades que estuviesen directa o indirectamente interesadas en
el asunto.

La organización y lo. celebración del mencionado Congreso
podría dar ocasión a una intensa propaganda (artículos de pe- I

dódico y de revista, conferencias con proyecciones, exposicio­
nes de planos de ciudades, calles y casas), altamente instructi­
va y moralizadora acerca de las ventajas que ofrece al indivi­
duo, a la familia y a la so~iedad un hogar cómodo y agradable.

Por último, ello permitiría al Instituto entrar en contacto con
la opinión pública, hacer colaborar a todas las clases sociales
en una obra de alto interés nacional y humano, poner de relie­
ve su capacidad técnica y administrativa, y demostrar el valor
que representa como elemento coordinador e impulsor del pro­
greso social.

Madrid I1 de agosto de 1922.

A. FAHRA RIBAS.
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ANEJO NúM. 2.

Informe del Comité de la Federación Patronal Madrileña sobre
la crisis del trabajo en la industria de la construcción.

Públicamente han sido expuestas las que competen al Esta­
do y al Municipio. Hemos de suponer que algunas de ellas más
tienen de utopía que de realidad. Claro está que cuanto tienda
al fomento de obras públicas, aunque halle un límite en los pre­
supuestos, aliviará, en parte, la crisis pavorosa del trabajo.
Creemos también que la exención de impuestos durante varios
años, en forma análoga a la concedida a las construcciones de
la Gran Vía, y los impuestos sobre los solares, serían estímulos
valiosos para fomentar la construcción de nuevas viviendas,
aunque ello, por sí solo, no será bastante para anular el retrai­
miento y el recelo que la incertidumbre de coste y de tiempo
provocó. Consideremos también posible, previo un compromiso
formal de las organizaciones obreras y patronales, con garantías
eficaces por parte de ellas, el concierto para construír un núme·
ro de casas económicas anualmente, y cuanto tienda a tales pro­
pósitos ha de hallar entre los elementos patronales organizados
entusiasta y favorable aprobación.

Hemos de significar, no obstante, que los propósitos expues..
tos no significan una solución definitiva a tan difícil problema.
Cada una de las soluciones expuestas no debe adoptarse sin un
minucioso y previo estudio de sus consecuencias. Bastará recarO'
dar que el acuerdo adoptado por el Municipio madrileño en 1919,
eximiendo del pago de derechos a las licencias de revocos de
fachadas, dió origen a un incremento extraordinario de trabajo;
que aprovecharon inmediatamente las organizaciones obreras
para formular demandas notoriamente injustas, que fueron
causa de innumerables huelgas, y, en definitiva, del lock-oui de
la construcción, que duró tres semanas. Si los posibles acuerdos
que se adopten han de aprovecharse para satisfacción de egoís­
mos, en lugar de hacer frente a la crisis que se anuncia, se agra­
vará en proporciones desastrosas.

3
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Finalmente, por sobre tedas las soluciones apuntadas, cree­
mos indispensable, para hacer frente a la crisis de la construc­
ción, despertar la confianza de los capitales y de los propieta­
rios anulando el justificado retraimiento que pasados errores
originó. Para ello es preciso que los dos factores esenciales en el
arte de construir, obreros y patrono s, renuncien a sus ideolo­
logías de luchas estériles y de predominios injustificados; que
con mutuo reconocimiento de sus derechos y deberes, atiendan
en primer lugar, a los intereses de la producción, percatados de
la función social que desarrollan y del interés público que se les
confía, regulando su actuación mediante contratos colectivos,
que exigen, para su validez, indispensables garantías de ambos
contratantes, que, por su parte, los elementos patronales están
dispuestos a otorgar en un plano de igualdad y de justa corres­
pondencia.

Pero la intensificación de la producción no se alcanzará sola­
mente con la celebración de esos acuerdos ni con las garantías
que adopten. Es preciso, para ello, estimular individualmente al
obrero para que trabaje más y mejor. La niveladón de los sala­
rios es barrera infranqueable que esteriliza todo propósito de
enmienda. La única solución posible es la implantación del tra­
bajo a destajo. La limitación de la jornada garantiza a los obre­
ros contra posibles abusos de las patronos; el señalamiento de
un salario mínimo asegura a los obreros poco hábiles una remu·
neración suficiente para atender a sus necesidades perentorias,
y como no se trata de que el trabajo a destajo se efectúe en la
forma inhumana que en otros tiempos impusieron los patronos,
sino como una participación en el rendimiento de la producción,
podrá calcularse la parte que a la mano de obra corresponde en
el valor de cada unidad de trabajo, y de ese modo el obrero
hábil y la borioso~ aquel a quien las necesidades de su hogar no
se ven satisfechas con el salario fijo y uniforme, tendrá el único
medio posible para acrecentar sus ingresos, dignificar su traba­
jo, participar directamente en la producción y cumplir con agra­
do la función social que desempeña.

Si no existe valor suficiente para imponer, con olvido de
toda ideología dogmática, los deberes que impone la realidad,
si el problema quiere resolverse a costa de uno de los factores,
sin que los demás se impongan sacrificio alguno, y atienda tan
sólo a sus egoísmos o ambiciones; si los Sindicatos obreros man­
tienen sus prejuicios y el Poder público no puede o no quiere
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imponer normas de justicia eficaces: si, en definitiva, no se
acepta el único principio que puede intensificar el rendimiento
del trabajo, los elementos patronales declinan toda responsabi­
lidad en el daño que en plazo breve se causará a millares de fa­
milias y a los intereses del pai5. Para toda obra eficaz de con­
cordia y colaboración, el patronaje madrileño no rehuye sacrifi­
cios ni esfuerzo alguno. Pero para una labor negativa, de efec­
tos personales o politicos, y en la que se intensifiquen los agra­
vios y los rencores, los elementos patronales organizados no
prestarán jamás su asentimiento.

Madrid ;¿6 de julio de 1922. - Por el Comité: El Secretario.­
El Presidente.-(Es copia.)
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, , éonclusiones' det"in/orme de' la Cq.sa del Pueblo de Madrid
sobre el problema de la vivienda. .

Entendemps que la bas,e para llegar a la finalidad que desea­
mos, y que tan necesaria es para el pueblo de l\1adrid,debe s~r,

en primer término:
Que el Ayuntamiento, urgentemente, afronte el problema de

la urbanización y municipalización de los terrenos del extrarra-"
dio, como medio de resolver el problema de la vivienda en Ma­
drid y el de la crisis del trabajo;

Que el Estado, en el momento mismo que el Ayuntamiento
apruebe los planos de urbanización del extrarradio, los apruebe
y dé los medios económicos para emprender la obra, mucho
mejor que emplearlos en la útil y nefasta campaña de Ma­
rruecos;

Que mientras tanto se llega a esta solución, y como medida
para resol ver el problema del paro forzoso, el Municipio dé un
mayor impulso a las obras que tiene en ejecución y comience
las que tiene en proyecto, muy particularmente los grupos es­
colares y dependencias municipales, que tan necesarios son en
todos los distritos de esta capital;

Que el !\lunicipio y el Estado impongan un tributo a los so­
lares de esta capital, en relación con los impuestos que se pon­
gan en las fincas ya construidas y alquiladas;

Que el Estado, ínterin no se resuelva este problema del extra­
rradio, dé comienzo a aquellas obras suyas que hace mucho
tiempo están proyectadas, y active las que tiene en ejecución, es­
timando que sería de una necesidad imprescindible para el pue­
blo de .\1.adrid la construcción de grupos escolares nacionales,
contribuyendo a dar educación a los 20.000 niños que carecen de
escuela, para vergüenza de la capital de la Nación, llegando in­
cluso a impofier un tributo sobre el capital, y en forma progre­
siva y gradual, con arreglo a su potencia económica;

Que el Gobierno adopte con toda ur5'encia aquellas medidas
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necesarias al abaratamiento de las materias ·primas de la cons­
trucción: ladrilJo l cemento, hierro y demás materiales de la
construcción:

Que se normalice el tráfico ferroviario, que es el factor más
grave de este problema;

Que se vea la forma de dar impulso a la consÜ"ucciónde .ca~

sas baratas, aprovechando los beneficios que la vigente Ley
ofrece.

Estos son nuestros puntos de vista para la campaña que des­
de este momento empezamos a realizar, y que esperamos con­
seguir, en todo o en parte, que los trabajadores de los oficios de
la edificación, en primer término, y el pueblo de Madrid en ge·
neral, se den cuenta del importante problema a resolver, que a
todos afecta como vecinos de la población, e interesa desde el
punto de vista económico.

La crisis del trabajo en Madrid, en los oficios de la industria
y de la edificación, siempre.tuvo grandes repercusiones econó­
micas. y en los actuales momentos las tendrá más que nunca.
Es la única industria que tiene una gran importancia en la loca­
lidad, mejor dicho, es la industria matriz de casi todas las demás
que de ella en su mayoría se derivan.

En la industria de la edificación se emplean más de 40.000

~rabajadores; al quedar éstos'" sin ocupación, su influencia eco­
nómica, lógicamente ha de repercutir en el comercio y las otras
industrias. Paralizar la construcción es paralizar en una gran .
parte la vida económica, comercial e industrial del pueblo de
Madrid. Por ello, siendo de interés para todos, trabajadores y
vecindario madrileño, si miran sus intereses~ si desean su pro­
pia vida, han de prestarnos su imprescindible concurso; con él
podremos conseguir que desaparezca de Madrid el nefasto títu-
lo de Ciudad de la Muerte; sin él, las epidemias, por falta de hi­
giene y salubridad, se apoderarán de nosotros,-de los trabajado­
res particularmente, que, viviendo hacinados como bestias y fal­
tos de jornal, se cebará en ellos la terrible tuberculosis, que tan­
tos estragos causa en las filas proletarias, y.que nadie más que _
nosotros está interesado en evitar.
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Angustiosa necesidad de viviendas en Madrid, especialmente
para las clases media y proletaria.

Edificaciones privadas.

Datos ap,-oximados referentes al período 1914-1922:

Licencias de construcción en el interior, ensanche y ex-
trarradio en 1914 ••.•••••••.••'••••....••••.•.....

Idem íd. íd. en 1921. . . • . . •. . .••....•......•..•....
Idem íd. íd. en 1922 .•.•....•...•.•••.•...•.•.......

Derribos de casas de 1914 a 1921, no compren-
diendo las de la Gran Vía. • . . . .. . •• • • . . ••• . 450

Idem por la Gran Vía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

1.153
330

6

1.489

Total de casas desaparecidas '" 700

Exceso de edificios construídos sobre los derribados. . .. 785

Aumento de la población de Madrid desde 1914 al Censo de 1920, 135.000
habitantes.

135.000
A cada una de las 785 casas de viviendas nuevas correspondería ----

875= 172 habitantes.
Es decir, 4 Ó 5 veces más del número aceptable.
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Relacion de construcciones urbanas en Madrid visitadas por la
Inspección del Trabajo en junio de 1922, y su estado.

I-----------¡-------------
• I

Mesón de Paredes, núm. 40..•... '" En terminación ........•.
Jardines, núm. 34, C. a Electra ! Idem .......•...........
Hortaleza, núm. i3 ! En piso segundo .
Santa Bárbara, núm. 3, Palacio , Paradé': •••••..•.. " .
M.ignel Angel, núm. 9 ••••. " •.••.• ! En piso segundo •....•.•.
Idem, n ím. 2~, Palacio •..•........ ; Bajando fachada •........
Idem, núm. 27, ídem .......•....•. r Tercer último piso •••....
General Oráa, núm. 3 • •• •• • •• • • • •• En cuarto piso .
Hermanos Bécquer, núm. 3, Palaciv.i En cubiertas..•..........
General Pardiñas, núm. 105••...... 1 Parada .....•...........
Idem, núm. 118•••........ " . . • . .. En piso cuarto .
Príncipe de Vcrgara, núm. 62...... En cubiertas .
Calle del Pinar, núm. 10 En quinto piso .
Castellana, núm. 42 • . . . . . . . . . . . • .• Ampliación de pisos •.. " .
Idem, núm. 63.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bajando fachada •.•.•....
García de Paredes, núm. 12 . . • • . . .. Empezando cimientos.....
Ge~eral Alvarez de Castro, núm. 12. En cubiertas...•.........
Juan de la Hoz, Guindalera.. . . . . ..• Idem .
Velázquez, núm. 79. . . . .. . . . . . . •.• Ultimo piso..•...•.•.....
Alcalá, núm. 16, Banco de Bilbao... En toda su altura .
Idem, núm. 20, Teatro.•... " . . . . .. Empezando hormigón A ..
Idem, núm. 34, Prendería ,1 Idem .....•.....••.••. ,.
Idem, núm. 46, B. Calamarte. .. • . .. Idem .......•...........
Idem, núm. -53, y Barquillo..•...... 1 Referma ....•...•.....•.
Almagro, núm. 1.................. En último piso .
Alfonso XI, núm. 46 _. . . . . . . . . • • • •. Empezando.•.......•...•
Av.s del Conde de Peñalver, 1, C. M. En toda su altura •.••..•.
Idem íd., núm. ~, Sr. Madurell .. ••. Parada .
Idem íd., núm. 5, Sr. Casanueva En toda su altura ,.
Idem íd., núm. 7, Sr. Lago..••..... En terminación .•........
Plaza del Angel, núm. 9, Castañer .. , Baíando obra •••.........
Paseo del Prado, ~L de Marina. • . .. Empezando..••••....•...
Idem, núm. 26. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. En último piso .......•...
Idem, núm. 54 a Atocha. . .. . . . .... Empezando cimientos.....
Goya, núm. 55.•.................• En.último piso .•.........
Idem, núm. 65... . . . . . .• . .• . . • . . .• BaJando obra .•..........
Sagasta, núm. 16. reforma......... En terminación .
Alcalá, núm. 42, C. de Bellas Artes.¡ EmI;ez.ando........•......
Jesús y ~Iaría, núm, 23 .. , , En ultlmo pl';O...•....•...

CONSTRUCCIONES

'1

Estado de las obras.
Cálculo

de
terminación.

4 meses.
5 ídem.
10 ídem.

~

1 aLo.
8 meses.
10 ídem.
1 año.
Idem.

»
10 meses.
8 ídem.
10 ídem.
1 año.
8 meses.

»
6 meses.
4 ídem.
Parada.
1 año.
3 años.
Idem.
2 aijos.
1 ídem.
7 meses.
1 año.
Idem.

»
1 año.
ó meses.
7 ídem.

~

1 año.
~

1 año.
-8 meses.
3 ídem.

•
6 meses.
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Estado de las obras.CONSTRUCCIONES

I

I
Cálculo

de
Iterminación.

--------_._---- ----------,

P.e del Prado, núm. 6, Sánchez Toca.:
Fuencarral, núm. 14.......... . ... '
Reina, núm. 13 ..•..•............. !

Infantas, núm. 44 •••.•.••••••••..• ;
Tamayo, núm. 7 ...•.•............ 1

Ronda de Atocha, núm. 23 •••...•.. I

Manuel Silvela, núm. 3 •••••...•...
Francisco Rojas, núm 3 ,
Covarrubias, núm. 21. •.••••.••..•• !

Idem, núm. 28 .•••.•.•.•.•••.•....
Idem, núm. 30 •.•••.••••••••••••••
Nicasio Gallego, núm, 1 ., ,
Palado de Justicia ..•...•........ ,
Marqués de la Ensenada, T. J,..irico ..
Carrera de San Jerónimo, núm. 32 ••
Medinaceli, núm. 4 .•.•.•.•.......•
P.o del Dr. Esquerdo, núm. 13 .
Plaza de Manuel Becerra, núm. 1 ••.
Idem, núm. 5 ....................•
Idem, núm. 7 •..•••.....••.•...•..
Ayala, núm. 142 ...•.•............
Av.& de la Plaza del0ros, núm. 6 ..
Idem, núm. 14 .
Doctor Fourquet, núm. 13 .
Kueva de la Trinidad, núm. 10 .
Argumosa, núm. 21 .
Tamayo, núm. 7 ...•..•.....•.....
Dos Hermanas, núm. 16 '" .,
Prado, núm. 27 .•••••••.•.. " , .••.
San Agustín, núm, 3.•.•.•.•..•....
Serrano, núm. 17 •................
Idem, núm. 23 ..........•.........
Hermo~illa (dos obras i , núm. 41 .
Idem, núm. 53 .
Príncipe de Vergara, núm. 29 .
Idem, núm. 13 .
Lista (tres obras), núm. 85 .
Torrijas, núm. 32 •.•...•........•.
Jorge Juan, núm. 41. .•.•..........
Castelló (Hotel), núm. 20 •..••.....
!\úñez de Balboa, núm. 24 " • , .....
'~ill~nl1eva, n~m. 3_2••••••••••.••••
\ elazql1ez, numo 1 j •••••••••••••••

Idem, núm. 31 •..•................ :
~1ira el Río Alta, núm. 4..•.. " .... :

Pabelló-n y reforma .
Terminación..•..........
Ultimo piso.•............
Quinto piso .
Empezando 1

En cubiertas .
Terminación. . . •. . ..•..•
En planta baja .
Remates .
En terminación •.........
En piso primero •.......•
Idem .

)} I
Terminando ..•.•........
Idem .
ldem .
En quinto piso, parada .
Terminación .
Idem .
Idem .
Idem .
En primer piso .
Tern¡inación .
Piso tercero .
Idem .
Piso segundo .
Piso primero ,
Piso segundo '
Terminación .. '" .
Cimientos .
Reforma ..........•.....
Piso cuarto.. . . . . . . . . .. .
Bajando fachada •........
En cubiertas .
Revocando fachada .
Piso segundo .•..........
Cubiert~s .•.............
Idem .
Piso tercero .
Remates .
Bajando fachada .
Idem .
En terminación •.........
Cubiertas ' .
Terminando .

Parada, huelga
3 meses.
6 ídem.
10 ídem.

)}

5 me~es.

3 ídem.
»

2 meses.
3 ídem.

»
»

2 años.
5 meses.
4 ídem.
5 ídem.

»
5 meses.
.5 ídem.
S ídem.
4 ídem.

»

4 meses.
»
»

Parada.
»
»

3 meses.
»

10 meses.
1 año.
10 meses.
10 ídem.
S ídem.
2 años.
1 ídem.
1 ídem.
1 ídellJ.
4. meses.
S ídem.
6 ídem.
5 ídem.
S ídem.
3 ídem.
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I

Edificios del Estado, Municipio y Empresas particulares
en construcción en Madrid.

Estado de la construcción en julio de 1922.

Del Estado.

•

Ministerio de Marina

Palacio de Justicia .
Cuartel del Infante don Juan.

Hospital del Rey, .....•....
Escuela de Ingenieros Agró-

nomos ...••...........•.
Cuartel de la Guardia civil

del Norte .............•.
Ministerio de Instrucción pú-

blica ..........•...•...•
Hospi tal Clíníco .....•..•.•
Instituto Geológico .......•
Catedral de Nuestra Señora

de la Almudena••••.•...•

Están levantadas las fachadas hasta el piso
principal.

Se llevan con gran lentitud.
Se han construído con gran rapidez cinco pa­

bellones de doble planta.
Tiene ya últimados varios pabellones,

Están ya cubriendo aguas.

Se están levantando dos pabellones,

Sigue con lentitud.

Del Jfunicipio.

Matadero ....•.....• '" ..•
Mercados de ganados.•...•.
Necrópolis del Este ••.•....

Siguen algunas obras.
Idem íd. íd.
Idero íd. íd.

. i .....

Empresas particulares.

Teatro Olimpi!l. "
Palais de la Glace et l'Automobile.
Gran Cinematógrafo Nacional.
Palacio de Recreos Alcázar.

Resumiendo: cuando en otoño se terminen la mayoría de las ea!>aS en
construcción, nó quedará más que las obras oficiales (Ministerio de Marina,
Bellas Artes, Salesas) y las publicas: pavimentado y saneamiento del sub­
suelo, Metro, Bancos, Círculo de Bellas Artes, Canalización del :Manzanares,
Palacio de Hielo y la segunda parte de la Gran Vía, y algunas pocas más.
La erisis-irá' en aumento, y no es aventurado predecir que dentro de tres año_s

será total, sino se recurre a procedimientos heroicos.
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Construcción privada.

Retraimiento de capitales.

Facilidades y garantías que hay que dar al capital privado para que halle

en la construcción y viviendas apropiado empleo.
Modificación v disminución de exenciones f1scales.
Gravámenes ~unicipalesque pesan sobre la construcción en :vIadrid:

Pesetas.

Policía urbana.
Sobre lo construído:

Producto del arbitrio sobre alcantarillado. • . . . . . . . . .. . . . . . . 1.075.000
Por derechos de inspección de ascensores, montacargas, et-

cétera • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000

Licencias para construcción.

Producto calculado .

Vía pública.

Continuo por la duración de la obra:

Producto de la ocupación de la YÍa pública con vallas, puntales
o asnillas .

Producto del arbitrio para el uso que hacen de la vía pública
los dueños de fincas, por el paso de carruajes al interior de
aquéllas o a las cocheras ',' ...•.......

Arbitrios sobre beneficios por obras y mejoras
del Ayuntamiento.

Construcción:

Producto calculado ............•...........•............•.

Arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos
urbanos.

300.000

125.000

275.000

200.000

Plusvalía:

Producto calculado ... .. .. .. .. .. .. .. ~ .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. ..

Recursos sustitutivos autorizados por la Ley
de 12 junio de 1911.

Impuesto de solares:

Arbitrio sobre solares sin edificar .

TOTAL••••••••.•.••••..•••••...•.••

1. 250.000

500.000

3.805.000
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Presupuestos del Ayuntamiento de Madrid.

Presupuestos del Ensanche..... . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . 6 . 222.000 pesetas.

Comprende:

Apertura de calles,
Alcantarillado,
Expropiaciones,
Pavimentación,
Fontanería, etc.

ZHlel'iol' •• •••....•..•.•. , ..•.••.•••••.••••.• ,. •••• 8.549.000 peseta....

Comprende:

Obras de nueva construcción •••.•••••••••••
Obras públicas (expropiaciones, etc.) •••...••

..~ ;, _ ..

1. 295.000
7.254.000
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Estímulos a la edificación privada. Obras del Ay'untamiento
y del Estado.

Urbacízación de terrenos del ensanche, hoy inedificables por
carecer de alcantarillados, aguas y servicios municipales.

Fa vorecer la instalación de medios rápidos de comunicación
(carreteras, tranvías, ferrocarriles, Metropolitano) y proteger y
fomentar las líneas de autoómnibus de comunicación con los lí­
mites del ensanche y extrarradio. Extensión y ramificación del
Metropolitano. Medidas tanto más necesarias, cuanto que, en
punto a comunicaciones del centro de Madrid a la periferia y
extrarradio, que tanto favorece la edificación de barrios., ciuda­
des-jardines, poblados satélites, etc., está la capital de España
en pésimas condiciones de inferioridad respecto a 'otras del Ex­
tranjero y aun otras ciudades de España (Barcelona, San Sebas­
tián, Valencia, etc.).

Urbanización del extrarradio de Madrid. Problemas que resuelve.

Los actuales solares del ensanche, además de ser de precios
ele'Jados, por el comercio que con su alta se ha hecho, tienen el
inconveniente, salvo algunas excepciones,' de exigir, para. su'
buen aprovechamiento, hacer desmontes, que elevan más su va­
lor, o rellanar vacíos, que elevan ei coste de las cimentaciones,
sin aprovechamientos para viviendas, en buenas condiciones, de
los profundos sótanos que a toda costa han de existir, redun­
dando todo ello en elevación de precios del terreno antes de que
realmente se haya iniciado la construcción de la casa.

Encontrándose el extrarradio edificado principa1mente en las
inmediaciones de las vías de comunicación, con trazado capri­
choso y sin plan municipal alguno, y considerando que la po­
blación así constituída es de tal importancia que no puede des­
pojársele en plazo breve de derechos adquiridos por abandono
de las Autoridades y otras causas, no cabe otra solución, a jui­
cio de los ponentes de la !\1.emoria sobre la organización del ex-'
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trarradio, que buscar más lejos de estas zonas inaprovecbables,
las del ensanche por caras y «(las del extrarradio por desorgani­
zadas», otras próximas a vías de comunicación, aun fuera del
término municipal, que, urbanizadas por los principios moder­
nos e intensificados los medios de comuniéación con el casco
antiguo, puedan competir, en salubridad, baratura y comodi­
dad, con las anteriores, lo cual obligaría a los dueños de aque­
llas parcelas y construcciones del extrarradio a vender o a mo­
dificar sus propiedades en justo precio o dotarlas de los elemen­
tos modernos de higiene.

Adoleciendo el proyecto antiguo de urbanización del extra­
rradio de los mismos defectos que el del ensanche en lo que

, atañe a cotas de desmontes y terraplenados y trazado de calles,
transcurrido además, por varias circunstancias, mucho tiempo
desde la redacción de aquél, y habiéndose entretanto extendido
el empleo de modernos si·stemas de urbanización, decidió el
Ayuntamiento, en Junta presidida por el Alcalde, nombrar una
Ponencia que dictaminase y procediese a la reforma del proyec·
to de extrarradio en la for ma más útil para M..adrid, con sujeción
a los nuevos procedimientos del arte de la urbanización.

Es del mayor interés convertir en realidad el proyecto for·
mulado recientemente de urbanización del extrarradio, acomo­
dado a un plan general de extensión de Madrid y su distribución
en zonas con la creación de poblados satélites, favorecidos por
la facilidad y celeridad de los medios de tran~porte.

Este interesante estudio, hecho con perfecto conocimiento
de los modernos principios de planea miento de ciudades, con­
tiene la división del extrarradio en zonas de vivienda, industria·
les, etc.; plan general y proyectos parciales que habrán de ser
tormulados progresivamente; ley especial que atienda a las in­
suficiencias legales actuales; recursos económicos que el Estado
ha de conceder, y planes económicos del Ayuntamiento para la
ejecución del proyecto, a saber: primeras adquisiciones de terre­
nos; transmisión de los mismos particulares, bien a título de
compraventa, bien a censo; empréstitos municipales, e ingresos'
y' rendimientos compensadores.

La importancia de la realización de este proyecto, siquiera
sea fragmentariamente~para la resolución futura de )a crisis de
la edificación, es notoria.

Como ya queda indicado anteriormente, el ensanche actual
de Madrid, circunscrito por los paseos de' Ronda, tiene zonas

4
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inedilicables por desniveles, enormes desmontes y terraplenes,
y otras varias dificultades.

El extrarradio, en su parte lindante con los pa~eos de Ronda.
se ha edificado parcialmente (siguiendo líneas de comunicación,
aunque imperfectas, existentes), y adolece de iguales defectos.

Un nuevo extrarradio~ más allá del anterior, y con arreglo al
plan presentado al Ayuntamiento, resuelve muchas dificultades
de edificación.

En primer término, se acometería la urbanización y plan de
extensión en las zonas de viviendas destinadas a la clase media
y obrera, porque para ellas el problema de la vivienda es pn
problema de necesidad, y que sean de más fácil ejecución por
una favorable topografía general que permita cimentaciones sin
grandes desmontes y terraplenes, fácil dotación de agua y
desagües y accesos, buscando economías en solar y en la edifi­
cación, y que cuenten ya, siquiera sean iniciadas y establecidas,
a reserva de mejorarlas más tarde, vías de comunicación o ser­
vicios generales de relación, como atajos, caminos, tranvías y
ferrocarriles.

Señálase como de más fácii y rápida ejecución la zona de vi­
vienda próxima a Hortaleza y el poblado próximo a Vaiverde,
en el lado Norte, y la zona del Puente de Vallecas, en el Sudeste.
Ambas ofrecen las ventajas siguientes: disponen ya de medios
de comunicación próximos; presentan facilidades para la dota­
ción de agua y desagües; en estos lugares, destinados al cultivo,
serían económicas, y esto podría iniciar un descenso en preten­
siones de valores de terreno, al multiplicar el número de solares
de bajo precio. Para los planos topo~ráficos y parcelarios se po­
drían utilizar los que, en gran parte, tiene ya confeccionado el
Instituto Geográfico y Estadistica para el término municipal de
Madrid y los colindantes.

También presenta facilidades la zona de la carretera de Ex­
tremadura.
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ANEJO NUJ.\. 11.

Precio de los solares en el ensanche, interior y extrarradio.

Máximo.

Pesetas.

Corriente.

Pesetas.

Mínimo.

Pesetas.

Ensanche . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . 30 12 3
(2 pesdas en calles sin urbanizar.)

Interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 4O 5
Extnrradio • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1,50 0,30
Extraordinarios (130 pesetas en el interior.)

Asimilable el máximo de interior a Gran Vía.
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Datos remitidos por la Federación ~ de Obreros de la Edificación de Madrid.
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Medidas .adoptadas para resolver el problema
de la crisis de trabajo.

Real orden de! Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria
de 7 de febrero de 1922. .

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Excelentí~

simo Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, y en cum­
plimiento de su acuerdo fecha de ayer, tengo el honor de remi­
tir a V. E. el adjunto expediente relativo a la crisis del ramo de
la construcción, a fin de que por ese Instituto se proceda al
cumplimiento del a,cuerdo mencionado referente a la celebración
de un Congreso Nacional de la Edificación.

Dios guarde a V. E. muchos años. Nladrid 8 de febrero de
1923·-E1 Subsecretario, 'R:zmón de Castro. - Sr. Presidente del
Instituto de Reformas.))

** *
En sesión celebrada ayer por el Consejo de Dirección se dió

cuenta de la anterior disposición, y se acordó que pasara, con
el expediente a que en ella se hace referencia, a la Comisión es­
pecial que el Consejo de Dirección había designado para enten­
der en el asunto y que había redactado la moción que, elevada
al ~linisterio, ha promovido dicho expediente, a fin de que se
dé: cumplimiento al acuerdo del ~'V1inistro, mediante la oportuna
propuesta de dicha Comisión.

:\ladrid 20 de lebrero de 1923. - El Secretario general, julio·
PL(vol.

Comunicación del Instituto dirigida al Excmo. Sr. Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria e~ 8 de marzo de 1923.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comunicada
del '\1inisterio del digeo cargo de V. E. fecha 8 de febrero últi-
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mo~ tengo el honor de remitir a V. E. copia autorizada del in­
forme aprobado por el Consejo de Dirección de este Instituto
respecto al cuestionario y elementos que entiende procede invi­
tar para la celebración del Congreso :'\acional de la Edificación
acordado por V. E., con fecha 8 del citado mes, en el expediente
respectivo, que también le devuelvo adjunto. Dios, etc.-EI Pre­
sidente, Sanz y Escartin.»

Informe aprobado por el Consejo de Dirección del Instituto
de Reformas Sociales, en cumplimiento de Real orden co­
municada del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,
fecha 8 de febrero último.

Con fecha 7 de febrero último, el Sr. Ministro de Trabajo de­
cidió devolver al Instituto de Reformas Sociales el expediente
relativo a la crisis de las construcciones, para que se sirvie­
ra: L° Redactar el Cuestionario que haya de discutirse en el
proyectado Congreso de la Edificación, y 2.° Para que propusie·
ra los elementos y entidades que deben ser in vitados a tomar
parte en el mismo.

Antes de entrar en materia, nos permitimos recordar que en
el informe elevado por este Instituto-con fecha 10 de junio úl­
timo-al Mir:lÍsterio de Trabajo, Comercio e Industria se propo­
nían varias medidas de realización inmediata y que podrían lle·
varse a la práctica independientemente de los acuerdos que, el
Congreso crea oportuno adoptar. '

Después de un detenido estudio, esta Ponencia ha conside­
rado que el primer Congreso Español de la Edificación no pue­
de ni debe intentar siquiera resolver, en su totalidad, el impor­
tantísimo problema de la crisis de las construcciones. En cam­
bio, lo que debe y puede hacer es plantear debidamente dicho
problema en todos sus aspectos para que, sin pérdida de tiem­
po, sea posible proceder de una manera gradual y lógica a la
ejecución de un plan de conjunto que tienda a satisfacer las ne­
cesidades más perentorias y permita, al mismo tiempo, pres­
tar la atención debida a las partes arduas y delicadas de la em­
presa.

A esto obedece el que se haya creído obligada a redactar un
Cuestionario, relativamente extenso y detallado, no con la inten-
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ción cIaro está de agotar la I:1ateria, sino con -el propósito de
que ~irva de orientación a los elementos que tengan que inter­
venir en el Congreso.

Para la mejor realización del plan que se persigue, esta Po­
nencia ha entendido que debía agrupar los distintos temas del
Cuestionario en un reducido número de Secciones, con el obje­
to de que la ~lesa del Congreso en general, y la Secretaría del
mismo en particular, puedan seguir con la atención debida los
trabajos de las Comisiones y llevar a cabo con verdadera eficacia
la coordinación de las distintas activid?des que en el Congreso
se manifiesten. Si se acepta el Cuestionario en la forma que que­
da redactado, si por cada tema se nombra el correspondiente
ponente, y si cada uno de los ponentes se obliga a presentar
conclusiones claras y concretas a ntes de u n mes de la ce lebra­
ción del Congreso, abrigamos la esperanza de que se podrán fá­
cilmente obtener los resultados por todos apetecidos.

Finalmente, como se indica ya en el informe más arriba ci­
tado del 10 de junio de 1922, sería conveniente que por el Minis·
terio de Trabajo, Comercio e Industria, y a la mayor brevedad
posible, se concediese el crédito necesario para la debida orga­
nización del Congreso que se proyecta.

\'éase ahora el Cuestionario, dividido en seis Secciones, que
proponemos sea discutido por el Congreso:

CtJESTIO:'\ARIO

f.-Legislación.

l.. Acción del Est~do (construcción de edificios, exprppia­
ción de terrenos, Asociaciones y Cooperativas de funcionarios,
empleo de capitales. estímulo de la acción privada, etc.).

2. o Acción de los organismos locales (función de los órga nos
provinciales, acción del _\'1uDicipio en la edificación, ensanche
de las poblaciones, extrarradio de l\'1adrid, municipalización de
la habitación :Y de los medios auxiliares de la edificación, etcéte-
ra, etc.). _

).0 !\\odificaciones que con vendría introducir en la legisla­
ción de casas baratas.

7.0

Regl~mentacióQ de las Soc~edades cooperativas y gre­
mIales dedl~adas exclusivamente a la industria de la edifica­
ción.
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S.O Fomento de la edificación, especialmente en lo que afecta
a la construcción de ciudades-jardines, barrios fabriles, vivien­
das de todas clases y adaptación a nuestro país de los hoteles
populares establecidos en el Extranjero. . .

6.° Necesidad de establecer un organismo permanente nac~
nal de la edificación. J

II. - Economías y finanzas.

1.
0 Colaboración e intervención de los Bancos y demás esta­

blecimientos de crédito en la edificadón. Banco Hipotecario.
Sociedades de crédito inmobiliario. Cajas de ahorros.

2.° Estímulo y garantías que pueden ofrecerse al capital pri­
vado.

).° Régimen de transportes en su relación con los materiales
de construcción.

4. (} Régimen de Seguros.

IIL-Impnestos que gravan la edificación.

1.0 Los derechos de la edificación. Impuestos del Estado so­
bre la edificación (exenciones temporales).

2.° Los derechos arancelarios sobre el herramental, materia­
les de construcción y medios auxiliares.

).° Régimen tributario de los solares (su pervalía, etc.).
4.° Licencias y arbitrios municipales sobre la edificación.

IV.-Régimen del trabajo.

LO Medios de hacer la estadística del paro y remedios para
atenuar sus efec~os.

2.° Coordinación de las actividades de todos los elementos
que intervienen en la industria de la edificación.

3.° Conveniencia de organizar Guildas o Cooperativas de la
edificación y reglamentación de las mismas.

4. 0 Los contratos colectivos de trabajo en la indus.tria de la
edificación.

5. o Régimen de contratas y subcontratas en las diversas es­
pecialidades de la industria de la edificación; modificaciones que
pueden introducirse en el mismo.
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V. -Técnica. de la. construcciOD.

1.8 Trazado de ciudades y planes de mejora y ensanche. Pla­

nearniento de ciudades-satélites.
2.0 Las comunicaciones urbanas.
1.0 Utilización de los medios locales y unificación de los ma-

teriales de la construcción y sus auxiliares.
4.0 'procedimientos para abaratar el herramental y los mate-

riales de la construcción.
5.° Intensificación de la producción mecánica.

VI. - ~igiene y Sanidad.

J.O Normas que deben observarse en las aglomeraciones ur­
bana::;.

2.° ~ormas que deben observarse en las viviendas. Sanea-
miento de las mismas. Reformas en la legislación vigente.

).0 :'\ormas que deben observarse en los edificios públicos,
especialmente en los que, en parte o en su totalidad, se destinen
a ha bitacÍón.

CO"\1POSICION DEL CONGRESO

En cuanto a los elementos y entidades que deben ser invi­
ta<ios a tomar parte en el Congreso, además del Instituto de
Reformas Sociales, organizador de aquél, proponernos los si·
guientes:

.\1inisteríos de Trabajo, Hacienda, Instrucción pública y Be·
]las Artes y Fomento; Instituto Nacional de Previsión; Instituto
Geográfico y Estadístico; Real Academia d~ Medicina; Instituto
:'\acional de Higiene de Alfonso XIII; Real Consejo de Sanidad;
Junta Consultiva de Urbanización y Obras del l\1inisterio de la
Gobernación; Sección de Ingenieros del1\1.injsterio de la Guerra;
Asociaciones patronales y obreras de la Edificación; Sociedades
cooperati vas; Escuelas Superior de Arquitectura de Madrid y
Especial de Barcelona; Escuela de Ingenieros de Caminos, Cana­
les y Puertos: Escuela de Ingenieros de Minas; Escuelas de In­
genieros Industriales de ~ladrid, Barcelona y Bilbao; Consejo



MTIN. Biblioteca Central

- 59-

,Superior de Cámaras de Comercio; Comisaría general de Segu­
TOS; Juntade Construcciones civiles del Ministerio de Instrucción
pública; Banco Hipotecario de España~ Consejo de Administra­
ción de la Caja Postal; Diputaciones provinciale5-, y Ayuntamien­
tos que cuenten más de 20.000 habitantes.

Además debería facilitarse la participación en el Congreso a
todos -aquellos elementos y entidades que lo solicitaren y que, a
juicio de la Junta organizadora, debieran ser admitidos.

CELEBRACIÓN DEL CONGRESO

Suponiendo que pueda procederse a la mayor brevedad a or­
ganizar el Congreso, esta Ponencia entiende que los trabajos de
preparación requieren un plazo mínimo de seis meses, y que,
teniendo en cuenta las entidades y elementos principales que en
el mismo han de tomar parte, Madrid es la localidad que ofrece
mayores facilidades. .

Por consiguiente, proponemos que el Primer Congresó Es­
pañol de la Edificación se celebre en esta capital el mes de oc­
tubre próximo.-L1lis R. Viguri, Francisco }unoy y Sant(ago
Pérez.

** *

Este informe fué aprobado por el- Consejo de Dirección del
Instituto de Reformas Sociales en sesión celebrada el día '3 del
corriente.

Madrid 5 de marzo_ de 1923.-EI Secretario general, Julio
Puyol.

- Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria,
- convocando la Conferencia Nacional de la Edificación.

El Excmo. Sr. l\linistro de Trabajo, Comercio e Industria
aceptó en todas su partes el Informe del Instituto; pero estimó
que el plazo de seis meses que se c.onsideraba necesario para
organizar el Congreso era demasiado largo, atendiendo a lo
agudo de la crisis de la edificación.
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Después de una conferencia celebrada con la representación
del Instituto de Reformas Sociales, que desde un principio in­
tervino en todo lo concerniente al problema de la edificación, el
Ministro de Trabajo, Industria y Comercio publicó la siguiente
Real orden convocando una Conferencia Nacional de la Edifica­
ción, que ha de celebrarse en Madrid del 28 de mayo al 4 de ju-
nio de 192~: .
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CONVOCATORIA

de la

Conferencia Nacional de la Edificación.

Real orden del Ministerio de Trabajo, C.~mercio e Industria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose propuesto por el Instituto de Refor­
mas Sociales a este Ministerio, entre otras medidas conducen­
tes a atenuar la grave crisis de la construcción, la convocatoria
de un Congreso que, con asistencia de los diversos elementos
interesados en la industria de la Edificación, estudie y propon­
ga soluéiones armónicas a tan difícil problema, por Real ofden
de 7 de febrero último se encomendó al Instituto la redacción del
Cuestionario que había de servir de base a las deliberaciones,
así como la elección de las entidades que a su entender debieran
ser invitadas al Congreso. ~

Cumplido tal encargo por el Consejo de Dirección del Insti­
tuto y conformándose en principio con su propuesta, pero 'sien­
do de urgencia suma adoptar medidas encaminadas a aliviar los
efectos que se dejan sentir en la industria de la Edificación y
que.seguramente ban de agudizarse en el próximo invierno, y
teniendo en cuenta, además, el acuerdo del Ayuntamiento de
Madrid de aportar a la Asamblea que se organice su colabora­
ción y su concurso,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.0 Queda encargado el Instituto de Reformas Sociales de or­

ganizar, bajo sus auspicios, una Conferencia Nacional de la Edi­
ficación, que habrá de celebrarse en Madrid durante los días 28
de mayo a 4 de junio próximo.

2.° Serán in vitadas a participar en ella las Asociaciones, en­
tidades y Corporaciones relacionadas con el ramo de Construc-
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ción y las demás que estime convenientes el Instituto o la Comi­
sión organizadora que éste designe. Cualquier entidad o parti­
cular que desee tomar parte en la Conferencia podrá solicitarlo
de la Comisión organizadora, la cual decidirá sobre su admi­
sión.

3'° La Conferencia deliberará scbre los temas comprendidos
en el adjunto Cuestionario, pudiendo las entidades o particula­

. res que lo deseen informar por escrito sobre los mismos. Las
Memorias y trabajos correspondientes serán depositados en la
Secretaría de la Conferencia antes del día 15 de mayo próximo.

4.() Por el Instituto de Reformas Sociales, o por la Comisión
organizadora en quien éste delegue, se hará la designacióE de
los ponentes, que informarán ant~ la Conferencia sobre el con­
tenido de cada uno de los temas del Cuestionario. Los temas se·
gundo y sexto serán encomendados al Ayuntamiento de Madrid,
quien hará la designación de los respectivos Ponentes.

5.° Las entidades invitadas deberán designar sus represen­
tantes o delegados antes del 15 de mayo.

6.° La Mesa de la Conferencia será designada por el Instituto
de Reformas Sociales, estando la Secretaría a cargo de D. Anto­
nio Fabra Ribas, funcionario de dicho Instituto. _

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 27 de mar·
zo de 1923.-Chapaprieta.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.

,;
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CUESTIONARIO-'

sometido a la Conferencia de la Edificación, a que se refiere
la Real orden del Ministerio de Trabajo, Comercio

e Industria de 27 de marzo de 1923.

L° Acción del Estado (exención de tributos, construcción de
edificios, expropiación de terrenos, Asociaciones y Cooperativas
de funcionariós, empleo de capitales, etc.).

2.° Acción de los organismos locales (exención de arbitrios,
función de los organismos locales en la edificación, ensanche de
las poblaciones, extra'rradio de Madrid, etc.).

3.° Modificaciones que pueden introducirse en la legislación
de casas baratas.

4.° Colaboración e intervención, en la industria de la edifica­
ción, de los Bancos y demás establecimientos de crédito, así
como del capital privado:

a) Banco Hipotecario, Sociedades de crédito inmobiliario,
Caja de ahorros, etc.;

b) Estímulos y garantías que pueden ofrecerse al capital
privado.

5.° Régimen de transportes en relación con los materiales de
construcción.

6.° Las comunicaciones urbanas.
7.° Coordinación de las actividades de todos los elementos

que intervienen en la industria de la edificación.
8.0 Conveniencia de organizar Guildas o Cooperativas de la

edificación. Reglamentación de las mismas.
Madrid 27 de marzo de I92).-Chapaprieta.
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COMISiÓN ORGANIZADORA.

Por acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto de Refor­
mas Sociales, la Comisión organizadora de la Conferencia Na­
cional de la Edificación quedó constituída en la siguiente forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez de Viguri.
Interventor, D. Francisco lunoy. .
Tesore~o, D. Santiago Pérez In fante.
Secretario, D. Antonio Fabra Ribas .

. ~ ~, ~'.'

--
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LAS PONENCIAS

La Co'misión organizadora, de con formidad con el Cuestiona­
rio dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro del Trabajo para la ce­
lebración de la Conferencia, distribuyó los temas entre los ele­
mentos que consideró especializados para poder formular las
respecti vas ponencias, y, así, éstas fueron presentadas el. las Sec­
ciones por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en los te­
mas 11 y VI; D. Agustín Viñuales, en el tema 1; D. Salvador
Crespo, en el III; D. Carlos Caamaño, en el IV; D. Domingo Vi­
llar Granjel, en el V; D. Gustavo Fernández Balbuena, D. San­
tiago Blanco y D. Francisco Largo Caballero, en el VII, y D. Fer­
nando de los Ríos Urruti, en el VIII.

Los dictámenes de las ponencias fueron los siguientes:

5
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TE:h/.LA.. I

Acción del E~tado (exención de

tributos, construcción de edificios,

expropiación de terrenos, Asociacio­

nes y Cooperativas de funcionarios,

.empleo de capitales, etc., etc.).

Las indústrias de construcción de plantas de todas c1as~s

juegan un papel importante en la producción de todo pais, y
participan en mayor escala en las demás industrias en los pe­
ríodos de al2.a y baja de la economía. La situación de estas in­
dustrias, destinadas a producir ca pitales fijos, ha sido conside­
rada por algunos como índice para juzgar y explicar en todo
momento la situación del mercado y de la producción en ge­
neral.

El autor norteamericano HuIl nos dice que la suma total de
los productos de estas industrias constituye tres cuartas partes
de todas las operaciones industriales, o, por lo menos, dos ter­
cios, en los años de mayor trabajo eC(;>nómico: esa producción
consiste en trabajos de reconstrucción, reparos. mejora de plan­
tas y en la creación de nuevos edificios para satisfacer las nece­
sidades de crecimiento de la población. La diferencia entre aque­
llas dos cifras de tres cuartos y dos tercios es el margen que sa­
tisfacen las industrias, según las probabilidades de gap.ancia que
ofrece el mercado, pero siempre es constante la primera cifra,
como la parte que toman las industrias productor~sde capitales
fijos en el total de la actividad industrial.

En esas industrias tiene una significación extraordinaria la
industria de la edificación por la masa enorme de capitales que
hay que ahorrar anualmente para inmovilizarlos en bienes des­
tinados a la producción de servicios de habitación. Y así apare­
ce justificado que se haya querido explicar por el estado de las
industrias de ia edificación en gran parte el ritmo de toda co­
yuntura económica.
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Las necesidades que satisfacen los et!.ificios tienen una de-'
manda algún tanto elástica, y por ello mismo~ las épocas alter­
nadas de pr.oducción creciente y decreciente, como en todas,las
-industrias dedicadas a producir capitales fijos, se desarrollan
paralelamente'al proceso de alza y baja de toda economía que,
.como Ley fundamental, se da en nuestra organización capi­
1:alísta.

Los precios de los materiales de construcción, algunos de
-ellos principal mente, marcan con alguna fidelidad el estado del
.mercado, de la coyuntura económica. En la época de alza, los
minera les de hierro, los productos de la industria metalúrgica
y siderúrgica señalan un aumento, como asimismo las distin-
tas clases de maderas destinadas a la construcción, los cemen­
tos, etc. Los precios de todos estos artículos suben y se cotizan
en constante alza, alza que no se interrumpe hasta el momento
de presentarse la crisis, en que bajan, y durante todos los años
de depresión que siguen a la crisis se mantienen baratos, hasta
-que algún hecho económico de grande importancia, acompa­
ñado del desarrollo del aborro, inicia el alza de la situación
económica, de donde se deriva nuevamente la restauración de
tos precios.

Estas oscilaciones periódicas de la vida e:onómica se reflejan
-de modo patente en la cantidad de nuevos edificios construidos,
que siguen una fluctuación periódica semejante al estado de los
negocios, aunque no del todo coincidente con ella.

El pulso y actividad de la industria de la edificación ha sido
estudiada en relación con el d.:lo económico: en todos y cada
'Uno de ellos, las alzas y bajas de la vida económica tienen como.
divisoria una crisis económica, crisis que, como es sabido, se ha'
manifestado en Europa en los años 1857, 186-1, 1873, 1882, l<)O0,'

:{907. No nos interesa aquí más que señalar los resultados perti­
nentes a nuestro trabajo y en relación con las conclusiones que,'
de un' amplio campo de observación, se han recogido, .respecto'
.al movimiento ¡;ropio y peculiar de la industria de la -edifi-
-cación. . .

Esta industria, en los períodos de auge .económico, entra.en
franca actividad; los precios bajos-<ie )a depresión. pasada son,
un incentivo y estímulo para la edificacióL1~ Toda-la acumula-;­
·ción de capitale.s rea~izados en el tiempo que media desdela--úl;.;..
1:ima crisis, y que tienen el precio de un bajo interés,. siente'ri el
<ést.ímulopara su colocación en·-esta·.industria.:Desplegada en;~
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dos sentidos la producciÓn, la edifi-cación· va extendieo4o, ~us
zonas de trabajo, y adquiere una gran tensión, sostenida ya,.sJ
es preciso, por la especulacióo, que en épocas de al~il llega a ser
tan intensa, como todos sabemos, por hechos recIentes. Pero:
cuando la crisis estalla, no pierde fuerza la actividad de la edifi­
cación: sin duda, no existen Y;j más pedidos en la industria"
pero continua el trabajo, por las muchas obras en construcción;:
que e~igen largo tiempo de trabajo todavía hasta su terminación
y entrega. Como se ha observado, cu.ando .se inicia el alza, las
necesidades de habitación permanecen insa tisfechas, por el largo-.
tiempo de paro, y las cifras relativas a la construcción de nue­
vas casas permanecen bajas. Las necesidades de la demanda de
edificios no comienzan a satisfacerse hasta en los últimos tiem­
pos de prosperidad, y las cifras verdaderamente elevadas de en­
trega de casas o edificios son mayores en lá aproximación de la
crisis y en un período que a ésta sigue, más o menos largo. D~s­
pué~ vienen los períodos o los años de depresión, para transfor­
marse en bonanza y reconstituír así el ciclo económico.

Es indudable que, en los momentos actuales, nos encontra­
mas en una época de depresión extraordinaria. Los años trans­
curridos dt:sde 19l.l hasta la terminación de la guerra han sido
o constituyen un periodo de gran actividad, pasados los prime­
ros momentos, que originaron un pánico financiero extraordi­
nario, y que obligó a un uso extraordinario de crédito, como
reflejan los estados de las operaciones y balanza de los Institu­
tos de crédito. Dominado aquel pánico, se constituyó el alza
económica, pero la situación próspera ha sido moti vada pr~­

ponder~ntementepor la guerra. Todas las fuerzas, y por ello las
económicas, han sido empeñadas por el resultado favorable .de
la g'llerra, y en este pugilato, no sólo han contendido los países
en guerra, sino que han atraído así a todos los paises neutrales,.
r:ecompensados por los altos precios que imponía las necesida­
des apremiantes de la lucha y de la victoria.

Todas las economías nacionales beligerantes o neutrales~ las­
unas por un empeño de vida o muerte o, cuando menos, de una
begemoníaJ las otras por la gravitación de la producción hacia
Ja demanda, que ofrecia mayor re:nuneración., han trabajad()
para la guerr~ derivándose de.allí la prosperidad de los úLtimos
añps hasta el 191.8 ó 1919•
. , P.~ro, como es natur~l, tensa la producción para la creaciÓn

-de_-bJenes de coasumo.,sin cr~aciÓIl. d.: mis· capitales fijos. que



MTIN. Biblioteca Central

aqúellos mismos que exigía la guerra, sujetos por su misma ca.·
;tividad a un rápido desgaste, al termiqar la guerra y ~ por tanto,
la pa-ralización de las demandas, se inicia la crisis -y aparece 'la
..depresión general del mundo de los negocios. En verdad, termi­
nada la guerra, se mantiene aún en vigor la pr"oducción, por la
demanda que sostienen las necesidades nacionales no satisfechas
durante la guerra (piénsese en la necesidad de reconstituir el
outillage nacional, en las obras y reparaciones, en la industria de
tr~nsportes, en la edificación que es preciso levantar, etc., etc.),
pero todo ello no hace más- que retardar el período de franca
depresión en que nos encolítrarnos. Este perí-odo de depresión
se caracteriza de modo muy distinto a los que han seguido a las
épocas de crisis de paz. La característica es -que hemos llegado a
la depresión con una carencia extraordinaria de mercancias y
productos: en depresiones anteriores, los bienes o productos
existían, sufrían un envilecimiento general en sus precios; pero
-tanto de capitales fijos como de mercancías de consumo, se en­
contra ba abastecido el mercado para satisfacción de las necesi­
dades. En cambio, la depresión actual va acompañada de un
empobreci,miento general, y de esta penuria, en grado preemi­
nente, participa la industria de la edificación. Escasez de casas,
sostenimiento de rentabilidad de las mismas, por esta misma
falta, y creciente necesidad de edificios en el período de la de­
presión por el aumento constante de población, agravada por
una escasez or~ginaria de casas, arrastrada desde los tiempos de
l~ guerra. -

Siendo la depresión actual económica absolutamente desfa­
vorable para la industria de la construcción, conviene queestu­
diemos más de cerca los factores que pueden influir en la aníma­
ción de los negocios de esta industria, el mercado del dinero y
lo:;; precios de los materiales de construcción. '

Para determinar exactamente la situación del mercado, he­
mos procedido a la fijación real y matemática de la tasa del inte­
rés del capital. Esta fijación se ha hecho en relación con el amor­
tizable 5 por 100 emitido en el año 1917, atendiendo a este va­
lor,por ser un papel que tiene todas las pr~ferenciasde 10,5 ca­
pitalistas, sin duda por esa confianza que se -otorga al valor
amortizable en todos los países, y también porque en España~

sirviendo el amortizable pór todo su valor nominal. para la éons­
titución de fianzas, que es enorme en ~nuestro país, tiene 'por
~'8ta función un margen de sobre~tímaciÓn. Determinadoel-va-
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10r de los intereses y de las primas de amortización, referido al
.15 de marzo del corrien~e año, fech~ de vencimiento del cupón
resulta que el interés real del amortizable 5. por ~oo de I~~7, des­
contado naturalmente el impuesto por tanfa 2. de Utilidades,.
es de 4,028 por 100. - .

Procediendo del mismo modo que en el caso anterior, para
la fijación del interés real hemos determinado el correspondien­
te a las cédulas hipotecarias 4 y S por lOO, que tanto crédito go­
zan en el mercado, y hemos encontrado un tipo superior.

Si comparamos la cotización de las cédulas hipotecarias del­
... por 100 con el 4 por 100 amortizable, tenemos una diferencia
a favor de este valor.

Estas cotizaciones están indicando relaciones que tienen un­
interés extraordinario para el conocimiento de nues~ro-mercado

monetario.
El crédito del Estado es extraordinario, como se ve por el in­

terés arriba señalado del 4,028 con que adquiere el dinero. bara­
tísimo en extremo, explicándose este hecho por la inmensa con­
fianza que inspira al Estado, confianza que, sin duda, es superior
a su capacidad- y situación de la Hacienda pública. La mayor
parte de los intereses servidos por el Estado, y por cantidad su­
perior al 60 por 100, vuelven otra vez a laBolsa y se invierten en­
valores del Estado; procediendo el capital de valores del Estado,.
vuelven a capitalizarse nuevamente en los expresados valores..

Sólo por esa confianza puede explicarse que valores tan se­
guros como las cédulas hipotecarias, que disfrut-an de urra enor·
me garantía, tengan un valor menor que los del Estado es­
pañol.

Si de los valc;>res del Estado y del Banco pasamos a otros efec­
tos mobiliarios, vemos que el interés real de éstos es muy creci­
do, estando por encima del 6 por 100 la tasa del interés de los
valores industriales que se emiten. Puede, por tanto, afirmarse
que la diferencia de interés qqe paga el Estado, y el interés que
satisfacen las Empresas industriales, es, por lo menos, del 2 por_
lOO. Esta diferencia tiene una importancia extraordinaria y de

.grandes consecuen~iaspara el desarrollo español industrial. :
Una Empresa emite valores por roo millones de pesetas, y

por ellos ha de satisfacer de intereses 6 millones mientras la
emisión de la misma cantidad le cuesta anualme~te al Estado
4 millones de pesetas. Supuesto un servicio de intereses de 4 mi­
JJoues, el Estado adquiere~ o puede disponer, de un capital de
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100 millones, mientras la Empresa industrial sólo tiene (X),66 mi­
llones, es decir, 33,3 millones menos por cada 100 millones de
pesetas.

Este hecho, de capitalisima importancia, está indicando cuán
propicia es la intervención del Estado en toda clase de obras
que respondan a un interés general, ya qu~ su intervención es el
medio seguro y eficaz de obtener capitales a bajo precio. Y ello
explica la serie de Institutos y organismos planeados en estos
últimos tiempos por la persona que' ha encontrado esta relación
del merca~o español, y nunca, desgraciadamente, realizados, y
con los cuales se resolvían problemas generales de crédito y
transporte, mediante la intervención del Estado, sin pérdida nin­
guna para él y a título de ser el Estado el órgano capaz de reco­
ger más capitales y a menor costo, es decir, más baratos.

, Veremos la cantidad de inversión de capitales que exige sa­
tisfacer las necesidades de habitación de la población, que acre·
ce, anualmente en España. Gran parte del ahorro tiene que de­
dicarse a la creación de los productos de la industria de la edi­
ticación; pero, por lo que procede, resulta que ya conocemos la
zona de crédito donde ios capitales son más baratos, el crédito
del Estado y el crédito a tra vés del Estado. éNo sería conve­
niente apelar a él, hacerle entrar en juego, al servicio de la in·
dustria de la edificación, para resoJver la crisis de los momentos
presentes? .

Frente a las necesidades nacionales de creación de nuevas
edificaciones de casas destinadas a vivienda y habitación, nos
encontramos con el tipo de interés alto y escasez de Institutos
de crédito al servicio de esta industria. La nueva edificación es
absorbida lentamente por el ahorro y organismo de crédito ur­
bano, que apenas si existeñ en la medida exigida.

El Banco Hipotecario concede préstamos hipotecarios, y con
preferencia sobre fincas urbanas, constituyendo el importe total
de las dedicadas a ellas alrededor del 80 por 100 del total de
préstamos hipotecarios. No obstante el predominio de présta­
mos, que no es este el m'omento de juzgar, constitu~dos con la
garantía de fincas urbanas, el capital de préstamos es exiguo"
como result~ del siguiente estado:
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ImpOrte de los préstamos hipotecarios sobr~. fincas .urb~n~s•.

A'SiOS

1911. .•••
1912 .••••
1913 ..••.
1914 ...••
1915 .....
1916 .•••
1917 .••••
1918 ..••.
1919 .....
1920 ..•.•
1921. .•.•
1922 ..•..

Número
de préstamos.

424
495
576
545
836
867
80
804
712

1.031
1.356

Importe.
en miles de pesetas.

11. 647
17.021
18~208,9

17.505.
27.884
24.827
28.798
34.438
37.623
68.486
88 953
80.000 (6iu tom,rehrj.

Estos datos dan medida de la esca~ez del crédito. La hincha­
'zón de la cifra en los años de guerr,a se explica por la necesidad
de móvilizar capitales, que obtenían gran remuneración con el
alza; la de los años 1920 y 1921, por la necesidad de liquidar tan·
tos créditos otorgados en la época del estado desfavorable de la
coyuntura.

La cifra de crédito otorgado a corto plazo para la construc­
ción de edificios, es tam bién mínima, corno se ve en el siguiente
estado:

AÑOS

1911. ....
1912 ....•
1913 .
1914 .
1915 .
1916 ....•
1917 ..
1918 .
1919 ..
1920 .
1921 .
1922 •.•.

Número
de préstamos.

14
22
38
45
45
43
84
33
56
43
42

Importe,
en mil~s de pesdas.

1.375
1.691
2.797
4.958

• 3.017
2.366 .
5.678
2.802
7.225
5 249

12.487
. 417 (~in tomproblrJ.

Si se tiene en cuenta que los demás Bancos apenas si pres­
tan su concurso a la industria de la edificación, se comprenderá
que existe la necesidad inaplazable de crear crédito para ella, y
hasta el límite posible de expansión de este crédito.

No hacemos la menor reserva al expresar que el crédito debe
extenderse hasta el límite posible, caso de no tratarse de crédito
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para fomento' de desenfrenada especulación, y hacemos esta
afirmación porque la carga hipotecaria que pesa sobre las fincas
urbanas no tiene la misma significación que la que gra vita sobre
las fincas rústicas.

Así como el ideal de todo pilís es poseer una propiedad rús­
tica con la menor carga hipotecaria, de modo que el rendimien­
to de ella no se halle mermado por el capital de préstamo, a fin
de facilitar la situación económIca de los propietarios, en la pro­
piedad urbana ia suerte del propietario, desde un punto de vista
n~cional, es indiferente. Socialmente, interesa la existencia de
inmuebles urban9s que satisfagan las necesidades de vivienda y
el valor del inmueble, que tiene su vida prof:Jia independiente de
los poseedores del derecho a percibir la renta que fluye de la
finca urbana. Por tanto, así como todos los países conscientes
de la necesidad de mantener una población rural sana tienden a
disminuir la carga hipotecaria, considerando el endeudamiento
del campo como una lacra nacional, tratándose de la propiedad
urbanél. el fin es contrario, o sea el ahuecar la propiedad, es
decir, crear inmueol~s urbanos, aunque para ello' sea preciso,
como lo es, aumentar y potenciar la carga hipotecaria urbana.
En España no existen órganos apropiados para esta función
amplia de crédito urbano. -

Los precios del mercado de los principales productos de la
industria de la construcción continúan elevadísimos, y apenas
si se ha iniciado baja en las altas ~otjza:iones de los últimos
años. El estado siguiente expresa los precios de algunos artícu­
los de la construcción:

Precios de los materiales de construcción.

I
I Yeso.Pino rojo. Hierr~viga1.1 Cemento. Ladrillos.

AÑOS Metro Cahiz de 690

I

100 kgs. Tonelada. Ciento. kilogramos.cuadrado. ____ i

I
40.10 3,00 6,001913 I 1,85 26.50• i

1914....... - 1,85 25;00 . 38;13 3,50 6,00

1915........ .. .! 2,00 30.50 42,32 3,50 7,00

1916 .............. ' 2,60 42;50 46,82 5,00 7,00

1917 ......•....... 3,50 73,50 60,55 5,00 7,00

1918.... ' ......... 5,00 100,00 73,G8 7,00 12,00

1919 .............. 5,50 70,00 69,16 7,00 17,00

1920 .............• 5.50 70,75 80,95 7,00 20,00

1921 .. '.......... ' . 5,25 66,69 95,10 8,50 23,50

1922 (r.oviembre) ... 4,:5 50,00 94,00 g,OO 18,00
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Como señalábamos más arriba, el estado de precios está in­
dicando el acoplamiento de los mismos a la curva general del
estado próspero de la vida económica del periodo de guerra, y,.
por tanto, el alza. La presencia de la crisis no ha atenuado, en
los años posteriores a la guerra,~l alza; ya hemos dicho que los
precios van retardados en sus cambios, en relación con el estado
de la coyuntura. Sin embargo, el sostenimiento de los precios
no puede explicarse exclusivamente por este retraso. La baja de
los precios de los artículos se da ya en otros países; y el que no
vayan acompañados con ellos los precios españoles, debe atri­
buírse a causas de índole especial que radican en nuestra propia
economía. La principal, la preponderante, es la última reforma
arancelaria de febrero de 1922. .

La última reforma, con su marcada tendencia proteccionista,
que se refleja de un modo inusitado en los derechos arancela­
rios tan altísimos, obedece al propósito, no solamente de con­
5ervar la tradicional protección otorgada a nuestra producción,
que ya era excesiva, sino en el firme propósito, reflejado en to­
das y cada tina de las partidas, de contribuír, con el as·eg.ura­
miento de altos precios en el mercado interior,~ a evitar elde­
rrumbamiento que momentáneamente pudiera originar la baja
en las cotizaciones de las mercancías y las inmediatas repercu­
siones en las empresas industriales.

Ha querido ser, el último Arancel que hoy rige, medio eficaz
para aplazar y evitar crisis violentas a la producción; se puso en
él la esperanza del sosten imiento del curso de los precios y. la
continuación, más o menos precaria, de una época de bonanza;
pero e.l resultado ha sido, a la postre, un curso de precios altos,
agravandose, por ello, la ya existente debilidad de la demanda
de productos.

. He aquí los derechos arancelarios en vigor y los correspon­
dIentes al Arancel de 191 [ pata los productos de los artículos
arriba cotizados:
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ARANCEL DE 1911 ARANCEL VIGENTE-- --- --~-ARTlcULOS 1.& 1 2.& 1.& 2.&
columna.

1-
columna. columna. columna.

-, --

I
Pino rojo tj, X 4, metro cúbico .. 7 I 6,65 40 13
Hierro viga 1, 8 X 140 milíme Itros, p. b. 100 kilos .......... 8

I
6,40 117 39

Cemento, p. b. 100 kilogramos .. 0.50 0,50 6 2
Ladrillos, p. n. 100 ídem ........ 2 2 6 4
Yeso, p. b. 100 ídem ........... 0,20

I
0,20 0,25

I
0,50

El alza de precios, junto con la carestía de dinero o la exis­
tencia del mismo a tipo muy alto, explica la situación de la ame­
naza de paro de la industria de la construcción, unida a una ca·
rencia grandísima de casas o viviendas.

*• *

¿Qué demanda existe en el mercado en relación con la indus­
tria de la edificación? ¿En cuánto puede estimarse el importe de
los capitales que ha de crear esta industria para satisfacer las
necesidades de la demanda? Conociendo estos datos,tendríamos
idea aproximada del mercado de esta industria.

La demanda está constituída por dos elementos: uno de ellos
el originado por el incremento anual de población en España, y
el otro, el que exige y requiere el sostenimiento y reconstrucción
de los edificios existentes. Nos fijaremos primeramente en la de­
manda, por razón del incremento de población, y trataremos de
determinar su cuantía.

Del Censo de España en dos épocas distintas deduciremos el
crecimiento de población, y así tendremos ya el dato correspon·
diente al número de individuos que anualmente exigen la inver­
sión de capitales para satisfacer sus necesidades de albergue o
habitación.

El Censo de población correspondiente a 1900 nos da una ci­
fra de habitantes de 18.607.674, y para 1920, de 21.138.381, con
un aumento absoluto de 2.730.770, que corresponde a un aumen­
to anual de 136.538. Estas cifras deben modificarse, porque no
toda esa población puede entrar, sin más reservas, en el cómpu­
to de población que debe servir de base para nuestro cálculo. En
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virtud del cODcier"to económico con las Provincias Vascongadas
y régimen establecido para Navarra, estas provincias pagan un
cupo por la contribución territorial, riqueza urbana, y el Estado,
no interviniendo en la organización administrativa de e:,;te im­
puesto, no posee los datos respecto a la riqueza urbana. Por eHo,
y como el otro factor que entra en nuestra estimación es la con­
tribución sobre la riqueza urbana, la población que tomaremos
será la que resulte de restar de la anterior la cifra correspondien­
te a la población de las Provincias Vascongadas y Navarra, dan­
do la diferencia de población para España, sin las mencionadas
provincias, un incremento anual de población de 127.861 habi­
tantes. Esta última cifra es la que nos debe servir de base para
la estimación de la demanda.

Ahora bien: en la cifra de población anterior debemos hacer
una distinción, precisando el lugar de residencia y emplaza­
miento del número de habitantes, que anualmente acrece· en
España. El campo y la ciudad tienen un tipo de crecimiento
muy distinto, y como asimismo el capital que corresponde en
edificios por habitantes varía con la importancia de la población,
procede que estimemos el crecimiento de población en los gran­
des y pequeños centros urbanos, así como ~el coeficiente a plica­
ble t'n cada uno de ellos por razón de del capital o renta que co-
rresponde por individuo. .

La población de los grandes centros urbt.'nos comprenderá
Jas capitales de provincia y los Ayuntamientos mayores de
20.000 almas, y la población de carácter rur.al estará constituí­
da por el resto de habitantes de España~ designando al primer
grupo, cuando a él nos refiramos,· con· la letra A, al segundo
con la let~~ B, y operamos, hecha deducción en uno y otro, de
la poblaclOn correspondiente a las Provincias Vascongadas y
Navarra: .

Año 1900. Año 1920.
Crecimiento

absoluto.

Población de las capitales de provincia. .. 2.906.849 3. i65. 761 858.912
Pobla<'ión de los Ayuntamientos de más

de 20.000 habitantes. - .....•..•... : _ 1.390.450 1.771.439 _ 380.901

TOTAL.• '" •• 1.239.901

. Existi~~do un crecimien::o medio anuai de 61.99"5 habitantes.
La poblaclOn rural de Espana segregando la d 1 P . .r T ' e as rOVlOClas
\ ascongadas y-~avarra, es de: .
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Crecimiento abso:ufo. Idem anual.

13.414.023 U.731.337 1.317.314 65.866

En el aumento anual de 127.86r habitantes, corresponde de
crecimiento al grupo Yl6r.995, y al grupo B6-;.866.
': EL total de la contribución ten itorial, riqueza urbana, tiene

una estimación de rendimiento de 72.7°3.276, para un líquido'
imponible estimado para el ejercicio económico corriente de
41 1.28r. r 56, que se distribuyen del modo ~iguiente:

Liquido imponible.

Grupo A ...•.••...............
Grupo B .•....................

TOTAL ••••••••••••

293 544.202
117.736.954

411.281.156

El líquido imponible de esta contribución hay que aumen­
tarlo, para nuestros cálculos, en un cuarto, que es la cifra que
la Administración deduce de la renta en concepto de gastos
para huecos y reparos. Obtenido el incremento correspondiente
a cada grupo y capitalizada la renta al S por roo, obtendremos
de ese modo el valor de la propiedad urbana. Con objeto de no
operar con cifras alias, haremos las operaciones determinando
la renta que corresponde por habitante de cada categoría, y
operaremos con esta última cifra.

Corresponde por líquido impo~ible en

Pesetas.

Grupo A .•..•.•.••.•• , • • •• . • •• 50,01
Grupo B .• '" .... ..•....... .. 7,99

Aumento de los coeficientes para obtener la renta, y que nos
da la de por habitante:

Pesetas.

Grupo A. ••• ".•••••• ••••••• " •••
Grapo B.,• ......... ~.~ .

66,-26
10',
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Hecha )a capitalización al 5 por 100, nos resulta un capital

por habitante en el
Pesetas.

Grupo A · .
Grupo B .• .••.....•.... ' .

1.325,2
200

En el capital correspondiente a los inmuebles urbanos ~st?n

juntamente dos valores, el del solar y terrenos y el del edlficlO,
y. por tanto, hay que restar el primer valor del segundo para
obtener el capital correspondiente estrictamente al edificio.
Aquí tenemos que proceder también mediante la fijación de un
valor medio, llevando el error consiguiente a la relatividad de
estos coeficientes.

Hacemos esta observación para indicar que los valores fina­
les a que lleguemos no tienen otra significación que el de una
estimación más o menos aproximada, valores provisionales,
mientras no haya un cálculo más preciso y conforme a hechos
y datos más depurados. En este supuesto, y aceptando la cifra
de un quinto y de un cuarto para el valor de los terr~nos en las
poblaciones del grupo cA y del grupo 'E, respectivamente, ten­
dremos finalmente el capital correspondiente por habitante en
cada uno de los grupos en que hemos dividido la población:

Pesetas.

Grupo A . . . . • . . . . . . . . • . . . . . • . . 993,9
Grupo B . ....•. , • . . .... ..•• •.. 160

El crecimiento del valor de la propiedad en estos últimos
años debe computarse igualmente para la propiedad urbana, y
por ello, procediendo con mucha reserva, fijaremos en un 10

por 100 el aumento de los anteriores promedios, y así nos darán
la cifra definitiva por habitante':ie~

Pesetas.

Grnpo A ••.••.••••• : ••...••..•
Grupo B ..........•..........•

1.093,29
176

. Multiplicando cada uno de estos valores medios por el creci­
mlen.to. anual de la p~bl?ción, ten4r~~os la demanda anual que
se ongtna por el creCImiento de.la población. ~~ .
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MiUones.

Grupo A ... .•................
Grupo n .

TOTAL'••••••• , ••.••••

67.778
11.592

79.370

A la demanda anterior hay .que añadir la que procede de la
reconstrucción de los edificios, y sumando ésta con la cifra ha­
llada, tendremos el total de la demanda.

Tomaremos como ba~e el líquido imponible, sin deducci6n
alguna, ya que las deducciones que procedería hacerse se hallan
compensadas por el valor de los terrenos. Aumentado el líquido
imponible fijado más arriba y capitalizado a.l 5 por roo, obtene­
rnos un valor de la edificación de 9.048.168.260 pesetas para Es­
paña, sin incluír, repelimos, las Provincias Vascongadas y Na­
varra.

El período devida de una finca urbana puede variar de se­
senta y seis a cien años, y elegiendo un tipo intermedio de vida
del edificio, obtenemos un coefic iente de r, 33 por lOO, que, mulo
tiplicado por la riqueza, nos da como gastos necesarios para la
reconstrucción de la riqu eza existente los de 120,341,9 millones
de pesetas; sumando es ta cifra con la anterior de 79.370 millo­
nes, nos da la de 199.7 r2 millones como demanda total.

Esta suma, comparada con la de los préstamos realizados
por el principal Instituto de crédito, expresa claramente que las
necesidades del crédito urbano se satisfacen en escasa medida.
en la organización del'crédito actual.

** *

Dada la falta existente de crédito, se impone la necesidad de
crearlo, haciéndolo revertir bacia la industria de la construe':"
ción, apoyándonos para ello en la organización bancaria que po-
seemos. -

Es indudable que de dos modos se puede hacer afluir el eré­
"dito a esta industria: o'haciendo posíbleque la Banca privada
intervenga en el-crédito urbano, ° por creación de un Banco de
e-dificación, que exclusivamente sirviera y tuviera por finalidad
esta función social; -pero· este Instituto, en el régimen de privile­
'gio otorgado al· Banco·Hipotecario,- -hábía de encontrar alguna
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dificultad para su existencia. Un Bdnco, si.Q embargo: de este
tipo había de procurarse el dinero por medIO! a traves del Es­
tado, y precisamente en la adquisición de capitales baratos·,.gue
es lo que representa la intervención del Estado,. se hall.a:la la
base para la concesión del crédito y préstamos en condlclOnes
fa vara bies.

Sin embargo, la creación de un Banco del Estado p~ra de-
terminado fin social supone siempre el fracaso de las tuerzas
económicas de la nación, y no parece que debe recurrirse a este
medio mientras, dadas las condicioces de posibilidad y des­
envolvimiento, por una adeCUada organización, la iniciativa y
actividades particulares no aceptan los principios que se le ofre­
cen como base de desarrollo de los negocios. Por esta razón,
más bien que resolver el problema del crédito urba no por medio
de un Instituto de crédito, obra del Estado, teniendo en éste la
fuente de creación de capitales, parece ·más prudente u oportu­
no hacer descansar el crédito sobre las propias Sociedades de
crédito existentes.

A ello no se opone nuestra legislación, y la creación de la
cédula urbana emitida por el propietario de todo inmueble ur- •
bano podría ser la base del crédito que otorgasen los Bancos. i
El título, cédula urbana, debería llevar la garantía de un Banco
que aceptase las obligaciones con respecto a todo tenedor de
ellas, y en estas condiciones, con la garantía hipotecaria y la
responsabilidad del Banco, se habría creado un título de fácil
negociación en el mercado. Este es el sistema que nosotros per­
seguiríamos para hacer afluir a la industria de la edificación el
crédito de que tanto necesita. L'ls líneas generales de este crédi­
to podrían ser así:

Todo propietario podría crear un título de crédito con la ga­
rantía hipotecaria de su propiedad urbana. A ello no se opone
nuestra legislación hipotecaria, así como tampoco lo prescrito
sobre cesión de créditos hipotecarios realizables sin previo avi­
so del deudor. Este título, creado así, se denominaría «cédula
urbana».

La cédu la sería expedida por el Registrador de l"a propiedad
donde la fabrica radique, y en ella se expresaría en vista de la
titulación de: ca.da ~nca y de lo que respe~to de 'sus cargas re­
s~ltase, las l~dicaclOoes necesarias para su determinación jurí-
dIca y matenal y el estado d.e dichas cargas. _ ..

~.~ la cédula se haría relación expresa deL va lar de la finca



MTIN. Biblioteca Central

- 81-

urbana, y no podría en ningún caso otorgarse sobre ella crédito
mayor·del 60.por 100 del valor del inmueble, 0, en caso de estar
gravada la finca con anterioridad~ la suma del crédito nuevo y

.los anteriore~ no podrían rebasar el60 por 100 expresado; igual­
mente en las cédulas se expresará el interés, épocas de servicios
de éstos, amortización y, en general, las circunstancias que, en
las escrituras constituídas para garantizar títulos transmisibles
por endoso o al portador, se establecen en la Ley Hipotecaria
vigente. De la expendición de la cédula se tomaría nota en el
Registro de la propiedad correspondiente.

Creada la cédula urbana con garantía hipotecaria, es preciso
dar mayor seguridad a los tenedores de esos valores, haciendo
intervenir un Instituto de crédito que refuerce todavía la garan­
tía hipotecaria existente para obtener la difusión y aceptación
general de este nuevo valor en la masa capitalista, y que al pro­
pio tiempo sean los Bancos el órgano para crear el mercado fa­
vorable a estos títulos, facilitando su negociación en Boisa. La
Banca privada podría realizar ambos fines, por ser función pro­
pia de ella reforzar el crédito de los efectos en las operaciones
que interviene como mediador entre prestamistas y prestataTios,
acreedores y deudores, en actos que interviene como organiza.
dar y administrador del crédito nacional.

La garantía del Banco es )0 que se requiere para el tenedor
de la cédula urbana, con y sobre la que se deriva de la hipote­
caria ya existente. Para que el Banco aceptase esta responsabili­
dad habría de cubrirse plenamente con la garantía afecta al cré­
dito otorgado a las cédulas, y, en este sentido, todo Banco que
las adquiriese tendría el derecho de fijar los principios que para
la determinación del valor de la finca urbana fueran regulado­
res del valor del préstamo, que en ningún caso habría de reba­
sar del 60 por 100 de la tasación hecha en nombre del Banco.

La cédula creada por el propietario expresaría el crédito otor­
gado por el Banco, y de ello tomaría razón el Registro de la pro­
piedad. Tal cédula, creada por el propietarió, habría de ser trans­
mitida por endoso al primer adquirente, siendo éste, e:n el caso
de que se reforzase su crédito, un Banco o banquero. Estos po­
drían, ya conservar en cartera, ya negociar las cédulas, hacién­
dose la negociación de los valores en virtud de operaciones in­
tervenidas por Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Co­
mercio o por intervención notarial.

Todo Banco que adquiriese las cédulas, como. primer adqui­
6
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rente. vendría obligado a llevar un Registro de que había de ha­
cer pÓblica relación en las épocas de publicaci~nde su balance,
y referido a la misma fecha de él respecto al ~umero y valor de
las cédulas a que hubiera prestado su garantla. .

El servicio de interés v amortización del préstamo realIzado
sobre las cédulas se reali~aría por trimestres o semestres y por
medio del Banco que en la cédula figurase como primer adqui­
rente por endoso de ella, y este mismo Banco sería responsahle,
para con los tenedores, de las cédulas de todas las o?ligaciones
nacidas de su emisión, subrogando', por tanto, al emItente en el
cumplimiento de las mismas, sin perjuicio de que el tC?nedor
conserve la acción hipotecaria en los casos de insolve~ia del
Banco. La cédula tendría, respecto a sus obligaciones vencidas,
la condición de los títulos que llevan aparejada la ejecución, y
todo tenedor tendría personalidad bastante para exigir la acción
hipotecaria.

Si no se realizase el pago del préstamo y de sus intereses
comprendidos en su caso, la amortización por el que emitió la
cédula, el Banco adquirente de la misma por endoso requerir~

el pago de los débitos. Transcurrido un plazo no mayor· de cin­
co días y no satisfechos aquéllos al Banco, podrá pedir, de con­
formidad con el arto 1'31, re~la 6.a , que se le confiera la adminis­
tración o posesión interina de la finca, y percibirá las rentas ven­
cidas y no satistechas, frutos y rentas posteriores, de conformi·
dad con el párrafo 2.° de la regla y artículo citados. Será de
aplicación la acción hipotecaria, entendiéndose acortados los
términos a quince días como mediación entre el requerimiento
al pago y anuncio de subasta, así com o entre anuncio y la reali­
zación del remate. Si el deudor realizase el pago con anteriori­
dad a la celebración del remate, se suspenderá la acción hipote­
caria, y, de no verificarse antes de él, el Juez dictará providen­
cia, aprobando la subasta que habrá de verificarse y declarando
rescindido el contrato de préstamo.

Juntamente con la creación de la cédula podía autorizarse la
creación de ésta por medio de la Asociación de Propietarios ur­
banos reuni~os para fines de obtención del crédito con garantía
de sus propIedades; sobre esta base ha descansado histórica­
mente, y todavía es fundamento en algunos paises, el crédito
agrícola, cuya organización ha trascendido y se aplica, con pro­
mesas de gran desarrollo, al crédito urbano. La Asociación de
Propietarios, con personalidad jurídica propia~ comprendería
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los bienes de los Asociados y sobre los cuales se podría otorgéir
.crédito por la Asociación. El crédito habría de "representar un
tanto por ciento, del 60 al 75, del valor de la finca, valor que ha­
bría de estimarse según normas de tasación, reconocidas por la
Asociación. El capital de los préstamos procedería de las cédu­
las emitidas por la Asociación, en número y cantidad equivalen.;.
te al valor del préstamo otorgado al asociado. El deudor respon·
de a su Sociedad del pago del préstamo, serviclo de intereses y
-amortización, y la Asociación, a su vez, a todo tenedor de las
obligaciones correspondientes a los intereses y pago del présta­
mo. Si la responsabilidad no fuese solidaria, podría, como ya es
~ostumbre, en tipos de esta organización, disponerse que la So­
dedad garantizase, con los bienes que forman parte de ella, has­
ta de un 10 a un 15 por 100 del préstamo garantido ya hipoteca­
damente.

El crédito creado por el propietario individualmente, como
por medio de la Asociación, sería un valor que habría de gozar
de gran estimación en el mercado~ y, por tanto, de firme coti­
zación. Pero además sería preciso que a este valor prestase su
concurso el Banco de emisión. A estos efectos, debería autori­
zársele para hacer préstamos sobre tales títulos con las formali­
dades legales y plazos establecidos para la concesión de présta­
mos de carácter pignoraticio, como asimismo para abrir cuen­
tas de crédito con la garantía de ellos. Esto tendría la slgnifica­
dón de ampliar el mercado de las cédulas, estimulando a Ban­
eos y banqueros a la adquisición de las mismas, ya que el régi­
men de bonificación establecido por la Ley de 29 de diciembre
de 1921, prórroga del privilegio del Banco de España, establece
una diferencia de intereses sobre las operaciones de Bancos y
banqueros que figuren inscriptos en la Comisaría de ordenación
de la Banca privada en relación con la realizada por otras perso­
nas o etidades. Y esta bonificación podría hacerse efectiva a tra­
vés de estos títulos.

La seguridad de estas cédulas sería extraordinaria, y ello
hace que en todas partes las cédulas figuren como valores de in­
versión hasta en aquellas Sociedades que, como las Cajas de
Ahorros~ tienen por norma, en sus colocaciones, la garantía y
seguridad absoluta de valores.

Juntamente con la creación de la cédula urbanaes preciso re­
oCurrir al crédito del Estado o a la concesión de créditos y capi­
tales por el propio Estado. En la legislación vigente, motivada
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por relaciones económicas que han surgido yse han planteado­
con motivo de la guerra en Europa, tenemos formas del concur­
so del crédito del Estado con su capital, y precisamente para el
fomento de una producción cuya existencia representaba o era
de interés general.

La Ley de 2 de marzo de 191 7, de protección a la industria
nacional, auxilia con préstamos en efectivo el desenvolvimiento­
de determinadas ramas de la producción, y hasta la cantidad de
150 millones, aceptando toda clase de garantía hipotecaria, pig­
noraticia y personal, y a tipo de interés que no puede rebasar
deis por 100. La Ley dispone que el préstamo se realizará por el
Estado o por medio del B.lnco que de este servicio se encargue~

El estado de hecho y de derecho es que hoy se realizan tales prés­
tamos a través del Blnco de Crédito IndustriaL El mecanismo­
en virtud del cual obtiene el Banco su capital para sus préstamos­
es la venta o negociación de bonos que recibe del Estado, y que
representan el 80 por 100 del importe de los préstamos. El Ban­
co satisface el interés de lo~ bonos, y tiene absoluta libertad para
la fijación del interés de los préstamos que él concede.

En esta clase de préstamos, hechos con capital del Estado, se
encuentra el antecedente para solicitar el concurso del Estado­
para la nueva edificación, siguiendo en esto el ejemplo de otros
países ~ue la otorgaron igualmente en los primeros meses que
siguieron a la terminación de la guerra.

Este crédito entre nosotros sería doblemente favorable, por
la falta de capitales y por el bajo interés con que se podría reali...
zar el préstamo por el Estado. El crédito especialmente concedi­
do para la nueva edificación podría obtenerse negociando b0nos
especiales emitidos por el Estado, teniendo esta deuda todas "las
garantías y privilegios de la deuda del Estado y las exenciones­
propias de la del Tesoro.

El capital obtenido por la negociación de estos bonos habría
de dedicarse a la concesión de préstamos con garantía hipoteca­
ria de la nueva edificación. El Tesoro podría amortizar tales bo­
nos, bien adquiriéndolos a la par o adquiriéndolos libremente en
el mercado. El tipo de interés de los préstamos sería igual al de
los bonos de la edificación que se emitan para este fin. .

Teniendo presente que existe la posibilidad en el mercado es­
pañol de obtener crédito con garantía -hipotecaria por valor del
50 por 100 de la finca urbana, el crédito otorgado por el Estado
habría de contribuír con el de otros acreedores, y en una parte
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alícuota: l.·, para evitar la absorción rápida del capital obtenido
-por la emisión de bonos de edificación, y 2.-, porque concurrien­
do el préstamo del Estado con el de otros acreedores, puede la­
gara otía hipotecaria~a favor del Estado, corresponder a impor­
tes que rebasen cierto tanto por ciento del valor de la finca que
sirva de garaptía y que no está permitido al Banco Hipotecario.

Por ello, el crédito del Estado no debería ser superior, en
<:ada préstamo, al 20 ó 25 por 100 del valor de la finca; y tenien­
do presente que el crédito hipotecario, en épocas anteriores a la
~uerra y por legislaciones que exigían grandes garant'ías, permi­
tían préstamos hasta el 60 por 100 del valor del inmueble, hoy
podría otorgarse hasta el 65 por 100, y el Estado contribuiría,
siempre que los créditos que pesasen sobre una finca, sumados
con los otorgados por él, no rebasasen aquel 65 por 100. Los
préstamos hipotecaríos habrían de ser cancelados a la voluntad
del deudor, y el Estado no podría reclamar el pago del préstamo
hasta transcurridos veinte años.

Suponiendo que se concediese un crédito por el Estado por
valor de 15 millones, y que correspondiese a la autorización de
-ampliar los préstamos sobre un tanto por cierJto mayor del va­
lor de la finca, aquella cantidad representaría la existencia de
nuevas edificaciones por una suma de 100 millones. Por esta
razón, la cantidad de bonos de edificación que podría autorizar­
se debería ser alrededor de 20 millones de pesetas, con destino
a préstamos sobre la edificación. Y esta emisión debería estar
enlazada con un régimen que estableciese prelación entre los
solicitantes de crédito, si-endo preferidos las Sociedades coope­
rati vas de edificación, las construcciones hechas por los. Ayun·
tamíentos, las Sociedades dedicadas a la formación de grupos
de viviendas, y 1 en general, las que correspondiesen más direc­
tamente a los fines de una edificac-ión amplía y rápida.

La mejora de la organización del crédito, la prestación de ca­
pitales a tipo de interés moderado, la política sobre la actuación ­
de los precios de los materiales de construcción, no son sufi­
-cientes en los actuales momentos, en que la escasez de casas
amenaza con un conflicto de doble faz: la falta de satisfacción de
las necesidades de albergue, más apremiantes cada día que se
potencia la demanda, aunque nada más sea por el coeficiente de
crecimiento de la población, y por el paro inmigente de los obre­
ros dedicados a la construcción que, en -ciudades tan populosas
.como Madrid, constituyen la mayoría del censo obrero.
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En esta situación, las medidas de subvención a la nueva edi­
fi.::ación no implicarían estímulos al mant~nimient? de in?us­
trías sin vitalidad, ni proteccionismos dictados en .,¡71sta de mte­
reses particulares.

Las ~ubvencioneshan encontrado su expresión legal en algu-
nas disposiciones de Gobiernos de otros países, acuciados por
la necesidad de resolver el problema de la falta de viviendas.
Pero siempre tales subvenciones, hasta donde hemos podido­
comprobar, guardan cierta relación con las cuotas de tributa­
ción de las fincas urbanas. Las subvenciones están fijadas por
una suma determinada de millone~; pero exa minado el tanto por
ciento, o por mil, del valor del inmueble que representa la sub­
vención, ésta es equivalente a la exención de la contribución por
urbana en cierto número de años. La subvención obliga al abo­
no directo o inmediato a la edificación de-una cantidad por par­
te del Estado, y tal beneficio no se extiende o comparte con po­
sibles adquirentes de la finca. Por ello preferimos el sistema de
as subvenciones expresadas pJr la ex e nción de contribuír de la
nueva edificación por urbana durante un cierto número de años,
al de la entrega de cantidades a título de subvención. Entre nos­
otros, una exención de tres años vendría a representar el 25 por
1.000 del valor del in mueble satisfecho en tres anualidades, cifra
que servirí:l de estímulo, y, además, existe la posibilidad de que
el beneficio se comparta con el adquirente de la finca.

Otra cláse de exenciones podría otorgarse, y nos referimos,
como la principal, a la que toca a la exención de derechos reales
y timbre en la compra de terrenos con destino a la edificación.

En ,una escasez de casas como la actual, tal exención está
justificadísima, y las únicas medidas que debían tomarse son
las referentes al destino de los terrenos a la edificación, cuya no
aplicación, en el ~ranscurso de dos años, obligaría al pago del
impuesto no satisfecho y al pago de los correspondientes inte-

. reses desde la época en que, de no haber excepción, hubiera sa­
tisfecho los derechos. Esta exención no' debe aplicarse con ca­
rácter general sioo a Sociedades y Asociaciones que construyan,
o entre sus proyectos figuren la construcción d~ casas superior
a 00 cierto número, fijándose el valor mínimo que debiera tener
cada edificio, para que pudiera ser considerado como tal a los
efectos de la exención.

Asimismo deber~ase autorizar a los sujetos de derecho públi­
co para ceder gratuitamente terrenos que poseyesen en los en-
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sanches y afueras de las poblaciones, quedando exentas tales
transmisiones d~ todo pago de derechos reales.

Supuesta una política municipal"que influya sobre la edifica­
ción por medio de la imposición sobre solares, en virtud del ar­
bitrio para que están autorizados los Ayuntamientos, con tari­
fas de tal suerte formadas, que el gravamen absorbiera los au­
mentos de valor de aquellos derivados exclusivamente. de la
posesión, y definido el solar como se hizo en la instrucción so­
bre formación, comprobación y conservación de los Registros
fiscales por Real decreto de 19 de enero de 19[5, podría dispo­
nerse que los terrenos improductivos de las afueras de las po­
blaciones que no se dedican, en plazo de dos años, a la edifica­
ción, podrían ser expropiados por causa de Lttilidad pública, en
virtud de proyectos aprobados que tuviesen por fin la construc·
ción de grandes grupos de viviendas, y las adquisiciones hechas
en virtud de la concesión de tal privilegio debían estar exentas
de los Derechos reales establecidos por la Ley sobre adquisicio~

nes por expropiación forzosa.
Ll existencia de Sociedades dedicadas a la edificación es es- "

casísima entre nosotros. Sin duda, es preciso fomentar la crea­
ción y "funcionamiento de ellas, por ser elementos que con su
poder financiero pueden -contribuír de un modo activísimo a la
construcción de casas destinadas a vi vienda.

Durante el período de guerra se han dictado por el Poder
legislativo y por el Gobierno toda clase de medidas para fomen­
tar la creación de Sociedades industriales, dedicadas a la pro­
ducción, ya de artículos que no eran producidos por la industria
nacional, o ya de artículos que, aunque eran producto de la in­
dustria nacional, aquéllos no abastecían un determinado tanto
por ciento de las necesidades del mercado interior, graduándose,
con respecto a esta "situación, la serie de beneficios que debían
otorgarse a las Sociedades tie nueva creación.

Esta clase de beneficios era de naturaleza tributaria, y es in­
dudable que, en atención a la falta o escasez de Sociedades de­
dicadas a la construcción y a la penuria de casas, debe darse
facilidades a las Sociedades que se destinen a estos fines, y con
ello no existe el peligro de desalojar del mercado a las Socieda­
des existentes. ya que las necesidades son extraordinarias Y no
se les puede, no obstante este privilegio, colocar a las Socieda­
des ya en vida en peores condiciones) si se gradúan atentamen­
te los beneficios que deban otorgarse.
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Los gastos de fundación de Sociedades pesan en no escasa
cuantía sobre ellas, y las nuevas Sociedades satisfacen el grava·
men con anterioridad a su fundonamiento. Estos gastos son los
que se refieren a la constitución de la Soc~edad, los r~ferentes a
las aportaciones de los socios al haber socIal. Con objeto de es­
timular la creación de Sociedades, procede eximir de los Dere·
~hos r.eales, exigibles a las que se constituyan para los fines de
edificación y construcción de casas.

Las Sociedades de nueva creación vendrían a tributar por la
Contribución de utilidades sobre la riqueza mobiliaria, yen este
concepto la imposición se realizaría por el beneficio neto obteni­
do durante el ejercicio social. En este caso, en que la liquidación
de la contribución' había de hacerse con arreglo a las ganancias
liquidadas de la Sociedad, toda exención implicaría una condo­
nación indebida de los tributos: estableciendo la Contribución
de utilidades una cuota mínima de imposición que responda al
gravamen por el ejercicio de la industria, aun en el supuesto c;le
la no existencia d~ utilidades, proceder:ía, como trato que no
implicaría situación de privilegio sobre las Sociedades similares
que obtuviesen ganancia, la exención para las nuevas Socieda­
des nacidas recü;ntemente, y por el tiempo que exista la crisis
de la edificación, de la cuota mínima establecida por la Tarifa ).a
de la Ley de Utilidades.

Las dos clases de beneficios otorgados afectan muy directa­
mente al establecimiento y desarrollo de las Sociedades. Se
mantienen vi vos tales beneficios durante los años de actividad
de las Empresas, y por ello creemos debía otorgarse por parte
del Estado, teniendo en cuenta el estado actual de la produc­
ción, los siguientes beneficios:

a) Exención por cinco años de la cuota mínima por capi~

tal fijada en la Tarifa 3.4 de la Contribución sobre las utilida­
des y del impuesto del Timbre de negociación de las accio­
nes, y

b) Condonación de las cuotas del impuesto de Derechos
reales y transmisión de bienes y del Timbre del Estado que de.
venguen la emisión de las acciones.

El Estado, para el ejercicio de sus funciones debe tener edi-- . ,
t~ClOS. y los que ho.y posee no son en número suficiente para sa-
tisfacer sus ne.cesldades. Las consignaciones en Presupuestos
sube.~ una creCIda cantidad para ei pago de alquileres, y en la si­
tuaclOD de paro que amenaza a la industria de la edificación las
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obras emprtndidas para edificios del Estado podría atenuar la
crisis.

Con el Presupuesto de gastos, en su actual redacción, no es
posible determinar exactamente la cantidad que el Estado satis­
face anualmente por alquileres; únicamente Hacienda y Trabajo
fijan por separado los créditos presupuestos para alquileres,
que alcanzan, para estos dos Ministerios, la cifra de 1.295.055

pesetas.
En los demás Ministerios figuran las partidas correspondien­

tes a alquileres en capítulos y artículos que comprenden concep­
tos muy diversos, sin que haya posibilidad, sin más datos que
el Presupue-sto, de obtener la cifra de aquéllos, y sólo por una
disposición ministerial que dispusiese la determinación, en cada
ramo o servicio, de la cantidad destinada a alquileres, podría ob­
tenerse la cifra total.

En épocas anteriores se han presentado di versos proyectos a
las Cortes para la construcción de edificios, y en el último que
cono,cemos se ordenaba la formación inmediata de los antepro­
yectos y proyectos de los edificios que debieran construirse, es­
tableciendo la debida consignación para ello. Tal idea debiera
recogerse y ser un elemento que viniese a reparar la crisis agu­
da de la edificación de viviendas o la construcción de edificios
por el Estado, dejando libres edificios. destinados para aquellos
fines.

CO~CLUSIONES

En virtud de todo lo expuesto, aparecen corno conclusiones
las siguientes:

1.. Creación de ia cédula titular de la propiedad de fincas ur­
banas y utilización de la misma como base del crédito urbano;

2.
8 Fijación de una cantidad de 20 millones para otorgar

préstamos por el Estado con garantía hipotecaria sobre la nue­
va edificación. El tipo del interés de tales préstamos sería el mis~
mo que el Estado abonare por los bonos de edificación que
necesitase emitir para obtener los capitales de préstamo. Estos
préstamos no podrían ser superiores al 25 por 100 del valor del
inmueble, y el 25 por 100 debería estar comprendido siempre
dentro del 65 por 100 del valor de la finca urbana;

).a Exención tributaria de la cont.ríbución urbana durante
tres años, por lo menos, sin contar el período de exención hoy
en vigor;
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4-a Exención de derechos reales y timbre en los contratos de
adquisición de terrenos con destino a la edificación, con las limi­
taciones y garantías arriba indicadas, así como las correspon­
dientes a las expropiaciones de los terrenos improductivos.
cuando la expropiación se ordenare como se ha hecho;

S.a Exención para las Sociedades creadas para fines de cons­
trucción en las dos formas siguientes:

a) Exención, por cinco años, de la cuota mínima por capital
fijado en la Tarifa 3.a de la Contribución sobre las utilidades y
del impuesto del timbre de negociación de las acciones, y

b) Condonación de las cuotas del impuesto de Derechos rea­
les y transm:sión de bienes y del timbre del Estado, que deven·
guen la emisión de las acciones;

6.a Revisión de los derechos arancelarios correspondientes a
los materiales de construcción, y

7·· Que el Estado, para evitar el paro y en caso de que no se
produjera la concurrencia en la construcción de edificios para vi­
viendas, proceda a la construcción y reparación de edificios que
sean necesarios para los servicios públicos.

AGUSTÍN V¡ÑUALES.
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TE~.A.S II -y "VI

TEMA n. - Acción de los organis­

mos locales (exendón de arbitrios,

función de los organismos locales en

la edificación, ensanche de las pobla­

ciones, extrarradio de Madrid, etc.).

TE~IA VI. - Las comunicaciones

urbanas.

Conclusiones definitivas aprobadas por el Ayuntamiento de l\ladrid,
en sesión ordinaria celebrada el día 19 de mayo de 1923, respecto de
los temas segundo y sexto, contenidos en cl Cuestionario inserto en
la Real orden del l\linisterio del Trabajo de 27 de marzo de 1923,
como base de información para la Conferencia Nacional de la Edifi­
cación, que se ha de celebrar durante los días del 28 de mayo al 4 de
junio de 1923.

TEMA SEGUNDO

I. Exención de arbitrios.-Corresponde a los Ayuntamientos
eliminar las trabas de índole fiscal que puedan entorpecer toda
clase de edificación, encarecer el alquiler y dificultar la creación
de viviendas higiénicas y económicas por los siguientes medios:

l.- Exención de los arbitrios que gravan la construcción, en­
tendiéndose que la masa de exenciones constituirá una ayuda
económica a la persona o Sociedad propietaria de la edificación,
nunca al ejecutante de las obras o contratista.

Para tener derecho a l~ exención será condición precisa que
las obras se comiencen dentro del plazo de dos meses siguientes
a partir de la fecha de la solicitud de la licencia y que se conclu­
yan en el término que para cada caso concreto se fije por la Cor­
poración municipal, salvo casos de fuerza mayor.

La exención de arbitrios meQcionada sólo se concederá a las
construcciones que se comiencen dentro del año siguiente a la
fecha en que se produzcan los efectos de la disposición legal que
apruebe esta ·conclu~ión.

2.& Ejecución preferente con sus fondos y dentro de los pla-
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nos aprobados de las obras de apertura y urbanización de aque­
Has vías a que tengan fachada las edificacione~ para viviendas
que se proyecten por particulares o Compañías, siempre que los
proyectos envuel va n ia edificación inmediata de un área no in­
ferior a 5.000 metros cuadrados, y que se proyecten en la zona
del Interior o Ensanche.

3.a Abono de prima o subvención a las Compañías o perso­
nas que emprendan, sin el carácter de contratistas, edificaciones
de casas colectivas de alquiler dando mayor ayuda por las casas
de rentas más moderadas.

Se auxiliará a .la persona, Compañía o Sociedad propietaria
de edificios que se destinen a viviendas de clases modestas, por
medio de subvenciones, préstamos o garantías de interés de los
adelantos que puedan obtener, siempre con hipoteca de las mis·
mas fincas. Se incluirán en aquella categoría las casas cuya renta
no exceda de 125 pesetas mensuales por habitación familiar, te­
niendo derecho los Municipios, a cambio del apoyo aludido, a
exigir determinadas condiciones higiénicas de superficie a las
viviendas que se construyan co·n arreglo a tipos perfeccionados
con patios abiertos y en condic~ones especiales que se estipulen,
y a regular la privación de este auxilio en la forma que concre­
tamente determine cada Municipio.

11. Función de los organismos locales.-Los Ayuntamientos
deben ejercer una intervencIón decIsi va en la solución del pro­
blema de la vivienda y del trabajo en la formá. siguiente:

4·& Por acción directa mediante la construcción de edificios
de uso público, Alcaldías, Casas de Socorro, Juzgados, Escuelas,
etcétera.

).a Por la creación de nuevas barriadas de viviendas. La in­
versión de fondos en los sitios que tengan pocas edificaciones o
no tengan ninguna, es lo más barato y eficaz para resolver el
problema. La urbanización en zonas suburbanas consigue el des­
congestiona miento de la chidad, y disminuye las dificultades de
su reforma interior, que, no obstante su necesidad, son imposi­
bles por su coste en la actualidad.

6.a Por el estudio de proyectos de distritos de casas baratas,
según la Ley correspondiente. El desarrollo de este estudio com­
prenderá: elección de sitios, trazados, instalación de servicios,
vías de comunicacióo, transportes rápidos y ecoqómicos, con­
servación de la propiedad del suelo, cesión a censo de parcelas
a particulares J Sociedades constructoras o cooperativas, que
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edifiquen inmediatamente; reglamentación de los tipos de casas,
su altura, emplazamiento dentro de las parcelas, superficies des­
cubiertas, condiciones de higiene y ornato.

7" Reglamentar la reforma y mejoramiento de las casas de
los suburbios que no reúnan condiciones higiénicas,. aplicando,
~i fuera preciso, las prescripciones de la Ley de ·Casas baratas,
referentes a saneamiento y vivienda. .

8.- Protección y auxilios a las Cooperativas que edifiquen vi­
viendas para sus asodados, a condición de que renuncien a todo
beneficio, empleando el que obtengan en mejorar las viviendas
y los servicios generales.

9.& Que los Ayuntamientos interesen del Estado una acción
enérgica para la formación de tasas de materiales, dando inter.
vención en las Comisiones que se formen a este fin a los Ayun­
tamientos y a todas las representaciones técnicas que tengan
relación con los materiales de que trata.

Asimismo, los Ayuntamientos solicitarán del Estado la for­
mación de Comisiones mixtas para tratar de obtener de las Agru­
paciones obreras la determinación del rendimiento medio de la
mano de obra en cada uno de los oficios de la construcción.

Como complemento de las acciones propuestas en las dos
conclusiones anteriores, deberá formarse por los Ayuntamientos
en cada capital de provincia un cuadro de precios que con ca­
rácter oficial se aplique en las obras públicas y sirva de tipo para
dirimir discordias en la liquidación de las obras particulares.

10. Con objeto de propulsar la edificación, el Estado conce­
derá a los Ayuntamientos la facultad de otorgar a los particula­
res que lo soliciten la potestad de expropiar los solares de las
localidades en que se sienta la necesidad de resolver el problema
de la vivienda y la crisis del trabajo, con arreglo a la valoración
fijada por los mismos Ayuntamientos en las zonas en que se en­
cuentren enclavados dichos terrenos.

Este derecho no podrá ser ejercitado hasta pasado un año de
la fecha de la promulgación de la Ley que acoja esta base~ con
objeto de que dentro de .él puedan los propietarios del solar, si
les conviene, edificar el mismo.

1 l. Debe solicitarse del Estado la redacción de unas Orde­
nanzas generales que contengan las bases principales referentes
a higiene, saneamientó y edificación, las cuales servirán de base
a los Ayuntamientos para redactar las particulares adaptadas a
las características y condiciones especiales de cada localidad.
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lIl. EnsaBche de poblaciones y Extrarradio de Jladrid. .,....-­
Los Ayuntamientos tienen el deber de ptocu~ar el desen~o.lvi­

miento económico y las condiciones de salubndad de las VIVIen­
das e industria~. con arreglo a los procedimientos siguientes:

12. Previniendo el Ensanche y extensión de las grandes pc­
blaciones basta los límites necesarios para conseguirlo de una
manera eficaz y económica, aunque para ello traspasen su tér­
mino municipal.

Asegurando el desenvolvimiento normal y económico de las
viviendas, industrias, etc., y estabilizar su uso y conservación,
sin intromisiones que los perturben y alteren, haciendo el tra­
zado y división del suelo por grandes áreas y regla-mentando su
empleo con Ordenanzas particulares correspondientes a cada
uno de los servicios que se acuerden.

13. Los Ayuntamientos de las grandes poblaciones deberán
redactar, antes de la celebración del próximo Congreso de la
Edificación, sus planes de extensión y urbanización, procuran­
do la rápida aprobación de los mismos. Con este objeto', los
Ayuntamientos deberán solicitar del Gobierno la inmediata pre­
sentación en Cortes de una Ley de Extensión y urbanización de
grandes poblaciones, que eviten las trabas y dilaciones a que dan
motivo las vigentes Leyes de Ensanche, Expropiación forzosa y
Reforma interior de las poblaciones.

14· Se recabarán del Estado las medidas legislativas necesa­
rias y de carácter urgente para evitar el encarecimiento abusivo
del suelo.

15· Se dará gran importancia a los medios de comunicación
rápidos y económicos que deberán preceder siempre a la conce­
sión de toda barriada que se inicie en el exterior, señalándose
previamente las principales arterias del tráfico y las necesarias
para regular la circulación.

TEM.A SEXTO

L° El Gobierno de S. M. deberá, en el plazo más breve posi­
ble, presentar a las Cortes un proyecto de Ley de Ferrocarriles
de interés local, que regule las concesiones relativas a ferroca­
rriles urbanos y tranvías, dando a los Ayuntamientos las facul­
tades que hoy día tiene el Estado en materia de ferrocarriles.

Que respecto a las concesiones de- ferrocarriles urbanos o
tranvías otorgadas hasta la promulgació~ de la nueva Ley, se

-1
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reclame del Estado que sean transferidas a los Ayuntamientos
las acciones y derechos que, en punto a inspección de las explo­
taciones y reversión de líneas, le confieren las Leyes vigentes, a
fin de conseguir que los medios de locomoción urbanos estén
plenamente en poder de los Municipios.

2.° Que tanto el Estado como los Municipios, en la forma que
estimen más conveniente, auxilien de un modo directo a las Em­
presas o particulares que establezcan medios de transportes ur­
banos, previo el reconocimiento de la necesidad y utilidad para
las poblaciones.

3'° Solicitar del Estado que el tipo de pavimentación de tra­
vesías sea igual al que posee la población en las vías inmediatas.
y' al ser posible, que modifique y mejore, en el plazo más breve
posible y dentro de sus medios económicos, el estado actual de
las carreteras, teniendo en cuenta para sus sistemas y a ochos el
.cambio tan radical que se ha operado en los medios de comuni-

. .cación en España.
4.° De acuerdo con las conclusiones aprobadas en ei IV Con­

greso In ternacional de Carreteras celebrado en Sevilla, se solici·
tará se determine por los Poderes públicos que la dirección y
marcha de los vehículos, tanto en las poblaciones como en las
.carreteras, sea uniforme para toda España.

5.° Que los Ayuntamientos, en el plazo más breve posible,
hagan una clasificación de vías, según sus pendientes, anchos e
intensidad de su tráfico para regular el tránsito, teniendo cui­
dado de reservar o señalar las vías que se consideren necesarias
para la penetración dentro de la capital.

6.° Que se establezcan medios de comunicación y de trans­
porte entre las cabezas y puntos de arranque de las vías de pe­
netración.

7'° Siempre que sea posible se suprimirán los pasos a nivel
en las poblaciones.

8.0 Se obligará a las Compañías de transportes a que tengan
efectividad los turnos de preferencia y tarifas reducidas para los

... materiales de construcción.
9.Q Se'solicitará del Gobierno, y en su caso de las Compañías

.concesionarias de servicios telegráficos, telefónicos y postales,
el establecimiento de fáciles y económicas comunicaciones que
faciliten la vida dentro de las zonas de extensión de las respec­
tivas poblaciones.

rc. Que se autorice a los Ayuntamientos para que, en el mo-
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mento en que la vida de la población lo exija, pueda llegar a la
municipalización de los medios de transporte por metropolita­
nos y tranvías.

11. Los Municipios y el Estado, en las vías públicas que res­
pectivamente les correspondan~ establecerán la debida separa­
ción entre el tránsito rodado de vehículos pesados y el de ve­
hículos ligeros, cuando las necesidades de la circulación exijan
esa separación.
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TE:hI.[.A. III

Modificaciones que pueden introdu­

cirse en la legislación de casas ba­

ratas.

Todo lo que hace referencia al problema de la vivienda ofre­
ce tan íntimas conexiones entre sí, que al tratar de la modifica­
ción y ampliación de la Ley vigente de Casas baratas, habría
que comprender materias propias de otros de los temas que han
de someterse a la deliberación de la Conferencia Nacional de la
Edificacióc; pero en la necesidad de que la presente ponencia
se ajuste a Jos términos en que aparece enunciada, se prescinde
de tratar en ella asuntos que seguramente serán estudiados en
las otras ponencias.

El presente trabajo comprende dos partes.
La primera, que se refiere propia y exclusivamente a la re­

forma de algunos puntos esenciales de la legislación vigente y
que las enseñanzas de la práctica aconsejan su modificación in-
mediata. '

No se trata de nada que pueda afectar a reformas de carácter
reglamentario, por no considerarse este aspecto como adecuado
para someterlo a las delibraciones de la Conferencia..

La segunda parte se refiere a lo que podríamos llamar am­
pliación de la Ley de Casas baratas, extendiendo el radio de ac­
ción de la misma, no sólo en lo que afecta a los deberes y facul­
tades de los Ayuntamientos, procurando dotarlos de los elemen-_
tos que se estimen necesarios para realizar la función que con­
cretamente se les encomienda, sino que también para que se
comprendan dentro de la legislación protectora personas que,
disfrutando de máximo de ingresos superior a los fijados para
los actuales beneficiarios de casa barata, merezcan una ayuda
para realizar la edificación de sus viviendas, sin que ello repre­
sente una carga abrumadora para el contribuyente.
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PRIMERA PROPUESTA

El arto 10 de la Ley de Casas baratas dice lo siguiente:
«La casa barata que haya llegado a ser patrimonio de quien

la habite, en el concepto definido en el arto 3.°, no podrá ser em­
bargada, salvo cuando se trate de hacer efectivC's los plazos no
satisfechos por la compra del inmueble o los derechos reserva­
dos al Est~do, la Provincia o Municipio, a los efectos de la pre­
sente Ley. Tampoco podrá ser transmitida, a título distinto del
de herencia o del de donación, al heredero a quien corresponda
el derecho de sucesión, según las reglas y con las condiciones
que se establecen en el art. 66 de esta Ley.»

Este precepto, aunque orientado en el laudáble deseo de
constituír un patrimonio familiar que no sea enajenable, es cau­
sa de que buen número de personas modestas se retraigan de
acudir a disfrutar de los beneficios de la Ley.

En efecto, la constitución del bien de familia, acto volunta­
río en las legislaciones extranjeras vigentes en la materia, pare­
ce que tiene una aplicación y una utilidad inmediata en relación
con las fincas de carácter rústico, que, de dividirse, haría anti­
económico el cultivo, y que produce elementos necesarios para
el sostenimiento de una familia, como consecuencia de lo cual
adscribe a sus miembros hacia la tierra familiar, estimulándo­
les a vivir en ella o cerca de ella. No ocurre lo mismo cap.. las fin­
cas urbanas, que, adquiridas al amparo de la Ley, constituyen
un depósito de los ahorros y de los esfuerzos de una familia que,
al vivir d~l producto de su trabajo, no podrán asegurar su cons­
tante residencia en el lugar donde fué construída, porque es po­
sible que, ya por las condiciones en que el trabajo se desenvuel­
ve, o por el traslado de la industria en que se hallen ocupados,
o por las variaciones del mercado, tengan que orientarse hacia
otras comarcas para conseguir en ellas el empleo o la ocupación
base de su existencia.

Además, las variaciones que la familia puede experimentar
en su compo5>ición. bien por defunciones, nacimientos, matrimo­
nio y apartamiento de los hijos, tal vez sea causa de que un-a
casa que, .a.1 ser ad~uirida, reunía las condiciones para albergue
d: la fa.~lha, las pierda en lo sucesivo, y _este principio de in­
alienabilidad que figura en la Ley impide la enajenación de un
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inmueble que puede resultar ya inadaptado a las condiciones de
sus moradores.

El ser la casa barata inembargable como patrimonio familiar
impide 'el que se utilice, en un momento dado, el producto de
los ahorros que podría servir para el establecimiento de los hi­
jos, para la solución de algún problema gravefamiliar, ser con­
siderado como fianza para ocupar un cargo, y, en algunos ca­
sos, destinarse a atender a necesidades urgentes e imprescindi­
bles, como son las que afectan al cuidado de las enfermedades.

Relacionado con este precepto de la Ley, encontramos otro
.contenido en el art. 59, qu e regula la herencia en las casas bara·
tas, y en virtud de cuyas disposiciones no puede heredar aquel
que al percibir la herencia no reúna las condiciones legales de
beneficiario de casa barata, es decir, que tenga unos ingresos
superiores a los fijados para la población de que se trate, con lo
que resulta que, o se contraería el deseo natural de todo padre
de que sus hijos mejoren de posición, o que si, por el contrario,
a fuerza de estudio y de trabajo, obtienen ventajas económicas,
no pueden ser considerados como he~ederos, y hasta darse el
.caso de que la vivienda producto del trabajo y del esfuerzo de
toda una vida vaya a parar a un in válido del trabajo, lo que es
meritorio en cuanto a su destino, pero que significa desposei­
miento de los herederos, que ya no podrán seguir viviendo en el
albergue familiar.

Se comprende que todas estas consideraciones retraigan a
muchas personas de realizar el esfuerzo que, aun con el ampa­
ro de la Ley, es necesario efectuar para llegar a ser propietario
de una casa barata.

Claro es que si se modificase el arto 10 de la Ley en el senti­
do de suprimir el principio de inembargabilidad, que tanto difi.
culta los préstamos que realizan las entidades y particulares
para la construcción de casas baratas, y el de inalienabilidad.,
sería necesario sustituírlos por otros que limitaran el precio
máximo que podría :exigirse para la reventa de las casas, al ob­
jeto de que la protección de la Ley no sirviera tan sólo para rea­
lizar un negocio y que determinasen que la casa habrá dedestí­
narse a domicilio de personas que, por su posición económica,
puedan ser beneficiarios de casa barata, porque en otra forma
todos los sacrificios del Estado se emplearían en ayudara. per­
sonas colocadas fuera del margen que la Ley concede.para otor~_

gar sus auxilios.
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Hay que observar que, examinando los.ante~e?entes parla­
mentarios relativos a la discusión de esta dlSposlclOn de la Ley,.
se observa la discrepancia que sobre este precepto se manifestó
entre ambas Cámaras, aceptando la Comisión mixta, en defini­
tiva, la redacción que fijuraba en el dictamen aprobado por el
Congreso de los Diputados.

Conclusión primera.

a) Se propone la reforma del art: 10 de la Ley de 1-.0 de di­
ciembre de 1921, en el sentido de que la constitución del patri­
monio familiar no sea obligatoria, y sólo se admita como potes­
tativa, a petición del interesado, en determinados casos, y de
que en dicho artículo se contengan las normas para la reventa
de las casas baratas, fijando el precio máximo que podrá perci­
birse por las mismas y las personas a favor de las cuales se ha­
brá de realizar la enajenación de la finca.

Igualmente se hará constar en dicho artículo un precepto
disponiendo que, cuando la casa haya sido construída por una
Sociedad cooperativa, podrá ésta, en el caso de reventa del in­
mueble, readquirirla preferentemente por- el precio que se hu­
biera fijado al mismo en el contrato de venta al socio que pri­
meramente la adquirió;

b) Se propone la reforma del arto 59 de la misma Ley, en el
Eentido de que puedan ser herederos los forzosos, aunque no
reúnan el carácter de beneficiarios, y determinando que, en caso
de que no existieran herederos por testamento o -abintestato, se
adjudicará la casa a un inválido del trabajo.

SEGUNDA PROPUESTA

El arto 3"3 de la Ley de 10 de diciembre de 1921 concede, como
uno de los auxilios que puede facilitar el Estado para la cons­
trucción de casas baratas, el beneficio de la subvención directa~

que no excederá, en ningún caso, del 25 por 100 del capital in­
-vertido en solares y construcciones.

- Para el beneficio de subvención directa se concede la canti-
dad de 500.000 pesetas. anuales, más el sobrante que pudiera
existir de otras soo.ooo pesetas dedicadas al abono de -intereses
de préstamos, cuando éstas no se in viertan totalmente.
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El beneficio de subvención directa se concede a los particula­
res y Sociedades a prorrata del capital invertido, y como la can­
tidad a que hemos hecho referencia es fija y determinada, y el
~apital que los constructores acrediten haber invertido, a los
efectos de cada concurso, es variable, resulta, y así se observa
examinando las disposiciones resolutorias de los concursos has­
ta ahora convocados, que un año puede percibir una Sociedad
un 5 por 100 y otro un 25 por 100, es decir, que se trata de una
ayuda aleatoria que puede variar cada año, y que depende de la
suerte el que la subvención sea más o menos crecida.

Esto hace que, con respecto a la subvención directa, no se
pueda hacer ningún cálculo fijo que SIrva de base al estudio de
un proyecto de edificación, lo que puede produCir en muchos
casos, cuando se ha tenido la esperanza de conseguir el máximo
de la subvención y no se obtiene, una perturbación económica
para las Sociedades y particulares constructoras.

No se debe de olvidar que, dado el estimulo que otorga la vi­
gente Ley, el número de construcciones ha de aumentar, y que
como, en virtud de las disposiciones contenidas en el arto 34 de
de la Ley de Casas baratas y en el 33 de los Presupuestos para
1922-23 de 25 de julio de 1922, las Sociedades cooperativas po­
drán acudir a dos formas de auxilio delEstado, es decir, a prés­
tamos y a subvención directa, el capital que acuda a los concur­
sos para el reparto de esta última forma de protección ha de ser
cada día mayor, y más reducido, por consiguiente, el tanto por
ciento que podrá percibirse como subvención directa.

Si la Ley pretende conceder esta clase de protección, es pre­
dso, primero, que tenga alguna importancia, y segundo, que sea
lo más fija y determinada posible, para que sirva de base a los

. cálculos y estudios del precio a que habrá de resultar en defi~i­

tiva la vivienda, y, como consecuencia, para que se pueda deter­
minar con precisión el precio de venta o alquiler en forma que
asegure que este auxilio del Estado ha de ser disfrutado directa­
mente por el beneficiario. Teniendo en cuenta las consideracio­
nes antes expuestas, convendría sustituir el actual beneficio de
s ubvención directa por una prima fija para la construcción de
~asas baratas, en relación con el capital invertido, si se quiere
que esta clase de ayuda sea cierta y eficaz, y no se sientan defrau·
dados los que con el señuelo de una protección aleatoria se de­
diquen a la adquisición de casas baratas.
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Conclusión segunda.

Se propone la reforma del arto 33 de la Ley de 10 de diciem­
bre de 1921 en el sentido de que se suprima el beneficio de sub­
vención directa y se sustituya por una prima fija a la construc­
ción de casas baratas, que se concedería anualmente en relación
con el capital invertido en las casas edificadas y en la adquisición
de los terrenos donde se haya realizado la construcción.

TERCERA PROPUESTA

La disposición primera transitoria de la Ley autoriza a las.
Sociedades que hubieran establecido en sus Estatutos un límite
para las utilidades inferior al 6 por roo a que puedan elevarlo
hasta ese tipo. Lo que significa que nunca podrá exceder del 6
por wo la utilidad que pueda reportar el capital social, y así se
ha expresado en los preceptos reglamentarios.

La inmensa mayoría de las personas que pretenden ser bene­
ficiarios, en propiedad, de una casa barata, carecen de los ele­
mentos económicos necesarios para completar, en el momento·
de la construcción, el capital necesario para la misma, y que.hay
que añadir al que el Estado pueda conceder en concepto de prés:­
tamo, que, como sabemos, no podrá exceder nunca del 55 por
100 del valor de los terrenos y del 70 por 100 del coste de la edi­
ficación. Eso representa un obstáculo casi insuperable la mayor
parte de las veces, y por eso, aunque la Ley ha pretendido favo­
recer en todo lo posible a las Sociedades cooperativas y benéfi­
cas, la carencia de ese capital marginal hace que sus esfuerzos.
se esterilicen, y que sientan un gran escepticismo respecto a la
aplicación de la Ley.

Para que las construcciones puedan realizarse debidamente
serían necesarios los siguientes elementos:

Un Banco o capitalista que ayude financieramente a la obra;
Una organización técnica, ya particular o social, que cuente

con elementos propios para edificar lo más rápidamente posíbie
y al menor coste; ..

La ayuda o protección del Estado, y, finalmente,
El particular o Sociedad cooperativa o benéfica que desee ad-

quirir la casa. .
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La forma práctica de que una persona de humilde condición
económica pueda llegar a ser propieUlria de una casa barata,
consiste en que se )a edifiquen y ella realice el pago a plazos~

mediante un tanto mensual, aunque éste sea superior al alqui­
ler que actuaimente satisfaga, ya que su esfuerzo se ha de ver
recompensado con )a perspecti va de llegar a ser propietaria del
inmueble.

Para que esto pueda efectuarse es necesaria la existencia de
Sociedádes poderosas que cuenten con capital y con elementos
organizados para la construcción, y es difícil que se creen e!:ltas
empresas con la limitación que la Ley impone a sus utilidades,
reduciéndolas al 6 por 100, ya que no es fácil que los capitales
acudan con el riesgo de que, si la empresa va mal, puedan pero
derse, y con la cortapisa de que, si les va bien, no puedan obte­
ner más del 6 por 100 de utilidad, y ha de resultar más cómodo y
seguro al invertir su dinero en fondos públicos, en cédulas hi­
potecarias, etc., etc.~ que. aunque produzcan un interés más
bajo del 6 por 100, se aproxima a él y ofrece una colocación se­
gura, que además permite la movilización del capital en cual­
quier momento.

Se hace, pues, preciso, para ,buscar resultados prácticos, la
modificación del artículo citado de la Ley. Ahora bien, en forma
y condiciones en que se limite la ganancia, pero no en relación
con el capital total de la Sociedad constructora, sino en relación
con el precio de cada casa, Y. procurando siempre que los auxi­
lios que el Estado concede sean de una manera directa y efecti·
va disfrutados por los beneficiarios de casas baratas.

El presupuesto de toda construcción puede interarse por los
siguientes elementos:

a) Valor del terTeno;
b) Coste de la mano de obra;
c) Coste de los materiales;
d) Dirección facultativa;
e) .Interés del dinero empleado en el terreno y en la construc·

ción mientras ésta se realice;
j) Ganancia del contratista.

Esto último es lo que hay que fijar y determinar, buscando
una relación o proporción con la ganancia que se admite y con­
siente para las diversas obras que el Estado realiza.

Si en el precio normal fijado para la casa, por su buena orgz-.
nización, por emplearse procedimientos especiales de construc-
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ción. por adquisición en grandes cantidades del material} etcé­
tera~ etc., le queda además al constructor alguna ganancIa ma­
yor. no importa siempre que el beneficiario no pague más de lo
que' deba pagar,'y que goce de todos los auxilios que la Ley
concede.

Para facilitar la edificación y el desenvolvimiento de las So-
ciedades' sería conveniente dar cierta preferencia a las lucrati­
vas que realizasen constr~ccionespara las cooperativas y bené­
ficas. facilitando el consorcio de ambas Sociedades para obtener
todos los auxilios de la Ley. siempre que las ventajas que re­
porte sean disfrutadas únicamente por'los beneficiarios, limitán­
dose las Sociedades lucrativas al margen de ganancias a que
antes se ha hecho referencia.

Conclusión tercera.

Se propone la reforma del art. J. o adicional de la Ley en el
sentido de que las utilidades que hayan de obtener las Socieda­
des constructoras se aprecien solamente en relación con cada
una de las casas que construyan, determinándose cuáles han de
ser aquéllas en cada caso, y sin que se limiten las utilidades que
hayan de repartir entre sus accionistas.

Se concederán facultades de preferencia para la obtención de
auxilios a las Sociedades lucrativas que construyan en combi­
nación con las cooperativas y benéficas, siempre que los auxi­
lios que se obtengan al amparo de la Ley, en virtud de este con­
sorcio, se disfruten únicamente por los beneficiarios de casa ba­
rata, limitándose las Sociedades lucrativas a obtener las ganan­
cias a que hace referencia el párrafo anterior.

CUARTA PROPUESTA

La construcción de casas baratas} aunque requiera la orde­
nación, protección y vigilancia d~l Estado, es un problema fun­
damentalmente municipaL

Entendiéndolo así, el arto 37 de la Ley de 10 de diciembre
de 1921 obliga a los Ayuntamientos de aqueilas poblaciones
donde se sienta la necesidad de construír casas baratas a redac­
tar, en el término de un año, contado desde la publicación del
,Reglamento para la aplicación de dicha Ley, un proyecto sufi­
ciente a llenar aquella necesidad.
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Como consecuencia de la aprobación de este proyecto, se
hará la declaración de utilidad pública y la de necesidad de la
expropiación forzosa y de la ocupación de los solares o fincas
en que hayan de realizarse las obras, para lo cual se contienen
en el capítulo III de la Ley disposiciones especiales relativas a la
expropiación forzosa.

Se comprenden las dificultades de todos órdenes con que ha­
brán de tropezar los Ayuntamientos para cumplir esta obliga­
ción: unas, de carácter técnico, y otras, de carácter económico.
Para vencerlas es necesario que cuenten con las debidas facul­
tades, y especialmente con los elementos económicos que les
permitan realizar la misión encomendada.

Aunque ]os Ayuntamientos estén facu Itados para realizar di·
rectamente ]a construcción de las casas baratas, no parece que
este debe ser su principal objetivo, por un buen número de ra·
zones que ]a brevedad de este trabajo no p~rmite exponer, y
que su esfera de acción más eficaz habrá de consistir en la orde­
nación de ]os esfuerzos sociales, determinando ]os emplaza­
mientos donde deben radicar las distintas clases de actividades
urbanas, es decir, determinando ]as razones donde han de estar
enclavadas ]as viviendas, las industrias, los espados libr~s, etcé­
tera, etc., condicionando así Jos sucesivos desenvolvimientos
de Ja ciudad, para que se desarrollen en forma armónica y con
arreglo a ]os principios científicos del planea miento de pobla­
ciones.

Como consecuenfia de lo antes expuesto, y fijarlas las res·
pectivas zonas, al Ayuntamiento debe corresp'onder en primer
término la facultad de expropiar al precio debido aquellos terre­
nos susceptibles para la edificación de viviendas baratas y eco­
nómicas, efectuar su urbanización, y. o bien realizar la transmi­
sión de los mismos a los futuros beneficiarios, o bien-lo que
sería más científico-cederlos a censo o en arrendamiento a largo
plazo, para evitar una valoración excesiva del suelo, y procuran­
do que, de efectuarse ésta, redunde en beneficio de la municipa­
lidad.

Esta función que acabamos de enunciar es Ja más propia y
característica de los Municipios, pero para ello necesita medios
económicos, que podrían ser concedidos en forma de préstamos
proporcionales a la cantidad con que cuente el Municipio para
estas atenciones y a un interés que no resulte oneroso para el
Estado, es decir, que compense el que haya de satisfacer a los
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tenedores de la deuda que sea necesario emitir para esta aten-

ción. , d· 1
De esta forma al Estado, en definitiva, no le costana Inero a

creación de esta ;iqueza, y al Ayuntamiento, no sólo no ~e sería
onerosa su intervención, sino que, aparte de los beneficIos que
proporcionaba, obtendría, una vez realizada la amortización del
empréstito, algunas utilidades.

Los Ayuntamientos de las grandes poblaciones, que son ·los
más obligados a realizar el plan de construcción, suelen contar,
en su casi totalidad, con un término municipal que no se halla
en relación con el desarrollo urban':>, y como es casi seguro que
los terrenos más próximos a las edificaciones no han de reunir
condiciones especialmente económicas para que se dedique en
los nuevos trazados a habitaciones económicas, y hay que evitar
la ciudad monstruo de crecimiento indefinido, buscando solu­
ciones de continuidad entre los grupos de edificaciones para que
estén rodeados de una zona libre, bien agrícola, bien destinada
a parques, si el plan ha de realizarse, debe llevarse a cabo en los
terrenos de t~rminosmunicipales colindantes, y sería, por tanto,
conveniente que se dictaran disposiciones facultando a los Ayun­
tamientos de las grandes poblaciones a efectuar sus planes de
ensanche en los Municipios limítrofes, claro es que dejando
siempre a salvo los intereses de aquellos en que el desarrollo ur­
bano haya de verificarse, y procurando, cuando sea posible, una
labor de conjunto en tan importante materia. "

Otro dé los grandes sectores que contiene la Ley de Casas
baratas, y qué reviste excepcional importancia, es el que hace
referencia al saneamiento de ha~itaciones insalubres. También,
en virtud de estos preceptos, se imponen obligaciones a los
Ayuntamientos, pero como no se les concede ningún medio es­
pecial para ello, .no hay noticia de que hasta la fecha haya teni­
do aplicación todo lo referente a esta materia, que ya figúraba
en la Ley de 1911.

Para resolver esta dificultad se podría, en forma análoga a
lo que se propone para la urbanización de los terrenos conce­
der a los Ayuntamientos préstamos en proporción a l;s canti­
dades que ellos obtuvieran para estas atenciones y con interés
remunera~orpara el Estado, al objeto de que los invirtieran en
el .sanearm.ento y tra?sformación de las casas insalubres para
eVItar el tnste ~spectaculo que se ofrece, especialmente en las
grandes poblaCIOnes, de que muchos millares de personas ha-
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hiten en condiciones impropias al decoro y a.la dignidad hu­
manas.

Conclusión cuarta.

Se propcne:
a) Que para la redacción de los proyectos a que se refiere

el arto 37 de la Ley de 10 de diciembre de 1921 , para realizar
las obligaciones del capítulo VI de la misma y para la adqui­
sición y urbanización de terrenos que se destinen al cumpli­
miento de estos planes, se conceda por el Estado a los Ayunta­
mientos préstamos con garantía hipotecaria, hasta el duplo de
la cantidad que ellos obtengan para invertir en estas atencio­
nes, debiendo el interés que devengue ser suficiente para que
remunere al Estado de lo que ha de pagar a los tenedores de
la deuda que se emita a este objeto, y en forma que pueda ser
debidamente amortizada en la época y plazo que se fije en cada
caso;

b) Que se obligue a los Ayunta mientos de las grandes po­
blaciones a realizar, en un plazo que se fije, un plan de exten­
sión de población que debe estar distribuído en zonas corres­
pondientes a los distintos usos y proporción de la ciudad, y para
que no permitan más que en casos especiales y justificados la
construcción de viviendas baratas y económi~as fuera de los
emplazamientos fijados en dicho plan;

e) Que se autorice a los Municipios de las grandes urbes para
que estos planes puedan realizarse fuera de su término munici·
pal, sin que esto origine perjuicio a los Municipios colindantes,
y procurando, cuando sea posible, que el plan se efectúe con­
juntamente con dichos Municipios;

el) Que se autorice a los Ayuntamientos, según la forma en
que en cada caso se apruebe el plan presentado, a enajenar,
arrendar ba'3ta por noventa y nueve años de plazo, o ceder a
censo los terrenos expropiados, para que en ellos se realice la
construcción de casas baratas y económicas.

QUINTA PROPUESTA

La Ley de Casas baratas concede grandes auxilios y ventajas,
pero a condición de que estos beneficios sólo puedan ser disfru­
tados por aquellas personas de condición modesta, que es a las
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que más justifica.damente se puede proteger y ~m1?arar; por eso
se limita el máximo de ingresos de los beneficlanos, para que
sólo ellos puedan gozar las ventajas conc~didas. Sin em.bargo,
existen person.as que, aun teniendo unos 1Dgr~sos superiores a
los fijados actualmente, procedentes de trabaJo, sueldo o. ~en­
sión, sufren igualmente los daños que el problema de la ~v,lvlen­

da plantea, y son también merecedores de una protecclOn del
Estado, siquiera ésta deba ser condicionada y reducida a sus
debidos términos, no sólo por :lecesitar menos ayuda los que
cuentan con mayore~ ingresos, sino por la injusticia que resul­
taría de exigir un sacrificio cuantioso al contribuyente para la
ayuda y protección de personas que cuenten con mayores bie~

nes económicos.
Se ha establecido por la Ley de 1921 lo que podríamos llamar

el primer paso, la primera etapa en la protección para la cons­
trucción de viviendas, ayudando al más nece~itado; pero no
puede el Estado permanecer indiferente ante las necesidades de
este otro grupo de dudadanos, a los que debe facilitárseles, en
lo que sea posible, y sin graves daños y desembolsos para él
Erario público; la resolución del problema de su vi vienda.

Esto podría efectuarse por medio de una ampliación de la
Ley vigente, para que pudieran acogerse a su~ beneficios perso­
nas que contaran con ingresos, como producto del trabajo, su­
periores a los de los actuai~s beneficiarios, y hasta un límite
máximo que con los debidos estudios e informaciones pudiera
determinarse. -.

La concesión de los aux~lios podría tener una gradación dis­
tinta, una tonalidad diferente a la contenida en la Ley actual, es'
decir, que podrían otorgarse las exenciones tributarias por un
plazo más reducido que el que la Ley actual concede, facilitarles
préstamos hipotecarios en un tanto por ciento más inferior en
relación con las construcciones, y a un interés que no fuera one­
roso para el Estado, es decir, que le remunerara de lo que tiene
que pagar como precio por el dinero adquirido y conceder pri­
mas más reducidas a la edificación.

Fundamentalmente, lo que necesitaría esta nueva clase de
beneficiarios de casas que podrían denominarse económicas es
el auxi.lio del crédito, tan difícil de conseguir por los que no po­
seen bienes o rentas y sólo viven de su trabajo, y la misión del
Estado. serí~ la de. encauzar el ahorro nacional para emplearlo,
con ellnteres debIdo, en ayudar a esta clase de construcciones,
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y si bien en todo ello el Estado habrá de realizar algún sacrifi­
cio, se vería perfectamente recompensado con las inC1ensas ven­
tajas que se alcanzarían en todos los órdenes y creando un ri­
queza nacional que, sujeta en su tiempo a la debida tributación,
aumentaría los ingresos y recursos del Tesoro.

Todos los gastos que en relaciÓn a la vivienda se realicen, si
se hacen en debida forma, serán reproductivos y aumentarán el
patrimonio nacional.

Conclusión quinta.

Se propone una ampliación de los preceptos de la L~y de
10 de diciembre de 1921 para que gocen de beneficios determi­
nados, especialmente de exención ,de impuestos y de los del cré­
dito, procurando que todo ello úrigine los menores gastos -posi­
bles al Estado, las personas que obtengan como producto de su
trabajo unos ingresos superiores a los de los actuales beneficia­
rios de casa barata, y hasta el límite que s~ fije, para la construc­
ción de viviendas que podrían denominarse económicas, yajus­
tándose sustancialmente esta concesión a los preceptos de la Ley
de 10 de diciembre de 1921, en lo que sea aplicable y fijando la
gradación de la forma en que la protección y auxilio deba de
otorgarse.

Tal es la ponencia que el que suscribe tiene el honor de so­
meter a la Comisión organizadora de la Conferencia Nacional de
la Edificación.

En ella se contienen sólo las grandes líneas generales de lo
que podría ser una modificación y ampliación de la vigente Ley
de Casas baratas, y si la conclusión propuesta mereciera la apro­
bación, en primer término, de esa Comisión. y más tarde de la
Conferencia, el Instituto podría redactar con todo detalle el des­
arrollo, cumplimiento y organización de las propuestas que en
dichas conclusiones se contienen.

CONCLUSIONES

Conclusión primera.

a) Se propone la reforma del arto ID de la Ley de 10 de di­
ciembre de 1921 en el sentido de que la constitución del patri­
monio familiar no sea obligatoria, y sólo se admita como potes-
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tativa, a petición del interesado, en determinados casos, Y de
que en dicho artículo se contengan. las .n~rmas para la ~even?
de las casas baratas, fijando el precJO maXlffiO que podra percI­
birse por las mismas y las personas a favor de las cuales se ha­
brá de realizar la enajenación de la finca.

Igualmente se hará constar en dich~ artículo ~n precepto
disponiendo que, cuando la casa haya sIdo construIda por ~na
Sociedad cooperativa, podrá ésta, en el caso de r~venta del ln­
mueble, readquírirla preferentemente por el preCIO que se hu­
biera fijado al mismo en el contrato de venta al socio que prime­
ramente adquirió;

b) Se propone la reforma del arto 59 de la misma Ley en el
sentido de que puedan ser herederos los forzosos, aunque no
reúnan el carácter de beneficiarios, y determinando que, en caso
de qu'e no existieran herederos por testamento o abintestato, se
adjudicará la casa a un inválido del trabajo.

Conclusión segunda.

Se propone la reforma del arto ,3 de la Ley de 10 de diciem­
cre de 1921, en el sentido de que se suprima el beneficio de sub­
vención directa y se sustituya por una prima fija a la construc­
ción de casas baratas, que se concedería anualmente en relación
con el capital invertido en las casas edificadas y en la adquisi­
ción de los terrenos donde se haya realizado la construcciém..

Conclusión terce1-a.

Se propone la reforma del arto 1.0 adiéional de la Ley, en el
sentido de que las utilidades que hayan de obtener las Socieda­
des constructoras se aprecien solamente en relación con cada
una de las casas que construyan, determinándose cuáles han de
ser aquéllos en cada caso y sin que se limiten las utilidades que
hayan de repartir entre sus accionistas.

Se concederán facultades de preferencia para la obtención de
auxilios a las Sociedades lucrativas que construyan en combina­
ción con las cooperativas y benéficas, siempre que los auxilios
que se obtengan al amparo de la Ley, en virtud de este consor­
cio, se didruten únicamente por los beneficiarios de casa bara­
ta, limitándose las Sociedades lucrativas a obtener las ganancias
a que hace referencia el párrafo anterior~ .
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Conclusión cuarta.

Se propone:
a) Que para la redacción de los proyectos a que se refiere el

artículo 37 de la Ley de 10 de diciembre de 1921, para realizar
las obligaciones del capítulo VI de la misma y para la adquisi·
ción y urbanización de terrenos que se destinen al cumplimien­
to de estos planes, se conceda por el Estado a los Ayuntamien­
tos préstamos con garantía hipotecaria, hasta el duplo de la eao­
tidad que ellos obtengan para invertir en estas atenciones, de­
biendo el interés que devenguen ser suficiente para que remu­
nere al Estado de lo que ha de pagar a los tenedores de la Deu­
da que se emita a este objeto, y en forma que pueda ser debida­
mente amortizada en la época y plazo que se fij~ en cada caso;

b) Que se obligue a los Ayuntamientos de las grandes pobla­
ciones a realizar, en un plazo que se fije, un plan de extensión
de población que debe estar distribuído en zonas correspondien­
tes a los distintas usos y proporción de la ciudad, y para que no
permitan más que en casos especiales y justificados la construc­
ción de vivie~das baratas y económicas fuera de los emplaza­
mientos fijados en dicho plan;

c) Que se autorIce a loe Municipios de las grandes urbes para
que estos planes puedan realizarse fuera de su término munici­
pal, sin que esto origine perjuicio a los Municipios colindantes,
y prdcurando, cuando sea posible, que el plan se efectúe conjun-~

tamente con dichos Municipios;
d) Que se autorice a los Ayuntamiéntos, según la forma en

que en cada caso se apruebe el plan presentado, a enajenar,
arrendar, hasta por noventa y nueve años de plazo, <> ceder a
censo los terrenos expropiados para que en ellos se realice la
construcción de casas baratas y económicas.

Conclusión quinta.

Se propone una ampliación de los preceptos de la Ley de 10

de diciembre de 1921 para que gocen de beneficios determina­
.dos, especialmente de exención de impuestos y de los del cré­
dito, procurando que todo ello origine los menores gastos posi­
bles al Estado, las personas que ob~engan como producto de su
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trabajo unos ingresos superiores a los de los actuales beneficia·
rios de casa barata y hasta el límite que se fije, para la construc­
ción de viviendas que podrían denominarse económicas, y ajus­
tándose sustancialmente esta concesión a los preceptos de la Ley
de 10 de diciembre de 1921 en lo que sea aplicable, y fijando la
gradación de la forma en que la protección y auxilio deba de·
otorgarse.
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Colaboración e intervención, en la

industria de la .edificación, de los

Bancos y demás Esta blecimientos de

crédito, así como del capital pri­

vado:

. a) Banco Hipotecario. Sociedades

de cré~.~~o inmobiliario, Caja de Aho·
rros, etc;

b) Estímulos y garantíasqne pue:­

den ofrecerse al capital privado.

Refiérese el tema IV del Cuestionario que ha de ser. some­
tido a la Conferencia Nacional de la Edific:;¡ción, a la colabora­
ción e intervención en la industria de la edificación de los Ban~

cos y demás establecimientos de crédito, así como del capital
?rivado, debiendo estudiarse la naturaleza de los. Bancos hipo,,:
tecados, Sociedades de crédíto inmobiliario y Cajas de ahorros.
y, a la vez, el estímulo y garantías que pueden ofrecer al capital
privado.

Es, ciertamente, el antedicho un tema que no es de fácil des­
arrollo, por tratarse del crédito para la edificación, que s~ vien~

dese~volviendoen el mundo a base de capitales privados.
Cos Gobiernos han contribuído más o menos intensamente,

según las modalidades :sociales y crediticias de sus respectivos
países, a la organización financiera para la construcción de c~­

sas, especialmente para obreros. En I:tglaterra, por ejemp~o, e!
Estado ha hecho abonos desde la tercera parte a la mitad de.los
gastos anuales de determinados empréstitos que l.)s Ayu.nta.~

8
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mientas levantaron para la construcción de casas baratas, y ha
hecho también préstamos directos, administrados por l~s. Dele­
gaciones ° Comisarías de Obras públ~cas, los cua~es faclbta~an
a los Municipios, Cooperativas y SOCiedades beneficas partIc~­

lares el problema de la vi vienda, pa~a. resolver el cual ~e c?nstl­
tuían dichas Sociedades o se mOVIlizaban las orgamzaclones
financieras de los Ayuntamientos.

Entre las formas de auxilio del Estado figura, principalmen­
te, en Inglaterra y otros países, la de ,;ubvención direct~ y la ce­
sión de parte de los impuestos cobrados sobre la propIedad te-
rritorial.

y lo que es función esencial del crédito para la construcción
en todas partes es el empréstito, por medio del cual se atiende
al problema de la construcción, haciendo intervenir a los capi­
tales privados y al ahorro que, al suscribir títulós de los em­
préstitos destinados a casas baratas y a viviendas higiénicas,
facilitan el numerario preciso para la solución de esos pro-
blemas. .. .

Aunque poco desarrollados, tenemos en España los mismos
instrumentos de crédito y hemos adoptado las mismas formas
que en el Extranjero. La primera Ley de Casas baratas de 19[ 1

establecía la 3ubvención directa, la garantía de interés y las
exenciones tributarias, y la nueva Ley de 1921 mantiene los an­
tiguos auxilios, excepción hecha de los intereses de obligacio­
nes hipotecarias, que ahora se satisfacen por el Estado sólo en
parte, e inicia nuevas formas de protección, entre las que figura
la garantía de renta, a fin de que las personas de más modesta
condición tengan camino expedi to para el logro de habitar una
casa barata e higiénica, y cuyo precio de alquiler sea accesible
a su pequeña potencia económica. Precisamente esta nueva mo­
dalidad de la garantía de renta es esencialmente financiera, por­
que el Estado' abonará a los que construyan casas baratas para
ofrecerlas en arrendamiento una parte del tanto que se fije al
capital empleado en la construcción, en las obras de urbaniza­
ción y en el terreno, y, por consiguiente, el alquiler de la vivien­
da.será. :atisfech?,' en parte, 'por el Estado, y en otra parte, por
e~ lnqullin.o,_ ha,blendose po~do conseguir tales resultados gra­
cias al credlto que el prodIO Estado facilitó para la construc­
ción.

Por lo que respecta a las facilidades y prerrogativas· que la
nueva Ley de Casas baratas concede en orden al problema de la.
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construccióD, están las exenciones tribotárias, los préstamos del
Estado, las subvenciones directas, el abono de parte de los inte­
reses de préstamo y obligaciones y la garantía de renta a los
propietarios, es decir, y salvo la expropiación forzosa, que no
corresponde al terreno del crédito, la actuación de la Ley de di­
ciembre de 1921 pertenece principalmente a la zona del crédito,
zona, en algunos extremos, muy extensa, tales como en la parte
relativa a los préstamos del Estado, que podrán llegar a 100 mi­
llones de pesetas, según autorización concedida en el arto 20 de
dicha Ley, a cuyo efecto se emitirá deuda pública por esa can­
tidad, que podrán suscribir los titulares del aborro y del ca­
pital.

En cuanto a ja acción de los capitales privados, está, en
primer término, el Banco Hipotecario, que fué creado el año
1872, en que fué instituido por la Ley de '} de diciembre de dicho
año, aprobándose sus Estatutos en 31 de enero del año siguiente
y quedando constituido el 15 de abril de 1873. Por decreto de 24
de julio de 1876, se declaró a este Banco único en su clase, con
cediéndosele el derecho de emitir cédulas hipotecarias, y apro­
bándose sus Estatutos, con las reformas introducidas, por Real
decreto de 12 de octubre de 1875, habiendo prestado, desde su
fundación hasta fin de 1922, la cantidad de 865 millones de pese
taso En los apéndices de esta ponencia figuran las cantidades
prestadas sobre fincas rústicas y urbanas, y aunque al escribir
no tenemos los datos que corresponden a fincas rústicas y a Uf­

banas, puede calcularse en 600 millones la cantidad prestada so­
bre fincas urbanas. Pero el Banco Hipotecario presta muy poco
sobre fincas de pequeño valor, que son las que corresponden al
auxilio del Estado, porque lo que éste quiere es favorecer a las
clases necesitadas.

La creación y los privilegios de la cédula hipotecaria han sido
la solución plenamente satisfactoria que, en orden al crédito, ha
tenido el Banco Hipotecario para el desarrollo de su vida y para
fomentar, en la parte queJe corresponde, la construcción de edi­
ficios, y con un capital social de 50 millones, de los que solamen.
te están desembolsados 25, tiene efectuados préstamos, en 31 de
diciembre de 1921 (1), por 436 millones de pesetas.

Otras Sociedades inmobiliarias part!culares, pero sin la fa-

(1) Cuando escribimos no está publicada la Memoria de 1922, y no pode-
mos, por tanto; tomar los datos de este año. " "o",
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cultad privilegiada de"emisión de cédulas, cont~buyeD.también
al fomento de la construcción urbana, obtemendo dinero del
ahorro, y en estos últimos años, especialmente desde las desfa­
vorables consecuencias de la guerra europea hasta la fecha, se
han instituido, bajo distintas titulares, Sociedades de ahorro y
construcción (Cooperativas de crédito hipotecario, Fomento de
Casas baratas, Fomento de la Propiedad, Cooperativas hipote­
carias Crédito Territorial, Fom entode Construcciones, etcéte­
ra, etd.). La mayoría de ellas tiene por base establecer un radio
de atracción sobre el ahorro para efectuar con ~se dinero hipo­
tecas urbanas.

La acción de esta~ entidades es todavía escasa en general, y,
desde luego, insuficiente para atender con la intensidad que re­
quiere el problema social de la construcción de viviendas.

El Estado español debe, por tanto, vigorizar los instrumentos
que tiene a su alcance, dentro de la política que viene siguiendo
en estos últimos años, y debe actuar en un sentido más amplio
para que se provoque la construcción de locales, albergues, vi­
viendas y, en suma, de edificios en los que pueda distribuirse la
población o parte de ella, que tiene insuficiencia de habitación.

La Ley vigente de Casas baratas atiende de manéra especial
a este problema, pero esta ponencia tiene el encargo de estudiar
la parte referente al crédito y a la intervención de los Bancos,
del capital y del ahorro, y en este sentido ha hecho el estudio
correspondiente. Encuéntrase, en primer término, con que el
Estado español, en caso de crisis semejante a la de la construc­
ción, dictó una Ley que está aplicándose. Nos referimos a la de
Protección a las industrias de 2 de marzo de 1917, que ofreció
tres clases de auxilios: exenciones de impuestos y reducciones y
aplazamientos, garantía de interés mínimo al capital invertido y
auxilios o préstamos en efectivo otorgados por el Estado para
favorecer la creación de industrias nuevas en España y el des­
arrollo de las ya existentes.

La parte que aquí nos interesa de modo especial es la refe­
rente a los préstamos que hoy, en nombre del Estado, y con el
80· por 100 de partidpación de éste, otorga el Banco de Crédito
I~dustrial, que empezó a funcionar ell.o de enero de 19 21 • El
sIStema adoptado por la Leyes el de asociarse a un órgano pe­
rit~ como es el Bdnco de Crédito Indu:,trial, y siempre que éste,
después. de estudiar banc;lria y técni-:amente el asunto acuer­
de. el préstamo correspondiente al que contribuye con ei 20. por
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100, el Ministro de Hacienda aprueba la entrega-o no la aprue·
ba-de bonos para el fomenfo de la industria nacional. Estos bo­
nos son emitidos por el Tesoro, y están conceptuados como fon·
dos públicos a los efectos de la cotización, admisión en subastas
oficiales, etc., etc., y tienen la garantía del Estado, que es la en­
tidad emisora, y así se favorece la creación de industrias yam·
pliación de otras, según determinadas reglas establecidas en las
disposiciones oficiales dictadas con motivo de dicha Ley.

Pues bien: la Ponencia quiere dar a las bases o conclusiones
establecidas para el tema IV la mayor garantía de practicidad,
dentro de nuestro régimen especial de intervencionismo del Es­
tado y del proceso de nuestro crédito y de las tendencias del
ahorro, y ha concebido el establecimiento, dentro del Ministerio
de Trabajo, de un Instituto del Bono Hipotecario, a cuyo efecto
se crearán por el Estado español bonos hipotecarios de 100, 500
y 5.000 pesetas nominales, con un interés que no se fija, para
acomodarlo siempre a las exigencias del mercado monetario,
pero cuya determinación hará periódicamente el Gobierno. Este
bono, que es síntesis suprema del crédito público, coadyuvará
eficazmente, en unión de la Ley de Casas baratas, a la solución.
o al menos a la atenuación, del problema presentado en España
por la escasez de viviendas, porque en virtud de la institución
que se hace, con dicho bono se asociará el Estado a las entida­
des oficiales, semioficiales y particulares que se constituyan o
dediquen a fa vorecer o a construir directamente la edificación
barata, cuya renta anual no exceda de 3.000 pesetas en las gran·
des pobiaciones, debiendo fijarse para las de menos importancia
la cantidad máxima de renta por piso o vivienda ·para merecer
el apoyo del Estado en este nuevo aspecto. .

Estimúlase la constitución de bonos inmobiliarios municipa­
les (entidades oficiales), los que contribuirán con el 20 por 1"00,

para que el Estado participe en el 80 por 180 con bonos hipote­
carios, y destinando ambas sumas a efectuar préstamos con pri.
mera hipoteca sobre fincas urbanas que reúnan las condiciones
que se determinan en las conclusiones y con las garantías que
habrán de adoptarse. . -

Estimúlase también la creación de Bancos de las Cámaras de'
Propiedad Urbana (entidades semioficiales), que pueden, con su
especial organización y su contacto permanente con los propie­
tarios de fincas urbanas, contribuir al fomento de la edificación,
y siempre que aporten el 25 por roo sobre el valor que en hipo-
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teca merezca una casa en construcción.. El Estado participará
con el 75 por 100 en bonos hipotecarios, o con el ~ ~n casos es­
peciales, asimilando el caso al de los Bancos mU01c~~ales.Y e~­
timúlase igualmente a las Sociedades de construcclO.n, urban~­
zadoras de crédito territorial urbano, a las CooperatIvas de VI­

viendas' a los Bancos inmobiliarios, a,las instituciones de crédi­
to de es~a naturaleza, etc., etc., a que contribuyan a la solución
del problem;¡, siempre que se sujeten a determinados preceptos
que ha de implantar el Estado y a la inspección que de su fun­
cionamiento y de sus libros ha de ejercer el Ministerio de Tra­
bajo, en la forma que también habrá de regularse, y en estas
condiciones, el Estado contribuirá con el 75 por 100, siempre
que estas Sociedades aporten el 25 por 100, interesándose
en la hipoteca que ha de facilitar dinero para que, en unión
del entregado por los particulares que quieran construir por los
mismos Bancos y entidades indicadas correspondientes, a su ca­
pitalo al recogido del ahorro o de las cuotas de sus sociosco­
operadores, etc., etc., se pueda llegar a la máxima eficiencia del
bono hipotecario por el ejercicio de esta parte del crédito.

La relación del Instituto del Bono Hipotecario con las Cajas
de Ahorros de los Montes de Piedad, de la Postal de Ahorros y
de las establecidas por los Bancos particulares, es difícil de es­
tablecer, como no sea dejando al Ministerio de Trabajo la fun­
ción de examinar técnicamente los proyectos de construcción
de casas baratas, para que, una vez aprobados, por estar dentro
de las reglas generales establecidas, pueda ofrecerse a'las Cajas
de Ahorros mencionadas que actúen socialmente a favor del
problema, abriendo libretas especiales con interés superior al
normal, por lo mismo que su reintegro será a largo plazo, y cuyo
~apital se destinará a la construcción de viviendas.

El Ministerio:de Trabajo utilizará, pues, a las Cajas de Aho­
rros mencionadas, et'ltre las cuales está la~Postal con 900 Ofici­
nas, como intermediarias, para que, con su organización y con
s~s Agencias. y Oficinas, extendidas por España, pueda el pú­
blico ahor~atlvo destinar sumas acumuladas en porciones pe­
queñas y en tiempo espaciado a la solución o atenuación de un
problema que precisamente corresponde a clases sociales nece­
sitadas.

Entre I.40 ? y 1. 500 mi.llones de pesetas oscila e-l saldo que
actualm:nte tI~nen las Cajas de Ahorros particulares y oficiales
de Espana, y bIen puede suponerse, sin que represente extravío
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económico, que, bien estudiado y planteado el asunto, puede el
Ministerio de Trabajo obtener, por mediación de dicha~ institu­
ciones de ahorro, un 10 por 100 del importe total. mediante
nuevas libretas, o mediante la transformación de las ordinarias
por estas especiales, y si fuese así, pudiera contarse con ISO mi­
llones de pesetas alrededor, que, sumados a los que representen
la actuación de los Ban~os municipales, de las Cámaras de la
Propiedad, de la's Cooperativas, de los Bancos inmobiliarios, de
los de Crédito territorial, etc., etc., se podría llegar a una suma .
de relatjva importancia para atender al problema.

En cuanto al Banco Hipotecario de España, no puede hacerse
otra cosa que recomendarle preste sobre casas modestas, unien­
do sus esfuerzos al de todas estas entidades y organismos, que
pueden aminorar la crisis de la construcción; y no puede hacer·
se otra cosa, porque ya hemos visto que está regulado por una
Ley especial y que tiene el privilegio de emitir cédulas hipote­
carias.

La Ponencia sabe que'este trabajo que presente'- es imperfec­
to; pero ha procurado desenvolverse dentro de un terreno prác­
tico y sin salir del cauce que el Estado viene imprimiendo a su
actuación intervencionista desde los distintos organismos ya
creados, y ofrece al mismo tiempo elementos de discusión bas­
tante amplios para que pueda provocarse la de los congresistas.

Cree, en suma, la Ponencia, que con la organización que es:"
tablece en sus conclusiones y con la bonificación del I por 100

que ha de concederse a cada una de las entidades asociadas al
Estado se puede lograr alguna eficacia para el fin propuesto, y
formula, presentándolas a la benevolencia de la Asamblea, las
siguientes

CONCLUSIONES

Primera. Dependiente del Ministerio de Trabajo, Comercio e
Industria, se crea el Instituto dei Bono Hipotecario.

Su objeto será emitir bonos en nombre del Estado para des­
tinar su importe a la construcción de inmuebles urbanos, con
el fin de resol ver o, al menos, atenuar la crisis de viviendas de­
clarada en España; favorecer la creación e impulsar la vida de
Bancos y Sociedades inmobiliarias destinadas a la construcción
~e viviendns, y cooperar por los medios que se establezcan al
fomento de la construcción urbana en favor de las clases .socia-
les necesitadas. .
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Los bonos serán de 100, 500 Y 5.000 pesetas, correspondien­

tes a las series A. B Y C; serán negociables en Bolsa c~mo efec­
tos públicos, y se amortizarán en .1.os plazos que ?abran de.de­
terminarse con arreglo a los que nJaD para los prestamos hIpo­
tecarios. Su plazo máximo será de treinta años, que es :1.mayor
comprendido en la Ley de Casas baratas de 10 de dIcIembre

de 1921. .. .,
El interés de estos bonos será varIable. Su fiJaclOn se regula-

rá por el interés del dinero en las plazas monetarias, y lo fijará
periódicamente el Consejo de Ministros, previo informe del Ins­
tituto del Bono Hipotecario.

Segunda. El Estado emitirá y pondrá en circulación cuantos
bonos sean necesarios. según las reglas que se establezcan; pero
no podrá haber en circulación una cantidad superior a la mitad
del valor que en tasación se baya reconocido a la participación
que el Banco tome en los inmuebles sobre que presten los Ban­
cos, Sociedades inmobiliarias, Cooperati vas y demás entidades
que se asocien al Estado para la construcción de viviendas a
base del crédito o del ahorro.

Tercera. Toda institución de crédito inmobiliario, Bancos de
las Cámaras de la Propiedad urbana, Sociedades· inmobiliarias
en cualquiera de las formas de las que funcionan a la base de
efectuar hipotecas sobre la propiedad urba.na, Cooperativas ins­
tituidas para la construcción de viviendas destinadas a cada uno
de sus socioe; y Sociedades de construcción inmobiliaria y urba­
nizadora, pueden solicitar del Instituto del Bono Hipotecario
que les facilite los correspondientes de las series que indiquen
para que, en unión del 25 por 100 en metálico aportado por la
entidad solicitante, constituyan un capital de 100, que, a su vez,
·sea, cuando más, el 50 por 100 del valor del inmueble urbano,
cuya hipoteca quede a favor de cada parte, o sea el 75 por 100

para el Estado y el 2S para la entidad solicitante.
Los créditos del Estado por este concepto serán siempre pre­

ferentes en caso de administración directa por no cumplirse los
compromisos de pago adquiridos en caso de quiebra y demás
casos anormales que puedan presentarse. .

Cuarta. Para gozar de los beneficios de esta Ley teñdrán que
aprobars: previamente por el Ministerio de Trabajo, Comercio
~ In~us~na los Estatutos o Reglamentos por que se rijan dichas
lBstltuclOnes. Se entenderá que pueden disfrutar los beneficios
las Sociedades que exterioricen las siguientes características:
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a) Dedicar su capital o parte de él, por lo "menos en su So
por 100, a la construcción de viviendas, cuyas rentas no sean
superiores a 3.000 pesetas anuales por piso, local, albergue o­
vivienda~

b) Dedicar su capital en el 50 por 100, cuando menos, a efec­
tuar préstamos sobre hipotecas de primera categoría;

e) Construír y urbanizar terrenos en zonas en las que, por
existir fáciles comunicaciones con centros urbanos, disponer del
agua necesaria para el uso de los habitantes y estar situados los
terrenos en sitio libre de espacio, se puedan provocar las cons­
trucciones en el mayor número posible.

Quinta. Si se creasen Bancos Municipales establecidos por
los Ayuntamientos de capitales de más de 20.000 almas, sobre
la base de recoger dinero a largo plazo en las localidades en que
se instituyan, para ser aplicado el dinero a la construcción de
casas higiénicas, el Estado entregará bonos hipotecarios en
igual forma y con iguales requisitos que a las demás institucio­
nes, pero variando la proporcionalidad de participación, y de
cada 100 pesetas concedidas por mediación de un Banco Muni­
cipal, cuyos Estatutos, Reglamentos u Ordenanzas estén previa­
mente aprobados por el Ministerio de Trabajo, 80 se podrán en­
tregar en bonos hipotecarios, facilitados por dicho Ministerio, y
20 por el Banco Municipal.

Si algunos de estos Bancos no necesitasen la cooperación del
Estado en la forma indicada, quedan autorizados para emitir
bonos hipotecarios municipales, sin que el Estado tenga inter­
vención ni fiscalización en sus operaciones.

Sexta. Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, o la
Federación de ellas, quedan autorizadas para instituír Bancos
de la Propiedad Urbana, que realicen préstamos a los propieta­
rios-socios para construcciones de nuevas plantas y obras de
reforma y ampliación que representen extensión en la habitabi­
lidad de sus respectivas propiedades. La participación que el
Estado tome en estos Bancos podrá ser, como en los Munici­
pios, del 80 por 100~ siempre que el 20 restante sea aportado por
los Bancos de la Propiedad Urbana; pero para ello se necesita
acuerdo expreso especial del Ministerio de Trabajo, sin cuyo re­
quisito se entregará tan sólo por acuerdo normal el 75 por 100

en bonos hipotecarios.
También pueden dichas instituciones emitir bonos hipoteca-:­

rios de las Cámaras de la Propiedad Urbana que hayan instituí-o
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do esa clase de Bancos, siempre que sus Estatutos estén ~pro­

hados por el Ministerio de Trabajo, y qu.e~ a pesar ~e la lD.de­
penden~ia que se les otorga para esas emISIones, admItan la Ins­
pección y vigilancia del Estado para comprobar que cumplen
sus fines sociales.

Estos Bancos promoverán la movilización de la propiedad, y
podrán realizar otras operaciones, tales como descuento de al­
quileres y administración de fincas, con la garantía de éstas; ser­
vicios comunes de cobro de alquileres; servicio de informes so­
bre porteros y administradores; servicio de pagos de impuestos
y arbitrios referentes a la propiedad urbana; ~uentas de crédito
con la garantía de las propias fincas libres de hipotecas, o con
garantía del cobro de alquileres, y cuantos otros servicios pue­
dan ser útiles a los propietarios, e inviten a los capitales a inver­
tirse en fincas urbanas.

En cada localidad puede el.:tablecerse por dichos Bancos una
Bolsa de la Propiedad urbana para realizar toda clase de opera­
ciones que afecten a esa propiedad, bien directamente por el
Banco o con la intervención de Corredores colegiados de com­
praventa de fincas.

También pueden establecerse los seguros de fincas y realizar
cuantas operaciones bancarias correspondan a los Bancos de
Descuento, y, a tal efecto, podrán admitir el dé' letras, pagarés,
etcétera, librados y aceptados por socios de la Cámara, o por
los que, aun no siéndolo, tengan crédito sobrado a juicio del
órgano que toma los efectos.

Séptima. Las reglas de coordinación entre el Estado y todas
las instituciones mencionadas que soliciten y acepten la partí­
cipación de aquél, serán, entre otras, las siguientes:

I. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás enumera­
das en las conclusiones anteriores, recibirán las solicitudes de
préstamos hipotecarías de su clientela, estudiarán las condicio­
nes de la 'operación, y si las estiman aceptables, tomarán acuer­
do afirmativo en su Consejo de Admistración~

11. De este acuerdo se pasará copia al Ministerio de Trabajo,
solicitando la entrega de bonos hipotecarios en la proporción
establecida en las conclusiones anteriores, según la naturaleza
de cada institución, y el Ministro, después de consultar si lo
cree necesario, con algún Centro de su departamento, o' fuera
de él, y no pudiendo prolongar la resolución más de quince días,
acordará o no la entreg-a de los bonos a la entidad inmobiliaria
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solicitante, que· recibirá dichos bo nos, los cuales podrá ne­
gociar en Bolsa o retenerlos en su activo como valores reali­
zables.

111. Los préstamos a los propietarios de inmuebles u~banoso
terrenos para edificar se harán con primera hipoteca sobre los
mismos, mediante escritura pública, en la que se hará constar
la preferencia del Estado al cobro de créditos.

IV. El reembolso se efectuará en la forma en que se deter­
mine en la misma escritura, pudiendo variar entre diez años y
treinta, pero con derecho a reembolso anticipado mediante la
bonificación que se fijará periódicamente por el Ministerio de
Trabajo.

Octava. Los Bancos, Sociedades in mobiliarias y demás· ya
citados, gozarán de una bonificación de intereses cuya cuantía
se fijará periódicamente por el Ministerio de Trabajo, segúh
acuerdo del Consejo de Ministros, pero no será superior ál I por
100. Anualmente cada una de esas· entidades presentará la re­
lación de bonos que se les entreguen, debiendo presentar aqué­
llas en las Oficinas centrales o provinciales del Banco de Espa­
ña,para que éste, por cuenta del Ministerio de Trabajo, abone
d tanto que se acuerde, y que. como máximo, podrá ser el
1 por 100.

El Ministerio abonará este tanto por ciento correspondiente a
la entidad por cuyo intermedio los haya puesto en circulación
el Ministerio de Trabajo, a cuyo efecto se llevará nna cuenta
especial a cada uno.

El Banco de España p·odrá encargarse del servicio de pago
de intereses y de amortización.

Novena. El Ministerio de Trabajo organizará un servicio de
inspección para ejercerla, siempre que se estime conveniente,
sobre las entidades que tengan relación efectiva con aquél por
medio de entrega de bonos. Los Inspectores podrán examinar
todos lo~ libros sociales, revisar todos los documentos, pedir co­
pia autorizada de ellos, asistir a las Juntas generales ordinarias
y extraordinarias, a las reuniones de los Consejos de adminis­
tración o Comisiones deLegadas, y, en suma, ejercer cuantas fun­
ciones se crean pertinentes para asegurár el cumplimiento de
los contratos y la finalidad de esta Ley.

Décima. Los inmuebles qu.e se construyan a base de esta
Ley estarán exentos del pago de contribuciones y arbitrios de
todas clases. incluso del timbre del Estado y Derechos reales,
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para todos los documentos que precisen en la formación de ~­
crituras, peticiones de licencias de obras, etc., etc. Tamblen
quedarán exentos de toda contribución o art:>itrio, presente o fu-
turo, sobre los alquileres. .

Las exenciones indicadas lo serán por un plazo máximo de
veinte años a contar de la fecha de terminación del inmueble.

Los bonos hipotecarios de construcción estarán también
exentos, hasta su extinción, de todo impuesto del Estado, de la
Provincia o del Municipio, tanto en su interés como en su amor­
tizacióo.

Undécima. Se recomienda al Banco Hipotecario la concesión
de hipotecas sobre inmuebles de pequeño valor, con el fin de
que haya más facilidades que boy para la construcción de al­
bergues y viviendas destinadas a las clases menos a.comodadas
y menesterosas.

Duodécima. La Caja Postal de Ahorros, las Cajas sometidas
al Patronato del Ministerio de la Gobernación, y las establecidas
en los Bancos, podrán crear una nueva libreta de aborro, que se
llamará «Libreta para la construcción de viviendas», con el fin
de recoger dinero destinado a la construcción de viviendas en
la forma regulada en estas Conclusiones y en la Ley de Casas
baratas; pero no se admitirán cantidades de los imponentes, ni
se entregarán, por lo tanto, las libretas, basta que el Ministerio
de Trabajo no haya aprobado proyectos de construcción, deter­
minando las sumas que deberán entregársele. A partir de este
momento, las Cajas abrirán sus ventanillas para admitir dinero,
expidiendo estas libretas especiales por suma igual a la solicita­
da por dicho Ministerio.

El interés de estas libretas estará en relación con el que se co­
bre de los.prestatarios de inmuebles.

Los reintegros de estas libretas no se harán sino en las con­
diciones- de largo plazo que se fijarán oportunamente.

Cada una de las mencionadas Cajas que quiera admitir este
nuevo servicio, deberá dirigirse al Ministerio de Trabajo en so­
licitud de relaciones, ofreciendo la apertura de libretas especia­
les, y el Ministerio abrirá concursos para ampliar los de la Ley
de Casas baratas, y ofrecerá a dichas Cajas, según convenga al
problema, los proyectos aprobados, para que aquéllas puedan
recoger dinero del ahorro popular.
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BASE TRANSITORIA

Se excitará al Banco de España y demás Establecimientos
bancarios y Sociedades anónimas de importancia para que cons­
truyan el mayor número de viviendas que les sea posible, desti­
nadas a sus empleados más modestos. Se podrán apreciar como
reservas las cantidades invertidas en estas edificaciones, siem­
pre que no excedan -del S por 100 del capital desembolsado de
cada Sociedad. .
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Régimen de transportes en rela­

ción con los materiales de construc­

ción.

El problema de la edificación, que ofrece en España caracte­
res de gravedad suma, exige medidas gubernativas y de coope­
ración social. No puede decirse que este problema se resuelva
con independencia de otros problemas económicos, ya que, por
ley de repercusión, al solucionar uno de ellos, se refleja esta mo­
dificación en todos los que constituyen la economía nacional;
pero sí cabe afirmar que, por tratarse de un problema tan im­
portante como el de la vivienda, que llega a ser incluída, en los
lndex Numbers, entre los tres elementos fundamentales para
fijar el coste de la vida, y ante una crisis del trabajo y de la edi:'"
ficación, gravisima en nuestro país, se requieren soluciones ur­
gentes y de carácter excepcional.

Dentro de la complejidad de cuestiones que constituyen este
problema, debemos estudiar una muy concreta, y, sin embargo,
de una importancia extraordinaria: Régimen de transportes en re­
lación con los mate7'iales de construcción.

Situación actual del problema.

l.-Producción y consumo nacionales.

A) Importación y exportación: exenciones.-AI situar el proble-­
ma de los materiales de construcción dentro del mercado es­
pañol, es necesario determinar la producción y consumo .na­
cionales.

España produce, no sólo en-medida suficiente, sino con ex~.
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ceso" materias primeras para construcción; es necesario. impor­
tar en cambio, muchas elaboradas.

'El Arancel vigente, techa 12 de febrero de T922 , dedicó pro­
tección es'pecial a la industria siderúrgica, llegando, en algunas
partidas, a 375 pesetas los 100 kilogramos, aunque, justo es re­
conocerlo la diferencia entre el precio extranjero, sumado &1
derecho a;ancelario, es bast~nte mayor que el precio nacional.

Ello no obstante, se observa un movimiento de importación
y exportación, que, en las principales partidas (1922), es el si­
guiente (1):

Importación. 1Exportación.

Peaetas.

Minerales, materias térreas y sus derivados. . • 340 672 145
Maderas y otras materias vegetales empleadas

en la industria y sus manufacturas , . . . 130.023.894
Metales y sus manufacturas......... 217.084.857
Maquinaria, aparatos y vehículos ... " , . . . 336 814,543
Productos químicos y sus derivados. . . . . .. . .• 252.978.183

1Varios: c~sas armables, de madera... .. . . . . .. 143.911

_______TOTALESo~~oo o~ ... 0...~:___:~70 717 05331

157.174.315

56.490928
166.655 248

6.921.013
111.915.238

:l>,

499.156.742

Esto implica, aun dentro del criterio global de estas cifras, \.
que España, con todas las ventajas arancelarias, importa, a pe­
sar de su producción, y exporta, no obstante la necesidad de
importar determinadas materias. .

Las piedras nobles, por ejemplo (mármoles, etc.), no se en­
cuentran sustituídas como debieran en la construcción na­
cional:

Pesetas.

Importación. __ _.• _ .
Exportación ~ _ _.' . ,.._. _.• _..•.

1. 470.097
106.739

(1) Es de_~ve:ti~ que no se distingue el concepto especial de niat~rfu.les
de const~uccIOn-In~lspensablea toda buena política de la vivienda--, porlo
que el hierro, por ejemplo, tanto sirve para construcción de casas como para
barcos, puentes, etc., y la madera para envases, entibación, etc. '
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El cemento, por ejemplo, contraponiendo a un ramo de la­
boreo otro de beneficio~ demuestra la saturación del mercado
nacional:

Peseta.s.

Importación........................ 2.961.275
Exportación...... 2.093.357

Si a la cuenta de los Aranceles es necesario poner que se debe
disminuir todo lo posible los derechos arancelarios, para que
se perfeccionen los procedimientos de producción en España, y
con ello el abaratamiento, un buen régimen de transportes de­
berá conseguir que se acerque la producción al consumo, para
que no existan estas anomalías entre una y otro. Sólo a difi­
cultades de transporte cab~ atribuír, con carácter predominan­
te, el h~cho absurdo de que existan materias primeras sufi­
cientes para la construcción, y, sin embargo, se importen del
Extranjero.

Algunas leyes especiales respecto a obras públicas, ferroca­
rriles, etc., conceden exenciones arancelarias que af~ctan, por
consecuencia, a las edificaciones de tales empresas. Esto no al·
tera, sino que agrava, los datos expuestos.

B) Comercio interior.-El problema, sin embargo, más im­
portante para la construcción nacional, dentro de. un buen ré,.
gimen de transportes, es el acercamiento de las zonas de pro­
ducción a las zonas .de consumo nacionales.

Cada población de importancia tiene en suspro.ximidades
materiales pétreos, que no requieren transportes de importan­
cia. En cuanto a lo~ materiales metálicos, los principales cen­
tros de producción son Vizcaya y Asturias.

Madrid, en esto, es una excepción señalada. Aparte la elabo­
ración de ladrillos, inmediata a la capital, y algunas limitadas
manufacturas, necesita traer todos los materiales de zonas dis­
tantes. La piedra de Novelda (Alican.te), como los granitos jas­
peados de La Coruña y Pontevedra, para construcciones de
lujo, y, en general, los principales materiales de construcción,
se hallan a grandes distancias.

En pocas partes_ sucede, como en Galicia y Asturias, que se
hallan reunidos la piedra, la madera y otros elementos de cons­
trucción. Esto lleva al modelo de viviendas regionales, en la
habitación rural.

9
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Pero~ en todo caso~ las industrias manufacturadas (metalur­
gia, etc.) exigen el transporte de las grandes zonas fabnles al
resto de la nación.

El movimiento de materiales, pues, es necesario y aplicable
a todo el problema de la edificación.

C) Prote:ción. a la itliustri:z nacional.-Dos disposiciones legis­
lativas se han dictado únicamente, que, si no afrontan en espe­
cial el problema de la edificación, se relacionan con éste: la Ley
de Protección a la producción nacional, de 14 de febrero de 1907,
y la Ley de Protección y fomento a la industria nacional, de 9 de
marzo de 19°7.

En la primera se prescribe que en los contratos por cuenta
del Estado, para toda clase de servicios y obras públicas, serán
admitidos únicamente los artículo::; de producción nacional. El
régim~n de excepciones señala cuatro cas os: imperfección, dife­
rencia notable de precio, urgen cia que no pueda sati~facer la
industria española, no existencia de producción nacional. Este
mismo sistema se aplica a las obras provinciales y munici­
pales.

No creemos, en modo alguno, que este régimen deba exten·
derse a las obras particulares. Porque seria encarecer, por el
momento, el coste de éstas.

En cuanto a la Ley de Protección a la industria nacional,
observamos con verdadera sorpresa que no se incluye la indus­
tria de la construcción. Si ello no formase parte de medidas
especiales-y esto constituye el objeto del intervencionismo del
Estado en el problema de la edificación-, habría de ser atendi­
do por ampliación de esta Ley. Debemos advertir que, como me­
dios de fomento de las ind~strias existentes y medidas para la
creación de otras nuevas, se establecen tres: L°, acuerdos de la
Administración sin auxilio económico directo; 2.°, auxilios o
préstamos en efectivo otorgados directamente, y 3'°, garantía de
interés mínimo al capital invenido.

2. - Régimen de transportes en relación con las tarifas.

A) Tarzjas terrestres. - En tal situación el mercado nacional
se ofrece el problema importantísimo de los medios de trans~
porte. Tres hechos relevantes se presentan en este punto: cares­
tía de tarifac;, deficiencias y escasez de material, falta de vías de
comunicación.
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El problema de la tarificación pone al Estado, relacionando
intereses muy diversos, entre las Compañías ferroviarias y los
intereses públicos. La tarificación, no sólo ha de tener en cuenta
el valor de las mercancías, sino que ha de ser proporcional a los gas­
tos de tracción y p,'oporcional a la velocidad de transporte. Las Com­
pañías, a su vez, fijan tarifas ai/e,'enciales, que las defiendan de
la competencia marítima. Otro elemento, en fin, que no cabe
olvidar es el distinto valo,' del dinero, pues las Compañías tienen
hoy mayores gastos, que deben compensar con ingresos propor­
cionales.

El Estado, sin embargo, tiene que poner precios reducidos
para algunos productos de vital interés para la nación, y en este
caso se hallan, muy especialmente, los materiales de construc­
ción. Si no puede, según se hizo observar, ser tan caro el trans­
porte de materiales de construcción, como el de oro amonedado,
automóviles u obras de arte, también es necesario evitar, por
ejemplo, que la carpintería de una casa sea más cara, en deter­
minadas localidades, que traída del Extranjero, y, sobre todo, es
necesario abaratar el transporte.

En España, las tarifas siguen un criterio variable, que sólo en
parte acepta la categoría de materiales de construcción, oscilan­
do el precio en éstos desde 0,10 hasta 0,3Cí pesetas tonelada ki­
lómetro. Baste observar que, en la tracción eléctrica, se puede
llegar al precio medio de 0,18 pesetas tonelada kilómetro. Pero,
sobre todo, no existe régimen uniforme de tarifas, sino que fue­
ron aprobándose éstas según las concesiones de cada línea; El
último volumen publicado con las Tarifas de los lerroca,'riles de
España es una obra de 1642 páginas en folio, sin criterio de uni·
dad alguno.

El Estado se reserva, como partícipe, el 25 por 100 por im·
puesto de transportes. Por reciente Real decreto de 10 de mayo
de 1923 se prorrogan los efectos del de 26 de diciembre de 1918,
autorizando a las Empresas ferroviarias para elevar sus taritas a
un I S por 100, y reduce esta' participación del Estado, en los tér~

minos correspondientes, a un 10 por 100.

Así se explica que en Madrid, por estas y otras causas que
expondremos, cueste la toneiada de granito elaborado 900 pe.
setas.

Este problema de la revisión de tadfas fué obieto de una po­
lítica ferroviaria nacional; en otros países, por ejemplo, la polí­
tica de tarifas en Alemania, llevada a cabo en 1910, que, además
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de fijar una clasificación perfectamente estudiada de mercancía~

c;:on tarifa excepciona) para los materiales de construcción, esta­
bleció una Comisión permanente de tarifas, que tiene adjunta
otra de interesados en el tráfico. Medidas análogas se adoptaron
en Inglaterra~ creando la Comisión de Ferrocarriles y Canales
(RaiLway and C.ln.ll Commission), y en los Estados Unidos, con
la Ley de 2 [ de marzo de [9[8, sobre intervención exéepcional
del Estado, así como también se estableció esta demanda en el
Congreso de la Habitación, celebrado en Buenos Aires en sep­
tiembre de 1920, reclamando la soldadura de tarifas terrestres y
tluviales, y en el Congreso de Casas Populares, celebrado en Ita­
lIa en febrero de este año, que pidió una política de transportes
por vía marítima o fluvial, reorganizando el servicio ferrovial'Ío
de mercancías y dando preferencia especial a las mercancías po­
bres. Nada semejante, ni con este carácter general, se hizo hasta
ahora en España.

B) Ia1'ifis mcnitimas y fluviales.-En igual medida se hallan
repartidas' y conglomeradas las tarifas marítimas y flu viales.

Los fletes marítimos s'iguen las oscilaciones del mercado, sin
criterio de especificación. Los fletes flu viales, en vías tan impor­
tantes como el Canal de Aragón o las conducciones por río en
las épocas de saca, tampoco se hallan sujetos a criterio de uni­
dad alguno.

El impuesto de transportes por mar y fluviales, que repre­
senta en 1922 una suma, por todos conceptos, de 56.543.000 pe­
setas, grava, en la medida correspondiente, el tI ansporte de
materiales de construcción.

La calzada, por ejemplo, que une a Buenos Aires con La Pla­
ta, en una extensión de 60 kilómetros, se construyó con adoqui­
nado de Noruega; y se hizo observar que costaba menos trans­
portar el material entre países tan distantes que llevarlo del
Guadarrama a Santander.

3.-Régimen de transportes, en relación con el material.

A) Defuíencias de éste.-También es de observar que, siendo
talla carestía de tarifas, se agrava este problema, por la misma
cantidad, peso y volumen de la mercancía, con las deficiencias
del material de transporte.

Es evidente que si el material es malo y se destina a este ob­
jeto' el que reúne peores condiciones, las deficiencias observadas
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en problema tan importante como el de abastecimientos, se
agravan en mercancías que exigen mayor número de unidades
y resisten malos tratos, falta de enlace y retraso en sus expedi­
ciones.

B) Escasez.-Es de advertir, por otra parte, que las Compa­
ñías cubren con estas deficiencias la escasez notoria de material.

Cualquier constructor de obras importantes sabe por expe­
riencia que, para obtener un número de vagones con destino al
transporte de ladrillos, hace falta esperar meses y pedirlo con
marcada insistencia. Esto supone, como es consiguiente, el re­
traso y carestía en la construcción.

4.-Régimen de transportes, en relación con los medios
de comunicación.

A) Vías 1l1-banas.-Pero donde el problema adquiere sus ca­
racteres más agudos es al observar la falta de vías de comuni­
cación.

El sistema de vialidad constituye, como la circulación veno­
sa y arterial en el organismo humano, un conjunto armónico,
que va desde la calle hasta el ferrocarril y la comunicación in­
ternacional. De igual modo que el broad-c:lsting, como evolución
última de la radiotelefonía, en su signi-fi.cado de siembra d~

ideas como de semillas por toda la nación, enlaza los distinto:;
puntos de ésta, así es necesario unir, por las vías de comunica­
ción' los distintos elementos de la economía nacional.

El- sistema de comunicaciones urbanas supone un conjunto
de problemas técnicos que implica una red de distribución muy
delicada: vías arteriales y secundarias; espacios libres; parques
pÚblicos, considerados, según la expresión inglesa, como los
pulmones de la ciudad; extensión, desde el centro de los barrios
urbanos hasta las periferias, equilibrando la densidad de cada
zona; distribución en barrios, según la diferenciación de activi­
dades; zonas industriales; ciudades satélites; enlace con !as co­
municaciones extraurbanas; separación, en todo caso, dentro
de las calles, de las instalaciones fijas de comunicación (tran­
vías, etc.), del tráfico rápido (personas) y del lento o pesado (ve­
hículos, mercancías). En las comunicaciones rurales se ofrecen
en forma análoga, aunque con un sistema menos complicado,
otra serie de problemas en relación con los transportes. El ur­
banismo y el ruralismo, especialidades de la ciencia municipal,
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estudian estos problemas, dentro de los que constituyen la com-

plejidad de su contenido. .
De cómo ellos se resuelvan acertadamente, en su aspecto tec-

nieo, dependen las facilidades y régimen adecu??o de transpor­
tes en relación con los materiales de construcClOn.

13) 'franví.1.s urbanos, suburbanos e interurbanos. - Existen en
España, únicamente, b<)5 kilómetros de tranvías.

Es esta una red insignificante, comprendiendo en ella las
tres clases de tranvías urbanof, suburbanos e interurbanos.

El problema de la edíficadón, no sólo en cuanto representa
transporte de materiales, sino además porque la construcción es
un efecto de los medios de comunicación relacionados con la
vida urbana, depende en España, en una gran parte, del desarro·
110 de éstos.

C) Ferrocan-iles. - Las líneas de explotación, actualmente~.

son las siguientes:
Kilómetr08.

\'ja ancha.••..................... ·.
Vía estrecha , " .

TOTAL.•••••••••••••••••••••

11.528
4.264

15.792

Como se ve, es esta una red insignificante y desproporciona­
da a una nación que cuenta 504.000 kilómetros cuadrados de
superficie y 21 millones de habitantes. Tiene España, por consi­
guiente, '3 kilómetros de ferrocarriles por 100 kilómetro~ cua­
drados de superficie y 7 kilómetros por 10.000 habitantes, lle­
gando algunas naciones a 18 y 22 kilómetros, respectivamente.

Esta falta de vías de comu nicación se refleja en todos los ór­
denes de la economía, y muy especialmente en las materias pri­
meras para la construcción. Ello supone, no sólo falta de me­
dios de comunicación para los productos forestales, por ejem­
plo, en grandes zonas de Cuenca, Aragón, Asturias, Galicia, etc.,
SInO para la explotación de canteras, minas y otras produccio­
nes de materias prim~~ra5 para la construcción.

D) Líneas de naveg:lcián. - Tampoco existen el número y re­
gularidad de servicio suficientes en cuanto a las líneas de nave­
gación, así d~ cabotaje como internacionales.

Ello dificulta en buena parte el transporte, rapidez y abara­
tamiento de Jos materiales de construcCIón.
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E) Viasjluviales: ríos y can2les.-Las ~randes cuencas hidro­
lógicas de España suministran medios de com~nicación impor­
tantes que requieren, Ein embargo, obras de encauzamiento, y
al propio tiempo, enlace adecuado <70n las demás vías de comu­
nicación.

Esto hace, por ejemplo, que muchos materiales de construc­
ción pasen de las regiones limítrofes a Portugal, ?or no tene~
inmediato enlace con las poblaciones de nuestro país.

F) Carreteras: caminos vecinales.-La carretera, no sólo cons­
tituye ].Jlataforma propia para las. líneas fijas de comunicación,
sino que hoy, por el número y di versidad de vehiculos de trans­
porte. es medio de difusión grande para el aprovisionamiento
de materiales de construcción.

En igual medida, y como arterias menores, difunden esta co­
municación los caminos vecinales.

Sin embarg01 no sólo la densidad es pequeña, aunque acre­
centada constantemente, siuo que se da el caso en algunas re­
giones de que el transporte de materiales se hace por senderos
impracticables que van abriendo las mismas ruedas de los ca­
rros, con el coste y dificultades consiguientes para la obtención
de los materiales.

¡j,-Otros obstáculos.

No cabe olvidar en esta relación del estudio del problema de
transportes otros obstáculos que, aunque indirectamente, se re­
lacionan también con el encarecimiento de los materiales de
construcción. Se refieren especialmente a tres órdenes: Munici­
pios, intermediaríos y acaparadores, libertad de trabajo_

Las restricciones impuestas en las Ordenanzas municipales,
en general, dificultan algo la construcción, junto con los arbi·
trias municipales, que también se suman a los gastos de cons­
trucción. No cabe desconocer, sin embargo, que de muchísima
importancia es la contribución industrial, que merma la renta·
en cantidad considerable. Esto se relaciona con los medios de
transporte~ en cuanto los Ayuntamientos deben regular el tráfi­
co, sin amparar privilegios, a la vez que fomentar el ensanche y
'urbanización, a fin de procurar exenciones o minoración de los
recargos tributarios.

El intermediario es desde luego un mal, aunque no se le pue
de hacer desaparecer en absoluto, porque sin él la edificat;Íón
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sale más cara por el momento; pero sí puede prepararse la cons­
trucción directa o con intervención del Estado mediante la edi­
ficación en zonas más extendidas. El acaparador, en cambio, es
elemento dañoso para la construcción y que puede sustituírse
con la intervención del Estado.
. El obstáculo, sin embargo, más importante para el abt'rata­
miento de la construcción es la falta de libertad de trabajo. Exis­
te la lucha entre el obrero y la máquina (máquinas de aire com­
primido, picos de vélrios puntos, etc.). Se pagan cuotas de in­
corporación. no permitiéndose que un obrero de provincias tra­
baje en Madrid sin el abono previo de una cuota importante. Se
tiene d régimen de indemnizaciones, mediante el cual, para traer
materiales labrados de otras .regiones, hay que pagar una fuerte
suma. Se aplica la jornada de brazos lentos. Se dificulta, en fin.
todo lo que puede representar abaratamiento, de los materiales
de construcción. Es de importancia capital para contrarrestar
este criterio el empleo de toda clase de máquinas, herramientas,
aparatos de elevación, etc., para el menor coste de la construc­
ción. y los obreros, que hoy se atienen sólo a la construcción de
lujo, al ver ampliado con carácter nacional el problema de la edi­
fiCación, encontrarán resucito su propio problema.

Como resultado de esta situación actual, se ofrece una cate­
goría de precios unitarios, que, variable en las distintas localida­
des, excede, sin embargo, con mucho, a las condiciones de la vi­
vienda media y económica.

Si así no fuera, podría, en cambio, atenderse incluso a laex­
portación de materiales elaborado~. Sirva de ejemplo la pavi­
mentación, que podría preparar España para otros países. Como
también la elaboración de columnas de piedra labrada., huecas,
que constituye una de las industrias más importantes en Aus­
tria, para la exportación a di versos países.

n

Soluciones que se propo~en.

1. - Producción y consumo.

Para resolver acertadamente todo régimen de transportes, y
atender d~ modo excepcion~la ponderar la producción y el con­
sumo nacIOnales, es necesano, como elemento previo, firar la ca-
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tegoria especial de materiales de construcción. Ni en los Aran­
celes, ni en las tarifas de transporte, se halla este concepto sepa­
rado, pues la categoría debe darse por el destino, no por la ma­
teria, y toda Ley o disposición administrativa, que trate de abor­
dar el problema de la edificación, con las medida~ de protección
necesarias, debe partir de este elemento fundamental.

Esta categoría, sin embargo, debe exceptuar las mercancías
destinadas a la exportación, pues podría esta medida, con carác"
ter general, aumentar la salida de materiales, al abaratar ~u

transporte, beneficiando a otras naciones y produciendo una
mayor carestía en nuestro país.

La acción del Estado, por otra parte, no sólo debe ser jurídi­
ca, o de policíq de la edificación. y social. cooperando, con sus
pl"opios medios, a la obra de la Sociedad, sino también concer­
tada con distintas empresas (Compañias de ferrocarriles, espe­
cialmente), mediante lo que se denomina, en términos adminis­
trativos, el ejercicio privado de funciones y de servicios públi­
cos. Así lo exige la condición especial del problema de la vivien­
da, que a todos alcanza, que constituye base de la familia, prin­
cipio de moralidad social,-higiene pública, orden y belleza de las
costumbres. El interés público se manifiesta por estas razones,
y a él habrán de cooperar aquellas entidades que, a cambio de
ciertas ventajas, deben cumplir también determinadas o~liga­

ciones.

2. - Taritis.

Debe procederse a la revisión general de éstas, unificándolas,
con un tipo fijo de tonelada kilómetro.

Se propone el abaratamiento, para los materiales de cons­
trucción, en un 25 por roo del precio medio, y, desde luego,
debe considerarse suprimido el aumento, al vencer los tres me­
ses de prórroga establecidos en el Real decreto de ro de mayo
último, por el carácter excepcional del problema de la vi­
vienda.

El Estado, en atención también a esta's consideraciones, po­
dría suprimir, o reducir, como medida constante, al ro por 100,

su participación, en la forma que establece el Real decreto cita­
do, por concepto de impuesto de transportes.

Medidas análogas deben adoptarse en cuanto a las tarifas
marítimas y flu viales.
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3. -MateriaL

Debe procurarse aumentar el núme~o de uni~a~es e inten­
sificar el tráfico, llegando a medidas de lDtervenclOOlsmo, como
la requisa de material y la fijación de plazo de entrega en
el talón de ferrocarril o en el manifiesto visado de la mer­
cancía.

4.-Medios de comunicación.

Pero, especialmente, debe aten derse a la construcción, por
parte del Estado, siquiera sea parcial, de líneas de comunic~­

ción: caminos de saca, en grandes zonas forestales; ferrocarn­
les, en las zonas más importantes, desprovistas de comunica­
ciones, que tienen grandes depósitos naturales de materias pri·
meras para la construcción. Necesidad es esta de la construc­
ción de ferrocarriles que tiene cará:ter general, y toda ocasión
debe utilizarse, sobre todo, en casos tan señalados como el de
abaratamiento de la vivienda.

f>. -Soluciones complementarias.

En este orden se hallan, en primer término, la aCClon de las
entidades locales-provincias, Municipios, etc.-, que, concer­
tada su intervención con la .del Estado, y sintiendo más de cerca
estos problemas, deben secundar las medidas de la Administra­
ción central, a la vez que no ofrecer obstáculos, y, al contrario,
dar facilidades para el transporte de mercancías, atendiendo,
especialmente, a la vialidad urbana, ensanche y urbanización
correspondiente.

Debe, además, removerse la dificultad que ofrecen interme­
diarios y acaparadores, estableciendo depósitos en los puertos
de recepción y grandes estaciones de destino, a los que podría
2 plicarse, en los materiales de construcción, el sistema de cré­
dito del Banco de España, en su resguardo de los Almacenes
Generales, o bien el contrato de crédito o depósito que siguen
algunos Bancos particulares. Podría también intervenir el Es­
tddo, y las entidades locales, mediante la fabricación de unos
JoateriaJes de construcción, y explotación directa de otl"05. en
el abaT.,3tamiento de la edificación. .
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Procede~ en fin, que se adopte una solución armomca, en
cuanto a la libertad de trabajo, para el, bien de obreros y pa­
trooos.

No pretendemos, con estas medidas, abarcar en toda su am­
plitud el problema de la edificación, que constituye uno de los
grandes problemas nacionales. Pero sí. con ello, puede quedar
preparado el terreno para otras medidas más im portantes. que
al fin será necesario adoptar. .

CONCLUSIO:'JES

La Debe establecerse, como base de todo régimen de trans­
portes. la categoría especial de materiales de construcción, no
destinados a la exportación.

2.& El Estado habrá de cumplir. en relación con el problema
de la edificación, no sólo la función jurídica y social, sino con­
certada con distintas empresas: Compañías de ferrocarriles; es­
pecialmente.

}.a .Procede acordar el abaratamiento de tarifas ferroviarias,
y fletes marítimos y fluviales, como medida urgente y de carác­
ter excepcional.

4'& En cuanto a los medios de transporte, no sólo debe pre­
ocuparse e1 mayor número de unidades e intensificación del trá­
fico, 'llegando, si es necesario, a la requisa de material y fijación
de plazo para la entrega de mercancías, sino que habrán de es­
tablecerse nuevas líneas de ¡,;omunicación. Para ello, lo más in­
mediato será construír, por cuentá del Estado, y para fines pri­
mordiales de edificación, caminos de saca, en zonas forestales,
y algunos ferrocarriles económicos, en las zonas más importan­
tes, desprovistas de comunicaciones, que pueden proveer de
materias primeras para la construcción.

S·a Es necesario remover determinados obstáculos que, en
relación con el régimen de transportes, dificultan~ por distintos
elementos, el abaratamiento de la edificación:

a) Supresión de intermediarios y acaparadores, mediante el
establecimiento de depósitos, en los puertos de re¡;~pcíón y
grandes estaciones de destino, éon la intervención del Estado,
llegando, en su caso, a la fabricación por éste de unos materia-
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les de construcción y explotación directa de otros, para conse­
guir el mayor abaratamiento de la edificación;

b) Libertad de trabajo, en el sentido de llegar a una solución
armónica entre el obrero y los erementos mecánicos de labor, sin
restricCIOnes de incorporación ni régimen de indemnizaciones.

6.- Las entidades locales-provincias, Municipios, etc.-co-­
laborarán en esta obra por todos los medios, y especialmente
dando garantías y facilidades para el transporte de los materia·
les de construcción en el interior de las poblaciones.

7'- El ideal en el problema de la edificación es construír mu­
cho y barato; la vivienda de lujo, dentro de mayores facilidades,
está atendida hoy suficientemente; falta )a vivienda media y ba­
rata. Para esto, como una de las condiciones más importantes~

debe procurare abaratar, facilitar y desarrollar Jos medios de
transporte, en relación con los materiales de construcción.
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Coordinación de las actividades de

todos los elemcntGs que interviene-n

en la industria de la edificación.

NOTA PRELIMINAR

El tema objeto de esta ponencia es vastísimo y complejo, tan·
to que si francamente acometiésemos su análisis e hiciésemos,
como consecuencia, aq uella crítica de su contenido necesaria
para obtener lógicamente algo que pudiera estimarse como in­
dicio siquiera de solución práctica, habríamos planteado todos
o la gran mayoría de los problemas doctrinales, que distancian
y 'unen, a un tiempo, todos cuantos factores intervienen, colabo­
rando, en la edificación.

No se nos oculta que tal modo de plantear o enfocar el pro~
blema lleva consigo aparejados peligros numerosos y ciertos,
que darían prontamente al traste con toda coordinación o inten·
to de ella. Difícilmente podría conseguirse de ninguna de las ac­
tividades que contribuyen a la edificación una modificación vo­
luntariade su estructura característica actual, ni menos aún
rectificación de sus puntos de vista particulares.

Comprendemos que la intención abrigada por el Ministerio
del Trabajo, al convocar la Conferencia de la Edificación, es muy
distinta; pero nuestra sinceridad nos obliga a hacer notar pre­
viamente el carácter, quizá teórico y no muy eficaz, al menos
inmediatamente eficaz, del tema que se nos propone.

La coordinación a que se aspira no puede ser fruto de impro­
visaciones rápidas: ha de ser precedida de una labor de informa­
ción prolija, detallada y discutida.

Labor de información, que fije y determine, con la máxima
exactitud apetecible~ los caracteres que en nuestro país y en
nuestras costumbres determinan la característica peculiar de
cad.! actividad constructora.
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Cualquier intento de coordinación que ahora se ensayase co­
rrería grave riesgo de desorientación y~ por ende, de fracaso;
porque sólo de un modo aleatorio e impreciso podríamos. en el
momento actual, en España, atribuir límites de acción eficaz a
cada factor integrante de la edificación: límites de 2cción, claro
es, que estuviesen razonadamente fijados y de acuerdo con la
capacidad. la preparación y la competencia realmente poseída
por ellos.

Así ha debido comprenderlo la Comisión organizadora, cuan­
do en el Cuestionario de la Ccnferencia propone ternas tales
como los 1, 2, 4. 6 Y 8, que debieran formar parte-constituyen,
evidentemente, la esencia-de este sometido a nuestro estudio.

Queremos decir con esto que, en cierto modo, es incompati­
ble-cuando menos, no orgánico ni ordenado-la simultánea
consideración del todo y de cada una de las partes, que tanto
vale informar acerca del conjunto del tema VII, sin conocer los
acuerdos o informes que recaigan, durante la Conferencia, acer-
ca de los temas complementarios ya citados. .

Así, para que nuestra ponencia pudiera tener eficacia, o,
cuando menos, ofrecer garantías de acierto y consecuencia entre
su parte expositiva y las conclusiones que fueran su última ex­
presión, hubiera sido preciso gozar de una libertad amplia, no
sólo en cuanto al modo de plantear y exponer el problema-Ia;¡;
actuales coincidencias y discrepancias entre los varios elementos
cuncurrentes a la producción, que son, eri último término, la
causa originaria de aquél-, sino también en cuanto al análisis
de cada una de aquellas actividades: capitalista, obreras, técni­
cas e intermediarias, separadamente.

Si tal método hubiésemos adoptado, único razonable y justo,
a nuestro juicio, invadiríamos otros temas del Cuestionario de
la Conferencia.

CAPITAL

En efecto, es evidente que el capital- privado o representa­
do, ya por entidades bancarias, ya por el Estado o el Ayunta­
miento, bien por otro cualquiera de los modos distintos de arbi­
trarlo-es una de las actividades fundamentales que concurren
en la industria de la edificación. Al intentar una coordinación
entre el capit~l y el ,resto de los elementos integrantes con él de
aquel compleJO, sena menester definir su acción, considerar has-
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ta dónde es eficaz, cuando su colaboración es posItiva, en qué
punto pasa a convertirse en retardataria o encarecedora de) pro­
ducto útil; cuando su propia naturaleza activa, en suma, deja de
serlo, se desvirtúa y prostituye.

De aquí bubiéra mos podido concluir unas condiciones lími­
tes necesarias, previas, para fijar en el complejo de una coordi­
nación las características asignables a cada uno de los elementa­
les componentes.

Este análisis lo estimamos necesario, previo y fundamental;
si embargo, quizá no sea oportuna su discusión y estudio simul­
táneo en esta ponencia y en la número 4 de la Conferencia. Esti­
mamos perturbadora tal discusión paralela, y consideramos que
sería interesante y lógico conocer las decisiones finales de la
Conferencia acerca de tal punto.

TIERRA

Función primaria, de gran inter~~. sólidamente necesaria,
desempeña, en la industria de la edificación, la tierra.

En fuerza de haber sido cf)Qsiderada ya de tantas maneras y
desde tan varios puntos de vista su participación - sea cual sea
el modo de tenencia y sea cual sea la característica activa que
pretenda atribuírsele-, se ha hecho tópica la afirmación, pero
inexcusable en su estudio y el análisis, de qué modalidades de
su participación en el coste de la vivienda convendría hacer de~­

aparecer, o limitar, cuando menos, y cuáles otras, acentuándo­
las o dándoles nuevos caracteres, contribuirían esencialmente a
fomentar una coordinación rápida y positiva de los demás fac­
tores colaboran tes.

No podríamos eludir el enfocar así el problema-y téngase
presente que así e~timamosdebe enfocarse-, el estudio crítico,
minucioso, de las causas que alejaron a lps actuales poseedores
de solares de la industria de la edificación.

Cuando de este estudio hubiéramos razonablemente deduci­
do formas eficaces de estimular la intervención de tal elemen­
to integrante, bien por medio de disposiciones legislativas, que
procurasen la movilización de la tierra, ya por medio de traza­
dos urbanos intencionadamente concebidos, habríamos invadi­
do los temas de la Conferencia números 1 y 2.

Y al hacer simultánea su discusión, resultaría: o contradic-
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tvrios 105 act.erdos de las distintas Secciones y la labor negati­
va~ o coincidentes, y el esfuerw, entonces, superfluamente in­
vertido.

~\ATERIAL

Factor primordial, imprescindible, para poder intentar coor­
dinación entre las varias actividades que intervienen en la in­
dustria que consideramos, es el material para la construcción.

Su elaboración, su coste efectivo y el valor desproporciona­
do, casi siempre, que adquiere en el mercado, son puntos de
vista de trascendencia innegable. De tal modo que, por elemen­
tal que sea cualquier variación de aquellas circunstancias inicia­
les, reílejará de modo in mediato en el coste de la unidad de
obra, de la cual el material es componente primario.

La desorganización típica en el funcionamiento de todas nues·
tras industrias de materiales hace posible el caso, ya hoy quizá
único en el mundo civilizado, de que sea, para la mayoría de
los interesados en la edificación, un secreto inabordable la com­
posición detallada y descompuesta del coste de la uniqad.

Así es posible el hecho de que todos nuestros estudios sobre
coordinación, participación relati va de cada elemento productor
o colaborante, sean efectuados de una manera refleja, teórica y
general, sobre temas que, por preocupar al mundo, ban llegado
a preocuparnos a nosotros.

Pero nos faltan, para que el estudio tenga caracteres de pre­
cisión y pueda definirse, no como estudio doctrinal o genérico,
sino concreto y acorde con nuestras peculiaridades nacionales,
nos faltan, decimos, los cuadros estadísticos de coste, que nos
permitan, al conocer la mecánica exacta de nuestra manera de
producir en cada caso y región, proponer el remedio, la enmien­
da de la participación que pudiera estimarse perniciosa.

Esta labor preparat oria y fundamental fué realizada en todos
los países antes de plaótearse el problema que hoy nos plantea
el tema VII de la Conferencia. Porque es notorio que, antes de
::oordinar elementos dispares, es preciso determinar de qué modo
intervinier~o e intervienen en el mome-nto que se ocasionan las
discrepancias que los desligan.

y no hay modo de determinar concretamente tal interven­
ción sin des:omponer el precio de coste.

Descomposición de precio que pondrá de manifiesto cómo
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en muchas ocasiones el establecimiento defectuoso de una in­
dustria productora de material de construcción, cemento, por
ejemplo, puede encarecer el producto en el mercado, sin razón
que lo justifique.

Pudiera parecer, no siéndolo, inoportuna la cita y equivoca­
do el punto de vista elegido. Si bien se considera el caso, se
concluirá con nosotros la pertinencia de tal manera de plantear
el problema; porq ue si la coordinación ha de ser algo más que
un modo de salvar en teoría, momentáneamente, la actual situa­
ción, debe caracterizarse por una sim¡:llificación de procedimien­
tos y una moralidad rigorosa en la colaboración de todas cuan­
tas actividades participan en ella.

INFORMACIÓN'

Advertido, como queda, que nuestra labor no ha de ser de
eficacia inmediata, cabe hacer notar que, para lo futuro, -pudie­
ra deducirse la utilidad de preparar esta labor informativa de
mutuo acuerdo los distintos elementos más directamente inte­
resados.

No sería menester esperar las decisiones del Poder legislati­
vo, ni las ayudas económicas del país, para dar comienzo a
aquella tarea previa que, armónicamente realizada, habría de
ser rápidamente concluída y de enseñanza utilísima para todos.

Labor tanto más fácil de conseguir y ejecutar cuanto que,
por su carácter objetivo, no habría -de plantear, ni aun sugerir,
problemas esenciales de doctrina. No negamos que éstos pudie­
ran ser natural consecuencia del análisis efectuado, pero, cual.
quiera que fuese el resultado a que se llegase, iría, indudable­
mente, contrastado por el dato irrebatible y concreto, nunca
por la imprecisa razón teórica, de carácter universal..

Concretando nuestro pensamiento, proponemos la de un
organismo informativo', integrado por representaciones autori­
zadas de las Soci~dades tecoicas, obreras y patronales, que re..;
ciba, ordene y sistematice, en forma adecuada, cuantos iDfor~

mes relacionados con el detalle y la meCánica de- la producción
sean enviados por sus asociados, cóncluyendo luego las series
d~ precios unitarios de obra, compuestosy:dementales, cuya
declaración- de norma legal "habría de :solicitarse de lós- Poderes
públicos. - . -

10
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Realizada esta información, y aquella otra deducida de los
acuerdos de la Conferencia, al examinar la forma de estimular
al capital privado, movilizar el terreno, acción municipa.l, etc.,
habría llegado el momento de iniciar, con garantías de aCierto y
bases sólidas sobre que fundarla, la coordinación que ahora pre­
tende conseguir la Conferencia.

Cabe, no obstante, someter a las deliberaciones de ésta el
estudio de Jos varios elementos que, una vez excluídos capital,
tierra y materiales, quedan participando esencialmente en la
edificación. Considerar cómo han influido dirección técnica,
mano de obra, contratistas, etc., etc., en la 'crisis de la edifica­
ción.

Bien entendido que no cree esta Ponencia que de todo ello
pueda deducirse conclusión alguna de inmediata eficacia en la
resolución del problema.

Desde este punto de vista, el problema ofrece aspectos que
más se relacionan con la conducta y la moral individual de cada
elemento activo que con formas sociales, derechos y deberes de
clase.

ARQUITECTOS

El IX Congreso Nacional de Arquitectos, celebrado el año
último en Barcelona, analizó y estudió temas relacionados ínti­
mamente con el contehido de este que informamos.

Tales: el IJ, «Intrusismo», y IV, «Sindicación profesional y
relaciones del arquitecto con el capital y el trabajo».

Si las conclusiones acordadas en aqu~l Congreso hubieran
sido llevadas. a la práctica por los Poderes públicos, es evidente
que la gestión técnica hubiera mejorado su actuación, con be­
neficio notorio para la economía ge.neral y buena moral de la
industria.

Porque así lo entendemos, trasladamos a continuación, casi
literalmente, gran parte de aquellas conclusiones para que la
Conferencia la's examine, discuta y haga suyas, si lo estima
justo:

Se proclamó la necesidad de que fuera implantada la colegia­
cWn 'obligaroria de los arquitectos españoles, como único y eficaz
medio de evitar el intrusismo en sus diferentes aspectos.

Se pidió que 'los arquitectos del Estado, de la Provincia y
del Municipio consignasen en los pliegos de condiciones las
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dáusulas necesarias para que el contratista cumpla el precepto
legal de tener en la obra un arquitecto que le represente, y exi­
giesen que esta representación fuese efectiva y tuviese lugar con '
toda la eficacia determinada en las disposiciones vigentes.

Acordóse que los referidos funcionarios, y muy en especial
los arquitectos municipales, en el desempeño de sus respectivos
<:argos, tratasen con la misma igualdad a todos los demás ar­
.quitectos, no haciendo prevalecer sus especiales prerrogativas
en beneficio propio, ni reservándose para sí y sus trabajos un
régimen de favor, que se halla en manifiesta pugna con el deco·
ro de la clase, ni concediéndolo a nadie, y mucho menos a los
facultativos de otras profesiones que no son afines; excusando
dificultar, caprichosa y arbitrariamente, la marcha normal de
19s expedientes relativos a trabajos que, por disposición legal,
bayan de pasar por sus despachos.

Se condenó enérgicamente, por considerarlos atentatorips a
la dignidad de la profesión, todos aquellos casos en que un aro
quitecto acepta cargos o funciones de categoría inferior que la
correspondiente al título que ostenta, y, en consecuencia, enca­
reció a las Asociaciones de arquitectos que, a fin de impedirlos,
interviniesen en tales ocasiones con el mismo rigor con que de­
berían actuar en las inversas de intrusismo de otras profesiones
en atribuciones que caen dentro de los deberes profesionales.

Se concluyó que los arquitectos debieran ser los únicos di~

rectores y legisladores en las obras, y rechazaran todo contrato
que.se les presente si no han intervenido en su confección, o,
cuando menos, deberán recabar el derecho de introducir en el
mismo todas las modificaciones que crean convenientes.

Igualmente que los arquitectos municipales que, por razón
de su cargo, hubiesen de intervenir en los expedientes de con­
cesión de permisos para la ejecución de obras particulares, re­
mitiesen periódicamente a las Asociaciones de arquitectos a que
pertenezcan, relaciones detalladas de dichos expedientes, con
especificación de la índole de las obras, lugar de su ejecución,
nombre del propietario o del facultativo que haya autorizado
los planos, y fecha de éstos, o, en su defecto, de la instancia, ál
objeto de que por aquellas Asociaciones se lleve un registro
<:ompleto para la clasificación de los facultativos, a los efectos
~ntributivosy demás procedentes.
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APAREJADORES

La misión del aparejador, si fuese cumplida con el sentido
práctico y con el conocimiento de la técnica organizadora nece­
saria, es de las que de un modo más enérgico van vinculadas a la
economía general de la edificación.

En efecto: de la mayor o menor capacidad y aptitud directi­
va y organizadora del aparejador pueden deducirse encareci­
mientos o economía considerables: distribuir los tajos, sin que
la distribución sea causa de rectificación, enmienda o falsa ma­
niobra; adaptar a cada obrero manual la tarea o tajo adecuada a
sus facultades, preparación y temperamento; la estimación, más
tarde, del esfuerzo individual de cada operario, que permita la
justa eliminacióll del incapaz o deficientemente preparado, si­
tuándole en la categoría debida, encajándole en el oficio que le
corresponda justamente; en una palabra, todo el arte de saber
mandar y hacerse obedecer, sin enojar al obrero, antes bien, es­
timulándole e ínteresándole en el trabajo.

Arte este que no se a prende en ninguna escuela que no sea la
práctica diaria en la obra, la relación continua con obreros y ar­
quitectos, la observación permanente del funcionamiento de los
numerosos oficios que en la erección de una construcción parti­
cipan, sus relaciones y choques, sus causas aglutinantes y las
originarias del roce y del encarecimiento.

OBREROS

Es evidente, para los que vemos al obrero constantemente en
sus tareas, que, falto de estímulo, sin voluntad para el trabajo,
que estima mal invertido, su rendimiento es cada día menor y
mepos perfecto. Ello produce encarecimiento de la mano de obra
y decrecimiento de su calidad.

El rebajamiento de las demás clases sociales, desde las más
elevadas basta las que viven precariamente del trabajo manual,
no debe invocarse como atenuante o disculpa, ya que la exten­
sión del mal no puede ser razón de contraste para organizacio­
nes que, como las obreras, as.piran a una legítima dig-nificación
social.que avale sus derechos. Por eso creemos que las clases
trabajadoras, conscientes de los deberes que las impone su pro-
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pia estimación, están obligadas a laborar entre sus asociados
para que cada obrero sienta imperativamente el deseo de contri­
buir con su esfuerzo, olvidándose de los egoísmos personales, a
esa legítima dignificación social, que sólo puede iograrse con el
cumplimiento del deber y con una capacitación progresiva del
trabajo.

Como remedio urgente, que evite la imperfección de la mano
de obra, creemos oportuno establecer diferencias de jornal entre
tas distintas categorías de obreros, para que cada uno tenga el
necesario estímulo de perfección en su trabajo. La fijación de
estas categorías habría de hacerse. de común acuerdo, por los
factores que intervienen en la construcción.

CONCLUSIONES

1. Si la Conferencia de la Edificación plantease íntegramente
el problema de coordinar las distintas actividades que intervie­
nen en la industria de la edificación, correría el riesgo de verse
obligada a confesar que tal coordinación, voluntariamente esta­
blecida, eS"en el momento actual, difícil de lograr.

Por mucho tiempo vivirán aún distanciadas cuantas activi­
dades colaboran en la edificación, porque son contradictorios sus
mutuos intereses actuales,inconcfliables sus aspiraciones, del
día, irreducibles sus organizaciones a una nueva modalidad di­
ferente, sin que se mermen o desaparezcan las principales carac-
terísticas de cada actividad actual. .

H. Si la Conferencia de la Edificación se propone, como labor
preliminar e informativa, determinar de un modo preciso, con­
creto y analítico, para de él deducir consecuencias prácticas,
una futura coordinación en el trabajo, por ejemplo, la real inter­
vención actual de las varias actividades que participan en la in­
dustria de la edificación, estimam'os que un modo quizá prácti­
co de conseguir tal propósito puede ser redactar, de mutuo acuer
do y previo el necesario cuidadoso estudio, la serie de precios.
descompuestos, en los que la unidad de obra analizada diría, de
manera expresiva, dónde radica la causa de los encarecimientos
experimentados por la edificación: qué parte, acaso, correspon­
de a la dirección técnica; qué parte, posiblemente, al terreno, y
en qué modo y cantidad e~careceo no la vivienda; de qué suer-:­
te la mano de obra puede influir en el precio, y en qué medida.
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Cuándo el beneticio- industrial es exagerado, y cuándo no.
111. Si lo agudo y perentorio de la crisis del trabajo y de la

vivienda hace necesaria y urgente una solución rápida y eficaz,
la ponencia entiende que, probablemente, sería prácti,:o, y no
dejaría de ser eficaz, que todos cuantos intervenimos en la edifi­
cación recordásemos la decisión que consignaba la C. G. T. fran­
cesa en la Circular dirigida a los Sindicatos, con motivo de ce­
lebrarse la fiesta del 1.0 de mayo de 1921: Résvlus a travailler el á
produire, condition inexorable de tout mieux-étre généralisé, les tra­
vrzitleurs.•...

Es decir, que la solución urgente muy probablemente consis­
tiese-la ponencia no define: piensa, tan sólo-en decidirnos a
trabajar y a producir.

IV. Entretanto pensamos que, para reducir las contiendas so­
ciales como para intensificar la producción (resolviendo las cri·
sis actuales), la indu~tria de la edificación debiera responder al
interés general más que al privado; que no s~ría inoportuno pro­
curar a la función técnica y del trabajo un nivel preponderante
y directivo; que no dejaría de ser ciertamente interesante aspi­
rar a la eliminación de factores intermediarios de la producción,
y que acaso contribuiría a la economía general de la edificación
reducir lo que buenamente se pueda los derechos de los posee­
dores del suelo.

V. Para estimular el sentido de la responsabilidad, agudizan­
do, al mismo tiempo, la competencia técnica y el celo en la di­
rección, convendría conseguir disposiciones legales, claramente
redactadas, que hicieran efectiva y exigible la que adquiere el
arquitecto al trazar o concebir un proyecto y al presupues­
tarlo.

De modo que no fueran prácticamente posibles los errores de
cálculo en el coste, que suelen ser ahora frecuentes, errores que
alejan, y no en pequeña escala; a gran número de personas que
edificarían si aquello no ocurriese.

Claro es que tal responsabilidad tan sólo sería exigible cuan­
do no hubiese variado ninguna de las circunstancías que concu­
rrieran el día de ser autorizado el proyecto.

VI. Consideramos conveniente, en tanto subsiste la actual
organización en la industria de la edificación, los contratos par­
ciales, por oficioR, regulándose la relación entre los varios con­
tratistas parciales y sus mutuas obligaciones por el arquitecto,
cuyo mayor y directo contacto con los oficios simplificará el be-
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neficio industrial, suprimiendo el del contratista general, y se
verá obligado a conocer más directamente la mecánica de la in­
dustria.

VII. La ponencia considera que la enseñanza de los apareja­
dores titulares debe darse en íntima relación con la de los arqui­
tectos, con un sentido eminentemente práctico, cual correspon­
de a la finalidad y carácter de la citada profesión, creada para
servir de intermediaria entre el arquitecto y el obrero manual.

VIII. Estimamos necesario acordar, mediatlte contratos colec­
tivos de trabajo, la estabilidad de Jos salarios por anualidades,
para que los cálculos de coste de los proyectos no estén a mer­
ced de las fluctuaciones originadas por las huelgas y lock-outs.

Debiendo establecerse con carácter oficial la clasificación de
categorías dentro de cada oficio, anulando la unidad de jorna­
les, que mata todo estímulo y fomenta la desafección al trabajo,
para que las especialidades tengan la recompensa merecida y el
obrero sienta ansias de perfeccionamiento en su capacidad pro-

. ductora, sin que por esto signifique propósito de disminuir los
salarios actuales ni empeorar las actuales condiciones de trabajo.

IX. Los precios unitarios, descompuestos analíticamenté,
que proponemos para las varias unidades de obra, han de al­
canzar también a los materiales de construcción, cuya elabora­
ción y coste final interesa conocer de un modo cierto.

Es evidente que, si una de las finalidades de la Conferencia
es favorecer la constitución de organismos constructores inte­
grados por arquitectos, aparejadores, capataces y obreros ma­
nuales, un previo fundamento de tales organizaciones ha de ser
la información exacta y precisa de todo el mecanismo de la pro·
ducción. Si así no se hiciese, el fracaso económico del intento
sería fulminante.

X. Un modo de favorecer la movilización de la propiedad te­
rritorial, abaratando al mismo tiempo el coste unitario del te­
rreno y suprimiendo las comisiones, a veces crecidas, de los in­
termediarios, podría ser la creación de Oficinas informativas,
constituidas por las Asociaciones técnicas obreras, directamente
interesadas en aquella movilización de la tierra: reunirían estas
Oficinas que proponemos cuantos' antecedentes convinieran
acerca de los solares sin edificar, sus características favorables
o no a la edificación económica, su precio justo con arreglo a
los que fuesen normales en la plaza, etc., etc.

Se facilitarían estos datos a cuantos interesados en la edifica-
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Clan necesitaran de ellos, y sería el servicio totalmente gra­
tuito.

XI. Conviene solicitar de Jos Ayuntamientos que usen del im­
puesto llamado de la plusvalía la formación urgente de los cua­
dros de precios o valores para los solares, según sea la zona de
la ciudad en que se hallen enclavados, sus características espe­
cíficas, evitando el actual criterio individualista y arbitrario,
que deja a merced de un empleado público la determinación del
valor para cada cétso, aun cuando luego ofrezca todos los dere­
chos a todas las reclamaciones y peritaciones.

Estas reclamaciones, con -la obligada intervención de técni­
cos, etc., van, en definitiva, a recargar el valor unitario de la
tierra; la edificación, después, y la vivienda, por último.

XII. Si la coordinación que se pretende no puede alcanzarse
de un modo permanente y estable, según creemos, sino que ha
de ser caracterizada en cada tiempo y momento por variaciones
de estructura, consecuencias obligadas del mayor o menor valor
preponderante dentro de la organizacion de la industria de cada_
elemento cola borador.

Puede, sin embargo, ser posible, nunca de un modo inme­
diato, entiéQdase bien, hacer que la evolución no sea perturba­
dora; y podríase conseguir tal propósito si las Federaciones
obreras y técnicas con viniesen la creación de Escuelas de cons­
trucción para obreros, en las que el contacto íntimo entre unos
y otros elementos fuese realizable.

También se debería promover el desarrollo de todas las acti­
vidades -que tiendan a fomentar la formación profesional del
obrero creando el Instituto Experimental de Formación obrera.
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Conveniencia de org-anizar GuildAS

o Cooperativas de la edificación.

Reglamentación de las mismas.

El criterio de lo público en la organización de los servicios.

La necesidad de asegurar el funcionamiento regular de un
servicio económico socialmente indispensable había sido, antes
de la guerra, el criterio jurídico-administrativo en que-se apoyó,
-así la doctrina como la jurisprudencia, para ir destacando de
-entre las actividades sociales los servicios a que se asigna el ca-
rácter de públicos. Mas la persistencia de ese mismo principio
de discernimiento para otorgar la consideración de púbiíca a una
actividad hubo de conducir a los Estados, en el período de la
guerra, a una consecuencia inevitable: apenas quedó actividad
alguna en la economía que no perdiese su anterior posición ju­
rídica-la que concedía libertades a las cosas-y adquiriese, en
cambio, la que corresponde a una concepción público-adminis­
trativa de los actos económicos; es decir, se hallaron frente a
una concepción que las enjuiciaba, en vista de su afección a un
fin colectivo, en vista de las necesidades comunes concretas, en

. vista de los fines sociales que en cada hora se pretende alcanzar.
Jurídicamente, al ser desplazados los actos económicos de la es­
fera privada, perdieron su antigua posición, y se encontraron,
en cambio, sometidos al estatuto disciplinario de los servicios
públicos y dentro de una organIzación en que el Estado oficial
se reserva el monopolio del control.

Aun cuap-do tan pronto 'como terminó la guerra y desapare­
recíó la unidad de fin que había polarizado durante cuatro años
las func'iones sociales comenzó el Estado a soltar las ligaduras
jurídicas con que tu;o atada a buena parte de las actividades
económicas, sin embargo, han persistido determiodas orienta·
ciones, por causas heterogéneas y complejas, ya que a veces
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proceden de necesidades vitales, y en otras son consecue?cias de
las ideologías de los grupos sociales políticamente domlnantes.
Sería bien fácil descubrir el nexo entre las llamadas nuevas fór.
mulas para administrar la economía y las que, iniciadas antes
de la guerrá, adquirieron durante ésta desarrollo rápido y am­
p lic. Las instituciones u organismos que intentan hoy asumir
funciones de gestión de los intereses económicos tienden a en·
globarla los científicos germanos en el c.1ncepto de Gemeinwi1-t­
schalt (economía común, traducida estrictamente), dentro de la
cual hay que incluír toda forma pública de economía, y los tran·
ceses en el de Régie diretle. El organismo al cual los ingleses in­
tentan, en cambio, atribuir las funciones renovadoras de la ad­
ministración económica es la GuiLda.

El plan actual de la Gemeinwirtschaft se debe singularmente
a los austriacos, y dé un modo concreto al Dr. Otto Bauer, El
camino hacia eL socialismo (Oer WeR zum Soci::z.Lismus,., 1.2" edición,
Wien, 1921); mas él mismo dice en el prólogo a la duodécima
edición del tolleto antes citado que una de las excitaciones de.
terminantes de su pensamiento (se debe al socialismo guildista
inglés, cuyas ideas fundamentales conoció, antes de la guerra,
por mediación del libro de G. D. Holes EL mundo del trabajo ('lhe
\.tF"orld 01 Labour, London, 191)). Es decir, entre la Gemeinwirt­
schaJt y el guildismo parece existir una relación inequívoca, a
juzgar por esas palabras. Pues aun es más notoria la intimidad
entre la Régie y la Gemeinwirtschajt, al punto de estar hoy fundi­
das; y las mismas directrices de la Ley austriaca sobre Gemein­
wirtschaft, fecba 29 de julio de 1919, en virtud de las cuales tan-

. tas empresas de tan di verso carácter ban comenzado a ~er admi­
nistradas con fines públicos en Austria, son, en rigor, las que
han inspirado a los franceses la Ley del 27 de mayo de 1921 re­
glando, provisionalmente, el modo como habrá de constituírse
la Empresa industrial que explote el Ródano, y las que poste...
riormente les han llevado a acentuar aún más los nuevos rasgos,
al constituir la «Sociedad Nacional Anónima Única~) para explo­
tar los yacimientos de potasa en AIsacia (véase el informe de
M. Ambroise Rendu, 'Documents parlementaires, Chambres des Dé.
putés, XIle Législature. núm. 5.271) Y estilizarlos, si se permite la
e~presión, en el proyecto de Ley, recientemente votado por la
Camara, sobre la fabricación del amoníaco sintético, de acuerdo
L..on las sugestiones del rapporteur, M. Leboucq.

¿Cuáles son los rasgos económico-administrativos de la Ge-
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meimvirlschalt? El tipo de empresa que- se crea, de acuerdo con
las normas de esta doctrina, tiene como objetivo el cumplimien­
to de fines económicos a beneficio de la comunidad, y se cons­
tituye financieramente por la colaboración de entidades públi­
cas: el Estado, la Provincia, el Municipio, u otras a las que el
Estado llame o consienta colaborar; adoptan la forma de activi­
dad de las empresas comerciales, para lo cual actúan con auto­
nomía financiera; gozan del carácter jurídico de personas, y fun­
cionan como las Sociedades anónimas. Mas los órganos de ex­
plotación-Asamblea, Dirección'y Comité de vigilancia-se crean
mediante la cooperación de los tres elementos sociales que for­
man estos organismos económico-comerciales: el del grupo pro­
ductor, la representación de los consumidores y la del Estado. En
esa especial contextura de los órganos de gestión radica la ga­
rantia pública de la empresa y la seguridad de que no ha de caer
en una política de altos precios.

Pues bien: exactamente, esta misma orientación, en cuanto
al modo de constituir financieramente las empresas y respecto
a la forma de organizar la gestión se había manifestado en la
Régie (véase el trabajo del profesor Milhaud, Les 1?.égies et leur
évolution, en Les Annales de Régie-Directe, lOe année), y ha inspi­
rado recientemente las medidas francesas a que antes aludimos;
es más: esos tres elementos sociales son asimismo los que tie­
nen la representación de los organismos directivos de las empre­
sas socializadas en Alemania (véa.se arto ).0 de la Ley de 23 de
marzo de 1919, modificada por la del 20 de agosto del mismo,
reglando el régimen económico del carbón; arto 2.

0 de la Ley de
24 de abril de 1919, modificada en 19 de julio del propio año, or­
denando el régimen económico de la potasa. y arto 20 de la Ley
de 3[ de diciembre de 19[9, concerniente al régimen económico
de la electricidad). Y la propia orientación administrativa po­
driamos descubrir en las Cooperativas. públicas y en las llama­
das Cooperativas obligatorias.

-¿Hay en la Guilda inglesa este mismo sentido público? Cuan­
do comenzó en Inglaterra el movimiento guildista, en 1905, con
el libro de Arthur J. Penty, La restauración del sistema guiliista
(The resloration 01 the Ruild system) , las ambiciones ideales de los
iniciadore;;: eran más limitadas de lo que podría imaginarse, a
juzgar por la situación actual: tué una voz en pro de la estructu­
ra corporativa de la sociedad medioeval; pero la evolución poste­
rior de la doctrina la ha conducido a lo que denominan los guil-
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distas, muy expresivamente, democracia funcional. La idea cen­
tral- ya lo indica el que invoquen la democracia-es, pues, la
aplicación del principio del sel{-government a la industria y la in­
corporación a cada Guilda de la administración económica de la
Empresa; pero ~qué garantías públicas ofrece el guildismo? La
lucba entre el mero corporativismo y la misión pública de la
Guilda, late, más o menos fuertemente, en las discrepantes po­
siciones de Hobson y Cole (véase, del primero, National Guild
and the State, 1920, capítulos JI y IV, Y del segundo, SelJ- goverll­
mmt in lndustry, l.- edic., 1917. capítulo IX); mas la Uga Nacio­
nal de las Guildas ha adoptado la posición de Mr. Cole, según
la cual queda reservada una función dentro de ellas a los repre­
sentantes de los intereses de los consumidores y del interés ge­
general. La Guilda, pues, de igual suerte que la Hégie) y como
fas diver~as modalidades de la Gemeinwirtschaft, es una forma
de organizar, según principios de Administración pública, los
servicios económicos.

La difusión de la Ouilda y de la Cooperativa pública
de Construcción.

En el extenso mundo político anglosajón se propaga el movi-
-miento guildista desde Australia al Africa del Sur; pero, a su
vez, este tipo de organización' se extiende en la Europa Conti­
nental, así en Austria como en Alemania o en Suecia. Dentro de
esta atmósfera, favorable, en general, al guildismo, es la indus­
tria de la construcción la que ha encontrado un ambiente espe­
cialmente propicio, y ello se debe a determinadas razones socia­
les y económicas. De entre aquéllas es la preeminente la necesi­
dad de viviendas y el retraimiento de la iniciativa privada para
la edificación de casas modestas y, al propio tiempo, conforta­
bles; de entre las segundas, son las más esenciales la modalidad
de la producción en esta industria, que hace posible acometer
la obra de empresa sin que sean precisas las disponibilidades
económicas que son ne~sariasen otras industrias, tanto de ou­
tillaje que se ha de menester como los terrenos que le precisan
requieren medios relativamente restringidos.

Las peculiaridades que revislen los diversos tipos de empre­
sas públicas que, con fines de construcción, se van creando, di­
fieren no poco entre sí. El tipo que tiende a consolidarse en Ale-
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mania es d~ignadocon el nombre genérico de «Empresas socia­
les de construcciónt> (Soziale Baubetriebe): son empresas que han
adoptado la forma de Sociedades de responsabilidad limh:ada, y
cuyos socios son organismos públicos, Sociedades de interés
público para la colonización interior (Gemeinnützige Siedeltmgs­
und Wohnungsjürsorgegesellschajten) y Sindicatos. Las Socieda­
des así formadas (a las que se les denominan Bauhülten) aspi­
ran, mediante l~ perfección de sus métodos de trabajo, a cons­
truír,' en beneficio de la comunidad, edificios tan económicos y
buenos como sea posible; pugnan por resolver la crisis de habi­
taciones. Desde 1920 funciona una Federación Central de Em·
presas sociales de construcción, y existen las Uniones regiona:­
le~. La misión de la Federación Central consiste en crear y sub­
vencionar «empresas sociales»; aconsejarlas, así en en el respec­
to técnico como en el económico y artístico; procurarse mate­
riales de construcción, etc. Los resultados económicos de este
tipo de «empresas», que construyen, no sólo para sus miem­
bros, como acontece en las Cooperativas, sino para un tercero,
han sido excelentes. .

No sería propio de esta ponencia el exponer los sistemas que
han seguido los diversos paises para resolver este problema, aun
cuando ello podría servirnos para justificar nuestras conclusic.
nes: esta obra informativa se la ha asignado la Secretaría de la
Conferencia. Pero se nos va a permitir llamar la atención sobre
la «Guilda austriaca de colonización, habitaciones y .construc­
ción», fundada en 1921, con la fusión de la Federación Central
de Obreros del ramo de construcción, Federación de la Pequeña
colonización y Asociación Austriaca de Inquilinos. La primera
había llegado a agrupar, l11ediante el Sindicato de industria, a
todos los ramos que intervienen en la construcción, y además
había conseguido tundir en la unidad orgánica sindical a losem­
pIeados o administrativos. En 1921 fundó, ese primer miembro
de la Guilda, una Sociedad de construcción, que fué.reconocida
de utilidad pública, y agrupaba 1.500 o!'reros; bien pronto se
puso en relacJón con lo que ha advenido más tarde, segundo
miembro de la Guilda.. El movimiento austriaco de pequéña..co­
Ionización se ha desarrollado tanto, que sólo en Viena cuentáJa
Federación con más de IOO.OOO~ miembros~es el ansia por dis­
frutar de una casa con jardin,y libertarse de la promiscuidad y
hacinamiento, lo que ha dado un auge tan inusitado a las A~.
ciaciones de colonización. _
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Pero las habitaciones que construyen, habitaciones modes­
tas, no pasan a ser propiedad del colono: é~te las obtiene en
arrendámiento hereditario, fórmul.a que constituye la base eco­
nómica de la ciudad-jardín de Howard, y es abora muy defendi­
da en Bélgica. El Municipio es el que conserva el título de pro­
piedad. A fin de ayudar a los gastos de construcci~n o~e estas
pequeñas casas, cada miembro privado de la AsoclaclOn debe
contribuír con una cantidad en metálico y con o¡. 500 horas de
trabajo o su equivalente en dinero. Las Asociaciones están sub­
vencionadas por Corporaciones que, en razón de )a ayuda que
prestan, así como por el fin social que las Asociaciones subven­
cionadas persiguen, tienen dentro de ellas una representación.
Así, pues, mediante la conjugación de los fines de ambas Socie­
dades y la mutua utilización, juegan ambas el doble papel de
productor y consumidor. Mas la amplitud de la obra a realizar
se ha extendido por virtud de la incorporación del tercer miem­
bro, la Asociación de inquilinos, que aportan a la Guilda, no sólo
viviendas que reparar e higienizar, sino, ló que es fundamental,
el órgano de administración. Por ellos, la Guilda se ha converti·
do en una organización capaz de edificar, reparar y administrar
las viviendas, y, en su consecuencia, en un organismo suscepti­
ble de abarcar cuanto concierne a la industria de la edificación.

La Guilda austriaca tiene tres órganos: la Asamblea, la Direc­
dón, formada con cuatro miembros de cada una de las Federa­
ciones, y un Secretariado técnico, designado por la Dirección. Mas
el Estado austriaco y el Municipio vienés, deseosos de facilitar
la labor de la Guilda, han fundado, de acuerdo con la Federación
Austriaca de Pequeña colonización, una empresa social, pública,
de colonización y de materiales de construcción (Gemeinwirt­
schaltliche Siedlungs und Baustoffaustalt), que provee de elementos
de construcción a la Guilda y Asociaciones de colonización~ la
m"adera, ladrillos, cemento, cristalería, etc., por precios modera­
dos. En la Guilda austriaca, según los principios generales ad­
ministrativos de la Ley austriaca sobre Gemeínwirtschaft, ~stáo
representados los consumidores, los productures yel Estado.

Es indispensable a nuestros fines señalar el hecho acaecido
recientemente en Inglaterra con la Guilda de Construcción~y
explicar brevemente las causas que han motivado su crisis. No
entramos en la descrip.ción de la estructura de esíes Guildas,
que suponemos conocidas de todos, ya que han sido las de que
se ha hablado y escrito más; pero no podemos, en cambio,re-
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huir el tratar del hecho aludido, porque la crisis gra~ que ha
sobrevenido a la GuiJda de Londres-nacida y registrada como
Sociedad industrial en 17 de julio de 1920, bajo la cláusula de
No projit de la Companies Acl- ha sido mal interpretada, y pre­
cisamenfe debe ser fuente de enseñanza para nosotros; ni debe­
mos tampoco dejar de rectificar una afirmación, muy difundida
en España, respecto al carácter de las Guildas inglesas: la de
que «son organizaciones puramente obreras»; no hay tal, pues
mediante la incorporación de approved g'-oup como el de Arqui­
tectos, la admhión de estudiantes recién salidos de la Escuela
de Arquitectura, capataces, peritos y administrativos, llega a
ser una unidad integrada por todo el personal que exige la acti­
vidad de esta industria (The Building Guild in London, Firts Añ­
nual Report, pág. 6).

La crisis por la cual pasan las Guildas de construcción en In­
glaterra, desde hace algunos meses, se debe exclusivamente a
la deficiente organización de sus relaciones de crédito. M. S. G.
Hobson, Secretario de la Guilda nacional, dice: «Lo que nos falta
es una suma de 50.000 libras esterlinas; eso nos bastaría para
volver a ponernos a flote. Es verdad que se nos deben 30.000

libras más de las que nosotros adeudamos; pero es que r.uestras
dificultades provienen de l.a falta de disponibilidades en metáli­
co. Nunca hemos tenido el suficiente para arreglar las facturas
que se nos presentaban, y hace dos o tres meses que nos hemos
visto detenidos en nuestra labor por no poder hacer el encaj~

metálico de lo que se nos debía. En este momento, al suspender
los pagos, comenzaron a caer sobre nosotros los acreedores, y
cayeron por legiones, y para defendernos de ellos nombramos
un liquidador.» Y Mr. Hobson refiere cómo tienen en su poder
contratos por más de 2.256.000 libras esterlinas; detalla ~l nú­
mero de casas que le han sido encargadas, y, una vez más, afir­
ma que la falta de un suficiente capital ha sido la causa de este
tropiezo. Así debe ser, a juzgar por la confianza que siguen te­
oiendo en ellas sus acreedores; mas si es así, y nada induce a
pensar que exista otro factor, es absolutamente injustificado
afirmar, como lo han hecho· enemigos, más o menos encubier...
tos, del guildismo, que la crisis se debe a la falta de severidad
con que ha sido llevado el pago de salario en los días' de paro .
forzoso. .

Al lanzar las flechas contra el' salario por paro, se trata de
herir a la Guilda en lo que constituye la aspiración social máS
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viva de ~tos organismos: el llamado «salario regular o conti­
nuoJ). Quieren ·las Guildas satisfacer una exigencia humana por
la que ha tiempo luchan las organizaciones obreras: l~ de pro­
veer a las necesidades de los suyos de un modo cont1nuo~ per­
manente. así cuando enferme como si se inutiliza o dei~ de tra­
bajar po~ impedirlo el tiempo. Es lograr que el paro circunstan­
cial y la previsión pesen sobre la industria, idea muy querida a
los guildistas, es la superación del principio del salario-mercan­
cía, merced a la prima que la Guilda se hace pagar para estos
efectos, y que es una débil compensación del bien común que
procuran, ya que la idea de provecho, en el sentido usual, es
ajena a sus prácticas.

No ha sido, pues, por razones de incompetencia técnica por
lo que se halla en crisis la Guilda- inglesa, pues han conseguido
trabajar con una gran economía de coste respecto de las Em­
presas privadas, economía que ellas prometieron y han cumpli­
do; no ha sido tampoco la falta de severidad en la administra­
ción, ya que, no obstante la disminución del coste de las obras
que realiza, su masa de capital aumenta de continuo; ni mucho
menos puede achacarse a las deficiencias del trabajo o a la falta
de contratos, porque precisamente coinciden en arfirmar, todos
Jos conocedores de los trabajos realiz~dos por las Guildas, que
el rend!miento del obrero guildista, a causa de la complacencia
que le proporciona la peculiar organización del trabajo en la
Quilda, no sólo es mayor, sino de calidad muy superior; así,
pues, sólo queda como causa exp.licativa de esa crisis actual la
deficiente estructura financiera de la Guilda-empresa.

Posibilidad de aplicar las Ouildas aEspaña.

Si el Estado, mediante sus órganos de gobierno, esquíen s_e:
plantea el tema de si conviene implantar en España las Guildas,
o las Cooperativ?s de edificación, bueno será que, como exigeó­
cía metódica previa, se con venza a sí mismo de la necesidad-y
no ya de la mera conveniencia-de acometer el problema de la
vivienda en España, donde se van formando grandes urbes~

como Madrid, que son modelo de hacinamiento, falta de confort
en las habitaciones y carestía en las viviendas. Pero tina obra~

social de construcción de viviendas no puede ser seriamente ini­
ciada,. a- menos de satisfacer determinadas condicione.s q ue t.ie~
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oen verdadero carácter imperativo: r) La expropiación de gran­
des extensiones de terrenos, no sólo de extrarradio, sino de ro­
nas relativamente apartadas, donde sea posible ir creando pe­
queñas ciudades-satélites, y 2) Un régimen especial de crédito
bancario para las Empresas de edi·ficación. Si faltan estas bases,
será mísera cualquiera política del ramo de construcción que ~e

acometa, y sus beneficios, en vez de di~frutarlos la comunidad,
continuarán siendo para los especulantes.

La Guilda, ni puede ser creada desde arriba, desde el Poder.,
ni reglamentada desde fuera. «La mutua confianza y la unión
-se dice en el RaPtort antes citado-es la <:ondición esencial
para que se desenvuelve en ellas plenamente el espiritu de un
Team en la industria. Esta es la cualidad peculiar a la organiza­
ción de la Guilda.» Lo que constituye la base espiritual de la
Guilda es, pues, un estado de conciencia de todos los colabora­
dores, consistente en un sentimiento de la responsabilidad mo­
ral individual que contraen ante el grupo y ante la sociedad. E~e
sentimiento de responsabili.dad , a su vez, se mantiene vivaz, por
el modo como se crean los órganos de d~cisión, 105 cual~s, al ser
constituidos con la partid paclón de todos y poder ser revocados,
son considerados por cada uno como algo propio. La Guilda es,
por consiguiente, una creación orgánic.:a que viene de abojo; no
es obra artifici.al, legisla ti va: es un organismo de espíritu esen­
cialmente autónomo.

Si se tratase de organismos cuyos fines no difiriesen en nada
fundamental de lo que es peculi~r al actual ré5imen económi­
co-lucro ilimitado y utilización de las coyunturas-, seria ta­
rea relativamente fácil el crearlos, porque ~l alto benefido tiene
la virtualidad de un tropi~mo biológÍl;o; pero, tratándose de
organismos administrativos cuyos Estatutos están inspirados
en normas que contradken las en que se inspira el vigente
régimen de empresa, sólo es posible que nazcan a medida que
el convencimiento de su bondad vaya madurando en un grupo

.social. -
Dicen los ingleses que ha de existir en la Guilda el espíritu

que inspira a un Team, a un equipo de juego. y no hay que ol­
vidar que el equipo de juego es una unidad, por la disciplina
que le envuelve, o, lo que es lo mismo, por el equíliblio interno
de las fuerzas morales puestas en tensión por obra de la sumi­
sión voluntaria a una organización viviente en la que se man­
tiene el hombre por una adhesión íntima, vocacional. La di~i-

11
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plioa del Te:zm es la disciplina tipo, porque en ell~ se logra. la
superacióQ de la oposición entre libertad y autorIdad,. gracI~s
precisamente a ser el equipo la expresión d~ u?a modahda.d VI­
tal de aquellos que le han creado. La discIplIna voluntarIa es,
pues, de tal suerte esencial a la Guilda, que cualquiera presión
desagradable a los miembros de ella comprom~terásu obra y la
hará fracasar. La Guilda vive al calor del entusiasmo de sus
adeptos, pero se marchita inmediatamente a la sombra de todo
ordenancismo exter no.

No hay, por consiguiente, posibilidad de crear por decreto,
po~ actos del poder, organismos de este género. Y si las Coope­
rativas de edificación han de satisfacer, como las Guildas, fines
públicos, y los han de llenar de modo que económica y social­
mente resulte beneficiado el grupo productor y amparadas y
mejor servidas las necesidades colectivas, tampoco será suscep·
tibie de lograrlo sino por la identificación del grupo cooperati­
vista con el fi n público. Es más: cuando se acomete el problema
en la forma en que lo pla nteó el Dr. Kampfmeyer-Miembro del
Consejo tormado para entender de lo que concierne a las vivien­
das en Baden-, en su proyecto de Ley sobre socialización de
habitaciones, publicado en 1919, proyecto que adopta como base
económico-administrativa de las Cooperativas públi~as obliga­
torias, se deja u n margen al fracaso, que dependerá de la mayor
o menor próximidad entre las normas sugeridas y las que per­
mita elevar a propias la cultura politica y las necesidades senti­
das por la Soci~dad que va a ponerlas en práctica.

¿Cuál ha de ser, según esto, la actitud del Gobierno en lo que
al tema actual se refi~re? Facilitar, crear una" situación legislati.­
va, económica y jurídica que se convierta en un estímulo social,
el cual, al sumarse a las excitaciones que, efecto de la presión
de la conciencia histórica, existen ya en varios grupos del obre­
rismo español, contribuirá a hacer madurar el estado de con­
ciencia que es necesario para que nazcan viables las institucio­
nes que se propugnan. No puede, a nuestro Juicio, el Gobierno·
hacer más, ni debe, a nuestro entender, hacer menos. Si crea
UDa legis~ación favorable para las Guildas y Cooperativas con
fines públicos, abrigamos la convicción de que comenzarán a
surgir éstas, y nos 10 hace creer el historial del Sindicato del
ramo de construcción en Madrid, que ha sabido órganizarse de
suerte tal, que ha podido, con medios propios, subvenir a nece­
sidades de previsión social, que en otros pueblos,. menos des-
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venturados, hace tiempo que son atenciones del Estado. Esa
obra, por parte de ese Sindicato, es un exponente lleno de sig­
nificación. No importa que se creen esos organismos lentamen·
te: toda cautela será en ellos poca; porque si interesados deben
estar los organismos noveles en acreditar la eficacia de un nue­
vo régimen, inocente sería desconocer, y, por tanto, el olvidar
que hay zonas extensas de opinión ávidas de mostrar los fraca­
sos de todo ensayo que esté animado de un nuevo espíritu eco­
nómico-social.

Conclusiones.

Por todo ello, y teniéndo en cuenta las observaciones que
hemos hecho con motivo de la exposición de la primera parte
de esta Ponencia y las enseñanzas sugeridas por las experien­
cias europeas, y muy especialmente por los resultados obteni­
dos en Alemania, Austria e Inglaterra, a las que asimismo se ba
aludido sumariamente, nos permitimos indicar las bases que
habrían de ser desarrolladas en una legislación que se propu­
siera abrir cauce por donde pudiera discurrir, llegado el mo­
mento, un movimiento de Guildas y Cooperativas públicas de
edificación:

1. Programa de construcción de edificios públicos para los
servicios del Estado, y expropiación, por los Ayuntamientos, de
las zona~ de extrarradio y de las en que se planeen ciudades sa­
télites.

II. Organización de un régimen de crédito bancario que haga
accesibles sus beneficios a las Guildas y Cooperativas públicas
que se funden, a las entidades públicas que contraten con aqué­
llas, a las Sociedades privadas eEpeciales que, sin tener un fiI;l
de lucro, como acontece con las Sociedades culturales o coope­
rativas, quieran asimismo entrar en relaciones industriales con
las Guildas y Cooperativas públicas de la construcción a fin de
edificar para fines propios. Las modalidades que ha de revestir
la organización del crédito caen fuera de los límites de esta Po­
nencia.

III. La Guilda y la Cooperativa pública se obligarán a traba­
jar por precio de costo, que abarcará remuneración de los técni­
cos, mano de obra y materiales, y llevarán un régimen de CQD­

tabilidad, en cuanto se refiera a su actividad industrial, que ha­
brá de ser previamente aprobado por las Autoridades locales_
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La vida interior, así económica como disciplinaria, de los orga­
oismos a que nos referimos, será plenamente respetada. Sólo
ellos tendrán autoridad para elaborar sus Estatutos.

IV. La Guilda y la Cooperativa pública recibirán, como
compensación del fin social que realizan y en atendón al con­
cepto humanitario del trabajo que las inspira, una prima, a de­
terminar por cada casa construida o reparada, para poder cum­
plir sus fines de previsión y mutualidad: salario continuo, en­
fermedad, inutilidad, etc. Igualmente les será abonado un tanto
por ciento para atender a los servicios administrativos de em­
presa.

V. Las Guildas y las Cooperativas del carácter antedicho ten·
drán derecho preferente a la ejecución de las obras que acome­
tan las entidades públicas o privadas beneficiarias del régimen
especial de crédito que para fines de edificación se organicen,
siempre que de los planos y presupuestos resulte garantido el
aspecto técnico y un precio de costo, incluidos la prima y el
porcentaje de que habla la base anterior, inferior o igual al que
ofrecieran otros concursantes pri vados.

VI. En el Consejo Industrial de la Guilda, no en la Junta ad­
ministrativa que ella designe para su vida interior, tendrán re­
presentación los consumidores, representados por elementos
que designe la Asociación de Vecinos y las Cooperativas cons­
tituidas al amparo de la Ley de Casas bdratas, y asimismo esta­
rán representados los intereses de la comunidad, a cuyo fin el
Instituto de Reformas Sociales o el Municipio designarán una
Delegación.
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Entidades invitadas a la Conferencia y Delegados
designados por las mismas.

I. Federación Nacional del Ramo de la Edificación de España.

Piamonte, 2, Madrid.

D. Santiago Dueñas, de Bilbao (Centro Obrero).
Manuel Suárez, de Orense (Idem íd.).
Manuel Fariñas, de Valladolid (Idem íd.).
Pascual Poveda, de Villena (Idem íd.).
Manuel Martínez Mora, de Salamanca (ldem íd.).

2. Federación Patronal Mad'-ileña.

San Bernardo, 65: Madrid.

O. Francisco Ramírez, por la Asociación de Maestros pintores
«La Unión».

Ubrico Roca, de la Asociación de Fabricantes y Almacenistas
de materiales de construcéióll.

Toribio Gómez, deja Sociedad de Dueños de carros.
Jesú~ Martínez, por la Asociación de Fabricantes de ladrillos.
Francisco Sanz, de la Sociedad de Maestros escultores-deco-

radores.
José López Somoza, de la Sociedad de Maestros embaldosa-

dores.
Rafael Levenfeld, de la Sociedad Central de Aparejadores.
Pedro P. Rincón, por los Maestros carpinteros.
Leopoldo Fontaina, por los .M.aestros canteros..
Faustino Nicoli, por la Asociación de Maestros lapidarios

marmolistas.
Andrés Blanco, por la Unión de Maestros vidrieros, hojalate­

ros, fontaneros y grabadores de crist?l.
Ramón Leal, de «La Subterránea», Sociedad de Maestros po­

ceros.
Teodoro Castro, por la Sociedad de Maestro~ fumistas.
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Leandro Estrade, por los Maestros estuquistas.
Francisco Criado, por la Federación Patronal Madrileña.

3. 'B.2.nco Hipotecario.
Pa.seo de Recoletos, 12. Madrid..

o. Félix de Llanos yTorriglia:·
Emilio Ullastre Corte.

4. Socie.iad Central de Arquitectos.
P.ríncipe. 16, :M.adrid~

D. Pablo Aranda y Sánchez, Atocha, 14, ~ladrid.

Antonio Palacios, Nicolás María Rivero, 8 y 10, Madrid.
Gonzalo Iglesias, Velázquez, 20, Madrid.
Juan García Cascales, Alea lá, 111. Madrid.
Amós Salvador Carreras, Tetuán, 2~, Madrid.
Alberto de Palacio, Espalter, 6, Madrid.
Pedro García Faria, Hermosilla, 53 duplicado, Madrid.
Alberto de Palacio.
Francisco de A. Bort, Don Ramón de la Cruz, 7, Madrid.
Lorenzo Gallego, Almirante, 21, Madrid.
César Cort, Segovia, 6, Madrid.
Luis Blanco Soler, paseo de la Castellana, 6, Madrid.
Gabriel Pradal Pineda, .\1.ariana Pineda.

5. Federación Local de Obreros de l:J !nduslti:z de la Edijic::J.ción
dt! J/a:b-id.

Piamonte. 2.

D. Francisco Olalla Sanz.
José Fernández Paredes.
Pedro Alvarez Cien fuegos García.
Anastasio de García Villarrubia.
_\1.anuel Muiño Arroyo.
Juan Gómez Egida.
Domingo Zapata.
Angel Pedroche.
Mariano Serrano Ramos.
Felicíano Hernáodez Cabezón.
José Jiménez Diez.
Bernardino Cuervo.
Ramón López del Castillo.



MTIN. Biblioteca Central

D. Gerardo C\ladro.
pabl? Sánchez.

6. Caja Poslal de Aho.1TOS de M:tdrid.

Consejo de Administración.

D. Wenceslao Delgado.

7. Cámara de Comercio de Madrid.

D. Dámaso C. Torán.

8. Cámara de la p,'opiedad Urb~na de Vigo.

La de Madrid.

9. Cáma,"a de la Propiedad Urbana de La Linea.

La de Madrid.

10. Cima,"a de la Propiedad Urbana de M.ldrid.

San Martín. 4..

Sr. Conde de Casal.
D. José Al varez Arranz.

Luis de la Peña.
Manuel Cejuela y González Orduña.

Sr. Marqués de la Vega de Retortillo.

11. Unión Eléctrica l\Jad,"ileña, Cooperaliv:l. de Casas :¡jaral.ls.

D Manuel Ruiz Senén.
José Maeso Granados.
Juan Molinas Monedero.
Angel López Sobe!.

12. _Cooperativa de Casas Barat:zs «El Pensamiento».

Valencia.

D. Enrique Cardona (repetido, 26).
Manuel Capuz Gil.

q. Coope1ativa de Casas B02Tatas de la Asocíroón Cacereña de
Socorros Mutuos.

D. Dionisio Viniegra ViJIarreal.
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14. "Sin.:Jicalo Obrero, Sección de AlieTes~ «La Ed:i,(lcadoTa.».

D. Manuel Gallego, Secretario de la misma.

15. Diputación Foral y Provincial de Navarra.

D. José María Méndez de Vig~, Diputado electo de Tude~a.

•6. F:I cnasament del Pen:indre.

Dr. Rafael Bufill Fors.

17. Diputación de GUlpÚzcoa.

D. Ramón Costézar, Arquitecto.

18. Difttlación de Vizcaya.

D. Diego Basterra, Arquitecto.
José de Posse y Villelga (repetido, 36 y 38).
Pedro Zufia, Abogado.

19. Asociación de Al quiteclos de Andalucía.
Sevilla.

D. Francisco Javier de Luque, Claudia Coello, 56, Madrid.

20. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Zaragoza.

D. Gumersíndo Claramunt.
Tomág Pelayo Hore.

21. Cooperativa de Habitaciones, Sociedad anónima de Bilbao..

D. Venancio Calvo Mateo.

22. Ayuntamiento de Lucena.
Córdoba.

D. Felipe Moreno Lara, Abogado, Preciados, 1" princípal, Ma­
drid.

23. Cámara Oficial de la Propiedad U,-hana de Melilla.

D. Paulino Fernández Martos~ calle de Ruiz, 20, principal, Ma:
drid.
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24. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Palma de Ma­
UOJCQ.

Cámara Oficial de la Propiedad de Madrid.

25. Cámal-a Oficial de la Prot>iedad Urbana de Oviedo

\ D. Francisco GonzáJez Argüelles.

26. La Habitación Obrera de Valencia.

D. Enrique Cardona Alcázar (repetido, 12).

27. CooperaLiv'.l de El Hogar.
Aduana., ii7 al 41. Madrid.

D. Secundino Zuazo y Ugalde, Serrano, ,8, Madrid.
Romualdo Montojo y Méndez de San Julián, Goya, 18, 2.-,

Madrid.

28. Asociación de Arquitectos de Cataluña.

D. Rifardo García Guereta, Libertad, 21, Madrid.

29. Cáma1-a Oficial de la Propiedad Urbana de Sevilla.

Cánov8.s del Castillo. 18.

Sr. Marqués de Aracena, Hotel Ritz.
D. Carlos García Martínez, Aicalá, 85, Madrid.

30. Cámara Oficial de la Propied2::l Urbana de S:J.lamanca.

D. Luis García Romo, Presidente de la misma.
Angel Martín de. Arcos, Vocal de la misma.

"31 •. Asociación de Arquitectos de Gran Canaria.

Presidente de la Sociedad Central de Arquitectos de Atadrid.

32 • Ayuntamiento de 'Jenerile.

D. Miguel Villa Iba, Flor Baja, 18, Madrid.

33· Cámara Ofidal de la Propiedad Urbana La Unión.
Plaza. de Catalnña, 1, Bareelona.

Presidente de la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid.



MTIN. Biblioteca Central

- l7¡-

-34, Terrenos, elc.; Edificios a Pl:1.zos (S. ¿-l.), B2rceloritz.

D. Carlos González Rothwos, Príncipe, 18 y 20, M.adrid.
Francisco Artigas Solá, Santa Ana, lq, Barcelona.

Dr. Rafael Bufitls Fors, Santa Ana, 19~ Barcelona (repetido, 16).

35. Cooper::ltiv:l «CéS21" Augusta», de Z.l1agoza.
Goya, 17.

D. Federico Valles y García, Presidente de la misma.

_,6. Junta de C~sas b:lratas del AYllllta.miento de Bílbao.

D. José Escario.
José de Posse y Villelga (repetido, 18 y 38).
Rkardo Bastida Bilbao (repetido, 38 y 7 !).

37. Federacíón Asturiana de Socied::ldes Cooperativas para la
cons!Tucczón de casas baratas de Ovíedn.

(Integrada por las Coopcl'ati,'&s de Empleados y O~rel'os

.le la 8~ciedad Popular, la de Periodist.as y la Obrera.) ~_

D. Enrique Rodríguez González, Paraíso, 18, Oviedo.

38. Sociedad Cooperativa «La Ciudad-J::lrdi1l Bilbaína».

D. José de Posse y Villelga (repetido, 18 y ,6).
Ricardo Bastida Bilbao, Arquitecto (repetido, ,6 y 71).

39. Cámara Oficial de la Propieiad Urb.:ln2 de Castellón.

D. Fernando Gasset y Lacasaña, Diputado a Ccrtes por Cas­
tellón.

40. Caja de ~4horros y Monte de Piedad de La Coruña.

D. Luis Montero González, Consejero y Abogado, Atocha, 47,
Madrid.

Eduardo Vila Algorri, Consejero e Ingeniero, Los Molinos
:Sierra del Guadarrama), Madrid, «Villa Lota».

-41. Diputación Prorincial áe A.licante.

D. Jaime Llana LJoret, Presidente de la misma.
Alfredo Pastor Mengual, Diputado provincial.

"\
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4 2 • El Hogar Ferroviario•

. , ' Seciedad cooperativa. de casa.s ba.rata.;;¡; 'ladrido

D. Faustino Piedrafita, Presidente.
. . Manuel SánclÍez Rodríguez, Secretario. '

43' Cooperativa de Ártistas para la Conslrti:éión de' Casas Bara­
tas de Barcelona.

San Feli~Neri, .1, tercero d-erechá..

·P1' BaJdomeroGili Roig, Presidente de )a misma. ' ;

44. Federación de Cooper.:lliv:ls de Casas B:tralas de Cataluña y
lJaka,rcs.:.

Barcelona, Canuda, 13, 1. (J, primera..

D. Juan José Pons de Bar:-ros, Presidente de la misma ..

45. Real Sociedad Económica Mahitense de Al1#¡¿OS del País.

Excmo. Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma.
D. José Puig de Aspre. .

faustino Prieto. Secretario de la misma (repetido,. 8), Ma­
drid.

40. cAyuntal1tÍento de M:tdrid.

D. Luis Sáinz 'de los Terreros~ Concejal.
Mariano Gar.cía Cortés, ídem.
Francisco Sánchez Baytón, ídem.
Francisco Antonio Alberca, ídem.
Julián Martínez Reus, ídem.

47. Escuela Especial de Ingenieros de Caniinos~ Canaza- y
Puertos.'

D. Eugenio Ribera, Profesor de )a misma.
Vicente Machimbarrena, Profesor de )a misma.

4 8. La Constructora Benéfica.

• lladrid. Costanilla de San ~ndre¡;: 7~

n. Javier G3.:"CÍa Rodríguez, Vicesecretario de la misina.
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4q. Federación de Entidades Ciudadanas.

Ka4rid.., PlIerta del ~l, 12. (lDt~grada por 63 Asociacio­
Des de vecinos e inquilinos, clase media y consumidores.)

D. Lorenzo Barrio y Morayta, Presidente de la misma, Aho-
gado. •

Lino Galán, Ingeniero y Vicesecretario.

So. Cámara de la PTopiedad 'Vrbana de TarTasa.

D. José Casamada, Secretario de la misma, y en sustitución del
Presidente de la de Barcelona.

Sl. Cámara Oficial de la 'Propiedad Urbana de Jerez de la Fron'­
tera.

o. Guillermo Montero Moreno, Madrid, Serrano, )8.

52. Diputación Provincial de Zaragoza.

D. Mariano Pío Novella, Diputado provincial.

S3· Federación Patronal ~ontañesa, de Sant'ander.

D. José Luis Corcho Pila.
Luciano A. Cossío.
Tomás Benet (repetido, 66).

54. Socledad de Casas Baratas ((La 'Progresiva.>.

Sestao.

D. Venancio Calvo Mateo.

;5. Sociedad Cooperativa «La Conciliación».

D. Luis Rodríguez de Viguri.
Cartagena.

56. Real Sociedad coopeTatíra constructora de casas baratas «La
Tierruca».

tsantander.

D. José Ayats, Alberto Aguílera, 48, Madrid. V Suplente, O. Be­
nito Diaz de la Cebosa, ex Diputado a Cortes, Madrid.
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57. Sección de Ingenieros del Ministerio de l.z Guerra.

O. José del Campo Duarte, Teniente coronel de Ingenieros, Fe­
rraz, 92, primero.

58. Cámara Oficial de la Propiedad V, b:zna de Alic~l1lte.

O. Máximo Caturla Gulmbéu, Presidente de la misma.

59. Cámara Oficí.ll de 1.1 Prof'ieiai Urball:Z de Córdoba.

Comisión organizadora de la Conferencia Nacional de la Edifi­
cación.

60. La Construcción Obre1·a.

Barcelona, DurAn y Bas, f1, priucipal.

D. José del Pulgar.

61. Diputación prollincial de Albacete.

D. Manuell\'1uñoz Casayús.

62. Cimara Ofici:l.l de lniustria de l3, provinci.:z d~ ,\I:zdrid.

San Bernardo, 2 Ó, L

D. Faustino Nicoli (repetido, 8~);

José Jareño.
Manuel Martínez Angel. ­
Juan Ramírez de Pdblos.

63. Colonia de la Prens:z.
Madrid, Carretas, 10.

D. Graciano Atienza.

6..¡.. Ayuntamiento de Lal'adores.
Pontevedra.

D. Luis Zulueta y Escolano, calle de Manuel Longoria, 3, Ma­
drid.

65· Casas baratas, C. A.

Sr. Marqués de Unzá del Valle.
D. Luis Larranzar y Viguán.

Yadrid..
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D. Vicente Pérez Marín.
Esteban Ferrer.

- Gonzalo Iglesias Sánchez Solórzano:

66. Confederación Patronal Española.

Nicolás María. Rivero, 8 y 10.
. .

D. Tomás Benet y Benet.

67. Cáma1-a Oficial de la P10piedad Urbana de Linares.

D..!osé Cano Polidano.
Julián Delgado Martos.

I

68. El Hogar del Porvenir.
Palma. de Mallorca.

D. Manuel de Ali~al Márquez.
Joaquín Navarro Rodríguez, plaza de Eusebio Estrada, 23·

P. M.

69. Federación de Asociaciones patronales de Orense.

D. Secundino Couto.

70. Cámara Oficial de la P1'opiedad Urbana de Mataró.

D. Manuel de Borafull y de Paláu.
Manuel Borafull (hijo), Madrid, calle Mayor, 37.

71. Asociación de Arquitectos de Vizcaya.
Bilbao.

D. Ricardo Bastida Bilbao (repetido, 38 y í 1).
Tomás Bilbao y Hospitalet.
José Murga y Acebal.

72.' Sociedad de Cooperativas de casas baratas de Huelvá:

D. Enrique Díaz y Francos del Llano.

73. Asociación de Arquitectos de Santander•.

D. Eugenio Fernández Quintanilla, General par;diñas~ 4 duplica~ ~
do, Madrid.



MTIN. Biblioteca Central

- 179-

D. Fermín Azue Zabalancheta, empleado del Catastro, Lopede
Vega, 2 duplicado, Santander.

í4. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Palencia.

D. Manuel Juno Rodríguez-Cossío, Vicepresidente primero.
Juan González Revilla, Vicepresidente segundo.
Rafael Alonso Buzón, Contador.

7S~ Cám{lra Oficia l de la P1"otiedad Urbal1a de Bw-gos.

D. José María Feroández Cavada, plaza de Santa Catalina de los
Donados, 3, segundo, Madrid.

76. Cámara Oficial de la Pl'opiedad Urbana de Logroiio.

D. Pedro Ruis Santolaya, calle de la Libertad, 18, segundo, Ma- .
drid.

77. Ayuntamiento de Jerez de la' Frontera.

D. Joaquín Ruiz Jiménez, Alcalde de Madrid, Princesa, 25~ Ma­
drid.

¡s. La Ciudad- Jardin dd 'Norte.
Almansa, lO-y 12, Il8.drid.

D. Francisco Largo Caballero.
Bernardo Alonso. .

79. Cooperativa Estage del Cenho ObJeTO Autonomista de. De­
pendientes.

Barcelona.

D. Rafael Pons.

So. Cámara Oficial de la .P1"opiedad V¡ bana de Reus.

D. Faustino Prieto Pazos (repetido, 45).-

SI. Fomento de la Propiedad, S. eA.
Diputaeión,268, Barcelona.

Sr. Marqués de Hazas, Lista. 20, Madrid.
D. Enrique Godo, Hotel Regina, Madrid.
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82. Diputa.ción Provincial de Lugo.

D. Manuel Antolín y Becerro de Bengoa, Abogado. Santa Tere­
sa, 11, Madrid.

83. Fcden2Ción lJ.ercanliL Patronal.

Kariana Pineda, 6.

D. N. de la Fuente, Carretas, 31.
Mariano Madrueño, Postigo de San Martín, ., y 5.
Franei~co G.uiqujegui, Arenal, 4-
Luis Gil Bds, Montera, 4.

R.¡. Consejo Sute"ior de Cámaras de Comercio~ /ndllsl1"ia y Na­
v~gacióll.

D. Faustino Nicoli, de la Cámara de Industria de Madrid (repe-
tido,62). .

Dámaso C. Torán, de la Cámara Oficial de Comercio de Ma­
drid.

85. Cdmara Oficial de l.:l Propiedad Urbana de Afálaga.

O. Antonio Monasterio.

86. Diput:zciól1 Provincial de Gll:Ld:zlaj:zra.

O. Eugenio F~rnández y Sáilchez Lozano.

87. Diputación P"ovincial de Soiia.

O. Joaquín Iglesias.

88. Centro Industrial de Vizcaya.

Bailén,5 Y 7, Bilbao.

D. Remigio Derugen.
José Gondón.
José de Anitua.
Pedro de Elgóibar.
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&}. Federación 'Patronal del W.amo de la Construcción de Viz­
caya.

Bailén, 5 Y 7, Bilbao.

D. Remigio Deguren (r~petido ~8).

José Gondón (ídem).
José. de Anitua (ídem).
Pedro de EIgóibar (ídem).

90. Cooperativa Obrera para la Adquisición de Viviendas 13a­
ratas.

Piamonte~ 2.

D. Lucio Martínez Gil.
Rufino Cortés.

91. Diputación de Oviedo.

Sr. Llano Ponte.
García Domines.
G. de la Noceda.

92. Ayuntamiento de Tomelloso.

D. Lorenzo Román.
Santos Rosillo.

•
93. Federación Patronal de Mallorca.

D. Francisco Junoy.

<}4. Viputación 'Prol'incial de Mad,·id.

D. Andrés Ovejero.
Antonio Navarrete.

95. eAyuntamiento de Valdepeñas.

D. Manuel Ballenato.

cIJ. Sociedad de Casas Baratas «La Solariega)).
Córdoba.'

D. Gonzalo Iglesias.
12
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97. D. Agustín Viñuales.
98. Fernando de los Ríos.
99. Domingo Villar.

100. Carlos Caamaño.
lar. Santiago Blanco.

102. Sociedad de Apa1'ejadores titulares.
Norte, 15.

D. Luis Alvarez Bermejo.
Luis Carda Valtierra.
D. Amancio Portales Pichel, y
Joaquín Díaz de la Jara.

103. Diputación de La Coruña.

Excmo. Sr. D. Manuel Viturro Posse.

104. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de San Sebastián.

La de Madrid.

105. Consejo Superior Banca1'io,

Ilmo. Sr. D. Alberto Machimbarrena.

106. Caja de Ahorros y Monte de Piedad Ll1unicipal.

Bilbao.

D. Víctor Astola.

107. Caja de eAhorros Vizcaina.

Bilbao.

108. Cooperativa del Ministerio de la Guerra.

Madrid.

109· Cooperativa de' Casas Baratas <La Constancia».

Sestao.

110. Monte de Piedad de Alfonso XIII y Caja de c:Ahorros.

Santander.
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( 1 l. Sociedad cooperativa «La Humanitaria».
Sestao.

112. Sociedad de Casas Baratas «(La Progresiva».

Sestao.

113. Cooperativa de Habitaciones.

Plaza Elíptica, 2, Bilbao.

114. Sociedad Cooperativa de Casas Baratas.

Huelva.

1I 5, Cooperativa de Casas-Baratas de la Casa del Pueblo ~adical.

Madrid.

D. José María Martín Pastor.
Enrique Pérez Ramos.
Casimiro Sánchez Ganencia.
Dr. Fernando Blanco, y
Rafael Salazat.

116. Ayuntamiento de Bilbao.

D. Ricardo Bastida.
José Luis Escaño.

"

117. Ayuntamiento de Salamanca.

D. Miguel González Lago.

118. Cooperativa Inicosa.
Barcelona.

D. Antonio Ricard y Sarduy.
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Entidades y particulares que solicitaron tomar parte
en la Conferencia Nacional de la Edificación y que
fueron admitidos.

l. D. Roberto Fernández Balbuena, Arquitecto. Claudio Coe­
Ha, 30 y 32, Madrid.

2. Gustavo Fernández Balbuena, Arquitecto. Claudia Cae-
1I0, 30 y 32, Madrid.

3. Eduardo Rodríguez Losada, Paterna, ,o. La Coruña.
4, Augusto Martínez de Abaria, Arquitecto. Fortuny, 37,

Madrid.
S. Manuel Villasante Barayat, Ayudante de Obras públi-

cas. Cantón Pequeño, 28, La Coruña.
6. Alberto León Peralta, Funcionario. municipal. Martín

de los Heros, 24, primero, Madrid.
7, José Bravo Ramírez, Funcionario municipal. Mayor,

63, segundo, Madrid.
8. Benito Guitart y Truch, Arquitecto. Abada, 87, bajo

izquierda, Madrid.
9· Fernando Madraza, Arquitecto. Lista, 20, primero,

Madrid.
10. Joaquín Tena, Arquitecto. AI~alá, 73, primero, Madrid.
II. Enrique Colás, Arquitecto. Alcalá, 77, tercero, Madrid.
12. Teodoro de Anasagasti, Arquitecto. Castellana, 66,

f\1adrid.
1). Francisco Solano, Arquitecto. Almirante, 3, Madrid.
14· José L. SalIaberri. Castellana, 66, Madrid.
15· Eduardo Gamboa Sanz, Arquitecto. Fucncarral, 19 y

21, Madrid.
ID. Luis Ferrero y Tomás, Arquitecto. Preciados, 1, ter-

cero, Madrid.
17· Luis Ferrero, Arquitecto. Arrieta, 12, tercero, Madrid.
lB. Juan Manuel Hoyo, Arquitecto. Ruiz, 26, Madrid.
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19. D. José de Lorite, Arquitecto. Calle de Recoletos, 15,
Madrid.

20. Guillermo González, Arquitecto. Torrijos, 7, tercero A
derecha, Madrid.

21. Fernando Asenjo, Arquitecto. Argumosa, 4 provisio-
nal, Madrid.

22. Manuel Alvarez Naya, Arquitecto. Libertad, 20, bajo,
Madrid.

23. Federico Gómez Alexio, Arquitecto. Lagasca, 41, prin.
cipal derecha, Madrid. .

24. Enrique Pflitz y López. Mareta, 8, tercero derecha,
Madrid.

25. JObé Carnicero, Arquitecto. Embajadores, 9, primero,
Madrid.

26. L.]. Ulled, Arquitecto. Magdalena, 19 duplicado,
Madrid.

27. Bernardo Giner, Arquitecto. Diego de León, 19, segun·
do, Madrid.

28. F. Javier Ferrero, Arquitecto. Alberto Aguilera, 58,
Madrid.

29. Severiano Sánchez Ballesta, Arquitecto. García de Pa·
redes, 16, Madrid.

30. Lorenzo Gallego, Arquitecto, Delegado de la Sociedad
Central de Arquitectos. Almirante, 21, tercero,
Madrid.

31. Felipe de Sala, Arquitecto. Génova, 5, tercero, Madrid.
32. Alejandro Aguiló, Arquitecto. Quintana, 14, tercero

derecha, Madrid.
'B. Román Loredo, Arquitecto. Fuencarral, 104, .M.adrid.
34. Manuel Ruiz Senén, Arquitecto. Salud, 9, tercero de-

recha, M.adrid.
35. Luis García Vigil, Arquitecto. Montera, 14, Madrid.
36. Manuel de Lusán y Zubay, Arquitecto. Zurbano, 9, se­

gundo, Madrid.
37. José Ruiz López Puigcerver, Arquitecto. Españoleta,

núm. 14, Iviadrid.
38. Enrique Lamartiniere, Arquitecto. Antonio Acuña, 5·

l\iadrid.
39. Jorge Gallegos, Arquitecto. Teatro Real, Madrid.
40. Pedro Sánchez Sepúlveda, Arquitecto. Teatro Real,

1\ladrid.
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-p. D. Antonio Flórez, Arquitecto. Teatro Real, Madrid.
42 • Joaquín Juncosa, Arquit~cto.Don Ramón de la Cruz,

núm. 49, entresuelo, Madrid.
43. Anselmo í\renillas, Arquitecto. Montera, 29, Madrid.
44' Joaquín de Yrizar, Arquitecto. Plaza _de Isabel 11, 7,

Madrid.
45. Fidel Mantilla~ Arquitecto. Fuencarral, 24, principal,

Madrid.
46. José Elías, Arquitecto. Encarnación, 14, segundo iz-

quierda, Madrid
47. Lesmes M. Franco, Arquitecto. Ferraz, 64, Madrid.
48. Gonzalo Domínguez, Arquitecto. Arrieta, 7, Madrid.
49. Liga de inquilinos de Las Palmas: Sr. Conde de Altea,

D. Juan L. Santana, D. Matías Gómez Latorre y
D. Carlos Ramírez Suárez.

So. D. Fidel de Urbina, periodista. Caja de Aborros Provin­
cial de Guipúzcoa, San Sebastián.

51. Asociación de propietarios, comerciantes e industriales
de la tercera zona del Ensanche de Madrid y su ex·
trarradio, Abades, 15; D. Francisco Junoy Rabat,
D. Juan García Revenga, O. Emilio Méndez Crespo
y D. Eugenio Aroca Albasanz.

52. O.Antonio Martín Bosch, Arquitecto. Travesía de Truji­
Has, 2, Madrid.

53· Sr. Llano y Escudero. Alameda de Mazarredo, 6, prime­
ro, Bilbao.

54. Altos Hornos de Vizcaya, Sociedad anónima, Bilbao.
55, D. Enrique Galán, Sociedad de Electricistas y similares

de Madrid. San Bernardo, 65, Madrid.
56. Manuel Saborido, Arquitecto. Fernández de la Hoz,

S8, Madrid.
57· L. Cornido Quiroga, Arquitecto. Plaza de María Pita,

iO, segundo,' La Coruña.
58. H. J. Murga y Acebal, Arquitecto. H. de Amézaga, 12,

Bilbao.
59. Academia de Higiene de Cataluña. Santa Ana, 28, prime­

ro, Barcel.ona.
60. S~. Marqués de la Vega de Anzo. Oviedo.
61. Sociedad Económica de Amigos del País de Valencia,

Plaza de San Luis Beltrán, I.

62. Asociación de Vecinos de Madrid. Puerta del Sol, 12.
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63. Sociedad Inmobiliaria de Irala-Barri. Bilbao, D. Armando
lrala.

64. D. Valentín Vallhonrat. S. A., Estudios y Construcciones
de Ingeniería. Plaza de la LeªJtad~ 3~ ~iadrid.

65. Joaquín Serrano y Facio, Aparejador titular. ~ioral,

38, segundo, Granada.
M. Manuel Villasante, Cantón Pequeño, La Coruña.
67. S. de la Peña. Ministerio de Trabajo.
68. Luis María Cabello y Lapiedra. Columela~ S, Madrid.
69. Emilio Vellando. Alberto Aguilera, 33, 1\ladrid (Aso­

ciación de Vecinos de Madrid).
70. Adolfo Garachana. Jerte, 2 (Asociación de Vecinos de

Madrid).
71. Fidel Pérez Mínguez. Alcalá, 87, Madrid.
72. Elías de Montoya y Blasco. Luchana, 22, Madrid.
í3. Julio M. Zapata, Arquitecto municipal. Ayuntamiento.
74. Compañía Madrileña de Urbanización. 1\1adrid: D. Arturo

Soria Hernández y D. Francisc o Escala Besada.
75. Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid:

D. Antonio Sacristán Zavala y D. Enrique Puerta
Fernández.

76. Liga de Inquilinos de Oviedo: D. Francisco Diez de Ar­
celus.

77. Liga de Propietarios y Fomento de Viviendas del Bajo
Besós. Primavera, 13, San Adrián (Barcelona).

78. Consorcio de las Industrias de la Edificación: D. Manuel
Latorre.

79. Asociación de la Clase media de Valenéia.
&>. D. Francisco Pereira. Madrid.
81. _José Casuso, Ingeniero municipal de Madrid.
82. Octa vio Elorrieta.
83. Fernando Kely Juárez.
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Lista de Delegados, por orden alfabético.

Aguiló (D. Alejandro). ..
Alisal (D. Manuel). El Hogar Ferroviario de Palma de Mallorca.
Alonso (D. Bernardo). La Ciudad Jardín del Norte. Madrid.
Alonso Buzón (D. Rafael). Cámara de la Propiedad de Palencia.
Altea (Conde de). Liga de Inquilinos de Las Palmas.
Alvarez Arranz (D. José). Cámara de la Propiedad Urbana de

Madrid.
Alvarez Mermejo (D. Luis). Sociedad de Aparejadores titulares·
Alvarez Naya (D. Manuel).
Anasagasti (D. Teodoro)..
Aoítua (D. José de). Centro Industrial de Vizcaya. Federación

Patronal del Ramo de la Construcción de Vizcaya.
Antolín (D. Manuel). Diputación provincial de Lugo.
Aracena (Marqués de). Cámara de la Propiedad Urbana de Se-

villa.
Arenillas (D. Anselmo).
Artal (D. Juan). Ayuntamiento de Valencia.
Asenjo (D. Fernando).
Artola (D. Víctor). Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal.

Bilbao.
Aroca (D. Eugenio). Asociación de Propietarios y Comerciantes

de la 3·a Zona del Extrarradio. Madrid.
Atienza (D. Graciano). Colonia de la Prensa.
Ayats (D. José). Real Sociedad de Casas baratas La Tierruca.

Santander.
Aznar (D. Severino). Instituto Nacional de Previsión.
Azcué Zabalancheta (D. Fermín). Asociación de Arquitectos de

Santander.
Ballenato (D. Manuel). Ayuntamiento de Valdepeñas. •
Basterra (D. Diego). Caja de Ahorros Vizcaína. Bilbao. Diputa-

ción de Vizcaya. .
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Bastida (D. Ricardo). Ayuntamiento de Bilbao. A~ociación de
Arquitectos de Bilbao. Junta de Casas baratas de Bilbao. So­
ciedad Cooperativa La Ciudad Jardín Bilbaína.

Benet y Benet (D. Tomás). Confederación Patronal Española.
Federación Patronal de Valencia.

Bilbao y Hospitalet (D. Tomás). Asociación de Arquitectos de
Vizcaya. '

Blanco (D. Fernando). Cooperativa de Casas baratas de la Casa
del Pueblo Radical.

Blanco (D. Santiago).
Bofarull (D. Manuel de), hijo. Cámara de la Propiedad Urbana

de Mataró.
Bofarull (D. Manuel), padre. Idem íd. íd. íd.
Bravo Ramírez (D. josé).
Bufills Fors (D. Rafael). El Basament del Pervindre. Terrenos y

edificios a plazos.
Burillo (D. Santos). Ayuntamiento de Tomelloso.
C. de la Noceda. Diputación de Oviedo.
C. Torán (D. Dámaso). Cámara de Comercio de Madrid. Conse-

jo Superior de Cámaras de Comercio.
Caamaño (D. Carlos).
Cabello y Lapiedra (D. Luis María).
Calvo Mateo (D Venancio). Cooperativa de Habitaciones. Bilbao.

Sociedad de Casas baratas La Progresiva.
Campo Duarte (D. josé). Sección de Ingenieros del Ministerio de

la Guerra. Cooperativa del Ministerio de la Guerra.
Cano Polidaño (D. José). Cámara de la Propiedad de Linares.
Capuz Gil(D. Manuel). Cooperativa de Casas baratas El Pensa­

miento. Valencia.
Cardona (D. Enrique). Ayuntamiento de Valencia. Cooperativa de

Casas baratas El Pensamiento y la Habitación obrera. Valencia.
Carnicero (D. josé).
Casas Alvarez (D. León). Cooperativa de Casas baratas de Santa

Cruz de Palma. .
Casuso (D. josé).
Caturla Gulbuem (D..M.áximo). Cámara de la Propiedad Urbana,

Alicante.
Claramunt (D. Gumersindo). Cámara de la Propiedad Urbana.

Zaragoza.
Cejuela y G. Orduña (D. Manuel). Cámara de.la Propiedad Ur­

bana..M.adrid.
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Colas (D. Enrique).
Couto (D. Secundino). Federación de' Asociaciones Patronales.

Orense.
Cortes (D. nufino). Cooperativa Obrera para la adquisición de

viviendas baratas. Madrid.
Cornide Quiroga (D. L.).
Casal (Conde de). Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid.
Coste~ar (D. Ramón). Diputación de GuipÚzcoa.
Delgado (D. \Venceslao). Caja Postal de Ahorros de Madrid.
Delgado Martos (D. Julián). Cámara de la Propiedad Urbana.

Linares.
Deguren (D. Remigio). Centro Industrial de Vizcaya. Federación

Patronal del Ramo de la Edificación. Vizcaya.
Díaz de la Cebosa (D. Benito). Suplente de la Real Sociedad de

Casas baratas La Tierruca. Santander.
Díaz y Francoa de Llano (D. Enrique). Sociedad Cooperativa de

Casas baratas. Huel va.
Díaz de la Jara (D. Joaquín). Sociedad de Aparejadores titulares.
Diaz de Arceluz (D. Francisco).
Domínguez (D. Gonzalo).
Elorrieta (D. Octavio) ..
Elías (D. José).
EIgóibar (D. Pedro de). Centro Industrial de Vizcaya. Federa­

ción Patronal del Ramo de la Construcción de Vizcaya.
Escario (D. José Luis). Ayuntamiento de Bilbao. Junta de Casas

baratas del Ayunta.miento de Bilbao.
Escola (D. Francisco).
Eza (Vizconde de). Instituto Nacional de Previsión. _
Febles tD. Juan). Cámara de la Propiedad de Tenerife.
Fernández Balbuena (D. Gustavo).
Fernando Balbuena ·(D. Roberto).
Fernández Cavada. (D. José María). Cámara de la Propiedad

Urbana. Burgos.
Fernández Martos (D. Julián). Cámara de la Propiedad Urbana.

Melilla.
Fernández Quintanilla (D. Eugenio). Asociación de Arquitectos.

Santander,
Fernández y S. Lozano. (D. Eugenio). Diputación de Guada­

lajara.
Ferrer (D. Esteban). Casas baratas, C. A. Madrid.
Ferrero y Tomás (D. Luis).
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Ferrero (D. Javier).
Ferrero (D. Luis). .
Flórez (D. Antonio).
Francos Lesmes (D. M.).
Fuente (D. Narciso de la). Federación Mercantil Patronal. Ma­

drid.
Gainzarain (D. José). Instituto Nacional de Previsión.
Gambus (D. Javier). Cooperativa de Periodistas. Casas baratas.

Barcelona.
Galán (D. Enrique). Sociedad de Electricistas y similares. Ma-

drid.
Gallego (O Manuel). Sindicato Obrero de Mieres La Edificación.
Gallego (D. Lorenzo).
Gallegos (D. Jorge).
Gamboa (D. Eduardo).
Garachana (D. Adolfo).
García Guereta (D. Ricardo). Asociación de Arquitectos de Ca­

taluña. Gran Canaria.
García Martínez (D. Carlos). Cámara de la Propiedad de Sevilla.
García Pujol (D. Domingo). Cooperativa de Periodistas. Casas ba-

ratas. Barcelona. •
Garcia Revenga (D. Juan). Asociación de Propietarios Comer·

ciantes de la 1.a Zona del Extrarradio de Madrid.
García Romo (D. Luis). Cámara de la Propiedad de Salamanca.
García So mines. Diputación provincial de Oviedo.
García Valtierra (D. Luis). Sociedad de Aparejadores Titulares.

Madrid.
García Vigil (D. Luis).
Gariquiegui (D. Francis¡;o). Federación Mercantil Patronal. Ma-

drid.
Gil Bris (D. Luis). Federación Mercantil Patronal.
Gilí Roig (O. Baldomero). Cooperativa de Artistas de Barcelona.
Godo (D. Enrique). Fomento de la Propiedad de Barcelona.
Gómez (D. Toribio). Federación Patronal Madrileña.
Gómez Alexio (D. Federico).
Gómez Latorre (D. Matías). Liga de Inquilinos de Las Palmas.

Instituto Nacional de Previsión.
~nzálezArgüelles (D. Francisco). Cámara de la Propiedad de

Oviedo.
González (D. Guillermo).
González Revilla (D. Juan). Cámara de la Propiedad de Palencia.
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González Rojas (D. Francisco). Instituto Nacional de Previsión.
Gordón (D. José). Centro Industrial de Vizcaya. Federación Pa-

tronal del Ramo de la Edificación de Vizcaya.
Giner (D. Bernardo).
Guitart y Truch (D. Benito).
Hazas (Sr. Marqués de). Fomento de la Propiedad de Barcelona.
Hoyo (D. Juan Manuel).
Iglesias (D. Joaquín). Diputación provincial de Soria.
Iglesias (D. Gonzalo). Sociedad de Casas Baratas La Solariega.

Córdoba. Casas baratas C. A. Madrid.
Iralaz (D. Armando).
Irizar (D. Joaquín).
Jiménez (D. Inocencio). Instituto Nacional de Previsión.
Jori y Biscamp. Academia de Higiene de Cataluña. Particular.
Junco (D. Manuel). Cámara de la Propiedad de Palencia.
Juncosa (D. Joaquín).
Ju noy (D. Francisco). Asociación de Comercio e Industria.

J. a Zona. Madrid. Federación Patronal de Mallorca.
KeIy (D. Fernando). La Constructora del Norte. Barcelona. So-

ciedad anónima. Particular.
L. Salaverry (D. José).
Lamartiniere (D. Enrique).
Landecho (D. Luis). Instituto Nacional de Previsión.
~argo Caballero (D. Francisco). La Ciudad Jardín del Norte. Ma-

drid.
Laranzar y Viguan (D. Luis). Casas baratas. C. A. Madrid.
Latorre (D. l'vlanuel). Consorcio de la Edificación.
León Peralta (D. Alberto).
Llano Escudero y C.a

López Núñez (D. Alvaro). Instituto Nacional de Previsión.
López Sobek (D. Angel). Cooperativa de Casas baratas. Unión

Eléctrica Madrileña.
Loredo (D. Román).
Lorite (D. José de).
Luque (D. Francisco Javier). Asociación de Arquitectos de An-

dalucía.
Lusán y Sabazi' (D. -'!anuel de).
Uano Ponte. Diputación de Oviedo.
~laDos y Torriglia (D. Félix). Banco Hipotecario de España.
Madrazo (D. Fernando).
Madrueño (D. Mariano). Federación Mercantil Patronal. Madrid.
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Machimbarrena (D. Alberto). Consejo Superior Bancario.
M.achimbarrena (D. Vicente). Escuela de Ingenieros de Caminos.
MaesoGranado (D. José). Unión Eléctrica Madrileña. Cooperati-

va de Casas baratas.
Maluquer (D. José). instituto Kacional de Previsión.
Mantilla (D. Fidel).
Martín de Arcos (D. Angel). Cámara de la Propiedad Urbana.

Salamanca.
Martín Bosch (D. Antonio).
Martín Pastor (D. José María). Cooperativa de Casas baratas.

Casa del Pueblo Radical.
Martínez de Abaria (D. Augusto).
Martínez Angel (D. Manuel). 'Cámara de Industria de Madrid.
Martínez Gil (D. Lucio). Cooperativa para la adquisición de vi-

viendas baratas. Madrid.
Marvá (D. José). Instituto Nacional de Previsión.
Méndez Crespo (D. Emilio). Asociación de Comerciantes. Indus­

tria, etc., etc.
Méndez de Vigo (D. José). Diputación de Na varra.
Molinas Monedero (D. Juan). Cooperativa de Casas baratas.

Unión Eléctrica Madrileña.
Monasterio (D. Antonio). Cámara de la 'Propiedad Urband de

Málaga.
Montojoy M. San Julián (D. Romualdo). Cooperativa El Hogar.

Madrid.
Montoya (D. Elías de). Cámara de la Propiedad de'Toldo.
Moragas (Sr.). Instituto Nacional de Previsión.
Moreno Lara (D. Felipe). Ayuntamiento de Lucena. Córdoba.
Muñoz Casayus (D. Manuel). Diputación provincial de Albacete.
Murga y Acebal (D. José). Asociación de Arquitectos de Vizcaya.
Navarret (D. Antonio). Diputación provincial de Madrid.
Navarro (D. Joaquín). El Hogar del Porvenir de Palma de Ma-

llorca.
Nicoli (D. Faustino). Cámara de Industria de Madrid. Consejo

Superior de Cámaras de Comercio.
Ovejero (D. Andtés) Diputación provincial de Madrid.
Peña (D. Severiano de la). _
Pelayo Mora (D. Tomás). Cámara de la Propiedad Urbana. Za­

ragoza.
Peña (D. Luis de la). Cámara de la Propiedad Urbana. MadricL
Pereira (D. Francisco). .
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Pérez ~\aríD (D. Vicente). Casas baratas, C. A. Madrid.
Pérez Mínguez (D. Fidel).
Pérez Ramos (D. Enrique). Cooperativa de Casas baratas. Casa

del Pueblo Radical. Madrid.
Pfliz (D. Enrique).
Pons (D. Rafael). Centro Autonomista de Dependientes de Co-

operativa5. Estatge.
Pou de Barros (D. Juan José). Cooperativa de Periodistas de Ca­

sas baratas. Barcelona.
posse (D. José}. Caja de Ahorro Vizcaína. Diputación provincial

de Vizcaya. Junta de Casas baratas del Ayuntamiento de Bil­
bao. Sociedad cooperativa La Ciudad-Jardín.

Portales (D. Amancio). Sociedad de Aparejadores. Madrid.
Prados Urquijo (D. Gregorio). Altos Hornos de Vizcaya. Par­

ticular.
Prieto Pazos (D. Faustino). Cámara de la Propiedad de Reus.

Cámara de la Propiedad Urbana de Granada. Idem íd. de El
Ferro!. Real Sociedad Económica de Amigos del País.

Puerta (D. Enrique). Círculo de la Unión Mercantil. Particular.
Pulgar (D. José del). La Construcción Obrera. Barcelona.
Puyol (D. Julio). Instituto Nacional de Previsión.
Ramírez Suárez (D. C~rlos). Liga de Inquilinos de Las Palmas.

Particular.
Ramírez de Pablos (D. Juan). Cámara de Industria de Madrid.
Ricard y Sarduy (D. Antonio). Cooperath'a Ynicosa. Barcelona.
Ríos (D. Fernando de Jos).
Rodríguez González (D. Enrique). Federación de Casas baratas.

Oviedo.
Rodríguez Losada (D. Eduardo).
Ribera (D. Eugenio). Escuela de Ingenieros de Caminos.
Román (D. Lorenzo). Ayuntamiento del Tomelloso.
Ruiz Jiménez (D. Joaquín). Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
Ruiz López (D. José).
Ruiz Santaolaya (D. Pedro). Cámara de la Propiedad de Logroño.
Ruiz Senén (D. Manuel). Cooperativa de Casas baratas. Unión

Eléctrica Madrileña.
Saborido (D. Manuel).
Salazar (D. Rafael). Cooperativa de Casas baratas. Casa del Pue­

blo Radical.
Sánchez Ballesta (D. Severiano).
Sánchez Sepúlveda (D. Pedro).
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Santana (D. Juan L.). Liga de Inquilinos de Las Palmas. Par­
ticular.

Sacristán (D. Antonio). Círculo de la Unión l\iercantil de Madrid.
Particular.

Sala (D. Felipe de).
Salazar (D. Rafael). Cooperativa de Casas baratas. Casa del Pue­

blo Radical.
Sánchez (D. Pablo). Federación local obrera. Industria de la edi­

ficación. Madrid.
Sánchez Canencia (D. Casimiro); Cooperativa de Casas baratas.

Casa del Pueblo Radical.
Secall (D. Joaquín). Junta local de Casas baratas de Salamanca.

Ayuntamiento de Salamanca.
Serrano (D. Rafael).
Serrano y Facio (D. Joaquín).
Solano (D. Francisco).
Soda (D. Arturo). Compañía Madrileña de Urbanización. Par·

ticular.
Tera (D. Joaquín).
Unza del Valle (Marqués de). Casas baratas, C. A. Madrid.
Ulled (D. L. J.).
Urbina (D. Fidel Iv1.).
Vallbonrat (D. Valentín).
Vellando (D. Emilio). Asociación de Vecinos de Madrid. Par­

ticular.
Vega de Anzo (Marqués de la).
Vega de Retortillo (Marqués de la). Cámara de la Propiedad Ur·

bana de Madrid.
Villasante (D. Manuel).
Viniegra (D. Dionisio). Cooperativa de la Asociación Cacereña

de Socorros mutuos de Cáceres.
Vigil (D. Manuel). Instituto Nacional de Previsión.
Villalba (D. Miguel). Ayuntamiento de Tenerife.
Villar (D. Domingo).
Viñuales (D. Agustín).
Viturrio Posse (D. Manuel). Diputación provincial de La Coruña.
Zuazo y Ugalde (D. Secundino). Cooperativa del Hogar.. Madrid.
Zapa~ (D. Julio).
Zufia (D. Pedro). Diputación de Vizcaya. Caja de Ahorros Viz­

caína.
Zulueta (D. Luis). Ayuntamiento de Lavadores.. Pontevedra.. -
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Reglamento para el régimen interior de la Asamblea.

Artículo l. o La Mesa de la Conferencia, que, por acuerdo del
Instituto de Reformas Sociales, será presidida por la Comisión
organizadora, se completará en la primera sesión, eligiéndose
por los conferenciantes otros dos Vicepresidentes y dos Secreta,
rios escrutadores. Formarán también parte de la Mesa los Presi­
dentes de las Secciones.

Art. 2.° Los conferenciantes se inscribirán en una de las cua­
tro Secciones en que se considera dividida la Conferencia: la
primera (Legislativa) deliberará acerca de los temas LO; 2.° Y ). o

del Cuestionario; la segunda (Financiera), sobre el tema 4.°; la
tercera (Técnica), sobre el 5.° y 6.°, Y la cuarta (Social), sobre los
temas 7. 0 y 8.0

En la primera reunión de cada una de las Secciones comple­
tarán éstas sus Mesas, designando por elección dos Vicepresi­
dentes y dos Secretarios escrutadores.

Los ponentes se agregarán a las Mesas de I~s Secciones en
que se discutan los temas en cuyo estudio hayan intervenido.

Art. )''0 Cada Sección deliberará acerca de las ponencias pre­
sentadas por la Comisión organizadora relativas a los temas ya
citados, así como sobre las propuestas que en relación con lós
mismos bayan sido presentadas en la información pública a que
se refiere el núm. ).0 de la Real orden de 27 de marzo corriente.

Las enmiendas que los con ferenciantes presenten a las con­
clusiones propuestas deberán presentarse en la Secretaría de la
Sección correspondiente antes de comenzar la discusión de cada
tema, firmadas por un Delegado de las entidades invitadas o por
cinco conferenciantes.

A este efecto, por la Secretaría de la Conferencia se publica­
rán dos listas de conferenciantes, comprensivas: la priméra, de
los Delegados de las Asociaciones, entidades y corporaciones in,
vitadas conforme al primer apartado del núm. 2.° de la Realor-
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den citada, y la segunda, de las entidades o particulares admiti·
dos a su instancia a tomar parte en la Conferencia.

Art. +0 En las reuniones plenarias se discutirán tan sólo las
ponencias relativas a los temas del Cuestionario que bayan sido
aprobadas por la Sección respectiva y aquellas enmiendas que
pOlo su importancia e interés general baya acordado la Sección,
por mayoría de votos, someter al Pleno de la Conferencia.

Art. 5.0 Dado el escaso tiempo de que se dispone para1a labor
de la Conferencia y lo numeroso de los Delegados admitidos a
sus deliberaciones, tanto en las reuniones plenarias como en las
de Secciones, no se podrá hacer uso de la palabra más de una
vez por conferenciante en la discusión de cada uno de los asun­
tos, no excediendo los discursos de quince minutos, yautorizán­
dose, en caso necesario, una rectificación de cinco minutos.

Las enmiendas presentadas en las Secciones serán apoyadas
por uno de sus autores en discursos que no excederán de cinco
minutos, a los que se contestará por la Ponencia o por otro con­
ferenciante en su nombre, en el mismo tiempo. En caso de que
fuera admitida, quedará incorporada a la Ponencia para ser dis­
cutida con ella.

Art.6. 0 Todas las votaciones en las sesiones plenarias serán
nominales.

Art. 7.° La interpretación de este Reglamento y la resolución
de las dificultades que se presenten estarán encomendadas a las
Secciones respectivas, que resolverán por mayoría de votos, de­
cidiendo en caso de empate el Presidente. Por tal razón, y con
el objeto de no dificultar 'la eficacia de las deliberaciones, no se
suscitarán cuestiones de orden.

13
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Mesa de la Conferencia.

Presidentes honorarios:

Excmo. Sr. D. J0aquín Chapaprieta Torregrosa, Ministro de
Trabajo, Comercio e Industria.

Excmo. Sr. Conde de Uzarraga, Presidente del Instituto de
Reformas Sociales.

Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez, Alcalde de Madrid.'

Presidente:

Excmo. Sr. D. LIJis Rodríguez de Viguri.

Vicepresiden tes:

D. Francisco Junoy Rabat.
D. Santiago Pérez Intante.

Presidentes de Sección:

Excmo. Sr. D. José Manuel Pedregal.·
Excmo. Sr. D. José Gascón y Marin.
Excmo Sr. Conde de Altea.
Excmo. Sr. D. José López Salaberry.

Secretario general:

D. Antonio Fabra Ribas.

Sección t.a

Presidente:

Excmo. Sr. D. José Gascón y Marin.

Ponentes:

D. Agustín Viñuales.
D. Antonio Fabra Ribas.
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o. Salvador Crespo.
D. Juan García Cascales.

Secretario:

D. Carlos Bonet.

Sección 2.&
Presidente:

Excmo. Sr. D. José Manuel Pedregal.

Ponente:

D. Carlos Caamaño.

Secretario:

D. F~derico López Valencia.

Sección 3.80

Presidente:

Excmo. Sr. D. José López Salaberry.

Ponentes:

D. Domingo Villar Granjel.
D. José Casuso, y
D. José Lorite.

Secretario:

D. Luis de Pontes.

Sección 4.&
Presidente:

Excmo. Sr. Conde de Altea.

Ponentes:

D. Gustavo Fernández Balbuena.
D. Santiago Blanco.
D. Francisco Largo Caballero, y
D. Fernando de los Ríos Urruti.

Secretario:

D. Juan A. ~1eliá.·



MTIN. Biblioteca Central

Extracto de las proposICIones sometidas a la de­
liberación de la Conferencia.

l. Ayuntamiento de Mataró.

Propone que el Estado construya edificios para alojar aquellos
servicios públicos que hoy están instalados en locales alquilados
a particulares.

2. Fedel'ación Patl'onal Madrilefía.

Exención del pago de derechos reales y otros tributos a las
transacciones de solares y fincas cuando se comprometan sus
propietarios a edificar entre los tres y seis meses siguientes a la
firma de la escritura.

El Estado construiría los edificios para alojar sus dependen­
cias y activar aquellos que están en construcción.

La expropiación de dos fajas de 500 metros de anchura a de,
recha e izquierda de todas las carreteras de una longitud de 2 a
5 kilómetros en los términos municipales. Estos terrenos se en­
tregarían por su intrínseco valor y con facilidades de pago para
construír viviendas baratas.

Concesión de ayuda a las Asociaciones, Cooperativas, partí­
culares, etc., no sólo la que disponen los Reglamentos vigentes,
sino otras aconsejadas por las circunstancias excepcionales.

Exención de tributos para las nuevas edificaciones, así como
para las obras de reforma e higienización de las'ya existentes.

Aplicación rigurosa de las Ordenanzas municipales en rela­
ción con los solares, fincas y terrenos baldíos, llegando ala eje­
cución de las obras por cuenta del Municipio, que se reintegrará
del gasto hecho con el import~ .de los alquileres y de la venta de
los solares o terrenos baldíos.

Aplicando la Ley de Expropiación forzosa a -°los terrenos si­
tuados en las zonas de los alrededores de las pobla~iones.
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Modificación de la -Ley de Casas bara~s en el sentido de am­
pliar los beneficios y extender a todas las construcciones que se
bagan dentro de las nuevas normas.

Fundación de un Banco Nacional que recogiera a los elemen­
tos dispersos y al ahorro improductivo para aplicarlos a présta­
mos para la construcción de viviendas. El capital de este Banco
se integraría con las fianzas depositadas en poder de los propie­
tarios, las cantidades que las Cajas de Ahorro y el Instituto Na­
cional de Previsión están obligados a invertir en hipotecas sobre
inmuebles y con la contribución de los Bancos particulares, no
menor a la que aportaron al Banco de Protección a la Industria
Nacional.

Revisión de·lo legislado para decidir al capitalprivado a salir
del retraimiento que observaba respecto de la edificación.

Facilitar el régimen de transportes y rebajar las tarifas para
los materiales de construcción. Hormigonar las carreteras en un
radio de 10 kilómetros del centro de las poblaciones de impor­
tancia.

Suprimir los derechos arancelarios para los materiales de
construcción.

Protección a las Empresas de locomoción urbana.
Que el Congreso estudie, para aconsejar la reforma de la le­

gislación, acerca de los siguientes puntos: libertad real del tra­
bajo; declaración ilegal de huelgas y lock-outs~· Comités parita­
rios; sindicación profesioI1al con sanciones para las Sociedades
obreras y patronales que no cumplieran los contratos.

Por último, opina que el régimen de guildas no se debe ensa­
yar en España.

3. D. Fernando Víez Blanco. Sec1'etario del Ayuntamiento de
Gij6n.

Los Ayuntamientos deberían librar de tributos a las cons­
trucciones que emplean materiales fabricados en la región. Exen­
ción de derechos municipales de arrastre de los. materiales. Un
servicio municipal de informaciones sobre construcción. Cesión
de parcelas propiedad de los Municipios fuera de la zona urba­
nizada, para almacenes de materiales de construcdón.

Los Ayuntamientos facilitarán por un -pequeño alquiler aque­
lla maquinaria de construcción que ahorra gran cantidad de
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mano de obra, tales como grúas, hormigoneras, raíles, vagone­
tas. etc.

'Fijación y estabilidad de los jornales según los oficios.
Los Ayuntamientos señalarán un plazc a los propietarios de

solares para construir. Caso de no hacerlo el propietario, el
Ayuntamiento se incautará y hará por su cuenta la edifi<::ación.
·También podrá enajenar el terreno así adquirido.

'4. Compañía Madrileña de Urbanización.

Pide que una de las conclusiones de la Conferencia sea la
aprobación de dos proyectos de Reales decretos. El pr.imero de­
clara a la Ciudad Lineal, de Madrid, obra de utilidad pública,
como comprendida en el art. 2.«1 de la Ley de Expropiación for­
zosa. Por lo ta~to, podrá proceder a la expropiación forzosa de
los terrenos situados en .dos líneas paralelas a la vía del ferroca·
rril, carretera o camino, que servirá para ampliación de la Ciu­
dad Lineal. El segundo Real decreto es declarando de utilidad
pública todas las ciudades lineales.

5· Cooperativa de Casas baratas «La P,'osperidad» , de Benima­
det.

Propone que el Estado dé toda clase de facilidades a los tra­
bajadores que, sin medios, aspiran a tener un hogar propio.

Que, una vez en completa propiedad de la casa, el propieta­
rio lo sea sin limitación de ninguna clase.

6. D. Venancio CaLvo, Representante de la Socíed.1d Cooperativ.::z
de Habitaciones, Sociedai anónima de Bilb.1o.

Señala y enumera las causas que ban constribuído a hacer
ineficaz la Ley; indica las modificaciones que deberían introdu­
cirse, entre ellas, las más principales: la coo"peración del Banco
Hipotecario, Cajas de Ahorro, retiros obreros y derivados del
Instituto Nacional de Previsión, implantación del seguro de vida
popular, necesidad de que las obligaciones hipotecarias de las
Cooperativas se consideren como fondos públicos a los efectos
de su negociación, reducción del tipo de interés de los préstamos
y que se públique un boletín mensual con la situación de los ex­
pedientes que se .estén tramitaI:!do...
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7. Cáma1'a Oficial de la 'Propied:I-i. de Castellón.

Supresión de los impuestos municipales durante un período
de cinco años para todas las construcciones de nueva planta.

Que los Ayuntamientos parcelen aquellos terrenos de su pro­
piedad u otros que obtengan por expropiación, para darlos a
precios baratos y con facilidades de pago.

(¿lle se derogue la tasa sobre-alquileres, a fin de que el capi­
tal salga de su retraimiento.

Que se haga efectiva la libertad del trabajo, a fin de que la
mano de obra sea más barata, y que se tomc:n las medidas ne­
cesarias para rebajar el cost~ los materiales de construcción.

8. Federación Catalano-Balear de Coopaativas de Casas baratas,
óBarcelon a.

Contestando al tema 1, propone: mayores facilidades de la
Ley, construcción por cuenta del Estado, expropiación de los
solares, estimular las Cooperativas y asignación en el presupues­
to de una crecida cantidad para subvencionar las construc­
ciones.

Al tema-II contesta indicando que los Ayuntamientos deben
dar toda clase de facilidades a la construcción de una vivienda
en cuanto ésta haya obtenido la calificación de barata y conce­
der subvenciones y préstamos a más de dedicar una gran parte
de sus tondos a la urbanización del extrarradio.

En cuanto al tema IJI, se extiende en las reformas que artícu­
lo por artículo necesita la Ley de Casas baratas.

Al tema IV propone que el Estado invierta 100 millones de
pesetas en préstamos, que se obtendrían por medio de un em­
préstít9 por acciones amortizables al 5 por 100. Los préstamos
serían hasta el 75 por roo del valor de los inmuebles.

Refiriéndose al tema V, dice que el Ministerio de Fomento
debe arreglar las carreteras y caminos que conducen a las fábri­
cas de material para construcción y obligar a las Compañías fe­
rroviarias a la rebaja de las tarifas para los mismos.

Sobre el tema VI propone la ampliación y extensión de los
medios de locomoción entre las grandes urbes y las afueras.

Al VII contesta que se haga la coordinación entre todas las
entidades interesadas en la construcción, y

Al VIII, que se estimule la formación de Cooperativas.
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Sociedad «Casas B:n-atas de MJ.drid)).

Propone las siguientes modificaciones del Reglamento de

Casas baratas:
Art. 21. Ampliación del máximo de ingreso de los beneficia-

rios basta 8.000 pesetas.
Art. ,6. Que sean embargab}es las casas habitadas por sus

dueños.
Art. 40. Que se suprima este artículo.

10.

llerea.
Cámara Oficial de la Propiedad U,-bana de Palma de Ma-

Contesta al tema IV, letra b), del Cuestionario:
Que se deje sin efecto el Real decreto de 21 de junio de 1920,

que, a juicio de los informantes, es causa principal de la grave­
dad del problema de la vivienda.

Que se hagan extensivas al capital privado las ventajas que
la Ley da a la c,;onstrucción de casas baratas en cuanto a exen­
ciones tributarias.

A cambio de esto, los propietarios beneficiados con tales
exenciones se comprometerían a no obtener una renta mayor de
6 por 100 del valor de las fincas durante un período de cinco
años..

11. Cámara de la Propiedad Urbana de Granada.

Propone que el Estado construya directamente o que estimu­
le por diversos procedimientos la iniciativa privada.

Entre estos diversos procedimientos señala la rebaja de los
derechos arancelarios y de las tarifas de transportes para los
materiales de construcción~ protección a las Cooperativas de
obreros y funcionarios del Estado, y solicitar de las entidades
bancarias el auxilio a las Empresas de materiales de construc- .
ción. Reducir el coste de la vida, para abaratar la mano de obra,
e infundir al obrero más disciplina y actividad.

Que se haga más amplia la protección de la Ley a la llamada
clase media.

Que el Estado garantice a las Empresas constructoras un
interés mínimo del 6 ó el í por 100.
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Por último, pide que se derogue el actual régimen de regula­
rización de los alquileres.

12. D. A. Martín Bosch, de Madrid.

Contesta sólo a los temas 1 y XV.
Respecto del primero, propone: Que el Estado active o para­

lice la construcción de sus edificios públicos, según sean o no
de urgente necesidad, y para regularizar la oferta y demanda
de la mano de cbra; que en lugar de protección a las Cooperati­
vas se prefiera la iniciativa individual; que se obligue a los pro­
pietarios de solares, incluso del ensanche l a construír en un pla­
zo prudencial; que se concedan amplias exenciones tributarias
a las casas construídas cuya renta no pase del 8,5 por 100 del
capital em pleado.

Respecto del tema IV, propone la creación de un Banco Na·
cional de la Construcción con Sucursales en todas las capitales
de provincia} que emitiría obligaciones hipotecarias y otras de
pequeño valor al portador. Este Banco prestaría hasta un 18
por 100 del valor del inmueble con amortización en cincuenta
años, y hasta el 60 por 100 para amortizar en cien años. El inte­
rés máximo de los préstamos sería el 6,5 por 100.

13. Sociedad «Terrenos y Edificios a Plazos», de B:zrcelona.

Sólo contesta a los temas 1, III y IV del Cuestionario.
Respecto del primero, propone que el Estado, la Provincia y

el Municipio cedan gratuitamente, a petición de particulares o
entidades y a perpetuidad, los terrenos sobrantes o baldíos que
le pertenezcan, con la única condición de que en un plazo pru­
dencial hayan de haberlos convertido en huertos o edificado vi­
viendas baratas en ellos. Los terrenos en las márgenes de ríos
también deberán ser cedidos gratuitamente, comprometiéndose
los concesionarios a hacer las obras necesarias para evitar inun-
daciones y desbordamientos. .

Respecto del segundo, propone que las entidades o particula­
res que hayan construído con arreglo a lo preceptuado en la Ley
puedan construír también fuera de ella y, por lo tanto, sin dere­
cho a los beneficios. En cuanto a los préstamos del Banco Hipo­
tecado' opina que deberían llegar hasta el 80 por 100 "del valor
del inmueble.
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En cuanto al cuarto, propone que el Estado preste auxilio de
subvenciones o prestación de capitales él las entidad es acogidas
a la Ley de Casas baratas. Estas entidades gozarán de toda cla­
se de exenciones tributarias sin solicitarlo para cada caso; asi­
mismo los títulos y obligaciones que emitan estarán exentos de
tributación.

q. Constructora Obrera de Ba1·celona.

Propone:
1.° Subvención directa a las Cooperativas y entidades bené-

ficas, con esta escala:
Hasta 20.000 pesetas de coste total de la casa, el 25 por 100.

Hasta 30.000 pesetas de coste de la casa, el 20 por 100.

1lasta 40.000 pesetas de coste de la casa, el 15 por 100.

Hasta 50.000 pesetas de coste de la casa, el 10 por 100.

Para las entidades lucrativas, sólo el 50 por 100 de lo que se
dé a las Cooperativas y entidades benéficas.

Abono de la totalidad de intereses hasta el 6 por Joo. A las
lucrativas, la mitad.

2.
0 Más claridad en la Ley y menos dilaciones en la resolu­

ción de los expedientes.
).0 Reducción del número de copias de los documentos .

.: 4. 0 Evitar la dualidad y las contradicciones con el Instituto
de Reformas Sociales y las Juntas de Casas baratas.

S. o I\layor amplitud en la concesión de exenciones tributarias
y protección progresiva a las familias numerosas.

6.° Que el Estado emita un empréstito de 100 millones al 5
por 100 de interés.

7·° Obligar a las Cajas de Ahorros a emplear una parte de su
capital en préstamos para construcción de casas baratas.

8.° Supresión de las subvenciones ~ las entidades lucrativas
que construyan casas de muchos pisos.

15· D. Calixto Milla, de Alad1·id.

Propone:
Constitución de una Sociedad Nacional de Mejora y Fomen­

to.de Casas baratas con la representación directa de los Ayunta­
mientos y del Estado.
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La Sociedad quedaría facultada para adquirir terrenos allí
donde la crisis de la vivienda se hiciera sentir.

Haría inmediatamente un plan general de en5anche y trazado
de poblaciones y ciudades satélites.

Estaría dividida en varias Secciones, a saber:
Sección de edificación: Llamada a dictaminar sobre todas las

normas a que debe someterse la construcción desde el punto de
vista de higiene y respecto a los procedimientos técnicos. Cons­
truiría por su cuenta, delegando en Cooperativas o Sociedades o
estableciendo conciertos con particulares.

Sección de compra y urbanización de tenenos: Con el a val del
Estado emitiría empréstitos que estarían garantizados con la
hipoteca de los terrenos adquiridos. Recabaría la ayuda de los
Municipios, Cajas de Ahorros, Sociedades benéficas, Montes de
Piedad, etc.

Sección jurídica: La encargada de la calificación y de la distri­
bución de subvenciones.

16. Cámara de la Propiedad Urbana de Sevilla.

Después de exponer las causas que, a juicio del informante~

ban determinado la crisis de la vivienda en Sevilla, propone
como remedio y solución del problema:

Que renazca la confianza en todas las clases sociales, para lo
cual bastaría con derogar el decreto de la tasa de alquileres.

Que los trabajadores se enteren de que tienen el deber de
huir de huelga de brazos caídos.

Que se subvencionen a las Cooperativas y Sociedades de
construcción de viviendas para obreros y clase media.

Que los Municipios expropien· terrenos para concederlos en
condiciones favorables.

La exención de tributos de todas clases para las construccio­
nes; y

Que se simplifiGue la Ley de Casas baratas, que, a juicio del
informante, encarece, por los requisitos que impone, la cons­
trucción de viviendas.

17· D. José López Tomás, Valladolid.

Hace una crítica de la Ley y del Reglamento, y llega a la con­
clUsión de que es necesario una reforma amplia en el sentido de
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favorecer al que ni dispone de medios para construirse la casa
que luego ha de beneficiarse con la protección ofid~l: Propo~e

una emisión de empréstito por el Estado,- que permItiera dedI­
car una mayor suma que la presupuesta para intensificar la
construcción. ¡.

IS. Repr~entante de la Cámara Oficial de la P1'opiedad Urbana
de Málaga.

Se muestra partidario de las iniciativas particulares para el
trazado y construcción de barriadas. .

Propone que el Estado y los Municipios cedan los terrenos
de su propiedad; que asimismo el Estado, por los medios de que
dispone, abarate los materiales de construcción, entre otros,
obligando a las Compañías ferroviarias a la rebaja de la tarifa de
transportes. Por último, que los Bancos den facilidades de cré­
dito al fin de la construcción.

i9. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Mata1'ó.

Opina que desapareciendo el decreto de la tasa sobre alqui..
leres desaparecería la crisis de la vivienda y que la construcción
hay que fomentarla «(sencillamente con medidas de buen go­
bierno».

20. Soáedad de Obreros albañiles «El Trabajo»), de iWadrid.

Propone:
I.o Que el Estado construya edificios propios, pasando a és­

tos las dependencias que actualmente se tienen en locales alqui­
lados a particulares.

Que active asimismo las obras o edificios que, de su propie­
dad, tiene actualmente en ejecución o proyecto.

2.° Que el Ayuntamiento proceda a construír los edificios
propios donde instale sus dependencias, prescindiendo de 105

alquileres ~articulares, y active los proyectos de obras y aquellas
otras que tlene en ejecución actual mente.

3· o Con relación a los temas anteriores, deben determinarse
las obras que uno y otro pueden y deben comenzar inmediata­
mente.

4·(\ No debe olvidarse, por lo que a Madrid respect~~que una
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de las obras imprescindibles es la urbanización y municipaliza­
ción de los terrenos del extrarradio.

5.0 Establecimiento de Cooperativas dedicadas a la edifica­
ción.

6.° Respecto a las viviendas particulares, construcciones de
módicos alquileres para los vecinos, el Estado debe fomentarlas
y protegerlas, facilitando el capital por medio de subvenciones,
préstamos a bajo interés, etc., etc., muy particularmente a las
Cooperativas y Sociedades que se dediquen exclusivamente a la
construcción de estas clases de edificios y que su fin no tenga
por objeto un escandaloso lucro, sino un tipo de tanto por cien­
to de utilidad relativamente pequeña, con arreglo y en relación
al capital que en la misma se e~plee, y siempre que las fincas
construídas para viviendas modestas tengan las necesarias con..
diciones de comodidad e higiene.

7.0 Reformar en 'un sentido más amplio y beneficioso para el
inquilino constructor de su propia vivie-nda la vigente Ley de
Casas baratas y ampliar ésta con mayor intensidad a las que se
construyen para el alquiler de vecindario modesto, clase traba­
jadora y clase media.

8.° Que se dicten por los Poderes públicos las necesarias me- .
didas prohibitivas para evitar las especulaciones sobre solares o
edificio~.

9'° Debe procederse por el Estado a la expropiación de los
terrenos baldíos dentro de la población y destinarlos a la edifi­
cación, en beneficio de la comunidad.

10. Debe el Estado asimismo proceder a la formación de ba­
rriadas industriales dentro de la localidad, autorizando la expro­
piación como bien público en los lugares que se consideren más
adecuados para su establecimiento.

1I. Fomento por el Estado y el Municipio del desarrollo de
la construcción de viviendas confortables e higiénicas, supri­
miendo los derechos de edificación y los impuestos arancelarios
que pesan sobre los materiales destinados a la construcción. La
contribución territorial debería limitarse, en cuanto a estas mo­
destas construcciones se refiere, al valor de la tierra, libre de
mejoras y con arreglo a una escala progresiva.

12. Disminución en el coste actual del material de las cons­
trucciones, -procurando el mayor abaratamiento de los artículos
de producción nacional, como ladrillos, cementos, hierro, cal,
arena, etc.
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q. E~tudio de la forma de coordinar los medios propios de
actividad de todos y cada uno de los elementos que intervienen
en la construcción de edificios.

14. Higiene y salubridad de las viviendas.
15. Abaratamiento de los transportes de materiales y esta­

blecimiento de medios fáciles de comunicación en el interior de
las ciudades.

2l. Ayuntamiento de T01'desillas.

Propone que se modifique el arto 16b del Reglamento de Ca­
sas baratas, en el sentido de reducir el número de casas que
han de formar los grupos de éstas para a<=ogerse a los beneficios
de la Ley en las poblaciones de menos de 10.000 habitantes.

22. D. Juan Umbert, ex Presidente de El Fomento de la Ban-ia­
da ({Urbanización Basch», Badalona.

Plopone que se dé a los trabajadores de la construcción cré­
dito de dinero y materiales para que hagan casas y las vendan
a precio reducido a otros obreros.



MTIN. Biblioteca Central

REUNIÓN DE LA CONFERENCIA



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

¡ .

. ;

d
1

Extracto de las sesiones plenarias.

SESIÓN INAUGURAL

Día 28 de mayo de 1923, a la:-5 once de la mañana.

Se abre la sesión a las once de la mañana, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. Minis~ro de Trabajo, D. Joaquín Chapa­
prieta.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Secretario general,
Sr. Fabra Ribas.

El Sr. Secretario general (Sr. Fabra Ribas): Señores: Por un
fenómeno no suficientem-ente explicado todavía, y que se ha
agudizado después de la gran guerra, existe en todos los países
una intensa crisis en ia industria de la edificación. La que se
observa en España ha llegado a revestir caracteres de gravedad,
habiendo dedicado especial atención a la misma el Instituto de
Reformas Sociales y el Ministerio de Trabajo, los cuales, de co­
mún acuerdo} organ!.zarón la Conferencia de la Edificác1ón, cu-
yostrabajos empiezan en este momento. .

¿Cuál es al origen y la significación de esta Conferencia? En
mayo del año último, el Consejo de Dirección del Instituto de
Reformas Sociales, preocupado por los caracteres que ya en
aquel entonces presentaba la crisis del trabajo en el ramode la
edificación, nombró una Ponencia para que emitiera dictamen
sobre el asunto, al mismo tiempo que llamaba la atención del
Gobierno «por si creía que debía hacer alguna gestión» cerca del
Ministerio de Fomento, del Ministerio de Hacienda y del Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo concurso podía contribuír eficazmen-
te a la solución de un problema que tanto preocupaba a todos•

. Inmediatamente, el Ministro de Trabajo encargó al Instituto
~ redacción de un informe, el cual fué preparado por la Ponen - # -"'O~
CIa a que acabamos de referirnos en colaboración con los Servi-~ .., ,~

14 ~...
#'lIn"'~
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cías del Instituto, y elevado a dicho Ministerio, con fecha 9 de
octubre último.

Al redactar el mencionado informe, la Ponencia fijó muy,
particularmente su atención en el problema del .p~ro. En ef~cto;

para plantear debidamente el problema de la cnSlS de la edlfica~

ción deberíamos antes conocer, entre otros datos, los que se, .
refieren al número de obreros parados, no solamente en la In-

dustria de la edificación propiamente dicha, sino también en
los demás trabajos en los que se emplean obreros asalariados.

Sin un buen registro del paro forzoso no put:den conocerse
a ciencia cierta los orígenes, la inten~idad y las consecuencias
de la crisis de la industria en general, y de cada,una desus ma·
nifestaciones en particular.

Por otra parte, en ausencia del mencionado registro, se corre
el riesgo, cuando se trata de remediar la crisis de una rama
cualquiera de la agricultura, de la industria o del comercio, de
producir daños en otra rama distinta, tan graves o mayores que
aquellos que se trata de atenuar o suprimir.

Un perfecto registro de colocaciones es, pues, indispensable
para prevenir, gracias a una adecuada distribución de la mano
de obra, las crisis de trabajo y para resolver las que no pudieren
ser evitadas.

En esta adecuada distribución de la mano de obra deben
comprenderse, claro está, las medidas que tienden a fomentar o
restringir la emigración obrera de la ciudad al 'campo, y vice­
versa, y la emigración a otros países.

En fin, un perfeccionado regi~tro del paro forzoso es necesa­
rio para conocer el estado de prosperidad de los diferentes ra­
mos de la producción, con el fin de hacer una equitativa distri­
bución de las Empresas que ven, en un momento dado, aumen­
tar sus beneficios, y rebajando la contribución, o suprimirla en
absoluto, a aquellas que sufren las consecuencias directas de
una crisis determinada.

Debería existir asimismo un registro concerniente a las dis­
ponibilidades, producción e importación de primeras materias.
Así, con ~os datos que proporcionaría este registro y el del paro
forzoso, Junto con los que puede facilitar ya el Instituto de Re­
formas Sociales y el Geográfico y Estadístico relativos al coste
de ja vida y al movimiento demográfico, se podrían plantear y
resolver problemas como el que actualmente reclama vuestra
atención.
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La carencia de los indicados datos ha de impedir, natural­
mente, aplicar- en España procedimientos gracias a los cuales se
ha conseguido fuera de nuestro país hacer frente a crisis más o
menos importantes de la industria de la edificación. También
impedirá a veces recurrir al precedente extranjero el hecho de
que en España no exista más que en grado mínimo el «socorro
.<fe paro», pues sucede con frecuencia que, para evitar, atenuar
o resolver la crisis de una industria determinada, se buscan so­
luciones en las cuales se tienen en cuenta las sumas que deben
.afectarse al sostenimiento de los obreros sin trabajo.

Abora bien, afrontando el problema con las restricciones que
las circunstancias imponen, el Instituto de Reformas Sociales
trató de hallar la. solución apetecida, procurando siempre que
los obreros empleen su actividad en trabajos productivos, en­
tendiendo por tales, no sólo aquellos que contribuyen a formar
la masa de los artículos que se consideran indispensables para
la vida social, sino también aquellos que ahorran gastos, permi­
ten una mejor distribución de los fondos públicos y del capital
privado, o contribuyen é:l conservar y a mejorar la salud de los
-ciudadanos.

En este sentido, el informe del Instituto propuso que el Go­
bierno se dirigiera a las Diputaciones provinciales y a los Muni­
dpios en demanda: L°, de una relación completa de las cantida­
-des que pagan en concepto de alquileres de edificios donde tie­
nen instaladas alguna~ de sus oficinas; 2.°, de una relación de
los proyectos de obras aprobadas y pendientes de realización •

.Con estos datos a la vista cabría determinar las obras que
pueden emprenderse inmediatamente.

En cuanto a las edificaciones privadas, el informe a que nos
venimos refiriendo reconocía la urgente necesidad de fomentar,
por todos los medios, la construcción de edificios. Y añadía tex­
tualmente: <cAun reconociendo la buena intención que la guiaba,
no ha podido dar todos los efectos que de eIJa se esperaban la

. limitación de precios de alquileres intentada por el Poder públí~

.co, y tan sólo de ]a abundancia de edificios y de las facilidades
-que se conceden a aquellos cuyos alquileres no excedan de de­
terminado límite, se puede esperar la solución de UD conflictº
que, influyendo notoriamente sobre el precio de la vida en las
grandes ciudades, es una de las causas que hacen ilusoria en la
práctica la elevación de los salarios realizada en los últimos
tiempos.»
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Otras medidas se proponían además en el repetido informe,
entre las cuales figuran el dar facilidades para que se constitu­
yan Sociedades cooperativas y gremiales dedicadas exclusiva­
mente a la industria de la edificación, Bancos de Crédito paro
préstamos a entidades y a particulares in~eres~?os ~n la cons­
trucción, y Guild:ls o Cooperativas de la edlficaclOn, siempre que
en su constitución intervengan todos los elementos, tanto técni­
cos como profesionales~que integran aquella industria. Pero se
reconoció que la necesidad más perentoria es la de dar facilida­
des y garantías al capital privado, para que halle en la construc­
ción de viviendas el debido empleo, lo cual, prescindiendo de
circunstancias y accidentes que escapan a la acción deL Poder
público, sólo puede fomentarse por el Estado,. mediante una po­
lítica fiscal que, en vez de servir de obstác ulo al desarrollo de la
edificación, la aliente y permita desarrollar.

El informe del Instituto de Reformas Sociales, después de
afirmar que no intentaba siquiera, no ya agotar una materia
vastísima, mas tampoco señalar todos los múltiples aspectos
que la misma ofrece, proponía la celebración de un Congreso
nacional de la Edificación que hiciese posible el concurso de nu­
merosas actividades y la coordinación de la experiencia y el
saber de muchos hombres debidamente preparados.

El Ministro aceptó casi íntegramente el informe del Instituto
de Reformas Sociales, encargando a éste, en fecha 8 dp. febrero
último, la redacción del Cuestionario que debería someterse ala
discusión del Congreso y la fijación de la fecha en que éste ten­
dría que celebrarse. El Instituto cumplió el encargo, y exacta­
mente un mes tarde, el 8 de marzo, entregó el Cuestionario
y señaló el mes de octubre próximo como fecha más apro­
piada para reunir el Congreso. El Sr. Cbapaprieta, Ministro
de Trabajo, aprobó el Cuestionario, pero le pareció demasiado
lejana la fecba propuesta, expresando el deseo de llegar a solu­
ciones prácticas dentro del plazo más breve posible. Entonces
surgió Ja idea de convocar una Conferencia nacional de la Edifi­
cacion~ preparatoria del Congreso que babría de celebrarse ul­
teriormente.

De acuerdo el .Ministro de Trabajo y el Instituto de Reformas
Soci~les sobre tan i~portanteextremo, se dispuso que la Conte-,
renCla empezase sus trabajos en el día de boy, para deliberar
sobre los temas del Cuestionario que todos vosotrosco,oo­
céis.
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El proyecto de Cuestionario para el Congreso comprendía
2í temas. El de la actual Conferencia ha quedado limitado a: 8,
suprimiéndose, entre otros menos importantes, los que hacen
referencía a la higiene, a la sanidad y a la fabricacíón de herra­
mental y materiales de construcción .

.Aun reducido a estas modestísimas proposiciones~ la Comi­
sión organizadora ha tenido que realizar una labor intensísima,
dados los escasos medios y el corto tiempo de que disponía para
poder llevar a cabo la misión que se le confiara. De perfecto
acuerdo todos sus miembros y coincidente el criterio de los mis­
mos con el del Sr. Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, fué

. unánime el propósito de llegar a soluciones prácticas, claras y
precisas, con el fin: primero, de evitar que el paro forzoso, en
el invierno próximo, haga estragos en la industria de la edifica­
ción; segundo, que se atenúe lo más posible la crisis de la vi­
vienda, y tercero, que se prepare el terreno para plantear debi­
damente en nuestro país el problema de la habitación y del tra­
zado de ciudades, de acuerdo con la ciencia del urbanismo y se­
gún lo exigen de consuno la hig-iene y las necesidades de la vida
moderna.

Atenta a ese triple objetivo, la Comisión organizadora empe­
zó sus trabajos-el 27 de marzo último, es decir, hace hoy dos
meses justos-buscando en todo momento la eficiencia y la con·
cisión. Habiéndose encargado el Excmo. Ayuntamiento de Ma­
drid de presentar las ponencias relativas a los temas 2.0 y 6 o del
Cuestionario, encomendó el desarrollo de los seis restantes a
ocho personalidades que por su reconocida competencia ofrecían _
plena garantía de que habían de llenar su cometido a satisfacción
de las más exigentes. A todos encareció la necesidad de ser bre­
ves y de desarrollar el tema en el espacro de 16 páginas, como
máximo.

Creyendo que el ejempio de lo que se había hecho en el Ex­
tranjero podría servir de poderosa ayuda a los señores asam­
bleístas, se dirigió a cinco especialistas de Francia, Gran Breta­
ña, Alemania, Italia y Portugal, ¡Jara que cada uno de ellos re­
dactara una Memoria-::uya extensión se limitó también-sobre
lo que se había hecho y lo que se estaba haciendo en sus respec- .
tivos países acerca de los problemas que iban a ser objeto de
vuestras deliberaciones.

:EI resto de la información que tenemos el llonor_ele ofreceros
ha sido re::ogida por la Co~isión organizadora, se:::undada por
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dos auxiliares de Secretaría, un encargado del servicio de Pren­
sa, tres traductores, seis mecanografistas, dos ordenanzas y cua­
tro repartidores, habiendo recurrido también en distintas oca­
siones al personal técnico del Instituto de Reformas Sociales
para evacuar consultas y allanar dificultades.
. En el espacio de ocho semanas, la Secretaría ha enviado más­
de 2.000 cartas y comunicaciones postales; ha expedido 32 tele­
gramas; ha publicado 30 Avances diversos de informaciones del
Exterior y 13 del Interior, y ha editado 18 publicaciones, que
contienen seis ponencias e informes sobre el problema de la vi­
vienda en España, sobre la habitación en Madr.id y sobre lo que
en materia de edificación se ha verificado, durante .los últimos
años, en veinte países distintos.

No pretendemos ofrecer un trabajo completo ni tampoco or­
denado. Apremiada por las circunstancias, la Comisión organi­
zadora ha tenido que sacrificar con frecuencia la perfección a la
rapidez, rapidez que ha procurado acelerar constantemente, re .
uniéndose con frecuencia y di~tribuyendo el trabajo de una ma­
nera adecuada entre los llamados a efectuarlo.

Señores: Si en la labor hasta aquí realizada no ha presidido
siempre el acierto, no ha faltado en ningún momento, no sólo la
buena voluntad, pero tampoco el sentimiento de la grave res­
ponsabilidad que sobre nosotros pesaba. Hemos tenido siempre
presente que el problema de la edificación es, socialment~ con­
siderado, de los más importantes. Y no nos ha abandonado nI
un instante la idea de que en España-caso singularísimo 'que
no se da en ningún otro país~, al mismo tiempo que se nota
una gran falta de edificios para instalar debidamente los servi­
cios públicos y que la escasez de viviendas constituye un serio
peligro social, los elementos técnicos, industriales y obreros que
se dedican a la edificación se hallan en peligro de quedarse sin
trabajo.

:Motivos? No hay que buscarlos en la falta de medios econó­
micos y financieros, sino en la ausencia de una organizacióI!
apropiada. . . .

Si en esta Conferencia se lograra echar los cimientos de la
. organización q~e se necesita, habríamos resuelto-podéis tener

de ello la segundad-uno de los problemas que más be:leficios
pueden reporta: a la Nación ya la raza. (j,11.uy bien! Aplausos.)

El Sr. PreSIdente: El Sr. Roddguez de Viguri tiece la pa­
labra.
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El Sr. Rodríguez de Viguri: Señores congresistas: La bondad,
que nUDca habré de agradecer bastante, del Consejo de Dirección
del Instituto de Reformas Sociales, al ponerme al frente de' la
Comisión organizadora de este Congreso, me impone el para mí
grato deber de ocupar vuestra atención unos breves momentos,
a fin de dar la bienvenida más cordial y efusiva a todos los re­
presentantes de las entidades que, aceptando nuestra invitación
o acudiendo a solicitar su inscripción en 'esta Conferencia, de­
muestran que no es verdad la ,atonía de la opinión pública en
nuestro país y que, cuando se la invita a tratar de problemas
candentes y reales, la opinión se mueve' y actúa, y Jo único ne­
cesario es que las clases directoras acierten a encauzar las enero
gías dispersas y a seleccionar, entre tantos clamores como recla­
man su atención, los más urgentes para dejar aquellos otros que
admiten aplazamiento para cuando puedan con más vigor y pre­
paración deliberar sobre cuanto con este interesante problema
de la edificación se relaciona. .

Las numerosas inscripciones solicitadas, la información pú - ./
blica numerosísima,a la que han acudido entidades que no te­
.fiían medios económicos para enviar Delegados, respondiendo a
,la invitación del Ministerio de Trabajo, demuestran claramente
lo mucho que preocupa esta cuestión.

Por eso, lo único que a la Comisión organizadora toca hacer
en este momento es evitar que incurráis en errores d.e perspec­
tiva y que cada uno de los intereses queen esta materia actúan
y cada una de las entidades que intervienen en la edificación
pueda creer que lo que a ellas afecta es lo que debe de colocarse
en primer lugar. No necesitamos más que exponer ante vosotros
los factores del problema para'que con vuestra experiencia po­
damos ilustrar al Gobierno en la labor que ha de realizarse des­
de el Poder.

Así, pues, no quiero, en las breves palabras que yo os diga,
dejar de recordar, ya que lo indicó acertadamente el Sr. Fabra
Ribas en su Memoria Ccoó la que corona una labor en la que, ven­
ciendo a la ley inexorable del tiempo, ha llegado a la organiza­
ción de esta Asamblea), que lo primero que se presentó·a nues­
tra atención era el problema del paro y que, por encima de lo
que se llama crisis de la vivienda, para nosotros había un· pro­
blema más angustioso, que era la crisis de la construcción. Una
Memoria publicada por el Instituto deRefonnas Sociales, en sus
apéndices, traía un dato, que era lo suficientemente elocuente
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para que 00 necesite insistirse sobre ello c.on consider.ación al­
guna, y era que en este Municipio de MadrId, donde el prob.lema
se presentaba con una mayor gravedad que en otras poblaCIOnes
españolas, al lado de algunos centenares de licencias para la edi­
ficación que se habían solicitado en el primer semestre del año
1921 , solamente se habían pedido seis en el primer s.eme~tre d~1

año 1922. Y la clase obrera y la clase patronal, que tiene Inverti­
dos sus capitales en los negocios de construcción, y los técnicos,
que ponen sus inteligentes esfuerzos en esta labor, estaban abo­
cados a que llegara un momento en que, terminadas las obras
~uya licencia se había solicitado, llegara, pavoroso y amenaza­
dor, el problema del paro.

Para juzgar de su importancia basta notar que en una esta­
dística que se publicaba en esa misma Memoria, el número de
obreros asociados que en Madrid se dedican a la industria de la
edificación se aproxima a la cifra de veinte mil. Era, pues, un
problema de miseria en mu'chos hogares, de esa miseria des­
alentadora y desesperada que llega a la casa del obrero cuando,
no existiendo organizaciones que acudan al socorro del paro, se
ve privado del ingreso único con que se atiende al sostenimien­
to de la familia; y debía ser para todos una preocupación, por­
que, en la solidaridad económica de nuestro régimen, ninguna
industria podía considerarse libre de que le afectara esta crisis
grave de la edificación; era para todos los hGmbres de gobierno
una complicación más en el actual estado social de España, que
tenía que inspirar grandes preocupaciones a todos los que sin­
tieran la responsabilidad del mando. Entonces, el Instituto de
Reformas Sociales quiso dar la voz de atención, esa voz que re­
cogió el Gobierno, a quien, desde aquí, la Comisión organizado­
ra tiene que expresar su g-ratItud, porque el Sr. Ministro de Tra­
bajo, haciéndose cargo desde el primer día de la importancia del
problema, acudió a nosotros buscando soluciones que evitaran
el paro, y quiso que primero tocáramos a lo más urgente, bus­
cando solución a esta amenaza, más grave todavía que la crisis
de la vivienda. Pero para atender al problema del paro no había
n:'ás que ?OS soluciones: que cuando una masa obrera.quedara
510 trabajO encontrara su utilización adecuada sacrificando la
especralización adquirida, en otras industrias, ~ acudir con di­
nero al socorro del parado_ Ni una ni otra de estas soluciones
era posible realizar: una, porque en España carecemos todavía
de a~uelconocimientoobjetivo del problema que permitierasa-
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ber en qué industria, si acaso alguna no le afectaba también la
crisis de la post-guerra, podía recibir a los parados en ti cons­
trucción, ni el Erario público estaba en condiciones de echar
sobre sí la carga del socorro; y en esas circunstancias no queda- "
bamás que un remedio, que además estaba aconsejado por la
agudización de ese segundo problema: por el de la crisis .de la
vivienda. y esa crisis de la vivienda es un problema que presen­
ta dos aspectos: uno, de índole pública, porque a nadie se ocul­
ta cómo se hallan instalados la mayor parte de los servicios del
Estado y de los organismos oficiales españoles. No ya por el de­
coro necesario del Poder público (que es, al fin y al cabo, el de­
coro de todos los ciudadanos), sino por las condiciones en que
trabajan los empleados, contrarias muchas veces a las más ele­
mentales leyes de higiene, y en las que ha de sentirse alentada
la natural pereza de toda burocracia, es necesario afron tar la
construcción de edificios públicos para que "los servicios ofici~-

les puedan estar instalados debidamente. "-~.,

Otro aspecto del problema, que no atañe a la organización "1'.,
oficiaL es el problema angustioso de la vivienda, que no sola­
mente en la clase obrera, donde era necesario afrontarlo por im­
perativo de la justicia y también por el egoísmo de las demás
clases, que, al fin, la fortaleza de la raza y de las generaciones
futuras ha de forjarse en ese hogar, que necesita reunir condi­
dones higiénicas, y la dignificación de la familia sólo puede es­
perarse en una casa que ofrezca las condiciones de comodidad
necesarias. Y, al lado de ese problema obrero, no puede olvidar-
se a las clases medias, que no pueden hacer llegar sus manifes~

taciones hasta el Poder público con la misma energía que otras
Clases, que oculta sus miserias, pero que .ya no es posible, con
la elevación actual de los precios de los alquileres, que pueda
continuar manteniendo la desigualdad entre los aumentos que
experimentaron sus ingresos y los de los gastos. Era necesario
resolverlo como se trata de resolver en otros países, que acudie·
ron primero a solucionar el problema de la clase obrera, pero
que ya se encon traban en vías de poder realizar el problema de
la vivienda de la clase media; pero no olvidemos que en nues-
tro propósito esta cuestión aparecía detrás del problema del
paro, con relación al cual había de procurarse también resolver
el problema de la vivienda.
. DespuéB, ann quedaba en nuestros horizontes otro va~to mo­

tiVO de ~studio: el problema de la ciudad, que es el obJeto de
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una nueva ciencia, el urbanismo: ]a ciudad moderna que no pue­
de detenerse en su desarrollo gigantesco, a la que no basta el
planeamiento arbitrario que la libre itliciativa de sus habitantes
le dió en otros tiempos, sino que tiene que obedecer a ordena­
ción impuesta por el Poder público. Esta ciencia del planeamien­
to de ciudades, que obliga, por consideraciones higiénicas yeco·
nómicas, a regular el desarrollo tentacular de la urbe moderna,
que es, al fin, el producto más refinado y la síntesis de la ac­
tual civilización, relacionando además su racional distribución
con la necesaria extensión de las zonas agrícolas, donde tam­
bién los campos yermos esperan otra natural edificación, que
toca realizar principalmente a los planes de repoblación fo­
restal.

De todo este vasto problema no vamos a ocuparnos en esta
Conferencia; solamente nos atraen ahora los aspectos más prác­
ticos. Asuntos tal vez de orden inferior, pero que encierran la
génesis de futuros desarrollos que tocará desenvolver en día no
lejano.

La Comisión ha procurado traer· para vuestra ilustración
cuantas informaciones ha podido procurarse, y al llamar vues­
tra aten~ión sobre esa in formación extranjera quiero hacer notar
que, para mí, de ella resultan dos conclusiones: una, la de que
el problema no es sólo nuestro: el problema se ha sentido, tal
vez más angustioso por circunstancias relacionadas con la gue­
rra, en otros países. También el Poder público, aquí como allí,
no siempre acudió solícito a estudiar este problema. Ello no pue­
de servir para disculpar nuestra pereza, pero puede aliviar en
algo nuestra amargura.

La otra conclusión. es que ya el problema no se resuelve por
simple iniciativa privada, no es siquiera un problema que pueda
quedar a la resolución de los Ayuntamientos, a los organismos.
locales; es un problema de Estado, y e'n todas partes ha tenido
que ser una preocupación del Poder público central; pero hay
que añadir no puede resolverse exclusivamente por el Estado:
sólo armonizando las iniciativas privadas y el concurso del Es­
tado se hallan medios de atenuar el mal.

Por. eso vosotros; que traéis aquí la representación de todas
las ~n~dades a quienes interesan estos problemas o que vienen
dedlcandose al estudio de ellos, tenéis una gran obra que reali­
zar, ~,:e ~ara ~er fecunda exige en todos un amplio espíritu de
concIliaclOn y armonía, pensando que sólo en el sacrificio de to-
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.dos los que intervienen en la edificación puede estar la solución
del problema.

El Gobierno. por su representante el Sr. Ministro de Trabajo,
acude aquí para escuchar vuestra voz. Yo espero que la Confe­
rencia llegue a soluciones en una efusión ~ordial, en que se sa­
crifiquen muchos intereses privados, pero en que se salve el in­
terés, que está por encima de todos, proporcionando así al Go­
bierno una base que le permita apoyar sus iniciativas en la auto­
rizada opinión que vosotros habéis de dar sobre tan arduos pro­
blemas. (¡Muy bien, muv bien! Aplausos.j

El Sr. Conde de Lizarraga: Señores: Si hay alguna obra so­
cial por excelencia, es la de proveer de vivien..das a las clases ne­
cesitadas.

Seguramente que nadie extrañará que el Instituto haya aéo­
gido con verdadero entusiasmo el noble interés del Ministro al
recoger la idea emitida por el mismo Instituto. El problema de
la vivienda es, como el relativo al de subsistencias, un problema
capital de las sociedades modernas, y ambos se unen con el
problema del paro, que no es menos grave. A todos ellos puede
dar esta Conferencia una solución, no completa, no definiti v;;¡.,
pero de gra.Q. importancia. .

Yo no he de deciros la influencia social que ejerce el medio
en que el hombre vive. Todos sabéis que Platón. como una de
las bases de educación, quería que el niño estuviera rodeado de
espectáculos nobles, porque el sér humano no puede menos de
amoldarse a lo que le rodea. En la mansión oscura, donde no
hay espacio bastante para que se desenvuelva la familia, no es
posible que los sentimientos se afinen, que la moral se eleve"y
que la concordia se produzca .

. Poco más vaya decir, porque todos vosotros habréis nótado
que no soy orador. No hago más que lanzar estas. ideas, que tie­
nen un fondo de verdad que todos sentís. No es posible que la
cultura exista en míseros tugurios; y por eso esta obra, que es
de redención, merece grandes aplausos.

No puedo menos de elogiar la labor asidua, constante, perse­
.verante, casi pudiéramos decir de sacrificio, que ha realizado
esa Comisión, presidida pór hombre de las condiciones, de las
cualidades, que adornan al Sr. Rodríguez de Viguri.

Debo, además, dedicar un elogio al interés verdaderamente
extraordinario que ha mostrado el Sr. Ministro por que esto se
realice.
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Respecto al resultado de toda esta labor, desde luego os ase­
guro que será un éxito, no sólo por la in.dole de ~dhesion:.sy por
el valor de las ponencias y las informacIones, SInO tambJen por­
que seguramente han de proponerse soluciones esencialmente
prácticas.

No puedo menos (y creo interpretar el sentir de todos los ele-
mentos del Instituto de Reformas Sociales) de congratularme de
que esta labor se realice en estas condiciones. Este es el camino,
no ya para suavizar asperezas, sino para buscar soluciones defi­
nitivas que jamás se hallarán por medios que no quiero mentar,
porque por ellos, cualesquiera que sean las teorías, lo que se
hace es aniquilar, y esta es obra de redención, de paz y de ar­
monía. (~plausos.)

El Sr. Ruiz Jiménez (Alcalde de Madrid): Por dificultades
físicas de todos conocidas y hoy exacerbadas, tenia el propósito
de no hablar; pero voy a hacerlo brevemente, porque lo consi­
dero un deber por la representación que tengo en este acto.

Todo el problema de la edificación (ya lo decía· el Sr. Rodrí­
guez de Viguri con elocuente palabra y con pefecto conocimien­
to de la cuestión) se da con caracteres más graves especialmente
en las grandes capitales, tanto de España como del Extranjero..

Es necesario (ya se indica en la Memoria que ha leido el
Sr. Fabra Ribas) que se sustituyan los edificios que hoy están
alquilados para servicios públicos por edificios construidos ex­
presamente con tal fin. Ya el Ayuntamiento, en un presupues­
to extraordinario y con un empréstito que se celebrará en 1.0 de
junio, dedica 8 millones de pesetas para construcción de casas
baratas. En ese presupuesto van también incluidas otras mu­
chas obras que hay que realizar. Tenemos, sobre todo, la del Ex­
trarradio, que es fundamental para la vida de Madrid. Ese es un
tema de los más importantes que hay que discutir en el Congre­
so y en esta Conferencia.

Cuando por primera vez tuve la suerte de ser Alcalde de Ma­
drid se aprobó el proyecto del Extrarradio, y yo ofrecí al Conce­
jo que pondría mi buena voluntad en favor de que ei Extrarradio
fuera pronto un hecho. No pensaba entonces que, inmerecida­
mente, había de llegar a los Consejos· de la Corona. v que habría
de aprobar aquel proyecto. ~

De entonces acá han pasado bastantes años, y 10 que enton­
ces era UD problema de fácil solución, ahora es de una dificultad
grande, como habréis de observar cu ando estudiéis el asunto.
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Desde esa fecha se han hecho más de 10.000 edificios en el Ex­
trarradio, que son un ejército sitiador de Madrid, que no puede
ofrecer más que un asalto contra la salud pública y que aumen­
ta la mortalidad de este vecindario.

Aquel proyecto se ha anticuado. Las nuevas edificaciones han
de hacerse ya bajo distintas bases; pero tengo gran confianza en
la Junta consultiva, en la que figuran personas de tanto prestigio
como los Sres. Alberca y Salaberry, y creo que, acomodando el
proyecto antiguo a las necesidades modernas, eso se podrá rea­
lizar. Supongo que de esta Conferencia saldrá la solución salva­
dora para llevar a cabo obra tan importante y trascendental.

Ved, pues, cómo era obligado que yo os molestase con estas
brevísimas palabras, porque de ellas se deduce que quien ticne
que agradecer esta Conferencia, en pr,imer término, es el pueblo
de Madrid, porque a él afectan hondamente problemas tan im­
portantes como el de la vivienda y el de la edificación, y sobre
todo-como ha dicho muy bien el Sr. Fabra Ribas-el del paro
forzoso, que nos amenaza, según ha béis oído al Sr. Rodríguez

. de Viguri.
Esta Conferencia merece toda la gratitud, todo el aplauso,

que no regateo y que subrayo, para el Sr. Ministro de Trabajo,
en nombre dd pueblo de Madrid. Y perdonad que os haya mo­
lestado con estas palabras. (¡Muy bien! Aplausos.)

El Ministro de Trabajo (Sr. Chapaprieta): Sean mis primeras
palabras de afectuoso saludo y profundo reconocimiento a los
que habéis venido a esta Conferencia, acudiendo al llamamiento
del Gobierno y del Instituto de Reformas Sociales.

El Gobierno de España, como los de todo el mundo, se en­
cuentra frente al gravísimo problema de la edificación, el cual
presenta dos aspectos: el de la crisis del trabajo y el de la crisis
de vivienda, y aun dentro de este segundo aspecto tiene dos fa­
ses interesantísimas: la vivienda del obrero y la vivienda de la
clase media.

No podía el Gobierno volver la espalda a asunto -de tanta
magnitud, y, ante la prop~esta del Instituto de Reformas Socia­
les, decidió abordarlo, llevándolo íntegramente al Parlamento;
pero se le ofrecía esta disyuntiva: o convocar un amplio Congre­
so -que estudiase todas las modalidades y todo el- aspecto del
problema, que exigía-como decía muy bien el Sr. Fabra Ri­
bas-mucho tiempo y una organización complicada, o estudiar
aquella parte aguda, de momento, que no consiente espera, para
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es tar capacitados~a fin de que en esta misma reun.ión de Cor­
tes, antes de que se clausuren sus sesiones ~or motivo del vera­
no, la cuestión fue!"e abordada -y, a ser posIble, resuelta por el
Parlamento.

y el Ministro que ahora os dirige la palabra se decidió re-
resueltamente por convocar una reunión, con el modesto nom­
bre de «Conferencia», que estudiase aquellos problemas más
culminantes y de momento. que no consienten de ningún modo
dilación.

Este es el historial de la presente Conferencia. Yo reconozco
que fuer~ de esos temas quedan otros muy interesantes, pero
también voy aprendiendo desde el Poder que nada hay más in­
sensato que querer resolver todo de una vez y que los hombres
de gobierno-si merecen el nombre de tales - han de ir estu­
diando las cuestiones por fases, por escalones, y, sobre todo, no
dejarse llevar de estímulos-muy justificados-de querer hacer
mucho para, en definitiva, luego no hacer nada.

El Gobierno, al mismo tiempo que ha convocado Id Confe­
rencia, no ha dejado un solo día de estudiar el problema por el
órgano modesto de su Ministro de Trabajo; pero no presentará
sus soluciones, no las llevará al Parlamento sin haberos oído­
antes. Estima que vosotros, que representáis la ciencia y la ex­
periencia en estas materias, podéis iluminarle en términos tan
concluyentes que, además, le deis una gran' fuerza de opinión
para que, cuando se presente al Parlamento con soluciones,
pueda decir que no son producto de la soledad del gabinete de
un Ministro, sino de los hombres que, conociendo estos asun­
tos, las dan su autoridad.

Yo, señores, no tengo grandes condiciones; pero me precio
de ser un hombre formal, y hace poco tiempo, cuando convoca­
ba un Congreso del Comercio de Ultramar, decía que los acuer­
dos del Congreso, en cuanto fuera posible, serían llevados a la
realidad inmediatamente. Puedo deciros, señores, que aun no
había acabado el ruido de los aplausos en la sesión de clausura
de aquel Congreso, y yo me honraba procurando que se lleva­
ran a la Gaceta decretos con virtiendo en realidades ponencias y
conclusiones votadas en aquel Congreso. Abora os digo lo mis­
~o: estad seguros, yo hipoteco mi formalidad, de que este Mí­
O1stro y todo el Gobierno admitirá, en la medida de lo posible,
las soluciones queJe propongáis y de que procurará articular
.e~ decretos o en proyectos de Ley toda vuestra obra.
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Os pido que huyáis de la elocuencia: nada ha producido tao·­
tos daños como la elocuencia; esta Conferencia debe tener un
carácter eminentemente práctico, inspirándose en los trabajos
realizados por la Comisión organizadora, que os ha proporcio-,
nado materia abundante para que propongáis soluciones con­
cretas.

y nada más os tengo que decir sino que deseamos el mayor
acierto en vuestras deliberaciones; que penséis que junto a vos­
otros está el Gobierno para recoger vuestras opiniones, y tened
la seguridad de que, ante este magno problema, aun cuando no
lo podamos resolver en absoluto, con sólo el intento de abor­
darlo y de iniciar soluciones, vosotros· y nosotros habremos he­
cho una gran obra que mercerá bien de la Pdtria. (Aplausos.)

El Sr. Presidente: El Reglamento impone que en esta prime­
ra sesión se complete la Mesa de la Conferencia, diciendo que
se elegirán dos Vicepresidentes y dos Secretarios escrutadores;
pero, en realidad, los elementos que componen esta Conferencia
pueden constituir cuatro grupos, compuestos por los elementos·
patronales, obreros, técnicos y oficiales, comprendiendo entre
éstos a las Cámaras O ficiales de la Propiedad. Y para que todos
tengan igual ponderación, pueden reunirse en la forma que he
indicado, elevándose el número de dos Viceprecidentes a cua­
tro, con objeto de que pueda haber uno por cada grupo. Y res­
pecto a los dos Secretarios escrutadores, teniendo en cuenta que
ya forman parte de la Mesa los Sres. Junoy y Pérez Infante, que
representan a los elementos patronal y obrero, pueden elegir dos
Jos otros grupos citados.

El Sr. Del Alisal: Hay un elemento bastante numeroso y de
importancia en esta-Asamblea, cual es el de las Cooperativas,
qu~ no son obreros. ni patronos, ni elemento técnico, ni -oficial.
¿A qué grupo tienen que asociarse?

El Sr. VelIando: Hay también otro interés en esta Conferen­
cia que no corresponde a ninguno de los grupos indicados, cual
es el de las Sociedades de inquilinos.

El Sr. Presidente: Puede adoptarse una fórmula de armonía.
Aunque la Mesa reconoce que es distinta la situación de los or­
ganismos in vitados a la de los que han solicitado tomar parte en
la Conferencia, considerando, no obstante, que todos deben te­
ner intervención en la Mesa, pudieran agruparse las Cooperati­
vas y las Ligas de inquilinos independientemente para nombrar
Secretarios escrutadores, teniendo en cuenta que los otros dos
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grupos que habían de tener S:creta.rios escrutadores ya tienen
represen tación en las VicepresIdencIas.

(Seguidamente se suspendió la sesión, pa:a proceder a estas
designaciones y a la constitución de las SeCCIOnes.)

Reanudada la sesión, el Sr. Presidente bace uso de la pala­
bra para indicar los sitios en que ban de celebrar sesión las Sec­
ciones, y hace constar que la primera de éstas, por ser la que
tiene mayor número de votos, las verificará siempre en el local
de la Asociación de Empleados y Obreros de los Ferrocarriles de
España. La Sección 2.-, a la misma hora, cuatro de la tarde, en
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid (plaza de
San .\1artín, 41. La Sección ).-, en el Ateneo, y la 4. a, en el local
del Instituto de Reformas Sociales, una vez que aquél se halle en
condiciones, por haber estado ocupado el local por la Secretaría
del Congreso, y su primera sesión la celebrará en este local de
la Conferencia.

Queda constituida la Mesa por los señores siguientes:
D. Francisco Largo Caballero, por los obreros.
Sr. Sáiz de los Terreros, por las entidades oficiales.
Sr. Alisal, por las Cooperati vas.
Sr. Vellando, por las Asociaciones de inquilinos.
Sres. Pérez Infante y Junoy, por la Comisión organizadora.
Sr. Criado, por la Patronal; y el
Sr. Anasagasti, por los elementos técnicos.
Sr. Rodríguez de Viguri, Presidente.
Fueron designados los siguientes Secretarios escrutadores:

Secciones La y 2.
a

, los designarán obreros y patronos~ Sec­
ción 3.-, Sr. Escario, Ingeniero de Bilbao, y Sr. Cardona, Secre­
tario del Ayuntamiento de Valencia; y Sección 4.a, Sr. Giner.,

El Sr. Presidente añade que, reunidos los representantes de
las Cámaras de la Propiedad con los elementos oficiales, lÍan
acordado, por deferencia al Ayuntamiento de M.adrid, ofrecer a
éste una de las Vicepresidencias, reservándose otra para las Cá·
maras, para cuyo" cargo ha sido designado un Vicepresidente
efectivo de la Cámara de la Propiedad Urbana de Madrid.

D. Antonio Ricard y Sarduy, representante de la Cooperativa
«[nicosa», de Barcelona, hace uso de la palabra, rogando se vea
la forma de que pueda asistir a dos Secciones, puesto que en
la l.· ! 2.

a se trata de temas que con gran importancia afectan a
la enndad en cuyo nombre asist~ a la Conferencia.

El Sr. Presidente le contesta diciendo que esta observación
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la han formulado distintos conferenciantes. pero que no es po­
sible acceder a esos deseos, porque las Secciones se han de re­
unir simultáneamente y en distintos lugares, celebrándose re­
uniones por la mañana y las sesiones plenarias por la tarde. «Por
esO estimo-dice- que los señores conferenciantes ptteden po­
nerse de acuerdo con. los que tengan intereses afi nes y ~epartirse

entre sí, dentro de cada SecCión, sus trabajos, para obviar tal
dificultad. ya que los temas que en ellas se acuerden vendrán a
las sesiones plenarias, en las que podrán discutirlos todos los
señores asambleístas.»)

Un señor asambleísta, en representación del Ayuntamiento
de Bilbao, se expresa en términos parecidos a los expuestos por
el Sr. Ricard, de Barcelona.

El Sr. Presidente le contesta en forma análoga a la anterior,
exponiendo que esas dificultades no pueden desaparecer por
falta de local en un mismo edificio; pero que los señores confe­
renciantes pueden ponerse de acuerdo para encargarse de la de­
fensa de intereses afines.

El Sr. Bastida formula algunas indicaciones respecto al régi­
men de la Conferencia, y otro señor asambleísta pregunta si en
las votaciones nominales los individuos votan por sí o represen­
tand~ a los demás elementos.

El Sr. Presidente: Como en la lista oficial de los Delegados
figuran las entidades a quienes representan. al emitir el voto ya
se sabe que ese voto lo ha dado en nombre de la entidad que re­
presente. La Conferencia es de carácter informativo, y ese pre­
cepto que se ha indicado lo que quiere" decir es que para el Go­
bierno lo esencial no son las personas. Por lo tanto, en el Pleno
no hay acuerdos por mayoría de votos, sino por votaciones no­
minales, en que al lado del acuerdo está el nombre de las perso-.
nas que votan, porque "no estando las fuerzas ponderadas, ha de
hacerse asi. (Aprobación.)
. Seguidamente algunos señores asableístas hicieron a la Mesa
diversas preguDtas en orden al régimen de la Asamblea, y se le·
vantó la sesión a la una menos diez minutos de la tarde.-

15
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SEGUNDA SESIÓN PLENARIA

Día 30 de mayo de 1923, a las cuatro y media de la tarde.

Abierta la sesión, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Luis
Rod~íguezde Viguri, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente puso a discusión el tema 6.°. y no habiendo
ningún asambleísta que solicitara la palabra, el Secretario dió
lectura de la conclusión La del mismo, que fué aprobada sin dis­
cusión, haciendo notar el Presidente que el párrafo segundo de'
la misma, según la intención de la Ponencia, ha de entenderse
en el sentido de que las atribuciones que hoy c?rresponden al
Estado pasarían a las Corporaciones locales, a fin de evitar que"
surgiera la duda de que las explotaciones a que la misma se re·
fiere puedan pasar, en virtud de preceptos inspirados en la con·
clusión, a constituir propiedad de los Municipios.

~\ostrándose conforme la Conferencia con esta indicación,
acordó que, a los efectos correspondientes, pasara la conclusión
a la Comisión de corrección de estilo.

Sin discusión fueron aprobadas las conclusiones 2.
4 y 3" del

tema 6.°
Leída la conclusión 4.3

, dijo
El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. García Farias.
El Sr. Oarcía Farias: A mi juido, resulta innecesario 10 con­

signádo en esta conclusión, en atención a que ya está precep­
tuado en el Reglamento vigente de carreteras.

En cuanto a Madrid, se han formulado algunas observacio­
nes con motivo de marchar los vehículos por el lado izquierdo
de las vías, haciendo ver las dificultades que surgirían si se tra-:
tara de modificar la dirección en la circulación de los tranvías~

De todos modos, yo he. de hacer notar- que está dispuesto que
el tránsito sea en toda España uniforme, en cuanto a la direc";;
ción, iricluso para Madrid..

(Algunos señores conferenciantes: Pudiera solicitarse que se
~umpla estrictamente lo dispuesto.)

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Casuso.
El Sr. Casuso: Lo esencial es que la circulación sea uniforme~

y estando dispuesto por el Estado y por las Diputaciones la cir­
culación por la derecha, parece natural que se acuerde que toda
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la .circulación sea por este lado, pudiendo pronunciarse la Con­
ferencia en el sentido de expresar la conveniencia de requerir a
los Ayuntamientos para que procuren ajustar la circulación en
el interior de las poblaciones a la establecida por el Estado y
Diputaciones en toda España.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Fabra Ribas.
El Sr. Fabra Ribas: Me permito hacer notar la con veniencia

de la circulación de vehículos por la izquierda de las vías, cosa
qqe ocurre en Inglaterra, pues es de tener en cuenta que así, al
marchar los peatones por la derecha, pueden ver los vehículos
que pasan más próximos a la acera por donde caminan. Est'Q
es interesantísimo en poblaciones donde existe gran circula­
cipn.

El Sr. Martínez Abaria: Creo que, mientrasno se prohiba a
los peatones marchar en ambos sentidos por la misma acera, no
se puede discutir la dirección de los vehículos.

El llevar la izquierda era indispensable cuando los conducto·
res, para manejar el látigo, iban sentados a la derecha, a fin de
que, en los cruces de calle, los juegos de ruedas de los carruajes
no se tropezasen.

Hoy estas dificultades van obviándose, porque los automóvi­
je~ modernos suelen traer la dirección a la izquierda, en forma
apropiada para marchar· por la derecha.

Por otra parte, ya conocemos las dificultades que supone el
que, en algunas poblaciones, los tran vías vayan por la izquierda,
mientras que los otros vehículos círculan por la derecha. Ello es
debido a las dificultades gue.1 en general, existen para cambiar
la dirección en que circulan los tranvías en las poblaciones.

El Sr. Presidente: Resumiendo; lo que desean los señores
conferenciantes que han usado de la palabra es la u~iformidad

4el tránsito en toda España, que, a p~sar de las disposiciones
dictadas, no ha sido llevada a la prá.ctica. Así, pues, cr.eo que
podría quedar redactada la propuesta diciendo: De acuerdo con
las conclusíones aprobadas en el cuarto Congreso internacional dt!
Carreteras, celebrado en Sevilla, y con objeto de que la circulación y
m~1"C.ha de los vehículos., tanto en las poblaciones como en las carre­
teras." sea uniforme para toda España, así como el de. peatones, ~
sentido contrari0.1 se deberá exigir el exacto cumplimiento de las dis"­
po.síciones que los Poderes públicos han dictado so~t! la circulación
.por Joda clase de vías. . ,

Con esta redacción, queda aprobada la concltisión 4-a
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Dada lectura por el Sr. Secretario general a las conclusio­
nes 5.& y 6." de la Ponencia, quedaron aprobadas ésta~ por una­
nimidad.

Leída la 7.a, el Sr. Presidente concede la palabra al Sr. García
Farias.

El Sr. García Farias: Creo que en la conclus.ión debía decir­
se, en vez de técnicamente, económicamente, porque, en teoría,
siempre es factible suprimir los pasos a nivel; pero muchas ve­
ces no es posible esta supresión, por los escasos medios de que
disponen algunos elementos que han de intervenir en la realiza­
ción de las obras necesarias a tales efectos.

El Sr. Presidente: Por iniciativa del Ministerio de Fomento
se consignaron en el último Presupuesto cantidades especiales
para construcción de pasos a nivel, superiores o inferiores, en
las grandes poblaciones; pero entendiendo que la obra no podía
pesar exclusivamente sobre el Estado. Era preciso tener en
cuenta tres factore~ el Estado, el Municipio y la Compañía a la
que se refiriera la línea férrea.

El Sr. Presidente concede la palabra al Sr. Casuso.
El Sr. Casuso: Tan sólo para decir que la Sección ha emplea­

do la palabra técnicamente porque es la aceptada por el Congreso
internacional de Carreteras, de Sevill~, en el que, después de
una discusión entre los diversos elementos que intervinieron,
se acordó redactar una conclusión en términos semejantes a
esta de que no~ ocupamos.

Examinado este tema en nuestra Sección, se advirtió por un
Sr. Ingeniero que la palabra técnicamente parecía ociosa, pues en
todos los casos es posible salvar las líneas férreas por pasos a
ni ve!, superiores o inferiores, y se discutió si se ponía técnica o
económicamente.

El Sr. García Dómines: No procede decir técnica ni económi­
camente, sino siempre que ~ea posible.

Hecha por el Sr. Presidente la oportuna pregunta, la Confe­
rencia aprobó la conclusión 7.a de la Sección, suprimiendo la
palabra técnicamente.

El Sr. Secretario leyó la conclusión 9'S. de la Sección, que
pasa a ser 8.a , por suprimirse la que figuraba con este número.
- El- Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. P. Rincón.

-El Sr~ P.- Rincón: Al tratar de este _asunto, la Sección quiso
añadir,_ al fi9al del párrafo primero, las palabras y -su zona de ín­
jluencia urbana.
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Hecha'la oportuna pregunta por el Sr. Presidente, la Confe­
rencia aprobó la conclusión con la propuesta del Sr. P. Rincón.

Se leyeron, y -sin discusión fueron aprobadas, las conclusio­
nes 10 Y II de la Sección, que pasan a ocupar las números 9.° y
10 en las de la Asamblea, dándose el tema 6.° por terminado.

El Sr. Presidente suspendió la sesión para proceder al re­
parto de las conclusiones acordadas por la Sección respecto al
tema 7'°

Reanudada la sesión, se puso a discusión el tema 7.°, y no
habiendo ningún señor conferenciante que pidiera la palabra
para tratar de la totalidad, se procedió al debate de las conclu-
siones. ,

Leída por el Sr. Secretario la que figura en primer lugar en el
dictamen emitido por la 'Sección, se aprobó sin intervencione~.

El Sr. Presidente manifestó que se había presentado a la
Mesa una enmienda,. firmada por un particular, el cual encarga
a,la Sociedad de aparejadores la defensa de la misma. Advierte
que dicha proposición no ha sido presentada en el tiempo regla­
mentario y, por tanto, no puede ser objeto de discusión, no
obstante lo cual concede la palabra a algún miembro de la So­
ciedad referida, por si desea· defender el criterio que aquélla
sustenta.

El Sr. Alvarez Bermejo expresa que la Sociedad de apareja­
dores. no puede defender lo que se propone en la e'nmienda de
'referencia por un señor ajeno a la misma.

Sin debate, fué aprobada la conclusión 2.-, advirtiendo el
Sr. Presidente que con ello queda ya incorporado a este tema
parte de lo que era objeto de discusión empeñada en la Sección
correspondiente al tratar el tema ,.0 del Cuestionario.

Dada lectura por el Sr. Secretario a las conclusiones '3" Y 4·­
de la Ponencia, fueron aprobadas sin discusión.

Leída la 5.a , el Sr. Presidente concedió la palabra al Sr. Mar­
tínez Abaria.

El Sr. Martínez Abaria: Ya séque es muy laudable la orien­
tación que se persigue, pero tal vez dictada por personas poco
yersadas f'n las dificultades que sufre el técnico~ Al formar los
proyectos y presupuestos, hay que tener en cuenta muchos fac­
tores de índole moral, que no se rigen por ninguna medida. Por
ello estimo que debe dejarse redactado 'el párrafo en la forma
propuesta. Unicamente los contratistas son los que llegan a fijar
Un límite ~eguro. _ .
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Creo que, en efecto, el capital se retrae porque desconoce el
precio definitivo de coste real de la obra. Esto, generalment~:no
se debe al error que el Arquitecto padezca al formular el presu­
puesto; hay muchas más circunstancias que hacen variar ~l pre­
cio de las obras: puede existir el temor de que· suban o bajen los
precios de la construcción, y entonces también por estas even­
tualidades se retrae el capital, como ocurre con las operaciones
de Bolsa y de mercados, que dependen de la fluctuación en las
ofertas y demandas. De modo que me parece que, cuando .. se
equivoquen los Arquitectos, se les puede exigir responsabilidá.d~

pero sin determinarlas nuevamente, puesto que es taxativo que
no podrá haber un error mayor del 25 por roo sobre el pre,cio de
coste.

Concedida la palabra al Sr. Fernández Balbuena, éste dijo: ;
Es lamentable que seamos dos Arqllite<;:tos los que sostenga­

mos puntos de vista diferentes. Yo sé cuánto estos errores de
que habla el Sr. Martinez Abaría son por culpa nuestra'y cuán­
to contribuimos con dIos al encarecimiento de la vivienda. En
el resto de la ponencia veníamos haciendo resaltar los defectos
que se han atribuido unas veces a los aparejadores, otras a ia
mano de obra y otras a los materiales, y por eso planteamos el
problema.

El Sr. Martínez Abaria decía que sólo cuando la obra se con­
trata se podía determinar exactamente el costo de la misma, lo.
cual prueba que hay una manera segura de fijar éste, ya que
puede hacerlo un contratista. Estimaba esta representación-téc·
nica, en nombre de la Sociedad Central de Arquitectos, que el
costo de un edificio debía fijarlo el Arquitecto, que tiene iguares
medios y posee superiores conocimientos técnicos que él con­
tratista.

Había intentado llevar a la Ponencia el convencimiento de la
necesidad de hacer efectiva la responsabilidad del Arquitecto,
que, aunque tenga sanción en el Código, hoy, de hecho, no ·se
exige. Existe una sentencia del Tribunal Supremo condenando a
un Arquitecto a terminar una casa empezada en León conforme
a sus planos y presupuestos, por haberse dado el caso de que, al
terminar la edificación del segundo piso, se había agotado la
cantidad prefijada, sin que se hubiese produCido ningún cambio
en las condiciones de la construcción.

Esto, aunque no parezca bien a algunos compañeros, es inte­
resante para todos, porque con ello tendrían trabajo muchos que
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boy carecen de él, ya que otros. si procedieran en sus trabajos
con más detenimiento, no podrían abarcar tanto como hoy tie­
nen. De este modo podremos exigir algo a los otros elementos
que intervienen en la edificación y tienen representantes en esta
Conferencia.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Martínez Abaria.
El Sr. Martínez Abaria: Estoy con forme con lo indicado por

el Sr. Fernández Balbuena, aunque creo que el caso de los con­
tratÜ?tas es distinto al de los Arquitectos, porque hacen los cálcu·
los procurando cubrirse todo lo que pueden con el tanto alzado.
(El Sr. Fernández Balbuena: Lo que hay que evitar es ese margen
paracubrirse.-Ru11201-es.) Además, estimo que sería muy con­
veniente consignar en los presupuestos dos partidas que suelen
olvidarlos Arquitectos, cuales son la correspondiente a los ho­
norarios del propio Arquitecto y lo que afecta alos intereses que
el propietario pierde durante la construcción de la obra. Por lo
demás, completamente conforme con° -lo manifestado por ~i

compañero.
El Sr. Fernández Balbuena: En un proyecto bien concebido,

los honorarios deben figurar siempre.
El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Iglesias.

"El Sr. Iglesias: Felicito al Sr. Fernández Balbuena y a la Po­
Ilt:n¡;ia por su orientación y por su imparcialidad. Unicamente
he de hacer constar que, si no existieran las impurezas que se
pretende remediar con la conclusión, sería absurdo que preten­
diéramos establecer una responsabilidad por hechos que no co­
metemos. De todos modos, yo creo que el medio de que tenga­
mos los Arquitectos el mayor IPre8tigio y autoridad estriba en
que recabemos para nosotros la mayor responsabilidad.

El Sr. Presidente celebra los términos en que se han expre­
sado los señores que han intervenido en esta conclusión, esti­
mando lo conveniente que sería que en todas las profesiones se
sintieran los mismos estímulos; pero advierte que, tratándose
de obras sujetas a posibles errores, sería bueno marcar un lími..
te a estos errores.

En su virtud, la Conferencia aprobó la conclusión S.&, adicio­
nan~o la condición de que los errores en los proyectos no deben
Sobrepasar los límites preceptivos.

Fueron aprobadas. sin discusión', las conclusiones 6.-, jo· y 8.a

de este tema.
Leída por el Sr. Secretano la conclusión 9.a

• fué aceptada.
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El Sr. Ptesideate: La Mesa verá si el segundo párrafo de di­
cha conclusión 9'- continúa figurando en el tema 7.° o habrá de
ser incorporado al que tenga relación con el asunto.

Leída por el Sr. Secretario la conclusión Io.a,dijo
El Sr. Prieto Pazos: Yo comenzaría a redactar esta conclusión

así: «Uno de los modos de favorecer, además de los que se ex­
presan en las conclusiones anteriormente aprobadas•.... », etc.;
porque hay una cuestión importantísima, que es la concerniente
a la cédula representativa de la propiedad, y creo que no sobra­
ría añadir eso para que no parezca que es una rectificación de lo
que se aprobó antes.

La Conferencia aceptó la modificación, y tué aprobada la
conclusión 10,-

Sin discusión, lo fueron también las conclusiones 1 La y 12 ••,

y, con ellas, el tema 7.°
El Sr. Presidente fijó .el orden del día para el próximo Pleno,

que tendrá Jugar el día 1," de junio, a las diez de la mañana, y
siendo las seis y veinte de la tarde, se levantó la sesión.

APÉNDICE

Conclusiones aprobadas por la Conferencia en la seslon plenaria
celebrada el día 30 de m~yo de 1923.

TEMA. SEXTO

Las comunicaciones urbanas,

1.1. El Gobierno deberá, en el plazo más breve posible, pre­
sentar a las Cortes un proyecto de Ley de Ferrocarriles de inte­
rés local que regule las concesiones relativas a ferrocarriles ur­
banos y tranvías, dando a los Ayuntamientos las facultades que
hoy día tiene el Estado en materia de ferrocarriles.

Que, respecto a las concesiones de ferrocarriles UrballlJS o
tranvías otorgadas hasta la promulgación de la nueva Ley, se
reclame del Estado que sean transferidos a los Ayuntamientos
las acciones y derechos que en punto a inspección de las explo­
taciones y reversión de líneas le confieren las Leyes vigentes, a
fin de conseguir que los medios de locomoción urbana estén
bajo la inspección de los .!\1.unicipios,
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2.&, Que, tanto-el Estado como los Municipios~ den las mayo·
res facilidades a las Empresas o particulares que establezcan
medios de transporte urbanos, y que se procure que los servi­
cios ferroviarios urbanos que exista o puedan establecerse se
unan con las estaciones y sirvan para el transporte de materia·
les de construcción mediante tarifas económicas.

3.& Solicitar del Estado que el tipo de pavimentación de tra·
vesías sea igual al que posea la población en las vías inmediatas,
y que modifique y mejore, en el plazo más breve, el estado ac­
tual de las carreteras, teniendo en cuenta para sus sistemas y
anchos el cambio tan radical que se ha operado en los medios
de comunicación en España.

4: De acuerdo con las conclusiones aprobadas en el cuarto
Congreso Internacional de Carreteras, celebrado en Sevilla, y
con 'objeto de que la circulación y marcha de los vehículos, tan·
to en las poblaciC'nes como en las carreteras, sea uniforme para
toda España, así como el de peatones en sentido contrario, se
deberá exigir el exacto cumplimiento de las disposiciones que
Jos Poderes públicos han dictado sobíe la circulación por toda
clase de vías.

S·a Que los Ayuntamientos, en el plazo má& br~ve posible,
hagan los estudios de un plan viario, adaptándole a los proyec­
tos de reforma interior y extensión de poblaciones, establecien­
do una clasificación de vías según sus pendientes, anchos e in­
tensidad de su tráfico para regular el tránsito, teniendo cuidado
de reservar o señalar aquellas que se consideren necesarias para
la penetración dentro de la capital.

6.a El Gobierno, de acuerdo con las Compañías de ferrocarri­
les, estudiará el establecimiento de una estaCIón central en las
grandes poblaciones para el servicio de viajeros y' de pequeña'
mercancía, y el enlace de ésta con las estaciones existentes y las
que en lo sucesivo puedan crearse: El emplazamiento de tas es­
"tadones será compatible con los planes de reforma interior y
extensión de poblaciones.

7.a Siempre que sea posible, se suprimirán los pasos a nivel
en las poblaciones. .

8. & Se solicitará del Gobierno la ,intensificación de fáciles y
"económicas comunicaciones telegráficas y postales, incluyendo
en estas últimas las neumáticas que faciliten la -vida en la pobla­
ción y su zona de influencia urbana. Asimismo se redama del
GObierno que en el plazo más breve posible adopte medidas efi-
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caces en orden a la mejora del servicio telefóI1ico urbano y a ]a
reducción de sus tarifas.

9.& Que se autorice a los AY~?tamien~?spara que, en el rno.,.
mento que la vida de la poblaclOn ]0 eXIJa, puedan llega~ a la
municipalización de los medios de transporte por metropohtanos

y tran vías. . . . . <

IO.a El Estado, las Diputaciones y los MUDlClplOS, en las Vlas
públicas que respectivamente les corresponden, establecerán la
debida separación entre e] tránsito rodado de vehículos pesados
y ligeros cuando las necesidades de la circulación-exijan esa se­
paración.

TE:\1A SÉPTIMO

, Coordinación de las actividades de
todos los elementos que interv·ienen
en la industria de la edificación.

La Si la Conferencia de la Edificación.plantease íntegramen-
·te el problema de coordinar las distintas actividades que intef;.,..
vienen en la industria de la edificación, correría el riesgo de
verse obligada a confesar que tal coordinación, voluntariamente
establecida, es, en el momento actual, difícil de lograr.

Por mucho tiempo vivirán aún distanciadas cuantas activi...
dades c.)laboran en la edificación, por'1ue son contradictorios sus
mutuos intereses actuales~ inconciliables sus aspiraciones del día,
irreducibles sus organizaciones a 'una nueva modalidad diferen­
te, sin que se mermen o desaparezcan las principales caracterís­
ticas de cada actividad actual.

2.- Si la Conferencia de la Edificación se propone, como la­
bor preliminar e informativa, determinar de un modo .preciso.,
concreto y analítico, para de él deducir consecuencias prácti~as,

una futura coordinación en el trabajo, por ejemplo, la real inter­
vención actual de las varias actividades que participan en la In­
dustria de la edificación, estimamos que un modo quizá práctico
de conseguir tal propósito puede ser redactar, de mutuo acuer­
do, mediante Comités paritarios u otro~ organismos que el Go­
bierno considere conveniente, y previo el necesario cuidadoso
estudio, las series de precios, descompuestos, en los que la uni­
dad de obra analizada diría, de manera expresi va, dónde radica
la causa de los encarecimientos experimentados por la edifica­
ción; qué parte, acaso, corresponde a la dirección técnica; qué
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parte, posiblemente, al terreno, yen qué_rIlodo y cantidad enca­
rece o no la vivienda; de qué suerte la mano de obra puede in­
RuÍl" en el precio y en qué medida~ cuándo el beneficio industrial
es exagerado, y cuándo no.

3.- Si lo agudo y perentorio de la crisis del trabajo y de la vi­
vienda hace necesaria y urgente una solución rápida y eficaz, la
Ponencia entiende que, probablemente, sería práctico, y no de­
jaría de ser eficaz, que todos cuantos intervenimos en la edifÍca­
ción recordásemos ]a decisión que consignaba la C. G. T. fran­
cesa en la circular dirigida alos Sindicatos, con motivo de cel~

brarse la fiesta del L° de mayo de 1921: 'R.ésolus a travailler el a
ptoduire, condilion inexorable de tout 11lieux-étre généralisé, les tra­
vailleu1'S .... ;

Es decir, que la solución urgente muy probablemente con,.
sistiese-la Ponencia no define: piensa, taa sólo-en decidirnos
a·trabajar y a producir.

4.1. Entretanto, pensamos que, para reducir las contiendas
sociales carpo para intensificar la producción (resolviendo las
crisis actuales), laindusttia de la edificación debiera responder
al interés general más que al privado; que no sería inoportuno
procurar a ]a función técnica y del trabajo un Divel preponde­
rante y directivo; que no dejaría de ser ciertamente aspirar a la
eliminación de factores intermediarios de la prodccción, y que
acaso contribuiría 9- la economía general de la edificación redu­
cir lo que buenamente se pueda los derechos de los poseedores
del suelo.

s·a Para estimular el sentido de la responsabilidad, agudizan­
do, al mismo tiempo, la competencia técnica y el celo en la di­
rección, convendría conseguir disposiciones legales. claramente
redactadas, que hicieran efectiva y exigible la que adquiere el
Arquitecto al trazar o concebir un proyect~ y al presupues­
tarlo.

De modo que no fueran prácticamente posibles los-errores de
cálculo en el coste, fuera de los límites preceptivos, pues siendo
ahora frecuentes estos errores, alejan, y no en pequeña escala,
a gran número de personas que edificarían si aquello no ocu~

rríese. ..
Claro es que tal responsabilidad tan ?ólo sería exigible cuan­

do no hubiese variado ninguna de las circunstancias que concu­
rrieran el día de ser autorizado el proyecto.

6.a Consideramos conveniente, en tanto subsiste la actual
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organización en la industria de la ed!fi~cióD, los contra_tos par­
ciales, por oficios. regulándose la relaclon entre los vanos con­
tratistas parciales y sus mutuas obligaciones por el Arquitecto,
cuyo mayor y directo contrato con los oficios simplificará el be­
neficio industrial, suprimiendo el del contratista general, y se
verá obligado a conocer más directamente la mecánica de la in­
dustria_

7.· La Ponencia considera que la enseñanza de los apareja­
dores titulares debe darse en íntima relación con la de los Ar­
quitectos, con un sentido eminentemente práctico, cual corres­
ponde a la finalidad y carácter de la citada profesión, creada para
servir de intermediaria entre el Arquitecto y el obrero manual.

8. a Estimamos necesario acordar, mediante contratos colec­
tivos de trabajo, la estabilidad de los salarios por anualidades,
para que los cálculos de coste de los proyectos no estén a mer·
ced de las fluctuaciones originadas por ,las huelgas 'y lock-outs.

Debiendo establecerse con carácter oficial la clasificación de
categorías dentro de cada oficio, anulando la unidad,de jornales,
que mata todo estímulo y fomenta la desafección al trabajo, para
que las especialidades tengan la recompensa merecida y el obre­
ro sienta ansias de perfeccionamiento en su capacidad produc­
tora, sin que por esto signifique propósito de disminuir los sa­
larios actuales ni empeorar las actuales condiciones de trabajo.

9·' Los precios unitarios, descompuestos analíticamente, que
proponemos para las varias unidades de obra han de alcanzar
también a los materiales de construcción, cuya elaboración y
coste final interesa conocer de un modo cierto.

Es evidente que, si una de las finalidades de la Conferencia
es fa vorecer la constitución de organismos constructores inte­
grados por Arquitectos, aparejadores, capataces y obreros ma­
nuales, un previo fundamento de tales organizaciones ha de ser
la información ~xacta y precisa de todo el mecanismo de la pro­
ducción. Si así no se hiciese, el fracaso económico del intento
sería fulminante.

IO.
a Un modo de fa vorecer la movilización de la propiedad

territorial. además de los que se expresan en conclusiones ante­
riores, abaratando al mismo tiempo el coste unitario del terreno
y suprimiendo las comisiones, a veces crecidas, de los interme­
diarios,podría ser la creación de Oficinas informativas, consti­
tuidas por las Asociaciones técnicas, obreras y patronales; direc­
tamente interesadas en aquella movilización de la tierra: reuni-



MTIN. Biblioteca Central

- 241-

rian estas Oficinas que proponemos cuantos antecedentes con­
vinieran acerca de los solares sin edificar, sus características fa­
vorables o no a la edificación económica, con su precio justo,
con arreglo a los que fuesen normales en la plaza, etc., etc.

Se facilitarían estos datos a cuantos interesados en la edifica­
ción necesitaran de ellos, y sería el servicio totalmente gratuito.

Il.a Conviene que el Gobierno disponga que los Ayuntamien­
tos que usen del impuesto llamado de la plusvalía realicen la
formación urgen te de los cuadros de precios o valores para los
solares, según sea la zona de la ciudad en que se hallen encla­
vados, sus características específi.::as, evitando el actual criterio
individualista y arbitrario, que c;leja a merced de un empleado
público la determinación del valor para cada casa, aun cuando
~uego ofrezca todos los derechos a todas las reclamaciones y pe­
ritaciones.

Estas reclamaciones, con la obligada intervención de técni­
cos, etc., van, en definitiva, a recargar el valor unitario de la
tierra; la edificación, después, y la vivienda, por último.

12.- Sin la coordinación que se pretende no puede alcanzar­
se de un modo permanente y estable, según creemos, sino que
ha de ser caracteriza en cada tiempo y momento por variaciones
de estructura, consecuencias obligadas del mayor o menor valor
preponderante dentro,de la organización de la industria de cada
elemento colaborador.

Puede, sin embargo, ser posible, nunca de un modo inme­
diato, entiéndase bien, hacer que la evolución no sea pertuba­
dora; y podríase conseguir tal propósito si las Federaciones
obreras y técnicas con viniesen la creación de Escuelas de Cons­
trucción para obreros, en las que el contacto íntimo entre unos
y otros elementos fuese realizable.

El Estado deberá promover el desarrollo de todas las activi·
dades que tiendan a fomentar la formación profesional del obre­
ro creando el Instituto Experimental de Formación Obrera.

TERCERA SESIÓN PLENARIA

,Día 1.° de junio de 1923, a las diez y media de la ma,ñalla.

_ Abierta la sesión bajo la presidencia del Excmo. Sr..n. Lúis
~odríguez de Viguri, fué'aprobada el acta 'de la antetipr. - -
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El Sr. Presidente: Antes de entrar en el orden del día, y en
nombre de la Comisión organizadora, tengo el sentimiento de
participar a la Conferencia que uno de los compañeros q~e ha­
bía de tomar parte en las deliberaciones, el Sr. Cano Pohdano,
representante de la Cámara .de la ~ropiedad Urba~a de Linares.
ha tenido que excusar su aSIstencIa por haber sufrIdo la desgra­
cia de perder a un hijo suyo.

La Conferencia, a propuesta dd Sr. Presidente, acordó que
con ste en acta su sentimiento.

Seguidamente se puso a discusión la totalidad del tema 8.°,
y no habiendo ningún señor que hiciera uso de la palabra, se
dió lectura a las conclusiones 1.- y 2", que fueron aprobadas sin
debate.

Leída la 3.-, se concedió la palabra al Sr. Pulgar.
El Sr. Pulgar propone que se declaren comprendidos en la

conclusión los instrumentos auxiliares de la edificación.
A requerimiento de varios señores asambleístas., se acordó

adicionar las palabras «útiles de construcción».
Sin discusión fué aprobada la conclusión S.1I
Leída la 6.', dijo
El Sr. Martínez Abaria: Para un detalle de poca importancia.

Me refiero a la sustitución de la palabra «guilda», que en inglés
viene a significar «gremiQ), Por eso entiendo que tal vez sería
conveniente llamarlo «gl'emio de obreros del trabajo», con lo
cual se usaría una palabra más castellana y resultaría, a mi
modo de ver, más claro el concepto.

El Sr. De los Ríos: El señor conferenciante tiene razón si se
toma la palabra «guilda» en su primitiva significación histórica;
pero incurre en un notorio error si se toma la citada palabra en
su significación actual. Hoy, ni en Inglaterra, ni en ningún otro
país, la «guilda) es equivalente a los Sindicatos o a los antiguos
gremios, porque en la «guilda» están representados los elementos
que in'tervienen en la construcción, y tiene una capacidad técnica
y administrativa de que aquéllos carecían; lo que ha ocurrido ha
sido que, aunque se ha formado un nuevo tipo de entidad, se ha
conservado para designarla el nombre ·que., de antiguo, se daba
en Inglaterra a los gremios, cosa que se observa perfectamente
en otras disciplinas científL:as, en las qué se conservan palabras
antiguas para expresar ideas nuevas, distintas de las que en un
principio representaban aquellas denominaciones. .

El Sr. Martínez Abana: Sólo me proponía manifestar que lji
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palabra (guilda» puede prestarse a confusiones para las perso~

nas que no estén bien enteradas de lo que representa en Ingla­
terra; pero si se cree que es suficientemente clara o que la pro;..;.
paganda y la enseñanza del significado de la misma no han de
ser muy costosas, puede dejarse, si bien estimo que, dada la ri­
queza de nuestro idioma, sería fácil encontrar alguna denomi­
nación que sustituyera'con ventaja a la empleada, evitando con­
fusiones.

La Conferencia aceptó la conclusión 6.a en la forma propues­
ta por la Ponencia, acordando que antes de las cnnc1usiones, a
modo de explicación, se consignaran las palabras: Las bases que
habrán de ser desan-oLladas en una legislaczón que se proponpa abrir
cauce por donde pueda discurrir, llef},ado el momento, un movimiento
de Guildas o Coope1-atÍl1as públicas de edificación, serian ..... , las cua­
les forman parte del preámbulo consignado en las conclusiones
que se formularon al Cuestionario.

El Sr. Presidente manifestó que la Sección 4'·' después de ha..:
ber realizado el estudio de los temas 4'° y 8.°, eleva a la Confe-
rencia la siguiente moción: _

«La Sección 4 • acuerda unánimemente recomendar al Pleno
pida al Poder, como aspiración de todos los elementos afectados,
la celebraciór- de un Congreso periódico que, ocupándose con
toda extensión del problema, aconseje, en vista de los resultados
que en la práctica ofrezca lo que se legisle con motivo de esta
Conferencia, las modificaciones, ampliaciones, supresiones o
nuevas disposiciones que aconseje el interés nacional. - Madrid
31 de mayo de 1923.---:EI Presidente, Conde de Altea.-El Secreta­
rio, 'Be1-nardo Cine?'.»

El Sr. Ricort solicita que se haga constar en la moción que
el Congreso periódico ague la misma se refiere se reunirá su­
cesivamente en diversas regiones de España.
. Con esta adición fué aprobada la moción presentada a la
Conferencia por la Sección 4.4

, acordándose que figure a conti­
nuación de las conclusiones del tema 8.° del Cuestionario.

Hecha por el Sr. Presidente la pregunta de si .algún señor
conferenciante deseaba hacer uso de la palabra respecto a la to­
talidad del tema 4.°, concedió la palabra al Sr. Rincón.

El Sr. P. Rincón: Señores asambleístas,es indudable que la
Sección, al examinar el tema 4.°, ha debido tener en cuenta al­
guna,s razones para no hacer un estudio detenido del último
apartado de este tema respecto a los estímulo~-y garantías que
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pueden ofrecerse al capital privado: Creo que no nec~:ita el ca­
pital privado estímulos para acudIr a la c~nstru~clOO, puesto
que siempre acudió, porque ella era negoclO y. sIempre acude
allí donde los hay.

Pero sí necesita garantías, porque le falta certidumbre para
proceder a edificar.

Los Arquitectos han aportado a la Asamblea una mue~tra de
su buen deseo e interés por la construcción, ofreciendo una ga­
nmtía concreta; pero es necesario completarla con otras.

Cuando los proyectos se formulen como indicó el Sr. Balbue­
na, la clase técnica habrá ofrecido una garantía al capital priva­
do, y presentando un proyecto completo no serán de temer gra­
ves errores en la diferencia de costo.

Entiendo que debemos ofrecer todos los demás garantías
análogas a las que ofrecía la So~iedad Central de Arquitectos, y
éstas, en cuanto se refiere a los otros elementos que intervienen
en la construcción, no pueden ser más que económicas, pues
las garantías morales tienen poca efectividad. Si no sucede así,
el capital seguirá retraído, porque se va a encontrar con huelgas
y elevaciones diarias de jornales, que le modifican· el presupues­
to en proporción crecida.

Por tanto, propongo a la Asamblea que los contratos de traba­
jo que se hicieran entre patronos y obreros fueran efecti vos, con
la garantía económica de las Sociedades que estipularan esos
contratos respecto al cumplimiento de los mismos, dándoles un
plazo de validez, bien por el tiempo que dure- la construcción o
por el período que pudiera determinarse. También debe estable­
cerse la estabilidad en los precios de los materiales. Y si no ha­
cemos eso, iremos a la ruina de la construcción y quedará de­
mostrada la esterilidad de los trabajos de esta Confereocia.

Para lograr la estabilidad de los precios debe procurarse la
investigación por medio de Comisiones especiales, y en cuanto
a los contratos de construcciones, será necesario que se concier­
te n por gremios, por ofi~ios. El problema de las relaciones en·­
tre los patronos y obreros constituye el punto más oscuro para
el capital.

El Sr. Caamaño: Co"nviene que observe el Sr. Rincón que ya
representa una garantía para el capital privado el formarcom­
pañía con el Estado, de acuerdo ~on 1'0 que "la POllenci3. consig-
na en la conclusión_3.a __ "_

~t S~. RiD~:Me refería exclusivamente a las gár'!otías que
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necesita el capital particular. y, a este efecto, decía que el pro­
pietario debe tener la garantía de los elementos que intervienen
en la construcción para que no le resulte la finca por una canti­
dad mucho mayor de la que presupuestó. (Aprob1-ción en algún
sector de la Conferencia,)

El Sr. Caamaño: Esas garantías no corresponde discutirlas
l.n el tema 4,°, de que ahora tratamos. Como lo que se quiere en
este tema es brindar estímulos al capital para que se decida a
edificar, la Sección ha procurado e"n sus condusiones recabar
toda clase de garantías por pa rte del Estado, y, a este efecto, se
propone la creación de un organismo idéntico al Banco de Cré­
dito Industrial creado por la Ley de 1917, estableciendo el siste­
roa de bonos de la construcción, como se puede ver en las con­
clusiones,

El Sr. Presidente: Ni al Ministro, ni a la Comisión orgniza·
dora de la Conferencia se "les ocultaba que entre todos los temas
existe íntima relación. Y conviene evitar que, con pretexto de dis­
cutir un tema, se trate de los demás. El terna 4,° es exclusiva,
mente de carácter financiero; el Sr. Rincón parece que suscita
cuestiones de índole social que han sido a probadas en los te­
mas 7.° y 8:° y sobre los cuales no puede volverse a' discutir.

El Sr. Rincón: No babía pedido garantías morales ni sociales,
sino garantías económicas, y lo había hecbo en este lugar por­
que es donde, de un modo concreto, se babIa de los estímulos y
de las garantías. Si la Presidencia estima que es en otro tema en
el que tiene encaje, nosotros lo sentimos, reservándonos el dere­
cho de reproducirlo en otra Conferencia.

Se concedió la palélbra al Sr. Largo Caballero.
El Sr. Largo Caballero: No es muy acertado plantear en este

momento la cuestión, porque ésta tenía su encaje en el pun­
to 8.° del tema relati vo a la coordinación de las actividades, que
ya ha sida aprobadó. Elmomento de discutirlo hubiera sido
aquel tema, donde se; hubiera podido tIatar de las garantías
para el cumplimiento del contrato por medio de una responsabi­
lidad de carácter económico.

De todos modos, si se trata de que los obreros garanticen
económicamente" el cumplimiento de los contratos, he de mani­
festar que no será al propietario a quien deban ofrecer garan­
tías1 puesto que con" él no' contratan. (Varios señores asambleís­
tas: Eso~ en el caso de que haya patrono.) Naturalmente. Lo
normal es que lo haya.

16
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Además, 105 señores conferenciantes saben que se está elabo­
rando en el Instituto de Reformas Sociales un proyecto. de Ley
sobre contrato de trabajo, a fin de que 105 contratos colectivos
tengan un verdadero valor jurídico, del que hoy car:cen, y es­
tando representados en el InHituto de Reformas SOCIales todos
los elementos de la producción, se ha de procurar llevar a ese
proyecto todo género de garantías para que se pue~an cumplir
los contratos colectivos. Y tengan, por seguro que SI no se lleva­
se al proyecto esa responsabilidad económica para el cumpli­
miento de los contratos colectivos, es porque habrá inconvenien­
tes superiores a nuestros buenos deseos.

1\"0 vaya entrar a discutir lo referente a la posibilidad de
establecer una responsabilidad de carácter económico por falta
de cumplimiento de los contratos; pero sí he de hacer constar
que esta responsabilidad tendría que exigirse a quienes pudieran
otorgarla; la organización obrera española, económicamente, no
se halla en situación para que pueda hacerse responsable en el
caso de un incumplimiento, cosa que no se ha hecho en ninguna
parte del mundo. (Un señor asambleísta: En IIJglaterra.) Tan sólo
una vez en Inglaterra; pero la disposición que -lo preceptuaba
fué derogada, porque no era viable. La razón de esto és bien sen­
cilla, porque la responsabilidad económica la pueden hacer efec­
tiva los que tienen los medios económicos, pero no los que ca­
recen de ellos, y responsabilidad de otro género sería muy difí­
cil exigirla.

Conste, por último, que si yo trato de esta cuestión, lo hago
tan sólo para no dejar sin respuesta las oBservaciones que se
han dirigido; pero insistiendo, como al principio he manifesta­
do, en que este punto no puede discutirse en este tema qUe nos
ocupa.

El Sr. Presidente: Dada la necesidad de que discutamos con
arreglo al Reglamento y por el orden de los temas, estimo con­
veniente recordar a la Asamblea que este punto está resuelto en
conclusiones ya votadas. Y dando por terminado este incidente,
si es que el Sr. Rincón no desea alguna otra aclaración o alguna
adición respecto a las garantías de otro orden al capital privado,
podemos pasar a discutir, una a una, las conclusiones de este
tema 4.0

~l Sr. Rincón: Unicamente rogar al Sr. Largo Caballero que
no lnter~rete como censura lo que he mani,festado, porque'yo
soy el pnmero en proponer garantías para todos: para el ·patro-
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00 y para el obrero. Yo estimaba que esa garantía podían ofre­
cerla, lo mismo los patronos que los obreros, colectivamente.

El Sr. QueUi: A juicio de algunos asambleístas, que compar­
ten conmigo sus opiniones, va a resultar poco práctica la labor
de la Conferencia, por razón de la forma de ofrecer garantía al
capital privado. Es necesario, para remediar la crisis de la cons­
trucción, que a todos los elementos que en ella intervienen se
les e-xija algún sacrificio, y no sería mucho pedir el pretender
que el propietario tuviese la certeza de que, en el transcurso de
la edificación, no iba a sufrir los quebrantos y retrasos que su­
pone las h~elgas y lock-outs. A este efecto, deben darse las sufi­
cientes garantías, en la forma que se estime conveniente.

El Sr. Presidente: Esa materia ha sido votada, aunque sobre
ella no ~e haya discutido. Repito que este tema es de carácter
exclusivamente financiero, y la Conferencia no puede pronun­
ciarse ahora más que dentro d~ los límites precisos.

El Sr. Quelli: Ayer, que es cuando se aprobó el tema en que
podría encajar mi contestación, todavía no tenía yo el nombra­
miento de Delegado.

El Sr. Presidente: De todos modos, no se puede discutir un
tema que está aprobado. (Aprobación.)

El Sr. Calvo,·en un extenso discurso, fifa su criterio respecto
a la totalidad del tema 4.° Se extraña de que, existiendo organis­
mos de crédito muy autorizados, se proponga la creación de un
Banco del Estado y otros organismos semioficiales, que habrán
de asociarse al Estado, a base del crédito o del ahorro, y que se
p'retenda el establecimiento de otros Centros, como los Bancos
municipales y los de las Cámaras de la Propiedad, dejándose a
algnnos en completa libertad de dedicarse o no a colaborar en
la obra de la edificación. .

Se lamenta de que sólo se proponen soluciones teóricas, y
afirma que algunos de los puntos que figuran en el Cuestionario
resultan ajenos al problema de la edificación, cual es el relacio­
nado con las comunicaciones, de que se trató en la sesión an·
terior.

Dice que, existiendo los Bancos de España e Hipotecario, no
debe pretenderse· crear siete organísmos nuevos, que exigirían
algñn tiempo para su implcnitación, siendo así que· el problema·
que se presenta en la edificación reclama solucioáes perento­
rias. Además, los organismos nuevos traerían consigo mrn:h:os
P~. - -
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Propone, pues, que se acuda a-los Bancos que actualmente
existen, a fin de que las carteras de fondos públicos que hoy
tienen las Cajas de Ahorros, los Retiros de obreros, las Cajas de
Pensión, Compañías de Seguros, rentistas y el capital proceden-.
te de pequeños ahorros concurrirían a la cédula hipotecaria. Por

. las razones expuestas, propone lo siguiente:
« 1.° Que se prescinda de crear nuevos organismos.
2.0 Que se establezcan, en el espacio máximo de treinta días)

las debidas inteligencias con los elementos de crédito actual­
mente existentes.

).0 Que se ordene por Real decreto que el Banco de España
admita a la pignoración, en iguales condiciones que lo hace con ­
los fondos públicos, todas aquellas obligaciones que se creen
con arreglo a lo establecido en la Ley de 10 de diciembre
de 192 I.

4.0 Tramitación breve y rápida de todo lo concerniente a la
Ley de la de diciembre de 192 r,· a cuyo efecto se reformará el
Reglamento, limitando rigurosamente las fechas para el despa­
cho de los expedientes.»

El Sr. Caamaño: Voy a demostrar a la Asamblea que el se­
ñor Cal va, al decir que se crean siete organismos, está equivo­
cado, pues no se crea ninguno, sino que se propone utilizar las
instituciones ya establecidas. Existen Cajas de Ahorros de los
Montes de Piedad, Cajas particulares en los Bancos, la Caja Pos­
tal de Ahorros y otras; pero no se las puede obligar a que apor~

ten sus fondos para la e.dificación porq ue, siendo los préstamos
a largo plazo) no podrían esas Cajas reintegrar los pequeños
capitales en el corto plazo en que han de ser entregados cuando
el propietario de la libreta lo solicita. La Sección estima arries­
gado obligar a las Cajas de Ahorros a invertir determinadas
cantidades en la construcción de casas baratas: la Ley las auto­
riza) pero no las obliga a esto. Por lo que respecta a la Caja Pos­
tal de Ahorros, no _sería fácil introducir una modificación en las
Leyes y Reglamentos orgánicos de la misma.

Por eso estima la Ponencia que deben crearse nuevas libretas
en condiciones especiales y a largo plazo. - -

He de hacer notar que tampoco se crean las Cooperativas,~y

que los Bancos municipales y de las Cámaras de la Propiedad
se-establecerían de modo particular, con absoluta independ~ncia

del Estadoa
_.1. _\fe extraña la propuesta de que desaparezca la Ponepcia y
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se pida al Banco·de España preste sobre ~asas baratas. Esto está
prohibido hacerlo al Banco de España, que tiene funciones es­
peciales de emisiones y de descuento. y no una acción coopera­
tiva de casas baratas.

La Ley del Banco de España tiene dos finalidades: la relativa"
la emisión de billetes y la correspondiente a las operaciones pro­
pias de los Bancos, haciendo pignoración de valores mobiliarios
con arreglo al Código de Comercio, descuento de letras y efec­
tos a noventa días, y notad que cuando el Código de Comercio
y la propia Ley del Banco dicen a noventa días, no vamos a
marcar otro plazo mayor, como sería necesario si hubiera de
contribuir a lá construcción de casas baratas.

En cuanto a pagarés, descuentos y otra clase de efectos co­
merciales y resguardos de depósitos que negocia el Banco, ocu­
rre lo mismo.

Tampoco podrían emplearse, a estos efectos, las reservas
metálicas del Banco, sin transformar antes su organización,
cosa bien difícil, según pod~is comprender.

Ló práctico sería que, con la creación de bonos de construc­
ción, se prestara el dinero, como se viene haciendo con arreglo
a la Ley de Auxilio a las industrias de 1917. Y también seria
muy con veniente asociar a esta obra el Banco Hipotecario, por­
que su ley exclusiva es precisamente la de Rrestar con hipoteca
sobre fincas urbanas y territoriales. El Banco Hipotecario hace
cuanto le es posible por' la construcción, y si no hace más es
porque el art. 10 de la Ley de Casas baratas impone la inembar·
gabilidad de esta clase de fincas. Claro que este artículo de la
Ley de Casas baratas podría interpretarse, a mi juicio, en el sen­
tido de que la casa es embargable cuando aún no constituye pa­
trimonio familiar.

El Sr. Presidente: Realmente, ese artículo habrá que acla-
~rlo. '

El Sr. Calvo: La Ley autoriza a las Sociedades cooperativas
y .constructoras para emitir obligaciones hipotecarias, y yo creo
que quedaría resuelto el asunto si consiguiéramos hacer pigno­
rabIes en el Banco de España estas obligaciones.

El Sr. Caamaño: Fíjese el Sr. Calvo en que el Banco de Es­
paña estudia muy detenidamente las peticiones de pignoración;
y las acepta o las rechaza según considere 'más o menos so~ven­

te a la entidad respectiva. Lo que no podemos hacer es preten­
der. q,ue se obligue al BlOCa a aceptar las peticiones de pigoora-
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ción~ a lo más que podría llegarse sería a hacer una recomenda­
ción en este sen tido.

El Calvo: Como las Sociedades que emiten obligaciones tie­
nen que estar autorizadas por el Ministerio de Trabajo, previos
los estudios que éste considere oportunos, podría pedirse que el
Banco de España las aceptara, ya que para SU emisión ha de
haber una base, de solvencia apreciada por el Ministerio de
Trabajo.

El Sr. Martínez Abaria: Yo presenté un escrito a la Comisión,
organizadora de la Conterencia, en que trataba de este punto y
de otros muy interesantes, trabajo que no ha sido atendido. En .
él opinaba yo que no era conveniente la creación de bonos urba­
nos semejantes a los establecidos para la industria. La creación
de ese bono es una esperanza que tardará en ser realidad. Como
los bonos habrían de emitirse a interés algo bajo, sería preferi­
ble que esa diferencia. de interés la perdiera el Estado subven­
cionando a las Sociedades de crédito actualmente constituidas,
porque creo mejor acudir a los Bancos particulares que al Esta·
do, pues la organización de las oficinas de éste siempre es' más
compleja que la de los Bancos, y la tramitación de los asuntos
en aquéllas más lenta que en éstos.

Es digno de tenerse en cuenta que, si los bonos de la indus­
tria no han dado gr~ndes resultados, los darán peores los bonos
urbanos, desde el momento que la industria tiene un carácter
permanente y un desenvolvimiento normal y el problema que
nosotros tratamos de resolver es agudo y apremiante.

También conviene observar que si el Estado se encargara de
esta función, necesitaría un Cuerpo de Arquitectos investigado­
dores, que podían ser los del Catastro, aunque por el exceso de
trabajo que pesa sobre ellos no podrían atender esta función de­
bidamente. De no ser éstos, habría que crear un Cuerpo especial
que originaría gastos extraordinarios.

El Sr. Caamaño:No acabo de comprender qué es lo que se
desea que haga la Conferencia en este tema 4.°, porque quien
conozca la firma del Estado, sabe que esta es la mejor firma, la
que más garantías ofrece. Y yo pregunto: ¿se quiere que el Esta­
do, en forma de subvención, sea el que dé el dinero? Pues para
eso está ya la Ley de Casas baratas.

:Qué es lo que se quiere decir al manifestar que el bono no
va a servir para nada? El Estado desea auxiliar el problema de
la construcción, y actualmente tiene, con la Ley de Casas bara-
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tas, dos procedimientos: uno, otorgar una cantidad todos los
años o conceder una garantía en la forma que todos conocéis, y
otro, abrir las .ventanillas del Banco de España emitiendo Deuda
pública con objeto de que acuda el capital a suscribir. Esto lo
hará en cuanto cree la Deuda a que se refiere la Ley'de diciem­
bre de 1921 •

Por eso, el Estado, viendo que este es el mejor procedimien­
to, creará en el proyecto un instrumento de crédito con su fir­
ma: el bono de Construcción, y para crearlo llama a concurso a
todos los elementos del país ya constituídos, empezando por las
Cooperativas y concluyendo por los Bancos inmobiliarios. (El
Sr. Martinez Abaria: ~y qué interés va a producir ese dinero~) No
es posible fijar de antemano el interés, y por eso se deja a dis­
creción del Estado. En ia Ley de Protección a las industrias se
fijó que los bonos del Tesoro habían de tener un 5 por 100; pero
posteriormente se vió que este interés resultaba insuficiente
porque otros si~nos extranjeros (el descuento en el Banco de·In·
glaterra) daban un mayor margen y el dinero emigraba; pero
este peligro no existe ahora, porque los .signos extranjeros están
más bajos que .los de España.

En definitiva, lo que yo des,earía es que me dijeran los seño·
res que impugnan la creación del bono de Construcción cómo
habría de desenvolverse el problema sin el bono.

El bono de Construcción es un signo flúido, un signo de cré­
dito extraordinario, supremo, que se' va a lanzar por el Estado
con la firma suya y por medio del instituto de ese nombre; que
se va a cotizar en Bolsa, coO)o toda clase de efectos públicos,
respondiendo el Estado del interés y de la amortización. Y ahora
vea la Asamblea cómo supondría un mayor valor de crédito la
firma del Estado en el bono de Construcción que el otorgamien­
to de facilidades a los particulares que se ha defendido preten-
diendo la supresión 'de aquel bono. ,

El Sr. Oodó: Voy a apoyar la ponencia, po!'que basta ahora
sólo se ha oído la .voz de los que la combaten, y pudiera parecer
que nuestro silencio demostraba que toda la Asamblea está pro­
picia a la desaproba.ción. Como por el sistemabipotecarioactual
sólo pueden ayudar a la edificación quienes poseen cantidades
crecidas en metálico, es necesario crear un signo financiero que
movilice aun los más pequeños capitales, y esto se logra con Jos
medios que propone la Sección, mejor que acudiendo a los Ban-

. cos particulares, que, requeridos por negocios más productivos,
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no siempre están dispuestos a facilitar dinero para empresas
constructoras.

Lo interesante en esta discusión sería determinar el valor de
los bonos y si debería ser el nominal, y el tipo del interés, que
pudiera detérmínarlo esta Conferencia.

El Sr. Pons: Se ha hablado en contra de la constitución de
nuevos organismos, con la tendencia laudable de suprimir com­
plicaciones; pero lo que se quiere evitar se produciría creando
en el Banco de España nuevos servicios, y acaso necesitáramos
modificar las Leyes fundamentales por que se rige dicho Banco,
además de que los bonos emitidos por Bancos particulares no
tienen la eficacia que los emitidós por el Estado.

He de advertir que yo, como ponente del tema 4'° en el Con­
greso que como preparatorio de esta Conferencia se celebró en
Barcelona, coincidí en absoluto, sin conocerlas, con las conclu­
siones de la Ponencia.

El Sr. Martínez Abaría pide algunos esclarecimiento,s, a los
que corresponde la Presidencia, dándose aquel señor por sa­
tisfecho.

El Sr. Presidente: Tal vez fuera una solución aclarar la con­
clusión I.a en el sentido de que el Instituto que se propone, ade­
más de la función que la Sección le atribuye, pudiera tener ]a
de coordinar todas las actividades particulares, a cuyo efecto
podría nombrarse una Ponencia que marcaría el grado de auto­
nomía de aquella institución.

El Sr. Calvo iosis.te en que la Conferencia se pronuncie con­
cretamente sobre la creación del Instituto del Bono de Cons­
trucción.

El Sr. Criado Diaz: Breves palabras antes de proceder a la
votación, si es que el Sr. Calvo insiste en ella, para decir que en
las reuniones celebradas por'la Sección 2. a ha reinado una gran
armonía, porque todos hemos acogido con gran entusiasmo la
creación del bono hipotecario, reconociendo la competencia y
pericia del Sr. Caamaño.

El bono hipotecano da facilidades a todo el que quiera ad­
quirirlo. Estimula el ahorro privado, y siendo esto asi, me he
creído en el deber de hacer estas manifestaciones para rogar a ­
todos los señores asambleístas que-no han concurrido a la Sec­
ción 4'& que no se dejen influenciar de lo que aquí se ha dicho,
ya que allí hemos discutido ampliamente soqre este particular.
(Aprob:zción.)
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El Sr. Presidente: Si la discrepancia que el Sr. Calvo man­
tiene se refiere al punto sustancial, entonces habrá que votar la
conclusión; pero yo creía que serían suficientes las indicaciones
que esta tarde se hiciesen.

El Sr. Pulgar: Hago uso de la palabra paro ver si se puede
solucionar la discrepancia con que este Banco fuese-corno de­
cía S. S.-autónomo y que tu viesen intervención en él todas las
Sociedades interesadas y que contribuyeran a resolver el pro­
blema de la edificación.

El Sr. Caa~año: Este Instituto del Bono de Construcción es
un organismo que tendrá una misión que curpplir, como la tiene
el Instituto Nacional de Previsión, la Caja Postal de Ahorros y
otras entidades parecidas; y de igual forma que se garantizan
las libretas que expiden las Cajas de Ahorros, en este Instituto
se crean con la firma del Estado. Precisamente en la Sección 2.·

todas las enmiendas que se han presentado lo han sido en el
sent.ido de pretender la constitución de entidades, o de Bancos,
o de un Instituto del Estado.

Por eso me extraña que no haya coincidencia de opiniones,
pues en la Sección reinó entre todos la mayor armonía. (Un se­
ñor asambleísta: Yo presenté una enmienda y fué rechazada.) Re­
pito que mi deseo hubierá sido que, tanto el Sr. Calvo como
otros señores, hubieran dado una solución concreta al problema,
a fin de que el Gobierno pueda resolver.

El Sr. Presidente: Se va a poner a votación el punto relativo
a si se admite Q no, en principio, el párrato primero de la con­
clusión, a reserva de que pueda ser puntualizado por el Sr. Caa-.
maño con la redacción que nos presente esta tarde.

El Sr. Llanos y Torriglia: Sólo para reproducir una manifes­
tación que hizo la representación del Banco Hipotecario en la
Sección correspondiente, y es la de que esta representación se
ve privada, por su propia índole, de intervenir con su voto en
las deliberaciones de la Asamblea. Asiste a ella con misión infor­
mativa, deseando contribuir con la aportación de datos a la rea­
lizCl.ción de u n problema en el cual el Banco Hipotecario está tan
interesado como el que más; pero por su carácter oficial no
puede tomar parte en la votación para no hacerlo ni a favor de
soluciones que puedan ser adversas a propósitos del Gobierno
ni en contra de acuerdos que pudieran ser perjudiciales a los in­
tereses de los tenedores de las cédulas hipotecarias, que son las
que él representa esencialmente. Por tanto, su silencio no- debe
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entenderse como desatención al tema. El Banco Hipotecario se
preocupa constantemente de esto: colabora a la labor, deseando.
intensificarla; pero no puede intervenir en la votación por las ra·
zones dichas.

Puesto a votación el párrafo primero de la conclusión 1.a ,

tema 4.0 , dió el siguiente resultado:

Sres. Delegados que han dicho que si:

D. ~tanuel Fariñas, ~e Valladolid.
Pascual Poveda, de VilJena.
Francisco Ramírez.
Toribio GÓm~z.

Andrés Blanco.
Ramón Leal.
Francisco Criado.
Gonzalo Iglesias.

-Francisco OlalIa Sanz.
José Fernéndez Paredes.
Pedro Alvarez Cientucgos G:lfcía.
Anastasb de Gracia ViJlarrubia.
~1anuel Muiño Arroyo.
Juan Gómez Egida.
Domingo Zapat;¡.
Angel Pedroche.
:M.ariano Serrano Ramos.
Feliciano Hernández Cabezón.
José ]iménez Díez.
Bernardino Cuervo.
Ramón López del Castillo.
Pablo Sánchez.
-'lanuel Ruiz Senén.
José Maeso Granados.
Enriq ue Cardona.
Enrique Rodríguez González.
Faustino Piedrafita.
Jlanuel Sánchez Rodríguez_'
Faustino Prieto.
Lorenzo Barrio y l\1.orayta.
Lino Galán. -
Luis Rodríguez de Viguri.
.\lanuel del Alisal .\lárquez.
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Fermín Azcuo Zllabancheta.
Pedro Ruiz Santolaya.
Francisco Largo Caballero.
Rafael Pons.
Enrique Godó.
Lucio Martínez GiL
Rutina Cortés.
Manuel Ballenato.
Domingo Villar.
Carlos Caamailo.
Santiago Blanco.
Luis Alvarez Mermejo.
Luis García Valtierra.
Amancio Portales Pichel.
Antonio Fabra B-ibas.
Eduardo Rodríguez Losada.
José Ll. Saliaberri.
José Elías.

Total, 53.

Señores que han dicho que no:

D. José Posse y Villelga.
Venancio Calvo M.ateo.
José Gordón.
José de Anitua.
Pedro de Elgóibar.
Augusto Martínez de Abaría.

Total, 6.

Señores que se han abstenido:

D. Félix de Llano y Torrigli~.
Emilio Ullastres Corte.
José del Campo Duarte.
Benito Guitart y Trucb.

Total, 4.

El Sr. Posse: La votación no se ha realizado. a mi juiciQ, en
debida forma; porque yo, que represento a más de un-a entidad,
no he podido emitir más qúe un voto, y_de haber votado por
cada entidad, es muy posfble que con la representación de una
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de ellas hubiera ~otado en sentido distinto que 10 hi~e represen­

tando a )a otra.
El Sr. Presidente: Es imposible admitir que se. traiga a la

Asamblea un mandato imperativo de )a entidad que confirió la
representación, porque habría que suprimir todo debate. Si se
repitiera este caso, y una de las entidades tuviera más de un ~e­
presentante, sería conveniente que los representantes se. pusIe­
sen de acuerdo para emitir cada uno su voto por una entidad en
la forma que su criterio le dicte.

- Seguidamente~ siendo la una y media, el Sr. Presidente anun-
ció que continuaría la sesión a las seis y media de tarde.

APÉNDICE

Conclusiones aprobadas por la Conferencia en la sesión plenaria ce­
lebrada el día 31 de mayo de 1923, a las diez y media de la ma­
ñana.

TEMA OCTAVO

Conveniencia de organizar Gutldas
o Cooperativas de la edificación.

Reglamentación de las mismas.

I.. Programa de construcción de edificios públicos para ser­
vicios del Estado y expropiación, por los Ayuntamientos, de las
zonas necesarias para realizar los proyectos de urbanización, es­
tén o no dentro del término municipal.

2. a Organización de un régimen de crédito bancario que haga
accesibles sus beneficios a las Guildas y Cooperativas públicas
que se funden, a las entidades públicas que contraten con aqué­
llas, a las Sociedades pri vadas especiales no sometidas al vigen­
te Código de Comercio, como acontece, por ejemplo, con las So­
ciedades culturales o cooperativas, que quieran asimismo en­
trar en relaciones industriales con las Guildas y Cooperativas
públicas de construcción a fin de edificar para fines propios. Las
modalidades que ha de revestir la organización del crédito caen
fuera de los límites de esta Ponencia.

). a La Guilda y la Cooperativa pública se obligarán a trabajar
por precio de costo, que abarcará remuneración de los técnicos,
mano de obra y útiles de construcción, materiales, y llevarán un
régimen de contabilidad, en éuanto ?e refiera.a su actividad in-
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dustrial, que habrá de ser previamente ap~obado e intervenido·
por la Autoridades locales. La vida interior, así económica como
disciplinaria, de los organismos a que nos referimos será plena­
mente respetada. Sólo ellos tendrán autoridad para elaborar sus
EstatutoS.

4..a La Guilda y la Cooperativa pública recibirán, como com-
pensación del fin social que realizan y en atención al concepto
humanitario del trabajo que las inspira, una prima, a determi­
nar por cada casa construida o reparada, para poder cumplir
sus fines de previsión y mutualidad: salario continuo, enferme­
dad, inutilidad, etc. Igualmente les será abonado un tanto por
ciento para atender a los servicios 3dministrativos de empresa.

5.11. Las Guildas y las Cooperativas del carácter- antedicho
tendrán derecho preferente a la ejecución de las obras que aco­
metan las entidades públicas o privadas beneficiarias del régi­
men eSp'ecial de crédito que para fines de edificación se organi­
cen, siempre que de los planos y presupuestos resulte garantido
el aspecto técnico-económico y. un precio de <;osto, incluida la
prima y el porcentaje de que habla la base anterior, inferior o
igual al que ofrecjeran otros concursantes privddos.

6. a En el Consejo industrial de la Guilda, no en la Junta ad­
ministrativa que ella designe para su vida interior, tendrán re­
p·resen~ación los consumidores, representados por elementos
que designe la Asociación de vecinos y las Cooperativos consti­
tuidas al amparo de la Ley de Casas baratas y Empresas benefi­
ciarias creadas a este fin, y asimismo estarán representados los
intereses de la comunidad, a cuyo fin el Instituto de Reformas
Sociales y el Instituto Nacional de Previsión o el Municipio de­
signarán una delegación.

MOCIÓN ESPECIA~

La Asamblea acuerda unánimemente pedir al Poder~ como
aspiración de todos los elementos afectados, la celebración de un
Congreso periódico que, reuniéndose sucesivamente en diversas
poblaciones ·de España· y ocupándose con toda extensión. d~l
prOblema, aconseje, en vista de los resul~ados que en la practl­
ca ofrezca 10 que se legisle con motivo de esta Conferencia, las
modificaciones, ampliaciones, supresiones o nuevas disposici9­
nes que aconseje el interés naci.90al•..
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crARTA 8ESIÓN PLENARIA

Día 1.0 de junio de 1923, a las seis y media de la tarde.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Luis
Rodríguez de Viguri, se leyó y aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente: El Sr. Caamaño dará lectura de la conclu­
sión que- nuevamente ha redactado, según las indicaciones he­
chas esta mañana por el Sr. Calvo.

El Sr. Caamaño: Atendiendo los ruegos de la Presidencia y~

además, ~ indicaciones de algunos señores asambleístas, podría
introducirse la modificación de cambiar el título de bono de la
Cons!nlcción por el de bono de la Edificación. En realidad, en su
origen etimolÓgico, las palabras edificación y construcción sig­
nifican lo mismo.

La conclusión l.· puede sufrir las siguientes modificaciones:
l.- Añadir al final del párrafo segundo: y coordinar la actividad

de las entidades de crédito para los fines indicados, y
2. a Al último párrafo de esta base r.- se agregará otro que

diga:
«Se encarece al Gobierno que recomiende al Banco·de España

que las acciones y obligaciones de las entidades cuyos Estatutos
o Reglamentos estén aprobados por el Ministerio de Trabajo sean
admitidas a la pignoración en dicho establecimiento de cré­
dito.»

Voy a hacer una aclaración a este párrafo, cual e5 la de que
el Banco de España, por su Ley, Réglamentos y Estatutos, no
puede admitir en pignoración ningún valor que no esté previa­
mente admitido a la cotización oficial; y se comprende, porque
es necesario que esté facultado para poder 'vender dichos valo­
res en Bolsa y, por tanto, que la Sociedad se halle constituída
con arreglo a lo que preceptúa el Código de Comercio. Las obli­
gaciones y acciones de las Cooperativas no pueden cotizarse .en
.Bolsa mientras no se sometan al Código de Comercio', estén ins­
critas en el Registro y paguen los tributos correspóndientes
como entidad mercantil.
. El Sr. Presidente: Son, pues, dos las modificaciones: una que
consiste en un simple cambio de nombre, sustituír la palabra
consl7ucción por la de edificación, y otra que consiste en reco-
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mendar la pignoración de estos efectos por el Banco de España,
coordinando la actividad de todas las entidades de crédito que
existen hoy, con lo cual viene a reconocerse que este Instituto
del Bono es un órgano de coordinación, pero no una entidad que
se cree en frente de las ya ~stablecidas.

El Sr. Pons: Se propone la constitución del Instituto del Bono
de la Edificación, y no se dice nada de la forma como estará cons­
tituida esta institución. No pretendo entrar en el fondo de esta
institución, y sólo dese,'ria hacer notar la conveniencia de que
se hiciese la indicación referente a los elementos que ban de in­
tervenir, que podrían ser las Cooperativas que construyen para
sus socios.

Para ser breve, doy por reproducidos los importantes argu­
mentos que bace unos días, al procederse a la constitución de la
Mesa, determinaron que formara parte de ella un representante
de las Cooperativas, con unánime asentimiento. Por eso propon­
go que en el párrafo primero de la conclusión La, después de
consignar la creación del Instituto del Bono de la Edificación, se
añada: en cuya constitución figurará llna ,"ep,"esentación de las Coope­
rativas que construyan excluSivamente para sus socios, dando prefe­
,'encia a las Federaciones de dichas Cooperativas.

El Sr. Caamaño: A ninguna entidad se concede representa·
ción, a esos efectos, y no parece lógico que sólo se dé represen­
tación a las Cooperativas. S. S. puede ver cómo en la base 3·&,
párrafo tercero, se habla de manera especial de las Cooperativas;
pero el proyecto no viene inspirado en ese sentido, sino ·en el de
conceder intervención solamente al Estado, que emitirá los
bonos.

El Sr. Presidente: Tal vez sería mejor modificar la enmienda
que ha presentado el señor conferenciante en el sentido de que
ei Instituto del Bono de la Edificación que se crea deberá reunir
las condiciones de la mayor sencillez para garantizar su eficacia
económica.

En su consecuencia, se aprobó la conclusión La en la forma
propuesta por el Sr. Caamaño y redactándose el párrafo primero
en los siguientes términos: «Sin perjuicio de las funciones que en
relación con el crétlito territorial· encomiendan las Leyes a otros
organismos, se creará el Instituto del Bono de la Edificación, de­
pendiente del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, en el
que se procurará la máxima sencillez y la mayor eficacia.-»
- Se leyó, y, sin discusión, tué aprob~da, la conclusión 2.&
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El Secretario dió I~turade la conclusión 3'-' acerca de la cual
usó de la palabra, en los siguientes términos,

El Sr. Llanos y Torriglia: El Banco Hipotecario, cuya repre­
sentación ostento, no combate la creación del Instituto del Bono
de la Edificación; pero habiéndose. aludido frecuentemente a
aquél, me interesa, en su nombre, recoger las alusiones hacien­
do alguna manifestación a fin de que no se padez:an en este
asunto errores suscitados por informaciones equivocadas y por
datos no muy exactos. La singularidad de la representación,
como establecimiento oficia 1, impide que tomemos parte en vo­
taciones; pero venimos con el deseo de exponer a la Asamblea
los datos que manejamos a diario y para procurar que las reso­
luciones que se adopten no perjudiquen al crédito territorial,
cuya custodia nos está confiada por ministerio dt: la Ley.

Quienes hablan de la necesidad de mermar el privilegio del
Banco Hipotecario y acerca de él formulan determinadas críticas,
no están bien enterados de lo que debe ser una institución de
crédito de esta naturaleza. Los Bancos de Crédito territorial, en
todas parte~ administran un capital que no es propiamente
suyo, sino el que representan las cédulas hipotecarias, siendo
muy escasa la parte de capital propio con que operan esta clase
de Bancos; así se da el caso de que, teniendo el Banco Hipoteca­
rio un capital de So millones de pesetas, dispone para sus ope­
raciones de Sao millones, representados por cédulas hipotecarlas
procedentes en gran parte del modesto ahorro, al cual el Banco
y señaladamente la representación que en el Banco tiene el Go­
bierno está en la obligación de defender.

Vaya repetir aquí la exposición de cifras que hice en la Sec­
ción correspondiente, con asentimiento general. Esas cifras de·
muestran que hay en nuestras cajas cédulas hipotecarias en de­
pósitos inferiores a 25 céd ulas, que representan un modesto ca­
pital, y, de estos depósitos, muchos son de r a ro cédulas, as­
cendiendo todos ellos al número de )1.977. Y hay que tener en
cuenta que esta cantidad no representa sino la cuarta parte de
las existentes, pues hay que calcular 60 millones de pesetas de
cédulas hipotecarias procedentes del modesto ahorro nacional,
debiendo observarse que figurq,n en las listas Instituciones bené­
ficas, de Seguros, ~1.onte de Piedad, Caja de Ahorros, el propio
Instituto Nacional de Previsión, etc. .

El Banco Hipotecario, 3egún .las estadísticas oficiales~ realiza
hoy el 50 por 100 de ~odos los préstamos que se hacen en Espa-
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ña. Hay que tener en cuenta que los Bancos de otras naciones,
similares al nuestro, no alcanzan este porcentaje. El erédit Fon­
cier de Francia, no llega a hacer más que 15 por 100 de los prés­
tamos que se hacen en aquella Nación, y el Banco Hipotecario
Argentino, cuyas cédulas son muy admitidas en todos los mer­
cados de Europa, no llega a realizar más que el 26 por 100 de los
préstamos totales que se hacen en aquella República. De modo
que al Banco Hipotecario no se le puede atacar por no haber di·
fundido el crédito territorial en España.

Los Bancos de crédito territorial en ninguna parte tienen
como material primordial la concesión de préstamos para la
edificación. El erédit Foncier no da \Jn solo céntimo para la cons­
trucción. Esto lo hacen en Francia otros organismos. El Banco
Argentino, según sus últimas Memorias, no da más que 5 mi­
Hones para la edificación.

Se dice que el Banco Hi'potecario no ayuda a la construcción.
El Banco Hipotecario no puede comprometer un capital que me·
rece tanto respeto como el que representan las cédulas hipote­
carias; ya tiene in vertido algo en préstamos sobre la construc·
ción, y no puede invertir todo su capital en estos préstamos, por­
que ello significaría dejar un margen demasiado pequeño para
atender a las otras, muchas, obligaciones que sobre él, necesa­
riamente, pesan.

Cuando llegó un momento en que 'se encontró con la necesi·
dad apremiante de acudir a la propiedad en constr ucción en las
grandes urbes españ9las, estableció el procedimiento que actual­
mente tiene, realizando préstamos, una vez que la obra está cu·
bierta y casi en las condiciones de rendir producto, y ha hecho
estos préstamos en proporciones tales que, según nuestras esta·
dísticas, puede verse, contra lo que se ha dicho de que el Banco
Hipotecario, en el último año, sólo hizo 477.000 pesetas de prés­
tamos para la construct;ión, que el año .1922~oncedió para la
construcción de la propiedad urbana 13.799.000 pesetas; el año
I92 l, 12'453-000, Y el año 1920, 18.524-000. El total en los últimos
cinco años que puso el Banco al servicio de mano de obra fué de.
62 millones. Boy, el Banco Hipotecario se ufana de todo esto, que
es una ejecutoria de su buena administración y su interés por la
riqueza nacio·nal urbana.

Al fin y al cabo, el Banco tiene expedito un camino para h.a­
cer llegar al Gobjerno las observaciones que estime oportunas
respecto a las conclusiones; pero yo tiendo a desvanecer el con­

17
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cepto que se ha formado c:tel Banco Hipotecario,. y no puedo de­
jar de refutar otra de las cifras que se ha manejado en algunas
de las conclusiones, yes la de que el Banco presta muy poco so·
bre la propiedad pequeña y que únicamente se fija en las gran­
des garantías, en aquellas donde hay un margen para su seguri­
dad. Esto no acredita en todo caso más que el celo por el inte­
rés de los cedulistas, que no es el interés social del capital del
Ba neo. A<iemás, no es exacto, porque hay una estadística que el
propio Instituto de Reformas Sociales ha publicado, que de­
muestra algo tan convincente como lo que sigue: que el Banco
Hipotecario tiene en vigencia II.S20 préstamos; de ellos, hay
2.313 menores de cinco mil' pesetas; 2.24~ de cinco a diez mil,
y 5.025, de diez mil a cincuenta mil pesetas. Es decir, que de los
II .820, más de 9.000 son préstamos pequeños que no están he­
chos a favor de grandes capitalistas, sino que son para favorecer'
a la pequeña propiedad. .

Tengo la convicción de que el Banco no será obstáculo al im­
pulso de la construcción, porque ningún interés puede mover al
Banco más que el de que se construyan muchas casas, pues así
tendrá muchas garantías.

Lo único que hace notar el Banco es la conveniencia de que
los instrumentos de crédito que se proyecten no perjudiquen a su­
cédula hipotecaria, y, en todo caso, que de las determinaciones
que el Gobierno tome tenga conocimiento el Banco Hipotecario,
para hacer aquellas observaciones que considere perjudiciales a
ese crédito territorial cuya custodia le confía el propio Estado.

En Dinamarca se ha entendido que la manera de solucionar
la crisis de la vivienda es que el Tesoro emita obligaciones su­
yas, con objeto de atender a este problema. Estas obligaciones
del Tesoro no las admite ningún organismo nuevo, sino que el
Estado danés las entrega al Real Banco Hipotecario allí e.stable­
cido, acreditado, con un personal técnico competente, que es el
que se encarga de colocarlas con la suficiente garantía. No digo
si esta solución será aceptada por el Gobierno ni por el Banco
Hipotecario, que habría de estudiarla; lo que digo que, tanto aHí
como en Francia, lo que ha preocupado a los Gobiernos es que
donde hubo un establecimiento de crédito, dignamente acredita#
do, no se pensó en la creación de entidades de crédito que pu­
dieran rozar con los del crédito territorial ya acreditados.
(Aplausos.) ,

El Sr. -P. Rincón: Sería muy lamentable que se creara un
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dualismo entre el Banco Hipotecario y el Instituto del Bono de
Edificación que se pretende crear, pues 5i no se llegara a unain­
teligeocia para armonizar el funcionamiento de estos organis­
mos, no llegaremos a soluciones prácticas.

En Italia~ en Bélgica, en otros países, existen infinidad de ins­
tituciones creadas al amparo del Estado, y todas cooperan al
mismo fin, incluso ayudándose mutuamente.

Con este motivo, el señor asambleísta dió cuenta de algunos
datos referentes a Italia, y terminó insistiendo en la convenien­
cia de que se procure armonizar la existencia del nuevo Banco
con el Nacional Hipotecario.

El Sr. Criado: Se confunde el fin del bono de Edificación con
la labor propia del Banco Hipotecario, que tiene que cuidar de
que la cédula hipotecaria no sufra quebranto por las fluctuacio­
nes de la construcción. Se da el caso de que muchas obras sobre
las cuales había prestado el Banco Hipotecario han quedado sin
terminar durante mucho tiempo de huelgas y lock-out. Esto ha
dado lugar a que el Gobierno del Banco restringiera los présta­
mos basta el extremo de no entregar dinero mientras no se cu­
bran aguas.

Convencidos de que el Banco Hipotecario cumple perfecta­
mente su misión, expresamos nuestro deseo de que se cree un
organIsmo que responda a la necesidad de dinero en buenas
condiciones con destino a la edificación, lo cual se conseguirá
con el bono de Edificación, que no puede manejarlo el Banco Hi­
potecario sin modificar las bases de su existencia. Con el bODO
se puede construir por valor de 80 míllones, con tener solamen­
te 10. No se trata de crear un organismo contra el Banco Hipote­
cario ni de que el bono pueda perjudicar a la cédula hipotecaria.

, Siempre el Banco Hipotecario podrá acudir al Gobierno para ex­
presarle su atendible opinión en este asunto. Por eso no hay pe­
ligro en aprobar el bono de Edificación, porque -ha de propor­
cionar dinero para edificar, y asi se resolverá el problema que
nos preocupa.· -

El Sr. Godó: He escuchado con mucho gusto al Sr. Llanos
Torriglia respecto a las operaciones que realiza el Banco Hípote- ­
ario; pero no he visto que haya expuesto ninguna conc1u.sió~

práctica que tienda a impulsar la construcción, que es el pnncl- _.
pal Y más urgente objeto.de esta convocatoria. . .-

.Me han decidido a hacer uso de la palabra las manlfestacl9­
-Des del Sr. Rincón, cuando expresaba su temor de un posjbl~
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dualismo entre las funciones del Instituto del Bono de la Edifi-
cación y las del Banco Hipotecario. _ . .

Yo insisto en que es conveniente que se senale el tipo de 10·

terés que han de tener los bonos de la Edificación. Digo esto por·
que todos los que nos dedicamos a .la cons:rucción sabe~os en
qué condiciones trabaja el Banco Hipotecano: ?frece el dmero a
un tipo (y conste que yo represento a una entIdad patronal y a
la palabra le doy la acepción gráfica) burgués, y frente a este tipo
está el del Estado. Así, el Sr. Llanos Torriglia seguramente con·
firmará que el dinero del Banco Hipotecario lo presta al 5,50
por lOO.

Ahora, el Instituto del Bono de la Edificación crea un papel.
Yo he oído decir al Sr. Llanos Torriglia, y pensando con el señor
Ricord, que podía ser de conveniencia del Banco Hipotecario
que el Estado crease este papel y se lo cediese, encomendándole
las atribuciones que han de atribuirse al Instituto del Bono de la
Edificación, os. digo que ~sto no lo admito, porque el Instituto
del Bono de la Edificación debe ser un organismo que, como el
Instituto de Previsión, ~ea perfectamente autónomo, dentro del
Instituto de Reformas Sociales, si se quiere, en relación con los
Ministerios de Hacienda y de Trabajo, dentro de sus esferas res­
pectivas.

Por eso insisto en que no es conveniente dejdf el tipo ~de in­
terés del bono de la Edificación para ajustarlo al que tenga el di­
nero en momentos determinados, porque he preguntado al
Sr. Caamaño si los bonos de la Edificación tendrían un valor
efectivo por su valor nominal y me contestó que sí. (El Sr. Caa·
maño: El valor nominal es distinto del efectivo.) Pues entoces, si
el dinero está caro y nosotros señalamos el tipo de interés, por
ejemplo, al S por 100, automáticamente los bonos de la Edifica­
ción descenderán en su valor hasta aquel tipo que represente .el
del interés que tenga el dinero en ese momento, o a la inversa.

El Sr. Llanos Torriglia: Agradezco a todos los oradores que
han intervenido sus frases de consideración para el Banco Hipo~
cario.

A lo dicho por el Sr. Godó he de hacer algunas aclaraciones l

en lo que está quizá la clave de la solución que S. S. quiere en.,.
contrar por caminos erróneos y acerca de lo cual algo ha dicho
el Sr. Caamaño y algo más dijo esta mañana. En una o dos fra...
ses del Sr. Godó está encerrado el todo de su pensamiento, que
es también el de mucha gente.
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Dice el Sr. Godó que el Banco tiene que prestar, por su cons­
titución, a un interés burgués, y he de recordar al Sr. Godó algo
de lo que ya he dicho: que el Banco Hipotecario no presta su di­
nero, sino el de los cedulistas, y éste lo tiene que prestar en re­
1ación con el valor que el dinero tenga en la plaza. Y como el in..
terés del dinero es cosa movible, que depende de muchas cir­
cunstancias, independientemente de la función del Banco, como
lo será también de la del Instituto del Bono de la Edificación,
si se crea, de aquí que ni en el Instituto ni en el Banco se pueda
fijar un interés permanente, porque sería tanto como establecer
una cosa que podría llevar al Estado incluso a quebrantos con­
siderables.

Los propios Ministros de Hacienda, al emitir obligaciones del
Tesoro, quizás hasta el día antes, después de haber tanteado la
plaza, no saben a qué interés podrán colocar el dinero del Teso­
ro, y es porque hay una sensibilidad en el mercado que no se­
aprecia sino estando en constante comunicación con él; y el Ban­
co Hipotecario va regulando el interés de sus préstamos con el
que puede dar a las cédulas.

Me consta que, de algún tiempo a esta parte, se está tantean­
do el mercado con el propósito de abaratar los préstamos. Nin­
gún interés social tiene el Banco Hipotecario en que los présta­
mos se pacten a un crecido interés.

.Me conviene hacer constar que el Banco, al intervenir en este
debate, lo hace con el propósito de esclarecer a la Asamblea y de_
salir en defensa de los intereses que le están encomendados.

Creo haber recogido 10, esencial de lo que se ha expuesto
aquí.

El Sr. Caamaño: Procuraré demostrar cómo no hay· ningún
perjuicio para el Banco Hipotecario con la creación del bono de
Edificación. El Banco Hipotecario tiene boy ~n circulación tres
emisiones: una de 1904, al tipo de 4 por 100; otra de 1914, al s
por 100, y otra de 1921 , al 6 por 100. Cada una de estas emisio­
nes vino a perjudicar a los tenedores de cédulas correspondien­
tes a las emisiones anteriores, de modo que el mismo Banco se
hacía competencia, del modo como el Estado se hace competen­
cia con las sucesivas emisiones; y es que cuando surge un nue­
vo empréstito, o una nueva emisión de valores, todo el mercado
se conmueve. Por esto, la Ponencia, respetuosa con el Banco Hi·
potecario, tuvo buen cuidado, al redactar las conclusiones, de no
entorpecer su actuación con' la creación del nuevo organismo,
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teniendo en cuenta los beneficios que aquél presta a la edifica­
ción.

Respecto al interés, lo deja la Ponencia a la fijación por el o

Consejo de Ministros, para que pueda éste tener en cuenta las
circunstancias del momento en que se verifiquen las emisiones,
porque el interés tiene alternativas, según la situación del mer­
cado, a las que hay forzosamente que atenerse para que los va­
lores que se emiten tengan aceptación. Aunque fijáramos el 5
por 100, por ser el tipo de interés legal y el promedio que rige
actualmente, correríamos el riesgo de que, pasado algún tiempo,
se elevara el interés del dinero en el mercado y hubiera que emi­
tir los bonos por imperativo de la Ley al 5 por 100, con lo cual
se daría el caso de que nadie solicitara estos valores, porque el
dinero buscaría mejor colocación, siendo estéril la creación de
los bonos de Edificación. No he tenido inconveniente en dar es-o
tas explicaciones a la Asamblea para procurar el mayor tscJare­
cimiento en todos los puntos, aunque esta materia está ya apro­
bada en la base l.a de este tema, sin que sobre ella haya suscita­
do nadie discusión.

El Sr. Presidente manifiesta que, estando aprobado en la
conclusión La lo referente al interés, queda sólo por resolver lo
relativo a la dualid:td que pudiera existir entre el Banco Hipote·
cario y el Instituto del Bono de la Edificación, la cual podría re';"
solverse estimando que el criterio de la Conferencia era -que la
creación del Instituto no obsta a la función que el. crédito terri~

torial tiene encomendado a otros organismos.
La Conferencia se mostró conforme, aprobándose,' sin más

debate, la conclusión 3.a Leída la 4.a , se aprobó, consignándose,.
a propuesta del Sr. Losada, la aclaración de que para gozar de'
los beneficios de la Ley correspondiente bastaría con reunir al­
guna de las características que en la conclusión se expresan.

El Sr. Secretario dió lectura de la conclusión S.a,y se conce­
dió la palabra al Sr. Prieto Pazos, quien propuso la sustitución
de la palabra «capitales» por la de «poblaciones», en atención a
la generalidad de ésta. Asimismo propuso que se suprimie5eo

_las palabras «a largo plazo», por entender que la misión de los
proyectados Bancos municipales sería la de recoger dinero para
los fines indicados, fuera a largo o a corto plazo.

o Se aceptaron las dos propuestas del Sr. Prieto, y quedó apro-
bada la base 5.a . .

Leída la 6.;1., se concedió la palabra al Sr. Godó: No me parece
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mal que el Estados;onceda a las C imaras de la Propiedad un 80
por 100 de lospréstamos que realice por medio de sus correspon­
dientes Bancos; pero con esto se inicia el peligro de que los pro­
pietarios, hipotecando sus propiedades para recoger el dinero
mediante interés bajo, le empleen en negocios que les puedan
proporcionar un interés de 10 Ó 12 por roo, como ha sucedido
en circunstancias excepcionales. Por esto entiendo que para las
Cámaras de la Propiedad debiera limitarse la colaboración del
Estado, que me parece excesiva en el 80 por roo.

El Sr. Caamaño: A las Cámaras de la Propiedad las incluye
la Ponencia en las entidades oficiales y semioficiales, consignan­
do para ello el 80 por roo como auxilio del Estado en los présta­
mos,jgual que se hace para los Bancos municipales y para las
Cooperativas. En realidad, entre lo que se concede a estas enti­
dades y a las particulares no hay más diferencia que un S por
100, ya que para éstas señala la Ponencia un 75 por lOO en con­
cepto de auxilios del Estado.

El Sr. Godó insiste en su temor de que las Cámaras de la
Propiedad puedan destinar los capitales que obtengan con la
ayuda del Estado a fines distintos de la edificación.

El Sr. Caamaño le hace observar que ello no es posible con­
forme a los términos en que está redactada la ponencia.

Después de aprobada la conclusión 6.a
, el Sr. Presidente pro·

PQne que la 4.a pase a figurar con el número 6.°, quedando
las S.a y 6.a en los lugares 4.° y ).0, a fin de que se entienda que
las condiciones exigidas para gozar de los beneficios de la Ley
afecta lo mismo a las Cooperativas que a los Bancos de las Cá­
maras de la Propiedad y que a los Bancos municipales.

Leída la conclusión 7.a, el Sr. Criado propuso que en la reso­
lución ministerial acordando o negando I~ concesión de los bo­
nos a una entidad se indicara, en su caso, el motivo de la nega­
tiva.

Intervinieron en el debate los Sres. Caamaño y Presidente, y
la Asamblea, a propuesta de éste, acordó que el Ministro debe
decidir sobre la concesión o negativa de bonos alas entidades en
resolución razonada. .

El Secretario dió lectura de la conClusión 8.~
El Sr. Godó'solicitó que se excluyeran las Cámaras de la Pro­

piedad de la bonificación de intereses, que la Ponencia marca en
el 1 por 100 como máximo.

Hicieron uso de la palabra respecto a este punto los señores
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Caamaño, Rincón y Presidente, y después de algún debate, la
Asamblea aprobó )a redacción propuesta por la Sección, salvan­
do su voto el Sr. Godó en el sentido de suprimir toda bonifica­
ción para las Cámaras de la Propiedad y el Sr. Criado en el de
estimar suficiente la bonificación máxima del 1/2 por lOU.

Sin discu~ión fué aprobada la base 9.a Leída la ro.a, solicitó
algunas aclaraciones el Sr. Rincón, que fueron esclarecidas por
el Sr. Presidente, dándose por satisfecho el señor asambleísta;
y sin debate fué aprobada. . .

Igualmente lo fueron las conclusiones II.
a y 12.a. y la transi­

toria, y con ellas el tema 4-0
Seguidamente, el Sr. Presidente fijó el orden del día para la

próxima, que teridrá lugar el 2 de junio, a las diez y media de la
mañana, levantándose la sesión a las diez menos cuarto de la
noche.

APÉNDICE

Conclusiones aprobadas por la Conferencia en la sesión plenaria
celebrada el día 1.0 de junio de 1923, a las seis y media de la tarde.

TEMA CUARTO

Colaboración e intervención, en la
industria de la edificación, de los
Bancos y demás -establecimientos de
crédito, así como del capital privado:

a) Banco Hipotecario, Socieda­
des de crédito inmobiliario; Caja de
ahorros, etc.;

b) Estímulos y garantías que pue­
den ofrecerse al capital privado.

Primera. Sin perjuicio de las funciones que en relación con
el crédit? territ~rial encomiendan las Leyes a otros organismos,
se. c~ear~ el InstItuto del Bono de la Edificación, dependiente del
M.IDlsteno de Trabajo, Comercio e Industria, en el que se procu­
rará la máxima sencillez y la mayor eficacia.
. Su o~jeto será emitir bonos en nombre del Estado para des­

tInar su Importe a la edificación de inmuebles urbanos, con el
fin de resolver o, al menos, atenuar la crisis de viviendas decla­
rada en España; favorecer la creación e impulsar la vida de Bao-
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cos y Sociedades inmobiliarias destinadas a la construcción de
viviendas; cooperar, por los medios que se establezcan, al fo­
mento de la construcción urbana en favor de las clases sociales
oecebitadas, y coordinar la actividad de las entidades de crédito
para los fines indicados.

Los bonos serán de 100, 500 Y 5.000 pesetas, correspondien­
tes a las series A, B Y C; serán negociables en Bolsa como efec­
tos públicos, y se amortizarán en los plazos que habrán de de­
terminarse con arreglo a los que rijan para lQs préstamos hipo­
tecarios. Su, plazo máximo será de treinta años, que es el ma­
yor comprendido en la Ley de Casas baratas de la de diciembre
de 192I.

El interés de estos bonos será variable. Su fijación se regula­
rá por el interés del dinero ep las plazas monetarias, y lo fijará
periódicamente el Consejo de Ministros, previo informe del Ins­
tituto del Bono de Construcción.

Se ruega al Gobierno que recomiende que los bonos sean ad­
mitidos por todo su valor nominal como fianzas en las Corpora­
ciones oficial~s, incluídos los Ayuntamientos y Diputaciones,
para subastas, fianzas, etc. Igualmente se recomienda que sirovan
de garantía en las fianzas que los propietarios suelen pedir a los
inquilinos y que haya preferencia para consignar dichas fian­
zas de inquilinato en librOetas de la Caja Postal de Ahorros, con­
forme esta institución tiene establecido.

Se encarece al Gobierno que recomiende al Banco de España
que las acciones y obligaciones de las entidades cuyos Estatutos
o Reglamentos estén aprobados por el ~Ministerio de Trabajo
sean admitidas a la pignoración en dicho establecimiento de cré­
dito.

Segunda. El Estado emitirá y pondrá en circulaCión cuantos
bonos sean necesarios conforme a las reglas que se establezcan,
pero no podrá haber en circulación una cantidad superior a la
que representen los bo~os entregados por el Estado.

Tercera. Toda institución de crédito inmobiliario, fundada
o que se funde a base de efectuar hipotecas sobre la propiedad
urbana, Bancos de las Cámaras de la Propiedad, Sociedades co­
operativas instituídas para construír viviendas destinadas a sus
asociados, Sociedades de construcción inmobiliaria o urbaniza­
dora, podrán solicitar del Instituto del Bono de EdificacióD-4ue
les facilite los correspondientes de las series que indiquen para,
en unión del 2) por 100 en metálico que aporte la entidad solici-
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tante, formar un capital de 100 que, a su vez, sea, cuando ~cÍs

el 60 por 100 del valor del inmueble urbano, solar comprendido!
cuya hipoteca queda a favor de cada parte, o sea el 75 por 100

para el Estado y el 25 por TOO para la entidad soli:itante.
Los créditos del Estado por este concepto seran preferentes

en casos de suspensión de pagos, quiebras y demás casos anor­
males que puedan presentarse y que puedan obligar a la incau­
tación del inmueble por no cumplirse los compromisos de pago
adquiridos, salvo 'tue se baga cargo de ellos en su totalidad la
entidad o particular que hubiera obtenido la concesión de los
bonos.

Las Cooperativas de viviendas, siempre que se establezcan
para construír casas a sus socios, podrán disfrutar de las mismas
ventajas que se ofrecen a los Bancos inmobiliarios municipales
y a los de-las Cámaras de la Propiedad, y podrán, por tanto, re·
cibir del Estado el 80 por 100 en bonos, en vez del 75, siempre
que el M.inisterio de Trabajo así lo acuerde por disposición oficial
a base de la pureza cooperati vista que reine en los Estatutos so­
ciales y de las garantia~ que, de manera especial, puedan ofrecer
las Cooperativas al Instituto del Bono de Edificación.

Las Federaciones de estas Cooperati vas podrán fundar Ban­
cos cooperativos y llegar al disfrute de las ventajas enumeradas
en el párrafo anterior y en iguales circunstancias. Los Bancos
cooperativos podrán también efectuar cuantas operaciones se
asignan en Ja base 6.· a los instituidos por las Cámaras Oficiales
de la Propiedad Urbana, siem pre que no estén en pugna con los
fines de la cooperación.

Cuarta. Si se creasen Bancos municipales, establecidos por
los Ayuntamientos de poblaciones de más de veinte mil almas,
sobre la base de recog-er dinero fuera de las localidades en que
se instituyan, para ser aplicado el dinero a la construcción de
casas higiénicas, el Estado entregará bonos de Constrllcción en
igual forma y con iguales requisitos que a las demás institucio­
nes, pero variando la proporcionalidad de participación; y de
cada 100 pesetas concedidas por mediación de un Banco muni­
cipal, cuyos Estatutos, Reglamentos u Ordenanzas estén previa­
mente aprobados por el Ministerio de Trabajo, 80 se podrán en­
tregar en bonos, facilitados por. dicho Ministerio, y 20 por el
Banco municipal.

. Si algunos de estos Bancos no necesitasen la cooperación del
Estado en la forma indicada, quedan autorizacios para emitir



MTIN. Biblioteca Central

-271 -

obligaciones hipotecarias municipales, sin que el Estado tenga
intervención ni fi&ealización en sus operaciones.

Quinta. Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana o la
Federación de ellas quedan autorizadas para, instituír Bancos de
la Propiedad Urbana que realiceIJ préstamos a los propietarios
socios para construcciones de nuevas' plantas y obras de reforma
yampliación'que representen extensión en la habitabilidad de
sus respectivas propiedades. '

La participación que el Estado tome en los préstamos que
para obras de edificación o reforma realicen estos Bancos podrá
ser, como en los Municipios, del 80 por 100, siempre que el 20

restante sea aportado por los Bancos de la Propiedad Urbana;
pero para ello se neceeita acuerdo expreso especial 'del Ministe­
rio de Trabajo, sin cuyo requisito se entregará tan sólo por
acuerdo normal el 75 por 100 en bonos de Edificación.

También pueden dichas instituciones emitir obligaciones hi~

potecarias de las Cámaras de la Propiedad Urbana que hayan
instituido esa clase de Bancos, siempre que sus. Estatutos estén
aprobados por el Ministerio de Trabajo y que, a pesar de la in­
dependencia que se les otorga para esas emisiones, admitan la
inspección y vigilancia del Estado para comprobar que cumpren
sus fines sociales.

Para gozar de los beneficios de esta Ley ~ndrán los Bancos
de las Cámaras de la Propiedad que someterse a las prescripcio­
nes establecidas ,en la base 4.a

Estos Bancos promoverán la movilizac,ión de la propiedad y
podrán realizar otras operaciones, tales comoáescuento de al­
quileres y administración de fincas, con la garantía de éstas;
servicios comunes de cobro de alquileres; servicio de i-nformes
sobre p<lrteros y administradores; servicio de pagos dt::' impues­
tos y. arbitros referentes a la propiedad urbana; cuentas de cré­
dito con la garantía de las propias fincas, libres de hipotecas, o
con garantía del cobro de alquileres, y cuantos otros servicios
puedan ser útiles a los propietarios e inviten a los capitales a in­
vertirse en fincas urbanas.

En cada localidad puede establecerse por dichos Bancos una
~lsa de la Propiedad Urbana para realizar toda clase de opera­
CiOnes que afecten a esa propiedad, bien directamente por el
Banco o con la intervención de Corredores colegiados de com-

.praventa de fincas. ,
, También pueden establecer los seguros de finoas y realizar
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Descuentos, y, a tal efecto, podrán admitir el de letras, pagarés,
etcétera, librados y aceptados por socios de la Cámara o por los
que, aun no siéndolo, tengan crédito sobrado, a juicio del órga-
no que toma los efectos.

Sexta. Para gozar de los beneficios de esta Ley tendrán que
aprobarse previamente por el Ministerio de Trabajó, Comercio e
Industria ]os Estatutos o Reglamentos por que se rijan dichas
instituciones. Se entenderá que pueden disfrutar los benefiCios
las Sociedades que exterioricen algunas de las siguientes carac­
terísticas:

a) Dedicar su capital o parte de él, por lo menos, en su So
por 100, a la construcción de viviecdas cuyas rentas no sean su­
periores a 3.000 pesetas anuales por piso, local, albergue o vi·
vienda:

b) Dedicar su capital en el 50 por 100, cuando menos, a efec­
tuar préstamos sobre hipotecas de primera categoría;

e) Construír y urbanizar terrenos en zonas en las que, por
existir fáciles comunicaciones con centros urbanos, disponer del
agua necesaria para el uso de los habitantes y estar situados los
terrenos en sitio libre de espacio, se puedan provocar las cons­
trucciones en el mayor número posible.

Séptima. Las reglas de coordinación entre el Estado y todas
las instituciones mencionadas que soliciten y acepten ]a partici­
pación de aquél serán, entre otras, las siguientes:

I. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás enumera­
das en las conclusiones anteriores recibirán las solicitudes de
préstamos hipotecarios de su clientela, estudiarán las condicio­
nes de la operación y, si las estiman aceptables, tomarán acuer­
do afirma~ivo en su Consejo de administración.

JI. De este acuerdo se pasará copia al Ministerio de Trabajo,
solicitando la entrega de bonos de Construcción en la propor­
ción establecida en las conclusiones anteriores, según la natura-­
leza de cada institución, y el Ministro, después de consultar, si
lo cree necesario, con algún Centro de su Departamento, o fuera
de él, y no pudiendo prolongar la resolución más de quince días,
acordar~ o n~, en resolución razonada, la entrega de los bonos
a la entldad mmobiliaria solicitante~ que recibirá dichos bonos,
los cuales 'podrá negociar en Bolsa o retenerlos en su activo
como valores realizables.

nI. Los préstamos a los propietarios de inmuebles urbaú05
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o terrenos para edificar se harán con primera hipoteca sobre los
mismos, mediante escritura pública, en la que se hará constar
la preferencia del Estadoal cobro de créditos.

IV. El reembolso se efectuará en la forma en que se determi­
ne en la misma escritura, pudiendo variar entre diez años· y
treinta, pero con derecho a reembolso anticipado mediante la
bonificación que se fijará periódicamente por el Mini3terio de
Trabajo.

Octava. Los Bancos, Soci~dades inmobiliarias y demás ya
citados gozarán de una bonificación de intereses cuya cuantía se
fijará periódicamente porel Ministerio de Trabajo, según acuer·
do del Consejo de Ministros, pero no será superior al 1 por 100.

Anualmente cada una de esas entidades presentará la relación
de bonos que se les entreguen, debiendo presentar aquéllas en
las Oficinas centrales o provinciales del Banco de España, para
que éste, por cuenta de Ministerio de Trabajo, abone el tanto
que se acuerde y que, como máximo, podrá ser el 1 por 100.

El Ministerio abonará este tanto por ciento correspondiente
a la entidad por cuyo intermedio los haya puesto en circulación
el Ministerio de Trabajo, a cuyo efecto se llevará una cuenta es­
pecial a cada uno.

El Banco de España podrá encargarse del servicio de pagos
de intereses y de amortización.

Novena. El Ministerio de Trabajo organizará un servicio de
inspección, para ejercerla, siempre que se estime conveniente,
sobre las entidades que tengan relación efectiva con aquél por
medio de entrega de bonos. Los Inspectores podrán examinar
todos los libros sociales, revisar todos los documentos, pedir
copia autorizada de ellos, asistir a las juntas generales ordina­
rias y extraordinarias, a las reuniones de los Consejos de admi­
nistración o Comisiones delegadas, y, en suma, ejercer cuantas
funciones se crean pertinentes para asegurar el cumplimiento
de los contratos y la finalidad de esta Ley. .

Décima. Los inmuebles que se construyan a base de esta Ley
estarán exentos del pago de contribuciones y arbitrios de todas
clases, incluso del timbre del Estado y der.echos reales, para to­
dos lo~ documentos que pre<Cisen en la formación de escrituras,
peticiones de licencias de obras, etc. También que~arán exentos
de toda contribución o arbitrio, presente o futuro; sobre los al­
quileres. >

Las exenciones indicadas lo serán por un plazo máximo de
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veinte an05, a contar de la fecha de terminación del inmueble.
Los bonos de Edificación estarán también exentos, hasta su

extinción, de todo impuesto del Estado, de la Provincia o del
Municipio, tanto en su interés como en su amortización.

Undécima. Se recomienda al Instituto Nacional de Previsión
que del producto de las recaudaciones procedentes de la aplica­
ción de los seguros sociales y de la misma recaudación obtenida
por las Cajas colaboradoras se destine una parte a la concesión
de préstamos para construír casas baratas, fijando el tipo de in­
terés rnás reducido que sea posible en el momento de la con­
cesión.

Duodécima. La Caja Postal de Ahorros, las Cajas sometida~

al patronato del Ministerio de la Gobernación y las establecidas
en los Bancos podrán crear una nueva libreta de ahorro, que se
llamará «Libreta para la construcción de viviendas», con el fin
de recoger dinero destinado a la construcción de viviendas en la
forma regulada en estas conclusiones y en la Ley de Casas ba­
ratas; pero no se admitirán cantidades de los imponentes ni se
entregarán, por lo tanto, las libretas hasta que el Ministerio de
Trabajo no haya aprobado proyectos de con~tru~ción,determi­
nando las sumas que deberán entregársele. A partir de este mo­
mento, las Cajas abrirán sus ventanillas para admitir dinero,
expidiendo estas libretas especiales por suma igual a la solicita­
da por dicho Ministerio.

El interés de estas libretas estará en relación con el que se co­
bre de Jos prestatarios poseedores de inmuebles.

Los reintegros de estas libretas no se harán sino en las con":
díciones de largo plazo que se fijarán oportunamente.

Cada una de las mencionadas Cajas que quiera admitir este
nuevo servicio debeni dirigirse al Ministerio de Trabajo en soli­
citud de relaciones, ofreciendo la apertura de libretas especiales,
y el Minhterio abrirá concursos para ampliar los de la Ley de
Casas baratas, y ofrecerá a dichas Cajas, según convenga al pro_
blema, los proyectos aprobados, para que aquéllas puedan reco­
ger dinero del ahorro popular.

BASE TRANSITORIA

- Se ex~i~rá al Banco ~e España, Banco Hipotecario y demás
~stableClDllentosbancanos y Sociedades anónimas de impo~n­
oa para que construyan el mayor número de viviendas que les
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sea posible, destinadas a sus empleados más modestos. Se PO'"
drán apreciar como reservas las cantidades invertidas en estas
edificaciones, siempre que no excedan del 5 por 100 del capital
desembolsado qe cada Sociedad.

QUINTA SESIÓN PLENA.RIA

Día ~ de junio de 1923; a la~ on('e lUenos cuarto de la mañana.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Luis
Rodríguez de Viguri, éste dijo:

«No habiéndose podido repartir el extracto de la sesión ante­
rior, por no haberlo remitido la imprenta, se aplaza su aproba­
ción para el momento en que llegue. Se va a poner a discusión
el tema i.0,)

No habiendo ningún señ.or conferenciante que pidiera la pa­
labr.a sobre la totalidad, se pasó a la discusión de las conclu­
siones.

Sin debate, después de ser leída, fué aprobada la l. a

Dada lectura de la 2.a, el Sr. Presidente manifestó que se ba­
bía presentado una enmienda por la Sección, firmada por el se­
ñor Piedrafita.

Se dió lectura de la misma, y seguidamente se concedió la
palabra al autor de aquélla, que la defendió brevemente.

El Sr. Presidente: La presidencia hace notar que la enmienda
que defiende el Sr. Piedrafita se refiere más bien al tema 4.0 que
a este, puesto que hablade los bonos de edificación que son pro­
puestos por la Con ferencia. Como no existe contradicción entre
lo propuesto por la Sección 1.- y lo que se pide en- esta enmien­
da, si a la Conferencia le parece, sería mejor nombrar una Co-

. misión, integrada por las personas que hayan tomado parte en
ambas Secciones, a fin de que se reúnan y puedan traernos esta
tarde alguna fórmula de armonía. Por eso propongo que la
aprobación de esta conclusión quede aplazada para esta tarde.

En su consecuencia, la Comisión quedó {ormada por los se­
ñores Caamaño, Sáinz de los Terreros y Piedrafita.

Leída la conclusión 3.·, fué aprobada, añadiendo al final de la
misma unaadición del Sr. Méndez Vigo, que dice:

. «Como algunas de las exenciones de derechos e impuestos a
que se alude no pueden concederse efectivamente por el Estado



MTIN. Biblioteca Central

- 276-

en las Provincias Vascongadas y );avarra, dado el régimen eco­
nómico concertado que en dichas provincias rige, tal exención
se compensará en cada caso con una subvención equivalente a
lo que, mediante prueba de los interesados, hub~eran ascendido
dichas exenciones.» .

Leída la conclusión 4'-' el Sr. Presidente manifestó que, en
el deseo de que se oyese a todos los interesados en el problema
de la edificación, daba lectura de un telegrama en el que uno de
los asambleístas, representante de la ciu~ad-jardin de La Coru­
ña, que no ha podido asistir, solicita que tanto los Aranceles de
los Hegistradores como de los Notarios, que han sufrido au­
mento en estos años, debieran ser objeto de exención, lo mismo
que se propone para los Derechos reales y el Timbre.

Seguidamente se concedió la palabra al Sr. Garachana.
El Sr. Garachana: Estoy conforme con esa conclusión, agre­

gando a ella también los Aranceles de los Arquitectos por los
planos que redacten, porque no son sólo el Registrador y el
Notario los que cobran por Aranceles, sino también los .Ar­
quitectos.

El Sr. Presidente: Advierto al señor conferenciante que en
esta conclusión se trata de la adquisición de terrenos, y no de
construcciones.

El Sr. Garachana: Estoy de ·acuerdo, siempre que se acepte
el principio para que, cuando llegue el momento, sea aplicado a
los funcionarios técnicos que intervienen en la formación de los
planos.

El Sr. Gascón y Marín: Rogaría al Sr. Garachana que no in­
sistiera en su propuesta, porque, además de la razón indicada
por la presidencia de taita de congruencia, hay una razón de
equidad, puesto que se trata de retribuír un trabajo personal de
carácter privado, en el cual cada individuo puede acudir al Ar­
quitecto que tenga por conveniente. Son puntos comph:~tamente

distintos, que entiendo no pueden mezclarse en una conclu­
sión.
_ El Sr. Méndez Vigo: Para hacer constar que cualquier sacri­
ncio que se imponga a determinados funcionarios dei Estado en
pro de la construcción de casas baratas, no estaría justificado si
el. Estado no les diera la oportuna compensación. Me pareCerá
bIen que se obtenga toda clase de -beneficios para construcción
de casas baratas; pero mal el que a esas construcciones contri­
buyan con su dinero los funcionarios particulares_
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Queda aceptada la conclusión en la forma propuesta por la
Sección.

Fué leída la conclusión 5· a
, que, sin debate, quedó aprobada.

. Dada lectura de la 6.a
, el Sr. Presidente hizo observar que

existía una enmienda, y aun cuando no podía ser tomada en
consideración, con arreglo al Reglamento, por no haber sido
presentada por la Sección, cualq uiera de los señores que la fir­
man podía exponer su punto de vista a la consideración de la
Conferencia.

No habiendo ningún señor conferenciante que pidiese la pa­
labra~ quedó aprobada la conclusión 6. ll

Leída la 7.·, dijo el Sr. Criado: En esta base convendría aña­
dir que se modificara la Ley de Contabilidad en el sentido de
que el Estado pueda imprimir una más rápida tramitación en las
obras que, excediendo de 25.000 pesetas, se encuentren en sus­
penso, debido a las dilaciones que impone el Consejo de Estado.

El Estado tiene hoy en construcción una cantidad de obras
que se encuentran paradas, no obstante tener consignadas can­
tidades en presupuesto.

El Sr. Méndez Vigo: Me parece recordar que en esta conclu­
sión" 7. a se demostró la necesÍdad de establecer cierta división
entre las obras del Estado, a fin de que no quedaran todas pen­
dientes de las contingencias del paro.

El Sr. Gascón y Marín: La ausencia del señor ponente de este
tema me obliga a usar de la palabra. Las indicaciones que hace
el Sr. Méndez Vigo están de acuerdo con lo que en el seno de la
Sección .fué objeto de divergencias. En la Sección se trató de que
no estuviese pendiente la construcción y reparación de edificios
necesarios para servicios públicos de las contingencias del paro
y a una concurrencia con la construcción de edificios para vi­
viendas. Tan es así, que en el original que sirvió de base a la
Mesa para proponer las conclusiones, tal como se aprobaban en
la Sección, aparecen suprimidas de la Ponencia las palabras: y
en caso de que no se produjera la concurrencia, en la construcción
de edificios para viviendas. Pudiera darse satisfacción a la pro­
puesta del Sr. Méndez Vigo suprimiendo las palabras para evitar
el Pa'-o. "
. El Sr. Muiño: Nosotros los representantes de la clase traba­
Jadora de la edificación de Madrid deseamos que en el seno de
la Asamblea se oiga nuestra voz para llamar la atenció~ ~ccrca
de los edificios del Estado, porque contribuye a la cnslS tan

18
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aguda del trabajo que aquí se siente, no sólo el que no baya los
edificios públicos necesarios, sino que además bay varios, como
las Escuelas públicas, Delegación de Hacienda y otros, que están
en pésimas condiciones, y aunque algunos se baIlan en cons­
trucción, las obras no se activan, y algunas veces ocurre, como
con el nuevo Ministerio de Instrucción pública, que el Estado
tiene un reducido número de obreros, dando lugar a dilatar con­
siderablemente la obra, contribuyendo a una crisis mayor de
trabajo.

El Sr. Gascón y Marín: Para hacer presente que las mani·
festaciones que acabamos de escuchar no contradicen en nada
la conclusión leída.

La conclusión 7.& podría quedar redactada en la siguiente
forma:

Que el Estaio p,·oceda a la construcción y reparación de edificios
que sean necesarios para los servicios públicos, simplificando trá­
mites, porque lo referente a la Ley de Contabilidad aparece en la
conclusión 10, que es donde lo aprobó la Sección. (Muestras de
afinnacíóll.)

Con la redacción transcrita quedó aprobada la base 7.·
Se aprobó sin debate la conclusióp 8.., Y la 9.&, variando lige-

ramente su redacción. .
Después de haberse leíc:Io la conclusión 10, se concedió la pa­

labra al
Sr. Ricort: La Ley de Contabilidad prescribe, para este caso,

que las obras no excedan de 25.000 pesetas; pero como esta can­
tidad resulta sumamente pequeña, puede señalar·se un 75 por
100, o sea el triple.

Después de algúnas observaciones del Sr. Gascón, se aprobó
la conclusión en la forma propuesta por la Sección.

Seguidamente, el Sr. Gascón propuso que se admitiera como
conclusión 11 del tema 1. 0 la siguiente:

«Que el Estado, la Provincia y el Municipio cedan los terre­
nos sobrantes o baldíos que les pertenezcan, con la condición de
que, en un plazo prudencial, hayan de haber edificado viviendas
baratas en ellos, conservando la entidad pública el derecho de
reversión, en caso de incumplimiento de la finalidad expre­
sada.»

Después de aígunas indicaciones del Sr. Méndez Vigo, quedó·
aprobada la conclusión II, y con ella, el tema 1.° .

Puesto a discusión el tema 2.°, y no habiendo ningún señor
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conferenciante que deseara tomar parte en la discusión de tota­
lidad, se procedió a examinar las conclusiones.

Sin debate fué aprobada la 1. a. Leída ]a 2.\ se concedió ]a pa­
labra al Sr. Posse, quien manifestó que, en vista de algunas ob­
servaciones formuladas por representantes del Ayuntamiento de
Madrid haciendo ver los perjuicios que produciría la aceptación
de una enmienda presentada por él, no tenía inconveniente en
modificarla de acuerdo con dichos señores representantes, o re­
tirarla, si se creyera conveniente.

El Sr. Garachana: Conviene que digamos de un modo claro
y concreto si la urbanización ha de llevarse hasta el extrarradio
de Madrid, a lo cual viene obligado el Ayuntamiento en virtud
de' lo establecido en el arto 9.0 de la Ley de Casas baratas, que
exige a los Municipios urbanizar el terreno correspondiente a los
grupos de casas baratas comprendidos en planos de urbaniza­
ción debidamente aprobados. A este efecto, creo que debe
determinarse qué se entiende por suburbio y qué por extra­
rradio.

El Sr. Sáinz de los Terreros entiende que obligar al Ayunta­
miento a urbanizar algunos trozos de su extrarradio supondría
imponerle unos gastos que acaso no pudiera soportar.

El Sr. Garachana consigna su protesta por la manifestación
del señor representante del Ayuntamiento, y puntualiza que el
Ayuntamiento siempre estará obligado a urbanizar en la forma
preceptuada por el arto 9.° de la Ley de Casas baratas.

El Sr. Sáinz de los Terreros hace constar que las palabras
que venían consignadas en la ponencia del Ayuntamiento fue­
ron modificadas en la Sección en virtud de una enmienda del
Sr. Carreras, a la que él accedió gustoso por entender que no
implicaba una modificación sustancial de lo acordado por el
Ayuntamiento. También desea qQe conste que él, ~omo repre­
sentante del Ayuntamiento, defiende los intereses de todo el v~­

cindario, y no puede abandonarlos por el mayor o menor bene­
ficio que determinadas soluciones proporcionaran a algunas en­
tidades.

El Sr. Presidente hace' notar que lo referente al extrarradio
de Madrid tendr4 su lugar adecuado en otro tema que, en mo­
mento oportuno, podrán discutir los señores asambleístas, y
propone que se apruebe la conclusión poniéndose de acuerdo jos
Sres. Posse y Sáinz de los Terreros acerca de la redacción defi-
nitiva de la misma. '
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El Sr. Alisal propone que se diga «un área no inferior a 5.0 00

metros cuadrados, o que haya de completar dicha área».
El Sr. Aranda se muestra conforme con la propuesta formu­

lada por el Sr. Alisal.
Con esta modificación fué aceptada esta base, quedando pen­

diente el último punto de la misma, hasta que emita dictamen
la Comisión nombrada.

Leída la conclusión ) .• , fué aprobada sin intervenciones.
Leída la 4." dijo
El Sr. Presidente: La ponencia encomendada al digno miem~

bro del Ayuntamiento de Madrid se refiere exclusivamente a los
Ayuntamientos; pero el tema del Cuestionario hace relación a
las funciones de los organismos locales, Diputaciones y Ayunta­
mientos, y por ello esta conclusión debiera votarse en el senti­
do de comprender también a dichos organismos.

Con esta aclaración quedó aprobada la referida base 4.-
Sin discusión fueron aprobadas las conclusiones S.a, 6.a y 7-­

de la Ponencia. Seguidamente se leyó la conclusión s.a
El Sr. Criado propone que se haga constar que la protección

que en la misma se señala sólo se otorgará cuando se trate de
entidades modestas.

El Sr. Piedrafita solicita que dicho auxilio se conceda a la5
entidades que tengan fines benéficos.

El Sr. Gascón indica que la palabra «cooperativa» no se ha
empleado en el sentido corriente, sino para expresar toda clase
de Sociedades que no tengan un beneficio industrial. Afirma que
se ha consignado esta conclusión en la forma que se propone:
primero, porque así figuraba en la primitiva ponencia; segundo.,
porque no hay que confundir los auxilios del Estado con el tema
concreto que se discute ahora, que se refiere a los auxilios de los·
Ayuntamientos, y tercero, porque en la Sección se ha tenido
cuidado de no contradecir los' acuerdos que figuran en otros
puntos del cuestionario.

Hicieron algunas observaciones los Sres. Prieto Pazos y Car­
dona, y se acordó añadir a la conclusión el siguiente párrafo; «o,
entidades benéficas que reúnan las condicioncs necesarias para
ser beneficiarias de casas baratas».

Se leyó la conclusión 9.a, sobre la cual hizo uso de la palabra·
El Sr. Ricort: Por 10 que respecta a las tasas de materiales,

he de hacer constar el hecho que ocurre en Madrid respecto a
uno de los materiales más importantes para la construcción. Se
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da el caso de que la Sociedad de dueños de carros -hace cuarenta ­
años que" utiliza las arenas del Manzanares para suministrarlas
a las edificaciones de Madrid: y desde hace algunos meses se han
visto privados de realizar este suministro por haberse concedi­
do un privilegio para la extracción de dicho material por el Mi­
nisterio de Fomento, lo cual ha dado lugar a que el precio del
mismo se haya elevado cosiderablemente al amparo del mono­
polio.

También he de hacer notar que el Ayuntamiento tiene obliga­
ción de establecer cuatro vertederos para depositar los escom­
bros, y que, con motivo de no existir aquél.los, cuesta una pese­
ta veinte centimos el vuelco de cada metro cúbico en solares
privados, que además se benefician por el relleno que los escom­
bros significan.

Considero que es urgente lograr que el AyuntamIento pro­
porcione los vertederos y que desaparezca el monopolio de la ex­
tracción de arenas en el Manzanares.

El Sr Sáinz de los Terreros: Respecto a la primera afirma­
ción que ha hecho el señor conferenciante, he de hacer observar
que en todas las sesiones que ha celebrado el Ayuntamiento nos
hemos venido ocupando de lo de las arenas, por estimar que era
necesario que desapareciese el abuso que se viene cometiendo.
A tal efecto, también hemos requerido al Sr. Ministro de Fome.n~

to; no sé si en estos últimos días, que no he asistido al Ayunta­
miento, se habrán vuelto a ocupar de este asunto; lo cierto es
que el Ayuntamiento no ha dejado de ocuparse de esta cuestión.

En" cuanto al segundo punto tratado por el señor conferen­
ciante, lo que prometo es transmitir la petición al Ayuntamien­
to e infiuír por que se haga lo que se solicita, con objeto de que
se dé gran impulso a la edificación.

El Sr. Ricort: Lo que hace falta es que se declare la libertad
de la utilización de las arenas del río Manzanares.

El Sr. Criado: El Ayuntamiento de Madrid puede resolver
este asunto pidiendo al Ministerio de Fomento que se le conce­
da la extracción de -las arenas del río por los Viveros de la Vi1la,
que son de su propiedad, y con ello se acabaría el monopolio. Si
el Sr. Sáinz de los Terreros quiere recoger esta indicación, se lo
agradecerá muchísimo el pueblo de Madrid y todos los que de
la construcción vi vimos. -

El Sr. Sáinz de los Terreros: Yo llevaré esta propuesta al
Ayuntamiento; que, desde luego, puedo asegurar que está dis-
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puesto a ayudar, en este sentido, cuanto sea menester, si bien
he de hacer observar que la autorización para sacar arenas del
río Manzanares la da exclusivamente el Ministerio de Fomento.
En cuanto a lo dicho por el Sr. Criado respecto a los Viveros de
la Villa, en efecto, puede el Ayuntamiento hacerlo; pero esas
arenas ya las emplea para sus obras, y no sé si se darán en can­
tidad suficiente para sus obras y las de los particuiares. De to­
das suertes, yo lo propondré en el Ayuntamiento.

El Sr. Prieto Pazos: A propósito de este asunto voy a den un- .
ciar un becho, cual es que se están concediendo autorizaciones
para sacar oro de las arenas del Manzanares, y aunque, como es
sabido todas las arenas de los ríos, en más o menos cantidad,
llevan ~artículas de este metal, esto sirve de pretexto para ejer­
cer un monopolio con la extracción de las arenas, que es lo que
verdaderamente produce. En eSé sentido entiendo que podría
llamarse la atención del Gobierno ;.Jara que no se conceda esta
clase de autorizaciones.

El Sr. Presidente: En la Conferencia existe el deseo de que
se indique en la ponencia algo relativo a este problema que aquí
se ha suscitado con carácter particular, pero que bien puede te­
ner un aspecto de índole general. Y por eso en la conclusión 9. a

podría añadirse ((evitando la posibilidad de monopolios en las
primeras materias relacionadas con la construcción». De esta ma­
nera quedaría encomendada a los Ay untamientos esa misión.

El Sr. Muiño: Brevemente. Para decir que esto -mismo ya lo
hemos propuesto nosotros, y también para poner en conoci­
miento de la Asamblea que los patronos dueños de carros tienen
a los obreros que se dedican a esta profesión en unas pésima~

condiciones, por lo cual hacemos constar nuestra protesta.
El Sr. Presidente preguntó si se aceptaba el párrafo propues­

to, y que dice: «evitando la posibilidad de monopolios en las pri­
meras materias relacionadas con la construcción».

El Sr. Cardona: Yo rogaría que se añadiera ahí también el
que se dé participación a los obreros en esa Comisión que baya
de encargarse de la tasa de los materiales, porque me temo que,
de no hacerlo así, la tasa no sirva absolutamente para nada
práctico.

El Sr. Presidente: Ruego al Sr. Cardona que se fije en q~e en
la conclusión se habla de todas las representaciones técnicas que
teugan relación con los materiales de construcción; .pero no

. existe inclusión ni exclusión de ninguna determinada.
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El Sr. Gascón: ~adie propuso que fueran los elementos pa­
tronales los que hubieran de intervenir. El punto que se suscita
abora es de otro orden de los que fueron objeto de las delibera­
ciones de la Seccióo. Es evidente que no hay exclusiones, por­
que se babia de todas las representaciones técnicas, y, para mi.
el elemento obrero tiene una técnica especial, y, por consiguien­
te, una representación en la tasa de los materiales.

El Sr. Cardona: Como tal vez se prestara a torcidas interpre­
taciones en la forma que está redactada, estimo que podría su­
primirse la palabra técnicos, y con ello no habría duda de ningún"
género.

El Sr. Criado: La clase patronal está interesadísima en que
los materiales de construcción cuesten baratos, porque una de
las causas de que ellos hayan de elevar los precios es precisa­
mente por la elevación del costo de los materiales. No podemos
estar interesados por no tener intervención en la industria de la
fabricación de materiales. Otra cosa sería si el señor conferen­
ciante hubiera aludido a los precios globales de la construcción.

Hecha por el Sr. Presidente la oportuna pregunta de si se
aceptaba la palabra .«técnicos», dijo

El Sr. Vel1ando: Hay un prejuicio respecto a la palabra «téc­
nicos», porque técniCo quiere decir perito en la materia, no teó­
rico. Los obreros son técnicos en el aspecto de la construcción,
y si se acuerda poner la palabra «técnicos», servirá para que los
obreros estén incluídos en ese concepto.

En la forma ya indicada por el Sr. Presidente se aprobó la
conclusión, suprimiendo la palabra «técnicos».

Se leyó la conclusión lO.a, haciendo uso de la palabra el
, El Sr. Sáinz de los Terreros: El Ayuntamiento traía una base

con !a cuai estaban conformes todos los Concejales. Cuando se
so~etió a la deliberación del Municipio, un Concejal hizo obser­
vaciones en el mismo sentido que se hicieron en la Sección, y al
·expresar yo las razones por las cuales no se podía aceptar 10 que
aquel Concejal indicaba, todos se convencieron.

Hay que observar que el líquido imponible de los solares se
calcula, equiparándolo a las tierras de primera calidad, a razón
de 15 céntimos el metro. ¿Es posible proponer al Gobierno que.
se autorice una expropiación de solares a ese precio, desvalori­
zando con ello la riq ueza que existe en los terrenos de Madrid?

El Sr. Vel1ando: No me explico el procedimiento de valorar.
los solares conforme a la calidad de la tierra, porque desde el
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momento que -se destinan a la edificación ad~uierenun valor fijo
independiente de aquellas calidades. Es precIso tener en cuenta
que el solar no tiene unido a sí ningún esfuerzo por part~ del
propietario, y que el mayor valor que puedan ten~r lo adqUIeren
merced al esfuerzo de la colectividad; aun supomendo que en el
solar existan dos aportaciones, la individual y la colectiva, no se
cometería ninguna enormidad desde el momento que admito
que la expropiación se haga por el ,am.illar.amien~o en prim:r
término, y sólo en su defecto por el hqUIdo Impomble. Ademas
es preciso tener en cuenta Que este principio ya aparece consig­
nado en un proyecto de Ley presentado a las Cortes en mayo de
1916 y dictaminado favorablemente por la Comisión correspon­
diente. A mi juicio, debe aceptarse mi criterio, porque tiene un
fondo grande de justicia.

El Sr. Lorite: Por mí parte, considero injusto el criterio que
defiende el Sr. Vellando, porque a los propietarios que hayan
hecho la declaración se les pagaría una cantidad muy crecida, y
a los que no la hayan hecho, una cantidad muy exigua, pues el
líquido imponible es un término incomparable con el amillara­
miento.

Así, creo que no debe aceptarse el criterio del Sr. Vellando.
El Sr. Fernández Balbuena: El Sr. Vellando ha cometido un

error cuando decía con asombro: «¿Es que en una misma calle
puede haber distintas clases de terrenos para la edificación? Eso
será para el cultivo.» Y, naturalmente, no tiene nada de particu­
lar que el Sr. Vellando, ducho en cuestiones jurídicas, como
Abogado, y en cuestiones técnicas, como Ingeniero agrónomo,
ignore que un terreno puede tener varias condiciones para la
edificación aun en la misma calle, y, por tanto, muy distinto va­
lor: de tal modo, que por eso llevábamos en nuestra base y en
nuestra ponencia una Oficina informativa acerca de las caracte­
rísticas de los terrenos para determinar si eran aptos o no para
la edificación económica. De manera que en la misma calle el te-"
rreno puede ser clasificado en distintas categorías.

El Sr. Sáinz de los Terreros: El Sr. Lorite, con gran claridad,
ha indicado la dificultad deja aplicación de la modificación que
traía el Sr. Vellando y que se aprobó el otro día en la Sección
primera. He de hacer constar que el espíritu que animaba a la
base que traíamos del Ayuntamiento-era el de coartar la codicia
del terrateniente. Lo que queremos es que, por ejemplo, el pro­
pietario de un terreno, que necesite otro medianero para su in-
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dustria o edificación, no se vea obligado a pagar una cantidad
mayor de la que le corresponde porque el dueño del terreno que
se vende se aproveche de la necesidad en que se halla de adqui­
rirlo el comprador.

El Sr. Veliando: Ante todo, muchas gracias al Sr. Balbuena
por sus aclaraciones respecto a los firmes del suelo. Pero, prin­
cipalmente, no me refería a eso. Aludía a la parte de las tierras
de mejor calidad, a las que hacía referencia el Sr. Sáinz de los
Terreros. Con respecto a que sea una atrocidad económicofinan·
cierofiscal, siendo sincero, he de decir que el principio no lo fir­
maría yo como Ministro; pero como hay documentos legislati­
vos que marcan la misma orientación, y propendo por sentimien­
to innato a colocarme en la extrema izquierda, yo he querido
sentar el principio de la expropiación forzosa por el amillara­
miento, que es la declaración que hace el propietario diciendo el
valor de su propiedad, y, en su defecto, por el líquido imponi­
ble. Y si hay un propietario que no ha declarado lo que valen
sus bienes y se conforma con el líquido imponible, no se les des­
poja de su propiedad de manera injusta.

El Sr. Lorite: Ya dije antes las razones que motivaban mis
manifestaciones.

El Sr. Vellando: Podría ser una solución conveniente a la
Hacienda pública Ca la que también nos conviene defender, por- .
que es la hacienda de todos) decirle al Est:ado, después de esta
conclusión, que podía pedir la declaración jurada al propietario
en el término de un año, y que si no lo hacía, se le aplicaría el
amillaramiento y, en su defecto, el líquido imponible, a Jos
efectos de esta conclusión. (El Sr. fMartínez cAbaria: Eso está
bien.)

El Sr. Lorite: Si al propietario le damos un plazo de un añe.
para que haga la declaración del valor de sus solares, sabiendo
que la Hacienda no le va a recargar la contribución, porque es
inmutable, tendremos unas declaraciones de amillaramiento dé
solares que no habría bastantes millones para pagarlos~ (El
Sr. Vella.ndo: ¿Y los impuestos sobre el capital y la renta?) Per­
mítame: cuando vengan esos impuestos, entiendo que entonces
podríamos discutir los amillaramientos por el líquido imponi­
ble; pero mientras tanto, con 10 legislado en la situación actual,
no podemos dejar al arbitrio de los propietarios que fijen los va­
lores de sus solares, porque entonces se iría a la ruina. Es preci­
so incluso que los Ayuntamientos formen sus cuadros de pre-
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cios de solares y hagan ~us tasaciones previas para imponerlas
a la propiedad; pero decir que se dejará a los propietarios del
extrarradio que hagan sus amillaramientos, en esto no estoy
conÍorme. (El Sr. Vellando: ~Y la plusvalía~) El agio del negocio
subsistirá porque la plusvalía lo que hace es dar a los Ayunta-, . .
mientas unos medios de ingreso por obras y trabajOS que eJecu-
tan, pero nunca por esfuerzo del propietario. De manera que el
propietario hará su declaración, aun a expensas de tener que pa­
gar el impuesto de la plusvalía, según su conveniencia.

El Sr. Prieto: Yo propongo concretamente que se tome como
término de comparación los datos del Registro de la propiedad
o el último valor de compra o adquisición.

El Sr. Iglesias: Aun tomando como base la declaración del
propietario, no se evitarían nunca los peligros que se pretende ~

evitar, porque esa declaración sería rectificable conforme varia-
ra el valor del suelo" y teniendo el dueño derecho a variar su de-
clal ación, no adelantaríamos nada, porque se harían las decla­
raciones en alta o en baja, según con venga al propietario, en re­
lación con los impuestos y con los beneficios que le puedan afec-
tar, y nunca llegaremos al término de justicia que se pretende
establecer.

El Sr. Fernández Balbuena: Hay que tener en cuenta que el
im¡;uesto de plusvalía se paga al verificar las tran smisiones de
dominio, y es evidente que si ahora damos un margen a los pa­
tronos para declarar anticipadamente el valor de sus solares, el
día que la transmi~ión se verifique, la diferencia entre el valor
declarado y el de venta no va a exist~r o va a ser ínfima.

El Sr. Lorite se muestra partidario de que la expropiación se
realice tomando como base el avance catastral que se realiza en
las capitales.

El Sr. Posse explica su voto en la Sección manifestando que
no se opone a la expropiación forzosa, sino a la generalidad con
que ~e pretende establecer, sin fijar un límite en los beneficios.

El Sr. Presidente propone que los Sres. Balbuena y Lorite se
pongan de acuerdo sobre el punto tratado.

Seguidamente se aprobó la conclusión II. a y la q.a, que pasa
a ser el núm. I2.0, incorporándose la que figuraba CQn este núme­
ro al lugar correspondiente de las aprobadas en la sesión anterior.

Seguidamente se levantó la sesión, después de fijarse el or­
den del día para la próxima.

Eran las dos menos cuarto.
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APÉNDICE

Conclusiones aprobadas por la Conferencia en la sesión plenaria cele­
brada el día 2 de junio de 1923, a las once menos cuarto de la ma­
ñana.

TE~IA PRIMERO

Acción del Estado (exención de tri­
butos, construcción de edificios, ex­
propiación de terrenos, Asociaciones
y Cooperativas de funcionarios, em­
pleo de capitales, etc.).

I.. Creación de la cédula titular de la propiedad de fincas ur­
banas y utilización de la misma como base del crédito urbano.

2.a El Estado consignará en sus presupuestos una cantidad
anual para otorgar préstamos. que faciliten la construcción de
casas económicas con garantía hipotecaria sobre la nueva edifica­
ción.

El tipo de interés de tales préstamos no podrá exceder del 4
por 100, y el plazo de amortización será de cincuenta años, a in­
terés compuesto.

Estos préstamos no podrán ser superiores al 60 por lOO del
valor de la construcción, más el 50 por 100 del valor del solar, no
pudiendo estimarse éste, para los efectos del citado préstamo,
en mayor cantidad del 25 por 100 de lo que represente 'la totali­
dad del inmueble~

Estos préstamús se distribuirán con arreglo a la siguiente
proporción:

Pesetas.

35 por 100 de la total cantidad consignada por el
Estado para las fincas cuyos alquileres mensuales
no excedan de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

30 por 100 ídem íd. íd ' ; , .. ' . 75
25 por 100 ídem íd. íd. ...................•...... 100
10 por 100 ídem íd. íd , . . . . . . . . 200

Como algunas de las exenciones de derechos e impuestos a
que se alude no pueden concederse efectivamente por el Estado
en las Provincias Vascongadas y Navarra, dado el régimen eco-



MTIN. Biblioteca Central

- 288-

nómico concertado que en dichas provincias rige, tal exención
se compensará en cada ca~o con una subvención equivalente a
lo que, mediante pr(.me~a de los interesados, hubieran a~cendi-

do dichas exenciones.
3-- Para los edificios de viviendas que comiencen a ~onst:~i,r­

se dentro del plazo de tres años desde la fecha de la dISposIclOn
legal correspondiente y no se terminen después de lo~ dos si­
gui~ntes a este período, salvo caso de fuerza mayor debIdamen­
te justificado, el Estado condonará la contribución urbana con
arreglo a la escala siguiente:

Pesetas.

Exención por treinta años a las casas económicas
cuyo alquiler máximo mensual por vivienda no ex-
ceda de .. 50

ldero por veinticinco años basta•..............• :. . • 75
Idero por veinte íd. 100
ldero por quince íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200
Idem por diez id • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Se ijjará para cada localidad la superficie mínima habitable
por vivienda en cada uno de estos casos.

No tendrá derecho el propietario de dichas fincas a elevar en
una sóla vivienda el alquiler primitivamente fijado durante los
años que dure la exención.

Estas cifras serán aplicables a las poblaciones de más de
100.000 habitantes, fijándose otras en consonancia con las ante­
riores en otras cuyo número de habitantes sea menor del indi­
cado.

4, a Exención de derechos reales y timbre en los contratos de
adquisición de terrenos con destino a la edificación, así como los ­
correspondientes a las expropiaciones de los terrenos improduc...
tivos, cuando la expropiación se ordene por causa de utilidad
pública en virtud de proyectos aprobados que tuviesen por fin la'
construcción de grandes grupos de viviendas.

5.- Exención para las Sociedades creadas para fine~ de cons­
trucción en las dos formas siguientes:

a) Exención, por cinco años, de la cuota mínima por capital
fijado en la tarifa 3.a de la contribución sobre las utilidades Y
del impuesto del timbre de negociación de las acciones, y

b} Condonación de las cuotas del impuesto de derechos rea­
les y transmisión de bienes y del timbre dei Estado que déven~

guen la emisión de las acciones.
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6.- Revisión de los derechos arancelarios correspondientes a
los materiales de construcción, con el objeto de abaratarlos tan·
to como sea posible.

La revisión a que se refiere esta conclución se deterrninará
por aquellos productos y elemeI?:tos de construcción a que se re- .
fiere el arto 19 de la Ley de Casas baratas.

7.a Que el Estado proceda a la construcción y reparación de
editicios que sean necesarios para los servicios públicos, simpli­
ficando trámites.

8.a Las entidades provinciales que por sus facultades econó­
micas ofrezcan garantías del cumplimiento de sus ofertas po­
drán concertar con el Estado la construcción, en el plazo máxi­
mo de dos años, de edificaciones, consiguiendo auxilios especia­
les y complementarios a los consignados en las bases ante­
riores.

9.a Quedarán exentos de derechos reales y timbres los prés­
tamos hipotecarios que se hagan para edificaciones que se cons­
truyan en un plazo de cinco años, alcanzando a la constitución
y a la cancelación de hí'potecas.

IO.a A fin de facilitar la rápida ejecución de pequeñas obras
a cargo del Estado, se aclararía, por medio de un Real decreto
de Hacienda, la vigente Ley de Contabilidad y Hacienda pública,
en el sentido de poderse efectuar, mientras duren las condiciones
económicas actuales de la construcción, por gestión directa, to­
das las obras del Estado de ampliación, reforma o nueva planta,
cuyo presupuesto no exceda de 100.000 pesetas.

u.a Que el Estado, la Provincia y el Municipio, cedan los te­
rrenos sobrantes o baldíos que les pertenezcan, con la condición
de que en un plazo prudencial hayan de haber edificado vivi~n­

das baratas en ellos, conservando la entidad pública el derecho
de reversión en caso de incumplimiento de la finalidad expre~

sacia.

SEXTA SESiÓN PLENARIA

. Celebrada por la Conferencia el día 2 de junio de 19"~3,

a las seis de la tarde.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Rodríguez de Viguri, se.
aprobó el acta de la anterior.

El Sr. Secretario leyó la fórmula de transacción, redactáda
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por los Sres. Caamaño, Sáinz de los Terreros y Piedrafita, en tos
siguientes términos:

«TEMA PRIMERO

Conclusión 1. a De acuerdo con lo consignado en el tema 4'-'
se creará el bono de la Edificación, utilizando el mismo como
base de crédito urbano.

2.& El Estado consignará en sus Presupuestos una cantidad
anual para otorgar las .bonificaciones de intereses a que se refie­
re la conclusión 8.a del referido tema 4'°

El tipo de interés de tales préstamos estará en relación con
el de los bonos de la Edificación.

Estos préstamos no podrán ser superiores a 60 por 100 del
valor de la construcción, más el So por 100 del valor del solar.

Estos préstamos se distribuirán en forma que comprendan,
a ser posible, las fincas cuyos alquileres mensuales no excedan
de 250 pesetas, haciéndose entre ellas una distribución que tien­
da a fa vorecer a las de alquileres más modestos.

}.'" Los inmuebles que se construyan a base de esta Ley es­
tarán exentos de la contribución urbana, en plazos que varíen
entre diez y veinte años, y la exención será inversamente pro­
porcional al tipo de alquiler.

Suprimir el. último párrafo de la base 3.a »

Se aprobó en esta forma.
Se leyó la fórmula pendiente respecto a una enmienda del

Sr. Piedrafita a la <;:onclusión 2.\ redactada así:
«Las Cooperati vas constituídas 'Para construir casas a sus

socios disfrutarán de los beneficios especiales que se conceden
en el tema 1'° a los Bancos municipales y a los de las Cámara"s
de la Propiedad, entendiéndose ampliado el beneficio hasta el
80 por 100 en bonos de Edificación de los que el Estado creará
con arreglo a lo indicado en dicho tema 4'°)

En esta forma, y después de haber formulado algunas obser­
vaciones el Sr. Posse, se aprobó.

El Sr. Presidente da cuenta de haberse suscitado un inciden­
te, durante la mañana, fuera de sesión, entre dos señores asam­
bleístas, y solicita un voto de confianza de la Conferencia para.
resolverlo.

Ha~iénd~seconcedido este voto, el Sr. Rodríguez abandonó
la preSldenCIa, que ocupó el Sr. Gascón y Marín.
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El Sr. Secretario leyó la fórmula presentada por los Sres. Ve­
llando y Lorite respecto al punto que quedó pendiente de exa­
men en la sesión anterior, y que queda redactado en los siguien­
tes términos:

(Toda vez que el Estado marca la tendencia a modificar los
sistemas de tributación aplicando los tipos de gravamen sobre
los valores reales de los terrenos, se harán las expropiáciones a
que se refiere el párrafo primero con arreglo a las tasaciones que
se fijen por las oficinas de los Registros fiscales y catastrales, e

o' ínterin se determinarán esos valores por los que resulten de las
tasaciones que los Municipios tengan hechas para las apropia·
ciones o expropiaciones de los terrenos próximos, en los últimos
cinco años.»

El Sr. Alvarez Arranz hace constar la disconformidad de la
representación que ostenta y de las siguientes entidades:

Cámara de la Propiedad Urbana de Salamanca (D. Luis Gar­
cía Romo y D. Angel Martín).

Idem de la de Barcelona, G~roÍ1a y Tarragona (D. Francisco
Carreras Candi).

Idem de la de Sevilla (D. Carlos García Martínez).
ldem de la de Logroño (D. Pedro Ruiz Santolaya).
Idem de la de Pa1encia (D. Jl,1an G')nzález Revilla).
Idem de la de Madrid, San Sebastián, Vigo, Palma de .Mallor­

ca, La Unión y La Línea (D. Manuel Cejuela y D. José Alvarez
Arranz).

Idem de ]a Granada, Reus y El Ferrol (D. Faustino Prieto
Pa"zos).

Sociedad Económica de Madrid (.Marqués de la Fuensanta
de Palma).

El Basament del Pervindre y Terrenos y Edificios a Plazos,
de Barcelona (D. Rafael Bufill).

El Fomento de la Propiedad de Barcelona (D. Enrique
~~.' -.

La propuesta fué aprobada, con el voto en contra .del ?L AI­
varez Arranz respecto a la totalidad de la conclusión.

El Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma hace constar que
las Cámaras de la Propiedad que no están representadas en el
Pleno votaron también en contra de la Sección, y el Sr. Presi­
dente le contesta que, dado el carácter de la Conferencia, lo
esencial es que, de algún modo, conste la opinión de las Cá~a­
ras, sin que las votaciones tengan importancia decisiva. . o -
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Se continúa la discusión del tema 2.°, poniéndose a debate la
conclusión 13, y leyéndose una enmienda a la misma, firmada
por el Sr. Posse. . .

.\ ella se opuso el Sr. Vellando, por entender que implIca una
modificación del arto 9.° de la Ley de Casas baratas.

En igual sentido se expresa el Sr. Carreras, haciendo constar
que lo dispuesto en la misma contribuiría a la ruina ~e algunos
Ayuntamientos de escasos medíos.

El Sr. Kehly: Estoy conforme con las manifestaciones for­
muladas, y, a mayor abundamiento, el arto 79 del Reglamento
de la Ley de Casas baratas dice que será obligatorio para las en­
tidades constructoras hacer las obras de urbanización indispen­
sables, «saivo el ca~o de que los terrenos estén situados dentro
del plano municipal de urbanización debidamente aprobado», en
el cual las obras correrán a cargo de los Ayuntamientos. Por
ello entiendo que debe suprimirse la enmienda.

Los Sres. Sáinz de los Terreros y Posse manifiestan que, por
su parte, no hay inconveniente en que se retire la enmienda.

El Sr. Carreras hace constar que votan en contra de la conclu­
sión señores que figuran en la lista que se ha entregado a la Mesa.

Hecha por el Sr. Presidente la pregunta de si se retira o se
aprueba la conclusión 1), la Conferencia acuerda que sea re-
tirada. .

Leída la 14, fué aprobada sin discusión.
Dada lectura de la conclusión lS, el Sr. Vellando expone las

dificultades con que pueden tropezarse para que, en el plazo de
un año, que es el que estipula la conclusión, puedan los Munici_
pios presentar el plan completo, y, en su consecuencia, solicita
que la Asamblea se pronuncie en favor de que aquellos Munici­
pios que ya tengan un plan de urbanización aprobado, lo lleven
a la práctica inmediatamente. En último término, se inclina a
solicitar que se amplíe el plazo este de un año para la realizac~ón
del mencionado plan.

A continuación, el Sr. VeHando hace un' estudio del proyecto
de extrarradio de .Madrid, el cual, aun con sus inconvenientes,
le parece que podría llevarse a la práctica, y dice que se modifi­
que ese proyecto; pero lo urgente es dar comienzo a las obras,
para no retrasar la urbanización det extrarradio de Madrid. «El
problema de la vivienda es angustioso, y aquí se trata de resol­
ver cosas concretas, inmediatas, lo cual no podemos esperar del
plan que se propone.) No se pronuncia por ninguno; pero dice
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que el proyectodel extrarradio está aprobado, y, aunque no sea
perfecto, cabe introducir en él modificaciones que lo hagan via­
ble, con arreglo a las últimas novedades urbanística~.

El Sr. Escario, autor de la ponencia, y con un carácter im-­
parcial, contesta al Sr. VeJlando, diciendo-que no está conforme
con sus manifestaciones de no haber posibilidad de hacer un
plan de ensanche en el término de un año. Esto depende de los
medios que se faciliten. Dice que, si se le conceden los necesa­
rios, se compromete a desarrollar un plan en el plazo indicado.
Con respecto al obstáculo que se presente en relación con la edi­
ficación, hace constar que la única condición que pone para edi­
ficar antes de que se apruebe el plan definitivo es que se pida
informe a la entidad correspondiente, con objeto de evitar posi­
bles inmoralidades. (Aplausos.)

El Sr. Sáinz de los Terreros, contestando al Sr. Vellando so­
bre la parte de su discurso referente al plan de extrarradio,
abunda en los conceptos expuestos por el Sr. Escario, respecto
a la posibilidad de llevarlo a cabo en el plazo de un año, y hace
constar los motivos de por qué no ha sido lleqado aún a la prác­
tica el plan de extrarradio del Ayuntamiento de Madrid. Dice
que, si bien fué aprobado por el Municipio y por la Junta con­
sultiva, lo fué con modificaciqnes y condicionalmente. La Junta
consultiva presentó, en efecto, al Ayuntamiento de Madrid un
estudio-dictamen. Hace constar las dos tendencias que existían:
unade urbanización a gran escala~ como en Nueva York, y otra,
la de construir en sitios más alejados, donde el terreno podía
valer menos y, por tanto, la edificación resultaba más económi­
ca. Por eso cree que la labor que resta corresponde a los Cuer­
pos Colegisladores, para que, por medio de una Ley, se deter­
mine claramente cuál de las dos tendencias expresadas ha de se­
guirse, pues es necesario que baya una ordenación definitiva,
para que no se comprometa al Erario público en una empresa
que luego no pueda realizar.

Se muestra partidario de una Ley de Expropiación, y cree
que la Conferencia debe formular al Gobierno la petición de esa
Ley y su aplicación para toda la extensión de Madrid.

El Sr. García Faria propone que se varíe la redacción de la
conclusión 14.a introduciendo algunas pequeñas modificaciones
en el sentido de que se invite a todos los Municipios de más de
IOO.OCO habitantes a presentar. en menos de un ~ñO, un ante­
proyecto completo de extensión general.

19
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El Sr. Presidente explica el estado del asunto según se pre­
sentó en la Sección, y dice que, con arreglo al Reglamento, las
enmiendas desechadas por la Se~ciónno pueden venir a la deli­
beración del Pleno, si bien nadie priva al Sr. Vellando de expo­
ner su opinión contraria al criterio en que se inspira la base. In­
vita, por tanto, al Sr. Vellando a que, recogiendo el ambiente
que se advierte en la Conferencia, modifique la redacción de su
enmienda acoplándola a los mismos términos de redacción que
tienen las conclusiones de ia Ponencia para llegar a un acuerdo
de carácter general, salvando así la cuestión reglamentaria.

El Sr. Vellando se muestra conforme con la presidencia.
El Sr. Presidente requiere el asentImiento del Pleno.
El Sr. Vellando dice que la votación debe ser nominal.
El Sr. Gascón y Mario: La votación nominal habría de ser

acerca de la base y no de la enmienda del Sr. Vellando. (Pregun­
ta a la Conferencia si está conforme en que se vaya sometiendo, suce­
sivamente, por orden eLe menor a mayor modificación, las que han
sido propuestas. Voces afirmativas.) La presidencia vería con mu­
cho gusto que se propusiera con claridad el medio de solucionar
este extremo.

El Sr. Largo Caballero: Como otros señores han intentado
hablar para dar soluciones, yo también voy a procurarlo, sin
discutir ninguno de los proyectos, porque si se nos dice que es
conveniente que el radio de Madrid se ensanche hasta el límite
que se juzgue necesario, nosotros daríamos el voto para ello;
pero si se afirma que para hacer esto hay qu_e paralizar el traba­
jo de edificación en lo que se llama extrarradio, los que repre­
sentamos a la clase trabajadora declaramos nuestra disconfor­
midad, porque sospechamos que pasará el año y no se habrá
hecho el proyecto ni el anteproyecto, y yo propongo que se debe
aceptar, como solución práctica, para impulsar Ja edificación,
que, aceptando en principio las dos cosas propuestas, si en el
plazo de un año no es una realidad Ja primera, se lleve a la prác-
tica la segunda. .

El Sr. Balbuena se muestra conforme con Jo indicado por el
Sr. Largo Caballero. . .

El Sr. Cas.uso llama la atención acerca de que el plan actual
del AyuntamIento de Madrid está aprobado por el Ayuntamien·
lo y por el Est:ado, y, por tanto, tiene fuerza obligatoria.

El Sr..Pre~ldente preguntó si se aprobaba la conclusión, tal
como esta reda<.:tada, con la adición siguiente:
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«En el caso de que los Ayuntamientos no cumplieran lo indi­
cado en el párrafo anterior, Jos de aquellas capitales que ya tu­
vieran acordado un plan de organización de su extrarradio obten­
drán, por Ley especial, los medios económicos para comenzar
inmediatamente su realización, sin perjuicio de aplicar las nove­
dades urbanísticas, en la medida compatible con la no produc­
ción de retraso, en la iniciación de las obras que pudieran ate­
nuar las graves consecuencias de los problemas del paro y de la
vivienda, urgente cometido de esta Conferencia.\)

A propuesta del Sr. Lorite se aprueba como queda indicado,
sustituyendo-la palabra extrarradio por zona de extensión.

Seguidamente, y sin debate, se aprobaron las conclusio­
nes IÓ.a a 2L a inclusive, y con ellas el tema 2.0

Puesto a discusión el tema 4.°, el Sr. Blanco solicitó que la
\:oncJusión que figura con el núm. 7.° pase a ser la I.a , desde el
momento que en eíla se reconoce que su contenido se considera
como cuestión primordial.

El Sr. Presidente m~nifiesta que sobre este punto decidirá la
Asamblea cuando se llegue a la conclusión correspondiente. .

Leída la conclusión I a del tema, se aprobó sin discusión.
Puesta a debate la 2.a , se concedió la palabra al Sr. Martí~

nez Gil.
El Sr. Martínez Gil: Estimo que la base que se acaba de leer

no contiene, en algunos puntos, materias verdaderamente ur-
gentes. .

Comprendo que se incluya en las conclusiones lo determina·
do por el párrafo tercero de la que discutimos, porque la modi­
ficación puede realizarse por el Gobierno a la mayor brevedad:;
pero por lo que se refiere al principio de la ioembargabilidad y a
la reforma del arto 59 del Reglamento, he de manifestar que con­
sidero que no es urgente. Estas cuestiones han de tratarse con
·mucho detenimiento, porque, a mi juicio, la casa barata no debe
ser embargable, así como no deben pasar a los descendientes·del
beneficiario cuando éstas no reúnan condiciones de tales.

Por ello propongo que se suprima de la base todo lo que ·sea
urgente y lo que no pueda hacerse de momento, advirtiendo que
con esto no pretendo dejar de discutir los prinéipios, que en
breve, según propuesta de la Conferencia, podrán ser tratados
ampliamente, previa la información que se estime oportuna•.

El Sr. Del Alisal se muestra partidario de que la casa barata
pase a los herederos forzosos en todo caso, por razones de afeé-
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to hacia los hijos, debiendo impedir la Ley, en la manera que se
estime oportuo"J, que ello pueda ser base de futuros negocios, si
ese fuera el temor de la Conferencia.

El Sr. Martínez Gil rectifica, manifestando que, por muy
grande que sea el amor a los ~ijos y. el deseo de que vivan e~ las
mejores condiciones, es precIso mIrar los problemas SOCIales
desde el punto de vista del bien colectivo, y añade que, mientras
haya personas necesitadas de viviendas higiénjcas y baratas, no
debe consentirse que las casas construidas con el amparo de to·
dos, por mediación del Est:¡do, estén ocupadas por quienes tie­
nen más medios de atender sus necesidades, aunque éstos
sean los propios hijos, en el amor a los cuales él no cede ante
nadie.

El Sr. Iglesias: Como hay dos cuestiones distintas, me pare­
ce que deben discutirse por separado: primero, se trata de que
quien adelanta dinero para la construcción de una casa, en idén­
tica forma que el Estado o mejorando las condiciones, tenga los
mismos derechos que al Estado se conceden para garantir el ca­
pital entregado. Respecto a urgenda, estimo que la hay, pues si
estuviera ya ampliado el concepto, las Sociedades'que represen­
to en la Conferencia hubieran podido edificar por más de l. mi­
llón de pesetas, con el consiguiente beneficio en orden a la crisis
de la construcción.

Respecto a otros asuntos, estimo que pueden aplazarse para
discutirlos con amplitud, máxime teniendo en cuenta que el
plazo para ello no ha de ser, segúramente, excesivamente largo.'

Se acordó que quedara la base integrada por el párrafo t~r­

cero del apartado a) y por los párratos segundo y tercero d~l

apartado b), suprimiéndose, en consecuencia, los párratos pri­
mero y segundo del apartado a) y primero del b).

Ocupó la presidencia el Sr. Rodríguez de Viguri.
Se leyó la conclusión 3.a , y el Sr. Posse estimó que lo que en

la misma se establece no es de verdadera urgencia, por lo cual
propone se suprima la conclusión y quede la materia que ella
contienepara estudio en la información que ha de realizarse en
breve.

La Conferencia se mostró conforme, suprimiéndose la base.
Leída la conclusión 4.&, se concedió la palabra al Sr. Kehly,

quien entiende que. dada la redacción de la conclusióD, puede
t!.s~marseque.las Sociedades lucrativas, que no dediquen su ac­
undad exclUSIvamente a la construcción de casas baratas, pue-
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den obtener beneficios superiores a los que correspondan por
rey a aquellas que sólo construyen casas baratas.

Seguidamente se suscitó un .vivo debate, en el que intervinie­
ron, además del Sr. Kehly, los Sres. Iglesias, Crespo, Vigil, Pulgar
y Cardona, proponiendo este último que se agregara al párrafo
segundo de la conclusión una aclaración en el sentido de que-el
beneficiario o inquilino que fuera a ocupar la casa barata denun­
ciara las irregularidades cometidas en la construcción y se im­
pusiera a la entidad constructora, cuando hubiera lugar, una
sanción determinada.

Quedó aprobada la base que presenta la Sección, acordándo­
se que el. párrafo segundo empiece en la siguiente forma: ceSe
concederán las facultades de preferencia, etc.»

Leída la conclusión 5'- del tema 3'°, el Sr. Garachana solicitó
que fuera suprimido el apartado b), por estar íntimamente liga...;
do con la conclusión IS.a

El Sr. Presidente manifiesta que podría decirse que se esti­
mule a los grandes Ayuntamientos.

El Sr. Garachana se muestra conforme con las manifestacio­
nes del Sr. Presidente, y dice que si la aceptación de lo propues­
to por la Sección hubiera de demorar la construcción, por parte
de los Municipios: de barriadas de casas baratas, no podría
aceptarse.

La Conferencia aprobó la conclusión S.a en el sentido de que,
una vez que el plan de extensión sea aprobado, no se permita
más que en casos especiales y justificados la construcción de
viviendas baratas y económicas fuera de los emplazamientos
fiados en dicho plan.

Se leen y a prueban, sin debate, la conclusión 6.' y la 7." que
pasa a ser I.a

Leída la 8. a , con una breve intervención de! Sr. Kebly respec­
to a las Empresas constructoras y la oportuna contestación del
Sr. Crespo, fué aprobada dicha conclusión 8 a _

Leída-la conclusión 9. 30
, se aprobó, ligeramente modificadá.

Seguidamente se aprobaron las restantes conclusiones del
tema, dándose éste por terminado.

El Sr. Del Alisalbizo algunas .manifestaciones, que contestó
el Sr. Crespo.

El Sr. Presidente dió cuenta de haberse resuelto satisfacto­
riamente el incidente de que dió cuenta al comienzo de la sesión,
el cual fué sólo debido a una mala interpretación, c;obre la que
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por parte de todos se ban dado tod~ clase de s~t~sfacciones­

Después de anunciar el orden d~l dlapara la_proxlma, que se
celebrará el 4 del corriente, a las diez de la manana, se levantó
Ja sesión.

SÉPTIMA SESIÓN PLENARIA

Celebrada por la Conferencia el día 4 de junio de 1923, a laS
diez de la mañana.

Abierta la sesión bajo la presidencia dél Excmo. Sr. D. Luis
Rodríguez de Viguri, se aprobaron las actas de las sesiones ple­
narias últimamente celebradas.

Puesto a discusión el tema S.o, se leyeron las bases La y 2.&,

que fueron aprobadas sin discusión.
Leída la )." se concedió la palabra al Sr. Rincón.
El Sr. Rincón: La Conferencia se habrá dado cuenta de la im­

portancia q'ue tiene, para la economía de la construcciÓn, el que
las tarifas ferroviarias sean abaratadas, y por eso quiero hacer
resaltar el criterio que ha presidido en la Sección ).a para indi­
car la conveniencia de nombrar una Comisión que revise e ins-
peccione estas tarifas. .

Estamos en momentos en que se pretende conseguir, con
bastantes probabilidades de éxito, una nueva elevación de las
tarifas ferroviarias, y he de hacer notar que esto sería extraor­
dinariamente perjudicial, sobre todo si el criterio que en ello ha
de seguirse ha de ser el mismo que el que presidió la elevación
de las tarifas cuando se aumentó el IS por 100, porque al hacerse
este aumento se suprimieron las tarifas especiales que se desti­
.naban al transporte, y resultó que éstos quedaron sumamente
gravados, no sólo en el 15 por 100, sino en un 300.

y vaya demostrarlo por la lectura de algunos datos. El trans­
porte del hierro había aumentado en 52 pesetas por tonelada
desde diferentes puntos de embarque a l\1.adrid (Sevilla, Barce­
celona, etc.), y, aunque la tarifa se hubiera elevado algo, no re­
presentaba un grao aumento en el precio del material, puesto
que para transportarle se podía utilizar la tarifa especial barata,
ya que este material no requiere garantías especiales de conser­
vación; pero en otros materiales, como el cemento, que sao fá­
~jles de deterior9 y de experimentar quebrantos en el ti-anspor­
~_e. el aumento resulta .considerable. .En ei cemento tenemos una
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.diferencia, en más, de 10,63 pesetas por tonelada, pues ésta es
sobre )a tarifa especial; pero ésta no se puede utilizar siempre,
porque en los tiempos de invierno, a" consecuencia de que las
Compañías no dan garantías para el transporte en buenas con­
diciones, es expuesto acogerse a ella.
_ Por eso la Sección estimó conveniente la reunión de una Co­
misión que fijara las garantías que habían de darse al transporte
de cada material. Si se legrara que la tarifa especial tu viera de­
terminadas garantías para que los materiales llegaran en buenas
condiciones y en relativo corto plazo, aunque se elevaran algo
con relación a las que hoy rigen, habriamos logrado, en defini­
tiva, un inmenso beneficio para el fin que nos proponemos.

Hechas las oportunas preguntas por el Sr. Presidente, la
Asambl~a aprobó por unanimidad la conclusión 3.a, así como las
restantes del tema, dándose éste por terminado.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Jiménez.
El Sr. Jiménez: Agradezco a la presidencia que "me permita

intervenir, para que nadie pueda tomar como descortesía el si­
lencio de los represen~antes del Instituto Nacional de Previsión.

El Instituto Nacional de Previsión ha estado atento a las deli­
beraciones de la Conferencia, como lo está siempre a todas las
~anifestacionesde opinión social; pero ha sido muy parco en
intervenir, por entender qué le convenía venir a recoger los an­
helos de opinión que aquí se manifestaran, para utilizarlos den-
tro de los fines del Institu too "

Se han formulado en esta Confereneia, por lo que a la insti­
tución que represento afecta, dos afirmaciones principalmente:

Una, que no quede en la legislación de Casas baratas ningún
precepto incumplido. Respecto de esta orientación hay algo que
no ha sido tema de la Conferencia, pero que es realmente muy
interesante. Toda la labor de Casas baratas quedaría incompleta
si no fuera acompañada de un seguro por el cual, el que se com­
prometa a realizar la aspiración de ser propietario, pueda verla
garantizada por medio del seguro, y esta necesidad está previs-.
tao El Instituto Nacional de Previsión, atento" al deber que se le
confiaba, hace ya muchos años preparó el proyecto de seguro
popular, que el Gobierno tradujo en proyecto de Ley, y ya en
1914 se presentó a las Cortes. Por eso el Instituto ha recordado
al Ministro de Trabajo todos los antecedentes, y procurará Jlevar
a la práctica esta iniciativa, aprovechando todo lo útil que ha
~echo esta Conferencia. "
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Otra afirmación sumamente interesante es la relativa a la in­
versión en casas baratas de los fondos correspondientes al retiro
obrero. La reglamentación del retiro prevé esa inversión como
de carácter social, y el Instituto se preocupará de este extremo y
cuidará de atender debidamente la inversión.

y nada más sino añadir que el Instituto Nacional de Previ­
sión se complace en poder coordinar de algún modo su actua­
ción con )a de esta Conferencia y en afirmar una vez más que, si
siempre ha sido una misión patriótica la del interés social, hoy
estima que ésta no es 5(>10 misión, sino deber, y deber ina-
plazable. .

El Sr. Presidente: Estoy seguro de interpretar el sentir de la
Asamblea expresando la satisfacción con que ha oído las pala­
bras del Sr. Jiménez, digno representante dei Instituto Naciona 1
de Previsión.

y ya que ha terminado la Conferencia sus trabajos, yo pro­
pongo a la Asamblea que conste en acta el agradecimiento de la
misma para la Asociación General de Obreros y Empleados de
los Ferrocarriles de España, por las atenciones que nos ha dis­
pensado al cedernos su local para celebrar las sesiones, y que se
haga extensivo nuestro agradecimiento a las demás Corporacio~

nes que han cedido sus locales para la reunión de las Secciones.
Así se acordó. por aclamación, levantándose la sesión a las

once y cuarto de la mañana.

SESIÓN DE CLAUSURA

Día -! de junio de 1923, a las doce y Inedia de la mañana, bajo la
pr('sidencia del Excmo. Sr. lIinistro de Trabajo, Comercio e In­
dustria, D. Joaquín Cllapaprieta.

El Sr. Presidente: Tiene la palabra el Sr. Gascón y Marín,
Presidente de la Sección La

El Sr. Gascón y Marin: Excelentísimo señor y señores: Cum­
pliendo el encargo, la Comisión organizadora, de dar cuenta, en
esta sesión de c!ausura, de las líneas gencralee de las conclusio­
nes que ban sido aceptadas por la Sección, vaya procurar cum-
plir mi cometido. . '. .

Pudiéremos, Sr. M.inistro, reducir estas manitestaciones a
indicar que, después del Doble ardimiento de las deliberaciones,
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en ocasiones largas, por la minucia con que han sido examina­
das cada una de las propuestas de la Sección La, se ha llegado
a soluciones que, sin tener el carácter de armónicas ni llegar a
transacciones de criterio entre unos y otros, son expresión, casi
todas, de un criterio unánime.

pudiéramos sintetizar todo lo que la Sección aspira a que
realice el Poder público en aquellas orientaciones que son gene­
rales en estos problemas de actualidad. La Sección deseaba, en
torno al problema de la edificación, simplificación en el procedi­
miento, sencillez en la actuación; eliminar aquellas cargas de ca·
rácter financiero que, no solamente por razones económicas, sino
por la dilación qne en ocasiones constituyen a la función de los
particulares, dificultan ésta. Y solicitaba de los Poderes públicos
una intervención más directa. una actuación más positiva en
torno a un problema dE: gravedad social innegable. Por ello, en
el primero de los temas que fueron encomendados a la Sección
aparece el deseo de condonación de contribuciones, dentro de
cienos límites; la necesidad de la exención de tributos, de dere­
chos reales y aquellos que con carácter indirecto pueden dificul­
tar, en ciertas ocasiones, la tramitación de los expedientes; apa-.
rece la necesidad de que el Estado cree títulos de crédito, bien
mediante la cédula titular de la Propiedad urbana, bien median­
te los bonos a que se alude en otro de los temas.

Se ha mostrado con carácter unánime en la Sección el deseo
ele favorecer la actuación de las Cooperativas, pero en una signi­
ficación amplia de este término, no reduciéndolo a lo que en el

.sentido estricto y vulgar pudiera estimarse. Toda obra de carác­
ter mutual que no halla benefi~ios de índole industrial ha enten­
dido ]a Sección que debía ~er auxiliada por el Poder público.
Pero entiéndase bien que la Sección no ha excluído manifesta­
ción alguna de la actividad que pueda cooperar a la solución del
problema, porque entendía que, dada su gravedad, no podía re­
husar ningún género de colaboración que fuera conducente a
aminorarlo, ya que no a remediarlo en absoluto. Por ello, figura
como una de las soluciones a que ha de encauzar su actividad el
Estado la modificación de la Ley de Contabilidad, con objeto de
dar más facilidades a la actuación directa del Estado, llegando a
la realización de obras por gestión directa en presupuestos que
no excedan de Ioo.aoo.pesetas.
. Es evidente que la Sección no p'odía desconocer que no es
solamente la actuación del Estado la que ha de mostrarse en or-
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deo al problema que ha motivado la Conferencia, sino que tenia
que seguir en importancia la actuación municipal. Para ello, en
el tema segundo, se ha di5tinguido lo que puede afectar a las
haciendas locales, a la modificación de exenciones de tributos de
carácter municipal, de aquello qu~ sea cooperación de los Ayun·
tamientos en la actuación del Estado y de una actuación directa
de las Corporaciones municipales en lo que afecta al problema
de las casas baratas.

En la función de los organismos locales se ha sentado el cri­
terio de que pueda haber función directa para todo aquello que
signiñque construcción de edificios para usos públicos, como
Alcaldías, Juzgados, Casas de socorro, etc., y también se plantea
otro problema de alta trascendencia, que no tendrá más remedio
que recoger el Poder público, que consiste en pensar si será con·
veniente que los Ayuntamientos ereen organismos autónomos,
con hacienda propia, independientemente de las haciendas mu­
nicipales, para a cometer el problema de la construcción de ba­
rrios enteros, resolviendo de este modo el problema que se llama
de la municipalización del suelo y, mejor, de servicios de vivien­
das económicas. o, más concretamente, de viviendas baratas.

Se ha llegado a lo que está en el ambiente de todos los secto­
res políticos, que ha tenido exteriorización en el Parlamento,
aunque no su asiento en la G2ceta, a una Ley de urbanización: a
que se obligue a los Ayuntamientos, ~n un plazo perentorio, a~

realizar proyectos de extensión urbana; a que el Estado auxilie,
económicamente, a la realización de esag obras, no solamente·
desde el punto de vista económico, sino mediante una regula..
ción jurídica que dote a estas Corporaciones de los medios ne­
cesarios para la obtención de solares, para la regularización de
vías públicas, para el establecimiento de parques y para la éons-_
trucción de viviendas, en relación con establemientos industria­
les, porque la Sección no pudo olvidar que uno de los problemas
que existen dentro de la edificación es el de dar facilidades a la
clase obrera para que presten su trabajo.

En las conclusiones del tema 3.° se sentaba como primera
a~p~ración aquella que parece más lógica y natural: que los ofre­
CImientos que el Estado había hecho para resolver el problema
d~ l~ cas.a barata tengan realidad. Hemos pensado que había que
dlstlOgUlr dos órdenes de asuntos en torno a las modificaciones
que puedan introducirse en la edificación de casas baratas. Uno
que podernos llamar de fondo, y que pudiera implicar incluso
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UDa Ley de Casas paratas. Otro, todo lo que resulta más de de...
talle, más de minuGia, pero que puede constituir una tacilidad
para resolver el problema, mediante una simple modificación
reglanlentaria. Por~eso la Sección estimó la necesidad de que la
Conferencia expresara su deseo de que se cumpliera lo dispues­
to en la Ley d~ Casas baratas y consideró que la enseñanza de
la realidad aconsejaba una modificación de la Ley y Reglamento
de este servicio; debiendo solicitarse del Poder público que
abriese una información a la que pudieran acudir todos los iri­
teresados.

Se han solicitado, además, modificaciones de detalle. Se trata
d~ .conseguir que expedientes en curso puedan marchar~ de qu~
dificultades con que tropiezan los que ponen su &ctividad al ser­
vicio de casas baratas t:l0 puedan seguir entorpeciendo su labor.

Pero yo sería injusto si antes de terminar estas manifestacio.
nes no dijera que en la Sección se han, hecho n:tanifestaciones
bien explícitas respecto a la forma como el Instituto de Reformas,
Sociales tiene organizado el servicio y como pone su buena vo­
luntad en causa tan noble y elevada. Cuando se habla de modi­
ficaciones de la Ley, no hay que 'confundirlo con la forma como
las disposiciones vigentes sO,n' aplicadas a la realidad. Para ter­
minar estas consideraciones, he de señalar que la Sección, en la
que había~ de un lado, elementos profesionales; de otro, aquelJo$
que por razones de carácter mercantil ponen su actividad ~1re­

dedor de las casas baratas, y de otro los elementos mutualistas,
discutió ardorosa, en algunos momentos enconac;iarl)ente, pero
noblemente inspirada, y la Presidencia de la Sección se daba
cuenta de que esto obedecía a la razón fundamental de que era
una de las manifestaciones de nuestra vida nacional, de que en
torno a un problema que a veces pudo parecer minúsculo, como
el de casas baratas, estaba ia Sección di~cutiendo lo que es el
ansia de todos los españoles: una reforma en la tramitación, un
mejoramiento en las condiciones burocrátic~sde nuestra Admi­
nistración, una acción más directa del Poder público, para que,
teniendo en cuenta la alta. significacióñ de la palabra «política»,
no la corJvierta en lucha de partidos, sino en defensa de los in­
tereses públicos. (¡Muy bien! Aplausos.)

El Sr. Caamaño: Por no haber podido concurrir el Presiden­
te de la Sección a que co'rre!?ponde el tema 4.°, va a resumir, en
<;los palabras, el más modesto de los ponentes, la labor que rea­
Hzó la Sección a la cu~l el misrpo tema estaba encomendado,
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Claramente vió la Sección que era interesantísimo el papel que
babía de jugar el capital en la Conferencia. Es indudable que
hubo unanimidad por parte de todos en apreciar que era nece­
saria la intervención del capital privado para que pudieran ate­
nuarse las consecuencias de proolema tan difícil como el que es
objeto de esta Conferencia.

La Se:ción estimó que una de las maneras de poder acudir a
este problema era la creación de un signo de crédito con la firma
del Estado español, que hoyes la primera, y por virtud del cual
pudiera el capital privado concurrir a problema tan interesante.
~y qué hizo? Pues fijarse en la organización del Banco de Crédi­
to Industrial, creado por la Ley de 2 de marzo de 1917, que es
una institución asociada al Estado por medio del capital privado,
e ideó algo similar para la construcción. Así podrá crearse un
bono que sea signo del crédito territorial. Se dan facilidades
para la creación de Bancos municipales~ para que puedan crear­
se otros en las Cámaras de la Propiedad o por medio de la fede­
ración de ellas; para que todas las Sociedades inmobiliarias que
existen en España puedan contribuir a proporcionar dinero para
la edificación, y, por último se ha pensado en acudir al pequeño
ahorro por medio de las Cajas, pero sin imponerles obligación
alguna, porque el capital que ellas manejan ha de ser reintegra­
ble a corto plazo.

Esto es lo que la Sección a que pertenezco hizo; ahora sólo
falta, para que la obra pueda tener eficacia, una cosa fundamen­
tal, y .es el hombre que la realice. Así como Rothschild no reali­
zaba ningún negocio que le propusieran si a la vez no le pro­
porcionaban el hombre capaz de realizarlo, porque entendía que
el hombre era esencial, yo digo a la Asamblea que me parece
que el hombre para realizar nuestros propósitos le hemos
encontrado en el act,ual Ministro de Trabajo, Sr. Cbapaprieta.
( Aplausos.)

El Sr. Salaberry: Habiéndome cabido la honra de presidir la
Sección ).a de esta Asamblea, debo molestar vuestra atención,'y
aunque no tengo título nInguno para ocupar este puesto, sólo
lo acepto co~o con:ideración a mi trabajo de toda la vida, a los
cuarenta y CInco anos que llevo dedicándome a los 'problemas
de la construcción y de la urbanización.

Como Presidente de la Sección ).a, puedo deciros que ha sido
en la ~ue. menos. controversias y dificultades se han presentado.
ConstItuIda el dIa 28 del mes último, el 29 celebró dos sesiones,
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en las cuales, sin dificultad alguna, fueron aprobadas las dos
ponencias referentes a los temas 5.° y 6.°

De la misma manera, estas conclusiones, en el Pleno, se han
desarrollado Y aprobado en contados minutos, sin que nadie le­
vante la voz en son de protesta, ni añada siquiera una tilde a
todas las conclusiones aprobadas. ¿Qué significa esto? ¿Que el
tema no tenia importancia? ¿Que no merecía prestarle atención
en la Conferencia? Nada de eso. Todos tenemos el convencimien­
to de que los temas de transportes, los temas de comunicación
urbana son dos temas interesantísimos y que han de influir
mucho en el fin que perseguimos. Esto demuestra una cosa, y
es que las dos ponencias venían redactadas con tal minuciosi­
dad, con tal acierto, que la Sección r.a, y el Pleno después, han
tenido que hacer tan sólo ligerísimas modificaciones, que no
han alterado en absoluto las conclusiones que estaban acep­
tadas.

Por lo tanto, poco puedo decir respecto a ellas, puesto que
ya las conocéis. En el tema 5. o se trata del abaratamiento de las
tarifas ferroviarias y de los fletes lnarítimo-fiuviales; de procu­
rar disponer del mayor número de unidades para intensificar el
tráfico, llegando a 1& fijación de plazo para la entrega de mer­
cancías.

Se ha pedido también que las carreteras y puentes sean re­
forzados para adaptarlos a la importancia e intensidad del
tráfico. ..

Y, por último; se ha pedido. por lo que se refiere al tema 6.°,
de gran trascendencia, que las Cortes promulguen un proyecto
de Ley de Ferrocarriles, de interés local, que regule las conce­
siones relati vas a ferrocarriles urbanos y tranvías, dando a los
Ayuntamientos las facultades que hoy tiene el Estado en mate­
ria ferroviaria. Estimo que, por tratarse de poblaciones, es real·
mente a los Ayuntamientos a los que corresponde entender
en ello. .

Ya que el único título que me autoriza a hablaros es la edad,
me voy a permitir manifestar a la -Asamblea, aunque también se
diga en las conclusiones aprobadas, que tenemos. el máximo de
las aplicaciones que todos perseguimos; pero ¿estará con ellas
resuelto el problema objeto de esta Conferencia? Creo que nO,ay,
como lo creo en conciencia, por eso digo: es necesario que nos
unamos todos, que todos procuremos la desaparición de las
caUsas que han influído mucho en lo que lamentamos.
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En las reformas que se pretende, en las conclusiones hechas
y en las que se harán después, se ha visto q.ue lo que se quiere
es beneficiar a aquellas entidades que se dedIquen a la construc·
ción de casas. Puedo decir a la A~amblea que no basta e~to; que
hay, en el proyecto mal llamado de )a Gran Vía, solares privile­
giados que disfrutan de esos beneficios y, por hallarse enclava­
dos en la zona más céntrica de Madrid, producen mayor rendi­
miento, y, sin embargo, en esa misma zona existen solares sin
edificar y hay construcciones cuyas obras se encuentran inte·
rrumpidas. ¿Por qué? Pues porque esto significa que no son su­
ficientes estos privilegios que pedimos. Hay algo que influye
también en la construcción para que ésta no se realice. Ese algo
no es de ahora; está en el ánimo de todos. Creo, repito, que
ahora debemos unirnos todos los factores que integramos el
ramo de la construcción en un abrazo fraternal, y, poniendo la
mano sobre nuestro pecho, con un examen de conciencia, haga­
mos lo posible por conseguir que la construcción sea barata. De
este modo habremos dado un paso gigantesco hacia el fin que
perseguimos en beneficio de la prosperidad de España, que es
la suprema aspiración nacional. (¡Muy bien, muy bien!)

El Sr. Conde de Altea: Sería extraordinariamente dificil so­
meter a la consideración de la Conferencia una enumeración,
siquiera a título esquemático, de los interesantes problemas de
ias cuestiones de fondo que integran los dos temas que han sido
materia de la actuación de la Sección 4.a . .

Tengo la obligación de declarar aquí que cuando, por bon­
dades siempre agradecidas, me fué concedida la presidencia de
~sta Sección, los rece\os que algunos tenían acerca de la eficacia
y aun del mismo carácter del sentido de las deliberaciones que
nosotros habíamos de tener f!0 las compartía yo. La Ponencia y
las conclusiones de ella parten de un sentido de realidad, deuna
percepción cuidadosa y.exacta de las circunstancias de momen­
to, en. términos tales, que se prescindió de los problemas, d~ las
cuestiOnes, de las doctrinas y tendencias que pudieran signifi­
car una división irreductible en el seno de -la Sección-paraestl­
mar los puntos de vista determinantes de soluciones prácticas y
e?caces. Yeso es lo que perseguía el Gobierno: porque si alguna
SIgnificación tenía, en este caso concreto, la iniciación del acuer­
do de esta Conferencia, era un llamamiento a los estímulos, a
las conciencias, al sentido de rectitud de todos los elementos
que intervienen en la edificación, para que pudiese afrontarse
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un problema que afectaba de manera fundamental a la esencia
económica de la Nación. Y se logró este propósito. Parecían vi­
driosas muchas cuestiones; parecían irreductibles muchas acti­
tudes; parecíCi que se agitaban en el ambiente cuestiones y sohi­
ciones en las que no cabía transacción. Y, sin que yo me permi­
ta otra indicación que la de una simple lectura, comenzaban
nuestras deliberaciones con una primera conclusión, que decía
lo siguiente: «Por mucho tiempo vivirán aún distanciadas cuan­
tas actividades colaboran en la edificación, porque son contra­
dictoriós sus mutuos intereses actuales, inconciliables sus aspi­
raciones del día, irreductibles sus organizaciones a una nueva
modalidad diferente, sin que se mermen o desaparezcan las
principales características de cada actividad actual.» Esto pare­
cía significar una preocupación. un recelo; pero la discordia,
luego, sirvió para la concordia.

Tengo la satisfacción de decir ahora, ante el Gobierno y ante
la Conferencia, que casi todos los acuerdos adoptados, casi to­
das .las conclusiones que han sido sometidas al Pleno tuvieron
una votación de unanimidad, no fría, no formularía, sino cor­
dial, calurosa, significando entonces las deliberaciones de la
Sección 4.a algo así como un movimiento de examen de concien­
cia, como un estímulo para el cumplimiento del deber, dejando
apartado las cuestiones que dividen. con la mirada· puesta en
dos ideales fundamentales: el supremo interés nacional y los es­
tímulos de justicia en las relaciones que deben mediar entre to­
dos los elementos de producción.

Esa ha sido la actuación de la Sección 4.a

Si desde el punto de vista lógico quisiéramos examinar las
conclusiones, habría que sacar una consecu~ncia muy intere­
sante; es verdad que, como no podía menos de suceder, se re­
clama la intervención, la resolución del Estado, respecto de ~u­
chas cuestiones. Por ejemplo: en la conclusión 2.

a
, para que el

Estado legisle la manera cómo los Comités paritarios y otros
organismos pueden contribuíra resolver el problema; en la con­
clusión 5.'\ en la manera de estimular, mediante disposiciones
egaJes, el sentido de la responsabilidad; en la conclusión 8.a~ al

estímulo a la intervención de) Estado para que sea efectivo, con
eficacia verdad, el impuesto de la plusvalía; en la conclu­
sión 12, etc.

Pero, a pesar de estas conclusiones, a pesar de estos elemen­
tos; a pesar de estos aldabonazos a las puertas del Poder públi-
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co, en el sentido y carácter de las conclusiones se hacen obser­
vaciones que afectan a las organizaciones obreras, a las patro­
nales y a los técnicos; se habla de normas de conducta. Se ha
dicho que constituye un error muy grande esperar todo de los
Gobiernos. Las fórmulas jurídicas no tienen valor si no existen
en la práctica los sentimientos efectivos de la sociedad entera.
De nada sirve que se legisle si la sociedad no está en disposición
para que lo dispuesto tenga eficacia. Aquí se ha suscitado un
problema de conducta, y la~ conclusiones de la $ección 4/ se
aprobaron por unanimidad en reuniones en las que estaban re­
presentados diversos y antagónicos elementos; hubo la unani­
midad en la estimación de que debe llegarse, en ocasiones, a la
supresión del intermediario inútil. Y yo saco de esto la conse­
cuencia siguiente: podrá decirse formulariamente que hoy he­
mos terminado; pero, en lo que afecta a la conducta, empeza­
mos hoy. Un ilustre representante de la clase obrera decía en la
Sección que el hecho de que se iniciase la aspiración de coordi­
naciones, aun sin llegarse a soluciones' concretas, efectivas, te­
nía un alcance y una significación considerables, porque apun­
taban soluciones posibles.

y no sólo se ha logrado esta unanimidad, sino que la delibe­
ración ha sido cordial y efusiva. Y yo digo, con la vista puesta
en los altos intereses nacionales; para los partidistas, con la
vista puesta en el espíritu de clase. pero siempre en relación con
los demás elementos: la conducta ha de ser importantísima par-a
resolver, y la conducta ha de consistir en que todos los factores
de la construcción rindan tributo a las conclusiones aquí esta­
blecidas, con lo cual el problema de la coordinación, referido
exclusivamente a la construcción, podrá estimarse como refe­
rido a todas las manifestaciones del trabajo dentro de la vida
nacional.

y si el GobierrJo, por una parte, recoge nuestras aspiraciones
buscando la fórmula, y si .la conducta de todos responde a esa
fórmula, habremos conseguido, sin abandonar posiciones en el
orden doctrinal o en el orden práctico, encontrar la forma de ­
resol ver el problema.

Este es el punto de vista, el carácter y el sentido de las' delibe­
raciones de la Sección 4.&, y por eso, sin referirnos a las Guildas.,
q~e hao. merecído discusión muy eficaz, pero, sin duda, más
bien de.bIda al deseo de conocer la organización que tienen en
otros países, además de los puntos determina~tesde solucioues
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en este asunto, la Secció:l trajo a la. Asamblea, y ésta aprobó
por unanimidad, la propuesta de la celebración periódica de su­
cesivas Asambleas, para el estudio de la eficacia de las solucio­
nes adoptadas y para procurar establecer sucesivos mejora­
mientos.

Ante el ilustre representante del Gobierno de S. M., yo me
permito subrayar esta intención, que tuvo asentimiento unáni­
me, porque el hallarse unos elementos frente a otros, desapare-.
cidas las agudezas y estridencias, ha de contribuir a que estos
propósitos que aquí presentamos tengan cumplida eficacia. Por
eso, señores, termino repitiendo lo que dije hace poco: hoy no
hemos terminado; al contrario, empezamos hoy. Y si seguimos
trabajando con arreglo a las normas establecidas por la Sección
en cuanto a la coordinación de los elementos de la producción,
tendremos todos la conciencia de cumplir con nuestro deber y
servir los intereses fundamentales de la, Patria. (¡Muy bien!
Aplausos. )

El Sr. Sáinz de los Terreros: Accediendo a requerimientos
de la Comisión organizadora, que, seguramente, por mi doble
carácter técnico y municipal me nombró para que hablase, re­
presentando al Ayuntamiento de Madrid, os dirijo la palabra.

Han de ser las primeras para pediros que disculpéis la DO

asistencia del Sr. Ruiz Jiménez, que por ineludibles ocupaciones
no ha podido venir, pues precisamente a estas horas, reunida la
Comisión de Hacienda del Ayuntamiento, se' está ocupando de
la emisión del empréstito que el 4 del mes próximo llevará a
efecto el Ayuntamiento de Madrid, .habiendo de dedicar 8 mi­
llones de lo que se obtenga con.este empréstito a la construcción
de casas baratas y cerca deIS para la construcción de diversas
dependencias municipales y la realización de muchas obras de
urbanización.

Es decir, que el Ayuntamiento de Madrid viene preocupán­
dose de este asunto, y, adelantándose, tal vez, a las co~nclusiones

de la misma Asamblea. está realizando mucho de lo que V050troS
habéis aprobado, y os prometo que yo, el más humilde de los
Concejales del Ayuntamiento de Madrid, hará oír. su voz en la
Corporación ,para. que se cumpla todo loqu,e respecto a organis~

mas locales habéis solicitado. --
Como equidistante de las clases capitalistas y obreras, por

mi profesión técnica, no puedo menos de felicitarme y felicitaros
por las corrientes de armonía que han reinado en todas las de-:

20
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liberaciones de esta Asamblea. Creo. que la labor de ella siempre
será útil; basta pensar en algunos de los asuntos que aquí se han
resuelto, como la creación del bono de la Edificación, tan elo­
cuentemente expuesta por el Sr. Caamaño; la Ley sobre exten­
sión de las ciudades, de que habló el Sr. Gascón y Marín; lo que
respecta a coordinación, indicado por el Sr. Ccnde de Altea, y )0

que el Sr. Salaberry, mi digno maestro, ha dicho respecto de
-las comunicaciones urbanas. Y como yo babIa en nombre de los
Delegados de Madrid, en este momento me dirijo a los de pro·
vincias para daros las gracias en nombre de todos los de aquí y
dirigiros un saludo de despedida que no quiere decir olvido, por­
que recordaremos siempre esta Conferencia para que, dirigién­
donos al lnsti!uto de Reformas Sociales y al Ministerio de Tra­
bajo, procuremos que todas nuestras aspiraciones sean conver­
tidas en realidades. (~plausos.)

El Sr. Carreras: Señores asambleístas: he de recoger las cari­
ñosas palabras que acaba de pronunciar el digno representante
del Ayuntamiento de Madrid para contestar en nombre de todos
los que de otros puntos de España han venido a cooperar a esta
labor social. A requerimiento vuestro han acudido aquí repre­
sentantes de Burgos, Sevilla, Toledo, Salamanca, Zaragoza; Pal­
ma, Logroño, Bilbao, Cataluña y de otras regiones de España,
que quizás en este momento se me pueden olvidar.

Hemos venido con el mayor afán de ser útiles a una obra que ­
cristaliza un estado actual español, y he de hacer constar que en
estos momentos tiene gran significación lo numerosas que han
sido las representaciones catalanas.

Con gusto hemos realizado la labor práctica que ya habéis
escuchado de labios de los Presidentes de las Secciones; hemos
cambiado impresiones antes de este acto, y, recogiendo ahora Jo
que entre nosotros se ha dicho, al dar el saludo de despedida a
la ciudad que nos h.a albergado tan hospitalariamente y que tan
bien ha sabido plantear este problema con sus representantes,
he de recoger una aspiración unánime que dirijo al Gobierno, Y
de manera especial al Sr. Ministro que nos preside. Esperamos
~ucho, no de las Leyes (que de ellas siempre hay que esperar),
SIDO de la buena voluntad y de la ejecución de- las mismas. En
España no es por falta de Leyes por lo que no se han hecho co­
sas: es por falta de aplicaCión práctica de un sentido de perfecta
-coordinación entre la realidad y el contenido de las Leyes nacio~
Dales. ..
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y termino saludando cfusivamente a todos, y en especial al
digno representante del Ayuntamiento de Madrid, expresando
que siempre las provincias españolas están dispuestas a colabo­
rar en la forma como lo han hecho ahora. ¡Ojalá que. cuando se
trate del magno problema de la administración municipal (que
tanta falta hace en España), pueda realizarse de modo al que se
ha hecho hoy! Es decir, que no sean sólo los políticos quienes
intervengan en él, sino también todos los elementos sociales de
la Nación. (~plausos.)

El Sr. Rodríguez de Viguri: Sr. Ministro, señores: la Comi­
sión organizadora llega a este mom~nto hondamente satisfecha
del esfuerzo realizado y agradecida a esa efusiva cordialidad y a
la inteligente colaboración con que los Dele6'ados, tanto de -Ma­
drid como de Provincias, han venido a contribuir a la labor, ilus~...
trando y mejorando los.temas que se ponían a debate, olvidando
aquellos momentos en que (por algo· el problema era vivo y real)
una ráfaga de pasión pasaba por la Asamblea para unirse todos
en soluciones de concordia, transigiendo, sin abdicar nadie sus
posiciones y sin abandonar sus ideologías en defensa de los le....
gítimos intereses que les estaban encomendados.

Las elocuentes palabras aquí 'pronunciadas por los Presiden­
tes de Sección, para los cuales tiene la Comisión prganizadora
·lna especial gratitud, que hace extensivas a las Mesas y alas.
ponentes (que, gracias a la labor con que han ido desbrozando el
camino, hemos podido llegar en el Pleno a soluciones de cordia­
lidad y, en tan escaso tiempo, votar íntegramente todos los temas
del Cuestionario), me evitan hablar de los temas que aquí se han
discutido y de las conclusiones que se elevan al Gobierno; pero
creo que faltaría a mi deber si no os hiciera notar algo que ha
constituído la nota característica de esta deliberación y que debe
recogerse con gran simpatía y hasta con gran contentamiento.
Temía el Sr. Ministro de Trabajo, conocedor de estas Asambleas
y de otras de carácter oficial, que hubiera un peligro inmenso
en estas deliberaciones: el de que, abandonando el terreno prác­
tico y las medidas de eficacia directa, viniésemos aquí, o a con­
sumir el tiempo en estériles torneos oratorios, o a envolver con
vana retórica lo que eran las manifestaciones de las ideas de los
conferenciantes. y tengo que decir que en esta Asamblea (¡y
ojalá que otras reciban de ello lección saludabIel) jamás ha veni­
do la retórica a envolver esas ideas y que ni una sola vez tué ne­
cesario cumplir el Reglamento en aquellas medidas preVi$OT~~
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con que se había de cortar un poco la tendencia a· hablar dema­
siado de todas nuestras Cooferenciasy Asambleas. Todos con­
cretos, austeros, limitándose exclusivamente a lo que podía te­
ner una consecuencia práctica y a mejorar la redacción de las
propuestas, vinieron concurriendo a las sesiones plenarias. Al
mismo tiempo, hay una nota todavía más consoladora, y es que
los intereses contrapuestos han querido siempre prestarse a ab­
dicar algo de las primitivas posiciones paraque todo pudiera ser
fórmula de concordia y de avenencia.

Recordaría que el debate más empeñado fué cuando se dis­
cutía cómo podrían ser tasados los valores de los solares cuando
hayan de ser expropiados.

Venía en la ·ponencia una fórmula que se creía podía perjudi­
~ar legítimos intereses de propietarios. Se hablaba de acudir al
amillaramiento, porque se estimaba que un principio estricto
de justicia obligaba a que la base para el pago del impuesto fue­
ra también la que determinara el valor en casos de expropiación.
Sin embargo, tan pronto como la Asamblea se hizo cargo de la
forma en que está hecho el amillaramiento, de los defectos que
podía tener y de los agravios que ello podría inferir a los actua­
les propietarios, acudió en seguida a modificar la fórmula para
encontrar una solución más justa. Así se llegó a la fórmula de

.los registros fiscales, en la cual se respetaba el primer principio
sostenido por las Secciones.

Había en todos el ansia de defender intereses, héJ,bía también
deseo de mantener posiciones ideológicas; pero, sin embargo, se
imponía la necesidad de desarrollar una labor práctica, U.na la­
bor de momento y, por encima de ella, una especie, no sé si, por
parte de algunos, de inquietud, pero por parte de otros, de espe:­
ranza, de que todos los regímenes pueden cambiar ydeq!Je todas
las organizaciones sociales, en una hora que ignoramos del por:
venir, pueden sufrir honda transformación; y así, Jascooclúsio.';'
nes de esa ponencia 7'" a la.cualse refería el Sr. Conde de Altea:,
no se atreven a decir .qué es .10 que nos preparan.los tiempos fu.!
turos, pero afirman lo que puede ser labor de momento par~

hoy,-y ·abren el cauce por donde pueden .derivarse las actiyidades
y par donde, engrandes tran&formaciones, por grand.es,qJl.e. fue­
ran-las sociales, puede llegarse a la armonía détQdos 10$ intere~e~

que-pueden intervenir en la edificación.. (¡Muy bien, muy bien!/. '
. -- Ne ?Odr-e-mos-olV-idar la atención con que. el AyU,Otamíento

. ha venld<t a tomar parte .eq las: deliberaciqnes .de e~ta AsaII.lbl~
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y cuánto' ha contribuído asu éxito; no solamente' con' su inter­
vención en los debates, sino proporcionándonos los gratos mo­
mentos que acaba de producirnos la Banda municipal--. Es muy
de apreciar la labor de la Prensa española, que, sensible siempre
a todas las manifestaciones de la opinión pública, ha querido
seguir, no sólo desde Madrid, sino desde Provincias, todas nues­
tras deliberaciones, y ha querido recoger y .propagar por todo el
resto de España las opiniones vertidas en esta Conferencia, y con
esto terminaría si no fuera porque creo que es aspiración unáni­
me de la Asamblea dirigir al Sr. M-inistro un ruego ferviente, el
cual estamos seguros' que de antemanoh~de encontrar acogida
en espíritu tan dispuesto para resolver el Poder público, sin
apremios de tiempo. pero con seguridades de eficacia práctica,
tooos nuestras aspiraciones. En él confía la Asamblea, confía en
el Poder público, pero no ha olvidado los grandes intereses del
Erario, y aquí, sin que tuvieran representación directa esos in­
tereses, constantemente presidió a la Asamblea la preocupación
de no gravar más "las cargas angustiosas del Tesoro público y la
afirmación de que, por mucho que esperara de éste, más debía
esperar del propio esfuerzo.

El Sr. Salaberry lo decía: podemos esperar mucho del Poder
público; con hombres como el Ministro del Trabajo nlucho po­
drán hacer los Gobiernos; pero además es ·necesaria la colabora­
ción y el esfuerzo de todosnoso.tro~,porque no en balde todos
los elementos interesados en la producción han dicho que era· la
aspiración unánime en estos momentos; por de pronto, produ­
cir y trabajar. A trabajar y a producir, tanto los técnicos que
tienen la dirección como los elementos que han de contribuír
con el esfuerzo de sus brazos o con el tesoro de sus capitales.
Pensad que, sin abándonar ninguna de las aspiraciones legíti­
mas o de las reivindicaciones sociales, esta Asamblea puede dar
felices resultados en orden a los problemas de la vivienda y de
la construcción, apareciendo en este Congreso la ciencia de la
urbanística, que abandonó el gabinete en que hasta Jafecha' se
encontraba para pasearEe por la vía pública -a recibir alientos,
que pueden ser vivificadores.

Esa obra no es la del día de hoy; es, como dijo uno ge nues­
tros más grandes oradores. hablando de otro asunto -que en
aquel momento preocupaba mucho a España, una obra para los
hijos de nuestros bijos y para los Dietos de nuestros ilietos~

(¡Muy bien, muy bién! Grandes aplaúsos.) ~ ,
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El Sr. Conde de Uzarraga: Muy breves palabras. Vaya dar
las gracias al representante del Ayuntamie~to por los elogios
que ha dirigido al Instituto de Reformas SOCiales.

No he podido seguir las deliberaciones; he recibido las con­
clusiooes al entrar aquí, de modo que mis palabras no serán re­
flejo de lo que habéis tratado. Aprovechando la única cualidad
que puedo exhibir, la de la más absoluta imparcialidad y el más
absoluto desinterés en todo lo que se refiere a las cuestiones que
muchas veces nos dividen, voy a dirigiros dos palabras, espe­
cialmente a los elementos que concurren de modo principal a la
obra de la producción:·al capital y al trabajo. Al capital, porque
debe tener en cuenta que ha de procurar realizar sus inversio­
nes en forma que beneficien lo más posible al interés público.
¿No es sensible que el capitalista coloque sus disponibilidades en
valores improductivos mientras puede dedicarlos, entre otras
cosas1 a la obra de la producción, porque en ella está la riqueza
y la satisfacción de las necesidades de todos? Hay una especie de
deber moral en el capital a fijarse en los beneficios públicos para
devolver lo que en cierto modo ha recibido de la sociedad en
forma de cooperación general. No cabe duda que en los momen­
tos actuales, el capital que se emplea en la edificación rinde el
mayor beneficio para el bien público y que, por consiguiente,
realiza una elevada obra moral.

En cuanto a los obreros, tengo la seguridad de que llevan al
trabajo toda la buena voluntad, toda la rectitud, toda la lealtad
que es natural en hombres honrados; pero en estos momentos
de dificultad, en que el resultado depende de la eficacia del es~

fuerzo, me permito hacerles estas consideraciones respecto a la
necesidad de que intensifiquen su esfuerzo, porque sin una base
de cálculo en el coste y en la duración de las obras no hay posi~

bilidad de resolver el problema, porque no puede llamarse al ca­
pital a lo desconocido. Es necesario que se den garantías de re­
gularidad e intensidad en el esfuerzo.

En una palabra: capital y trabajo deben estar animados por
algo sin lo cual en las relaciones humanas todo es infecundo y
estéril. Este algo es el sentimiento del deber es la conciencia
profunda de una realidad innegable. La solida;idad de intereses.,
de cualquier modo que se llegue a ella, será siempre un hecho
que la razón desapasionada afirmará constantemente. (¡Muy
bien! ~plauso!\.)

El Sr. Ministro de Trabajo (Chapaprieta): No se da lectura
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a las conclusiones de la Conferencia porque los Sres. Delegados
tienen un ejemplar impreso de las mismas. La Asamblea .:acuer-
da ratificarlas? ...

(Se acuerda así por acl:zmación.j
El Sr. Ministro de Trabajo (Chapaprieta): Señores: El Go­

bierno se encuentra plenamente satisfecho de haber con vocado
esta Asamblea, porque de tal modo ha respondido a su propósi­
to y a su deseo, que pocas veces se dará una relación tan íntima
entre la convocatoria y la contestación como se ha dado en esta
Asamblea.

Era el propósito del Gobierno, y especialmente el del Minis­
tro de Trabajo, que se honra hablándoos en este momento, que
esta Conferencia tuviese un carácter cordial y que, prescindien­
do de galas oratorias, se estudiasen los problemas de manera
práctica, el::} forma qu~ al Gobierno le sirviese de asesoramiento
para sus determi~acionesy para las propuestas que haya de ha­
cer al Parlamento. De tal modo la Conferencia se ha plegado y
amoldado a lo que fué deseo del Gobierno, que-lo confieso con
entera lealtad-jamás, en mi actuación modesta de gobernante,
me he sentido más satisfecho y más plenamente complacido que
cuando he seguido, paso a paso, vuestras deliberaciones y he
visto cómo respondían a mi propósito~

Vosotros habéis hecho ya lo que os incumbía; ahora le toca
actuar al Gobierno. Y el Gobierno, por medio del Ministro de
Trabajo, especialmente (porque muchas de vuestras bases afec­
tan otros Ministerios), tiene el propósito de empezar hoy mismo
a estudiar vuestras conclusiones (¡Muy bien!), y espera que-ase­
sorado por la inteligentísima Secretaría de esta Asamblea - no
habrán de pasar muchos días sin que en la Gaceta veáis vuestra
labor y desde la tribuna del Parlamento se lea algún proyecto de
Ley que, "encaminado en vuestras orientaciones, sirva para ate­
nuar el problema, ya que su resolución-bien lo sabéi.s V?S­
otros~no puede ser obra de unos días ni de unos meses, sino
tal vez de años. Pero os aseguro, y en ello empeño mi palabra,
que sin perder u~ momento estudiaremos vuestras propuestas
y, en la medida de lo factible, hasta allí donde se pueda llegar,
teniendo presentes otros elementos (que no habéis de descono­
cer), ~omo es el factor del tiempo, de la situación de nuestro

.Erario público como son tantas y tantas cosas que apasionan a
la opinión, y q~e tal vez nos impidan hacer cosas prácticas in­
mediatamente; pero sí os aseguro que la voluntad modesta de
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un Ministro, si bien decidida y firme, es que vuestras delibera­
ciones no queden en una retórica más de la que os hablaba el
primer día, y desde luego adscribo mi vida ministerial a que
vuestras conclusiones, en la medida posible, sean pronto una
realidad (¡Muy bien!)

No nos engañemos, porque 00 basta que el Gobierno ni un
Ministro quieran afrontar este problema para poder resolverlo;
si vosotros no ayudáis al Gobierno, toda nuestra labor será esté­
ril. AquÍ se ha dicho varias veces qoe la labor que hay que reali­
zar en orden a la edificación, para resolver este problema en la
actualidad, es una labor de cordialidad, y será menester que to.:.
dos vosotros, poniendo vuestra buena voluntad, ayudéis al Go­
bierno, porque no bastaría que éste diese frías fórmulas legisla­
tivas si al ir a la realidad (como muy bien ha dicho el Sr. Carre­
ras) no se encontrase junto a la voluntad d~l Gobierno la vuestra
para convertirlo en realidad.

Por lo tanto~ os digo que el disolvernos ahora no implica que
:lO quede ya lazo alguno de unión entre vosotros yel Gobierno,
porque si así fuera me iría totalmente. descorazonado y en la se­
guridad de que cuanto habíamos hecho era completamente in­
útil. Es preciso que, espiritualmente, siga la relación entre todos
y el Gobierno; es preciso que, aun cuando nos separemos en el
día de hoy 1 vosotros tengáis en vuestra esfera el firme propósito
de colaborar con el Gobierno en los planes, en los proyectos y en
la~ Leyes que emanen del Parlamento, porque si abandonaseis
al Gobierno, si no le ayudaseis con un ambiente de cordialidad
de opinión, se encontraría tan aislado, tan fríamente' separado
de vosotros y de la opinión, que toda su labor resultaría estéril,
y lo que es peor-tenedlo presente-, que si en este primer'paso
fracasamos, no hay que pensar en seguir haciendo nada en este
gravísimo problema de la edificación. .

Sólo me resta dar las gracias a todos, especialmente al Insti­
tuto de Reformas Sociales y a la Comisión del mismo··que han
dirigido con tanto acierto y.br,illantez esta Conferenci~;gracias,
con más especialidad aún, a la Secretaría de esta Conferencia,
que se ha multiplicado en actividad, celo e inteligencia; gracias
a la Junta directiva, a la Asociación, que tan galantemente nos
ha acogido, dándonos hospitalidad para celebrar la Asamblea.,
respondiendo así a la invitación que el Gobierno le hiciera, y
gracias. sobre todo, a vosotros, por haber acudido alllam-amieo-
to del Gobierno. -
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No será esta la última vez que nos reunamos. El Gobierno
tiene el propósito, revelado ya en la convocatoria, de que esta
Conferencia sea un preliminar para futuros Congresos, y queda­
mos todos emplazados. No basta que se emplace al Gobierno,
como se hizo aquÍ, para el próximo Congreso: yo también os
emplazo a vosotros. Cuando llegue esa próxima reunión, tengo
la esperanza, señores, de que, ante la labor por nosotros reali­
zada y la buena voluntad puesta al servicio de las conclusiones
que habéis votado, nos haréis la justicia de que por nuestra par­
te hicimos también todo lo posible por atender vuestras orien­
taciones y, lo que está por encima de todo, los altos, supremos
intereses del país. (¡~luy bien! Aplausos.)
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TEMA PRIMERO

Acción del Estado (exención de tri­
butos, construcción de edificios, ex­
propiación de terrenos, Asociaciones
y Cooperativas de funcionarios, em­
pleo de capitales, etc.).

Informe respecto al extracto de las proposiciones presentadas.

Ayuntamiento de Mataró.

Está recogida la proposición en la conclusión 7.a de la Ponen­
cia, pero con más precisión todavía, porque en ella se defiende
la construcción de edificios para servicios públicos, siempre que
esto no produzca concurrencia en la construcción de casas para
viviendas.

Federación Patronal iVladrileñ-a.

Está recogida la petición de exención de tributos; ahora que
no se especifica que las construcciones de fincas exentas deben
reali?:arse en plazo de tres o seis meses, como pide la Feder9-.cíón.
Nosotros dejamos un margen más amplio, y, además, puede dar­
se el caso de una Sociedad a la cual se le conceda exención y no
pueda poner todos los terrenos que compre en edificación-inme­
diata hasta que inicie el proyecto y las obras.

La petición relativa a la expropiación de dos fajas de terreno
de 500 metros a derecha e izquierda de las carreteras no es acep,,:,
tableo Si los terrenos fueran improductivos, podría aceptarse en
principio; pero respecto a terrenos improductivos, ya hem<?s re­
conocido el principio de la expropiación, previa la declaración
de utilidad pública.

Respecto a la concesión de ayuda a las Cooperativas, hemos
reconocido la necesidad de hacer concesiones, y ellas vanfor-
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muladas en la Ponencia por fac~lidades de .créditp y exenciones
tributarias. Téngase presente que la exención tributaria por ur­
t;>aoa, sis~ hace por tre~ año~, etc., viene a representar una sub­
vención de un 25 por 1.000, Ó más, del valor de la finca .
.':,Está recogida también la .peticiónreferente a la expropiación
fQrzosa de terrenos, pero siempre con la salvedad de que sean
improductivos, como reconoce la Ley de Casas baratas, pues a
título de urbanización no se pueden desplazar fábricas y otrás
explotaciones.

Esta Federación hace una petición que merece toda nuestra
atención, y es la referente a la creación de un Banco. En princi­
pio, la Ponencia la estima, pero creemos que, existiendo el Ban­
~oHipotecario,todointento de creación de un Banco nacional
pá.'ni la edificación será estéril,po'rque supondría la concurren­
cia de una nqeva entidad, con los consiguientes perjuicios p8ra
elHipotec;ario~el cual tiene concedido' privilegio por una Ley.
Naturalmente, podría aplicarse el 'procedimiento que hoy se usa
con el Banco. de Fomento 'de la Producción Nacional, es decir,
que el Estado diese el dinero para los préstamos que realizase.
De ello se habla en la Ponencia, pero por las consideraciones que
se acaban de hacer se ha renunciado a la creación dél Banco na~

cionaJ. Sin embargo, estúdiese esto en el sentido de c'onsiderar
si las fuerzas pólíticas <lue juegan en nuestra economía estañan
dispuestas a crear, junto al Banco Hipotecario, con su. privilegio.
otro'Banco naciofÍaL .

. 'Está recogida también en 'la Memoria la petición respecto a
tos derechos' arancelaríos;pero la Ponencia se limita a pedir una
revisión, mientras que la Federación pide la supresión:. Téngase
presente la gran fuerza que tiene en España la industria meta­
Júrgica~ 'los fuertes der~h9saraDcelarios.deque hoy disfruta., y
se comprenderá que' aquello no es posible. Cuando más, a lo que
puede irse es a una r~visión para modificar o rebajar Jos dere­
chas arancelarios. En la Memoria se hace indicación de Jasr.#Z~

nes~que movieron al Sr.-Cambó-para alzar de modo tan_extnl()f-i
dinario el Arancel.

:Necomp~tea la Ponenciáentrar en las deIilás,peticiones ~
esta Federación.

__ ~untamiento de Gijón~.

No compete a la Ponencia tratar esta petición.
21
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Compañía Madrileña de Urbanización.

La petición que hace no puede· aceptarse con el· carácter de
exclusividad que envuelve. La Poncnéia ya recoge la necesidad
de la declaración de utilidad pública de terrenos improductivos
que puedan ser útiles para la edificación y que podrían ser obje":
to de expropiación forzosa, segú·n normas generales que s~

dicten.

Cámara Oficial tie la Propiedad de Castellón.

Solicita la derogación del decreto que tasó los alquileres, como
estimulo para la construcción.· Dada la carencia de viviendas, 09
puede aconsejarse esta solución, pues por evitar un mal se prQ­
ducirían otros tan graves. Además, las edificaciones nuevas1 que
son las que nos interesan, no tienen tasa. Sólo por espíritu cap!~

talista se comprende esta proposición.

Federación Catalana-Balear de Cooperativas de Casas Ba7-attJs,
Barcelona.

En la exención de urbana va envuelta la exención Á{ue solicita~

así como también está recogida la expropiación que indica,:.per()
en este sentido: los solares deben gravarse por.elMuni~~pio.Re"

conocemos la expropiación solamente para los terrel1()s impro­
ductivos y no para los solares, enco~endandoa¡'arbitrio del
Municipio sobre solares la acción ge estimular la edifi<:~cióo~,.

Cámara· Oficial de la Propiedad Urbana ·de. Palma de~MatIoTca.
r·

.Se desecha la petición de abolición del (jecreto.d~t~ -de ~l­
quiteres, por las razones apuntadas aDt~s~ Nos. o P9.nemos: ,a· que
lás· :edificaciones. construídas·con privilegio tengan un límite, ep.
cuanto a su rendimiento, de un 6 por roo, puesq~ita' tqd():·.esti­
mulo a la edificación. Es ilusoriaoJatasa del ~6 pOróoleO,-·por 14im-
posibilidad administrativa de la fiscalización y porq~~,',P()l::~~

dio de valoraciones ficticias, el 6 por roo puede con vertirse en un
12 por 100. Recuérdese cómo las valoraciones de mercancías ha­
cen, en gran parte, ilusoria·]a limitaciÓn imp~e~~k~:;ia~'p~ótec-
ción arancelariéL· -~~.-J :.0-. --:. -:" '0._0·._ ~ .. -·0._ ,.

~ -.
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Cámara de la Propiedad· Urbana de Granada.

En términos más genéricos que la Memoria formula sus pe- '
ticiooes, cuando se trata de peticiones coincidentes. Nos opone­
mos a la garantía de intereses a las Empresas constructoras. No
solamente en este terreno, sino aun tratándose de obras de inte~

rés público tan extraordinarias como los ferrocarriles, vemos que
cuando se ha establecido este régimen, no ha dado resultado.
Además, el 6 ó 7 por 100 que habría de señalarse en este caso
sería a fondo perdido, y la situación del Tesoro no permite e~tos

gastos.

Martín Bosch, de Mad1'id.

Respecto a lo que afecta al tema, la Ponencia no es tan' radi­
cal: pide que se obligue a todo prop'íetario de solares a constuír
en determinado tiempo, y nosotros solicitamos, más modesta­
mente y ~ por ,tanto, con más eficaCia, que el arbitrio municipal
sea el que obligue, según las circunstancias de cada localidad, a
edificar, por los gravámenes que represente el arbitrio sobre so­
bre solares'.

Respecto al Banco Nacional de Edificación, nos remitimos a
lo dicho con relación alas peticiones de la Federación patio'nal
madrileña. -;

Una observación debemos hacer nada más, y es que hay que
oponerse siempre a la fijación del tipo de interés de antemaná,
pues el tipo del interés está- en reia<:ión con la situación 'del mer,
cado monetario, y esta situación es la que determina, en todo
momento, e! tipo, que debe ser fijado, para que sea justo~ inde-
pendientemente de su magnitud. ... . -

Sociedad Edificios Barcelona:_

. , La primera petición queda aceptada; siempre que no venga
la expropiación a herir íntereres representadoS' por otras explO­
taciones. Los préstamos del Banco Hipotecario que se solicitan,
hasta el 80 por lOO, del valor del iomúeble, DOs p-arecen 'exage­
rados, y por eso pedimos la cífra.paiá garantía <le los tenedo/eS
de cédulas hipotecarias hasta el ó5 par IOO,' tipo al cual Uc%an
:normalmente los: Baocos' de' ;ottes países. La Memoria hace al
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Estado acreedor hipotecario del 50 al 65 por 100, admitiendo
créditos preferentes por· el 50 por 100.. . - .

El Tnlba:io, de Madrid.

. Los puotos 1.°, 3.0 Y6.(\., están r~Qgidosen la Ponencia. E18.~~
en el gravamen sobre solares, y los 9.~ a 12, se aceptan.

SECCIÓ~ PRIMERA

E"miendas presentadas y que, aceptadas por la Mesa, son some­
tidas a la discusión de la Sección.

TEMA PRIMERO

Enmienda del Ingeniero D. Eduarde>- 'Gallego.

A fi9 de facilitar la rápida ejecución de pequeñas obras a c~r~

go del Estado, se ac1ararí~, por medio .de un Réal decreto pe
Hacienda, la vigente Ley de Contabilidad y Hadenda pública, ~n
d sentido de poderse efectuar, mientras duren 'las condiciones
económicas actuales de laconstrucción,·por gestión' directa to­
das las obras del Estado. deampliación, refor.mao nueva p.lant~

cuyo presupuesto no exceda de roo.ooo pesetas.

Enmienda de los Arquitectos D. Pablo A.randa, O. ~rancisco

García Cascales y veintinueve más.

Los Arquitectos que suscriben tienen el ho~or de,pr~entar
la siguiente enmienda a las conclusiones del tenia I.~ .MeÍ9"r 1>9'­
dría llamarse adición, puesto que no se trata de impugar las
conclusiones, sino de completarlas: ,,'

Primera. Se solicitará de las Cortes, previo el estudio del
.proyecto correspondiente, redactado porel organismo:eaqtlien
el Estado delegue~ la aprobac!ól) de una Ley general d.e Urbani;..
,~ción aplicable a los Ayul1tamientós de las grandes, PQ,blacio'"
D,e5,.en la que se fijen lOs, principios de ordenacióD, extensión
.fut·W:ay desarrollo eco~ómicoconveniente "<le las ciudades. ,-' ~

,~gunda. _ Coo;1preQd~rá cij.chaLey los preceptOs Deeesarios
_para, ex;propiar'con ,la base de 'apr~ciación'de valores, seg(to la
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éIase de prodúceión a que se destinen las fincas en el momehtb
de ser expropiadas, fijando también el procedimiento más rápi­
do de ocupación de terrenos para Jos fines de la edificación or­
denada en la eomposición de ciudades.
-Tercera. Que en el plazo más breve posible, después de san­
cionados los acuerdo~ de esta Conferencia, se obligue a los
Ayuntamientos de grandes poblaciones a fijar en un plan gene­
ral de ex~ensióri de' sus ciudades los emplazamientos de las
agrupaciones de edificación de urgente necesidad, teniendo en
cuenta principalmente las vías de comunicación transformables
y' de necesidad futura, los parques generales y los espacios
libres que puedan preverse como necesarios~

Enmiendas del Sr. Carreras, Delegado de la Cámara,
de la' Propiedad.

Conclusión 4,a-Al final, añadir, en lugar de las palabras éomo
se-ha exp,'esado, las cuales aluden a lo que indicaba la Ponencia
en su Memada, y como no se tiene ésta a la vista, se desconoce
,ahora el alcance-de dicha frase; añadir, por tanto, las que siguen,
en sustitución de aquéllas, y que, transcritas de la propia Me..
moria, son como siguen: por causa de utilidad pública,en virtud de
proyectos aprobados quetuvíesen por Ibi la constntcción de grandes
grupos de viviendas.

Conclusión 6.a Añadir al final, después de la palabra construc­
ción, las. siguientes: con el objeto de aba7'atarlos tanto como sea' po­
sible-;

Enmiendas del Sr. Sáinz de los Terreros, Delegado
del Ayuntamiento de Madrid;

Conclusión 2.& - «El Estado consignará en sus Presupuestas
una cantidad anual para otorgar préstamos que faciliten la cons­
trucciónde casas económicas; con garantía hipotecaria sobre la
nueva edificación.

-El tipo de interés de ta~s préstamos no podrá exceder del :4
por 100, y el plazo de amortización será de cincuenta años,a'in­
terés compuesto.

"Estos préstamos no podrán-ser sup,erioresal 60 pOI'- íoo-del
valor de la construccién,más el 50 -por 100 del valor del solar,
no Pudiendo estimarse éste, para los efectos del, citado présta~
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mo, en mayor cantidad del 25 por 100 de lo que represente la
totalidad del inmueble.>t
, Conclusión 3.· - «Exención tributaria durante veinte años a

las fincas cuyas viviendas no excedan de 1.500 pesetas anuales
de alquiler y tengan una superficie mínima habitable porvivien­
da de So metros cuadrados.

Exención durante quince años a lasque no excedan de 2.QOO

pesetas y tengan 75 metros cuadrados de superficie..
Exención durante diez años a las que no excedan de 3.000

pesetas y teng-an 100 metros cuadrados de superficie.
Estas cifras serán aplicables a las poblaciones demás de

100.000 habitantes (Madrid, Barcelona, Málaga, Sevilla, Valen­
cia, Zaragoza, Murcia y Cartagena), fijándose otras en consonan­
cia con las anteriores para aqu,ellas poblaciones cuyo núme'ro de
habitantes sea menor del indiCado. "

Estas exenciones se aplicarán a las fincas cuya edifi.cación
comience dentro de los cinco años siguientes a la promulgación
de la Ley en que se otorgue este beneficio y se. terminen dentro
de los dos siguientes a la fecha en que se otorgue la liceI)cia de
construcción, salvo casos de fuer:za mayor., debidamente com­
probados.»

Conclusión 7.a-Deberá suprimirse el párrafo que dice: «y en
caso de que no se produjera la concurrencia en la construcción
de edificios para viviendas».

,Enmiendas del Sr. Anitua, Delegado de la Cooperativa'
Centro Industrial de Vizcaya, y otros.

Conclusión I.a-No se creará la cédula que se menciona ni
ninguna otra, y se derogará el Real decreto de 21 de junio
de 1920.

Conclusión 2.
a-Que el Estado otorgue préstamos, nunca con

un interés superior al 3 por 100, por la cantidad total que pueda
resultar de las asignaciones y dietas a ex Ministros, Diputados a
Cortes y a todas aquellas personas que ostenten cargos en ,re­
presentación popular.

Esta cantidad, preferentemente, será destinada, sin "interés
de- ningún género, a las construcciones que en los centros fabrí­
les y obreros se ejecuten por las Empresas, y será entregada en
forma de subvención directa.
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Conclusión 4.a-Como consecuencia de la anterior, supresión
total ,de los Derechos, reales en todas las transmisiones, tanto
directas como entre extraños, por 'seguir sujetas al tipo tributa-
rio antes señalado. . , ,

ConclusiólJ 6.a-La revisión a que se refiere esta conclusión
del tema 1.

0 s'e determinará'por aquellos productos.1 elementos
de construcción a que se refiere el art.I9 de la Ley' de Casas
baratas.

ConéluSi6n' 8 8--:Que,conjuntamente co'n una rebaja general
deías 'subsistericias; se llegue' a la derogación del Real decreto
de 7 de marzo de 1919, ,que estableció la jornada de ocho horas~

'C~ndusión9~a"':-Que el Estado suspenda, por un plazo de diez
años, la ,aplicación del retiro obrero, para ser invertida' la totali~

d;ad .de las cuotas que se perciban en la intensificación de la
construcción en' viviendas higiénicas y baratas en los centros'
obreros.

Enmiendas del Sr. Díaz de la Jara, de la Asociación
de Aparejadores titulares.

. ~ ... ,..-
l.· Que por el Gobierno- 'se dicten:' Reales órdenes poniendo

una tasa reguladora en el coste de los, materiales e imponier;tdo
fuertes multas al industrial, almacenista y expendedor que- no
se sometiese a ella.

2.- Que sé organice ·porel, Estado üna organización que se
titule la Lotería Nácionalde 'la Vivienda, y-cuyo funcionamiento
será de la siguiente manera:

a) Su organismo interno, de la misma manera que la Lotería
Nacional;-. . .

'h) La stima totalquécobra~e'elGobierno por la venta de~i:::
lletes .se distribuiría de la siguiente ma'nera: iln !O por lOO; a
beneficio del Estado; otro'lo por 100, a beneficio del"Estado p~ra

que cubriese los gastos que le origi.nara; el 80 por 100 restante
se quedará su beneficio íntegro para la construcción de casas;

e) . Si -la Comisión organizadoi-ano lo tu~iera a mal, es mi
opinión -que, si se quisiera introducir en la organización de la
Lo~rlaNacional de la Vivienda alguna reforma,- se pidiese- in­
forme algran economista, gloria de España, Sr. 'Flof7' de Le­
mus, Catedrático 'de la Universidad Central.
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Enmiendas del Sr. Piedrafita, Presidente del Hogar
Ferroviario.

Como enmienda o aclaración a la conclusión 2.
8 del tema I.~

(Acción del Estad,>, etc.): . ..
«Las cantidades que el Estado obtenga por los bonos de Edi­

ficación que emita se -aplicarán, en un 75 por 100, cuando me­
cos, apréstamos a las Sociedades cooperativas que con,struya~

casas para sus socios, entendiéndose ampliados estos préstamos
basta el 80 por 100 del valor de las casas y de los solares en que
radiquen. .

Estos préstamos se considerarán independientes de los a que
el Estado viene obligado por la Ley de diciembre de 1921, .res­
pecto a los cuales El Hogar Ferroviario propone su in~ediaia

concesión y, por tanto, el cumplimiento· de la ya mencionada
Ley, hoy incumplida.»

Enmienda del Sr. Méndez de Vigo, Delegado de la Diputación
provincial de Navarra.

Las entidades provinciales que, por sus facultadés ·econó~",

cas, ofrezcan garantíás del cumplimiento de su's ofertas, PP4ráA
concertar con el Estado la construcción, en elplazo máximo de
dos años, de edificaciones, consiguiendo auxilios especiale~ .y
complementarios a los consignados en las bases anteriores.

Enmienda de los Sres. Méndez de 'Vigo, 'Delegado,d~ :la D'ipu­
tación provincial de Navarra, y Delegados de la de Vizcaya,
Ayuntamiento y Junta de Casas baratas de Bilbao. '

Como algunas de las exenciones de derechos e irrÍp~~5tos,a
que se alude no pueden concederse efectivamente por el ~stad.0

en las Provincias Vascongadas y Navarra; dado elrégimen ~~, .
nómico concertado que en dichas provincias rige, cada'e~(:~~,
se compensar~•. ~n cada caso, con una subvenció~equiv~lep~~

lo que, mediante prueba de los interesados, hubierenascepdi,do
dichas exenciones. '
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Enmieuda··de los.Sres..Cu~o y cuatro Delegados
de representación obrera.

'Punto 7·o-Que se supriman las palabras: «yen caso d~que
00 se produjera la concurrencia en la construcción para vivlen~

das», debiendo quedar redactado en la siguiente forma: «que el
Estado, para e~itar, el p~ro, proceda a la construcción y repara­
ción de edificios que sean' necesarios para los, servicios pú­
blicos».

Enmienda a la concÍusión 3.& del tem'a 1.°, presentada
por los firmantes~

Que para los edificios de viviendas que comiencen a ~'ons'~
truirse dentro del plazó de tres años desde la fecha de la dispo­
sición legal correspondiente y no se terminen después de los dos
siguientes a este período, salvo caso de fuerza mayor debida­
mente justificado, e1 Estado 'condonará la contribución urbana
con arreglo a la escaia siguiente:

.Pesetas.

Exención por treinta años a las casas económicas
cuyo alquiler máximo mensual por viviellda no e.x:-
ceda de ...•..•.•.••.•••'•.•••.• ' •••...• ~ •...•• ' 50

Idem por veinticinco años hasta ...•.• ~ ...••• ; . ~. . 75
Idem por veinte íd. hasta ...••.•••.•.•••. ó •• _ • •• • 100
Idem por quince íd. hasta ...••••. _.• _., __ • __ •. •.• 200
Idem por diez íd. hasta .. : " '.••... _. • •.. ....••.. 250

$e fijará para cada localidad la superficie minima habitable
por vivienda en cada unode estos casos-

No tendrá derecho el propietario de dichas fincas a elevar. en
t,lna sola vivienda el alquiler primitivamente fijadQ durante los
años que dure la· exención. , . -

Estas cifras serán aplicables a las poblaciones de, más. oe
100.000 habitantes,Jijándose otras en consonancia coglas ~~
riQrese,n otras cuyo número de habitantes sea Jilenof_del '-BdL
cado. . _ . ,-

.Madrid 29 de mayo deI923--,-Luis Sáinz de los "Terreros, LucW
Martínez Gil, Augusto Martínez de Abaria. " :' . .', .;;!
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'AdiciÓD a la conc~usión'2.· dél ~ema-1~o:

E . se distribuirán con arreglo a la siguientestos prestamos
proporción:

Pesetas.

35 por 100 de la total cantidad 'Consignada por el Es- '
tado para las fincas cuyos alqnileres mensuales no
excedan de ••• , .••••.••..••...•••••....•.••.••

30 por 100 para las en que no excedan de •.. , •...••
25 por 100 ídem íd. íd •• ' .•....•... , ... , ..•••..•.
10 por 100 ídem íd. íd .•• , •.•,.• , ...• , , ••••.•••.•:

50
i5

100
209

Madrid 29 de mayo de 1923,-Lúis Sáinz de los Terrero:5, Lucio
?dat"tinez Gil, cAugu~to Martinez de Abaria.

TEMA SEGUNDO

Proposiciones de la Junta de 'Casas b~rat.as de 13ilbao:
y otros.

La Las emisiones de obligaciones y empréstitos de las Dipu­
taciones y Ayuntamientos, cuyo producto íntegro sea dedicado
a la construcción de casas baratas, serán pignorables en el Ban­
co de España por el qo por 100 de su valor.

Cuando las Diputaciones y los Ayuntamientos acudan al Bao
co de España a pignorar los títulos- de emisiones hechas para la
construcción de casas baratas, éstos tendrán la corisíderacíón de
efectos públicos, y aquella entidad cobrará el mínimum del tipo
de interés a los préstamos hechos con tales garantías, siempre
,que sean íntegraml:"ote invertidos en nuevas construcciones,'·,

Los títulos y obligaciones de tales empréstitos serán cotíza-'
bIes en Bolsa,

2. a Los Ayuntamientos procurarán' construír por propia
cuenta casas baratas, con sujeción a las siguientes norrriás.:

I. Los -Ayuntamientos constituirán una Junta de-edificacio­
nes, con plena autonomía, reservándose tan sólo a la' Corpora­
ción municipal la concesión del permiso.necesario para hipote­
car las viviendas construidas, y con la obligación de que la J1in~

13 rinda. cuenta. anual de sus gestiones, Con detalle de suscueo-
tas y presupuestos. .
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: La Juntase compondrá:' de un Presidente n~to, que lo será el
Alcalde, pero sin la obligación' reglamentaria de acudir a más de
dos sesiones por año;' dos Vocales Concejales elegidos par el
Ayuntamiento~con representación en las minorías; dos Vocales
obreros ele~idos por las Asociaciones obreras legalmente coo~

timídas en la municipalidad, con representación en las minorías;
un Vocal elegido por las Asociaciones de empleados; un Vocal
designado por el, Colegio Médico, y otro por la Asociación de
Arquitectos:

Dicha Junta cuidará de la construcción de viviendas y de su
administración.

'11. La Junta será dotada por .el Ayuntamiento de un capital
fundación, producto de un empréstito municipal remitido con
el exclusivo objeto de dedicarlo a la construcción de viviendas
higiénicas.

Se pondrán a disposición de la Junta los terrenos propiedad
del Ayuntamiento aptos para la construcción de viviendas .. ,

La's vivie9das construidas se inscribirán en el Registrod'e la
propiedad a nombre del Ayuntamiento.

111. La adjudicación' de las vivienda's se hará mediante la
aplicación rigurosa de las siguientes reglas:

a) Serán preferidos aquellos que acrediten llevar una más' an­
tigua vecindad, no interrumpida, en' el Muriicipio~

b) Los que, en igualdad de vecindad, t¿ngan másfarriília;'
. e) Los que~ en igualdad de vecindad y familia~ ganen menos

sueldo o jornal.
IV. La Junta de Construcciones procurará alternar,. en la

edificación de nuevas viviendas, las destinadas'a la clase obrera
y media.

V. ~st~s Juntas, por ser representación genuina de los Ayun­
tamientos, gozarán de los mismos derechos y facultades que la
Ley de Casas baratas y el Reglamento para su aplicación conce­
den a los Municipios.

J.& 'El Instituto de Reformas Sociales invitará a las Diputa­
ciones para que aisladamente, o mancomunadamente, organicen'
un concurso dedicado a premiar un modelo de viviencla. higié­
nica y barata., urbana y rural, para la clase trabajadora y media,
que responda a las propios necesidades de cada provincia o de' _
ca~ región, ajustada a las condiciones mínimas de la Le:y. -.'

Estos modelos de viviendas obtendrán lacalificacíón deba­
rata y se ofrecerán gratuitamente a los Ayuntamientos y a las
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Cooperativas de .construcción, q~ p?~-,el ~h_o.~e su 'acep~­
dón quedan relevadas de la tramlUfClOD .~d expediente de -cali·
ficación provisional de cas-a b2rata; no te~lendQ otro deber que
el de formular la liquidación de la obra e,ecutad~ para merecer
la calificación definitiva y justificar que está_ dotada del agua y
del saneamiento necesario.

4.a La obligación que la Ley de Eo.sanche i,?pone a los Ayun­
tamientos de urbanizar los terrenos comprendidos en sus plano.s
de ensanche debe extenderse a todo!; los dem,ás que,radiquen en
su jurisdicción y donde se hayan construído casas baratas. siem­
pre que los constructores de éstas hagan donación de los terre­
nos ocupados por calles, plazas, etc., o bien los cedan, cuando
m~nos, en el So por 100 de estas vías públicas, si se t(ata de Co:­
operativas de construcción cuyos Estatutos y edificaciones ba­
yan sido a?robadas como baratas.

Enmienda presentada por el Dr. Rafael Bufill Tors y otros.

Consider.-ando inadecuado el procedimieato de expropiqu:.ión
forzosa de terrenos para la construcción de casas baratas, debe
eliminarse con carácter general de sus Leyes y Reglam,entos y
reservarlo exclusivamente para los organismos del Estéldo, siem·
pre que se trate de una obra de' utilidad pública manifiesta., en la
forma que previene la legislación vigente~

Enmienda presentada por el Sr. D. José Luis Escario, Delegado
del Ayuntamiento de Bilbao, y otros.

1.° Se obligará. a toeos los Municipios de más de 50.000 ha~

bitaotes a presentar, en término de un año, un plan com'plelo'~e

urbanización general, no sólo dentro de sus límites políticos, sino
alcanzando a 10.5 naturales, aunque para ello tengan necesidad
de invadir las jurisdicciones de los pueblos limítrofes. _- ,":,0 En estos proyectos se señalarán las grandes arterias. de
trafico general, las zonas distintas de edificación zonas indus­
~ales. agríc~lasy mercantiles, parques, campos de deporte~,.et­
cetera,J mar~andose para cada zona un mínimo de ordenanzas~

- 3.8
, Aprobado un proyecto de urbanización será obligatÓrio',

00 sólo para la población principal, sino para ias límítrote.s a las-
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que afectase, ejeeutándose la parte que se imponga al Municipio
secundario mediant~acuer.do manC9Ulun~o,delos Ayuntamien.
tos respectivos y las Diputaciones, en las Provincias Vascon­
gadas. '

'4,°, El plan' aprobado Bevará -consigo la declaración de utili­
dad pública, y quedaránsometictos a la Ley ,de Ensanche, no sólo
los terrenos de las vías públicas, sino también los de los parqueS
y. casas baratas',

5'° La tasación de ]os terrenos se llevará a cabo con arreglo
al promedio de la declaración de riqueza en los últimos cinco
años, efectuándose la expropiación de una sola vez y adjudicán­
dose luego por concurso aquellos terrenos que estuvieran seña­
l,aqos para, la construcción de casas baratas, ,cuando el Ayunta­
n;t;iento no quisiera correr Gon la ejecución de, éstas,
.:6.0 Para la ejecuCión de estos proyectos podrá constituírse

un'consorcio entre el Ayun'tamiento y las Diputaciones intere~

sad~s.

7'° Se subvencionarán, garantizándose un interés mínimo y
si~inpre bajo subasta, por el Estado y los Municipios, la cons­
trúéció'n de líneas de tráfico rápido que tiendan a unir con el
cen,tro los terrenos del extrarradio, líneas que deberán estar se­
flaladas en el proyecto de urbanización correspon diente. Se de"':.
beráfijar un máximó de tarifas, . '

8.° Los Ayuntamientos no p~drán otorgar permiso alguno. de
edificación, antes de aprobado el proyecto general cie l,lrban~za­

<;ióó, sin la previa autorización de la entidad' creada para sU',es-
tudio', ' ,

Enmienda del Sr. Púlgar,;,,'

, ~.o Añadir: o que complete la áreq,p,o in~rior a 5.000 m¡Jtros
cuadrados. ._

Enmienda del Sr~,'V~landO.

Adición a la conclusión ~I3..a: Se dictará por el' Go~iernó tá
, OPOrtuna disposición législativa para-empezar inmediataméÍl~e

-laréalización del 'plan de extrarr-~diode Madrid, :aprObado'~eT
-Real decreto de 15 de agosto de '1'916, dotándole de 10s medios
económicos necesarios; .. -'



MTIN. Biblioteca Central

Enmienda del Sr. París y otros.

Como aspiración inmediata de la Conferencia de la Edifica­
ción~ y entendiendo que por lo que debemos pronunciarn?s pri.
meramente es por que se cumpla de modo completo la vIgente
Ley de Casas baratas, se acuerda que el ·Estado convoque, en
plazo urgente, el primer concurso para la concesión de los prés.
tamos instituidos en dicha Ley.

Enmienda del Sr. Blanco.

1.0 Se ampliará hasta el día 31 de diciembre de 1923 el plazo
concedido en el párrafo 6. tJ del arto 33 de la Ley de ro de diciem·
bre de 1921 y en el párrafo K) del arto ,.tJ de la de Presupuestos
de 15 de julio de 1922 .

2.0 La cantidad de '3 millones de pesetas dedicadas a la aten­
ción a qce hace referencia el mencionado párrafo 6.° del arto 33
de la Ley se considerará ampliada en la cantidad que sea nece­
saria para otorgar a todos los que hayan comenzado la construc·
ción de las casas a partir de 10 de diciembre de 1921, y las hay.ao
terminado antes de 31 de diciembre de 1921, el 50 por roo de sub­
vención en relación con el capital invertido en estasconstru¿'­
ciones, y,.0 Que la concesión de esta subvención directa se vaya' rea:"
lizando a medida que se vayan terminando las edificaciones, todo
ello de acuerdo con las prescripciones vigen tes en la materia.

Enmienda del Sr. Gallego.

II~· El Estado deberá dictar una disposición, de carácter ge­
neral, aplicable a todos los Ayuntamientos de España, fijáódo
las condiciones mínimas que ban de reunir las viviendas para
que puedan considerarse. .::omo higiénicas. Dichas condiciones
se llevarán a las Ordenanzas municipales, no autorizándose la
habilitación de nuevas viviendas que no las reúnap.

13.a Corresponde al Estado evitarque se formen, en lo suce:: .
sivo~ nuevos barriosinsalubres en las zonas de contacto con-Jas
poblaciones, debiendo., ~on dicho fin.,-obl~gar a que todos_1Qs
Ayuntamientos de España tengan planos de aliDeacioD~sCQDSll
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zona de,ampliación o ensanche:. no permitiéndose edificar fuera
de esta zona más qqe viviendas aisladas, que tendrían a su alre­
dedor una faja circunscrita en todo el perímetro, de 4 metros de
amplitud, y sin otra utilización que la de jardín.

Pararealizar las,expropiaCiones de 'las fincas que constituyen
barriadas insalubres, y para la ejecuCión de cuanto signifique
ampliar las vías o trazar otras nuevas, debe aplicarse la Ley de
16 de marzo de 1895, modificándola en el sentido de suprimir ~l

Jurado, que ofrece en la prá::tica pocas garantías, sustituyendo
la acción de aquél, en los casos de discordia, por la decisión del
Gobernador de la provin'cia, pre~io dictamen del perito tercero.

Enmiendá del Sr. Carreras.

Al principio de la cuarta línea, en lugar de las palabras: solici­
'ttui de la licencia, se pongan: concesión de la licencia.

Enmienda del Sr. Pou de BarI'os~ " l·'

La Los Ayuntamientos vendrán obligados .3 instalar y ado",,:
tar,debidamente a las Juntas locales de Casas barat,as.

2.
a En cuanto se dé traslado a los Ayuntami~ntosde la ,Rea)

orden' de calificación condicional de barata de una vi~ielld~,

aquéllos la inscribirán en u~ registro especial, e inmediatamepte
darán orden a tod<?~ los f"{egociados municipales paraque d~~q~

aqlleLmomento ,dejen de cqbr~rcuantos arbitrios e i01pue~to,s,

pudieran relacionarse con,la casa calificada, debiendo -devol.y,er
los que anteriorm~ntehubieran percibid(}_ , ., : ... ' , .

). a ,Además .de los Áyunt~mientos"vendrán oblígacio~acola­
borar en el fomento de las construcciones,barata~las Dip~tacio;

Des, Mancomunidades'- Cámar~s de Co~~~cio y demás organis­
mos sociales de cada localidad" ya con subvenciones, préstamos,
cesión de terrenos, venta'de-sálares a precio módico y a largo
p1az9 dea_mortiza~ión, ,etc. ~ r ., •. '; : ,.,' .' .', ;

4· a Los A.yuntaI~ilien'iós'lorneritr.iián-el eÍJs-an-éhe de' las res-
pectivas poblaciones, dedicando una buena parte de sus fond~s

a Urbanizaci<:mes y ~ dotar al extr~rradiode todas'las c.omo.dl­
?ad~sycoQdiciones;higiénicas, necesarias para:-la ~feación, d~
Importantes núcleos de población~facilitando la rápida comuni­
cación de sus habitantes, costeando,;~tser-vício telefónico_ en



MTIN. Biblioteca Central

-MO-

cada grupo y obligando a las Empr~sas de t:anvias, autob~~~
y metropolitanos a conceder la tanfa reduCIda a los beneficIa­
rios de casa barata y sus familias.

Enmienda del Sr. Iglesias~·

1.0 El Estado y el M.unicipio, por partes iguales, aportarán
un 25 por 100 del valor de las edificaciones destinadas a vivieo~

das económicas (entendiéndose por tales las que tengan urla
renta no superior a 2. 500 pesetas anuales) y cuya construccióri
se termine antes de cinco años. .

2.0 El 12,50 por 100 correspondiente al Estado se formará
por la exención de impuestos y por el abono de una parte de los
intereses correspondientes a préstamos hipotecarios concerta­
~os antes de comenzar a edificar, cuyas aportaciones se capita­
lizarán hasta cubrir el 12,50 por.loo del valor de la edifi~

cación.
).() El 12,50 por 100 correspondiente al Municipio será cu­

bierto con la exención de licencias y demás arbitrios municipa­
les que gravan la casa construída y durante su construccióo, y
con el abono de una prima o subvención directa al propietario,
a la que daría derecho la licencia de habitar, y calculada como
complemento necesario al resultado de capitalizar aquellas exen­
ciones. . ,

4.° La base de cálculo del 25 por 100 de auxilio directo seria
el resultado de aplicar al cupo total de lo edificado con destino

.a vivienda un tipo único como precio del metro cúbico de edifi-:'
cación, cuyo resultado se aceptará como valor de la misma- para
todo lo relacionado con estos auxilios oficiales. Este· tipo único
se fijará por la Sociedad Central de Arquitectos,-tomancio cComo
base una edificación higiénica, pero modesta.

TEMA TERCERO

Proposiciones de la Junta de Casas baratas d~ Bil1;>ao.
y otros~

- -l.- Los Ayuntamientos deben disfrutar sínlimitación-nirP­
gona, de cualquiera de la~ tres formas de a;oyo siguientes:- ...

f~ Préstamos del Estado.
11.. Abono de intereses.
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nI.. Subvención directa.
2.a Los artículos 297 al 310, exclusive~ del Reglamentode ,cá~ ­

sas barátas podrán ser sustituídos por otros en los que rijan los
siguientes principios: En el caso de que los propietarios no ha~

gan uso de los derechos que les concede el arto 2q5~ el Ayunta­
miento, o las entidades expropiadoras, presentarán al Gobierno
civil.la lista de los propieta~ios. En eL término de quince días, el
Gobernador' citará a los peritos de los propietarios y del orga-·
nismo expropiante; a fin de que convengan el precio.

En el caso de que no acudan los peritos de los propietarios,
se entenderá que aceptan el precio del expropiador.

Caso de divergencia, se comunicará ésta al Instituto de Refor~

mas Sociales, que dentro de quince días en viará un árbitro ofi­
ciaLencargado de fijar el precio.

El organisII?-0 expropiador podrá ocupar el terreno deposi­
tando el precio señalado por los peritos de los propietarios.

En todo caso, los Ayuntamientos, Cooperativas, etc., podrán,
ocupar el terreno cuarenta días después de haberse iniciado el
procedimiento, si por su parte hubieran cumplido todos los re­
quisitos legales.

Los recursos al Ministerio de Trabajo y el contencioso se tra·
mitarán en todo caso después de la ocupación.

El precio de los terrenos será équivalente a la cantidad en que
el inm'ueble esté amillarado.

En el caso de que no esté amillarado y lo haya estado en años
anteriores, el precio será el del último amillaramiento.

Caso de no estar amillarado ni haberlo estado nunca, el pre­
cio se regirá por las declaraciones de las fincas limitantes con la
expropiada.

3.a Desaparecidas las trabas que la vigente Ley y el Regla­
mento para su aplicación establecen sobre la disponibilidad de
las casas baratas, que hacían totalmente infecunda su obra yes-'
tériles sus propósitos, y admitido el justo criterio de que el pro­
pietario de la casa tenga libertad· para qisponer de elía, juzga el.
'lue suscribe que esa libertad debe tener justos límites que evi­
ten frecuentes cambios de dominio y muy posibles especulacio­
nes perniciosas que habrían de quebrantar la finalidad suprema
de la Ley. _ .

. Por ello propone: '
l~O ,Si la casa ha 6ido construída por ~na Cooperativa, su­

propietario, al ponerla en venta, la ha de ofrecer a aquélla en el.
22
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precio de adjudicació~ y el &:> por roo de las mejoras hechas, de­
bidamente tasadas por técnico competente.

2.- Si la Cooperativa n,o quiere o no pudiere adquirir la vi­
vienda será ofrecida por el propietario, en igualdad de condi­
ciones,'a la Diputación o al Ayuntamiento de la localidad donde
aquélla esté enclavada.

En este caso, el 20 por 100 de las mejoras y del aumento de
valoración de la finca será para la Cooperativa, que ha de desti­
narlo precisamente a nuevas construcciones o a mejoras colec­
tivas del barrio colectivo.,.0 Si las mencionadas Corporaciones no quic;ieran realizar
la adquisición de la casa. el propietario quedará en libertad de
venderla a quien estime por conveniente, pero quedará oblig-a­
do a ofrecer a la Cooperativa la parte mencionada en las mejo­
ras y aumentos de valor.

4.° En sucesivas transmisiones siempre serán aplicables es­
tos principios.

4.- Dar a las Juntas de Casas baratas una organización más
indepediente y elevar sus facultades ejecutivas.

Hacer desaparecer totalmente la intervención gubernativa en
su constitución, por el peligro que tiene, en 1as Juntas de los
pueblos rurales, de que dichas Juntas queden fácilmente vincu­
ladas a un sector político o a los poderes de los caciques.

En las Juntas no debe haber más intervención que las justas
delegaciones de los funcionarios del Instituto de Reformas So­
ciales~ el elemento técnico, médico y arquitecto, las entidades
constructoras. propietarios e inquilinos afectados por el proble­
ma de la vivienda, obreros y empleados. Hacer que su constitu­
ción sea rápida', dentro del mes en que se solicite y sea justifica­
da su constitución.

5·- Se considerarán como parte integrante de las casas bará­
tas los terrenos pertenecidos a las viviendas, siempre que su va­
lor no exceda de la cantidad establecida como máximum para la
construcción y aquéllos sean destinados al cultivo directo por el
propio propietario de la casa osu inquilino. .

6.- El Estado, celoso de intensificar entre todos los ciudada­
nos la vida de familia dotando a cada una de un hogar própio e
independiente, otorgará en todos los casos preferencias en la
concesión de subvenciones y préstamos a las casas familiares
sobre las colectivas y, de éstas, a las edifioedas por los Ayunta­
miento y Diputaciones.
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,,- Se entenderá que los Estatutos de una Sociedad Coope­
rativa de Construcción\ quedan aprobados por el Instituto de
Reformas Sociales cuando, a los quince días de su llegada a pó­
der de dicho organismo, éste no hubiera manifestado su des­
acuerdo con los mismos, indicando las modificaciones que de­
ban ser introducidas.

Para ello, los Estatutos se entregarán. en Madrid, en las ofici­
nas del Instituto, exigiendo recibo en que conste el día y bora de
su entrega. o remitiéndolos al mismo certificados, con acuse de
Técibo.

La tramitación de los expedientes de aprobación de los terre­
nos, calificación provisional y definitiva de' casa barata no po­
drán pasar de un mes.

Si al término de éste no se hubiera manifestado la desapro·
bación, se entenderá por concedida.

El permiso de habit~bilida~ de las vivie':1das construidas se
otorgará en el plazo máximo de ocbo días de la fecha en que a
Madrid baya llegado su petición. .

8.- Las peticiones de permiso para el arrendamiento de la
casa barata ,5e harán~ con la justificación de la causa que las mo­
tíva"ante las Juntas de Casas baratas (a las Diputaciones en las'
Provincias Vascongadas y Navarra). Jas que otorgarán la nece­
saria licencia, pudiendo entablarse los recursos de las resoludo­
nes que aquéllas adopten ante el Instituto de Reformas Sociales. '

Las mencionadas Juntas quedarán obligadas a notificar al
Instituto de Reformas Sociales las concesiones de permiso de
auendamiento otorgadas. f

Nepodrán dar las casas baratas en alquiler a quienes no re­
únan las tondiciones necesarias para ser beneficiarios, que ha­
brán de ser debidamente justificadas.

No se necesitará la autorización de arrel1damiento-de la casa
barata cuando el que vaya a ocuparla sea padre, hijo o hermano,
del propietario.

No se podr,á cobrar como precio de arrendamiento aquel que
sea superior al 6 por 100 del valor de la casa.

Enmienda presentadá por los Sres. PoSse y ViUelga
y Escario-

Las condic.iones higiénicas y técnicas de las viviendas ban de
ser limitadas, reduciéndose al límite de lo que deba ser· exigiJo,
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h~yeodo de su upificacióñ, ya que deben v~r!ar esencialme~te,

~egúo )a naturaleza de los climas, las condicIones del tra baJo y
e~ carácter de la localidad en que las casas se construyan, dé­
biendo exigirse el que guarden la orientación arquitectónica que.
corresponda al estilo del país en que se edifique. "

Las exigencias hi~iénicas deben ser mantenidas, pero espe.
cialmente en las construcciones rurales debe reducirse la altura.
de la planta baja y autorizarse que las casas familiares puedan
~ener planta baja y dos pisos.

Esta modificación es esencial para comarcas en las que el te...
rreno adquiere muy elevados precios y las familias son muy nu-
merosas. .

En cuant~ afecta a las viviendas para la clase media, es pre..
ciso convencerla de que su ideal está en conseguir una casa'ba­
rata e higiénica, y 60 una casa de lujo y de confort.

Para ello se ha de recomendar que todo se sacrifique a la so­
lidez en la construcción y a la amplitud de la vivienda, huyendo
de todo lo que recargue el presupuesto con decorados y adorno~

que son totalmente innecesarios.
Todo pretencionismo en la construcción debe desaparecer, ya

que hace supeditar en lé! vivienda lo principal a lo accesorio.
Por el carácter especial d~l país v.ascongado, SU$ Diputacio­

nes estudiarán ias condiciones técnicas de las viviendas que en
él deben ser coostruídas y, de acuerdo con el Instituto deRefor.
mas Sociales, determinarán el mínimum de aquéllas.

Enmiendas del Sr. Pons de Barros.

La Al decretarse por el Ministerio de Trabajo la calificación
co~di~ionalde casa barata de una vivienda, las respectivas Juntas
locp.les ~rasladaráp inmediatamente la Real o~den. de calificación,
a las Delegaciones de Hacienda, Municipios y demás Corpord'·
c.ioqes oficiale~ relacionadas con el asunto, e· inmediatam~l,lte,
sin otro trámite, los. beneficiarios de las casas baratas entrarán
en el pleno goce de las exenciones que señalan la Ley y Regla­
mento de Casas baratas.

2.
a E:IEstado, por 'su 'cu~nt:ay riésgo, con~tr~,lÍráa~~al~ente

el mayor numero de casas posible, dé las que se convertir.á en
pJimer hjpot~ca.do,dando las mayore.s facilidades a los benefi­
c~~p~s,p.~l~s~ts~5,pa,ra"su:amórtjza~ióp~,_ " ".#
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. '3~. Eh ei I11~S breve plazo 'posible, el~stado se incautará; po~'
medio d~ la expropiación, de todos aquellos solares lioy. día 1m":
productivos y cuyos propietarios se nieguen a construír en los
rtüsmos inmediatamente, destinado tales solares a la construc:'
don de casas baratas.

+5 Se procurará por el Estado fomentar las Asociaciones y
Cooperativas de funcionarios en toda Esspaña, evitando por
cuantos medios estén a su alcanee el traslado de los beneficia­
rios de casas baratas. El medio de que podría valerse el Estado
para el fomento de tales agru,pa~iories podría ser el emple~do

páfél la constitución de' las Cooperativas de consumo, aunque,
por la ín~ole del problema que 'nos ocúpa, el auxilio que el Es­
tado prestara a aquéllas habría de ser de mucha mayor cuantía.

5.a 'En' los Presupuestos' del Estado se ,~o~signarán an~al­
m'ente,crecidas cantidades paraJomentar la construcción de.ca-,
sas baratas, llegando a 'sübvenciomlrlas, como sucede en Italia,'
basta el 80 por rbo de su valor, .aoonando por interés del capitai
de'sembolsado un 6 por 100 anual y facilitando préstamos sin
c.ottapisasdé'ningún género, como hoy sucede, y sí sólo garan·
tizando debidamente el capit~l prestado a las Cooperativa~ o
particulares qUe construyan casas baratas sin fines de lucro y
acógidos a los preceptos de la Ley.

** *

Que queden abrogados tódos los artícuJosy disl'0siciones
del Reglamento de 8 de julio de 1922 que se opongan a lo que
dispone el art. 72 de la Ley. Es decir, que~se devuelva a las Juo­
taslocaJes de Casas baratas la facultad que la propia Ley les con­
cede de aprobar, sin necesidad de Real orden previa, los ter¡'e~

nós de emplazamiento de casas baratas y las bases de arrenda-
. miento y venta de lás mis'mas. '•

. Es urgente dictar una disposición que fac~lte a los Goberna~
dores civiles de provincia para oponerse a la aprobación de lo~

pr~supuestos municipales, si en ellos' ño figuran consignados.
para casas baratas los recursos a que se refieren los art~culos I~ .

Y. adicional ).0 de la: vigente. Ley de lO, de diciembre de 192 I.

-, En dicha disposición se declará también que tienen persona~.

, lid?d para pedir la no aprobación de los presupuestos municip?<
les, 'por no consignarse' en ellos los recursos de referencia, las
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-Sociedades constructoras que funcionen al amparo de la Ley de
Casas baratas y cualquier beneficiario de dicha Ley. _

También hay que dejar sin efecto la parte del a~t. 166 del Re­
glamento de 8 de julio de 1922, en cuanto establece como condi­
ción para obtener un préstamo del Estado la de construír con su
importe un mínimo de 30 casas.

Este precepto tiene como consecuencia práctica que sólo po­
drán beneficiar de los préstamos del Estado las grandes Em­
presas constructoras, aunque la intención de dicho artículo sea la
de intensifi,;ar la erección de casas modestas en grande escala.

Precisa aclarar el arto 15 de la Ley de 10 de diciembre de 1921

cuando establece que las segundas y posteriores ventas de sola­
res no gozarán de la exención de los impuestos de Derechos
reales y la transmisión de bienes y del Timbre del Estado:

Si se aplica al pie de la letra esta disposición, resultará que
la adquisición cie un solar por parte de un afiliado de la Coope­
rativa pagará o devengará aquellos impuestos, si lo adquiere de
la propia Cooperativa, ya que la primera venta será la que efec­
tuó el propietario a la Sociedad, y la segunda la que hace !ti So­
ciedad a su afiliado.

La aclaración podía ser que, si el afiliado de la Cooperativa
adquiere de su Sociedad un solar, con su casita correspondiente,
lo que compra no es un solar, sino una casa.

Enmienda presentada por la Sociedad cooperativa de empleados
. y periodistas La Ciudad-jardín Bilbaína.

l.· Propiedad de las vil'iendas baratas.-:-Como aspiración unáni­
me y ferviente de todos los asociados de esta Cooperativa, solicita
que desaparezcan las trabas que la Ley y Reglamento provisional
vigentes establecen sobre la propiedad y el arrendamiento de las
viviendas baratas construidas al amparo de dichas dísposicio-:­
nes~ ya que son la rémora mayor para intensificar la coopera-·
ción y la construcción en la proporción que exigen las necesida..
des de casas higiénicas que se observan en España, y toda ~ez

que resulta un contrasentido que el propietario adinerado dis­
frute de omnímoda libertad para disponer de sus fincas, mien­
tras el menesteroso, sometiéndose a un calvario de privaciones
para Uegar a hacerse dueño de una modesta casita~ se le poneo
tales trabas en el dominio de la finca que, más que propietario_
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par~e un colono a quien, por condescendencia, se permite el
uso de la vivienda en tanto no conviene privarle de ella.

Acepta, desde luego, esta Cooperativa el principio racional y
justo de. que tales viviendas no deben ser objeto de constante
especulación, no tan sólo para evitar los frecuentes cambios de
dominio, sino para lograr el ideal de arraigar a ellas las fami­
lias, y por ello tenía .antes en sus Estatutos, y pide se acepten,
estas conclusiones:

r,a Que, si la casa ha sido construida por una Cooperativa,
sea indispensable ofrecerla en venta a ella antes qJe a nadie, en
el precio de adjudicación y mejoras hechas, pudiendo venderse
libremente si ésta no aceptara la compra; pero teniendo derecho
a percibir del vendedor el 50 por 100 del aumento de valor de la
finca, para destinarlo precisamente a nuevas construcciones y
mejoras dd Barrio Cooperativo.

2.- Que se otorgue a los Ayuntamientos y al Estado el dere­
cho de tanteo en las enajenaciones de fincas baratas y el de per­
cibir el 50 por roo del aumento de valor de las mismas cuando
no hayan sido levantadas por Sociedades cooperativas.

,.. Que se deje en libertad a los propietarios de estas casas
baratas para arrendarlas, siempre que no cobren una renta su­
perior a lo que represente el 6 por 100 del valor en que la finca
les fué adjudicada.

2" 'Tramitación de los expedientes.-Habiéndoncs demostrado
la experiencía que se cursan con desesperante lentitud los expe­
dientes elevados al Instituto de Reformas Sociales, bien por
aglomeración de trabajo, bien por el celoso cuidado que dicho
Centro pone en evitar se burle o falsee la Ley, solicitamos que
se ordene por quien corresponda la inmediata constitución de
las juntas locales de Casas baratas en todas las poblaciones que
las tengan conc-edidas."

,." Préstamos y subvenciones.'-EI actual sistema de concursos
que la LeV y Reglamento establecen para otorgar los préstamos
J subvenciones, estimamos que debe desaparecer-cuanáo me­
nos, tratándose de Cooperativas deClaradas ya como tales-, por

. el reta·rdo que suponen para la concesión y por prestarse fácil­
mente al empleo de la recomendación y la influencia, que es la
plaga peor de nuestra Nación.

Si realmente se quiere ir de lleno a la resolución del proble­
. ma_ de la vivienda, en la medida que demandan la salud pública!,
la moral y el bienestar del pueblo, se deben conceder los présta-
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mas y subvenciones, inexcusablemente,y sin:onCllrs~, .tan prontQ
corno se demuestre la necesidad de constrUIr las VivIendas y se
presente un proyecto que reúna las indispensables. garantías
técnicas, higiénicas y económicas prevenidas en la Ley. - :

4.a Casas tamilial"es.-Debe desaparecer el arto 9 1 del Regla-"
mento provisional, para evitar que, después de encarecerse tan­
to la construcción de las casas familiares, se permita la construc·
ción de colectivas en las ciudades satélites, y debe fijarse como
norma inviolable:

LO Que cuando la propiedad de la vivienéla haya de pasar a
un particular, bien sea la construcción por medio de Cooperati­
vas, bien en otra forma, las casas sólo podrán ser familiares, o sea:
cada una completa para una sola' familia:

2.° Que solamente se permitirán las casas colectivas cuando
la propiedad la hayan de conservar los ~vunlamientos, Socieda-
des benéficas, dueños de fábricas o indústrias, etc., etc.' i ,

3.0 Que el Estado, celosa de intensificar en todos los españo··
les el amor al hogar y a lafamilia., y queriendo contribuir a la vez
al embellecimiento del país, otorgará en todos los casos la pre­
ferencia en las subvenciones y 'en los préstamos' a las casas tndi­
viduales sobre las colectivas, y de entre aquéllas a las que sumen'
las mejores condiciones higiénicas, sólidas y económicas, coo la
más excelente preselitación artística, a fin de rodear las ciuda-:
des y poblar las campiñas- de ciudades-jardines, como lo hácen
Inglaterra, Bélgica y otros-países europeos.

S.a Materiales y sistemas de construcciÓn~-r.° Que tan pronto
como una Cooperati va, Sociedad' o Ayuntamiento, demuestre~

con la petición de precios, que unos materiales de construccióil\
se pueden obtener bastante más económicos en eLExtranjero,se
conceda inmediatamente la franquicia arancelaria para los (Ilis-'
mos, a fin de no retardar su empleo en las obras. -

2.° Que si bien parecería con veoiente adoptar dos ó- tres mo­
delos únicos de casas familiares-barataspara poder construir-en
serie las viviendas y abaratar inconcebiblemente su coste, rw debe
nunca tomarse tal medida por las razones sigúientes:

a) Por la necesidad absoluta de respetar los tipos clásicos dé­
vivie?da de cada región, acomodados desde luengos tiempos a­
su clima y costumbres: _ - - - -: :

b) Porque se cohibi;ía el genio arquitectónico- de los enéar­
gados de formular los proyectos, con perjuicio _de la estética.'-y-
hasta de la baratura en ocasiones;. . _' _ -: - ~
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, ~c) Porque las' necesidades de los llamados a ocupar la casa
barata son muy variadas, desde el modesto obrero al inteligente
empleado y profesional que pueden construirlas. '
,. 6/ Recursos para las víviendas.-Es indispensable comenzar a:
destinar a las viviendas baratas al menos el 50 por 100 de las
cuotas 'del retiro forzoso, a un interés no mayor del 4 por
100. '.' , ,

Se· debe patrocinar por el Estado la ,creación urgente de un
Banco Nacional de Constr8cciones Barat~, al que contribuirán
fórzosamente el Estado, los Ayuntamientos, Diputaciones, Co­
operativas y Sociedades y particulares que lo deseen.

, A imitación de Bélgica y otros países, es preciso atra~r al ea­
pital hacia esta urgentísima y noble empresa de construir miUa~

res de casas baratas y sanas, llegando incluso a obligar alas
Cajas de Ahorros, patrocinadas por el Estado, Diputación y
Ayuntamientos, a,invertir en préstamos a Cooperativas y Muni­
cipios una gran parte de sus disp'onibilidades, a un interés nun­
ca.superio.f aL del 4 por 100.

, 7. a Expropiaciones.-Para poblaciones como Bilbao, en donde
se dispone de tan poco y accidéntado territorio, y en las que se
h,a. especulado tanto con los terrenos, 'no son bastante terminan­
tes y rápidas las disposiciones de la nueva Ley y del Reglamen­
to provisional de Casas baratas:

El interés particular, con su influencia y poderosos recursos J

se opondrá, entorpecerá y malogrará todos los intentos de ex-o
propiación, por justificadísimos que estén, si no va más allá en
la ~~y. .

, Puesto que salus populi, suprem.a lex, deben completarse las
disposiciones sobre expropiación forzosa para casas baratas·con
~s,tos tres preceptos terminantes:

~.o Nunca excederá de tres meses en total el plazo para resol~

ver qefinitivamente cualquier expediente de expropiadóa forzo-.
sa que los Ayuntamientos, Juntas de Casas baratas o Coopera-o
tivas entablen., ' ..

2.0 En el caso de no llegarse a una a venencia con el propie­
tario o propietarios de los terrenos que se van a expropiar y _de
que el precio fijado por éste o su perito tasadore~cedaen un ~o

por 100 del valor asignado a la parcela en los RegIstros de arnl­
"llatamiento, se fijará como tasación definitiva el valor qíie apa-
rezca en el amillaramiento'. con dos años~ al menos, de'.<intelááórt
a la iniciación del expediente de expropiación, aumentado enün:,
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tanto por ciento, que nunca podrá exceder del 20 por 100 como
máximum.

3'- 'Declarada la utilidad pública de unas construcciones, po-
drá comenzarse la labor de preparación de los terrenos con sólo
depositar el S0 por 100 del valor en que la finca esté amillarada,
satisfaciendo el otro 50 por 10Q al term inar la expropiación.

8.& Obligaciones de los ~yunt..zmientos.-La obligación que· la
Ley les impone de urbanizar los terrenos comprendidos en pla­
nes de ensanche debe extenderse a todos los demás que radiquen
en su jurisdicción~ siempre que los propietarios constructores de
las casas baratas les hagan donación de los terrenos ocupados
por calles. plazas, etc.• o bien les cedan, cuando menos, el )0 por
100 de esas vías públicas, si se trata de Coo perati vas declaradas
corno tales por la Superioridad.

Enmienda de D. Fidel N. Urbina.

I.a Debe desaparecer la condición de que las Juntas locales
. de Casas baratas tengan su jurisdicción exclusivamente en el

término municipal de la localidad donde se hallen establecidas.
Esa jurisdicción deberá ser todo lo necesariamente extensa.
dentro de limites convenientes, para que tales organismos,
cuando se hallen constituídos en capitales de provincia o pue­
blos de importancia, puedan asumir la tramitación de los pro­
yectos de casas que se construyan en pequeños pueblos, sin am·
biente cultural y sin personas capacitadas para imprimir acerta­
da dirección y actividad al despacho de las diligencias reque­
ridas .
. 2.

a Debe estudiarse una modificación radical de los requisi­
tos exigidos para justificar la calidad de beneficiario~yde las
formalidades establecidas para recibir las subvenciones, desceo­
tralizando todo lo posible la administración y dando a las Jun­
tas l.ocales más amplia autonomía y mayor autoridad, a fin de
imprimir verdadera rapidez al despacho de los expedientes.

Enmienda del Sr. Anitua y otros.

I.
a

De igual exención que ,la mencionada disfrutarán todas .
las viviendas antiguas cuya renta mensual 00 sea superior a 200

pesetas.
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2.a Limitación del tipo tributario con carácter invariable; de
modo que nunca pueda ser superior a las contribuciones sobre
el líquido imponible que por todos conceptos pague' la propie­
dad, al tipo que tenga establecido el Banco Nacional para sus
préstamos.

Enmienda de D. Enrique Godó.

Que para evitar la fácil confusión entre los términos de casa
económica y casa barata-confusión que podría originar delibe·
raciones improcedentes y dilatorias-, se declare por la Mesa y
se ponga en conosimiento de los señores conferenciantes, por
medio de nota ciclográfica, que sól<:> afectarán a casas baratas y
a sus beneficiarios y Sociedades impulsoras acogidas a la vigen­
te Ley, aquella~ deliberaciones que se produzcan sobre el tema
tercero;

Adición a la conclusión '). a

Se propone por la Sociedad infrascrita la siguiente adición:
(Se concederá, como facultad de preferencia, a las Socieda­

deh que en el anterior párrafo se determinan, la de presentar
como garantía, a los efectos de los préstamos del Estado, y por
el valor crediticio que a su presentación representen, los inmue­
bles que tuviesen construídos con anterioridad a la promulga­
ción de la Ley de ID de diciembre de 1921, y estén calificados de­
finitivamente como casas baratas, aun cuando se hubiesen aco­
gido a los beneficios que concedía la antigua Ley.» - Fomento
de la Propiedad: Enrique Godó.

Enmiendas presentadas por el Sr. Piedrafita, Presidente
de El Hogar Ferroviario.

. Si los her~deros forzosos fues-en hijos mayores de edad, que
asu vez fueren socios de Cooperátivas de construcción y, por
tanto, beneficiarios ya de casa barata o presuntos beneficiarios,
por hallarse en situación de inquilinos desu futura vivienda, po­
drán renunciar sus derechos de herederos en favor de alguno de

. sus propios hijos que previamente designase el primer benefi-
ciario. ~ .

***
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Podrán formar parte de Sociedades cooperativas de construc­
ción de casas para sus socios los individuos que pertenezcan a
Empresas o entidades cuyos agen'tes o empleados no tengan re­
sidencia fija, y, por tanto, estas Cooperativas podrán alquilar-las
'\'"ivienáas que para aquéllDs construyan. durante el tiempo que
se hallaran ausentes, dedicando el importe _de estos alquileres a
la amortización de las casas de los mismos, debiendo tener siem­
pre el carácter de beneficiario los inquilinos que habiten las ca
sas de referencia.

** *

Considerando muy limitado el plazo señalado en el art. 33 de ­
la Ley de 10 de diciembre de 1921 Y en su Reglamento de 8 de
julio de 1922 para que las Sociedades cooperativas de con-struc­
ción de casas para sus socios pudieran acogerse a los beneficios
de la subvención del 50 por roo sobre casas construidas antes
del 28 de julio próximo venidero, la Sociedad El Hogar Ferrovia­
rio, de Madrid, en nombre de sus 160 afiliados actuales y de los
centenares que desean ingresar en la misma, tan luego sea un
hecho las promesas del Estado sobre préstamos, tiene el honor
de proponer a V. E se digne-previa "la aprobación de ésta por.
la Asamblea-proponer al Gobierno de S. M. la ampliación de
dicho plazo a la fecha de 1.0 de agosto próximo para la presta·
ción de proyectos, y a la de L

Q de mayo de 1924 para' lá termi­
nación de las obras a que aquéllos se refieran.

Enmienda del Sr. García Viñuelas.

l.· Reforma del capítulo ).Q de la Ley referente ál procedi­
miento de declaración de utilidad púbiica y expropiación forzosa •
de los terrenos que se conside~en precisos para les planos. de
construcción de casas baratas en el sentido de que, autotíza~o~

los Ayuntamientos para emitir empréstitos, según el arto 12," para,
lá ocupación de los mismos, caso de conformidad en Úl eV'illua­
ción-~ puedan pagarse con papel de aq1,lella deudá ~special,c~~
yos Intereses garantice el Estado,y que, para' en el cás'6 de dis~

c~mformidad,el previo depósit"o para el pr6C"eQimientoco'~t,eo:-"
ClOS? se reduzca al de la tasación del perito nombrado por el­
Instituto de Reformas Sociales, y los Ayuntamientos consigna-
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ráa ea sus presupuestos, caso a que haya lugar, las cantidades
¿tÍ que, por resolución firme, se evalúen dichos terrenos.2" Siendo ya constante el criterio del Estado de crear orga­
nismos cuya justificación es muy dudosa, pero, cuyo sosteni­
miento grava los Erarios municipales, y considerando que el
problema de las casas baratas es exclusivamente municipal,
para inv~rtir más eficazmente esa cantidad debieran suprim.jrse
l~s actuales Juntas de Fomento de Casas baratas, corriendo a
¿argo de las Corporaciones municipales esa labor de protec­
ció~ y excitación de la colaboración social, ya que ellas tienen
sus funcionarios técnicos para todos los servicios que en este
a'specto se le pudieran encomendar, entendiendo que debiera
formarse una Comisión especial del seno de los Ayuntamientos,
siquiera se unieran a ella otros elementos sociales, como deter­
mina la misma Ley de Casas baratas. Caso de que se entienda
que deben contínuar funcionando esas Juntas locales, entiende
la Cqmisión que debe eximirse a los Ayuntamientos de soste­
nerlas y que sea obligación del Estado el pago de los gastos que
exigen su funcionamiento.

,Tales son las modificaciones esenciales que cree deben ba­
cerseen la citada legislación. Un punto meramente circunstan­
cial debe ser también objeto de dictamen, y es el referente al
pr,?yecto de información que determinan los artículos 280 y si­
guientes del Reglamento de la Ley de .. Casa~ baratas. Dada-ta
importancia de la información, la complejidad y extensión de,l,
proyecto aludido, y consider?ndo q.ue un año e~ término muy
perentorio para dar cima a trabajo tan e~cepcional, propone se
aplace durante un año más, a partir del 28 de junio próximo, la
confección y presentación del mismo, ya 'que se trata de un trá·, "
~te reglamentario; pero no puede ser evacuado con la rapidez
t;~igida por las razones aporta4as.

Enmienda 'del S'r. Piedrafita y ,otros.

Las cantidades que el Estado obtenga 'por los bonos de ~di­

fidificación, así comq las .que lJi L~yde diciembre de 1921 obhga,
se aplicarán en un 7 .... por 100 a préstámos a las Sociedades co­
0.Jl~~ativasque cOI).s~ruyan,casas para sus socio,s, eDtendién~se
a~pliadQs estos préstamos hasta el 80 p~r 100 del valor de .las
ca~.~ J~,e lo~ solares "en q~e !ad~quen •. _

•
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Especialmente, los préstamos a que hace referencia la Ley
jodica~a serán aplicados inmeditamente.

Enmiendas del Sr. Pérez del Pulgar.

Conclusión l.- - Aclaración' del arto fO de la Ley de Casas ba­
ratas en tal forma que sea aceptada por el Banco Hipot~carioJ
demás prestatarios.

Conclusión 2.& - No se acepta, por creer más práctica la sub·
vención directa, pudiendo fácilmente solucionarse el que la sub­
vención sea más aproxidamente exacta e importante, aumentán­
dose la cantidad asignada para subvenciones directas, que hoy
resulta insuficiente.

Conclusión J.I_Que las cooperativas y benéficas no necesitan
para nada a las Sociedades lucrativas, porque se bastan, y si sólo
necesitan el apoyo del Estado y facilidades para ~ontratar. em...
préstitos y préstamos, pues hOY1 por las dificultades y el no ha­
ber realizado lo que la misma determina sobre préstamos, hace
que se encuentren en verdadera atonía de construcción de vi­
viendas baratas. Por lo tanto, creemos debe redactarse así:

((Se concederán facultades de preferencia para la 'obtención
de auxilios a las So:iedades verdaderamente coope rativas y be­
néficas, siempre que los auxilios se obtengan al amparo de la
Ley y se disfruten únicamente por los cooperadores.»

Conclusión 4'-' apartado b). - Que'se suprim:z: «y para que 00

permitan más que eo casos especiales y justificados la construc­
ción de viviendas baratas y económicas fuera de-Ios:emplaza';
mientos fijados en dicho plam). .

Se reproduce las conclusiones o extracciones de nuestro trd­
bajo en' el folleto Extracto de las proposiciones sometidas a la
deliberadón de la Conferencia, números· 1.-, 2.-, 3'" 4.- Y 6·, Y
redactándose la s.a como sigue: {(Supresión de las subvenciones
a las entidades lucrativas.)

Enmiendas que presenta el Sr. Del Alisal.·

La Se propone la reforma del arto 9.4 en el sentido de que,
cuando el número de edificaciones exceda de 10 y se halleo agru­
padas a menos de SOO metros del núcleo principal de población

•
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vendrán obligados los Ayuntamientos a la urbanización de las
vías públicas y camino que las una al casco.

2." En el arto 21 deberá cambiarse el 25 por el 75 por 100 para
las cooperativas y obreras.

3'- Enel arto 24, la supresión de la palabra «indirecto», refi­
riéndose al lucro.

4'- Se procurará, en general, determinar más concretamente­
en la Ley las condiciones y circunstancias, así de las casas bara­
tas como de sus constructores y beneficiarios, sin dejar tan am­
plias facultades al Poder ejecuti va, como hace la Ley actual, para
evitar que las disposiciones reglamen tarias, tergíversanc;io el es­
píritu de la Ley, la hagan, como ha ocurrido, inaplicable en la

• práctica.
5'- Que se admitan a disft"utar del máxi mum de beneficios las

Cooperativas,' no sólo de casas baratas, sino las mixtas de aho­
rro y construcción y las de carácter tontino, aunque sus asocia­
dos obtenga'n u'n interés que no exceda del 6 por 100 anual,
cuando no hayan llegado, después de diez o más años, a ser be­
neficiarios de ninguna de las construidas y soliciten la devolu­
ción de las sumas aportadas, siempre que dichas Cooperativas
dediquen más de un 60 por 100 a la construcción de casas bara­
tas para cederlas en propiedad a sus cooperadores.

6.· Interin se apruebe la nueva Ley, se procederá a la inme­
diata redacción de un nuevo Reglamento, cuyo proyecto se re­
mitirá a informe de las personas y entidades adheridas a esta
Conferencia, que deberán informar y proponer las modificacio­
nes que estimen pertinentes,en el plazo de un mes.

Enmienda presentada por el Sr. R. Pons, Delegado de la Fede­
ración de Cooperativas Catalana-Balear.

Modificaciones que ppeden introducirse en la legislación de
Casas baratas: '

l.- La Ley actual debe ser modificada principalmente en los
detalles que a continuación se expresa, y el Reglamento para su
aplicación, revisado con la mayor escrupulosidad, para reducir­
)0 a términos sencillos, teniendo en cuenta el criterio que expon·
gan las Cooperativas, sin fin de lucro.

2." La Ley ha de tener elasticidad suficiente para ajustarse
a las condiciones de cada localidad y de cada clase social en ella
comprendidas. -
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1.a Las nuevas disposiciones han de tender a simplificar 11.
tramitación burocráti~a,sin esta.-.por ello exenta de las garantía5
necesarias para que na pueda hacerse objeto de lucro lo que .ha
de ser un fin social exclusivamente, para lo cual, y para los efec­
tos de la conclusión anterior, teodran la máxima. autoridad ~os

informes y proposiciones para resolver que hagan las Juntas i0 1

cales al Ministerio de Trabajo, el cual podrá consultar al Irrs~i­

tuto de Reformas Sociales en lo que afecte al aspecto social, no,
técnico ni económico. -El Instituto de Reformas Sociales no ten~

drá otro carácter que el de un organismo consultivo, cuyas opi-,
niones podrá o no atender el Ministro, según crea de justicia.

4.a Para la resolución de los expedientes de Casas baratas, e~

Ministerio de Trabajo podrá disponer de un plazó de treinta
días"a contar de su recepción, transcurrido el cual se entenderá
el expediente resuelto favorablemente. '

s.a Es aspiración del Congreso que quede inmediatamente en;
suspenso la constitución de hipotecas a favor del ~stado para.
responder de las subvenciones directas concedidas, por los enor­
mes gastos que ello supone, bastandosóJo una disposición mi~

nisterial que determine que las casas subvencionadas quedarán,
afectas a una hipoteca tácita como garantía de tales subvencio-,
nes, al igual a la hoy existente para responder de tres trimestre~

de contribución.
6.· Que en la próxima Conferencia Nacional de Edificació}l:

quede constituida una Ponencia mixta de todos los el;ementos­
que en la Conferencia intervengan, encargada de llevar a cabo lai
reforma de la Ley y Reglamento vigentes, obligándose a presen­
tar la modificación definiti va en el Congreso Nacional de la Edi­
ficación que se celebrará después, y si éste tardare, fijarse la fe",":
cha dentro de unos m~ses.

. Las modificaciones de detalle o articulado de que se habla en
la conclusión l. a de las general.es precedentes propone 'esta Fe­
deración que sean, sin perjuicio de otras que se consideren per-~

tinentes, las quesiguen:¡
La Se modificará el art. 21 del. Reglamento'- en lo que hace.

referencia al máximo de ingresos de los beneficiarios de ca5~S;

barata!?, Plldiendo ser incluidos como tales todos los empleados_
cuyo haber anual no llegue a 10.000 pesetas, entendiéndose que:
podrán ser beneficiarios los cooperadores que al ingresar en:.la
respectiva CQoperativa ,no disfruten de un sueldo mayor- a las;
mencionadas 10.000 pesetas.
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2.a Aceptada la modificación del arto 21 del Reglamento, se
modificará automáticamente el arto 27, pudiendo las casas tener
un valor no superior a 50 •0 00 pesetas. Las casas destinadas a
propietarios de profesiones liberales, como pintores, escultores,
músicos, etc., etc., se les autorizará el aumento de un 20 por 100

al mencionado, en atención a su necesidad de poseer un taller o
estudio apropiado para ejercer su,. profesión.,.a Después del arto 6sdel Reglamento se incluirán uno o va­
rios con un detenido estudio para la construcción de casas co­
lectivas para-aarla~en-propiedad a los inquilinos.

4" Suprimir el arto 107 del Reglamento por estar en contra­
, dicción con el art. 72 de la Ley.

5.a Sustituir el actual arto 116 del Reglamento vigente por el
artículo 48 del Reglamento de 14 de mayo de 192I.

6.s Supresión de los artículos 53 y 113.
7.a Se entenderá que las exenciones tributarias del Estado,

sobre terrenos, construcciones, administración y toda clase de
actos de las Sociedades, se harán extensivas a toda clase de re·
cargos, arbitrios e impuestos de todos los organismos del Esta·

, do, Mancomunidades, Diputaciones, Ayuntamientos y entidades
que puedan recibir facultades para percibirlos. con el bien en­
tendido que la Presidencia del Consejo de l\linistros publique
una disposición notificando lo antes dispuesto a todos los obli­
gados a su cumplimiento.

8,a En caso de defunción, la propiedad de la casa, tanto en la
sucesión testada como ,en la intestada, deberá adjudicarse al he­
redero que corresponda, ~egún la legislación civil, prescindiendo
de la condición legal de beneficiario de casa barata que el Regla­
mento le obliga en el arto 321.

9-II Que se modifique el arto 44 del Regl~mentoen el sentido
de conceder a las Cooperativas el derecho a repartir dividendos
e intereses a sus cooperadores, siempre que dichos repartos no
excedan del 6 por 100, en consonancia con lo dispuesto en el ~r~
ticulo 49 de la Ley. Aaemás de que el número de socios de las
Cooperativas pueda ser ilimitado. '

10.- Es preciso uria aclaración del arto 15 de la Ley, pues de
lo dicho en el mencionado artículo resulta que no pagarán dere­
~hos reales los contrat~sde adq~isición de t:rre~os qu~ forma­
lice una Cooperativa, pero si ten'drán que satisfacer ese Impues­
to los contratos de compraventa que formalicen ,Jos. socios de
una Cooperativa con la Sociedad, ~uando llegue el momento d~(' \.;;..~"':'~ ~

23 ¡,;"~--

~:

"4'.Il­
-.,.i'JI'¡llil
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la amortización total del inmueble. Porque la compra de un te­
rreno o casa por el socio es ya segunda venta.

Enmienda del Sr. Montojo.

Se propone la reforma del arto 33 de la Ley de 10 de diciem­
bre de 1921 en el sentido de que, para la concesión del beneficio
de abono de parte de intereses de préstamos obtenidos o de
obligaciones al portador emitidas por Sociedades constructoras,
no se exija que unos y otras tengan el carácter de hipotecarios.

Enmienda de D. Gonzalo Iglesias Sánchez-Solórzano, Arquitecto,
Delegado de la Sociedad Central de Arquitectos.

Que no se exija garantía de primera hipoteca a favor del Es­
tado por el importe de la subvención directa percibida, pues esto
impide la utilización del crédito.

Conclusión ],&_1.° Que se acuerde la supresión del arto 10 de
la Ley de Casas baratas y del 36 del Reglamento.

2.° Qlle, si no se acordase la supresión del arto 10, se extien­
da la excepción que establece dicho artículo, a fa vor del Estado,
Provincia o Municipio, a los préstamos hipotecarios cuyo capi­
tal haya de invertirse en la construcción de casas baratas.

Couclusión J.a-Se consideran requi5.itos necesarios y sufi­
cientes para que sea calificada como Cooperativa una Sociedad
de Casas baratas dedicada a proporcionar casas a sus socios:

Que el capital aportado por personas que no sean beneficia·
rios tenga un beneficio fijo y limitado;

Que todos los beneficios que se obtengan, y todos los auxi­
lios que el Estado, Municipio, etc., concedan, recaigan en favor
de los socios beneficiarios;

Que el régimen y gobierno de la Sociedad sea compartido
entre Jos socios beneficiarios y los aportadores de capital, pro­
porcionalmente a su participación en el haber· social en cada
momento, sin perjuicio de la necesaria intervención, por pacté
de unos y de otros, en la administración.

E~enda del Sr. Pon de Barros y otros.

l.a Dada la poco afortunada actuación del Instituto de Retor·
mas Sociales en su Sección de Casas baratas, que, con su ges-
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tión y la cooftX:ción del deficiente Reglamento para la aplicación
la Ley de Casas baratas, ha constituido la ruina de muchos Co­
operativas y, de continuar, pondría en peligro las que aún exis·
ten, en lo sucesivo deje de intervenir en lo referente a casas ba­
ratas.

2.- De no aceptarse la enmienda anterior, que, en adelante,
todo lo referente a casas baratas pase al Ministerit) de Trabajo,
como antes era exclusivamente de incumbencia del Ministerio
de la Gobernación.

ACTAS

Acta de la seSIOD celebrada el día 28 de mayo de 1923,
a las cuatro de la tarde.

Abierta la sesión bajo la presidencia del Sr. Rodríguez de Vi­
guri, éste justificó la ausencia del Presidente de la Sección, señor
Gascón y Marín, y seguidamente invitó a los diversos grupos
para que hicieran las designaciones acordadas en la sesión ple­
naria de inauguración de la Conferencia, a fin de completar la
Mesa de la Sección, según previene el arto 2.° del Reglamento.

Resultaron designados:
Vicepresidentes: D. Jaime Llorca y Loret, Presidente de la

Diputación provincial de Alicante, y D. Teodoro de Anasagasti.
Arquitecto, por los grupos de Corporaciones oficiales y de ele­
mentos técnicos, respectivalT\ente, y

Secretarios escrutadores: D. Enrique Galán., por el grupo pa­
tronal,·y D. Bernardino Cuervo, por el grupo obrero..

Los designados "tomaron posesión de sus cargos, quedandQ
constituida la Mesa. El Presidente accidental, Sr. Rodríguez de
Viguri, expuso la conveniencia de que la Sección comenzara,
desde luego, el examen .de las ponencias que la Mesa de la Cop~

ferencia ha hecho suyas, y el de las proposiciones y enllliendas
ya presentadas y de las que pudieran presentarse, por. el~m()
orden en que aparecen los temas del Cuestionario. encomenda­
das a la Sección, proponiendo, en consecuencia, "la "sus~nsJón
de "la sesión por quince minutos para que los conferenCiantes
pudieran presentar enmiendas al tema r..o, referente a Jaac~ión
del E~'tado.

" Varios asambleístas, representantes. de los diversos_grupos...
aUn conviniendo en la necesidad de imprimkJa mayor f:lC~V~~
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dad a los trabajos, manifestaron que no podían, en tan breve
tiempo, formular opiniones concretas respec~o. a las conclusio­
nes de la ponencia referente al tema 1.0, y sohcltaron que la Sec­
ción aplazara su examen hasta el día siguiente.

En vista de estas manifestaciones, se acordó que la Sección
vuelva a reunirse el día 2Q, a las diez y media de la mañana, y
que hasta esa hora se admitirán en la Secretaría de la Sección,
por escrito, las enmiendas que se pretendan formular a la po­
nencia del tema }.o

Seguidamente se levantó la sesión.

Acta de la sesión celebrada el 29 de m3YO de 1923,
a las once de la mañana.

Se abre la sesión ba~o la presidencia del Sr. Gascón y Marín,
quien, después de saludar a los señores asambleístas y de expo·
ner los asuntos que ban de ser objeto de delibera~ión en las se­
!!liones de esta Sección, da cuenta de la ponencia del Ayunta­
miento de Mataró, en la que se propone que el Estado construya
edificios para alojar aquellos servicios públicos que boy están
instalados en locales alquilados a particulares.

Para contestar a unas observaciones que formula. el repre­
sentante de Bilbao, Sr. Posse, el Sr. Fab-ra Ribas, en sustitl;1ción
del ponente, expone la labor pre.liminar de la Comisión organi­
zadora, en la que figuró el envío dt; un CuestiQnario a los Muoi­
cipios, Diputaciones y otras entidades, preguntá.ndoles sobre si
el Estado debía o no tomar él su cargo la <;oQstrucc1ón de edifi­
cios. Sólo se recibió la contestación de la Diputación -provincial
de Madrid, y aun ésta lo hizo en forma muy vq.ga, limitándose
a decir que tenía depositadas en Caja lascantidade~ que habíao
de servir de garantía para esa operación. .

Después de intervenir brevemente los Sres. PO$5e y Martí...
nez, y de formular algunas observaciones .el Sr. Prcsi4ente-para
encauzar los debates, advirtiendo que, más que de resoluci_oo-e$.1
se trata de aportar ideas e iniciativas, se convieI;le en éJplazac este
asunto para cuando se discuta la proposición 7.·, en la que está
virtualmente contenida.

.A continuación se discute la proposición de la FederaOón Pa­
tronal Madrilefia, y el Sr. Sáinz de los Terreros propone que se
haga una agrupación de asuntos para facilitar los debates; pero
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el Presidente adv;rte la imposibilidad de hacerlo por la forma en
que las proposiciones han ido llegando a las Secciones. Así, pue5,
hay que ir tratando punto por punto para realizar una labor de
selección.

El Sr. Carreras Candi propone que no se discuta el articula­
do hasta que se recojan los resúmenes y se incorporen a cada
título, con objeto de que no se repitan las discusiones.

El Presidente replica que, si se hiciera eso, seria inútil la la­
bor de los asambleístas, y que debe tenerse en cuenta que 00 se
trata sólo de incorporar o no él las ponencias enmiendas que no
son de la iniciativa de la Comisión organizadora, sino de Ulla
labor de selección en la que caben estos tres procedimientos:
1.0 Tomar en consideración las' enmiendas; 2.0 Desecharlas, y
3.· Si el asunto por su importancia lo requiere, dejarlo a la reso­
lución de la sesión plenaria. Después de realizada esta labor, la
Sección puede hacer la propuesta definiti va que ha de llevar al
Pleno.

Por unanimidad se acuerda qUé así se haga.
Respecto a la creación de un Banco Nacional que recogiera

los elementos dispersos y el ahorro improductivo para aplicarlo
a pré1;\tamos para la construcción de viviendas, dice el Sr. Fabra
Ribas que convendría formar una Subcomisión que se pusiera
en contácto con la Seccióó 2.·. que es a la que realmente corres..
ponde resolver este asunto.

Los Sres. Sáinz de los Terreros, Sanz y Guitart, intervienen
para exponer su criteriq, contrario a que sea la Sección l.- la que
entienda en la cuestión, y así se acuerda.

El punto que se refiere a la supresión de los derechos aran­
celarios para los materiales deconstrucción es combatido por el
Sr. Prados y Urquijo~ p~rque, a su juicio~ signific,aría el despla­
zamiento del capital espa,ñol en tav.or del extranjero. ya que, por
muchísimas raZOlles~ la industria paciooal 00 pue-de competir
con la de otros países. Además seri~m.uy difícil determinar, al
pasar por la Aduana, cuáles son los materiales de la construc­
ción, y esto determinaría un semillerode defraudaciones. Queda
desechado el punto.

Se ponen a discusió.n las proposiciones de la Companía Ma-­
drileña de Urbanización, en las que se pide que se declar~ a la
Ciudad Lineal de Madrid obra de utilidad pública y que esta de­
daración se amplíe a todas las ciudades. lineales.

Impugnadas por los Sres. Peña y Bufills, quedan desechadas.
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Las propuestas de la Cámara Oficial de la PropIedad de Cas­
tellÓD, relativas a la derogación de las tasas sobr~ alquileres, se
acuerda no discutirlas hasta que se ballen presentes los repre­
sentantes de la Liga de Inquilinos de Madrid, que han anuncia­
do su propósito de concurrir.

Lo que afecta a la libertad de trabajo, a fin de que la mano de
obra sea más barata, se elimina de las discusiones de esta sesión,
porque pertenece a la 7. 3

Se ponen a discusión las proposiciones de la Federación Ca­
talana-Balear de Cooperativas de Casas baratas de Barcelona, en
las que se piden mayores facilidades de la Ley: construcción por
cuenta del Estado, expropiación de solares, estimular a las COa
operativas y asignación en el presupuesto de una crecida canti­
dad para subvenciones. En este debate intervienen los Sres. Ba­
rros, Peña, Ferrero y el representante de la Federación Catala­
na·Balear, quien manifiesta que las proposiciones son el resulta­
do de los trabajos de una Asamblea celebrada en Barcelona.
Explica el seQtido en que el Estado habría de acudir a construir
los edificios para sus funcionarios. Se trataría únicamente de un
anticipo que se haría a las Cooperativas para facilitar su mi­
::¡ión.

El Sr. Ferrero muestra su oposición a que se otorgue esta ca­
lidad de privilegiados a los funcio"naríos públicos. El Sr. Peña
también se muestra contrario al criterio de la propuesta, y ésta
q~eda desechada, consignando su voto en éontra el representan.
te de lá Federación Catalana-Balear.

Se aprueba el punto relativo a que se estimule a las Coopera­
tivas para la construcción de casas baratas:

Se "desecha una propuesta de Ola Cámara Oficial de la Propie­
dad Urbana de Palma de Mallorca en solicitud de que se hagan
extensivas al capital privado las ventajas que la Ley da alacons­
trucción de casas baratas en cuanto a exenciones tributarias, y se
aplaza la discusión de otra de la Cámara de la Propiedad Urbana
de Granada, que se refiere a la rebaja de derechos arancelarios
y tarifas de traQsportes para los materiales de construcción.

Se toma en consideración otra propuesta de esta misma en­
tidad sobre protección a las Cooperativas, dando a éstas un ca­
~cter general, sin mencionar si son o no de obreros y funciona-
nos del Estado. _"

Se d.esechala propuesta de que el Estado garantice a las Em­
presas constructoras un interés mínimo del 6 Ó el 7 por 100.
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Una propuesta del Sr. Martín Bosch sobre que el Estado ac­
tive o paralice la construcción de sus edificios públicos se aprue­
ba, modificada en el sentido de que se diga que intensifique o DO

esas construcciones. En esta misma propuesta se pide que se
obligue a los propietarios de solares, incluso del ensanche, a
construir en un plazo prudencial.

El Sr. Pérez Mínguez pregunta si esta obligación ha de ser
también para el propietario que suceda al actual, y a quién irá a
parar el solar en el caso de que el propietario no construya.

El Sr. Méndez Vigo formula algunas observaciones sobre la
ineficacia que para el fomento de las construcciones tendría esta
medida.

El Sr. Martínez cree que debería dejarse la discusión de este
asunto para cuando se halle presente el representante de la Liga
de Inquilinos. Así se acuerda.

Se discute ampliamente una propuesta de la Sociedad de Te­
rrenos y Edificios a Plazos, de Barcelona, en la que se pide al
Estado, la Provincia y el Municipio, cedan gratuitamente, a.pe­
tición de particulares o entidades, a perpetuidad, los terrenos
sobrantes o baldíos que le pertenezcan.

Los Sres. Méndez Vigo, González Rothwos, Prados y Posse,
están conformes con el espíritu de la propuesta; pero creen que
hay que concretar lo que se entiende por terrenos sobrantes o
baldíos.

. El Sr. Pérez Infante estima que debe añadirse la obligación a
los Ayuntamientos de establecer vías de comunicación con las
barriadas extremas que se construyan.

El Presidente propone que se .redacte con carácter un poco
genérico, omitiendo lo de ceder gratuitamente y a perpetuidad
los terrenos comprendidos en las márgenesdel río.

El Sr. Posse cree que debe adicionarse la condición de dar
preferencia en la edificación pública a las Sociedades cooperati­
vas de construcción que estén dentro de la Ley de Casas bara­
tas. Ambas modificaciones se aprueban.

De las proposiciones presentadas por la Constructora Obrera,
de Barcelona, se. aprueba la queprDpone más claridad e~ la Ley
y menos dilaciones en la resolución de los expedientes, y se de­
clara que no ha lugar a deliberar en la que solicita que el Estado
emita un impuesto de 100 millones al 5 por 100. .

Se acuerda que pase a la Sección 4.a la obligación a las Cajas
de Ahorro a emplear una parte de su capital en préstamos para
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construcción de casas baratas y se suprime el punto que pide la
supresión de las subvenciones a las entidades lucrativas que
construyan casas de muchos pisos.

Después de discutirse algunas enmiendas presentadas por la
Sociedad de Albañiles «El Trabajo», de Madrid, se suspende la
sesión a la una, para reanudarla a las cuatro de la tarde.

..
Acta de la sesión celebrada el día 29 de ma.yo de 1923,

a las cuatro y media de la tarde.

Abierta la sesión por el Sr. Gascón y Marin, continúa el exa­
men de enmiendas a las conclusiones del tema 1.

0 «(Acción del
Estado»). .

En primer término, se aprueba una enmienda del Sr. Galle-
go, que dice así:

«A fin de faciiitar la rápida ejecución de pequeñas obras a
cargo del Estado, se aclararía, por medio de un Real decreto de
Hacienda, la vigente Ley de Contabilidad y Hacienda pública, en
el sentido de poderse efectuar, mientras duren las condiciones
económicas actualec; de la construcción, por gestión directa to­
das las obras del Estado, de ampliación, reforma o nueva plan­
ta, cuyo presupuesto no exceda de 100.000 pesetas.»

El Sr. Vellando protesta de que en las conclusiones de la Po­
nencia no se diga nada de la expropiación de terrenos, y los se­
ñores Buffill y Carreras encuentran justificada esa protesta del
Sr. VelJando.

A continuación, se acepta una ampliación, propuesta por el
Sr. Vellando, referente a la cédula hipotecaria, al objeto de que
se le dé el carácter de valor público, para los efectos de su pig­
noración y enajenación.

Se desecha otra enmienda, presentada por el Sr•.Martínez
de Abaria, referente a la no formación de la cédula hipote­
caria.

Tramitadas estas enmiendas, se pasa a la discusión de las
conclusiones del tema, comenzándose por una enmienda del
Sr. -Anitua, Delegado de la Cooperativa Centro Industrial de
Vizcaya, en la que se propone lo siguiente:

. «Conclusión r.a-No se creará la cédula que se menciona ni
mnguna otra, y se derogará el Real decreto de 21 de junio
de 1920.))
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Los Sres. Garachana, Prieto y Mécdez Vigo intervienen en
la discusión de esta enmienda, para fijar el alcance que debe
tener la cédula cuya creación propone la condusión I.-

El Sr. Prados Urquijo pide aClaraciones sobre el significado
de lil cédula, y el Presidente dice que deben atenerse a la defini­
ción que da la Ponencia, pues si hay señores asambleístas que
estiman que tiene un carácter distinto, lo pertinente sería que
lo concretaran en una enmienda.

El Sr. Prados Urquijo pregunta si se trata de una cédula de
transmisión de dominio, y varios asambleístas contestan a coto
negativamente.

El Sr. Prieto Pazos hace algunas manifestaciones para expli.
car el significado de la cédula titular de la propiedad y su con­
veniencia, recordando. que ya en el último Congreso de la Pro­
piedad Urbana se comprendió la necesidad de que hubiera una
cédula representativa.

((En Alemania-dice-, estas cédulas las daba el Estado (pri­
mero, en las ciudades libres, y luego, en el resto del Imperio),
después de examinar la titulación de la propiedad y transcurri­
do un plazo de seis meses, en el que se podían formular las re ..
clamaciones precisas. Este documento constituía un verdadero
valor mobiliario.)

El Sr. Villasante, representa.nte de La Coruña, presenta una
enmienda sobre creación de la cédula urbana, que queda pen­
diente de resolución posterior.

Queda aprobada la conclusión 1.-, que en la redacción de la
Ponencia dice así:

(<I. a Creación de la cédula titular de la propiedad de fincas
urbanas y utilización de la misma como base del crédito
urbano.»

A la conclusión 2.-, el Sr. Sáinz de los Terreros presenta una
enmienda, que dice así:

«Conclusión 2. 4-El Estado consignará en sus Presupuestos
una cantidad anual para otorgar préstamos que faciliten la
construcción de casas económicas con garantía hipotecaria sobre
la nueva edificación. _

El tipo de interés de tales préstamos DO podrá exceder del
4 por 100, y el plazo de amortización será de cincuenta años, a
interés compuesto.

Estos préstamos no podrán ser superiores al 60 por JOO del
valor de la construcción, más el 50 por 100 del valor del solar,
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no pudiendo éstimarse éste~ para los efectos del citado présta­
mo, en mayor cantidad del 2S por 100 de lo que represente la
totalidad del in mueble.»

Explica el Sr. Sáinz de los' Terreros lo que él entiende por
casas económicas, y expone la conveniencia de atender a la cons­
trucción de estos edificios, porque la Ley de Casas baratas no lo
nace en la forma debida, ya que las casas bariltas significan
construcciones humildes, y estas económicas, a que se refiere
su enmienda, son más bien para la clase media, que es digna de
que se la otorguen mayores auxilios.

El Sr. Iglesias impugna la enmienda, y el Sr. Cejuelo es­
tima que el asunto sería más propio para tratarlo en la Sec­
ción 2.&

El Sr. Martínez teme que pueda desnaturalizarse el pensa­
miento de la Ley de Casas baratas con esta división de casas en
económicas y baratas, y el Sr. Buffill advierte que aquí se trata
del problema de la edificación en general, y no sólo del de casas
baratas. Teme que, si se pide demasiado al Estado, éste no
conceda tanto, y, finalmente, solicita que el tanto por ciento
del préstamo se amolde a lo seüalado en la Ley de Casas ba­
ratas.

El Sr. Pérez Infante no acaba de convencerse de la conve­
niencia de esa clasificación de casa económica,.y advierte que
no debe haber reparo en solicitar los mayores auxilios posibles
del Estado para el fomento de la construcción, cuando en ·cosas
superfluas se gastan muchos millones de pesetas.

El Sr. Sáinz de los Terreros, al rectificar, dice que la Ley de
Casas baratas, por sí sola, no ha resuelto 'el problema de la vi­
vienda, y ello obliga a pensar en la práctica de otros medios,ta.­
les como el que propone su enmienda.

El Sr. Posse pide que se determine' el valor de la renta y el
tipo de interés de la casa económica, a lo que objeta el Sr. Sáinz
de los Terreros que eso es imposible hacerlo. antes de construír
el edificio. .

Se acepta la enmienda, con la variación de que el plazo de
amortización será de. treinta años, en vez de los cincuenta que
se proponen.

Se discute una enmienda del Sr. Anitua, que está redactada
en estos términos: . . ..

((~oncl~ión 2.
a:-Que el Estado otorgue préstamos, nunca con

un lnteres 5upenor al 3 por IOO~ por la cantidad total que pueda
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resultar de las asignaciones y dietas a ex Ministros, Diputados
a Cortes y a todas aquellas personas que ostenten cargos en re­
presentación popular.

Esta cantidad, preferentemente, será destinada, sin interés
de ningún género, a las construcciones que en los centros fabri­
les y obreros se-ejecuten por las Empresas, y será entregada en •
forma de subvención directa ))

Su autor la apoy-a brevemente, y el Sr. Pérez Infante mues­
tra su conformidad con el párrafo primera, aunque estima que
todo el que trabaja debe cobrar; pero' se declara francamente
contrario al segundo párrafo.

El Sr. Martínez (D. Lucio) dice también que el trabajo debe
remunerarse a. todo el mundo, y si el Diputado y el Senador
cumplen con sus deberes, no hay razón para negarles los esti­
pendios que noblemente bayan ganado. Además, estima poco
serio que se traigan enmiendas de esa naturaleza a la Asamblea,
pues las pesetas de las dietas nada resolveríanen el magno pro­
blema de la edificación. Agrega que se deben aportar las inicia­
tivas en forma que no molesten· las susceptibilidades de ningún
asambleísta. Esto lo dice porque ha observado ya en las manífes­
tadones del Sr. Anitu"a una reiterada insinuación sobre el pro­
pósito de que sus enmiendas van encaminadas a aumentar los
beneficios ·del obrero.

El Sr~ Anitua rectifica, .afirmando que estaba muy lejos de
su ánimo inferir ]a menor moléstia a ninguna de las representa­
ciones de la Asamblea', y para que se vea que así es, retira todas
las enmiendas que tenía presentadas a las diversas conclusiones
del tema.

Se lee una-énmiendá del Sr. Piedrafita, Presidente del Hogar
Ferroviario, que dice así:

«Como enmienda o aclaTadón a la conclúsión 2.
a deL tellia 1.0

((Acción del Estado, etc.»):
Las cantidades que elEstado obtenga por los bonos de Edifi­

caCión que emita se aplicarán, en un 7S por 100, cuando menos,
a préstamos a las Sociedades cooperativas que construyan casas
para sus socios, entendiéndose ampliados estos préstamos hasta
el 80 por roo del valor de las casas y de los solares en que ra­
diquen.
- Estos.préstamos se considerarán independientes de los a que

el Estado viene obligado por la Ley de diciembre de 192I~ res­
pecto a los cuales El Hogar Ferroviario propone su inmediata
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concesióD, y, por tanto, el cumplimiento de la mencionada Ley,
hoy incumplida.»

Como no solicita la palabra ningún asambleísta para apoyar-
la ni impugnarla, el Presidente pregunta si se aprueba, y al ob­
servar.que en la Asamblea hay disparidad de criterios, ruega a

~ los que no estén conformes con ella se levanten, y lo hacen 27
señores. A continuación formula el mismo ruego a los partida­
rios de la enmienda, y se levantan 22 señores. El Presidente de­
clara desechada la enmienda por 27 votos contra 22.

El Sr. Martínez, apoyado por algunos señores asambleístas
que se sientan a su lado, expresa sus dudas sobre la validez de.
la elección, y pide que se vote de nuevo nominalmente la en­
mienda, a lo que la presidencia se opone, porque no es regla­
mentario que recaigan dos votaciones sobre el mismo asunto.

Ante la insistencia del Sr. Martínez, el Presidente, que desea
armonizar, en lo posible, el deseo de lQs quieren la votación no­
minal con las exigencias del Reglamento, anuncia que, dada la
importancia de la discrepancia habida en este punto, esta di~­

crepancia será llevada a la sesión plenaria.
En vista de estas manifestaciones del Presidente, el Sr. Mar­

tínez no insiste en su propósito; pero señala que él y los que se
encuentran en su caso han de proceder COn una escrupulosa se­
veridad, porque, con motivo de la representación colectiva que
ostentan, no pueden ser tan condescendientes como los que sólo
tienen una representación indí~idual.

El Sr. Vellando hace análogas manifestaciones.
Un señor asambleísta, de representación obrera, desea saber

si, como ocurre en las sesiones que celebran las organizaciones
de trabajadores, cuando hay dudas sobre el resultado de una
votación, es lícito solicitar la nominal.

El Sr. Gascón y Mario abandona unos momentos lapresíden­
cia para dejar sustanciado este incidente, y explica la misión
suya de velar por el cumplimiento del Reglamento; pero al mis­
mo tiempo expone la conveniencia de que las diséusionesse lle*
ven dentro de una gran armonía, si se quiere llegar a la finalidad
que todos se proponen. Cuando valga la pena de acudir a una
votación nominal, aunque, a su juicio, el Reglamento no la au­
toriza, él accederá al ruego de los que la pidan.

El Sr. Martinez manifiesta que no es propósito suyo el de
obstruir los debates, porque, como todos, viene con el deseo de
llegar a finalidades prácticas en esta Conferencia; pero hay que
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reconocer que, en determinados casos, a los répresentantes de ca.
lectividados les es indispensable sentar su posición y dejar defi­
nidas sus reclamaciones.

Terminado el incidente, vuelve a la presidencia el Sr. Gascón
y Marín.

Después de algunas observaciones de los Sres. Pujal, Méndez
Vigo y Godó, se acuerda sustituir la conclusión 2. a de la Ponen­
cia, con la enmienda del Sr. Sáinz de los Terreros tomada en
cOJ)sideración anteriormente. .

Se lee la conclusión ).a, que dice así:
4(3.a Exención tributaria de la contribución urbana durante

tres años, por lo menos, sin contar el período de exención hoy
en vigor.))

A ella presenta la siguiente enmienda el Sr. Sáinz de los Te­
rreros: .

«Conclu.')ión ].-- Exención tributaria, durante veinte años, a
las fincas cuyas viviendas no excedan de 1.500 pesetas anuales de
alquiler y tengan una superficie mínima habitable por vivienda
de So metros cuadrados.

Exención, durante quince años, a las que no excedan de 2.000

pesetas y tengan 75 metros cuadrados de superficie.
Exención, durante diez años, a las que no excedan de ).000

pesetas y tengan 100 metros cuadrados de superficie.
E~tas cifras serán' aplicables a las poblaciones de más de

100.000 habitantes (Madrid, Barcelona, Málaga, Sevilla, Valen­
cia, Zaragoza, Murcia y Cartagena), fijándose- otras, en conso­
nancia con las anteriores, para aquellas poblaciones cuyo mime­
ro de habitantes sea menor del indicado.

.."Estas exencIones se aplícarána las fincas cuya edificación co­
mience dentro de los. cínca años siguientes a la promulgación de
la Ley en que se otorgue ,este beneficio y se terminen dentro de
los dos siguientes a la fecha en que se otorgue la licencia de
construcción,. salvo casos de fuerza mayor, debidamente com­
Probados.»)

El Sr. Martínez la combate, proponiendo como tipo ináximo
de alquiler el de 2.000 pesetas, Y el Sr. Sáinz de -los Terreros se
aviene a las modificaciones quequiernohaarse, siempre que se
c-onsene lo esencial, que es.la prelación de. la casa económica
sobre la de lujo.
- El Sr. Ferreros expone que el tipo. de 3.000 pesetas no es~­

gerado, pues todo el mundo sabe que la casa que necesita lacIa..
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se media paga un alquiler de" loo pesetas mensuales, y es nece­
sario darle vivienda en c~ndiciones.como se pretende hacer con
el obrero por medio de la Ley de Casas baratas; por eso está
bien que haya casa barata y casa económica. Además, en esta Con­
ferencia debemos procurar los medios de fácil arribo de los ca­
pitales a la industria de la edificación.

Como hay otra enmienda del Sr. MartíGez de Abaria que se
ocupa de este mismo asunto, el Presidente propone-y así se
acuerda - que una Comisión, tormada por los Sres. Sáinz "de
los Terreros, Martínez de Abaria y Martínez (D. Lucio), re­
dacte, refundiendo ambas enmiendas, una nueva fórmula, que
será la que definitivamente quedará incorporada a las conclu­
siones.

Se lee la siguiente enmienda de los Sres. Méndez Vigo, Del­
gado y Delegados de Vizcaya.

Corno algunas de las exenciones de derechos e impuestos a
que se alude no pueden concederse efectivamente por el Estado
en las Provincias Vascongadas y Navarra, dado el régimen eco·
nómico concertado que en dichas provincias rige, tal exención
se compensará, en cada caso, con una subvención equivalente a
lo que, mediante prueba de los interesados, hubieren ascendido
dichas exenciones.»

Queda aprobada, después de haber explicado su autor y el
representante de Bilbao, Sr. Zufia, el alcance de la misma, ep re·
lación con el concierto económico que las Vascongadas tiene he­
cho con el Estado.

Se acepta el espíritu de la conclusión 4~a, que dice así:
«4·a Exención de derechos reales y timbre en los contratos de

adquisición de terrenos con destino a la edificació"n, con laslimi­
taciones y garantías arriba indicadas, así como las correspon­
dientes a las expropiaciones de los terrenos improductivos, cuan·
do la expropiación se ordenare como se ha expresado.» . .

y a ella se admite lz. siguiente enmienda del Sr. Carreras:
«Conclusión 4.a-AI final añadir, en luga"r de las palabras como

se ha expresadn, las cuales aluden a lo que indicaba la. Ponencia
en su Memoria" y como no se tiene ésta a la vista, se desconoce
ahora el alcance de dicha frase,añadir, por- tanto, las que .siguen~

en sustitución. de aquéllas, y que, transcritas. de la propia Me~

moria, son como siguen: por causa de utilidad pública, en virtud de
p~~ectDs aprobados que tuviesen-por fin la construcción de grupos de
vzvumdas.» " . ," .. 1 ," -, • .:
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Sin debate se acepta la conclusión 5.a
, concebida en estos tér­

minos:
«S.a Exención para las Sociedades creadas para fines de cons­

trucción en las dos formas siguientes:
a) Exención, por cinco años, de la cuota mínima por capital

fijado en ]a tarifa }.4 de la Contribución sobre las utilidades y del
impuesto del timbre de negociación de las acciones, y

b) Condonación de las cuotas del impuesto de derechos rea­
les y transmisión de bienes y del timbre del Estado que deven­
guen la emisión de ·las acciones.»

También se aprueban, con ligerísima discusión, la conclu·
sión 6. 3

, que dice:
«6." Revisión de los derechos arancelarios correspondientes

a Jos materiales de construcción»; .
Una.enmienda del Sr. Carreras, concebida en estos términos:

«Conclusión 6.a
- Añadir al final, después de la palabra cons­

trucción, las siguientes: con el objeto de abaratados tanto como sea
posible»,

y otra del Sr. Prados Urquijo, que dice así:
Conclusión 6.- - La revisión a que se refiere esta conclusión

del tema I.o se determinará por aquellos productos y elementos
de construcción a que se refiere el arto 19 de la Ley de Casas ba­
ratas.)}

Se aprueba la conclusión 7.a
, que dice:

«7-- Que el Estado, para evitar el paro, y en caso de que no
se produjera la concurrencia en la construcción de edificios
para viviendas, proceda a la construcción y reparación de edifi­
cios que sean neces~rios para los servicios públicos.»

Con la siguiente enmienda, del Sr. Sáinz de los Terreros:
«Conclusión 7.a-Deberá suprimirse el párrafo que dice: «yen

caso de que no se produjera la concurrencia en la construcción
de edificios para viviendas).

Terminada la discusión de las conclusiones, se desechan es­
tas dos enmiendas adicionales del Sr. Día~ de la Jara:

<(l.. Que por el Gobierno se dicten Reales órdenes poniendo'
una tasa reguladora en el coste de los materiales, e imponiendo
fuertes multas al industrial, almacenista y expendedor que no
se so::netiese a ella.

I. - ~ ,
2. Que se organice por el Estado una orgaolZaCIOn que se

titule la Lotería Nacional de la Vivienda, y cuyo funcionamiento
será de la siguiente. manera:
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a) Su organismo interno, de la misma manera que la Lotería
~acional;

b) La suma total que cobrase el Gobierno por la venta de bi-
lletes se distribuiría de la siguiente manera: un 10 por 100, a be­
neficio del Estado; otro 10 por 100, a beneficio del Estado para
que cubriese los gastos que le originara; el 80 por 100 restante
se quedará su beneficio íntegro para la construcción de casas;

e) Si la Comisión organizadora no lo tuviera a mal, es mi
opinión que, si se quisiera introducir en la organización de la Lo­
tería Nacional de la Vivienda alguna reforma, se pidiese infgrme
al gran economista, gloria de España, Sr. Flores de Lemus, Ca­
tedrático de la Universidad CentraL»

y se acepta una del Sr. Méndez Vigo proponiendo que «las
entidades provinciales que, por sus facultades económicas, ofrez­
can garantías del cumplimiento de sus ofertas, podrán concertar
con el Estado la construcción, en el plazo máximo de dos años,
de edificaciones, consiguiendo auxilios especiales y compiemeo­
tarios a los consignados en las bases anteriores».

El Presidente explica la tramitación que ha de darse a la en­
mienda presentada por el representante coruñés Sr. Villasante,
y dice que, como en realidad se trata de una ampliación de los
acu~rdos ya tomados al aprobarse las conclusiones del tema 1.0,

lo que procede es incorporar esa enmienda a los antecedentes de
la Sección para que en su día llegue a conocimiento de los Po~

deres públicos. Así se acuerda.
Queda aprobada, finalmente, una enmienda del Sr. Ferrer05,

en la que se propone la exención de derechos reales para los
préstamos hipotecarios que se hagan con objeto de construir, y
se levanta la sesión a las ocho de la noche, acordándose que la
próxima se celebre mañana miércoles. a las diez y media de la
misma.

Acta de la sesión Celebrada el día 30 de marzo de 1923,
a las diez y media de la mañana.

Abierta la sesión por el Sr. Garcón y Marin, comienzan a dis­
cutirse las conclusiones del tema 2.° y las enmiendas a ellas pre­
sentadas.

A la conclusión 1.-, que se refiere a exenciones de arbitrips
municipales" formula observaciones de carácter general el señor
Posse, llamando la atención sobre la conveniencia de DQ dejar
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desamparados a los Municipios, cosa que ocurrirá si se le exigen
demasiadas exenciones.

El Sr. Carreras apoya una enmienda al párrafo segundo de
esta conclusión, en solicitud de que se modifique lo relativo a las
licencias para construír.

Los Sres. Garachana y Carreras formulan algunas observa­
ciones, y es aprobada la enmienda .

. En virtud de esta aprobación queda redactada la conclusión I.a

en la forma siguiente: .
«Corresponde a los Ayuntamientos eliminar las trabas de ín­

dole fiscal que puedan entorpecer toda clase de edificación, en­
carecer el alquiler y dificultar la creación de viviendas higiéni­
fas y económicas, por los siguientes medios:

1.0 Exención de los arbitrios que grav-an la construcción, en­
tendiéndose que la masa de exenciones constituirá una ayuda
económica a la persona o Sociedad propietaria de la edificación,
al ejecutan·te de las obras o contratista.

Para tener derecho a la exención será condición precisa que
las obras se comiencen dentro del plazo de dos meses siguientes
a partir de la fecha de la concesión de la licencia y que se con­
cluyan en el término que para cada caso concreto se fije por una
Comisión mixta, salvo casos de fuerza mayor.

La exención de arbitrios mencionada sólo se concederá a las
construcciones que se comiencen dentro del año siguiente a la
fecha en que se produzcan los efectos de la disposición legal que
apruebe esta conclusióu.»

En esta forma se aprueba, después de admitirse también otra
enmienda del Sr. García Martínez proponiendo que se sustitu­
yan las palabras: Corporación municipal, por las: una Comisión
mixta, en el párrafo segundo.

En el debate de esta última enmienda han intervenido los
Sres. Aranda, como ponente, y Carreras.

El Sr. Iglesias formula algunas observaciones al párrafo ter­
cero, para solicitar que los auxilios se dividan entre el Municipio
y el Estado, y se pronuncia en favor del criterio de un año para
la concesión de la exención de tributos a las construcciones.

Las enmiendas de· este señor relativas a la distribución de. ,
exenciones entre el Municipio y el Estado, son desechadas.

El representante dd Ayuntamiento de Bilbao formula obser­
vaciones a la conclusión 2.a , oponiéndose a que se suprima la
exención de la contribución directa.

24-
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El Sr. Carreras propone que las palabras zona del interior o
ensanche, con que termina la conclusión, según la redacción de la
Ponencia, se sustituyan por estas otras: ciudad)' no suburbios.

El Sr. Aranda, como ponente, muestra su conformidad a esta
modificación.

Queda aprobada la conclusión 2.-, con la redacción siguiente:
. «2.. Ejecución preferente, con sus fondos y pentro de los pIa­

nos aprobados, de las obras de apertura y urbanización de aque­
llas vías a que tengan fachada las edificaciones para viviendas
que se proyecten por particulares o Compañías, siempre que los
proyectos envuelvan la edificación inmediata de un área no in­
ferior a 5.000 metros cuadrados y que se proyecten en la ciudad,
no en los suburbios.»

A continuación se c:liscute la siguiente enmienda del señor
Posse:

«La obligación que la Ley de Ensanche impone a los Ayunta­
mientos de urbanizar los terrenos comprendidos en sus planos
de ensanche debe extenderse a todos los demás que radiquen en
su jurisdicción y donde se hayan construido casas baratas, siem·
pre que los constructores de éstas hagan donación de los terre­
nos ocupados por calles, plazas, etc., o bien los cedan, cuando
menos, en el 50 por IOO de estas vías públicas, si' se trata de
Cooperativas de cnnstrucción cuyos Estatutos y edificaciones
hayan sido aprobadas como baratas.»

Es apoyada por su autor, yel Sr. Aranda, como ponente, se
opone a su aprobación, llamando la atención de los asambleístas
sobre la gravedad que entraña su contenido. Lo mismo advier­
ten los Sres. Sáinz de los Terreros, Sánchez Baytón, Carreras y
Bufill.

El Sr. Posse rectifica, y el Sr. Garachana se opone a que se
apruebe la enmienda. .

Después de algún debate más, en el que intervienen otros
asambleístas, se pone a votación la enmienda y queda aprobada
por mayoría. Exponen su deseo de que en acta consten su voto
en contra los Sres. Cejuela, Alvarez Arranz, Carreras y Bufill.

Se aprueba sin debate el párrafo primero de la conclusión 3",
que dice así:

«3·& Abono de prima o subvención a"la; Compañías o perso­
nas que emprendan, sin el carácter de contratistas edificacio­
nes de casas colectivas de alquiler, dando mayor a;uda por las
casas de rentas más moderadas.»
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Antes de comenzar a debatirse el párrafo segundo de esta
conclusión, se ap'rueba la redacción definitiva de la enmienda
que ayer quedó pendiente a la conclusión 3.a del tema 1.°" que es
la siguiente, redactado por los Sres. Sáinz de los Terreros, Mar­
tínez y Abaría:

«Para que las viviendas que comiencen a construirse dentro
del plazo de tres años, desde la fecha de )a disposición legal co­
rrespondiente, y no se terminen después de los dos siguientes a
este período, salvo caso de fuerza mayor debidamente justifica­
do, el Estado condonará la contribución urbana con arreglo a la
escala siguiente:

Pesetas.

Exención por treinta años a las casas económicas
cuyo alq.uiler mensual máximo por vivienda no ex-
ceda de .•....•....•.•.•...................... 50

Idem por veinticinco años hasta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
Idem por veinte íd. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Idem por quince íd , . . . . . . .. 200
Idem por diez íd , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

Se fijará para cada localidad la superficie mínima habitable
por vivienda en cada uno de estos casos.

No tendrá derecho el propietario de dichas fincas a elevar en
una sola vivienda el alquiler primitivamente fijado durante los
años que dure la exención.

Estas· cifras serán aplicables a las poblaciones de más de
100.000 habitantes, fijándose otras en consonancia con las ante­
riores en otras cuyo número de habitantes sea menor del indi­
cado.»

También se lee y aprueba la siguiente adición a la conelu":
sión 2." del tema r.o, redactada por los citados señores:

«Estos préstamos se distribuirán con arreglo a la siguiente
proporción:

Pesetas.

35 por 100 de la total cantidad consignada por el
Estado para las fincas cuyos alquileres mensuales
no excedan de • • . . • • . . . • . • • • . • . . • • • . . . . . . . • . . . 50

30 por 100 ídem íd. íd. ...•..••.•.•.....•...••••. 75
25 por 100 ídem íd. íd. ...........•..•.••....•... 100
lOpor 100 ídem íd. íd. ...•... . .. .•..•.•••.•.•• .. 200
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Queda aprobado el segundo párrafo de la conclusión 3.a., con­
cebido en estos términos:

ceSe auxiliará a la persona, Compañía o Sociedad propietaria
de edificios que se destinen a viviendas de clases modestas, por
medio· de subvenciones, préstamos o garantías de interés de los
adelantos que puedan obtener, siempre con hipoteca de las mis­
mas fincas. Se incluirán en aquella categoría las casas cuya ren­
ta no exceda de 125 pesetas mensuales por habitación familiar,
teniendo derecho los Municipios, a cambio del apoyo aludido, a
exigir determinadas condiciones higiénicas de superficie a las
viviendas que se construyan con arreglo a tipos perfeccionados
con patios abiertos y en condiciones especiales que se estipulen,
y a regular la privación de este auxilio en la forma que concre­
tamente determine cada Municipio.»

Se pasa a examinar el título segundo de este tema, que trata
de la intervención que deben ejercer los Municipios en la solu­
ción del problema de la vivienda y del trabajo.

Sin debate se aprueba la conclusión 4.a, que dice así:
«4.a Por acción directa, mediante la construción de edificios

de uso público, A lcaldías, Casas de Socorro, Juzgados, Escue­
las, etc.».

Al discutirse la conclusión S.a, el Sr. Posse, tomando por
base la defensa de unas enmiendas ep las que se exponen los
medios para que los Municipios procuren construír por cuenta
propia casas baratas, explica lo que, durante estos últimos años,
ha venido haciendo el Ayuntamiento de Bilbao, con satisfactorio
resultado.

Ei Sr. Sánchez Baytón, como ponente, se opone a que se in­
COl"pOre a la conclusión el contenido de las enmiendas, y el señor
Carreras se adhiere al criterio de la Ponencia.

El Presidente, Sr. Gascón y Marín, advierte que estas en­
miendas plantean un problema muy importante, que quizás se
salga de las funciones que están conferidas a esta Conferencia
de la Edificación, ya que abarc:! cuestiones de carácter legislati­
vo y económico de muy variada índole.

El Sr. Posse no intenta imponer una norma a la Asamblea;
lo que desea es que en la conclusión se consigne esa potestad a
los .M.unicipios para la construcción, aunque no tenga carácter
obligatorio.

Después de alguna discusión se conviene en introducir un in­
císo para autorizar la creación de organismos autónomos en el
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Ayuntamiento y, en vista de ello, el Sr. Posse retira sus en­
miendas.

Queda aprobada la conclusión S.a, con el texto siguiente:
«5. 3 Por la creación de nuevas barriadas de viviendas, pu­

diendo crearse por los Ayuntamientos organisrncs autónomos,
encargados del servicio.

La inve~sión de fondos, en los sitios que tengan pocas edifica­
ciones o no tengan ninguna, es lo más barato y eficaz para resol­
ver el problema. La urbanización en zonas suburbanas consigue
el descongestionamiento de la ciudad y disminuye las dificulta­
des de su reforma interior, que, no obstante su necesidad, son
imposibles, por su coste en la actualidad.»

Se aprueban las conclusiones 6.·, 7. a y 8.·, con esta redacción:
«6. 3 Por el estudio de proyectos de distritos de casas baratas,

según la Ley correspondiente. El desarrollo de este estudio com­
prenderá: elección de sitios; trazados; instalación de servicios;
vías de comunicación; transportes rápidos y económicos; con­
servación de la propiedad del suelo; cesión, a censo, de parcelas a
particulares, Sociedades constructoras o Cooperativas, que edi­
fiquen inmediatamente; reglamentación de los tipos de casas, su
altura, emplazamiento dentro de las parcelas, superficies de!:lcu­
biertas, condiciones de higiene y ornato.

7.a Reglamentar la reforma y mejoramiento de las casas de
los suburbios que no reúnan condiciones higiénicas, aplicando,
si fuera preciso, las prescripciones de la Ley de Casas baratas
referentes a saneamiento y vivienda.

8.a Protección y auxilios a las Cooperativas que edifiquen vi- .
viendas para sus asociados.»

Se aprueba sin debate el párrafo primero de la conclusión 9·-,
que dice así:

{(9.S. Que los Ayuntamientos interesen del Estado una acción
enérgica para la formacióq de tasas de materiales, dando inter­
vención, en las Comisiones que se formen a este fin, a los Ayun­
tamientos y a todas las representaciones técnicas que tengan re-
lación con los materiales de que trata.» - .
- El Sr. Martínez pide aclaraciones al párrafo segundo, que se­
halla concebido en estos términos: _

«Asimismo, los Ayuntamientos solicitarán del Estado la for­
mación de Comisiones mixtas para tratar de obtener de las
Agrupaciones obreras la determinación del -rendimiento medio
de la mano de obra en cada uno de los oficios de la construcción-.n
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El ponente, Sr. Aranda, explica el alcance de ese texto, di­
ciendo que se ha querido contar con un elemento más de juicio
para la determinación del rendimiento medio de la mano de obra,
apelando al natural conocimiento que las organizaciones obreras
tienen de esta materia..

.El Sr. Martínez no está conforme con la redacción del párrafo,
y cree que deberían suprimirse las palabras finales, dejando sólo
la facultad a los Ayuntamientos para solicitar la formación de las
Comisiones mixtas, sin determinar el objeto.

Aprovecha esta oportunidad para disertar sobre lo equi voca·
do que es suponer que la supresión de la jornada de ocho horas
intensificaría la produccjón y para abogar por el contrato colec~

tivo, salario mínimo y otras mejoras, que evitarían muchas
huelgas.

El Sr. Aranda procura tranquilizar al Sr. Martínez diciéndole
que lo que se pretende es sólo la colaboración de los obreros en
las Comisiones mixtas, con lo que todos obtienen la garantía de
que, al determinarse los rendimientos de la mano de obra en
cada oficio, no se cometería nin~ún error, o el error sería siem­
pre menor.

El Sr. Presidente intenta aunar las dos tendencias que se
observan entre los asambleístas.

El Sr. Sánchez Baytón interviene para ratificar los argumen­
tos del Sr. Aranda, pero el Sr. Martínez no se convence, y, al
dar por suficientemente discutido el punto la presidencia, soli­
cita aquél votación nominal.

Hay un ligero debate sobre la forma en que ha de hacerse la
votación, y predomina el criterio, propuesto por el Sr. Gascón y
Marín, de que cada entidad representada signifique un voto, y
cada asambleísta individual, lo mismo.

El Sr. Presidente dice que los que voten que sí aceptan_la
propuesta de la Ponencia, y los que voten que no, la rechazan.

Se procede a la votación, que da el siguiente resultado:

Dijeron que sí los, señores:

Sánchez Baytón, representante dei Ayuntamiento dé .M.adrid.
Aranda, de la Sociedad Central de Arquitectos.
Ruiz Senén.
Bufill, de El Basament del Pervindre y de la Sociedad de Te­

.renos y Edificios a Plazos, de Barcelona.
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Carreras, de las Cámaras de la Propiedad de B.lfcelona, Ge­
rona y Tarrasa.

García Martínez, de la Cámara de la Propiedad Urbana de
Sevilla.

Álvarez Arranz, de las Cámaras de la Propiedad de Madrid,
San Sebastián, Vigo, Palma de Malorca, L3. Unión y La Línea.

Díaz (D. Enrique), de la Cooperativa de Casas Baratas de
Huelva.

Carnicero.
Larrainza, de la Compañia anónima de Casas Baratas de

Madrid.
Iglesias, de La Solariega, de Córdoba.
Prieto Pazos, de la Económica Matritense y Cámaras de la

Propiedad de Granada, Reus y El Ferrol.
Secal, del Ayuntamiento de Salamanca.
García Lobo, de la Cámara de la Propiedad de Salamanca.
Gordón, del Centro Industrial de Vizcaya y de la Federación

Patronal del Ramo de Construcciones de Vizcaya.

Dijeron qu~no los señores:

Díaz de la Cebosa, de La Tierruca, de Santander..
Rodríguez, de la Cooperativa Sociedad Asturiana.
Martín Pastor, de la Cooperativa de la Casa del Pueblo Radi-

cal de Madrid.
Francisco Sanz, de la Federación Patronal Madrileña.
Piedrafita, de El Hogar Ferroviario.
Martínez (D. Lucio), de la Cooperativa Obrera de Casas Ba-

ratas de Madrid. .
Galán, de la Federa :ión de Entidades Ciudadanas de España.
Garacban~,de la Cooperativa de Casas Baratas. de Madrid.
Alonso, de la Ciudad Jardín del Norte.
Vellando, de la Asociación de Vecinos de Madrid.
Hernández, de la Federación Local de la Construcción de

Madrid.
DueñL.'S, de la Federación Nacional de la Edificación.
Cuervo, del Sindicato Metalúrgico.

Se abstuvieron los señores:

Tomás Bilbao, representante de los Arquitectos de Vizcaya.
Escario, del Ayuntamiento de BilQao.
Posse, de la Junta de Casas Baratas de Bilbao.



MTIN. Biblioteca Central

- 380-

Basterra, de la Diputación de Vizcaya.
Villasante.
Godó, del Fomento de la Propiedad de Barcelona.
Jori, de la Academia de Higiene de Cataluña.

** *
El Presidente declara qúe queda aprobado el segundo párra­

fo de la conclusión 9'-
Desean que conste su voto favorable a la enmienda del señor

Piedrafita a la conclusión 2'- del tema 1.0, relativa a los bonos de
edificación, que se desechó en la sesión anterior por 27 votos
contra 22, los señores siguientes: D. Juan José Pou de Barros,
D. José del Pulgar y D. Antonio Ricort.

~ El Presidente acoge este deseo para hacerlo constar en acta,
y levanta la sesión a la una y media de la tarde..

Acta de la se~ión celebrada el día 31 de mayo de 1922,
a las diez y media de la mañana.·

Abre la sesión el Sr. Gascón y Marín, y continúa el debate de
la conclusión 9.a del tema 2.°, cuyos dos primeros párrafos que­
daron aprobados en la sesión anterior.

Se aprueba el párrafo tercero en las mismas condiciones que
lo fué el precedente.

A la conclusión 10./1. apoya una enmienda el Sr. Bufill, leyen­
do un amplio informe para reforzar su argumentación. Le con­
testa el Sr. Sáinz de los Terreros, en nombre de la. Ponencia, y
queda desechada la enmi~nda.

Los representantes de las Cámaras de ia Propiedad de Sevi­
lla y Madrid hacen constar su voto en pro de la enmienda del
Sr. Bufilt, que considera inadecuado el procedimiento de expropia­
ción forzosa de terreno pa,-a la cons17-ucción de casas baratas.

El Sr. Carré pide que sea dividida la conclusión antes de vo­
tarla, y el Presidente le expone los inconve~ientesque hay para
ello. Par!! aprobar esta conclusión se pide votación nominal. Se
procede a ella, y da el resultado siguiente: Dicen que Sí los seño­
res siguientes: Enrique Rodríguez, de la Federación Asturian~

de Cooperativas de Casas Baratas de Oviedo; Vigil, representan­
te del Instituto Nacional de Previsión; Pons, de la Cooperativa
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d~Estatge; Gilí Roig, de la Cooperativa de Artistas de Barcelona:
Del Alisal, del Hogar del Porvenir, de Palma de Mallorca; Ricord~
de la Cooperativa Inycosa; C. Torán, de la Cámara de Comercio
de Madrid y de la Unión de Cámaras de Comercio e Industria:
Delegado de la Diputación de Guipúzcoa; Alonso, de la Ciudad
Jardín del Norte; Vellando, de la Asociación de Vecinos de Ma­
drid; Villasante, de la Cooperativa de Previsión Española de La
Coruña; Garacbana, de la Cooperativa de Casas Baratas Asocia­
ción de Vecinos de Madrid; Lucio Martínez, de la Cooperativa
Obrera de Casas Baratas; Cardona, de la Cooperativa El Pensa­
miento, de Valencia; Enrique Díaz, de la Cooperativa de Casas
Baratas de Huelva; Sáinz de los Terreros, del Ayuntamiento de
Madrid; Sanz y Galán, de la Federación Patronal Madrileña:
Piedrafita, del Hogar Ferroviario; Secall, del Ayuntamiento de
Salamanca; Gallego Ramos, de la Comisión Sanitaria Central;
representante de la Cooperativa La Tierruca, de Santander;
Anasagasti; Escario, del Ayuntamiento de Bilbao; Montoya, de
la Cámara Oficial de la Propiedad de Toledo; González Revilla,
de la Cámara de la Propiedad de Palencia; López Lobek; Feli­
ciano Hernández, de la Federación Local Obrera de la Edifica­
ción; Cuervo, de la Federación Nacional de la Edificación
(obreros).

Dicen que no: Manuel Ruiz Senén; Jori, representante de la
Academia de Higiene de Cataluña; Prieto Pazos, de la Económi­
ca Matritense y de las Cámaras de. la Propiedad de Reus, Ferrol
y Granada; García Martínez, de la Cámara de la Propiedad de
Sevilla; Carreras Candi, de las Cámaras de la Propiedad Urbana
de Barcelona, Gerona y Tarrasa; Garda Romo, de la Cámara de
la Propiedad Urbana de Salamanca; Guitart, Arquitecto; Bufill,
de Terrenos y Edificios a Plazos, de Barcelona; y de El Basament
del Pervindre; Cejuela y Alvarez Arranz, de las Cámaras de la
Pro"piedad de Madrid, San Sebastián, Vigo, Palma de Mallorca,
La Unión y La Línea; Bilbao, de la Asociación de Arquitectos de
Vizcaya; Zufia, de la Diputación de Vizcaya; GODzález Rotbwos,
de Terrenos y Edificios a Plazos, de Barcelona; Posse, de la Caja
de Aborros Vizcaína.

Se abstiene D. Gonzalo Iglesias, representante de las Socie­
dades Central de Arquitectos, Compañía anónima de Casas ba-
ratas y Solariega de Córdoba. ..

En vista def resultado de la votacióo, queda aprobado el pá­
rrafo primero de la conclusión IO.

a
, que dice así: .
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(( 10.· Con objeto de propulsar la edificación, el Estado conce­
derá a los Ayuntamientos la facultad de otorgar a los particula­
res que lo soliciten la potestad de expropiar los solares de las
localidades en que se sienta la necesidad de resolver el problema
de la vivienda y la crisis del trabajo.»

El Sr. VclJando apoya a esta conclusión la siguiente en­
mienda:

«La valoración de las expropiaciones anteriores se hará con
arreglo al amillaramiento o, en su defecto, al liquido imponible
del bienio anterior a la publicación de la oportuna LeY.H

El ponente Sr. Sáinz de los Terreros se opone a la enmienda,
y la Asamblea solicita votación nominal sobre ella.

Se procede a la votación, que da el siguiente resultado: Dicen
que si los señores siguientes: Valtierra, representante de la So­
ciedad de Aparejadores titulares; Vellando, de la Asociación de
Vecinos de Madrid; Galán, de la Federación de Entidades Ciu­
dadanas de España; Sanz y Galán, de la Federación Patronal
Madrileña; Hernández, de la Federación Local de Madrid; Pou
de Barros, de la Federación de Cooperativas de Cataluña y Ba­
leares; Antonio Ricord, de la Cooperativa lnycosa; Pons, de la
Cooperativa d'Estatge; José del Pulgar, de la Constructora Obre­
ra; Gilí Roig, de la Cooperativa de Artistas de Barcelona; Lucio
Martínez, de la Cooperativa Obrera de Casas Baratas de Madrid;
Cuervo, de la Federación Local de Obreros del Ramo de la Edi­
ficación; Villasante; Garachana, de la Cooperativa de Casas Ba..
ratas Asociación de Vecinos de Madrid; Vigil, del Instituto Na­
cional de Previsión; Garcia Pujol, de la Cooperativa de Periodis­
tas para la Construcción de Casas Baratas, de Barcelona; Enri­
que Díaz, de la Cooperativa de Casas Baratas de Huelva; Delega·
do de la DipJ.ltación de Guipúzcoa; Enrique Rodríguez, de la Fe­
deración Asturiana de Cooperativas de Casas Baratas, de Ovi~­

do; Bernardo Alonso, -de la Ciudad Jardín del Norte,· Mad"rid;
Gallego Ramos, Ingeniero; Cardona, de la Cooperativa El Pensa­
miento, de la Cooperativa La Habitación Obrera y del Ayunta­
miento de Valencia; Piedrafita, del Hogar Ferroviario; Díaz de la
Cebosa, de la Cooperativa La Tierruca, de Santander; Secall, del
Ayuntamiento de Salamanca.

Dicen que no los señores siguientes: Bufill, representante de
El Basament del Pervindre; González Rotbwos. de Solares y Edi~
ficios a Plazos, de Barcelona; Ferreras, de las Cámaras de la Pro­
piedad de Barcelona, Gerona y Tarrasa; representante del Centro
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Iodustrial de Vizcaya y de la Federación del Ramo de la Cons­
trucción; Cejuela, de la Cámara de la Propiedad de Madrid; Ruiz
5aotolaya, de la Cámara de la Propiedad de Logroño; García
Martínez, de la Cámara de la Propiedad de Sevilla; García Romo,
de la Cámara de la Propiedad de Salamanca; Dámaso C. Taran,
de la Cámara de Comercio de Madrid y de la Unión de Cámaras
de Comercio e Industria; Sáinz de los Terreros, del Ayuntamien­
to de Madrid; Prieto Pazos, de la Económica Matritense y de las
Cámaras de la Propied~d de Reus, Granada y Ferrol; Guitart,
Arquitecto; Anasagasti; Carnicero.

Queda aceptada la enmienda.
Se aprueba el párrafo ,.0 de la conclusión 10.a, concebido en

estos términos:
«Este derecho no podrá ser ejercitado hasta pasado un año

de la fecha de la promulgación de la Ley que acoja esta base,
con objeto de que dentro de él puedan los propietarios del solar,
si les conviene, edificar el mismo.»

Para sustituir a la conclusión II.a se aprueba la siguiente en­
Q)ienda del Sr. Gallego Ramos:

«El Estado deberá dictar una disposición de carácter general,
apncable a todos los Ayuntamientos de España, fijando las con­
dicion~s mínimas que han de reunir las viviendas para que pue­
dan considerarse como higiénicas. Dichas condiciones se lleva­
Tan a las Ordenanzas municipales, no autorizándose la habilita~

ción de nuevas viviendas que no las reúnan.»
A petición del Sr. Carreras queda suprimido el epígrafe del

apartado ,.0 de este tema que decía: «Ensanche de poblaciones
y extrarradio de Madrid).

Se acuerda el n~mbramientode una Comisión, formada por
los Sres. Sáinz de los Terreros, Carreras,Vellando, Escario y
Aranda, para que redacte una ponencia, que se presentará en la
sesión próxima, refundiendo cuantas proposiciones y enmiendas
hay formuladas sobre el ensanche de pobla~ione"y otros extre­
mos que afectan a las restantes conclusiones del tema 2.

0

Se aceptan dos propuestas de la Junta de Casas baratas de
Bilbao y otros organismos, que dicen -así: - .

(q.a Las emisiones de obligaciones y empréstitos de las .01­
putaciones y Ayuntamientos cuyo producto íntegro sea dedica­
do a la construccÍón de c~sas baratas serán pignorables en el

. Banco de España por el 90 por 100 de su valor.
Cuando las Diputacion-es y los Ayun.tamientos acudan al Ban-_
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co de España a pignorar los títulos de em-isiones hechas para la
construcción de casas baratas, éstos tendrán la consideración de
efectos públicos y aquella entidad cobrará el mínimum del tipo
de interés a los préstamos hechos con tales garantías, siempre
que sean íntegramente invertidos en nuevas construcciones.

Los títulos y obligaciones de tales empréstitos serán cotiza­
bles en Bolsa.

2.& El Instituto de Reformas Sociales invitará a las Diputa­
ciones para que, aisladamente o mancomunadamente, organicen
un concurso dedicado a premiar un modelo de vivienda higiéni­
ca y barata. urbana y rural, para las clases trabajadora y media,
que responda a las propias necesidades de cada provincia o de
cada región, ajustándose a las condiciones minimas de la Ley.

3.a La obligación que la Ley de Ensanche impone a los Ayun­
tamientos de urbanizar los terrenos comprendidos en sus planos
de ensanche debe extenderse a todos los demás que radiquen
en su jurisdicción y donde se hayan construido casas baratas,
siempre que los constructores de éstas hagan donación de los
terrenos ocupados por calles, plazas, etc., o bien los cedac,
cuando menos, en e150 por 100 de estas vías públicas, si se trata
de Cooperativas de construcción cuyos estatutos y edificaciones
hayan sido aprobadas como baratas.» .

Comienza la discusión del tema 3.Q
• relati vo a las modifica­

ciones que pueden introducirse en la legislación de casas b:lra­
taso El Sr. Carreras desea que conste en acta la manifestación
suya de que es necesario modificar muchos de los conéeptos
que contiene esta Ley; pero que, como en esta Asamblea no se
trata de legislar, se abstiene de exponer su criterio, contentán­
dose eon que quede expresada la anterior indicación.

El Presidente, Sr. Gascón y Marin, antes de entrar a discu­
tir las conclusiones del tema, da lectura a la siguiente proposi­
ción, porque estima que establece una modificación en la labor.
que viene realizando la Asamblea':

({Las entidades representadas por los firmantes, después de
un amplio cambio de impresiones sobre el contenido de la po":
nencia del tema 3.° y las enmiendas conocidas a él presentadas,
acuerdan:

1.0 Que,'como cuestión primordial, la Conferencia exprese
su deseo de que se dé cumplimiento sin demora alguna a lo pre­
c~ptuado en la vigente Ley de Casas barat-as y que aún DO ha
SIdo llevado a la práctica.
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2.0 Q~e por todos los organismos que entienden en la reso­
lución de expedientes de casas baratas se irnprima a la tramita­
ción de éstos una rapidez urgentísima, señalándose incluso. un
plazo, que pudiera ser de (en el original apaJ'ece en claro el señala­
miento del plazo), para la total terminación de aquéllos, yestable­
ciéndose las sanciones pertinentes para caso de incumplimiento.

3'° Q~e, considerando que los defectos y complicaciones que
contienen la Ley y Reglamento vigentes de .Casas baratas preci­
san una detenida y completa revisión de dichos cuerpos legales,
la Conferencia acue¡:da:

a) Solicitar del Poder ejecutivo que en el plazo más breve
posible con voque a una información a las entidades adheridas a
esta Conferencia y a aquellas otras que, sin estarlo, tengan apro­
bados sus Reglamentos de casas baratas;

b) Una vez realizada esta intormación, se procederá, por el
organismo correspondiente, el formular un anteproyecto de Ley,
que nuevamente será remitido, para su examen, a laS entidades
informantes, a fin de que puedan proponer las modificaciones
definitivas que estimen oportunas. Toda esta labor deberá efec­
tuarse en un plazo máximo de cuatro meses.

Luis M. Gil; por la Cooperativa de Casas Baratas de la Casa
del Pueblo Radical, Fernando Blanco; Federación Asturiana de
Cooperativas de C. B. de Oviedo, Enrique Rodríguez; por la Fe­
deración de Cooperativas de Cataluña y Baleares, Juan José Pou.
de Barros; La Constructora Obrera, José del Pulgar y Deulofeu;
por la Cooperati va de Periodistas para la Construcción de Casas
Baratas, de Barcelona, Domingo García Pujol; por Inycosa, A. Ri­
cord; por la Cooperativa de Hueha, Enrique Diaz; Palma de Ma­
llorca, Manuel del'Alisal; por la Cooperativa de Estatge, R. Pons;

. por la Cooperativa de-la Unión Eléctrica Madrileña, Ruiz Senén;
por la Asociación de Vecinos, Adolfo Garachana.n

El Presidente advierte a la Asamblea que, si se aprueba esta
proposición, el curso de los debates queda completamente modi­
ficado, porque holgarán otras muchas enmiendas que .hay p~e­

sentadas. Si ha de practicarse una -información, las delibera.elo­
nes no son precisas ya, ni aun acerca de los puntos contenldos
en la ponencia. Agrega que, para que laioformación que se pro­
pone sea eficaz, hay que señalar unas bases que co~tengan una
especie de cuestionario al que deban atenerse los lnfo~man~~s,

con objeto, además, de que el Gobierno tenga una onentaClOn
al dirigirse a las entidades que deben deponer.
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El sr. Martínez manifiesta que la enmienda leída se ha redac­
tado ante el temor de que, después de las deliberaciones de la
Asamblea, no pueda llegarse a nada práctico. Advierte que no se
trata de una nueva Ley, sino de reformar la vigente, y para ello
conviene conocer el criterio de las Sociedades que no han podi­
do concurrir a esta Asamblea y tienen ya sus Reglamentos apro­
bados; dedica un elogio a la labor de la Ponencia, que revela
competencia y buena fe, pero puede haber asambleístas que dis­
crepen de ella. Además, hay muchos qu~ no están suficiente­
mente capacitados por una labor preparatoria, y la información
supliría este defecto.

El Sr. Iglesias estima que los asuntos a tratar deberían divi-
dirse en dos gru pos.

El Sr. Bufill estima que podría aunarse el criterio del Sr. Mar­
tín~z con el de la presidencia, pues es indudable que conviene ir
a la información, y, al mismo tiempo, hay que reconocer que
para esa in formación se necesita un cuestionario.

El Sr. Sánchez Baytón manifiesta que está bien que se refor·
me la Ley de Casas baratas; pero si se admite la proposición
leída, huelga esta Conferencia y no se hará más que aplazar la
resolución de la cuestión que ha congregado aquí a los asam­
bleístas, pues equivaldría a decirle al Gobierno que, antes de res­
ponder, esperara el resultado de esa información.

• El Sr. Pérez Infante pregunta qué se va a hacer con las en­
miendas que ahora se aprueben, si hay que esperar ál resultado
de la información, pues no se debe perder el tiempo.

El Presidente ruega a la Asamblea que se fije en que, como
cuestión primordial. se anteponen al Gobierno asuntos que no
pueden aguardar. Como hay asambleístas que desean plantear
cuestiones de urgencia, se presenta con esta proposición el si­
guiente dilema: o ha o no ha lugar a deliberar, que es lo que
sustancialmente significa la enmienda. Por consiguiente, se va a
votar esto: si se aprueba íntegra la enmienda, con lo cual se­
acuerda que no ha lugar a de~iberar. Es decir, ~quelos que la
aprueben son partidarios de que no deben seguir discutiéndose
los puntos del tema 3.0 , y los que la rechacen estiman que se
debe· seguir deliberando.

Los Sres. Martínez y VeHando no están conformes con la in­
terpretación que el Presidente da a la propuesta, y como no hay
~odo de llegar a una unidad de pareceres, el Presidente, ha­
cIendo una concesión a los firmantes de esa enmienda, dice que
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se va a votar si comienza la deliberación del tema ,.0 por la en­
miendaleída o por las conclusiones de la Ponencia. Se pronun­
cian por la enmienda 23 señores, y en contra, 33. En su conse­
cuencia queda acordado que' empiecen los debates del tema por
los puntos de la Ponencia.

Como hay aún mucha labor que realizar y se dispone de
poco tiempo, el Presidente propone, al objeto de abreviar, que
se nombre una Comisión que determine, con las conclusiones y
las proposiciones y enmiendas presentadas al tema a la vista,
cuáles son los puntos que c()nsidera más urgentes para darles
preferencia en la discusión.

Hay algunas manifestaciones de disconformidad con esta
propuesta, y el Presidente la pone a votación. Votan a favor de
ella 29 señores, y en contra,s.

Acordado, pues, el nombramienro de la Comisión, queda in­
tegrada por los Sres. Bufill, Sánchez Baytón, Posse, Villasante,
Montojo y Aranda.

Estos señores habrán de presentar en la sesión próxima el
resultado de su trabajo.

El Sr. Martínez pregunta cuál será el alcance de la labor de
esta Comisión, y el Presidente le contesta que será el de señalar
los asuntos que estime más urgentes para darles preferencia en
la discusión.

Se acuerda que la sesión próxim::¡ se celebre el viernes, a las
cuatro de la tarde, y se levanta la de hoya la una y media.

Acta de la seSlOD celebrada el día 1.0 de junio de 1923,
a ·Ias cuatro de la tarde.

Se abre la sesión bajo la presidencia del Sr. Gascón y Mario,
y tomando asiento en la Mesa el Arquitecto D. Teodoro de Ana·
sagasti, que ejerce el cargo de Vicepresidente.' .

El representante de la Federación Asturiana de Cooperabvas
de Casas Baratas, de Oviedo, D.. Enrique Rodríguez, solicita se
deshaga el error cometido al redactarse el acta de la sesión an­
terior, en la que aparece votando en contra de la conclusió~ IO.

a

del tema 2.0

El Presidente manifiesta que constará en acta la rectificación,
y así se hace, para satisfacción del interesado, conEignándose que
su voto fué en pro de la referida conclusión.
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Continuando el examen de las conclusiones que quedaron
pendientes del tema 2.°, relativas al ensanche de las poblaciones,
el Presidente da cuenta del informe que ha presentado la Comi­
sión designada en la sesión anterior, y que dice así: _--~

«Ensanche y extensión de poblaciones.-r.- Se solicitará del Go-\
bierno-la promulgación de una Ley de urbanización, con arreglo \
a los principios de ordenación, extensión, higiene y desarrollo;
económico de las ciudades. ,~

2.- Se obligará en ella a todos los Municipios de más de
100.000 habitante's a presentar, en. término de un año, un plan'
completo de extensión general, no sólo dentro de sus límites po­
líticos, sino alcanzando los naturales, aunque para ello tengan
necesidad de in vadir las jurisdicciones de los Municipios comar­
canos. Podrán acogerse a estos beneficios las poblaciones de
menor número de habitantes que lo soliciten y que tengan ma­
yor importancia social que los pueblos limítrofes.,.a En este proyecto Se señalarán las grandes arterias de trá·
fico general, las zonas distintas de edificación, zonas industria­
les, agrícolas y mercantiles, parques, campos de deportes, etcé­
tera, etc., marcándose para cada zona un mínimo de ordenanzas
e indicando reglas de c'arácter administrativo para las que tu­
vieran características especiales.

4.· Aprobado un proyecto de extensión, será obligatorio, no
sólo para la población principal, sino para las comarcanas a las
que afectasen, ejecutándose la parte que se imponga a los Muni­
cipios secundarios por el principal que llegara con los otros
afectados a un concierto económico y administrativo con res­
pecto asu ejecución. Se marcará en la Ley la forma de resolvér
el caso de divergencia según el carácter local y administrativo
de cada provincia.

S·a El plan aprobádo llevará consigo la declaración de utili­
dad pública, y quedarán sometidos a la Ley de extensión, no
sólo los terren,os de las vías públicas, sino todos aquellos que los
Ayuntamientos juzguen necesarios para sus planes.

6.a La tasación de los terrenos necesarios a los efectos del ar­
tículo anterior, se llevará ~ cabo con arregl¿ al promedio de la
declaración de riqueza en los últimos cinco años. .

J.a Se subvencionarán por el Estado y los Municipios, garan­
tizándose un interés mínimo y siempre por subasta, el estable­
cimiento de líneas de tráfico que tiendan a unir con el centro los
terrenos afectados por el plan de extensión, líneas que deberán
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estar señaladas en el citado plan, fijándose en todo caso un má­
.ximo de tarifas.

8.- Los Ayuntamientos, mientras se redacten los planes de
extensión, otorgarán las licencias para toda edificación, previo
informe del organismo encargado de la redacción de estos pro­
yectos.»

Este dictamen es de mayoría, firmándolo los Sres. Sáinz de
los Terreros, Bastida y Escario. El Sr. Vellando, mostrando su
conformidad con el precitado informe, propone la adición si­
guiente: «Las capitales que ya tuvieran aprobado un plan de ur',
banización de su zona periférica, como ocurre con Madrid, ob­
tendrán en la Ley los medios económicos necesarios para comen·
zar inmediatamente su realización, sin perj llicio de aplicar las
novedades urbanístlcas en la m~dida compatible con la nú pro­
ducción de retraso en la iniciación de las obras destinadas a ate­
nuar las graves consecuencias de los problemas del paro y de la
.ivienda, urgente cometido de esta Conferencia.))

El Presidente pregunta si se discute el dictamen de la mayo­
ría en conjunto, o punto por punto.

El Sr. Martínez ad vierte que en este asunto del ensanche de
Madrid existe un pleito entre el Sr. Núüez Granés y los Arqui­
tectos firmantes, y como se considera incompetente para cono­
cer en el asunto, deClara que no lo. votará.

El Sr. Presidente le hace ver que son--Uos cosas totalmente
distintas el informe primeramente leído y la adición del Sr. Ve­
lIando, y lo que se va a tratar primero va a ser el informe.

El Sr. Garachana muestra su conformídad con la ponencia
leída. .

·EI Sr. GaLLego advierte que hay una enmienda de la Acade­
mia de Higiene de Cataluña que tiende a poner coto a la creación
de barrios insalubI es, y por ello pide que, mientras se aprueba
la modificación de la Ley, debe impedirse que se construyan fin­
cas importantes, que luego costaría mucho expropiar.
- El Sr. Sáinz de los Terreros no ve inconveniente en que se

acepte esta propuesta del Sr. Gallego Ramos, y así se hace, para
incorporarla a las conclUsiones que se elevarán al Pleno.

Queda aprobada la ponencia de los Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Bastida y Escario, aplazándose para más adelante el examen
de la adición del Sr. Vellando, que en este momento se hall8:
ausente.

Se pone a discusión el tema 3.", y el Presidente da cuenta del
25
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trabajo redactado por la Comisión que se nombró al final de la
sesión del día anterior, a la que se unió el ponente Sr. Crespo.
Dice así el referido trabajo:

(La Comisión teniendo en cuenta el objeto para que ha sido
eonstituída y, ad~más, 10 que es motivo principal de la Confe­
rencia, cual es el atender por igual al problema de la crisis del
trabajo y al de la carencia de viviendas en la mayor parte del te­
rritorio nacional, y teniendo de igual modo presentes las ten­
dencias manifestadas en la sesión acerca de la necesidad de re­
formar inmediatamente algunos preceptos de la Ley y del Regla­
mento de Casas baratas que la práctica ha demostrado precisos
y la de realizar una revisión completa de la ordenación norma­
tiva de este servicio para adaptarle a las exigencias de la reali­
dad, facilitar su aplicación y extender sus beneficios a zonas que
en la actualidad no alcanzaran, acuerda:

Solicitar la reforma inmediatá de la legislación vigente para
introducir en ella las modificaciones siguientes:

CONCLUSIONES

La Apartado a).-La Comisión acepta este apartado de la Po,.
nencia con las siguientes adiciones:

Que se considere como a~ticipos de la información las en­
miendas presentadas que reglamenten todo lo referente a esta
materia.

Que, mientras tanto se reforma la Ley en el sentido propues­
to, deberá aclararse por Real decreto el concepto de compra con­
tenido en el an. 10 de la Ley de lO de diciembre de 1921 , en el
sentido de que se comprendan además en el mismo aquellos prés­
tamos realizados para la edificación de casas baratas y, en gene­
ral, todos los que se hallan exceptuados, para que ésta pueda
pasar a ser de la propiedad del beneficiario.

Apartado b).-Quedará redactado en la siguiente forma: «Se
propone la reforma del art. 59 de la misma Ley en el sentido -de
qu~ puedan ser herederos los forzosos, según la legislación cívil
a~hcable, aunque no reúnan el carácter de beneficiario, y deter­
mInando que, ~n caso de que no existieran herederos por te~ta­
mento o abintestato, se adjudicará la casa a un inválido: del
trabajo. . .

Se acepta también la cláusula octava de la enmienda preseo­
. tada por la Junta de Casas baratas de Bilbao, y qúe hacereferen-
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cia a la concesión y tra mitación de los permisos de arrenda­
miento de las casas.

2.- Se acepta en su totaiidad como figura en la Ponencia.
3.· Se acepta también en la forma que aparece en la Ponen­

cia, y, adem~s, se acuerda que se deben aclarar los conceptos
reglamentarios sobre constitución de hipotecas complementa­
rias para re~ponder de los préstamos recibidos para lá construc­
ción' de casas baratas.

4'- y S.a Se aceptan en la forma que aparecen en la Ponencia.
Aprobadas las conclusiones con las modificaciones antes ex­

presadas, la Comisión acuerda proponer:
1.° Que se solicite la reforma del art. 166 del Reglamento de

Casas baratas en el sentido de que se reduzca a diez el número
mínimo de casas que será necesario construír para optar a los
présta mas del Estado.

2.° Admitir las enmiendas presentadas solicitando la amplia..
ción del plazo para poder optar al reparto extraordinario, que
puede llegar, por una sola vez, hasta el 50 por 100 del capital in­
vertido en la construcción de casas baratas.

).0 Admit\r las enmiendas del Sr. Bilbao análogas a las for­
muladas sobre el mismo asunto por la Junta de Casas baratas
de Bilbao, pidiendo la inclusión de los Ayuntamientos en el
arto 4.° adicional de la Ley, con el fin de disfrutar de análogos
beneficios que los que dicha prescripción establece.

4'° Admitir la enmienda de la misma Junta de Casas baratas
de Bilbao sobre la celebración de concursos para tipos de casai
baratas.

5 o Admitir el núm. 2.° de la enmienda del Sr. Pou de Barros
sobre traslado a los Ayuntamientos de las Reales órdenes de
calificación concedidas a los efectos de la exención del im~

puesto.
6.° Admitir el apartado 4.° dé la enmie"nda de la Junta de Ca,­

sas baratas de Bilbao sobre modificación de la composición de·
las Juntas"de Casas baratas.

7.0 " Admitir la enmienda del Sr. Pou de Barros referente a
que se exima de impuestos a algunaft segundas ventas de terce­
f!OS y casas.

Ro "Aprobar el núm. 7.° de la enmienda del Sr~ Pou de Ba­
rros sobre exenciones tributarias.

9·° Se acuerda tomar en consideración las enmiendas presen- :
tadas sobre expropiación forzosa, ton objeto de que semodifi-
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quen las disposiciones relativas a. estas materi~s ~! objeto prin­
cipal de hacer más rápida y efectIva la ex~roplaclOn.

10. Se admite el principio de que se fijen en el Reglamento
los plazos máximos prudenciales para la' resolución de los dis­
tintos casos de expedientes.

1 l. Se acuerda tomar en consideración la orientación conte­
nida en la proposición de los representantes de Vizcaya sobre
facultad del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, a pro­
puesta del Instituto de Reformas Sociales, para delegar algunas
de las funciones referentes a casas baratas en determinados or­
ganismos que ofrezcan la conveniente garantía.

12. Finalmente, se toma en consideración la enmienda del
Sr. Martínez de Abaría sobre concesión de efectos retroactivos
a las Leyes que se dicten como consecuencia de los acuerdos
adoptados por esta Conferencia.»

. El Presidente cree que debe discutirse lo que en esta ponen-
cia se señala, dejando todas las enmiendas que hay presentadas
al tema para que se aporten como primer elemento de juicio a la
información que se ha acordado hacer, con lo cual se evitaría
dar carpetazo a las interesantes iniciativas que en ellas se coú­
tienen.

El Sr. Martínez se opone a que se discuta el informe leído sin
antes imprimirlo, y el Sr. Presidente le manifiesta que, como la
Comisión ha hecho unalabor concienzuda y no se trata de su-:
primir ninguna enmienda, sino únicamente de dar prelación a
lo que se considera más urgente, no habiendo propósito de obs­
truír y laborando en un plan de concordia, se puede aprovechar
el tiempo, sin necesidad de más dilatorios trámites.

La Asamblea, haeíéndose cargo de las consideraciones ex­
puestas por la presidenCia, pasa al examen de la ponencia.

Como conclusión 1.A queda aprobado el párrafo tercero de la
enmienda de los Sres. Blanco, Rodríguez, Pou de Barros, Del
Pulgar. García Pujol~ Ricord y otros, en que se pide una revisión
de la Ley y Reglamento de Casas baratas, que se convoque a .
una información y que después de ésta se proceda a la redacción
del oportuno proyecto de Ley, señalando para esta labor UD­
plazo máximo de seis meses.

El Sr. Martínez, ante las indicaciones de algunos asambleís­
tas que defendían la necesidad de consignar un plazo para la la- ­
bor citada, dice que él, conociendo la manera de trabajar de los
funcionarios del Instituto deR.eformas Sociales, que dedican
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con la mayor diligencia sus grandes dotes de inteligencia y la­
boriosidad al cometido de su misión, no creía necesario que se
señalara plazo. Afirma que ni uno solo de los informes que ha
tenido que emitir el Instituto de Reformas Sociales ha salido de
10!5 respectivos Negociados fuera del plazo legal, y que si ha ha­
bido alguna dificultad o demora en la tramitación de los asun­
tos, ha sido si.empre por culpa del Ministerio de la Gobernación,
antes, y del Ministerio de Trabajo, ahora.

Pero como confía poco en el Poder ejecutivo, dice que, así
corno al Instituto de Reformas Sociales no es necesario señalarle
plazo ninguno, al Gobierno sí se le debe señalar.

El Sr. Godó manifiesta que su propósito, al desear que haya
un plazo determinad-o, obedece al deseo de que el Gobierno pue­
da tener preparado el proyecto de Ley que se solicita para cuan­
do las Cortes reanuden sus sesiones en otoño.

El Sr. Bufill propone que no se le fije plazo al Instituto de
Reformas Sociales, pero que se declare la urgencia desde el mo..
mento en que llegue al Gobierno el resultado de la información.

El Sr. Presidente invita a los asambleístas a que, antes de se­
ñalar el plazo, piensen en que será necesario hacer un Cuestio­
nario, en la publicidad que habrá de dársele y en que lo de las
imperiosas vacaciones del estío es una realidad para todos los or­
ganismos, y, por io tanto, sería inútil marcar un plazo breve a
sabiendas de que no habría de cumplirse.

Queda acordado que el plazo sea de seis meses.
El Sr. Godó pregunta si las conclusiones que se van a apro­

bar tendrán aplicación por decreto o por Ley, y el Sr. Presiden­
te le contesta que las que afectan al Reglamento pueden hacerse
por decreto, y con ese asentimiento general deben ir al Gobier­
no, pero que las modificaciones de la Ley son incumbencia de
las Cortes, aun cuando no sería la primera vez que se habían
aprobado proyectos ,de Ley parciales, dej~do en suspenso al­
gunos artículos de L~yes principales.

El Sr. Godó muestra su satisfacción con estas terminantes
manifestaciones de la presidencia. .

El Sr. Crespo, como ponente,. da amplísimas explicaciones
sobre el apartado a) de la conclusión l.a, manifestando que el
contenido de la modificación que se propone podría ir en el pro­
yecto de Ley, que luego ha de prepararse, solicitando interina­
mente dei Gobierno que, de momento, aclare el concepto de

.com,pra en la forma que se pide.
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A propuesta del Sr. Iglesias se acuerda ,pluralizar las palabras
para la casa que figuran en la Ponencia.

Aprobado el apartado a), el S!". Martínez manifiesta que no
considera urgente el apartado b), y que, por consiguiente, si se
insiste en la urgencia, lo combatirá, y además pedirá votación
nominal.

El Sr. Presidente hace un llamamiento a la buena voluntad
del Sr. Martínez y de todos los asambleístas para que apr~ve­

chen el poco tiempo de que dispone la Sección para ultimar sus
tareas, y dice que los que no estén conformes con el criterio de
urgencia, podrían hacerlo consignar así en acta, y uo habría ne­
cesidad de perder el tiempo en votaciones nominales que el Re­
glamento no autoriza y a las que se ha accedido en otras ocasio­
siones por una benevolencia de la presidencia.

El Sr. Martínez insiste en su propósito, y el Sr,. Iglesias pre­
gunta si es lo mismo heredero que beneficiario, a lo que el señor
Presidente repiica que la conclusión de la Ponencia lo determina
claramente.

El Sr. Martínez vuelve a decir que protesta contra lo que él
considera un error de procedimiento, cual es el querer hacer pa.
sar como urgente una cosa que es de fondo.

El Sr. Presidente le advierte que ya, al tratar de la urgencia,
implícitamente se entiende en el fondo del asunto mismo.

El Sr. Vellando dice que eso lleva una modificación que no
se puede aprobar sin discutirse.

El Sr. Presidente replica que el que no esté conforme. puede
votar en contra.

Un señor representante obrero manifiesta que se va a dar el
caso de votar la urgencia de un asunto que no se sabe. por, qué
es urgente, pues no se han expuesto los motivos para decla-
rarla. . '.' .

El Sr. Presidente: Nadie ha pedido esas explicaciones., que la.
Ponencia hubiera dado con gusto, y los turnos de discusión se
han cumplido con exceso. Hasta ahora se ha desarrollado el de­
bate armónicamente; p~ro cuando UD determinado sector, desea
fijar su posición en un asunto como este, no puede extrañarle el
no encontrar unanimidad en la Asamblea. Para eso 00 hay que
acudir a subterfugios reglamentarios. Como sería pueril ,preten­
~er que nadie cediera de su criterio, no se debe perder: más e:l
tIempo, y, por consiguiente, debe votar en contra tanto el que no
esté conforme con la urgencia como el que no lo esté con el fondo.
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Se procede a la votación nominal y da el resultado siguiente;
Dicen que si los señores siguientes: ~:\ontojo, M.urga, León

Peralta, Prieto Pazos, Santolaya, .\larqués de Unzá, Elías Vías,
Saborido, Gili, Del Pulgar, Pou de Barros, Ricord, Pons, Cardo­
na, Criado, Galán y Sanz, García Pujol, Anasagasti, Villasante•

• Godó, Representante de la Ciudad Jardín, Cejuela, .:\lartínez de
Abaria, Aranda, Zufia, Sáinz de los Terreros, Iglesias. Escario,
Bilbao, Delegado de la Diputación de Guipúzcoa, Enrique Ro­
dríguez, Del Alisal, García Romo y Montero González. Total, 35'.

Dicen que no 10"5 señores' siguientes: l\1aeso, Lucio Martínez,
Dueñas, López Lobek, Feliciano Hernández, Ruiz Senén, San­
tiago Pérez, Lino Galán, ·C. Torán, Bufill, Representante de la
Cooperativa del Hogar de Madrid, Representante de la Federa­
ción de Entidades Ciudadanas, Secaill, Enrique Díaz y González
Rothwos. Total, 15.

Votan que si, en cuanto a la urgencia, y que no, en cuanto al
fondo, los Sres. Blanco, Garachana, Vellando y Martín Pastor.

Como resultado de esta votación, se acuerda seguir discu­
tiendo el dictamen de la Comisión en cargada de señalar la ur­
gencia de las enmiendas y conclusiones.

Estando presente el Sr. Vel1ando~ apoya su adición a la po­
nencia sobre las conclusiones del tema segundo, relativas al en­
sanche de poblaciones y extrarradio de Madrid. Dicha adición
dice así: «Las capitales que ya tuvieran aprobado un plan de
urbanización de su zona periférica, como ocurre con lvladrid,
obtendrán en la Ley los medios económicos necesarios para Cú­

menzar inmediatamente su realización, sin perj uicio de aplicar
las novedades urbanísticas en la medida compatible con la no
producclón de r'etrasos en la iniciación de las obras destinadas
a atenuar las graves consecuen.cias de los problemas del. paro y
de la vivienda, urgente cometido de esta Conferencia.»

Lamenta su autor queel espíritu estrecho de los Arquite-etos
que firman la ponencia antes aprobada se ~aya negado a aceptar
esta adición, que tiende a resolver el problema del paro y de la
vivienda, que es a lo que tiende primordial y urgentemente esta
Conferencia, según la convocatoria del Ministerio de Trabajo. Se
extiende en largas consideraciones para de$arr-oHar este concep­
to, y con objeto de demostrar la ineficacia de la ponencia, si no
se.aprueba su adición, lee una e.Ktens~~dma relación de todo 10
que sería necesario hacer en el orden técnico, legislativo, admi­
nistrativo- y otros nu'merosos aspectos antes de poder a~ometer



MTIN. Biblioteca Central

-300-.

)a urbanización del extrarradio. (cBien está-dice-respetar lo
técnico; pero esta Conferencia debe atender también a la reali­
dad del momento.»

El Sr. Sáinz de los Terreros, como ponente, manifiesta que
el dictamen aprobado lo firman otros elementos. además de los.
Arquitectos, y que todos desean que en Madrid se lleve a cabo
cuanto antes la urbanización del e~trarradio. Por eso se fija el
plazo de un año. ,

Agrega que el proyecto patrocinado por el Sr. Vellando no es
hacedero, ni técnica ni administrativamente.

El Sr. Gallego Ramos: Eso es muy aventurado y muy perso­
nal afirmarlo.

El Sr. Sáinz de los Terreros: Llevo nueve meses estudiando
el asunto en el Ayuntamiento, y he llegado a esa convicción. En
la propuesta del Sr. Vellando se trata de un .proyecto de urbani·
zación de vías, pero no de hacer casas, que es lo que precisa
ahora.

El Sr. Presidente anuncia la votación nominal, y se procede
a ella, dando el siguiente resultado: .

Dicen que si los señores siguientes: Gallego Ramos, Enrique
Parés, Lino Galán, Enrique Rodríguez, Pons, García Pujo}, Ga­
rachana, Del Pulgar, Pou de Barros, Vellando, Santolaya, Gili,
Blanco, Barrio, Martín Pastor, Martínez de Abaria, Criado, re­
presentante de la Cooperati va de Habitaciones, Ramírez, Galán
y Sanz, !\'lanuel Gallego, Piedrafita, López Lobek,Ricord, Maeso
y 'Del Alisal. En total, 26.

Dicen que no los siguientes: Sáinz de los Terreros, Serrano,
Delegado de la Dipu tación de Guipúzcoa, Carnicero, Delegado
de la Junta de Casas baratas, Ciudad-jardín, Montero González,
Murga, Gíner, De la Peña, representante de la Caja Vizcaína de
Ahorros, Saborido, Iglesias, Gustavo Fernández Valbuena, Mon­
tojo, Escario. Marqués de Unzá del Valle, Sarraniza, Godó, Se­
caín, García Romo, Guitart, Enrique Cardona con la representa­
ción de tres entidades, representante de la Cooperativa' dd
Hogar, C. Torán, Pablo Aranda, Anasagasti, Elías Vives,' Ruiz
Senén, Roberto Fernández Valbuena, Buffill, Pradal y Marqués
de Haza. TotaJ, 32 •

Queda desechada la adición.
Los Sres. Vellando y Garachana desean que 'se eleve al P.le­

no, como se hizo con otra propuesta al tema 1.°, en la que reca-
yó votación el otro día. .
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El Sr. Presidente manifiesta que en el precedente citado no
llegó a verificarse la votación nominal, y que sólo por deferencia
a las representaciones que mostraron su disconformidad con
aquella propUesta se: accedió a que fuera al Pleno; pero luego se
!:Ian rechazado en votación nominal otras enmiendas que no van
al Pleno.

A.grega que cada asambleísta tiene el derecho de reproducir
sus propuestas en el Pleno, y este derecho puede utilizarlo, si
quiere, el Sr. Vellando.

Se reanuda la discusión de las conclusiones relativas al te­
ma '3.0, y el ponente Sr. Crespo explica los fundamentos habidos
para redactar la conclusión 2. a

Luego manifiesta su opinión de que no es urgente aprobarla,
porque, antes de llevarla a la práctica, habría que hacer un pre­
supuesto, y, por lo tanto, si ahora se aprueba, se puede dejar su
cumplimiento para después de que se haya realizado la informa­
ción que va a abrirss.

Con ligera discusión, se acuerdan las conclusiones siguien­
tes, hasta la S.a inclusive, en la forma que propone la Ponencia.

Queda aprobada otra conclusión, en la que se contiene el
párrafo primero de la enmienda en que se solicita la informa­
ción, y que dice así:

«Que, como cuestión primordial, la Conferencia exprese sus
deseos de que se dé cumplimiento, sin demora alguna, a lo pre­
ceptuado en la vigente Ley de Casas paratas, y que aún no ha
sido llevado a la práctica.» \:

Atendiéndo~e unas indicaciones que hace D. Eugenio Díaz,
se fija en ro el número mínimo de casas que será necesario
construir por las Cooperativas para optar a los préstamos del
Estado.

Se admiten las tres siguientes enmienda~ del Sr. Blanco:
)H.- Se ampliará hasta el 31 de diciembre de H}23 el plazo

concedido en el párrafo sexto del arto 33 de la Ley de 10 de di­
ciembre de 1921 y en el· párrafo K) del arto 3.0 de la de Presu­
puesto!? de 25 de julio de IC)22;

2.a La cantidad de 3 millones de pesetas dedicadas a la aten­
ción a que hace referencia el mencionado párrafo sexto del ar­
tículo 3'3 de la Ley se considerará ampliada en la cantidad que
sea necesaria para otorgar a todos los que hayan comenzado la
construcción de las casas a partir de ro de diciembre de 1921 , Y
las hayan terminado antes de ., r de diciembre de r9 23, el 50 por
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100 de subvención, en relación con el capital invertido en estas
construcciones, y,.& Que la concesión de esta subvención directa se vaya rea­
lizando a medida que se vayan terminando las edificaciones,
todo ello de acuerdo con las prescripciones vigentes en la ma­
teria.»

y una del Sr. Bilbao, que dice así: «Los Ayuntamientos, o los
organismos en quienes aquéllos deleguen el servicio de casas
baratas, que construyan casas para darlas en alquiler, y los due­
ños de fábricas o explotaciones industriales o agrícolas que, con
el mismo objeto, construyan casas para sus obreros, gozarán de
todos los beneficios del art. 4.° de la Ley.»

También se acepta la siguiente enmienda del Sr. Pou: «(Se
entenderá que las exenciones tributarias del Estado sobre terre­
nos, construcciones, administración y toda clase de actos de las
Sociedades se harán extensivos a toda clase de recargos, arbi­
trios e impuestos de tod')s los organismos del Estado, Manco­
munidades, Diputaciones, Ayuntamientos y entidades que pue­
dan recibir facultades para percibirlos, con el bien entendido
que la Presidencia del Consejo de Ministros publique una dispo­
sición notificando lo antes dispuesto a todos los obligados a su
cumplimiento.» .

Se retira la conclusión que aparece con el núm. 9'° en la po­
nencia, porque entraña una modificación de la Ley.

Sin más debate, se aprueban las conclusiones lO.a y 12.3 de la
Ponencia, que son las finales. .

El Sr. Pou de Barros manifiesta que, habiéndose enterado,
por personas que l.e merecen crédito, de la Comisión de Cas~s

baratas del Instituto, de que la actuadón, hasta hoy, de dicho
organismo, que tantos y tan grandes perjuicios ha causado a las
Cooperativas, había sido debida a la falta· de personal, así como
de la norma de conducta, trazada por la citada Comisión, de pe...
dir, en lo sucesivo, semanalmente el estado de los expedientes,
para que éstos no sufran retraso alguno, nobleménte retira la
enmienda, en la confianza de que en adelante ce_sará tan anóma·
lo estado de cosas. . ..

El Sr. Posseabunda en los mismos conceptos que el Sr. Pou,
y las manifestaciones °de ambos señores son· recibidas con
muestr~s ostensibles de asentimiento de todos los señores
asambleístas. .

El Sr. _Martínez agr-adece al Sr. Pou que haya retirado su en-
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mienda, porque con ese acto sólo ha realizado, al rectificar su
error, un homenaje de justicia a los que, en su constante labor
dentro del Instituto de Reformas Sociales, dan perenne ejemplo,
que debe ser imitado por'todos.

El Sr. Carreras dirige palabras de agradecimiento a la presi­
dencia por las deferencias que ha tenido con todos los asam­
bleístas, sabiendo hermanar, con las rigurosidades necesarias
para el buen desarrollo de las deliberaciones, la benevolencia y
el tacto hacia los que, por inexperiencia, unos, y por obligadas
necesidades de su representación, otros, en determinados mo­
mentos pudieron dar alguna vivacidad a sus intervenciones.
Pide a la Asamblea un voto de gracias para el Presidente, que
es otorgado entre unánimes y entusiásticos aplausos.

Se despide de sus compañeros, in vitando a todos a que pro­
curen continuar la iniciación de los trabajos de esta Conferencia
con la mejor voluntad posible, para llegar a los resultados sa­
tisfactorios que todos apetecen.

El Sr. Gascón y Marin agradece profundamente las cariño­
sas palabras del Sr. Carreras y los aplausos con que han sido
subrayadas por la Asamblea.

Ruega 'a todos que le perdonen si en algún momento, obli­
gado por las necesidades del cargo, ha podido ejercer actosde
una tiranía que, en todo caso, ha ido matizada con el afecto y la
consideración debidos a las personas que tan noblemente han
concurrido al llamamiento del Gobierno para formar parte de
esta Conferencia; pero todo puede darse por bien empleado
con haber llegado sin el menor tropiezo al final de las delibera­
ciones.

Grandes aplausos acogen estas palabras del Sr. Gascón y
Marín.

Se dan por terminadas las labores de la Sección" y se levanta
la sesión a las siete' y media de la noche..

..



MTIN. Biblioteca Central

- ~f)() -

Conclusiones que, aprobadas en las sesiones oelebradas por esta
Seoción, se elevan al Pleno de la Conferencia.

TEMA PRIMERO

Ac:ción del Estado (exención de tri­
butos, construcción de edificios, ex­
propiación de· terrenos, Asociaciones
y Cooperativas de funcionarios, em­
pleo de capitales, etc.).

l.· Creación de la cédula titular de la propiedad de fincas ur­
banas y utilización de la misma como base del crédito urbano.

2.a El Estado consignará en sus Presupuestos una cantidad
anual para otorgar préstamos que faciliten la construcción de
casas económicas, con garantía hipotecaria sobre la nueva edifi­
cación.

El tipo de interés de tales préstamos no podrá exceder del
4 por roo, y el plazo de amortizaci6n será de cincuenta años, a
interés compuesto.

Estos préstamos no podrán ser superiores al 6Q por 100 del
valor de la construcción, más el 50 por 100 del valor del solar, no
pudiendo estimarse éste, para los efectos del citado préstamo, en
mayor cantidad del 25 por 100 de lo que represente la totalidad
del inmueble.

Estos préstamos se distribuirán con arreglo a la siguiente
proporción:

Pesetas.

35 por 100 de la total cantidad consignada por el Es­
tado para las fincas cuyos alquileres mensuales no
excedan de .• _... __ . '._ ........••.••....•.••. ,. 50

30 por 100 para las en que no excedan de •...• _. . . • 75
25 por 100 ídem íd. íd.. • .• ..............•.•••••• 100
10 por 100 ídem Íd. íd ..•...••.. _ __ .•..• : . . 200 -

).- Para los edificios de viviendas que comiencen a construír­
se dentro del plazo de tres años desde la fecha de la disposición
l~l correspondiente y no se terminen después de los dos si­
gUIentes a este período, salvo'caso de fuerza mayor, debidameo-
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te justificado, el Estado condonará la contribución urbana con
arreglo a la escala siguiente:

Pesetas.

Exención por treinta años a las casas económicas
cuyG alquiler máximo mensual por vivienda no ex-
ceda de •... _••.••.•..•.•.•. '" .......••.....

Idero por veinticinco años hasta .•.•....••••......
Idero por veinte íd. hasta •.•....•........•.••....
Idem por quince íd. hasta •..••.. ' ....••• , ••...•..
Idero por diez íd. hasta. . . • • . • . . . . . . . • .. . •..•.•.

50
75

100
200
250

ti

Se fijará para cada localidad. la superficie mínima habitable
por vivienda'en cada uno de estos casos.

No tendrá derecho el propietario de dichas fincas a elevar en
una sola vivienda el alquiler primitivamente fijado durante los
años que dure la exención.

Estas cifras sf:rán aplicables a las poblaciones de más de
100.000 habitantes; fijándose otras, en consonancia con las ante­
riores, en otras cuyo número de habitantes sea menor del indi­
cado.

4'· Exención de derechos reales y timbre en los contratos de
adquisición de terrenos con destino a la edificación, así como los
correspondientes a las expropiaciones de los terrenos improduc­
tiyos, cuando la expropiación se ordene por causa de utilidad
pública, en virtud de proyectos que tu viesen por fin la construc­
ción de grandes grupos de viviendas.

5.- Exención para las Sociedades creadas para fines de cons­
trucción en las dos formas siguientes:

a) Exención, por cinco años, de la cuota mínima por capital
fijado en la tarifa 3.· de la contribución so1?re las utilidades y
del impuesto del timbre de negociación de las acciones, y

b) Condonación de lis cuotas del impuesto de derechos rea­
les y transmisión de bienes y del timbre del Estado que deven­
guen la emisión de las acciones.

6~· Revisión de los derechos arancelarios correspondientes a
ios mat~riales de construcción, con el objeto de abaratarlos tan-
to Como sea posible. ' , ' '

La revisión a que se refiere esta conclusión $e determinará
por aquellos productos y elementos de construcción a que se re­
fiere el arto 19 de la Ley de Casas baratas.

7~a Que el Estado, para evitar el paro, proceda a la construc-
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ción y reparación de edificios que sean necesarios para los servi­
cios públicos.

8.& Las entidades provinciales que, por sus facultades econó·
micas, ofrezcan garantías del cumplimiento de sus ofertas, podrán
concertar con el Estado la construcción, en el plazo máximo de
dos años, de edificaciones, consiguiendo auxilios especiales y
complementarios a los consignados en las bases anteriores.

9.· Quedarán exentos de derechos reales y timbre los prés­
tamos hipotecarios que se hagan para edificaciones que se cons­
truyan'en un plazo de cinco años. Se entenderá la imposición y
la cancelación de las hipotecas.

10.· A fin de facilitar la rápida ejecución de pequeñas obras
a cargo del Estado, se aclararía, por medio de un Real decreto
de Hacienda, la vigente Ley de Contabilidad y Hacienda pública,
en el sentido de poderse efectuar, mientras duren las condicio­
nes económicas actuales de la construcción, por gestión directa,
todas las obras del Estado de ampliación, reforma o nueva plan­
ta, cuyo presupuesto no exceda de 100.000 pesetas.

Además de las anteriores conclusiones aprobadas por la Sec­
ción, ésta estima necesario elevar al conocimiento del Pleno la
siguiente enmienda a la conclusión 2.a del Sr. Piedrafita, Presi­
dente del Hogar Ferroviario, que obtuvo 22 votos en pro y 27 en
contra:

«Las cantidades que el Estado obtenga en los bonos de edifi­
cación que emita se aplicarán, en un 75 por 100, cuando meIios~

a préstamos a las Sociedades cooperativas que construyancas~~

para sus socios, entendiéndose ampliados estos préstamos hasta
el 80 por 100 del valor de las casas y de l()s solares en que radi­
quen.

Estos préstamos se considerarán independientes de los a que
el Estado viene obligado por la Ley de dici~mbre de 1921 , r~s-­

pecto a 108- cuales El Hogar Ferroviario propone su inmediata
concesión y, por lo tanto, el cumplimiento de la ya mencionada
Ley incumplida. _
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TE~fA SEGL~l)()

Acción de los organismos locales
(exención de arbitrios, función de los
organismos locales en la edificación,
ensanche de las poblaciones, extra­
rradio de Madrid, cte.).

1. Exención de arbitt-ios.-Corresponde a los Ayuntamientos
eliminar las trabas de índol~ fiscal que puedan entorpecer toda
clase de edificación, encarecer el alquiler y dificultar la crea­
ción de viviendas higiénicas y económicas, por los siguientes
medios:

LO Exención de los arbitrios que gravan la construcción, en­
tendiéndose que la masa de exenciones constituirá una ayuda
económica a la persona o Sociedad propietaria de ia edificación,
nunca al ejecutante de las obras o al contratista.

Para tener derecho a la exención, será condición precisa que
las obras se comiencen dentro del plazo de dos meses siguien­
tes a partir de la fecha de la concesión de la licencia, y que se
concluyan en el término que para cada caso concreto se fije por
una Comisión mixta, sal va casos de fuerza mayor.

La exención de arbitrios mencionada sólo se concederá a las
construcciones que se comiencen dentro del año siguiente a la
fecha en que se produzcan los efectos de la disposición legal que
apruebe esta conclusión.

2.° Ejecución preferente, con sus londos y dentro de los pla­
nos aprobados, de las obras de apertura y urbanización de
aquelias vías a que tengan fáchada l-as edifiC<lciones para vivien­
das que se proyecten por particulares o Compañías, siempre
que los proyectos envuelvan 'la edificación inmediata de un área
no inferior a 5.000 metros cuadrados, o completen dicha exten­
sión y que se proyecten en la ciu-dad.

3.° Abono de prima o subvencióoa las Compañías o perso­
nas que eJ:!lprendan, sin "el carácter de contratistas, edificacio­
nes de casas colectivas de alquiler, dando mayor ayuda por las
casas de rentas más moderadas.

Se auxiliará a la persona,· Compañía o Sociedad propietaria
de edificios que se destinen a viviendas de clases~modestas,por
medio de subvenciones, préstamos o garantías de interés, de los
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adelantos que puedan obtener, siempre con hipoteca de las mis­
mas fincas. Se incluirán en aquella categoría las casas cuya
renta no exceda de 125 pesetas mensuales ·por habitación fami­
liar, teniendo derecho los Municipios,. a cambio del apoyo alu­
dido, a exigir determinadas condiciones higiénicas de superficie
a las viviendas, que se constr~yan con arreglo a tipos perfeccio­
nados, con patios abiertos y en condiciones especiales que se
estipulen, y a regular la concesión de este auxilio en la forma
que concretamente determine cada M.unicipio.

11. Función de los organismos locales.-Los Ayuntamientos
deben ejercer una intervención decisiva en la solución del pro­
blema de la vivienda y del trabajo en la torma siguiente:

4. o Por acción directa, mediante la construcción de edificios
de uso público: Alcaldías, Casas de SQcorro, J.uzgados, Escue­
las, etc.

Igual función deben realizar las Diputaciones provinciales con
relación a los servicios que tienen encomendados.

S.o Por la creación de nuevas barriadas de viviendas, pu­
diendo crearse por los Ayuntamientos organismos autónomos.
encargados del servicio.

La in versión de fondos en los sitios que tengan pocas edifi­
caciones, o no tengan ninguna, es lo más barato y eficaz para
resolver el problema. La urbanización en zonas suburbanas con­
sigue el descongestionamiento ~e la ciudad y disminuye las di-.
ficultades de su reforma interior, que, no obstante su necesidad,
son imposibles, por su coste, en la actualidad~

6.° Por el estudio de proyectos de distritos de casas baratas,
según la Ley éorrespondiente. El desarrollo de este estudio
comprenderá: elección de sitios, trazados, instalación de servi­
cios, vías de comunicación~ transportes rápidos y económicos? .
conservación de la propiedad del suelo; cesión, a censo, de parce­
las a particulares, Sociedades constructoras o Cooperativas, que
edifiquen inmediatamente; reglamentación de los tipos de casas,
su altura, emplazamiento dentro de las parcelas, superficies des­
cubiertas, condiciones de higiene y ornato.

7_° Reglamentar la reforma y mejoramiento de las casas de
los suburbios que no reúnan condiciones higiénicas, aplicando,
si fuera- preciso, las prescripciones de la Ley de Casas baratas.
referentes a saneamiento y vivienda.

8.° Protección y auxilios a las Cooperativas y entidades be­
néficas que edifiquen viviendas, para sus asociados, que reúnan



MTIN. Biblioteca Central

- 405-

lás condiciones que se exijan para ser beneficiarios de casas ba~

rata~.

9'° Que los -Ayuntamientos interesen dél Estado una acción
enérgica para la formación de tasas qe materiales, dando inter.
vención en las Comisiones que se formen a este fin a los Ayun~

tamientos y a todas las representaciones que tengan relación
coe los materiales de que trata, evitando la posibilidad de mo­
nopolios en las primeras materias relacionadas con la cons­
trucción.

Como complemento de lo anterior~ deberá formarse por los
Ayuntamientos, en cada capital de provincia, un cuadro de pre­
cios que, con carácter oficial, se aplique en las obras públicas y
sirva de tipo para dirimir discordias en la liquidación de la~

obras particulares.
10. Con objeto de propulsar la edificación, el Estado conce­

derá a los Ayuntamientos la potestad de expropiar, a solicitud
de los particulares, los solares de las localidades en que se sien·

. ta la necesidad de resolver el problema de la vivienda y la crisis
del trabajo. -

Una vez que el Estado modifique los sistemas de tributación,
aplicando los tipos de gra vamen sobre los valores reales de los
terrenos, se harán las expropiaciones a que se refiere el párrafo
primero, con arreglo a las tasaciones que se fijen por las ofici­
nas de los Registros fiscales y catastrales, y mientras no sea po·
sible por los que resulten de las tasaciones que los Municipios
tengan hechas en los últimos cinco años para las apropiaciones
o expropiaciones de los terrenos·próximos.

El derecho a que se refiere el primer párrafo de_ esta conclu­
sión no podrá ser ejercitado hasta pasado un año de la fecha de
la promulgación de la Ley que acoja esta base, con objeto de
que, dentro de él, puedan los propietarios del solar, si les con­
viene, edificar el mismo.

11". El Estado deberá dictar una disposición •de carácter ge­
neral, aplicable a todos los Ayuntamientos de España, fijando
las condiciones míoímas que han de reunir las viviendas para
que puedan considerarse como higiénicas. Dichas condiciones
se 11evarán a las Ordenanzas municipales, no autorizándose-la
h~bi1itación de nuevas viviendas que no las reúnan. -

. 12. - EI--Instituto de Reformas Sociales invitará a las Diputa­
d?DeS para que, aisladamente o mancomun~damef]té, organ~cen
uti COncursodedica:dóápremiar 1UI modelo de vivienda bigié­

26
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nica y barata, urbana y rural,. para las .clases trabajadora y. me­
dia, q~e responda a las propIas necesIdad~s.de cada. P:OVlDcia
o de cada región, ajustándose a las condICIOnes m1DImas de
la Ley.

111. E1Z5allche de las po6laciones.-Los Ayuntamientos tienen
el deber de procurar el desenvolvimiento económico y las con·
diciones de salubridad de las viviendas e industrias, con arreglo
a los procedimientos siguientes:

13. Se solicitará del Gobierno la promulgación de una Ley
de urbanización, con arreglo a los principios de ordenación, ex­
tensión, higiene y desarrollo económico de las ciudades.

14. Se obligará en ella a todos los Municipios de más de
lOO.Coa habitantes a presentar, en término de un año, un plan
completo de extensión general, no sólo dentro de sus límites
políticos, sino alcanzando los naturales, aunque para ello tengan
necesidad de invadir las jurisdicciones de los Municipios comar­
canos. Podrán acogerse a estos beneficios las poblaciones de
menor número de habitante~ que lo soliciten y que tengan ma­
yor importancia social que los pueblos limítrofes.

En el caso de que los Ayuntamientos no cumplieran lo indi­
cado en el párrafo anterior, los de aquellas capitales que ya. tu­
viesen aprobado un plan de u rbanización de su zona de exten,.. .
sión obtendrán por Ley especial los medios económicos para
~omenzar inmediatamente su realización, sin perjuicio de arbi­
trar las novedades urbanísticas, en la medida compatible con
lano producción de retraso e'n la iniciación de las obras que
pudieran atenuar las graves consecuencias de los problemas del
paro y de la vivienda, urgente cometido de esta Conferencia.
_ 15· En los proyectos se señalarán las grandes arterias de trá-.
nco general, las zonas distintas de edificación, zonas industria­
les, agrícolas y mercantiles, parques, campos de deportes, eteé'"
tera, etc., marcándose para cada zona un mínimo de ordenan­
zas e indicando reglas de carácter administrativo para las .que
tuvieran características especiales. . ..

, 16. Aprobado el proyecto de extensión, será obligatorio, no
solo para la población principal, sino para las comarcanas' a las
q.u~ afectase, ejecutándose la parte que se impongaa los.Muni·
CIPIOS secundarios por el principal, que llegará, con los otros.
afecta~os,~ un concierto económico y administrativo con arreglo
a su eJeCUCIón.

Se marcará en la Ley la fonna de resolver el caso de diver-
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gencia, según el carácter local y administrativo de cada pro­
vincia.

17. El plan aprobado llevará consigo la declaración de utili­
dad pública, y quedarán sometidos a la Ley de Urbanización,
no sólo los terrenos de las vías públicas, sino todos aquellos que
los Ayuntamientos juzguen necesarios para sus planes.

18. La tasación de los terrenos necesarios, a los efectos de la
conclusión anterior, se llevará a cabo con arreglo al promedio
de la declaración de riqueza en los últimos cinco años.

19. Se s-ubvencionarán por el Estado y los Municipios, garan­
tizándose un interés mínimo y siempre por subasta, el estable­
cimiento de líneas de tráfico que tiendan a unir con el centro los
terrenos afectados por el plan de extensión, líneas que deberán
estar señaladas en el citado plan, fijándose en todo caso un má­
ximo de tarifas.

20. Los Ayuntamientos, mientras se redacten los planes de
extensión, otorgarán las licencias para toda edificación, previo
informe del organismo encargado de la redacción de estos pro­
yectos, no permitiéndose edificar, fuera de esta zona, más que
viviendas aisladas, que tendrían a su alrededor una faja circuns­
crita, en todo el perímetro, de cuatro metros de amplitud, y
sin otra utilización que la de jardío.

TEMA TERCERO

Modificaciones que pueden intro-·
ducirse en la legislación de ca~as ba­
ratas.

La Considerando que las enseñanzas de la realidad han mos­
trado la precisión de una detenida y completa revisión de l':l Ley
Y Reglamento de Casas baratas, la Conferenda acuerda:

a) Solicitar del Póder ejecutivo que, en el plazo más breve
posible, convoque a una información a las entidades adheridas a
esta Conferencia y a aquellas otras que,. sin estarlo, tengan apro­
bados sus Reglamentos de Casas baratas;

b) Una vez rea.lizada esta ioformación~ se proce~erá,-por el
organismo corresp()ndieote~-a formul~r un anteproyecto de Ley,
que nuevamente será remitido, para su_examen, a las entidades
informantes, a fin de que p':l~an proponer l~s _!Ilo~~.cio~e!!
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definitivas que estimen oportunas. Toda esta labor deberá efec­
tuarse en un plazo máximo de, seis meses.

2 a. a) Se propone la reforma del arto 10 de la Ley de 10 de
diciembre de 1921 en el sentido de que la constitución del" patri­
monio familiar no sea obligatoria y sólo se admita como potes-­
tativa, a petición del interesado, en determinados casos, y de
que en dicho artículo se contengan las normas para la reventa
de las casas baratas, fijando el precio máximo que podrá perci.
birse por .las mismas y las personas a favor de las cuales se ha~

brá de realizar la enajenación de la finca.
Igualmente se hará constar en dicho artículo un precepto

disponiendo que, cuando la casa haya sido construída por una
Sociedad cooperativa, podrá ésta, en el caso de reventa del in­
mueble, readquirirla preferentemente por el precio que se hu·
biera fijado al mismo en el contrato de venta al socio que prime·
ramente adquirió.

Mientras tanto se reforma la Ley, deberá aclararse por Real
decreto el concepto de compra contenido en dicho artículo, en
el sentido de que se comprendan además en el mismo aqueHos
préstamos realizados para la edificación de casas baratas, y, en
~eneral, todos los que se hayan efectuado para que ésta pueda
pasar a ser de la propiedad del beneficiario;

b) Se propone la refcrma del arto S9 de la misma Ley ,en el
sentido de que puedan ser herederos los forzosos, aunque no
reúnan el carácter de beneficiarios, y determinando que, en caso
de que no existieran herederos por testamento o abintestato, se

.adjUdicará la casa a un inválido del trabajo.
, , . Las peticiones de permiso para el arrendamiento de la casa
barata se harán, con la justificación de la causa que la motiva,
ante las Juntas de Casas bardtas (a las Diputaciones en .las Pro­
vincias Vascongadas y Na varra), las que otorgarán la necesaria
licencia, pudiendo entabla~se los recursos de las resoluclone.s
que aquéllas adopten ante el Instituto de Reformas Sociales.,

Las mencionadas Juntas quedarán obligadas a notifica~ al
Instituto de Reformas Sociale~ las concesiones de permiso. ,de
ai'rendamtento otorgadas. . ,
, ).& Se propone la reforma del arto 33 de la Ley de 10 de ,di­
ciembre de i92I, en el sentido de que se suprima el benefici~' º~

sübvención ~irecta'y se sustituya por una prima fija 'a lacon,~~

trucc}ón de casas baratas, que se'cáncederfa anualmente en r~~

}ación.con -el 'capital invertido en ias casas edificadas y en iá
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adquisición de los terrenc s donde se haya realizado la cons­
trucción .
.: -t.a Se-propone la reforma del art. 1.0 adicional de la Ley,en
el sentido de que las utilidades que hayan de obtener las Socie- .
dades constructoras se aprecien solamente en relación con cada
una de las casas que construyan, determinándose cuáles han de
ser aquéllos en cada caso y sin que se limiten las utilidadés que
bayan de repartir entre sus accionistas.

Se concederán [acult~des de preferencia para la obtención de
auxilios a las Sociedades lucrativas que construyan en combina­
cióncon las Cooperativas y benéficas, siempre que los auxilios
que se obtengan al amparo de la Ley, en virtud de este consor­
cio,se disfruten únicamente por los beneficiarios de casa barata,
limitándose las Sociedades lucrativas a obtener las ganancias a
que hace referencia el párrafo anterior.

Se deben aclarar los conceptos reglamentarios sobre consti~

tución de hipotecas complementarias para responder de los prés­
tamos recibidos para la construcción de casas baratas.

5.- Se propone:
a) Que para la redacción de los proyectos a que se refiere el

artículo 37 de la Ley de 10 de diciembre de 1921, para realizar
las obligaciones del capítulo VI de la misma y para la adquisi­
ción y urbanización de terrenos que se destinen al cumplimiento
de estos planes, se conceda por el Estado a los Ayuntamientos
préstamos con garantía hipotecaria, hasta el duplo de la caotÍ'~

dad que ellos obtengan para invertir oen estas ateaciones, de­
biendo el interés que devenguen ser suficiente para que remu­
nere al Estado de lo que ha de pagar a los tenedor~s de la Deuda
que se emita a este objeto, y en forma que pueda ser odebida­
mente amortizada en la época y plazo que se fije en cada
caso;

b) Que se obligue a Jos Ayuntamientos de las grandes pobla­
ciones a realizar, en un plazo que se fije, un plan de extensión
de poblaCión que debe esta~ distribuído en zonas corrcspondien­
t~s a los distintos usos y proporción de la ciudad, y para que no
pe~mitan más que e;1 casos especiales y justificados la construc­
ción de viviepdas baratas y económicas fuera de los emplaza-
mientos fijados en dicho plan; ·.0-

. _, e) Que se autorice a los Municipios c.ie las grandes urbes p~ra

que estos planes puedan realizarse fuera de su término munici­
pal, sin que esto origine perjuicio a los Munic~pios colindantes,
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y procurando, cuando sea posible, que el plan se efectúe con­
juntamente con dichos Municipios;

d} Que se autorice a los Ayuntamientos, según la "forma en
que en cada caso se apruebe el plan presentado, a enajenar,
arrendar, hasta por noventa y nueve años de plazo, o ~eder a
censo los terrenos expropiados pa-ra que en ellos se realice la
construcción de casas baratas y económicas.

6.- Se propone una ampliación de los preceptos de la Ley de
10 de diciembre de 192I para que gocen de beneficios determi­
nados, especialmente de exención, de impuestos y de los del cré­
dito, procurando que todo ello origine los menores gastos posi­
bles al Estado, las personas que obtengan como producto de su
trabajo unos ingresos superiores a los de los actuales beneficia­
rios de casa barata y hasta el límite que se fije, para la construc­
ción de viviendas que podrían denominarse económicas, yajus­
tándose sustancialmente esta concesión a fos preceptos de la
Ley de 10 de diciembre de 192 I en lo que sea aplicable, y fijando
la graduación de la forma en que la protección y auxilio deba de
otorgarse.

7. - Como cuestión primordial, la Conferencia expresa su de­
seo de que se dé cumplimiento sin demora alguna a lo precep­
tuado en la vigente Ley de Casas barC!tas, y que aun no ha sido
llevado a la práctica.

RR Que se solicite la reforma del art. 166 del Regramento de
Casas baratas" en el sentido de que se reduzca a diez el número
mínimo de casas que será necesario construir por Cooperativas
para optar a los préstamos del Estado. '

9.- Se ampliará hasta el día 31 de diciembre de 1923 el plazo
concedido en el párrafo 6,° del art. 33 de la Ley de ro de diciem~

bre de 1921 y en el párrafo K) del art. 3. 0 dela de Presupuestos
de 25 de julio de 1922.

La cantidad de 3 millones de pesetas dedicadas a la atención
a que hace referencia el mencionado párrafo 6.0 del art'o 33 de la
Ley se considerará ampliada en la cantidad que sea necesaria
para otorgar a todos los que hayan comenzado la construccióó
de las casas a partir del ro dedicíembre de 1921 , y las hayan
terminado antes del 3r de diciembre de 192'), el 50 por too de
subvención en relación con el capital in vertido en estas construc­
ciones, y que la concesión de esta subvención directa se vaya
realizando a medida que se vayan terminando las edificaciones,.
todo ello de acuerdo con la"s prescripcion~s vigentes en la materia.
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.10." Que se incluya a los Ayuntamientos en el arto 4.4t adicio­
nal de la Ley, con el fin de disfrutar análogos beneficios que los
que dicha prest.:ripción establece.

1 La En cuanto se dé traslado a los Ayuntamientos de la Real
orden de calificación condicional de barata de una vivienda,
aquéllos la inscribirán en un Registro especial, e inmediatamente
darán orden a todos ]os Negociados municipales para que desde
aquel momento dejen de cobrar cuantos arbitrios e impuestos
pudieran relacionarse con la casa calificada, .debiendo devolver
Iqs que anteriormente hubieran percibido.

12.
a Dar a las Juntas de' Casas baratas una organización más

independiente y elevar sus facultades ejecutivas.
Hacer desaparecer totalmente la intervención gubernativa en

su constitución, por el peligro que tiene, en las Juntas de los
pueblos rurales, de que dichas Juntas queden fácilmente vincu­
ladas a un sector político o a los poderes de los caciques.

En las Juntas no debe haber más intervención que las justas
delegaciones de los funcionarios del Instituto de Reformas So­
ciales, el elemento técnico, médico y arquitecto, las entidades
CI)nstructoras, propietarios e inquilinos afectados por el proble­
ma de la vivienda, obreros y empleados. Hacer que su constitu-

. ción sea rápida, dentro del mes en que se solicite, y sea justifi­
cada su constitución.

13'- Al decretarse por el Ministerio de Trabajo la calificación
condicional de casa barata de una vivienda, las respectivas Jun­
tas locales trasladarán inmediatamente la Real orden de califica·
ción a las Delegaciones de Hacienda, Municipios y demás Cor­
poraciones oficiales relacionadas con el asunto, e inmediatamen­
te, sin otro trámite, los beneficiarios de las casas baratas entra­
rán en el pleno goce de las exenciones que señalan la Ley y Re­
glamento de Casas baratas.

14. Se entenderá que las exenciones tributarias del Estado
sobre terrenos, construcciones, administración y toda clase de
actos de las Sociedades se harán extensivos a toda clase de re­
cargos, arbitrios e impuestos de todos los orgdnismos del Esta­
do, Mancomunidades, Diputaciones, Ayuntamientos y en.tidades
que puedan recibir facultades para percibirlos, con el bIen en­
tendido que la Pre~idencia del Consejo de Ministros publiq~e
una disposición notifican-do lo antes dispuesto a todos los obli­
gados a su cumplimiento.

15. Se admite el principio de que se fijen en el Reglamento
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los plazos máximós- prudenciales para la resolución de los dis­
tintos casos de expedientes.

16. Que, en vista de que casi todas las modificaci~neslegisí~'­
tivas que ha propuesto esta Sección para beneficiar a los intere~

sados han de ser objeto de Leyes que no podrán promulgarscr
en algunos meses, se suplique al Gobierno que haga promesa
de que gestionará de las Cortes, con el mayor empeño, la re~

troactividad de dichas Leyes al 4 de junio del corriente año~
a fin de evitar que siga retraída la construcción, ante el temor
de que las casas que se empiecen ahora queden en peor condi­
ción que las que se empiecen después de la promulgación de la
nueva Ley. y que en todas las Leyes y disposiciones oficiales se
autorice la devolución que corresponda de los pagos, tributos,
timbre, etG., que hayan satisfecho las casas comenzadas desde
el 4 de junio y sus solares, si se adquirieron después de esta fe~

cha, en, todos aquellos casos en que no tengan que satisfacerlos
las casas similares que se construyan después de la citada pro­
mulgación.
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Presidente:

Excmo. Sr. O. José Manuel Pedregal.

Vicepresiden tes:

Excmo. Sr. Conde de Casal.
D. Severiano de la Peña.

Secretarios escrutadores;

O. Francisco Criado Díaz.
O. Juan Gómez Egido.

Ponente:

D. Carlos Caamaño.

Secretario:

D. Federico López Valencia.

Sres. Conferenciantes inscritos:

O. M.anuel Suárez.
D. Leopoldo Fontaina.
D. Ramón Leal.
D. Teodoro Castro..
O. Francisco Criado. -
D. Félix Llanos y'Torriglia.
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D. Juan Gómez Egido.
o. Gerardo Cuadrado.
D. Wenceslao Delgado.
Excmo. Sr. Conde de Casal.
D. Luis de la Peña.
D. Juan Malinas Monedero.
D. José de Posse.
D. Pedro Zufia.
D. Venancio Calvo Mateo.
D. Enrique Rodríguez González.
D. Manuel Sánchez Rodríguez.
D. José Jareño.
O. Bernardo Alonso.
Excmo. Sr. Marqués de Hazas.
o. Remigio Deguren.
D. José Gordón.
D. José de Anitua.
D. Pedro de EIgóibar.
D. Rufino Cortés.
O. Antonio Ricart.
O. Valentín Vallbonrat.
D. Manuel Latorre.
D. Armando lrala.
D. Francisco Serra.
O. Avelino Eguía.
D. Mariano Serrano.
D. Domingo García Pujol.
D. Antonio Sacristán.
D. Enrique Puerta.
D. José Iglesias.

ACTAS --

Acta de la sesión celebrada -el día 28 de mayo de .1923.

Abierta la sesión a las cuatro ymedia, se procede-a lá desig--­
nación de dos Secretarios escrutadores, uno patrono y otro
obrero, quedando constituída la Mesa en la forma siguiente:

Presidente, D. José M. Pedregal.
Vicepresidente: Sr. Conde de Casal, Presidente de la Cámara

de la Propiedad Urbana, y D. Severiano de la Peña, Arquitecto.
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Secretarios escrutadores: D. Francisco Criado Díaz, de la Fe­
deración Patronal Madrileña, y D. Juan Gómez Egido, de la Fe­
deración Local de Obreros de la Edificación, de Madrid.

Ponente, D. Carlos Caamaño.
Secretario, D. Federico López Valencia.
A propuesta del Sr. Presidente se acuerda la forma en que se

han de realizar los trabajos de la Sección, y, dada lectura de la
Ponencia, son presentadas y leídas las siguientes proposiciones:

De la Federación Patronal Madrileña.
De la Federación Catalana-Balear de Cooperativas de Casas

Baratas.
De D. A. Márt ín Bosch 1 de Madrid.
De Terrenos y Edificios a Plazos, de Barcelona.
De la Constructora Obrera, de Barcelona.
De la Ciudad Jardín de Riazor (Coruña).
De O. Valentín Vallhonrat, de Madrid .

. De la Federación Local de Obreros de la Edificación, de Ma­
drid.

Después de breves explicaciones de los autores de dichas
propuestas, contestadas por el señor ponente, se acuerda que
este señor las estudie e incorpore a la Ponencia las partes de
las mismas que puedan incluírse sin cambiar la estructura de
aquélla.

y siendo las siete de la tarde, se levantó la sesión.

Acta de las sesiones celebradas el día 29 de mayo de 1!r23.

Abierta la sesión a las once de la mañana, se da lectura de la
conclusión l.a

Ei. Sr. De la Peña, de la Cámara de la Propiedad Urbana de
Madrid, y cinco Delegados más, presentan una adición para que
los bonos sean admitidos como fianzas.

El Sr. Criado, de la Federación Patronal Madrileña, pide q~e
sea obligatoria la constitución, en estos bonos, de las fianzas de
inquilinato.

El ponente dice que esta adición sólo puede admitirse en for­
ma de recomendación.

Así se acuerda, y queda aprobada la conclusión 1.. :OD la
adición.
. El Sr. Llanos y Torrigli~, d~l BancoHipotecario de Españ3:~

ofrece la colaboración del Banco para resolver la crisis de la edi-
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ficadóD, y hace algunas obs~rvaciones a la Ponencia. Pide :que
se cambie el nombre de «(bono hipotecario» por el de «bono de
construcción».

Así se acuerda.
Le contesta el ponente, y se levanta la sesión a la una y

treinta.

Reanudada la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco,
El Sr. Garcia Pujol, de la Cooperativa de Casas Baratas de

Barcelona, pide que pasen a la Sección La las enmiendas presen­
tadas al·tema 4.°, Y que se refieran a modificación de la Ley de
Casas baratas.

Se acuerda que pasen a la Sección La las siguientes en-
miendas:

De la Federación Catalana-Balear de Cooperativas de Casas
Baratas.

De la Constructora Obrera, de Barcelona.
De la Junta de Casas Baratas, de Bilbao.
De D. A. Ricord, de la Cooperativa Inycosa, 'de Barcelona, y

cinco Delegados más.
Leída la conclusión 2.a, queda aprobada, con una modifica­

ción de redacción, para aclarar su significado.
A la conclusión 3.a, el Sr. Criado, de la Federación Patronal

Madrileña, presenta una enmienda elevando a 60 por 100 del
valor del inmueble el importe del préstamo y ,modificando el
párrafo ~cgundo.

Se aprueba la enmienda, que sustituye a la conc1usión3.0l
El Sr. 'García Pujol, de la Cooperativa de Casas Baratas de

Barcelona, presenta una adición en el sentido de que la~ Coope­
rativas tengan las mismas ventajas que los Bancos inmobiliarios,
la cual se acepta. .

Queda desechada una enmienda del Sr. Sánchez, del Hogar
Ferroviario, de Madrid, apoyada por el Sr. Vallhonrat, que pro­
pone elevar a 75 por roo del valor del inmueble el importe del
préstamo.

Se aprueba la conclusión ).a

El Sr. Cortés, de la Cooperativa Obrera para la Adquisición
de Casas Baratas, de Madrid, babIa de la conveniencía de que las
fianzas de inquilinatose invirtieran en bonos 'de Construcción-
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Se aprueban las conclusiones 4'3. y 5.-
A la conclusión 6.\ el Sr. Iglesias, del Monte de Piedad de

Santander, y cuatro Delegados más, presentan una adición en
el sentido de que los beneficios alcancen a las Sociedades que
funden Bancos con idénticos fines.

Se opone el ponente, y queda desechada, aprobándose la con­
clusión 6.s., con una enmienda para aclararla.

Respecto de la conclusión 7.a, el Sr. Criado pide que se fijen
plazos para la tramitación, para evitar dilaciones burocráticas.

El Sr. Llanos Torriglia se extraña de que no se ponga límite
a la emisión de bonos de Construcción, pues entiende que podría
haber peligro para la solvencia del Estado, y le contesta el po­
nente.

Quedan aprobadas las conclusiones 7. a, 8.a. y 9."
Conclusión la.a.-El Sr. Criado propone que se limite la exen­

ción de impuestos a la primera transacción de las casas, para
facilitar su movilización.

El Sr. Conde de Casal, de la Cámara de la Propiedad Urbana
de Madrid, está conforme con la exención de tributos, pero le
parece demasiado largo el plazo de veinte años.

Se aprueba la enmienda IO.a

Respecto de la conclusión II.a, dice el Sr. Llanos Torriglía
que es innecesaria, ya que el Banco Hipotecario procura ayudar
cuanto puede a la edificación.

Se acuerda la supregión de la conclusión, poniendo en su lu­
gar una recomendación al Institu.to Nacional de Previsión para
que in vierta en préstamos para casas ba ratas los fondos del se­
guro social. Queda aprobada la conclusión rr.a

A la conclusión 12.\ el Sr. Iglesias, del Monte de Piedad de
Santander, y diez Delegados más, proponen una enmienda para
que se alHorice a las Cajas de Ahorro a destinar del 10 al 15 por
100 del saldo de imp~siciones a préstamos'hipotecados, Y que el
Banco de España descuente éstos. . •

~l ponente se opone, por no hacer el Banco estos descuen~os.

Después de alguna discusión se acuerda que pase la enmIen­
da a la Sección 1.a

. El Sr. Calvo, de la Cooperatiya de Habitaciones de Bilbao, y
ottoDelegado, proponen que se obligue a las Cajas de A~orros
a in vertir en bonos de Construcción el 20 por 190 de sus 1mpo­
s~ciones;que el Banco Hipotecario preste sobre casas baratas; que
el retiro obrero invierta la totalidad de sus imposiciones en prés-
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tamos de construcción, y que se concedan préstamos para cons­
truÍr casas colectivas.

Contesta el ponente, y queda desechada la adición.
Se aprueban la conclusión 12.- y la base transitoria, y se le­

vanta la sesión a las siete y cuarenta.

Conclusiones al tema 4.0 aprobadas por la Sección segunda.

Primera. Dependiente del Ministerio de Trabajo, Comercio e
Industria, se crea el Instituo del Bono de Construcción.

Su objeto será emitir bonos en nombre del Estado para des­
tinar su importe a la construcción de muebles urbanos, con el
fin de resolver o, al menos, atenuar la crisis de viviendas decla­
rada en España, fa vorecer la creación e impulsar la vida de Ban­
cos y Sociedades in mobiliarias destina.das a la construcción de
viviendas, y cooperar, por los medios que se establezcan, al to­
mento de la construcción urbana en fa vor de las cIases sociales
necesitadas.

Los bonos se~án de 100, Sao y S.ooo pesetas,. correspondie-n.
tes a las series A, B Y C, serán negociables en Bolsa como efec­
tos públicos, y se amortizarán en los plazos que habrán de de­
terminarse con arreglo a los que rijan para los préstamos hipo­
tecarios. Su plazo máximo será de treint~ años. que es el mayor
comprendido en la Ley de Casas baratas de ro de diciembre
de 1921.

El interés de estos bonos será variable. Su fijación se regula­
rá por el interés del dinero en las plaza-s monetarias, y lo fijará
periódicamente el Consejo de M.inistros, previo informe del Insti~

to del Bono de Construcción.
Se ruega al Gobierno que recomiende que los bonos sean ad­

mitidos por todo su valor nominal como fianzas en las Corpora­
ciones oficia.les, incluidos -los Ayunt;¡mientos y Diputaciones,
para subastas, fianzas, etc. Igualmente serecomienda que sirvan
de garantía en las fianzas que los propietarios suelen pedir a los
inquilinos y que haya preferencia para consignar dichas fianzas
de inquilinato en libretas de la Caja Postal de Ahorros, canfor...
me esta institución tiene establecido.

Segunda. El Estado emitirá y pondrá en circulación .cuantos
bonos sean necesarios conforme a las reglas que se establez(:(lO,
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pero no podrá haber en circulación una cantidad superior a la
que representen los bonos entregados por el Estado.

Tercera. Toda institución de crédito inmobiliario, fundada o
que se funde a base de efectuar hipotecas sobre la propiedad ur­
bana, Bancos de las Cámaras de Propiedad, Sociedades coope.
rativas instituidas para construir viviendas destinadas a sus
asociados, Sociedades de construcción inmobiliaria o urbaniza­
dora, podrán solicitar del Instituto del Bono de Construcción que
les facilite los correspondientes de las series que indiquen, para,
en unión del 25 por 100 en metálico que aporte la entidad soli~

citante, formar un capital de lOO, que a su vez sea, cuando más,
el 60 por lOO del valor del inmueble urbano, so lar comprendido,
cuya hipoteca queda a favor de cada parte, o sea el 75 por lOO

para el Estado y el 2) por 100 para la entidad solicitante.
Los créditos del Estado por este concepto serán p:-eferentes

en casos de suspensión de pagos, quiebras y demás casos anor­
males que puedan presentarse y que puedan obligar a la incau­
tación de la entidad por no cumplirse los compromisos de pago
adquiridos, salvo que se haga cargo de ellos en su totalidad la
entidad o particular que hubiera obtenido la concesión de los
bonos. .

Las Cooperativas de viviendas, siempre que se establezcan
para construír casas a sus socios, podrán disfr utar de las mis·
mas ventajas que se ofrecen a los Bancos inmobiliarios munici­
pales y a los de las Cámaras de la Propiedad, y podrán. por tan­
to, recibir del Estado el 80 por 100 en bonos, en vez del 75, siem­
pre que el ~1inisterio de Trabajo así lo acuerde por disposición
oficial, a base de la pureza cooperativista que reine en los Esta­
tutos sociales y de las garantías que, de manera especial, pue­
dan ofrecer las Cooperativas al Instituto del Bono de la Cons­
trucción.

Las Federaciones de estas Cooperativa s podrán fundar Ban­
cos cooperativos y llegar al disfrute de las ventajas enumeradas
en el párrafo anterior y en iguales circunstancias. Los Bancos·
cooperativos podrán también efectuar cuantas operaciones se
asignan en la base 6. a a los instituidos por las Cámaras Oficiales
de la Propiedad Urbana, siempre que no estén en pugna con los
fines de la cooperación. -

Cuarta. Para gozar de los beneficios de esta L~y tendrán ~ue
aprobarse previamente por el Ministerio de TrabaJo, ComerclO e
Industria los Estatutos -o Reglamentos por que se rijan dichas
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instituciones. Se entenderá que pueden disfrutar los beneficios
las Sociedades que exterioricen las siguientes características:

a) Dedicar su capital o parte de él, por lo menos en su 50 íior
100, a la construcción de viviendas cuyas rentas no sean supe­
riores a 3.000 pesetas anuales por piso, local, albergue o vivienda;

b) Dedicar su capital en el 50 por lOO, cuando menos, a efec­
tuar préstamos sobre hipotecas de primera categoría;

e) Construír y urbanizar terren?s en zonas en las que, por
existir fáciles comunicaciones con centros urbanos, disponer del
agua necesaria para el uso de los habitantes y esta~ situados los
terrenos en sitio libre de espacio, se puedan provocar las cons-
trucciones en el mayor número posible. .

Quinta. Si se creasen Bancos Municipales establecidos por
los Ayuntamientos de capitales de más de veinte mil. almas, so.o:
bre la base de recoger dinero a largo plazo en las localidades en
que se instituyan, para ser aplicado el dinero a la construcción
de casas higiénicas, d Estado entregará bonos de Construcción,
en igual forma y con iguales requisitos que a las demás institu­
ciones, pero variando la proporcionalidad de participación, y de
cada 100 peset~s concedidas por mediación de un Banco Muni­
cipal, cuyos Estatutos, Reglamentos u Ordenanzas estén previa­
mente aprobados por el Ministerio de Trabajo, 80 se podrán ·en­
tregar en bonos, facilitados por dicho Ministerio, y 2.0 por el
Banco Municipal.

Si algunos de estos Bancos no nec~sitasen la cooperación del
Estado en la forma indicada, quedan autorizados para emitir
obligaciones hipotecarias municipales, sin que el Estado tenga
intervención· ni fiscalización en sus operaciones. .

Se~ta. Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, o la
Federación de ellas, quedan autorizadas para instituír Bancos
d.e l~ Propiedad Urbana que realicen préstamos a los propieta­
nos socios para construcciones de nuevas plantas y obras de re­
forma y ampliación que representen extensión en la habitabili­
dad de sus respectivdS propiedades .
. ;. La. participación que el Estado tome en los préstamos que,

para obras de edificación o reforma, realicen estos Bancos podrá
ser, como en los Municipios, del 80 por roo, siempre que el 20

restante sea aportado por los Bancos de la Propiedad Urbana;
~ro para ell~ se ~ecesita acuerdo expreso especial del .Ministe­
n~ de Tr~ba}o, SlO cuyo requisito se entregará tan sólo: por:
acuerdo normal el 75 por 100 en bonos de Construcción. . <
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También pueden dichas instituciones emitir obligaciones hi..,.
potecarias de las Cámaras de la Propiedad Urbana que hayan
instituido esa clase de Bancos, siempre que sus Estatutos estén
aprobados por el Ministerio de Trabajo, y que, a pesar de la in­
dependencia que se les otorga para esas emisiones, admitan la
inspección y vigilancia del Estado para comprobar que cumplen
sus fines sociales.

Para gozar de los beneficios de esta Ley tendrán los Bancos
de las Cámaras de la Propiedad que someterse a las prescripcio­
nes establecidas en la base 4.a

Estos Bancos promoverán la movilización de la propiedad y
podrán realizar otras operaciones, tales como descuento de al­
quileres y administración de fincas, con la garantía de éstas, ser­
vicios comunes de cobro de alquileres, servicio de informes sobre
porteros y administradores, servicio de pagos de impuestos y
arbitrios referentes a la propiedad urbana, cuentas de crédito
con la garantía de las propias fincas libres de hipotecas, o con
garantía del cobro de alquileres, y cuantos otros servicios pue­
dan ser útiles a los propietarios, e inviten a los capitales a inver..
tirse en fincas urbanas.

En cada localidad puede establecerse por dichos Bancos una
Bolsa de la Propiedad Urbana para realizar toda clase de opera­
ciones que afecten a esa propiedad, bien directamente por le
Banco o con la intervención de Corredores colegiados de com­
praventa de fincas.

También puedén establecer los seguros de fincas y rea.lizar"
cuantas operaciones bancarias correspondan a los Bancos de
Descuentos, y, a tal efecto, podrán admitir el de letras, pagarés,
etcétera, librados y aceptados por socios de la Cámara o. por
los que, aun n~o siéndolo, tengan crédito- sobrado, a juicio del
órgano que toma los efectos. -

Séptima. Las reglas de coordinación entre el Estado y todas
las instituciones mencionadas que soliciten y acepten la partici­
pación de aquél serán, entre otras,Jas siguientes:

-1. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás enumeradas­
en las -conclusiones anteriores redbirán las solicitudes de prés-'
tamos_ hipotecarios de su clientela, estudiarán las condiciones de
la operación y, si las estiman aceptables, tomarán aéuerdo afir:.-
mativo en su Consejo de- ~dministración. .

U. --De este acuerdo .se pasará copia al Ministeño de- Trabajo, .
solicitando la entrega de bonos de Construcción- en la propor-·~

27
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ción establecida en las conclusiones anteriores, según la' natu­
raleu de cada institución, y el Ministro, después de conl¡iQ1tar,
si lo cree necesario, con algún Centro ele su departamento, o
fuera de él, y no pudiendo prolongar la resolución más de quin­
ce días, acordará o no la entrega de los bonos a la entidad inmo~

biliaria solicitante, que recibirá dichos bonos, los cuales podrá
negociar en Bolsa o retenerlos en su activo como valores reali·
zables.

111. Los préstamos a los propietarios de inmuebles urbanos o
terrenos para edificar se harán con primera hipoteca sobre lQS
mismos, mediante escritura pública, en la que se hará constar
la preferencia del Estado al cobro de créditos.

IV. El reembolso se efectuará en la forma en que se determi­
ne en la misma escritura, pudiendo 'Variar entre diez años y
treinta, pero con derecho a reembolso anticipado. mediante la
bonificación que se fijará periódicamente por el Ministerio de
Trabajo.

Octava. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás ya
citados gozarán de una bonificación de intereses, cuya cuantía.
se fijará periódicamente por el Ministerio de Trabajo, segú.o
acuerdo del Consejo de Ministros, pero no será superior al. por
100. Anualmente, cada una de esas entidades presentará la rela­
ción de bonos que se les entreguen, debiendo presentar aquéllas
en las Oficinas centrales o provinciales del Banco de España..,
para que éste, por cuenta del Ministerio de Trabajo, abone el.
tanto que se acuerde, y que, como máximo, podrá ser el 1

por 100.

El Ministerio abonará este tanto por ciento correspondiente
a la entidad por cuyo intermedio los haya puesto en circulación.
el Ministerio de Trabajo, a cuyo efecto se llevará una cuenta es~

pecial a cada uno.
El Banco de España podrá encargarse del servicio de' pag-os

de intereses y de amortización. .
Novena. El Ministerio de Trabajo organizará un servicio de.

inspección para ejercerla, siempre que se estime conveniente,
sobre las entidades que tengan relación efectiva con aquél, por
medi'O de entrega de bonos. Los Inspectores podrán examill"f
todos los libros sociales, revisar todos los documentos, pe.dir
copia autorizada de eHos, asistir a las Juntas generales ordioa'"
rias y extraordinarias, a las reuniones de los Consejos de Admi­
nist~ción o Comisiones delegadas, y, en 5uma~ ejercer .cuantas ·
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funciones se crean pertinentes para asegurar el cumplimiento de
los contratos y la finalidad de esta Ley. ,

Décima. Los inmuebles que se construyan a base de e5ta Ley
estarán exentos del pago de contribuciones y arbitrios de todas
clases, incluso del timbre del Estado y derechosceales, para to­
dos los documentos que precisen en la formación de escrituras,
peticiones de licencias de obras, etc., etc. También quedarán
exentos de toda contribución o arbitrio, presente o futuro, sobre
los alquileres.

Las exeI)ciones indicadas lo serán por un plazo máximo de
veinte años a contar de la fecha de la terminación del inmueble.

Los bonos de Construcción estarán también exentos, basta su
extinción, de todo impuesto del Estado, de la Provincia o del
Municipio, tanto en su interés como en su amortización.

Undécima. Se recomienda al Instituto Nacional de Previsión
que del producto de las recaudaciones procedentes de la aplica­
.ción de los seguros sociales y de la misma recaudación obtenida
por las Cajas colaboradoras se destine una parte a la concesión
de préstamos para construir casas baratas, fijando el tipo de in­
terés más reducido que sea posible en el momento de la conce­
sión.

Duodécima. La Caja Postal de Ahorros, las Cajas sometidas
al patronato del Ministerio de la Gobernación y las establecidas
en los Bancos podrán crear una nueva libreta de aborro, que se
llamará «Libreta para la construcción de viviendas», con el fin
de recoger dinero destinado a la construcción de viviendas en
la forma regulada en estas conclusiones y en la Ley de Casas
baratas; pero no se admitirán cantidades de los imponentes ni
se entregarán, por lo tanto, las libretas hasta que el Ministerio
de Trabajo no haya aprobado proyectos de construcción, deter­
minando las sumas que deberán entregársele. A partir de este
momento las Cajas abrirán sus ventanillas para admitir dinero,
expidiend~ estas libretas especiales por suma igual a la solicita­
da por dicho Ministerio.

El interés de estas libretas estará en relación con el que se
cobre de los prestatarios de inmuebles. .

Los reintegros de estas libretas no se harán SillO en las con­
diciones de largo plazo que se fijarán oportuna~ente. ..

Cada una de las mencionadas Cajas que qUIera admItir este
nuevo servicio deberá dirigirse al Ministerio de Trabajo en soli­
.citud de relaciones, ofreciendo la apertura de libretas especiales,
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'y el Ministerio abrirá concursos para ampliar íos de la Ley de
Casas baratas, y ofrecerá a dichas Cajas, según convenga al pro­
blema, los proyectos aprobados, para q.ue aquéllas puedan reco­
ger dinero del ahorro popular.

HASE TRANSITORIA

Se excitará al Banco de España, Banco Hipotecario y demás
Establecimientos bancarios y Sociedades anónimas de impor­
tancia para que construyan el mayor número de viviendas que
les sea posible, destinadas a sus empleados más modestos. Se
podrán apreciar como reserVéiS las cantidades invertidas en estas
edificaciones, siempre que no excedan del 5 por 100 del capital
desembolsado de cada Sociedad.

. • 1. ~

'. ,
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· TERCERA SECCIÓN

eeNSTITueléN DE' Lll sE(!etéN

Presidente:

Excmo. Sr. D. José López Salaberry.

Vicepresidentes:

D. Francisco Olalla Sanz.
D. PedroP. Rincón.

Ponentes:

D. Domingo Villar Grangel.­
D. José Cassuso.
D. José de Lorite.

Secretario de la Sección:

D. Luis de Pontes.

Sres. Conferenciantes inscritos:

D. Ulrico Roca.
D. Lorenzo Gallego.
D. Domingo Villar.
D. Mariano Madrueño.
D. José Luis Escario.
D. Diego Basterra..
D. Luis García Valtierra~

D. Secundino Coutó.
D. José Fernández Paredes.
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D. Anastasio de Gracia.
D. Angel Pedroche.
D. Francisco 01alla Sanz.
D. Pascual Poveda.
D. Juan Ramírez de Pablos.
D. Joaquín Lacalle.
D. Emilio Mendoza.
O. Lino Galán.
D. Pedro de EIgóibar.
D. Remigio Deguren.
O. José de Anitua.
O. Saturnino Ulasgui.
O. Ricardo Bastida.
Sr. Aguinaga.
D. José Cassuso.
D. Juan Ramírez de Pablos.
D. Joaquín Sacall.
D. Pedro P. Rincón.
D. Enrique Galán.
D. Luis Pontes~

. D. José López Salaberry.

Acta de la sesión celebrada el- día 29 de mayo de 1923. :

Bajo la presidencia del Sr. Salaberry y con los Vicepresi­
dentes Sres. Olalla, por la representación obrera, y Rincón, por
la patrooal, con la ausencia de los Secretarios escrutadores, s~

dió comienzo a la sesión. Varios conferenciantes tomaron parte
en la discusión de los diferentes temas, redactándose con gran
unanimidad las conclusiones modificadoras de las comprendi­
das en la Ponencia del Excmo. Ayuntamiento. Está defendida
por los Sres. Cassuso y Lorite, Ingeniero y Arquitecto, respecti­
vamente, de dicha Comisión.

Las conclusiones que se someten al Pleno son las siguientes:
l.a El Gobierno deberá, en el plazo más breve posible, presen­

tar a las Cortes un proyecto de Ley de Ferrocarriles, de interés
local, que regule las concesiones relativas. a ferrocarriles -urba­
nos y tranvías, dando a los Ayuntamientos las facultades que
hoy día tiene el Estado en materia de ferrocarriles. .'

Qu~, respecto a las concesiones de ferrocarriles urbanos o
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tranvías, otorgadas hasta la promulgación de la nueva Ley, se
reclame del Estado que sean transferidos a los Ayuntamientos
las acciones y derechos que, en punto a inspección de las explo.
taciones y reversión de líneas, le confieren las Leyes vigentes, a
fió de conseguir que los medios de locomoción urbana estén pie.
namente en poder de los Municipios.

2.& Que, tanto el Estado como los Municipios, den las mayo­
res facilidades a las Empresas o particulares que establezcan
medios de transporte urbanos, y que se procure que los servi­
cios ferroviarios urbanos que existan o puedan establecerse se
unan con las estaciones y sirvan para el transporte de los mate·
riales de construcción, mediante tarifas económicas.

3.& Solicitar del Estado que el tipo de pavimentación de tra-­
vesías sea igual al que posee la población en las vías inmediatas,

_y que modifique y mejore, en el plazo más breve, el estado ac­
tual de las carreteras, teniendo en cuenta para sus sistemas y
anchos el cambio tan radical que se ha operado en los medios de
comunicación en España.

+a De acuerdo con las conclusiones aprobadas en el cuarto
Congreso internacional de Carreteras, celebrado en Sevilla, se
solicitará que se determine por los Poderes públicos que la di­
rección y marcha de los vehículos, tanto en las poblaciones como
en las carreteras. sea uniforme para toda España.

5.3. Que los Ayuntamientos, en el plazo más breve posible,
hagan los estudios de un plan viario, adaptándole a los proyec­
tos de reforma interior y extensión de poblaciones, establecien­
do una clasificación de vías según sus pendientes" anchos e in­
tensidad de su tráfico para regular el tránsito, teniendo cuidado
de reservar o señalar aquellas que se consideren necesarias para
la penetración dentro de la capital.

6.a El Gobierno, de acuerdo con las Compañías de ferrocarri­
les, estudiará el establecimiento de una estación central, en las
grandes poblaciones, para el servicio de viajeros y de pequeña
mercancía, y el enlace de ésta con las estaciones existentes y las
que en lo sucesivo puedan crearse. El emplazamiento de las es­
taciones será cor;npatible con los planes de reforma interior y ex­
tensión de poblaciones.

7.& Siempre que técnicamente sea posible, se suprimirán Jos
pasos a nivel en las poblaciones.

8. & Se acuerda pase al tema 5.° _
9- a Se solicitará del Gobierno la intensificación de fáciles y
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económicas comunicaciones telegráficas y postales, incluyendo
en estas últimas las neumátiéas que faciliten la vida en todo el
perímetro de la población. Asimismo se reclama del Gobierno
que, en el plazo más breve pnsible, adopte medidas eficaces· en
orden a la mejora del servicio telefónico urbano ya la reducción
de sus tarifas.

10.a Que se autorice a los Ayuntamientos para que, en el mo­
mento que la vida de la población lo exija, puedan llegar a la
municipalización de los medios de transporte por metropolíta­
nos y tranvías.

1 l.- El Estado, las Diputaciones y los Municipios, en las vías
públicas que respectivamente les corresponden, establecerán la
debida separación entre el tránsito rodado de vehículos pesados
y ligeros, cuando las necesidades de la circulación exiján esa se­
paración.
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D. José Gordón.
D. Domingo Zapata.
D. "M.anuel Muiño Arroyo. "
D. Ramón López del Castillo.
D. José Jiménez Díez.
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TEMA SÉPTIMO

Coordinación de las actividades de
todos los elementos que intervienen
en la industria de la edificación.

Extracto de las proposiciones presentadas en la información
púbtica y en relación con este tema.

Federación Patronal Madrileña.

Que el Congaeso estudie para aconsejar la reforma de la le­
gislación acerca de los siguientes puntos: libertad real del traba­
jo, declaración ilegal de huelgas y lock-outs, Comités paritarios,
sindicación profesional, con sanciones para las Sociedades obre­
ras y patronales· que no cumplieran los contratos.

Cámara Oficial de la Propiedad de CasLellón.

Que se haga efectiva la libertad de trabajo, a fin de que la
mano de obra sea más barata, y que se tomen las medidas ne­
cesarías para rebajar el coste de los materiales de construcción.

Federación Catalana-Balear de Cooperativas de Casas Baratas,
Barcelona.

Que se haga la coordinación entre todas las entidades inte­
resadas.

Cámara Oficial de la Propiedad Vrbán:;¡, de Sevilla.

Que los trabajadores se enteren de qué tienen que huír de
huelgas de brazos caídos. -

Sociedad de Obreros Albañiles «El 'Trabaio))~ de l~fadrid.

Estudio de la forma de coordinar los pledios propiós de acti­
vidad de todos y cada uno de los elementos que intervienen en
la construcción de edificios. .
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E••iendas presentadas por los representantes de la Federación
Patronal Madrileña a las conclusiones de la Ponencia al te-
ara 7.°

. CAPITAL

Estimamps'que es con'#cf~n indispensable, p~ra que ~os particu/a­
'-es edifiquen, que tengan una garantía efectl~va deql!e los edificios sean
const7-utdos en la (echa que estipulen con los contratistas, y que su cos­
to no exceda nunca del importe del presupuesto.

Condiciones necesarias paI'a que el Estado edifique en buenas
condiciones económicas.

Debe ser derogada la Real orden de 12 de agosto de 1865, que
exige un Arquitecto que represente al contratista, y no fijar al
contratista el personal subalterno que debe tener.

Debe rebajarse el importe de las fianzas en edificios de im­
portancia, y acortar la fecha de recepción definitiva de éstos.

El Estado debe pedir informe sobre todos los pliegos de con·
diciones a las Federaciones patronales.

Debe rebajar el Arancel actual del hierro y madera, con ten-
dencia al librecambio. . .

Derogación de la Ley de Protección a la industria nacional, y
disolver las actuales Juntas, por estar defectuosamente consti­
tuidas.

TÉCNICOS

Las profesiones deben ser libres) al igual que en poblaciones de es­
ct:Ua importancia, toda vez que en las grandes poblaciones los Ayun­
tamientos disponen de eArquitectos encargados de ver si los proyectos
se ajustan a las Ordenanzas municipales.

7 rans!ormación del titutó de Aparejador de obras por Encargado
de obras, que es el hueco que hay que llena1·. .

Materiales de construcción.

Rebaja de las tarifas arancelaria !o<

~ue el Gobierno DO' emita más~'empréstitos,absorbiendo' el
capItal destinado al desarrollo de las industrias.' . .
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OBREROS

La regularización del trabajo se efectuará por mediación de Co­
mités _paritarios profesionales, estableciendo convenciones colectivas
de normas.

Los obreros deberán trabajar ocho horas diarias, o sea dos
mil cuatrocientas ochenta boras al año, compensando en el ve­
rano las horas que pierdan en el invierno.

Establecimiento de primas de sobreproducción.
Garantía real de la libertad del trabajo.
Ley de Sindicación profesional.
Ley de Accidentes del trabajo.
Ley de Retiro obrero.
Ley de ocho horas para los funcionarios públicos.
Ley de vagos.
Tributación especial a los rentistas.
Ley de Utilidades. loo •

CONTRATISTAS

Estabilización de precios. de materiales y jornales, para conten- ,
tarse con un pequeño margen de beneficio. - Rafael Levenfeld¡
A. Blasco, Francisco Ramírez. .

Enmiendás a las conclusiones de la Ponencia al tema 7.°, pre­
sentadas por O. Francisco Ramirez, d~ la Asociación de maes,­
tros. pintores La Unión, de Madrid.

L~ ... La Confere~ciade la Edifiéacíón, debe considerar que, con la
firme, esQlución que la realidad del problema demanda, es ~rio
coordinar las distintas actividades que in~ervienen en la industria de
la edifU;ación._ _.' .

Sólo siguiendo este buen pri~cipio podrá conseguirse, si no de
momento, de la forma más inmediata, una conciliación de activida­
des,-q,spiraciones e interesesque,.aparentemente distanciados, se iden-
tifican en un punto común de inter4s general. . .

. De tal.modo, la relación que lógicamente, ha de establece_rse
determinará, de una manera precisa, la intervención real o ne­
cesaria de cada factor y la .necesidad. de -regular toaas his activ_i-

•



MTIN. Biblioteca Central

•

-l3i -

dades por una Ley de Sindicación profesional que, respetando
los autonómicos principios de todas y cada una de las Asocia­
ciones, sirva de garantía y normalización.

2.· La C07zfe,-encia de la Edificación debe p1'OpOne1', como cauce
para la coordinación de todas las actividades que a la edificación con..
cunen, una 1'evision de norm.as actuales entre los distintos f:zctOf-es,
que, a la pa1' que sin.'a de información p7'eliminar, venga a establecer
lZUeV:lS modalidades, que puedan selt'ir de 1'eclificaci6n de conducta
y fundamento a (utm'os contratos de t1"abajo.

A tal ifeclo, deben designarse Comités paritarios p,'ofesionales
que, con un cl1.1'ácter provisional, mientlas no se establezca la legisla­
ción oportuna, in{ol"me sobre los extremos pertinentes.

3.& La agudeza y perentoriedad de la crisis por que atraviesa
la edificación reclama de. todos sus factores un decidido entu-

. siasmo para intensificar la producción, un compromiso solemne
de calma y cordialidad para proveer. Contribuyendo de este
modo a que, a la par que se labora materialmente, se confeccio­
ne socialmente la obra legislativa necesaria para que constituya
legíÚma recompensa al esfuerzo social y venga a ser máxima
garantía.

A tal efeeto, debemos con venir en respetar el principio de li­
bertad de ideas para que en los lugares de trabajo no se susciten
desagradables incidentes por discrepancias ideológicas o de tác­
tica, dejando las cuestiones sociales relegadas a su lugar apro­
piado.

Asimismo debémos condenar las h\Jelgas y lock-outs, por
atentatorios a la economía y actividad que demandan las cir­
cunstancias.

4·& Simultáneamente a la 1'evisión de normas colectivas, ha de I'TO­

curarse la J'iforma en el ejercicio de los derechos individuales, esti­
mula",3,o la educación profesional, tendiendo a la cl'eación de títu}.(Js
profesionales y certificados de aptitud para establecer llna equitativa
y estimulante clasificación, que contribuya a desechar {actores opo,-...
tunistas, perniciosos e innecesarios que de cualquier sectD.r pfO~l#

5·' Conforme en los dos pán-ajos primeros, interca1a.ndo, ed8. in­
- termedio y suprimiendo el último;

«Exigir el celo debido" la inspeccic:>n C01lstante del A1'quite~t{f
para que l.a organizac~ón del trabajo responda a-la rapidez, perfección
y oportunidad necesanas.»

6.& De conformidad con la Ponencia. .
7·

a
Añadir, después de «eminentemente práctico», lo siguiente:,
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«de las distintas profesiones de la consb-uccióm>, y agrega',. los si..
guíentes pán-afos:

«Deben asimismo crea1-se o adoptal-se las asignatums que se con....
sideren precisas o relacionadas con las di/erentes profesiones, al objeto
de crear los títulos y certificados de aptitud profesional, que sil-van de
estímulo y ventaja a los que quieran revalidar SllS conocimientos me­
diante examen.

»Debe tenerse para ello en cuenta, para que sea efectivo a la mayor
brevedad y a fin de no crear nuevos organismos, la necesidad de ar...
monizar las enseñanzas que se cursan en las Escuelas de Arquitectu­
ra, Artes y Oficios e Industriales, con libre y gratuito acceso y con
horario factible para los obreros.

»De esta forma, y dándose las clases, como se dan, enl7-e los meses
de octubre a m,ayo, se completarían con el curso pl-áctico del verano,
época de más afluencia de habajo, y se1"ía el medio de conseguir la
creación tie competentes intermediarios.»

s.a Añadi" a continuación de la estabilidad de los salarios: «cuya
modificación debe solicitarse con seis meses de antelación a su ejecti.
vidad» , y reformar el último párrafo diciendo: «debiendo establece7'se,
con cQ1-ácter oficial, la clasificación de categorías dentro de cada oficiQ,
anulando la exigua diferencia que hoy eXl:ste en los Jornales para que
las especialidades tengan la recompensa merecida y se estimule el tIn­

sia de perjeccionamiento. Estableciendo oficialmente también, en,los
trabajos que la concreción lo pennita, el límite de producción normal,
con objeto de establecer p,-imas de sob'reproducción, sin que ello pueda
nunca servir de base para rebaja?- los salarios actuales ni empeorar
las actuales condiciones de trabajo».

9.& Conforme en el párrafo primero, reformando el segundo
como sigue: «No deben olvidar en momento alguno los elernen....
tos interesados, consumidores de materiales, los dos factores que
más pueden influír en el coste de la construcción, que son el hie..,
rto y la madera, y debe informarse debidamente al Gobierno
para-que éste, con la supres"ión o rebaja del Arancel, según cir..
cunstancias, refrene la codicia de los. siderúrgicos y alm~cenis­

tas.»-Francisco Ramírez, de la Asociación de Maestros PIntores
La Unión, Madrid.

Tramitación de las enmiendas presentadas.

Reunidos la Mesa y los señores ponentes para exarnjn4~ l~s
enmiendas presentadas al tema 7.a~ se acordó recJ:Hl2:~runas por
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improcedentes, en virtud de referirse a cuestiones planteadas en
otros temas de la Conferencia; otras porque su planteamiento
suscitaría discusiones sobre principios doctrinales .que en los te­
rrenos político y económico defienden las diver~as represe~ta­

ciones presentes en )a Asamblea; otras, en camblO, se consIde­
raron congruentes con el tema objeto de las deliberaciones de la
Sección, y fueron admitidas a la discusión.

Son éstas las que aparecen impresas en letra cursiva en las
páginas anteriores.

ACTAS

Acta de la seSlon celebrada el día 28 de mayo de 1923,
a las seis y media de la tarde.

Abierta la sesión por el Presidente, Sr. Conde de Altea, se
procede a la elección de dos Vicepresidentes,· uno por .los ele­
mentos patronales y otro por los obreros, elección que recae,
respectivamente, sobre los Sres. D. Rafael Levenfeld y D. Pedro
Alvarez Cienfuegos. Queda constituida la Mesa por los señores
Presidente y Vicepresidentes ya nombrados y los Sres. Secretª-­
dos escrutadores D. Enrique Cardona y D. Bernardo Giner.

El Sr. Presidente, previa una salutación a los señores confe­
renciantes que han acudido a participar en los trabajos de la
Sección, manifiesta que como estima no han tenido tiempo los
Delega.dos para estudiar los temas y las proposiciones presen.ta-,
das, en razón a que estas últimas no han sido repartidas hasta el.
mismo día de la inauguración, propone que las discusiones no
comiencen hasta la sesión del día siguiente, dándose tiempo, de.
esta manera, a que puedan todos estudiarlas y, en su caso, redac­
tar las enmiendas que estimen convenientes, dando ya a éstas.
forma articuladas y señalando los puntos de las conclusiones a_
que se refieran. De este modo, la presidencia podrá ordenarlas,
y someterlas a la discusión correlativamente, obteniéndosec9.n.
ello la uniformidad que es de desear. .

El ,Sr. Levenfeld manifiesta que, a su juicio, las conclOsiones~

de la Ponencia relativa al tema 7.° son difusas y no proponen
nada prácti~.o ni ~onGr~tQ,porl~cu,!!de~ea:pr~_s~~_t~run escri­
to que contIene diversas proposiciones o enmiendas que plantea
la Federación Patronal Madrileña. . ':., ":

El Sr. Presidente, prevía aprobación de los reunidos, acepta;
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el documento, que es leíd~ y que lleva las firmas de D. Rafael
Levenfeld, D. FranCisco Ramírez y D. Andrés Blanco.

Observándose que las enmiendas propu.estas alcanzan a te­
mas pertenecientes a otras Secciones. de la Conferencia~ y plan­
tean asimismo cuestiones que producirü.lO discusiones ajenas a
los propósitos enunciados en el- tema 7.°, el Sr. Presidente con­
sidera necesario un análisis previo del documento, con el fin de
señalar los puntos que realmente hayan de ser objeto de debate
por la Sección. En consecuencia, propone que la Mesa, asesora­
da por los señores ponentes, realice dichos trabajos, a fin de que
en la sesión siguiente sean discutidas las enmiendas de la Fede­
ración Patronal _Madrilena que tengan relación con el tema refe,.
rido, a juicio y por acuerdo de la Mesa.

Así se acuerda, levantándose la sesión y citándose para el
día 29, a las diez y media de la mañana, en el Instituto de Refor­
mas Sociales.

Acta de la seSlOn celebrada el día 29 de mayo de 1923,
a las diez y media de la mañana.

Constituída la Sección, se da lectura al acta de la sesión an­
terior, que es aprobada.

El Sr. Presidente da cuenta- de que la Mesa y los señores po­
nentes estudiaron las enmiendas presentadas por la Federación

. Patronal Madrileña, admitiendo algunas para su discusión, y
rechazando otras por no encajar en la misión encomendada a
esta Sección.

Lee después los artículos del Reglamento relacionados con
el orden de las discusiones, y propone que se establezcan en
éstas tres turnos en pro y tres en contra.

Así se acuerda .
. Se da lectura a las proposÍ<;iones presentadas en la infor­

mación pública, ningun(l de las cuales es tomada en conside­
ración.

El Sr. Blasco, en nombre suyo y de los otros dos señores fir­
mantes de las enmiendas presentadas por la Federación Patro­
nal Madrileña, relacionadas con e! tema 7.6

, manifiesta que son
retiradas íntegramente, y que si su presentación, su~ términos
o las palabras pronunciadas, al pretender justificarlas, molesta­
ron a alguien, conste que no existió el menor propósito de pro­
ducir molestias de ninguna clase.........

28
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El Sr. Ramírez, por su parte, presenta UDa serie de enmien-

das al mismo tema. .
El Sr. Presidente pregunta si hay otras enmiendas que pre-

sentar, y, no habiéndolas, se ~uspende la sesión po~ unos mi­
nutos para que la Mesa y los señores ponentes examInen la del

Sr. Ramírez.
Reanudada la sesión, el Sr. Largo Caballero, en nombre de

los ponentes que redactaron las conclusiones del tema 7·°, expli­
ca lo difícil que fué la misión de la Ponencia, por tratarse de co­
ordinar elementos que se hallan en pugna. Pc:ro era preciso ha­
cer al~o en pro de esa coordinación que las circunstancias que
atra viesa la edificación hacen necesaria. Por su parte, los obre­
ros, haciéndose cargo de dichas circunstancias, renunciaron a
plantear reivindicaciones suyas y suprimieron las cuestiones de
principios, y hasta de táctica, para evitar rozamientos, con el
único fin de llegar a soluciones prácticas e inmediatas.

A juicio del orador, el hecho de que termine la Conferencia
sin haberse producido discusiones enconadas y aceptándose las
conclusiones propuestas, sería ya un éxito, que permitirá espe­
rar mejores acuerdos en lo futuro. Para conseguir esto, renun­
cian los obreros a presentar enmiendas, sin que esto signifique
renu ncia a sus aspiraciones, sino que consideran no ser este el
momento ni el lugar oportuno para plantearlas.

El Sr. Blasco declara que, al darse cuenta los elementos pa­
tronales de las mismas razones expuestas por el Sr. Largo Caba­
llero, se han apresurado a retirar las enmiendas prc:sentadas,
deseosos de secundar los nobles propósitos expuestos por los
obreros. El capital es receloso, y, si ve que patronos y obreros
no ceden en sus querellas, se retraerá más toda vía.

El Sr. Presidente se felicita de la actitud de ambas represen­
taciones.

Se someten a discusión las conclusiones de la Ponencia y las
enmiendas presentadas por el Sr. Ramírez.

Por J3 votos contra 9 es desechada la petición de que se su-
prima el párrafo segundo de la conclusión l.a ... .

En la conclusión 2.8 , propone el Sr. Ramírez que conste que
deben crearse Comités paritarios profesionales, encargados de
estudiar las condiciones de la pro:lucción y las normas del
trabajo.
. El Sr. Largo Caballero estima que esto oscurecería el ~en­

tido de la conclusión. No considera necesaria la creación de
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dichos Comités, y pide que se deje en libertad al GGbierno al
determinar la forma en que ha de aplicarse esta conclusión.

El Sr. Presidente, deseando armonizar las opiniones expues­
tas, propone que en dicho párrafo se incluyan las siguientes pa­
labras: « ••••• mutuo acuerdo, mediante Comités paritarios u
otros organismos que el Gobierno considere convenientes:..

Asi se aprueba por unanimidad.
La conclusión 3.· es aprobada sin discusión.
Acerca de la 4.4 conclusión, el Sr. Levenfeld estima que la

supresión de intermedi~riosno abaratará la construcción, sien­
do posible que ocurra todo lo contrario.

El Sr. Largo Caballero dice que la supresión de intermedia­
rios innecesarios sólo puede ejercer una influencia beneficiosa
en la construcción.

Es aprobada l~ conclusión.
Conclusión 5.I-EI Sr. Ramírez presenta una enmienda enca­

minada a exigir mayor celo en los Arquitectos, a fin de que la
organización del trabajo sea perfecta, considerando que esta en­
mienda es complemento de la conclusión anterior ya aprobada.

El Sr. Balbuena dice que en la conclusión 6 & está ya perfec­
tamente determinado cuanto se refiere a los Arquitectos, y con­
sidera innecesaria la enmienda, que es rechazada por la Sección.

- El Sr. Ramírez propone la supresión del párrafo que empieza
«Claro es que tal responsabilidad ..•.. », etc., por estimar que en
dicho párrafo se dejan resquicios para que sigan las cosas en el
estado actual.

El ~Sr. Balbuena replica que no puede suprimirse tal párrafo.
No debe pedirse responsabilidad en obras de larga duración, du­
rante las cuales se han alterado las condiciones de precios, sala­
rios, etc.

Se rechaza la supresión propuesta.
Conclusión 6~a-EI Sr. Levenfeld opina que debe suprimirse

esta conclusión.
El Sr. B.1lbuena dice que precisamente ella determina .que la

intervención del Arquitecto en la dirección del trabajo se~

mayor.
El Sr. Levenfeld entiende que esto obligaría a los Arquitectos

a descender a una mhión impropia de su profesión. .
El Sr. Balbuena responde que el Arquitecto no d:scendena

a ciertos detalles, porque para ello delega en el ApareJador,..que
vigila en todo momento. Lo que se pretende es que 105 ArqUltec-
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tos puedan dirigir las obras m~diant~ el. régimen de cont:atas
parciales; esto únicamente podna perjUdICar a los contratistas
generales, pero beneficiaría al coste de la obra:

Conclusión 7.a-Una enmienda del Sr. Ramlrez, presentada a
esta conclusión, es considerada como aplicable únicamente a
la 12.- aplazándose su discusión para el momento oportuno.

CO~clllsión 8.a-El Sr. Ramirez pide que las modificaciones en
los salarios se avisen con seis meses de antelación.

El Sr. Largo Caballero responde que es innecesario esto, des­
de el momento que van a hacerse contratos colectivos.

El Sr. Ramírez se da por satisfecho, y retira la enmienda.
Al párrafo segundo de la misma conclusión propone el Sr. -Ra­

mírez que se incluya el establecimiento de primas de sobrepro­
ducción.

El Sr. Largo Caballero opina que existen ya en la Ponencia
bastantes estímulos para la producción del obrero. Pero si con
el establecimiento de esta prima se busca una nue va forma de
destajo, se opone a ellos.

El Sr. Ramírez, no queriendo suscitar cuestiones de princi~

pios, retira la adición propuesta, quedando aprobada la conelu­
sión en la forma que está redactada.

Se levanta la sesión..

Acta de la sesión celebrada el día 29 de mayo de 1923,
a las cinco y media-de la tarde.

Comienza la sesión sometiéndose a debate la conclu~ión 9'­
El Sr. Martínez Angel considera que mejor que la tasa de los

materiales sería la creación de una Bolsa de Materiales.
El Sr. Balbuena disiente, por considerar preferible el esta­

blecimiento de los precios unitarios, determinados oficialmente,
previo estudio del coste de producción. Es necesario un trabajo
de información que permita a todos conocer el coste real de los
materiales.

El Sr. Levenfeld abunda en los razonamientos del Sr. Martí­
nez· Angel, por considerar imposible averiguar los verdaderos
precios de coste de los materiales, considerando preferible la
Bolsa de Materiales, cuyo establecimiento produciría, induda­
blemente, una baja en los precios de venta.

El Sr. Largo Caballero no considera imposible averiguar ~l_
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coste de producción de los materiales; será difícil, pero no im~

posible. No debe haber incon veniente en aprobar una conclu­
sión que se encamina a intentar la averiguación referida.

El Sr. Balbuena cree asimismo que es posible llegar al cono­
cimiento de los precios de coste, añadiendo que esto es cosa
que viene haciéndose con éxito en diferentes países.

Sometida a votación la enmienda del Sr. Martínez Angel, es
desechada, obteniendo solamente dos votos contra 19, que aprue­
banla conclusión.

Conclusión lo.-Por unanimidad se acuerda que en su pri­
merpárrafo se diga: «..... constituidas por las Asociaciones téc­
nit:as, obreras y patronales, directamente interesadas .....}), et­
cétera.

Conclusión I l.-El Sr. Presidente propone que, para dar ma­
yor vigor a la conclusión, se redacte su comienzo en esta forma:
«conviene que el Gobierno disponga que los Ayuntamientos ..... »,
etcétera. Así se acuerda~

Conclusión 12.-Puesta a discusión la enmienda del Sr. Ra­
mírez, manifiesta el Sr. Balbuena que, hallándose ésta en espíri­
tÚ dentro de la conclu::3ión, era innecesario discutirla, además de
que no conviene que se creen nuevos títulos ofiCiales.

El Sr. Ramírezsostiene que debe hacerse oficialmente la cla-_
sificación de categorías,tenga o no forma de títulos.

El Sr. Balbuena dice que"la Ponencia, al proponer la organi­
zación de la enseñanza profesional de que trata esta conclusión,
no ha pensado en que revista carácter oficial, sino que nazca de
las entidades interesadas en la construcción. La enseñanza oficial
no daría satisfacción a unos o a otros ni se establecería lo rápi­
damente que las circunstancias requieren.

El Sr. Presidente hace una breve exposición de lo que estima
como orientación profesional, aduciendo datos de cómo está or­
ganizada esta enseñanza en el Extranjero. Considera que una de
las mejores aplicaciones de los fondns públi.;os sería la emplea­
da en desarrollar la enseñanza profe-sional. Que las entidades
técnicas obreras y patronales planteen esta enseñanza bajo la
dirección 'del Estado.

- Interviene el Sr. Aznar, manifestando que le parece bien que
- la profesión pre"pare la enseñanza de la misma profesión, p~es

nadie puede hacerlo con mayor interés. Si es esto lo que se pIde
en la ponencia, está de acuerdo y lo aplaude. Pero no debe re­
.chazarse un auxilio '1 ue eí Estado ha ofrecido.
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El Sr. BalbueDa di=e que, en vista de la or~anización actual
de las Escuelas de Artes y Oficios, sería preferible crear una en·
5eñanza vrofesional al margen del Estado.

El Sr. Largo Caballero hace constar que., ~~ redactar la con­
clusión la Ponencia no propone la desapanclOn de las Escuelas, ti .
existentes, pero tampoco la creación de otras o cla(es, nuevas.
Si el Estado auxilia después a las instituciones que propone la
Ponencia, se aceptará, desde luego, este aux~lio.

Por unanimidad se rechazan las dos enmIendas del Sr. Ra-

mírez.
Queda aprobada la conclusión 12, cuyo último párrafo em-

pezará así: « El Estado deberá promover el desarrollo..•..»~

etcétera.
y se levantó la sesión.

COMUNICACION AL PLENO

A l.A CONFERENCIA:

La Sección 4.& ha deliberado acerca de la Ponencia relativa al
tema 7.0 del Cuestionario, y aceptando, con las modificaciones
que se expresan, las conclusiones de la Ponencia, tiene el honor
de someterlas a la discusión y aproba~ión del Pleno.

CONCLUSIONES

La Como está redactada.
2.& Si la Conferencia de la Edificación se proporie, como labor

preliminar e informativa, determinar de un modo preciso, con­
creto y analítico, para de él deducir consecuencias prácticas, una
futura coordinación en el trabajo, por ejemplo, la real interven­
ción actual de las varias actividades que participan en la indus­
tria de la edificación, estimamos que un modo quizá práctico de
conseguir tal propósito puede ser redactar, de mutuo acuerdo,
mediante Comités paritarios u otros organismoi que el Gobier­
no considere convenientes, y previo el necesario cuidadoso es­
tudio, las sedes de precios descompuestos, en los que la unidad
de obra analizada diría, de manera. expresiva, dónde radica la
causa de los encarecimientos experimentados por la edificación;
qué parte, acaso, corresponde a la dirección técnica; qué parte,



MTIN. Biblioteca Central

- 4:13-

posiblemente, al terreno~ y en qué modo y cantidad encarece o
no-la vivienda; de qué suerte la mano de obra puede influir en
el precio, y en qué medida.

Cuándo el beneficio industrial es exagerado, y cuándo no.
).a, 4'-' S.a, 6.-, 7.a, 8. 8 Y 9. 8

, como están redactadas.
10.a Un modo de fa vorecer la movilización de la propiedad

territorial, abaratando, al mismo tiempo, el co~te unitario del
terreno y suprimiendo las comisiones, a veces crecidas, de lo~
intermediarios, podría ser la creación de Oficinas informativas,
constituidas por las Asociaciones técnicas, obreras y patronales,
directamente interesadas en aquella movilización de la tierra;
reunirían estas Ofici nas que proponemos cuantos antecedentes
convinieran acerca de los solares sin edificar, sus características
favorables o no a la edificacióñ económica, con su precio justo,
con arreglo a los que fuesen normales en la plaza, etc., etc.

Se facilitarían estos datos a cuantos interesados en la edifi­
cación necesitaran de ellos, y sería el servicio totalmente gra­
tuito.

I1.a Conviene que el Gobierno disponga' que Jos Ayunta­
mientos que usen del impuesto llamado de la plusvalía formen
con urgencia los cuadros de precios o valores para los solares,
según sea la zona de la ciudad donde se hallen enclavados. sus
características específicas, evitando el actual criterio individua­
lista y arbitrario, que deja a· merced de un empleado público la
determinación del valor para cada caso, aun cuando luego ofrez­
ca todos los derechos a todas las reclamaciones y peritaciones.

Estas reclamaciones, con la obligada- intervención de técni­
cos, etc., van, en definitiva, a recargar el valor unitario de la tie­
rra; la edificación, despué~s, y la vivienda, por último.

12.a Como está redactada, a Iterándose únicamente el último
párrafo, que dirá así:
. «El Estado deberá promover el desarrollo de todas las activi­
dades que tiendan a fomentar la formación profesional del obr~
ro, creando el Instituto Experimental de Formación Obrera.»

Madrid 27 de mayo de 1923.-EI PIesidente, Conde de Altea.­
El Secretario, Berncu'do Giner.-El Secretario, Enrique Cardona.
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TEMA OCTAVO

Conveniencia de organizar Guildas
o Cooperativas de la edificación. .­

Reglamentación de las mismas.

Extracto de las proposIciones presentadas en la información
pública y en relación con este tema.

•
Federación 'Patronal Madrileña.

Considera que el sistema de Guildas no se debe ensayar en
España."

. Sociedad de Obreros cAlbañiles «El T1"abajo», de Madrid.

Establecimiento de Cooperativas dedicadas a la edificación.

Enmiendas presentadas flor D. Tomás Benel a las conclusiones
de la Ponencia alterna 8 ..0

Entendiendo el que suscribe que por ser difícil la adaptación
a"nuestro país de organismos que, como las Guildas inglesas,
responden a la peculiar manera de ser de razas distintas a la
nuestra, y por estimar que la creación de tales entidades ha dé
ser lenta y sin suficiente eficacia para resol ver inmediatamente
la cri::;is de la edificacion, propone que, mediante la oportuna
redacción de la Ponencia definitiva, se concrete el pensamiento
de la Sección 4.& sobre el tema 8 o del Cuestionario acerca de los
extremos siguientes:

a) Creación de organismos de cooperación industrial, integra­
dos por los elementos técnicos, obreros y patronales de cada in·
dustria:

b) Estudio por dichos organismos de cuanto se refiera al tra­
bajo y a la intervención y participación que tengan los factores
de la produ.:ción;

e) Determinación de salarios mínimos correspondientes a UD

mínimum de trabajo, que permita atender a las necesidades más
perentorias de los asalariados~ y de los sistemas de trabajo más
apropiados a cada industria, a fin de que se halle proporcional
y equitativamente compensado el esfuerzo, celo y laboriosidad
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de cada uno de los factores que intervienen en la producción
d) Estudio y aplicación. de los perfeccionamientos que pue­

dan introducirse en el arte de construír, aportando cada uno
de los elementos obrero, patronal y técnico sus iniciativa o ex­
periencias, desterrando vanos prejuicios y criterios dogmáticos
que hacen ineficaz todo propósito de cooperación.

Madrid 30 de mayo de 1923,- To112ds Bellel.

Otras enmiendas prese'Úadas a las mismas conclusiones.

A la 4.a, añadir:
«Siempre que el trabajo se haya realizado y cumplido dicha

finalidad.»
A la 5.a, añadir la palabra «económico» entre «aspecto técni­

co y precio de costo».-Francisco Ramírez.

** *

Que se modifique la conclusión La en estos términos:
«..... de las zonas necesarias pard realizar los proyectos de

urbanización, estén o no dentro del término municipal>L - Gus­
tavo Fernández Balbuena, Francisco Largo Caballero, Domingo Za-
pata, Luis Blanco Soler. .

Tramitación de las enmiendas presentadas.

Reunidos la Mesa y los señores ponentes para examinar las
enmiendas presentadas al tema 8.o, se acordó que, siendo todas
ellas congruentes con dicho tema, procedía tramitarlas, some­
tiéndolas a debate en la Sección.

Acta de la sesión celebrada el día 30 de mayo de 1923,
a las diez y media de la mañana.

Se da lectura a las actas de las dos sesiones anteriores.
El Sr. Presidente manifiesta que se va a discutir la Ponencia

relacionada con el tema '8.°, e invita a los señores cO!Jferencian-~
tes a que presenten las enmiendas que tengan por conveniente.'

La Mesa recibe tres documentos, conteniendo enmiendas de'
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los Sres. D. Francisco Ramirez, D. Tomás Benet y D. Gestavo
Fernández BaJbuena.

Se reúne la Mesa para determinar la pertinencia de estas en-
miendas.

Reanudada la sesión, el Sr. Presidente dice que, por acuerdo
unánime de la Mesa, se dará tramitación a las enmiendas de los
Sres. Ramirez y Ba\buenél; en cuanto a las del Sr. Benet, hace
notar que, en dos de sus partes, no son aplicables al tema 8.°,
sino que se refieren más bien al 7.°, ya discutido. En cuanto al
otro apartado de dicho documento, 'tue se refiere a la creación
de un 'organismo mixto de patronos y obreros técnicos, no es
discutible~ya que de lo que debe tratarse es de si conviene o no la
creación de guildas o Cooperativas, y el organismo referido no
ha de ser ni una cosa ni otra. Añade que, reglamentariamente,
procede discutir la totalidad del asunto, para lo cual hay una
proposición de la Federación Patronal Madrileña, en la cual se
declara que no es conveniente la aplicación en España del siste­
ma de las guildas de construcción.

El Sr. Fernández Ca vada ruega que se explique qué clase de
organismos son las guildas.

El Sr. De lo~ Ríos hace una breve exposición de los ante~e'

dentes publicados en forma de ponencia, explicando que la
guilda es una entidad industrial de finalidad sodalizadora, en
la que intervienen el Estado, jos productores y los consumi­
dores.

El Sr. Criado pide que se deje para el ti na 1discutir la conve­
niencia o inconveniencia de las guildas, para dar tiempo a que,
durante la discusión, lleguen a conocimiento de los Sres. Dele­
gados, que desconocen las guildas, las informaciones que du­
rante el debate habrán de dar los oradores.

El Sr. Presidente insiste en considerar que 10 primero que
ha de discutirse es el principio de si las guildas y Coopera­
tivas son aplicables a España, y que, por tanto, procede discutir
la proposición de la Patronal.

El Sr. Balbuena dice que no eR momento oportuno el act'ual
para explicar lo que son las guildas. La convocatoria de la Con­
ferencia y la relación de los temas que han de ser discutidos en
ella fuero~ publicados hace dos meses, y debe suponerse que
los Sres. Delegados que acuden a esta Asamblea vienen suficien­
temente informados acerca de los temas que han de ser objeto
de discusión.

,
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El Sr. Fernández Cavada dice que ha !ogado se le informe en
el sentido manifestado, porque desea saber qué es lo que va a
vótar. El no ha tenido tiempo de estudiar las publicaciones de la
Comi~ión organizadora, porque, hasta hace pocos días, no lle­
garon a su poder las ponencias publicadas. Considerándose mo­
lesto por las palabras del Sr. Balbuena, pretende rechazarlas,
pero el Sr. Presidente y el propio Sr. Balbuena hacen constar
que no hubo la menor desconsideración ni propósito de come­
terla, con lo cual se termina el incidente.

El Sr. Ramírez dice que la Patronal Madrileña rechaza las
guildas y Cooperativas, teniendo en cuenta los fracasos a que
llegaron los diferentes intentos de creación de talleres colectivos

. realizados en España. Pero recomienda a los señores represen­
tantes de dicha Federación que retiren su enmienda, a fin de no
suscitar cuestiones de principios.

El Sr. Criado, de acuerdo con el orador, retira dicho docu­
mento, reservándose su derecho para la reunión plenaria de )a
Conferencia.

El Sr. Benel, que dice conocer la organización de las guildas
inglesas, afirma que en aquellos organismos tienen intervención
los patronos; para fundamentar esta afirmación da lectura a un
documento, en el cual se dice que en aquellas organizaciones
participan los maestros de obras. y, como es sabido, en España
los maestros de obras pertenecen a la cl.ase patronal. Debe de­
cirse qué criterio se seguirá en la construcción de las guildas
españolas, respecto a los elementos que han de constituirlas.
Considera que, en vez de guildas, que necesitarían una legisla­
·ción que se tardaría demasiado en elaborar, propone la creación
de un organismo que tendría realidad inmediata. Naturalmente,
cree que si eQ España se iniciasén las guildas, tienen suficiente
campo legal para constituirse, adoptando el carácter de Coope­
rativas o de Sociedades anónimas.

Da lectura a varios datos relacionados con la vida de las guil­
das inglesas, para justificar su desconfianza en cuanto a la apli­
cación de este sistema a España. La organización inglesa sería
inadecuada para nuestro país. A su juicio, es inconveniente el
sistema de las guildas, pero reconoce q~e no podría evitarse la
=onstÍtución de éstas en España. porque nada se opone a su
creación

El Sr: De los· Ríos responde primeramente al Sr. Ramírez, el
cual confunde la guilda con el taller colectivo; pero son diferen-
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tes cosas: el taller colectivo persigue fines utilitarios, en tanto
que la guilda tiene una finalidad pública, de utilidad pública,
realizando un servicio público. Las guildas no pueden tener otra
finalidad que ésta, con la cual sirven al productor y al consumi-:
doro En esta orientación se ha inspirado la Ponencia. En cambio,
el organismo propuesto por el Sr. Benet es una cosa muy dife­
rente de las guildas y las Cooperativas y, además, 110 responde
a las solicitudes del Gobierno, que ha' pedido la opinión de la
Conferencia sobre la conveniencia de desarrollar en España este
nuevo sistema de producción.

Reconoce el orador que actualmente no existe en nuestro
país espíritu que podría llamarse guildista; pero debe iniciarse
una legislación que favorezca su desarrollo en el momento que
este espíritu empieza a manifestarse.

Rectifica el Sr. Benet haciendo notar que, al fracasar la Liga
Nacional de Guildas de Inglaterra, ha acudido a un contratista
para que salve la empresa. Este antecedente producirá segura·
mente .alarmas en España, y los efectos del intento resultarán
contrarios.

No niega el derecho a que se funden las guildas, pero teme
que no sean una solución, y, en cambio, distraigan la atención,
haciendo perder tiempo. Lo que le preocupa es que el problema
de la edificación se resuelva rápidamente.

Añade, finalmente, que aprobándose la creación de guildas y
Cooperativas, que eliminan a uno de los elementos de la indus­
tria de la edificación, se contradice el tema 7.0-, que busca la co­
ordinación de todos estos elemen~os.

El Sr. De los Ríos replica que, para la solución inmediata del·
problema que preocupa al Sr. Benet~ están los restantes temas
de la Conferencia.

No pueden nacer y desarrollarse las Cooperativas mientras no
exista un espíritu cooperatista.

En cuanto a que nada se opone a la creación de guildas, hace
notar que no basta la existencia de un amplio campo legal: se
necesita previameñte un régimen bancario que la haga posible,
ya eso se encaminan las conclusio:1es de la ponencia. .

Refiriéndose al fraca~o de las guildas inglesas aducido por el
Sr. Benet, afirma que no hubo quiebra, sino una suspensión de
pagos por deficiencias en la organización del crédito. El balance
de las g.uildas acusaba un enorme superávit, pero necesitaban
5°·000 lIbras esterlinas; y como esta cantidad solamente pudie:"
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ron aprontada varias Empresas privadas, tuvieron, naturalmen­
te, que dar Í.ntervención a esas Empresas. No fracasó la concep­
ción gu~ldista, sino la organización crédito.

El Sr. Largo Caballero, refiriéndose a la urgencia del proble­
ma que ha hecho resaltar el Sr. Benet, dice que es de suponer
que ei Sr. Ministro del Trabajo debe saber ya que las guildas y .
las Cooperativas no son una solución inmediata. Aparte de esto,
opina que la cooperación de patronos y obreros con fines indus­
triales, que propone el Sr. Benet, tardaría mucho más en conse­
guirse que la organización del sistema guildista.

En cambio, si se dan facilidades legales, podría empezarse
muy pronto la creación de guildas y Cooperativas de construc­
ción, por estar estos organismos más próximos a las aspiracio­
nes de los obreros que la cooperación propuesta por el Delegado
patronal.

El Sr. Benet dice, finalmente, que la organización propuesta
por él no exige la convivencia de obreros y patronos; es, más
bien, un organismo inspirado en los principios de Taylor.

S~ da por terminada la discusión de la totalidad de la ponen­
cia, y se levanta la sesión.

Acta de la seSlOn celebrada el día 31 de mayo de 1923,
a las dIez de la mañana

Abierta la sesión, se da lectura al acta, que es aprobada.
,El Sr. Presidente manitiesta que procede la discusión de las

conclusiones de la Ponencia al tema 8.0 , que ayer fué discutido
en su totalidad y aprobada.

Se da lectura a la conclusión I! y a la enmienda presentada
por el Sr. Balbuena, consistente en redactar el final del párrafo
en esta forma: « ....• de las zonas necesarias para realizar los
proyectos de urbanización, estén o no dentro del término mu­
nicipah>.

El autor de lá enmienda razona ésta, basándose en el concep­
to que, a su juicio debe tenerse de lo que es extrarradio.,. . . . . .
. La Ponencia admite la enmienda, y la SecclOn, por unamml-

dad, la aprueba. Asimismo queda aprobada la conclusión con la
enmienda referida..

Se lee la conclusión 2.&

El Sr. Azoar manifiesta que no le satisface la palabra guilda,
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y que preferiría que se emplease otra castellana equivalente,
aunque reconoce que no la hay. Refiriéndose al tex.to de la COQ­

clusión, pide que, en vez de decirse: «Sociedades privadas espe­
ciaies que, sin tener un fio de lucro, como acontece con las
Sociedades culturales o cooperativas ..... », se diga: « ••••• So-
ciedades privadas especiales no sometidas al Código de Corner-

o. cio, como acontece, por ejemplo, con las Sociedades culturales
o cooperativas ....• ».

El Sr. Presidente, basándose en las posibles modificaciones
que en Jo futuro puede experimentar el Código de Comercio,
manifiesta que convendría decir: « ..... no sometidas al vigente
Código de Comercio ..... ).

A~eptadas por la Ponencia las modificaciones propuestas por
los Sres. Conde de Altea y Aznar, lo son igualmente por la Sec­
ción, quedando aprobada la conclusión 2.-

Leída la conclusión 3." el Sr. Criado ruega que, en lo relati­
al régimen d~ contabilidad, no se diga simplemente «(que habrá
de ser previamente aprobado por las Autoridades locales», sino
«aprobado e intervenidoJ>.

La Ponencia acepta la adición; la Sección la aprueba, y con
ella aprueba también la conclusión ,.a

S~ da lectura a la conclusión 4.a, a la cmi.l presenta una en­
mienda el Sr. Ramírez, consistente en añadir ál final de la con­
clusión: «siempre que el trabajo se haya realizado y cumplido
dicha finalidad».

El autor de la enmienda explica el pensamiento que le ha
inspirado esa adición, o sea que no debe abonarse la prima.a
que se refiere la conclusión hasta que se haya realizado el
trabajo.

El Sr. De los Ríos se niega a admitir lo propuesto por el se­
ñor Ramírez, pues ello implicaría ha.:er imp05ib!e la existencia'
de Jas guildas, toda vez que éstas no disponen de más capital
que el que se les preste, y no podrían atender a sus fines de
previsión y mutualidad si dicha prima le;:s es abonada a pos­
terion.

La Sección rechaza esta enmienda.
El Sr. Aznar pide se diga gue dicha prima se abonará cuando

la edificación o re;:paración hecha se refiera a un inmueble «de
utilidad socia!». Pide asimismo que la rderida prima sea deter­
minada por la Ley.

El Sr. De los Ríos no encuentra aceptables las enmiendas por
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ser de difícil apreciación cuáles son los edificios de utilidad so­
cial; además, el extremo propuesto por el Sr. Aznar es más pro­
pio de la reglamentación que haya de hacerse que de unas b3ses
como son las conclusiones que se discuten. Tampoco admite
que esta clase de primas sean señaladas por la Ley, io cual les
daría un carácter general, sino que deben ser determinadas en
cada caso.

Previa consulta del Sr. Presidente, la Sección aprueba la con­
clusión 4.& con la misma redacción que "le dió la Ponencia.

En la conclusión 5.- pide el Sr. Ramírez que, en vez de de­
cirse: «••••• resulte garantido el aspecto técnico y un precio de
costo..... », se diga: «2.0

..... resulte garantido el aspecto técnico­
económico y un precio de costo.•... ).

La Ponencia admite la adL;ión. y la Sección la aprueba, que­
dando también aprobada por ella la conclusión.

Leída la conclusión 6.- y última, el Sr. De los Ríos manifiesta
que, como ponen te. dest:a hacer dos adiciones, por las cuales
dicha conclusión quedará redactada en esta forma:

6.& En el Consejo Industrial de la Guilda, no en la Junta ad·
ministrativa que ella designe para su vida interior, tendrán re­
presentación los con:mmidores, representados por elementos
que designe la Asociación de \' ecinos y las Cooperati vas .consti­
tuidas al am raro de la Ley de Casas baratas y Empresas benefi­
ciarias creadas a este fi n, y asimismo estarán representados los
interesps de la comunidad, a cuyo fin el Instituto de Reformas
Sociales y el In~tituto Nacional de Previsión o el Municipio de­
signarán una delegación.)

La Sección, por unanimidad, acepta esta nueva redacción y
aprueba la cocclusión.

Terminada la discusión de las conclusiones, se da lectura a
la moción siguiente:

«Los que suscriben someten a la consideración de la Mesa la
conveniencia de que se acuerde por unanimidad recomendar al
Pleno pida al Poder; como aspiración de todos los elementos
afectados, la celebrac~ón de un Congreso periódico que, ocupán­
dose con toda extensión del problema, aconseje, con vista de
los resultados que en la práctica ofrezca lo que se le~isl.e con
motivo de esta Conferencia, las modificaciones, amplIaCIOnes.
supresiones o nuevas disposiciones que aconseje el interés na-
cional. .

Madrid, mayo de 1923.-Por la Federación Patronal MadriJe-
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ña: Francisco Cri:Lio~ S. Blasco, Rafael Leven/eld, Francisco Rami­

rez~ Tomás BeneL.))
El Sr. Criado, en breves palabras, ruega sea atendido este

deseo de los firmantes, y la Sección, de acuerdo con él, aprueba
por unanimidad la moción.. ..

El Sr. Presidente da por termlOados los trabajos que se en-
comendaron a la Sección +3 y manifiesta su satisfacción por la
cordialidad que ha exi~tido en los debates, felicita a los señores
conferenciantes oue participaron en estos debates, por el feliz
término a que co~siguieron llevarlos, y agradece la beñevolencia
que estima se ha ténido con él. .

Varios señores conferenciantes responden que todos deben
gratitud al Sr. Presidente por la gestión que con tanto acierto ha
realizado desde el puesto ocupado por él.

y se levanta la sesión.

A LA CONFERENCIA:

La Sección 4-- ha deliberado acerca de la ponencia relativa al
tema 8.0 del Cuestionario, y aceptando, con las modificaciones
que se expresan, las conclusiones de la Ponencia, tiene el hon.or
de someterlas a la discusión y aprobación del Pleno.

CONCLUSIONES

I.a Programa de construcción de edificios públi:os para ser­
vicios del Estado, y expropiación, por los Ayuntamientos, de las
zonas necesarias para realizar los proyectos de urbanización, es­
tén o no dentro del término municipal.

2. a Organización de un régimen de crédito bancario que haga
accesibles sus beneficios a las Guildas y Cooperativas públicas
que se funden, a las entidades públicas que contraten con aqué­
Has, a las Sociedades privadas especiales no sometidas al vigen­
te Código de Comercio, como acontece, por ejemplo, con las
Sociedades culturales o cooperativas, que quieran asimismo en·
trar en relaciones industriales con las Guildas y Cooperativas
públicas de construcción, a fin de edificar para fines propios.
Las modalídades que ha de revestir la organizacón del crédito
caen fuera de los límites de esta Ponencia.

3·& La Guilda y la Cooperativa pública se obligarán a trabajar
por precio de costo, que abarcará remuneración de los técnicos,
mano de obra y materiales, y llevarán un régimen de contabili-
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dad en cuanto se refiera a su actividad industrial, que habrá de
ser previamente aprobado e intervenido por las Autoridades lo­
cales. La vida interior;a3í económica como disciplinaria, de los
organismos a que nos referimos, será plenamente respetada.
Sólo ellos tendrán autoridad para daborar sus Estatutos.

4, & Redactada como está.
S.a Las Guildas y Cooperativas del carácter antedicho ten­

drán derecho preferente a la ejecución de las obras que acome­
tan las entidades públicas o privadas beneficiarias del régimen
especial de crédito que, para fines de edificación, se organizcin.
siempre que de los planos y presupuestos resulte garantido el
aspecto técnico-económico y un precio de costo, incluida la pri­
ma y el porcentaje de que habla la base anterior, inferior o igual
al que ofrecieran otros concursantes pri vados.

6.· En el Consejo industrial de la Guilda, no en la Junta ad­
ministrativa que ella designe para su vida interior, tendrán re­
presentación los consumidores, representados por elementos

. que designe la Asociación de Vecinos y las Cooperativas consti­
tuidas al amparo de la Ley de Casas baratas y Empresas benefi·
ciarias creadas a este fin, y asimismo estarán representados. los
intereses de la Comunidad, a cuyo fin el Instituto de Reformas
Sociales y el Instituto Nacional de Previsión o el Municipio de­
signarán una delegación.

Madrid 31 de mayo de I923.-El Presidente, Conde de Altea.­
Los Secretarios, Enrique Cardona y Bernardo Giner.

Al dar por terminad~ la Sección 4.a la labor que le fué enco­
. mendada, acordó por unanimidad elevar al Pleno la siguiente

MOCIÓN

La Sección 4~ a acuerda unánimemente recomendar al Pleno
pida al Poder, como aspiración de todos los elementos afectados,
la celebración de un Congreso periódico que, ocupándose con
toda extensión del problema, aconseje, en vista de los resultados
qUe en la práctica otrezca lo que se legisle en esta Conferencia,
las modificaciones, ampliaciones, supresiones o nuevas disposi­
ciones que aconseje el interés nacional.

Madrid 31 de mayo de I923.-E1 PresideIlte, Conde de Altea.­
El Secretario, Bernardo Giner.

29
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TEMA PRIMERO

Acción del Estado (exención de tri­
butos, construcción de edificios, ex­
propiación de terrenos, Asociaciones
y Cooperativas de funcionarios, em­
pleo de capitales, etc.),

r.· Creación de la cédula titular de la propiedad de fincas ur­
banas y utilizaCÍón de la misma como base del crédito urbano.2" El Estado consignará en sus presupuestos una cantidad
anual para otorgar préstamos que faciliten la construcción de
casas económicas con la garantía hipotecaria sobre la nueva edi­
ficación.

El tipo de interés de tales préstamos no podrá e~ceder del 4
por 100, y el plazo de amortización será de cincuenta años, a in­
terés compuesto.

Estos préstamos no podrán ser superiores al60 por 100 del va­
lor de la construcción, más el 50 por roo del valor del solar, no
pudiendo estimarse éste, para los efectos del citado préstamo,
en mayor cantidad del 25 por 100 de lo qu~ represente la totali­
dad del inmueble.

Estos préstamos se distribuirán con arreglo a la siguiente
proporción:

Pesetas.

35 por 100 de la total cantidad consignada por el Es­
tado para las fincas cuyos alquileres mensuales no
excedan de ••••. ~ •••.••••••• ; .••.•••.•.•.••.••

30 por 100 para las en que no excedan de •.• ," o' ••

25 por 100 ídem íd. íd •..••.•.•. o"•••••••••• , •••••

10 por 100 ídem íd. íd .

50
75

100
200

Como algunas de las exenciones de derechos e impuestos a
que se alude no pueden concederse, efectivamente, por el Estado
en las Provincias Vascongadas y Navarra, dado el régimen eco­
n6mico concertado que en dichas provinci~s~ige, tal exención
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- ompensará en cada caso con una subvención equivalente a
se c b b' ,
lo que, mediante promesa de los interesados, u teran ascendI-
do dichas exenciones, .

,.- Para los edificios de viviendas que C0t?iencen a·~9nst.r~~r­
se dentro del plazo de tres años desde la fecha de la dISpoSICton
legal correspondiente y no se terminen después de lo~ dos si­
guientes a este período, salvo caso de fuerza. ma~?r debIdamente
justificado, el Estado condonará la contnbuclOn urbana con
arreglo a la escala siguiente:

Pesetas.

Exención por treinta años a las casas económicas
cuye alquiler máximo mensual por vivienda no ex-
ceda de,...................... .........••.... 50

Idero por veinticinco años hasta . ~ .•.•. , •• • • . . . . . . 75
Idero por veinte íd. hasta .... '.' . . . . . . . . . . • . . • . . . . 100
Idem por quince íd. hasta.; . . . . . . . . • . . . • • . • . • . • . . 200
Idero por diez íd. hasta , , ....•.. ,...... 250

Se fijará para cada localidad la superficie mínima habitable
por viviend~ en cada uno de estos casos.

No tendrá der:echo el propietario de dichas fincas a elevar en
una sola vivienda el alquiler primitivamente fijado durante los
años que dure la exención.

Estas cifras serán· aplicables a las poblaciones de más de
100.000 habitantes, fijándose otras, en consonancia con las ante­
riores, en otras cuyo número de habitantes séa menor dei indi­
cado.

4.a Exención de derechos reales y timbre en los contratos de
adquisición de terrenos con destino a la edificación, así como
los correspondientes a las expropiaciones de los terrenos impro­
ductivos, cuando la expropiación se ordene por causa de utili­
dad pública en virtud de proyectos aprobados que tuviesen por
fin la construcción de grandes grupos dé vivíendas.

S·a Exención para las Sociedades creadas para fines de cons­
trucción en las dos formas siguientes:

a) Exención, por cinco años, de la cuota mínima por capital
fijado en la tarifa '3" de la contribución sobre las utilÍdades y del
impuesto del timbre de negociación de las acciones, y
. b} Condonación de las cuotas del impl1est-o de derechos rea­
les y tránsmisión de bienes y del timbre gel Estado que deven­
guen la emisión de l~s acciones.
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6.a Revisión de los derechos arancelarios correspondientes a
los materiales de construcción, con el objeto de abaratarlos tan-
to como sea posible. .

La revisión a que se refiere esta conclusión se determinará
por aquellos productos y elementos de la construcción a que se
refiere el arto 19 de la Ley de Casas baratas.7" Que el Estado proceda a la construcción y reparación de
edifidos que sean necesarios para los servicios públicos, simpli­
ficando trámites.

8.· Las entidades provinciales que, por sus facultades econó­
micas, ofrezcan garantías del cumplimiento de sus ofertas po­
drán concertar con el Estado la construcción, en el plazo máxi­
mo de dos años, de edificaciones, consiguiendo auxilios espe­
ciales y complementarios a los consignados en las bases ante­
riores.

9.& Quedarán exentos de derechos reales y timbres los prés­
tamos hipotecarios que se hagan para edificaciones que se cons­
truyan en un plazo de cinco años, alcanzando a la constitución
y a la cancelación de hipotecas.

10. A fin de facilitar la rápida ejecución de pequeñas obras a
cargo del Estado, se aclararía, por medio de un Real decreto de
Hacienda, la vigente Ley de Contabilidad y Hacienda pública en
el sentido de poderse efectuar, mientras duren las condiciones
económicas actuales de la construcción, por gestión directa to­
das las obras· del Estado, de ampliación, reforma o nueva planta,
cuyo presupuesto no exceda de roo.ooo pesetas.

1 r. Que el Estado, la Provincia y el Municipio cedan" los te­
rrenos sobrantes o baldíos que les pertenezcan, con la condición
de que en un plazo prudencial hayan de haber edificado vivien­
das baratas en ellos, conservando la entidad pública el derecho
de reversión, en caso de incumplimiento de la finalidad expre­
sada.

TEMA SEGUNDO

Acción de los organismos loCales
(exención "de arbitrios, fnnción de los
organismos locales en la edificación,
ensanche de las poblaciones, extra­
"rradio de Madrid, etc.).

L Exención de arbitrios.~Corresponde a los Ayuntamientos
eliminar las trabas de índole fiscal que puedan entorpecer toda
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clase de edificación, encarecer el alquiler y dificultar -la creación
de viviendas higiénicas y económicas por los siguientes medios:

1.0 Exención de los arbitrios que gravan la construcción, en­
tendiéndose que la masa de exenciones constituirá una ayuda
económica a la persona o Sociedad propietaria de la edificación,
nunca al ejecutante de las obras o contratista.

Para tener d~recho a la exención será condición precisa que
las obras se comiencen dentro del plazo de dos meses siguientes
a partir de la fecha de la concesión de la licencia y que se con­
cluyan en el término que para cada caso concreto se fije por una
Comisión mixta, salvo casos de fuerza mayor.

La exención de arbitrios mencionada sólo se concederá a las
construcciones que se comiencen dentro del año siguiente a la
fecha en que se produzcan los efectos de la disposición legal que
apruebe esta conclusión.

2.° Ejecución preferente, con sus fondos y dentro de los pIa­
nos aprobados, de las obras de apertura y urbanización de aque­
llas vías a que tengan fachada las edificaciones para viviendas
que se proyecten por particulares o Compañías, siempre que los
proyectos envuelvan la edificación inmediata de un área no infe­
rior a 5.000 metros cuadrados o completen dicha extensión y que
se proyecten en la ciudad.,.0 Abono de prima o subvención a las Compañías o personas
que emprendan, sin el carácter de contratistas, edificaciones de
casas colectivas de alquiler, dando mayor ayuda por las casas de
rentas más moderadas.

Se auxiliará a la persona, Compañía o Sociedad propietaria
de edificios que se destinen a vivien:las de clases modestas,por
medio de subvenciones, préstamos o garantías de interés de los
adt:lantos que puedan obtener, siempre con hipoteca °de las mis­
mas fincas. Se incluirán en aquella categoría las casas cuya ren­
ta no exceda de 125 pesetas mensuales por habitación familiar,
teniendo derecho los Municipios, a cambio del apoyo aludido, a
e~i?ir determinadas condiciones higiénicas de superficie a las
vlviendas, que se construyan con arreglo a tipos perfeccionados,
co,? patios abiertos y en condiciones especiales que se estipulen,
ya regular la concesión de este auxilio en la forma que concre­
tamente determine cada Municipio.

n. Función de los organismos locales.-Los Ayuntamientos de­
ben ejercer una intervención decisiva en la solución del problema
de la vivienda y del trabajo en la forma siguiente:
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4.° Por acción directa, mediante la construcción de edificios
de uso público: Alcaldías~ Casas de Socorro, Juzgados, Escue:­
las, etc.

• Igual función deben realizar las Diputaciones provinciales con
relación a los servicios qt;le tienen encomendados.

S." Por la creación de nuevas barriadas de viviendas, pudien­
do crearse por los Ayuntamientos organismos autónomos en­
cargados del servicio.

La inversión de fondos en los sitios que tengan pocas edifica­
ciones o no tengan ninguna es lo más barato-y eficaz para resol­
ver el problema. La urbanización en zonas suburbanas consigue
el descongestionamiento de la ciudad y disminuye las dificulta­
des de su reforma interior, que, no obsta.nte su necesidad, son
imposibles, por su coste, en la actualidad.

6.° Por el estudio de proyectos de distritos de casas baratas,
según la- Ley correspondiente. El desarrollo de este estudio com­
prenderá: elección de sitios, trazados, instalación de servicios,
vías de comunicación, transportes rápidos y económicos, con­
servación de la propiedad del suelo, cesión a censo de parcelas
a -particulares, Sociedades constructoraS o Cooperativas, que
edifiquen inmediatamente, reglamentación de los tipos de casas,
su altura, emplazamiento dentro de las parcelas, superficies des­
cubiertas, condiciones de higiene y ornato.

7.° Reglamentar la reforma y mejoramiento de las casas de
los suburbios que no reúnan condiciones higié1".licas, aplicando,
si fuera preciso, las prescripciones de la Ley de Casas baratas
referentes a saneamiento y vivienda.

8.° Protección y auxilios a las Cooperativas y entidades bené­
ficas que edifiquen viviendas para sus asociados que reúnan las
condiciones que se exijan para ser beneficiarios de casas baratas.

9'° Que los Ayuntamientos interesen del Estado una acción
-enérgica para la formación de tasas de materiales, dando inter­
vención en las Comisiones que se formen a este fin a los Ayun­
tamientos y a todas las representaciones que tengan relación c~n
materiales de que "trata, evitando la posibilidad de monopollos
en las primeras materias relacionadas con la 'construcción.

Como complemento de lo anterior, deberá formarse por los
Ayuntamientos en cada capital de provincia un cuadro de pre­
cios que, con carácter oficial, se aplique en las obras públicas y
sirva de tipo para dirimir discordias en la liq llidación de las obras
particulares.
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10. Con objeto de propulsar la edificación, el Estado conce­
derá a los Ayuntamientos la potestad de expropiar, a solicitud
de los particulares, los solares de las localid.a~esen que s~ s.ienta
la necesidad de resolver el problema de la VIvienda y la cnSIS d~l

trabajq.
Una vez que el Estado modifique los sistemas de tributación,

aplicando los tipos de gravamen sobre los valores reales de los
terrenos, se harán las expropiaciones a que se refiere el párrafo
primero, con arreglo a las tasaciones que se fijen por las oficinas
de los Registros fiscales y catastrales, y mientras no sea posible,
por los que resulten de las tasaciones que los Municipios tengan
hechas en los últimos cinco años para las apropiaciones o ex­
propiaciones de los terrenos próximos.

El derecho a que se refiere el primer párrafo de esta conclu·
sión no podrá ser ejercitado hasta pasado un año de la fecha de
la promulgación de la Ley que acoja esta base, con objeto de que
dentro de él puedan los propietarios del solar, si les conviene,
edificar el mismo.

11. El Estado deberá dictar una disposición de carácter ge­
neral, aplicable a todns los Ayuntamientos de España, fijando
las condiciones mínimas que han de reunir las viviendas para
que puedan considerarse corno higiénicas. Dichas condiciones se
llevarán a las Ordenanzas municipales, no autorizándose la ha­
bilitación de nuevas viviendas que no las reúnan.

12. El Instituto de Reformas Sociales invitará a las Diputa­
ciones para que, aisladamente o mancomunadamente, organicen
un concurso dedicado a premiar un modelo de vivienda higiéni­
ca y barata. urbana y rural, para las clases trabajadora y media,
que responda a las propias necesidades de cada provincia o de
cada región, ajustándose a las condiciones mínimas de la Ley.

111. Ensanche de las poblaciones. - Los Ayuntamientos tienen
el deber de procurar el desenvolvimiento económico y las con­
diciones de salubridad de las viviendas e industrias, con arreglo
a los procedimientos siguientes:

13· Se solicitará del Gobierno la promulgación de una Ley de
l!~bani~a.ción,con "arreglo a los principios de ordenación, exten­
sl0n, hIgiene y desarrollo económico de las ciudades .

.14· ~e obligará en ell_a a todos los Municipios de más de cien
mil habitantes a presentar, en término de un año, un plan com­
pleto ~ extensión general, no sólo dentro de sus límites políti­
cos, SIno alcanzando los naturales, aunque para ello tengan ne-
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cesidad de invadit las :urisdicciones de los Municipios comar­
cános. P6drári a-:;ogl.:fSe a estos beneficios las poblaciones de
menor número de habitantes que lo soliciten y que tengan ma­
yor impottancia social que los pueblos limítrofes.

En el caso de que los Ayuntamientos no cumplieran lo in.
dicado en el párrafo anterior, los de aquellas e;.apitales que ya
tuviesen aprobado un plan de urbanización de su zó'na de ex­
tensión obtendrán, por Ley especial, los medios económicos
para comenzar inmediatamente su realización, sin perjuicio de
arbitrar las novedades urbanísticas en la medida compatible con
la no producción de retraso en la iniciación de las obras que pu­
dieran atenuar las graves consecuencias de los problemas del
paro y de la vivienda, urgente cometido de esta Conferencia.

15. En los proyectos se señalarán las grandes arterias de trá­
fico general, las zonas distintas de edificación; zonas industria­
les, agrícolas y mercantiles; parques; campos de deportes, etcé­
tera, etc., marcándose para cada zona un mínimo d~ Ordenanzas
e indicando reglas de carácter administrativo para las que tu­
vieran características especiales.

16. Aprobado el proyecto de extensión, será obligatorio, no
sólo para la población principal, sino para las comarcanas a las
que alectase, ejecutándose la parte que se imponga a los Muni­
cipios secundarios por el principal, que llegará con los otr?s
afectados a un concierto económico y administrativo con arreglo
a su ejecución.

Se marcará en' la Ley la forma de resolver el caso de diver­
gencia, según el carácter lócal y administrativo de cada pro-
vincia. .

17. El plan aprobado llevará consigo la declaración de utili­
dad pública y quedarán sometidos a la Ley de Urbanización, no
sólo los terrenos de las vías públicas, sino todos aquellos que los
Ayuntamientos juzguen necesarios para sus planes.

18. La tasación de los terrenos necesarios a los efectos de la
conclusión anterior se nevará a cabo coó arreglo al promedio de
la declatació~ de riqueza en los últimos cinco año~.. . .

19. Se subvencionarán por el Estado y los MuniCIpIOS, garan­
tizándose un interés mínimo y siempre por subasta, el estable­
cimiento de líneas de tráfico que tiendal! a unir con el centro ~s
terrenos afectados por el plan de extensión, líneas que debera~
estar señaladas en el citado plan, fijándose en todo caso nn ma­
Ximo de tarifas.
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20. Los Ayuntamientos, mientras se redact~n los. ,planes ~e

extensión, otorgarán las licencias para toda e~~ficaclOn, prevIo
informe del organismo encargado de la redacclOn de estos pro­
yectos, no permitiéndo~eedificar fuera de esta zona ~ás.que vi­
viendas aisladas, que tendrían a su alrededor una faJ~ clrcun~­

crita en todo el. perímetro de cuatro ,metros de amphtud y SIO

otra utilización que la de jardín.

TEMA TERCERO

Modificaciones que pueden introdu­
cirse en la legislación de casas ba­

ratas.

La Como cuestión primordial, la Conferencia expresa su de­
seo de que se dé cumplimiento, sin demora alguna, a lo precep­
tuado en la vigente Ley de Casas baratas y que aun no ha sido
llevado a la práctica.

2.- Con.siderando que las enseñanzas de la realidad han mos­
trado la precisión de una detenida y completa revisión de la Ley
y Reglamento de Casas baratas, la Conferencia acuerda:

a) Solicitar del Poder ejecutivo que, en el plazo más breve
posible, con voque a una información a las entidades adheridas
a esta Conferencia y a aquellas otras que, sin e'starlo, tengan
aprobados sus Reglamentos de Casas baratas; .

b) Una vez realizada esta información, se procederá, por el
organismo correspondiente, a formular un anteproyecto de Ley,
que nuevamente será remitido, para su examen, a las entida­
des informantes, a fin de que puedan proponer las modificacio­
nes definitivas que estimen oportunas. Toda esta labor deberá
efectuarse en un plazo máximo de seis meses.

).a Mientras tanto se reforma la Ley, deberá aclararse por
Real decreto el concepto de compra contenido en dicho artículo,
en el sentido de que se comprendan además en el mismo aque­
llos préstamos reaíizados para la edificación de casas baratas y,
en general, todos los que se hayan efectuado para que ésta pue-
da pasar a ser de la propiedad del beneficia rio. .

4,a Las peticiones de permiso para el arrendamiento de la
casa barata se harán, con la justificación ·de la causa que la
motiva, ante las Juntas de Casas baratas (a las Diputaciones



MTIN. Biblioteca Central

-465- •
en las Provincias Vascongadas y Navarra), las que otorgarán la
necesaria licencia, pudiendo entablarse los recursos contra las
resoluciones que aquéllas adopten ante el Instituto de Reformas
Sociales.

Las mencionadas Juntas quedarán obligadas a notificar al
Instituto de Reformas Sociales las concesiones de permiso de
arrendamiento otorgadas.

S.a Se propone la reforma del art.. 1.0 adicional de la Ley,
en el sentido de que las utilidades que hayan de obtener las So­
ciedades constructoras se aprecien solamente en relación con
cada una de las casas que construyan, determinándose cuáles
han de ser aquéllas en cada caso y sin que se limiten las uti­
lidades que hayan de repartir entre sus accionistas.

Se concederán las facultades de preferencia para la obten­
ción de auxilios a las Sociedades lucrativas que construyan en
combinación con las Cooperativas y benéficas, siempre que los
auxilios que se obtengan al amparo de la Ley, en virtud de este
consorcio, se disfruten únicamente por los beneficiarios de casa
barata, limitándose las Sociedades lucrativas a obtener las ga­
nancias a que hace referencia el párrafo anterior.

Se deben aclarar los conceptos reglamentarios sobre consti­
tución de hipotecas complementarias para responder de los
préstamos recibidos para la construcción de casas baratas..

.6.a Se propone:
a) Que para la redacción de los proyectos a que se refiere el

arto 37 de la Ley de ro de diciembre de 1921, para realizar las
obligaciones del capítulo VI de la misma y para la adquisición
y urbanización de terrenos que se destinen al cumplimiento de
estos planes, se .conceda por el Estado a los Ayuntamientos
préstamos con garantía hipotecaria, hasta el duplo de la canti­
dad que ellos obtengan para in vertir en estas atenciones, de­
biendo el interés que devenguen ser suficiente para que remu­
nere al Estado de lo que ha ·de pagar a los tenedores de la
Deuda que se emita a este objeto, y en forma que pueda ser
debidamen te amortizada en la época y plazo que se fije en cada
caso;

h) Que se Obligue a los Ayuntamientos de las- grandes po~l~­
ciones a realizar, en un plazo que se fije, ~n plan de exten:lOD
de población que debe estar distribuído en zo~as correspondien­
tes a los distintos usos y proporción de la cluda,d, y, una. vez
aprobado dicho plan, no-se permita más que en casos espeCIales
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y justificados.la construcción de viviendas baraw.s y económicas
fuera de los emplazamientos fijados en dicbo plan;

e) Que se autorice a los Municipios de las grandes urbes para
que estos planes puedan realizarse fuera de su término munici~

pal, sin que esto origine perjuicio a los Municipios colindantes,
y procurando, cuando sea posible, que e:l plan se efectúe conjun­
tamente con dichos Municipios;

d) Que se autorice a los Ayuntamientos, s~g\ln la forma en
que en cada caso se apruebe el plan pr~sentado, a enajenar,
arrendar, hasta por noventa y nueve años d~ plazo, o ceder a
censo los terrenos expropiados para qpe en ~ll.Qs se realice la
construcción de casas baratas ye.conómicas.

7. a Se propone una aplicación de los prec'eptos de la Ley de
10 de diciembre de 1921 para que gocen de beneficios determi­
nados, especialmente de exención de impuestos y de los del cré­
dito, procurando que todo .eHo orjgine los menores gastos posi.,.
bies al Estado; las personas que obtengan COIllO producto de su
trabajo unos ingresos superiores a los de los actuales beneticia..
rios de casa barata y basta el límite qu~ se fije, para la construc­
ción de viviendas que podrían denominarse económicas, y ajus~

tándose sustancialmente esta concesión a los preceptos de la
Ley de 10 de diciembre de 1921 en lo que sea aplicable, fijando
la gradación de la forma en que la protección y auxilio deba d.e·
otorgarse..

8.a Que se solicite la reforn1a del arto 166 ~el Reglamento de
Casas baratas en el s(;ntido de que se reduzca a diez el número
mínimo de casas que será necesario construir. por Cooperativ,as
para optar a los préstamos del Estado.

9·
a

Se .amplíará basta el día 31 de diciembre <,le 192 3 el plaz9,
concedido en el párrafo 6.° del arto 33 de la Ley de la derliciep:¡­
bre de 1921 y en el párrafo K) del art. 3. 0 de la de PresupuestOf'
de 25 de julio de 1922.

Para conceder tal ampliación, la cantidad de 3 lllillonesge
pesetas ded1eadas a la at~n~ión .~ que hace referencia el menc~o·
nado p.árrafo 6.0 del arto 33 de la Ley seconsiderará.am¡>Jia4a ~n
la cantidad que sea necesaria para otorgar a todos los que ba­
y~~ comenzado ·lacoDstr:uc~iÓnde las casas a partir del 10 de
diCiembre de 192I~ y las h~yaD terminado antes del') 1 de dicj.ex:n­
ere de 1923, ei So .por 100 d~ 5ubvencióo en relación con el capi­
tal invertido en estas cODstruccio~es,y que la co~cesión d~ es~
subvención directa ~e vaya realizando· a medida .que se v;¡yaIl;
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terminando las edificaciones, todo ello de acuerdo con las pres­
cripciones vigentes en la materia.

10.a Que se incluya a los Ayuntamientos en el arto 4_° adicio­
nal de la Ley, con el fin de disfrutar análogos beneficios que los
que dicha prescripción vstablece. .

II.
a En cuanto se dé traslado a los Ayuntamientos de la Real

orden de calificación condicional de barata de una vivienda.
aquéllos la inscribirán en un registro especial, e inmediatamente
darán orden a todos los Negociados mu riicipaies para que desde
aquel momento dejen de cobrar cuantos arbitrios e impuestos
pudieran relacionarse con la casa calificada, debiendo devolver
los que anteriormente hubieran percibido. .

12./1. Dar a las Juntas de Casas baratas una organización más
independiente y elevar sus facultades ejecutivas.

Hacer desa parecer totalrn~nte la intervención gu bernati­
va en su constitución, por el peligro que tiene, en las Juntas
de los pueblos rurales, de que dichas Juntas queden fácilmente
vinculadas a un sector político o a los poderes de los caci­
ques.

En las Juntas no dehe haber más intervención que las justas
delegaciones de los funcionarios del Instituto de Reformas So..
ciales, el elemento técnico, médico y. arq uitecto, las entidades
constructoras, propietarios e inquilinos afectados por el proble­
ma de la vivienda, obreros y empleados. Hacer que su consti­
tución sea rápida, dentro del mes en que se solicite, y sea justi­
ficada su constitución.

13. a Al decretarse pqr el Ministerio de Trabajo la califica­
ción condicional de casa barata de una. vivienda, las respecti­
vas Juntas locales trasladar~án inmediatamente la Real orden
de calificación a las Delegaciones de Hacienda, Municipios y
demás Corporaciones ofiCiales relacionadas con el asunto, e in­
mediatamente, sin otro trámite, los beneficiarios de las casas
baratas entrarán en el pleno goce de las exenciones qtle señalan
la Ley y Reglamento de Casas baratas.

14-~ Se entenderá que las exenciones tributarias del Estado
sobre terrenos, construcciones, administración Y toda clase de
act-os de las Sociedades se harán extensivos a toda clase de re.
cargos, arbitrios e impuestos de todos los org~nismosde~ Est.a...
do, Mancomunidades, Diputaciones, AyuntamIentos y entIdades
que puedan recibir facultades para percibirlos, con el bien eo~

tendido que la Presidencia del Cons~jo de Ministros publique.
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una disposición notificando lo antes dispuesto a todos los obli-
gados a su cumplimiento. .

15'- Se admite el pri.ncipio de que se fijen en el Reglamento
los plazos máximos prudenciales p'ara la resolución de los dis­
tintos casos de expedientes.

16,& Que. en vista de que casi todas las modificaciones legis­
lativas que ha propuesto esta Sección para beneficiar a los inte­
resados han de ser objeto de Leyes, que no podrán promulgarse
en algunos meses, se suplique al Gobierno que haga promesa de
que gestionará de las Cortes con el mayor empeño la retroacti­
vidad de dichas Leyes al 4 de junio del corriente año, a fin de
evitar que siga retraída la construcción, ante el temor de que
las casas que se empiecen ahora queden en peor condición que
las que se empiecen después de la promUlgación de la nueva
Ley, y que en todas las Leyes y disposiciones ofkiales se auto­
rice la devolución que corresponda de los pagos, tributos, Tim­
bre, etc., que hayan satisfecbo las casas. comenzadas desde el
4 de junio y sus solares, si se adquirieron después de esta fecha,
en todos aquellos casos en que no tengan que satisferlos las
casas similares que se construyan después de la citada promul.
gación.

TEMA CUARTO

Colaboración e intervención, en la
industria de la edificación, de los
Bancos y demás establecimientos de
crédito, así como del capital privadó:

a) Banco Hipotecario, Socieda­
des de crédito inmobiliario, Caja de
ahorros, etc,;

b) Estímulos y garantías que pue­
den ofrecerse al capital privado.

Pr~~era. ~in ?erjuicio de las funciones que, en relación. con
el credlt? ternto.nal, encomiendan las Leyes a otros organismos,
se. c~ear~ el In,stltut~ del Bono de la Edificación, dependiente del
~~nlSteno de Tr~baJo, Comercio e Industria, en cuya organiza­
clon se p~ocurara la mayor sencillez y la máxima etkacia.
. Su o~)eto será emitir bonos en nombre del Estado para des­

tlDar su Importe a la edificación de inmuebles urbanos, con el
fin de resolver o, al menos, atenuar la crisis de viviendas decla-
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rada en España; favorecer la creación e impulsar la vida de Ban­
cos y Sociedades inmobiliarias destinadas a la- construcción de
viviendas; cooperar, por los medios que se establezcan, al fo­
mento de la construcción urbana en favor de las clases sociales
necesitadas, y coordinar la actividad de las entidades de crédito
para los fines indicados.

Los bonos senin de 100, 500 y 5.000 pesetas, correspondien­
tes a las series A, B Y C; serán negociables en Bolsa como efec­
tos públicos, y se amortizarán en los plazos que habrán de de­
terminarse con arreglo a los que rijan para los préstamos hipo­
tecarios. Su plazo máximo será de treinta años, que es el mayor
comprendido en la Ley de Casas baratas de la de diciembre
de 19.2 r.

El interés de estos bonos será variable. Su fijación se regula­
rá por el interés del dinero en las plazas monetarias y lo fijará
periódicamente el Consejo de Ministros, previo informe del Ins­
tituto del Bono de Construcción.

Se ruega al Gobierno que recomiende que los bonos sean ad­
mitidos por todo sU valor nominal como fianzas en las Corpora­
ciones oficiales, incluídos los Ayuntamientos y Diputaciones,
para subastas, fianzas, etc. Igualmente se recomienda que sirvan
de garantía en las fianzas que los propietarios suelen pedir a los
inquilinos y que haya preferencia para consignar dichas fianzas
de inquilinato en libretasde la Caja Postal de Ahorros, confor­
me esta institución tiene establecido.

Se encarece al Gobierno que recomiende al Banco de España
que las acciones y obligaciones de las entidades cuyos Estatutos
o Reglamentos estén aprobados por el Ministerio de Trabajo
sean admitidas a la pignoración en dicho establecimiento de
crédito.

Segunda. El Estado emitirá y pondrá en circulación cuantos
bonos sean necesarios conforme a las reglas que se establezcan,
pero no podrá haber en circulación una cantidad superior ~ la
que representen los bonos entregados por el Estado.
~ Tercera. Toda institución de crédito inmobiliario, fundada o
que se funde a base de efectuar hipotecas sobre la propiedad
urbana, Bancos de las Cámaras de la Propiedad, Sociedades co­
operativas instituidas para construir viviendas destinadas a sus
asociados, Sociedades de construcción inmobiliaria o urbaniza­
dora, podrán solicitar del Instituto del Bono de Edificación que
les facilite los con:espondientes de las series que indiquen para,

30
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en unión del 25 por roo en metálico que aporte la entidad solici­
tante, formar un capital de 100, que, a su v~z, sea, cuando más,
el 60 por 100 del valor del inmueble urbano, solar comprendido,
cuya hipoteca queda a favor de cada parte, o sea el 75 por roo
para el Estado y el 2S por 100 para la entidad soli~itante.

Los créditos del Estado por este concepto seran preferentes
en casos de suspensión de pagos, quiebras y demás casos anor­
males que puedan presentarse y que puedan obligar a la incau­
tación del inmueble por no cumplirse los compromisos de pago
adquiridos, salvo que se haga cargo de ellos, en su totalidad, la
entidad o particular que hubiera obtenido la concesión de los
bonos.

Las Cooperativas de viviendas, siempre que se establezcan
para construir casas a sus socios, podrán disfrutar de las mismas
ventajas que se ofrecen a los Bancos inmobiliarios municipales
y a los de las Cámaras de la Propiedad, y podrán, por tanto, re­
cibir del Estado el 80 por 100 en bonos, en vez del 75, siempre
que el Ministerio de Trabajo así lo acuerde por disposición ofi­
cial a base de la pureza cooperativista que reine en los Estatu­
tos sociales y de las garantías que, de manera especial, puedan
ofrecer las Cooperativas al Instituto del Bono de Edificación.

Las Federaciones de 'estas Cooperativas podrán fundar Ban­
cos cooperativos y llegar al disfrute de las ventajas enumeradas
en el párrafo anterior y en iguales circunstancias. Los Bancos
cooperativos podrán también efectuar cuantas operaciones se
asignan en la base'b.a a los instituídos por la3 Cámaras Oficia­
les de la Propiedad Urbana, siempre que no estén en pugna con
los fines de la cooperación.

Cuarta. Si se creasen Bancos municipales, establecidos por
los Ayuntamientos de poblaciones de más de veinte mil. almas~
sobre la base de recoger dinero fuera de las localidades en que
se instituyan, para ser aplícado el dinero a la construcción de
casas higiénicas, el Estado entregará bonos de Construcción en,
igual forma y con iguales requisitos que a las demás institucio-,
Des, pero variando la proporcionalidad de participación, y de
cada 100 pesetas concedidas por mediación de un Banco mu­
nicipal, cuyos Estatutos, Reglamentos u Ordenanzas estén pre­
viamente aprobados por el Ministerio de Trabajo, 80 se podrán .
entregar en bonos, facilitados por dicho Ministerio y 20 por
el Banco municipal.' ' . ~

Si algunos de estos Bancos no necesitasen la cooperación del
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·Estado en la forma indicada, quedan autorizados para emitir
-obligaciones hipotecarias municipales, sin que el Estado tenga
intervención ni fiscalización en sus operaciones.

Quinta. Las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana o la
Federación de ellas quedan autorizadas para instituir Bancos
de la Propiedad Urbana que realicen préstamos a los propieta­
i"íos socios para construcciones de nuevas plantas y obras de
reforma y ampliación que representen extensión en la habita­
bilidad de sus respectivas propiedades.

La participación que el Estado tome. en los préstamos que
para obras de edificación o reforma realicen estos Bancos podrá
-ser, como en los Municipios, del 80 por 100, siempre que el 20

restante sea aportado por los Bancos de la Propiedad Urbana;
pero para ello se necesita acuerdo expreso especial del Ministe­
f'Ío de Trabajo, sin cuyo requisito se entregará tan sólo por acuer­
<lo normal el 75 por 100 en bonos de Edificación.

También pueden dichas instituciones emitir obligaciones hi­
potecarias de las Cámaras de la Propiedad Urbana que bayan
instituído esa clase de Bancos, siempre que sus Estatutos estén
aprobados por el Ministerio de Trabajo y que, a pesar de la in­
dependencia que se les otorga para esas emisiones, admitan la
inspección y vigilancia del Estado para comprobar que cumplen
-sus fines sociales.

Para gozar de los beneficios de esta Ley tendrán los Bancos
<le las Cámaras de la Propiedad que someterse a las prescrip­
ciones establecidas en la base 4.a

Estos Bancos promoverán la movilización de la propiedad y
podrán realizar otras operaciones, tales como descuento de
alquileres y administración de fincas, con la garantía de éstas;
servicios comunes de cobro de alquileres; servicio de informes
-sobre porteros y administradores; servicio de pagos de impuestos
y arbitrios referentes a la propiedad urbana; cuentas de crédito
con la garantía de las propias fincas, libres de hipotecas, o con
garantía del cobro de alquileres, y cuantos otros servicios pue­
dan ser útiles a los propietarios e inviten a los capitales a inver­
tirse en fincas urbanas.
. En cada localidad puede establecerse por dichos Bancos una

. Bolsa de la Propiedad Urbana para realizar toda clase de opera­
ciones que afecten a esa propiedad, bien directamente por el
Banco o c~n la intervención de Corredores colegiados de. com­
praventa de fincas.
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También pueden establecer los seguros de fincas y.realizar
coantas operaciones bancarias correspondan a los Bancos de
Descuentos, y, a tal efecto, podrán admitir el de letras, paga­
rés, etc.~ librados y aceptados por socios de la Cámara o por los
que, aun no siéndolo, tengan crédito sobrado, a juicio del órgano
que toma los efectos. - -

Sexta. Para gozar de los beneficios de esta Ley tendrán que
aprobarse previamente por el Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria, los Estatutos o Reglamentos por que se rijan dichas
instituciones. Se entenderá que pueden disfrutar los beneficios
las Sociedades que exterioricen alguna de las siguientes carac­
terísticas:

a) Dedicar su capital o parte de él, por lo menos en su So
por 100, a la construcción de viviendas cuyas rentas no sean
superiores a 3.000 pesetas anuales por piso, local, albergue o
vivienda;

b) Dedicar su capital en el 50 por 100, cuando menos, a efec­
tuar préstamos sobre hipotecas de primera categoría;

e) Construír y urbanizar terrenos en zonas en las que, por
existir fáciles comunicaciones con centro"s urbanos, disponer del
agua necesaria para el uso de sus habitantes y estar situados los
terrenos en sitios libres de espacio, se puedan provocar las cons­
trucciones en el mayor número posible.

Séptima. Las reglas de coordinación entre el Estado y todas
las instituciones mencionadas que soliciten y acepten la partici­
pación de aquél serán, entre otras, las siguientes:

I. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás enumera­
das en las conclusiones anteriores recibirán las solicitudes de
préstamos hipotecarios de su clientela, estudiarán las condicio­
nes de la operación y, si las estiman aceptables, tomarán acuer­
do afirmativo en su Consejo de Administración.

11. De este acuerdo se pasará copia al Ministerio de Trabajo,
solicitando la entrega de bonos de Construcción en la propor­
ción ~stablecidaen las conclusiones anteriores, según la natu­
raleza de cada institución, y el Ministro, después de consultar,
si lo cree necesario, con algún Centro de su departamento,-o
fuera de él, y no pudiendo prolongar la resolución más de quince
días, acordará o no, en resolución razonada, la entrega de lós
bonos ala entidad inmobiliaria solicitante, que reci~irá dichos
bonos, los cuales podrán negociar en Bolsa o retenerlos en su
activo como valores realizables.
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. Ilt Los préstamos a los propietarios de inmuebles urbanos
o terrenos para edificar se harán con primera hipoteca sobre los
mismos, mediante e~critura pública, en la que se hará constar
la preferencia del Estado al cóbro de créditos.

IV. El reembolso se efectuará en la forma en que se determine
en la misma escritura, pudiendo variar entre diez años y trein­
ta, pero con derecho a reembolso anticipado mediante la bonifi­
cación que se fijará periódicamente por el Ministerio de Trabajo.

Octava. Los Bancos, Sociedades inmobiliarias y demás ya
citados gozarán de una bonificación de intereses cuya cuantía
se fijará periódicamente por el Ministerio de Trabajo, según
acuerdo del Consejo de Mini~tros, pero no será superior al 1 por
100. Anualmente, cada una de esas entidades presentará la rela·
ción de bonos que se les entreguen, debiendo presentar aqué­
llas en las Oficinas centrales o provinciales del Banco de Es­
paña, para que éste, por cuenta del Ministerio de Trabajo,
abone el tanto que se acuerde, y que, como máximo, podrá ser
el 1 por 100.

El Ministerio abonará este tanto por ciento correspondiente
a la entidad por cuya mediación los haya puesto en circulación
el Ministerio de Trabajo, y a este efecto se llevará una cuenta
especial a cada uno.

El Banco de España podrá encargarse del servicio de pagos
de intereses y de amortización.

Novena. El Ministerio de Trabajo organizará l,ln servicio de
inspección, para ejercerla, siempre que se estime conveniente,
sobre las entidades que tengan relación efectiva con aquél por
medio de entrega de bonos. Los Inspectores podrán examinar
todos los libros sociales, revisar todos los documentos, pedir
copia autorizada de ellos, asistir alas Juntas generales ordina­
rias y extraordinarias, a las reuniones de los Consejos de Admi·
nistración o Comisiones delegadas, Y., en suma, ejercer cuantas
fun~iones se crean pertinentes para asegurar el cumplimiento
de los contratos y la finalidad de esta Ley.

Décima. Los, inmuebles que se construyan a base de esta
Ley estarán exentos del pago de contribuciones y arbitrios de
todas clases incluso del Timbre del Estado y. Derechos reales,
para todos los documentos que precisen en la formación de
escrituras, peticiones de licencias de obras, etc. También que­
darán exentos de toda contribución o arbitrio, presente o futu­
ro, sobre los alq uileres.
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Las exenciones indicadas lo serán por un plazo máximo de
veinte años a contar de la fecha de terminación del in mueble.

Los bonos de Edificación estarán tambi~n exentos, hasta su·
extinción, de todo impuesto del Estado, de la Provincia o del
Municipio, tanto en su interés como en su amortización.

Undécima. Se recomienda al Instituto Nacional de Previ­
sión que del producto de las recaudaciones procedentes de la
aplicación de los seguros sociales, y de la misma recaudación
obtenida por las Cajas colaboradoras, se destine una parte a la
concesión de préstamos para construir casas baratas, fijando el
tipo de interés más reducido que sea posible en el momento de
la concesión.

Duodécima. La Caja Postal d~ Ahorros, las Cajas sometidas
al patronato del Ministerio de la Gobernación y las establecidas
en los Bancos podrán crear una nueva libreta de ahorro, que se
llamará «Libreta para la construcción de viviendas», con el fin
de recoger dinero destinado a la construcción de viendas en
la forma regulada en estas conclusiones y en la Ley de Casas ba­
ratas; pero no se admitirán cantidades de los imponentes ni se
entregarán, por lo tanto, las libretas hasta que el MiQ-isterio de
Trabajo no haya aprobado proyectos de construcción, determi­
nando las sumas que deberán entregársele. A partir de este mo­
mento, las Cajas abrirán sus ventanillas para admitir dinero,
expidiendo estas libretas especiales por suma igual a la solicitada
por dicho Ministerio.

El interés de estas libretas estará en relación con el que se
cobre de los prestatarios poseedores de inmuebles.

Los reintegros de estas libretas no se harán sino en las con­
diciones de largo plazo que se fijarán oportunamente.

Cada una de las mencionadas Cajas que quiera admitir este
nuevo servicio deberá dirigirse al Ministerio de Trabajo en soli­
citud de relaciones, ofreciendo la apertura de libretas especia­
les, y el Ministerio abrirá concursos para ampliar los de la Ley
de Casas baratas, y ofrecerá a dichas Cajas, según convenga al
problema, los proyectos aprobados, para que .aquéllas puedan
recoger dinero del ahorro popular.

Décimotercera. Se excitará al Banco de España. Banco Hipo­
tecario y demás Establecimientos bancarios y Sociedades anóni­
~a~ de importancia para que construyan el mayor número de
ViVIendas que les sea posible, destinadas a sus empleado15 más
modestos. Se podrán apreciar como reservas las cantidades in-
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vertidas en.estas edificaciones, siempre que no excedan del 5 por
100 del capItal desembolsado de cada Sociedad.

TE~lA Qu"lNTO

Régimen de transportes en rela­
ción con los materiales de construc­
ción.

CONCLUSIONES

l.a Debe establecerse, como base de todo régimen de trans­
portes, la categoría especial de materiales de construcción no
destinados a la exportación.

2.a El Estado habrá de cumplir. en relación con el problema
de la edificación, no sólo la función jurídica y social, sino con­
certada con distintas Empresas: Compañías de ferrocarriles, es- '
pecialmente.

3" Procede acordar el ~baratamientode tarifas ferroviarias y
fletes marítimos y fluviales, como medida urgente y de carácter
excepcional. Procede iniciar una política nacional de tarifas, de­
biendo hacerse una revisión general de éstas, con criterio de
unidad, y excepciones necesarias, y crearse una Comisión gene­
ral de tarifas, con elementos oficiales y otros de carácter social.

4' a En cuanto a l~s medios de transporte, no sólo debe pro
curarse el mayor número de unidades e intensificación del tráfi- '
co, llegando, si es necesario, a la fijación de plazo para la entre­
ga de mercancías, garantizando debidamente el transporte, sino
que habrán de establecerse nuevas líneas de comunicación. Para
ello, lo más inmediato será construír, por cuenta del Estado u
otras entidades, o con cargo a la renta o beneficio de los montes,
y para fines primordiales de edificación, caminos de saca en zo­
nas forestales, dándose preferencia, en cuanto sea posible, den­
tro del plan aprobado, a las carreteras y caminos vecinales que
enlacen con los caminos de saca forestales. Deben construirse
ferrocarriles en las zonas más importantes desprovistas de co­
municación, que pueden proveer de materias primeras para la
construcción.

5.a Se reformará, en el plazo más breve posible, el pavime~­
to de las carreteras, en la proximidad de las grandes poblaclo-
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nes en forma adecuada a la importancia e intensidad del tránsi-,
to en cada caso.

6.- Asimismo se solicitará que se refuercen los puentes y de­
más obras de fábrica, de modo que puedan bastar al tránsito de
las cargas que por ellos han de circular, dada la intensificación
qtie se prevé en la circulación automóvil.

7. a Es nece~ario remover determinados. obstáculos que, en
relación con el régimen de transportes, dificultan, por distintos
elementos, el abaratamiento de la edificación: supresión de in·
termediarios y acaparadores, mediante el establecimiento de de­
pósitos, en los puertos de recepción y grandes estaciones de
destino, para conseguir el mayor abaratamiento de la edifica-
ción. .

8.a Las entidades local~s-Provincias,Municipios, etc.-co­
laborarán en esta obra por todos los medios, y especialmente
dando garantías y facilidade~ para el transporte de los materia·
les de construcción en el interior de las poblaciones.

9.a El ideal en el problema de la edificación es construír mu­
cho y barato: la vivienda de lujo, dentro de mayores facilidades,
está atendida hoy suficientemente: falta la vivienda uledia y ba­
rata. Para esto, como una de las condiciones más importantes,
debe procurarse abaratar, facilitar y desarrollar los medios de
transporte, en relación con los materiales de construcción.

TEMA SEXTO

Las comunicaciones urbanas.

La El Gobierno deberá, en el plazo más breve posible, pre­
sentar a las Cortes un proyecto de Ley de Ferrocarriles de inte­
rés local que regule las. concesiones relativas a ferrocarriles ur­
banos y tranvías, dand;o a los Ayuntamientos las facultades que
hoy día tiene el Estado en materia de ferrocarriles.

Que, respecto a las concesiones de ferrocarriles urbanos o
tranvías otorgadas hasta la promulgación de la nueva Ley, se
reclame del Estado que sean transferidos a los Ayuntamientos
las acciones y derechos que, en punto a inspección de las explo­
taciones y reversión de líneas, le confieren las Leyes vigentes, a
fin de conseguir que los medios de locomoción urbana estén
bajo la inspección de los Municipios.
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2.& Que tanto el Estado como los Municipios den las mayores
facilidades a las Empresas o particulares que establezcan me­
dios de transporte urbanos, y que se procure que los servicios
ferroviarios urbanos que existan o puedan establecerse se unan
con las estaciones y sirvan para el transporte de materiales de
construcción, mediante tarifas económicas.

3'- Solicitar del Estado que el tipo de pavimentación de tra·
vesías sea igual al que posea la población en las vías inmediatas,
y que modifique y mejore, en el plazo más breve, el estado actual
de las carreteras, teniendo en cuenta para sus sistemas y anchos
el cambio tan radical que se ha operado en los medios de comu­
nicación,en España.

4. a De acuerdo con las conclusiones aprobadas en el cuarto
Congreso Internacional de Carreteras, celebrado en Sevilla, y
con objeto de que la circulación y marcha de los vehículos, tanto
en las poblaciones como en las carreteras, sea uniforme para
toda España, así como el de peatones en sentido contrario, se
deberá exigir el exacto cumplimiento de las disposiciones que los
Poderes públicos han dictado sobre la circulación por toda clase
de vías.

S.a Que los Ayuntamientos, en el plazo más breve posible,
hagan los estudios de un plan viario, adaptándole a los proyec­
tos de reforma interior y extensión de poblaciones, estableciendo
una clasificación de vías según sus pendiente~, anchos e inten­
sidad de su tráfico para regular el tránsito, teniendo cuidado de
reservar o señalar aquellas que se consideren necesarias para la
penetración dentro de la capital.

6. a El Gobierno, de acuerdo con las Compañías de ferroca­
rriles, estudiará el establecimiento de una estación central en las
grandes poblaciones para el servicio de viajeros y de pequeña
mercancía, y el enlace de ésta con las estaciones existentes y las
que en lo sucesivo puedan crearse. El emplazamiento .de la.s es­
taciones será compatible con los planes de l"eforma Intenor y
extensión de poblaciones. -.

7.a Siempre que sea posible, se suprimirán los pasos a nIvel
en las poblaciones.

8.a Se solicitará dei Gobierno la intensificación de fáciles y
económicas comunicaciones telegráficas Y postales, incluyendo
en estas últimas las neumáticas que faciliten la vida en la pobla­

. ción y su zona de influencia urban.i. Asimismo se recl~ma del
Gobierno que en el plazo más breve posible adopte medidas efi-
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caces en orden a la mejora del servicio telefónico urbano y a la
reducción de sus tarifas.

9.& Que se autorice a los Ayu.~tamient~s para que, en el mo-
mento que la vida de la poblaclon lo eXiJa, puedan llegar ~ la
municipalización de los medios de transporte por .metropolJta-

nos y tranvías. . . . .
10.. El Estado, las Diputaciones y los MUOlClPlOS, en las Vlas

públicas que respectivament: le.s corresponden, ~stablecerán la
debida separación entre el transito roda~o de v.ehlcul.?s pesados
y ligeros cuando las necesidades de la circulacIón eXIJan esa se-
paración.

TEMA SÉPTIMO

Coordinación de las actividades de
todos los elementos que intervienen
en la industria de la edificaci6!1'

I.a Si la Conferencia de la Edificación plantease íntegramente
el problema de coordinar las distintas actividades que intervie­
nen en la industria de la edificación, correría el riesgo de verse
obligada a confesar que tal coordinación, voluntariamente esta­
blecida, es, en el momento actual, difícil de lograr.

Por mucho tiempo Yivirán aún distanciadas cuantas activi­
dades colaboran en la edificación, porque son contradictorios
sus mutuos intereses actuales, inconciliables sus aspiraciones
del día, irreductibles sus organizaciones a una nueva modalidad
diferente, sin que se mermen o desaparezcan la's principales ca­
racterísticas de cada actividad actual.

2.& Si la Conferencia de la Edificación se propone, como la­
bor preliminar e informativa, determinar de un modo preciso,
concreto y analítico, para de él deducir consecuencias prácticas,
una futura coordinación en el trabajo, por ejemplo, la real inter­
vención actual de las varias actividades que participan en la in­
dustria de la edificación, estimamos que un modo quizá práctico
de conseguir tal propósito puede ser redactar, de mutuo acuer-·
do, mediante Comités paritarios u otros organismos que el Go­
bierno considere conveniente, y previo el necesario cuidadoso
estudio, las series de precios, descompuestos, en los que la uni­
dad de obra analizada diría, de manera expresiva, dónde radica
la causa de los encarecimientos experimentados por la edifica-
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cióo; qué parte, acaso, corresponde a la dirección técnica; qué
parte, posiblemente,. al terreno, y en qué modo y cantidad enca­
rece o no la vivienda; de qué suerte la mano de obra puede in­
fluír en el precio, y en qué medida; cuándo el beneficio indus­
trial es exagerado, y cuándo no•

• 3.a Si lo agudo y perentorio de la crisis del trabajo y de la
vivienda hace necesaria y urgente una solución rápida y eficaz,
la Ponencia entiende que, probablemente, sería práctico, y no

. dejaría de ser eficaz, que todos cuantos intervenimos en la edifi­
cación recordásemos la decisión que consignaba la C. G. T. fran­
cesa en la circular dirigida a los Sindicatos, con motivo de cele­
brarse la fiesta del LO de mayo de 192r: Résolus a travailler et a
produire, condition inexorable de tout 111,ieux-étre généralisé, les ira­
vailleurs•....

Es decir, que la solución urgente muy probablemente consis­
tiese-la Ponencia no define: piensa, tan sólo-en decidirnos a
trabajar y a producir.

4.& Entretanto, pensamos que, para reducir las contiendas
sociales como para intensificar la producción (resolviendo las
crisis actuales), la industria de la edificación debiera responder
al interés general más que al privado; que no sería inoportuno
procurar a la función técnica y del trabajo un nivel preponde­
rante y directivo; que no dejaría de ser ciertamente interesante
aspirar a la eliminación de factores intermediarios de la produc­
ción, y que acaso contribuiría a la economía general de la edifi­
cación reducir lo que buenamente se pueda los derechos de los
poseedores del suelo.

S,a Para estimular el sentido de la responsabilidad, agudizan­
do, al mismo tiempo, la competencia técnica y el celo en la di­
rección, convendría conseguir disposiciones legales, claramente
redactadas, que hicieran efectiva y exigible la que adquiere el
arquitecto al trazar o concebir un proyecto y al presupuestarlo.

De modo que no fueran prácticamente posibles los errore.s de
. cálculo en el coste, fuera de los límites preceptivos, pues siendo
ahora frecuentes estos errores, alejan, y no en pequeña escala, a
gran número de personas que edificarían si aquello no ocurriese.
. Claro es que tal responsabilidad tan sólo sería exigible cuan­
do no hubiese variado ninguna de las circunstancias que concu­
rrieran el día de ser autorizado el proyecto.

6.a Consideramos conveniente, en· tanto subsiste la actual
organización en la industria de la edificación, los contratos par-
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ciales, por oficios, regulándose la relación entre los varios :COD­

tratistas parciales y sus mutuas obligaciones por el arquitecto,
cuyo mayor y directo contacto con los oficios simplificará el be­
neficio industrial, suprimiendo el del contratista general J y se
verá obligado a conocer más directamente la mecánica de la in- •
dustria.

7.· La Ponencia considera que la enseñanza de los aparejado­
res titulares debe darse en íntima relación con la de los arqui­
tectos, con un sentido eminentemente práctico, cual correspon­
de a la finalidad y carácter de la citada profesión, creada para
servir de intermediaria entre el arquitecto y el obrero manual.

8.a Estimamos necesario acordar, mediante contratos colec­
tivos de trabajo, la estabilidad de los salarios por anualidades,
para que los cálculos de coste de los proyectos no estén a mero
ced de las fluctuaciones originadas por las huelgas y lock-outs.

Debiendo establecerse con carácter oficial la clasificación de
categorías dentro de cada oficio, anulando la unidad de jornales,
que mata todo estímulo y fomenta la desafección al trabajo, para
que las especialidades tengan la recompensa merecida y el obrero
sienta ansias de perfeccionamiento en su capacidad productora,
sin que por esto signifique propósito de disminuír los salarios
actuples ni empeorar las actuales condiciones de trabajo..

9 a. Los precios unitarios, descompuestos analíticamente, que
proponemos para las varias unidades de obra, han de alcanzar
también a los materiales de construcción, cuya elaboración y
coste final interesa conocer de un modo cierto.

Es evidente que, si una de las finalidades de la Conferencia
~s fa vorecer la constitución de organismos constructores inte­
grados por arquitectos, aparejadores, capataces y obreros ma­
nuales, un previo fundamento de tales organizaciones ha de ser
la información exacta y precisa de todo el mecanismo de la pro­
ducción. Si así no se hiciese, el fracaso económico del intento
sería fulminante.

10.a Un modo d~ favorecer la movilización de la propiedad
territorial, además de los que se expresan en conclusiones ante­
riOJ es, abaratando al mismo tiempo el coste unitario del terrenQ
y suprimiendo las comisiones, aveces crecidas de los interme­
diarios, podría ser la creación de Oficinas infor'mativas, consti­
tuidas por las Asociaciones técnicas_, obreras y patroLales, di­
r~tamenteinteresadas en aquella movilización de la tierra: re­
umTÍan estas Oficinas que proponemos cuantos antecedentes
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convinieran acerca de los solares sin edificar, sus características
favorables o no a la edificación económica, con su precio justo
con arreglo a los que fuesen normales en la plaza, etc., etc.

Se facilitarían estos datos a cuantos interesados en la edifica­
ción necesitaran de ellos~ y sería-el servicio totalmente gratuito.

II.
a Conviene que el Gobierno disponga que los Ayuntamien­

tos que usen del impuesto llamado de la plusvalía realicen la
formación urgente de los cuadros de precios o valores para los
solares, según sea la zona de la ciudad en que se hallen encla va­
dos, sus características específicas, evitando el actual criterio
individualista y arbitrario, que deja a merced de un empleado
público la determináción del valor para cada casa, aun cuando
luego ofrezca todos los derechos a todas las reclamaciones y pe­
ritaciones.

Estas reclamaciones, con la obligada intervención de técni­
cos, etc., van, en definitiva, a recargar el valor unitario de la
tierra; la edificación, después, y la vivienda. por último.

I'l.a Sin la -coordinación que se pretende no puede alcanzarse
de un modo permanente y estable, según creemos, sino que ha
de ser caracterizada en cada tiempo y momento por variaciones
de estructura, consecuencias obligadas del mayor o menor valor
preponderante dentro de la organización de la industria de cada
elemento colaborador.

Puede, sin embargo, ser posible, nunca de un. modo inme­
diato, entiéndase bien, h&cer que la evolución no sea perturba­
dora; y podríase conseguir tal proposito si las Federaciones
obreras y técnicas conviniesen la creación de Escuelas de Cons­
trucción para obreros, en las que el contacto íntimo entre unos
y otros elementos fuese realizable.

El Estado deberá promover el desarrollo de todas las activi­
dades que tiendan a fomentar la forma~ión profesional del obre­
ro, creando el Instituto Experimental de Formáción Obrera.

TEMA OCTAVO

Conveniencia de organizar gnüdas
o Cooperativas de la edificación.

Reglamentación de las mismas.

- Bases que podrían ser desarrolladas~nuna. legÍs~ación que
se propusiera abrir cauce por donde pudiera discurnr, llegado
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el momento, un movimiento de guildas y Cooperativas públicas
de edificación:

r.a Programa de construcción de edificios públicos para ser-
viCios del Estado y expropiación. por los Ayuntamientos, de
las zonas necesarias para realizar los proyectos de urbaniza­
ción, estén o no dentro del término municipal.

2.& Organizaci1n de un régimen de crédito bancario que
haga accesibles sus beneficios a las guildas y Cooperativas pú­
blicas que se funden, a las entidades públicas que contraten con
aquéllas, a las Sociedades privadas especiales no sometidas al
vigente Código de Comercio, como acontece, por ejemplo, con
las Sociedades culturales o Cooperativas, que quieran asimismo
entrar en relaciones industriales con las guildas y Cooperativas
públicas de construcción, a fin de edificar. para fines propios.
Las modalidades que ha de revestir la organización del crédito
caen fuera de los límite de este tema.

,.& La guilda y la Cooperativa pública se obligarán a trabajar
por precio de costo, que abarcará remuneración de los técnicos,
mano de obra, útiles de construcción y materiales, y llevarán
un régimen de contabilidad) en cuanto se refiera a su actividad­
industrial, que habrá de ser previamente aprobado e interveni­
do por las Autoridades locales. La vida interior, así económica
como disciplinaria, de los organismos a que nos referimos será'
plenamente respetada. Sólo ellos tendrán autoridad para elabo­
rar sus Estatutos.

4.a La guilda y la Cooperati va pública recibirán, comocom­
pensación del fin social que realizan y en atención al concepto
humanitario del trabajo que las inspira, una prima,.a determi­
nar por cada casa construída o reparada, para poder cumplir.
sus fines de previsión y mutualidad: salario continuo, enferme­
dad, inutilidad, etc. Igualmente les será abonado un tanto por
ciento para atender a los servicios administrativos de empresa.
. s·a Las guildas y las Cooperativas del carácter antedicho

tendrán derecho preferente a la ejecución de las obras que aco­
metan las entidades públicas o privadas beneficiarias del régi­
men especial de crédito que para fines de edificación se organi­
cen, siempre que de los planos y presupuestos resulte garantido
el ~specto técnico-económico y un precio de costo, incluída la
prIma y el porcentaje de que habla la base anterior, inferior o
igual al que ofrecieran otros concursantes privados.

6. a En el Consejo industrial de la guilda; no en la Junta ad·
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ministrativa que ella designe para su vida intc:ríor, tendrán ~e­

presentación los consumidores, representados por elementos
que designe la Asociación de vecinos y las Cooperativas consti­
tuidas al amparo de la Ley de Casas baratas y Empresas benefi­
ciarias creadas a este fin, y asimismo estarán repre!Sentados los
intereses de la comunidad, a cuyo fin el Instituto de Reformas
Sociales y el Instituto Nacional de Previsión, o el Municipio, de­
signarán una delegación.

CONCLUSIÓN ADlC.IONAL

La Asamblea a~uerdaunánimementepedir al Poder público,
como aspiración de todos los elementos afectados, la celebración
de un Congreso periódico que, reuniéndose sucesivamente en
diversas poblaciones de España, y o~upándose con toda exten­
sión del problema, aconseje, en vista de los resultados que en la
práctica ofrezca lo que se legisle con motivo de esta Conferen­
cia, las modificaciones, ~mpliaciones, supresiones o nuevas dis­
posiciones que aconseje el interés nacional.

Extracto de las proposiciones que pasaron .a estudio de la Comisión
técnica.

1. Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, de Linares (Jaén).

Como medidas para activar la construcción, propone, entre
otras:

Que se haga laexposición rápida de todos los solares cuyos
dueños no contribuyan en un plazo determinado, suprimiéndose
todas las diligencias hoy necesarias para la atribución de esos
terrenos.

Facilitar el acceso al préstamo que hace el Estado, y este
préstamo sería aumentado hasta el 70 por 100 del total de la
construcción.

Exención general de tributos para las nuevas construc­
ciones.

Abaratamiento de. los materiales de construcción por las re­
bajas de las tarifas de transporte.

Desarrollo de los medios de locomoción entre las grandes ur-
bes y las barriadas exteriores.
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2. Cámara Oficial de la Propiedad de Ba1'celona.

En cuanto a la acción del Estado, propone que éste constru­
ya edificios para alojar, no sólo a las oficin~s de los servi,cios pú­
blicos, sino también a sus empleados, segun su categona, y ha­
bilitando aquellos edificios de su propiedad hoy sin aplicación.
Exención de toda clase de tributos a las edificaciones cuyos
cuartos o viviendas no paguen un alquiler superior a 125 pese­
tas. Supresión o modificación del Real decreto sobre alquileres,
que hoy dificulta la iniciativa privada. Garantía a las Empresas
de tranvías de un interés de 6 por roo anual si construyen líneas
de comunicación con los suburbios. Que se proceda a la expro­
piación forzosa de solares invocando una necesidad pública.

,. Sociedad Cooperativa de Casas 13aratas «La 'Begoñesa», de
'Regoña.

Que se deroguen aquellas disposiciones municipales que son
hoy obstáculo para la construcción.

Que el Estado estudie y resuelva el abaratamiento de los ma­
teriales de construcción.

Que las obligaciones hipotecarias de las Cooperativas sean
admitidas a la pignoración por el Banco de España.

4, D. Augusto Martínez Abaría, de Madrid, Arquz"tecto.

Cree que, aunque la obra de las Cooperativas, Sociedades
constructoras y guildas puede ayudar a resolver el problema, la
solución sólo la dará el capital, dedicado 'a la construcción como
uno de tantos empleos lucrativos. Pero, para que el capital cons­
truya, es necesario que el Estado le garantice por medio de prés­
tamos, con un interés mínimo, una renta que sea proporcional
a los riesgos y cuidados que la propiedad urbana impone.

\

5· D. Eduardo Gallego, Vocal-Ingeniero de la Comisión Sanita-
ria Central de Afadrid. '

Refiriéndose al tema 3.°, propone una adición al Reglamento,
que consiste en dar atribuciones al Instituto de Reformas Socia- .
les para que, en el caso de que quedasen sin aplicación los re­
cursos disponibles para subvenciones y préstamos, por falta de
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concursantes, pueda aplicar el remanente a la construcción de
casas, que serían vendidas a plazos o cedidas en alquiler.

Propone luego que se dicten las disposiciones necesarias para
que de los fondos de la Caja Postal de Ahorros y del Instituto
Nacional de Previsión se aplique del 10 al 20 por 100 a préstamos
para construcción de viviendas. El coste de la casa barata se
elevaría hasta 50 •000 pesetas, y el préstamo llegaría hasta el 75
por 100 del valor total.

6. D. Franásco Diez, de Oviedo.

Presenta unas bases para resolver, por medio de la Lotería
Nacional, el problema de la vivienda en España.

Su plan lo razona del siguiente modo:
Que la Hacienda pública exima del impuesto sobre rifas a las

Sociedades o Comunidades locales que se creen con el fin de
construír casas baratas y adjudicarlas por medio de una rifa en
combinación con la Lotería Nacional.

El capital inicial se formará por acciones amortizables sus­
critas por todo el que desee contribuír; la cuantía del capital
inicial se fijará en cada localidad según las circunstancias y a
propuesta de la Junta que se forme para su funcionamiento, y
para la constitución de estas Juntas establece una norma a se­
guir.

Con este capital inicial se construirá la primera casa, la cual
se procederá a rifar en combinación con la Lotería Nacional; el
número de papeletas será igual al número de billetes de que
conste el sorteo, y su precio, proporCionado para cubrir gastos,
amortización proporcionada del capital inicial y un beneficio,
con lo cual podría reunirse dinero para otra u otras nuevas
construcciones, y así sucesivamente.

Las casas así construídas sólo podrán ser adjudicadas en los
que no sean pr.opíetarios de fincas rústicas, y si por el sorteo
fuere agraciado alguno de los propietarios de fincas rústicas,. se
declararía nulo el sorteo y se sortearía entre el número antenor
o posterior, o quedaría a beneficio de la Socíedad.

y si bien estima que con ello se lesionarán los inter~ses del
Estado o Tesoro, aprecia queda compensado, por abnr~ una
cuenta de ingresos muy considerable, pues las casas aSl eon~­

truídas, pueden sus propietarios pagar, desde luego, la contri­
bución e impuesto que les corresponda.

31
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7. D. Alvaro López Núñez, Jefe de la Secc~n de Inspección y ex­
periencia Social del Instituto de Reformas Soctales.

Comienza bosquejando a grandes rasgos la obra del Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de León, que, en 19[2, construyó
cuatro casas, en terrenos cedidos por el Ayuntamiento, para
darlas en alquiler, sin cobrar interés por el capital empleado;
luego dos más, con el interés del 4 por 100, y más tarde otras
cuatro casas colectivas para familias de la llamada clase media.

Otra modalidad de su obra, en beneficio de la construcción
de viviendas, ha sido el préstamo a la Empresa minera Santa
Lucía y VillabliQo.

Otra forma, y la má.s interesante, a juicio del informante, ha
consistido en hacer una «verdadera») Cooperativa de todos los
obreros del ramo de la Ccnstrucción, que se comprom.etieron a
trabajar en la construcción de las casas de los socios cooperado­
res dos días por semana, llevándose el importe de los jornales
de esos días a una libreta individual, para deducirla del valor de
la casa que le corresponde. Se calcula que, abonando cinco pe­
setas semanales, podrán ser dueños de las casas en el plazo de
veinte años. El informante señala esta forma de construcción
como digna de aplauso y ayuda.

8. D.· Manuel Villasante, de La Coruña..

Propone un sistema muy amplio de previsión, mutualidad y
cooperación, que se extienda a todos los organis~osdel Estado,
creando nuevas formas contributivas y originales tributaciones
individuales. . .'

El autor de la Sociedad. cooperativaPrevisiqn Española se
propone, en la creación de esta Sociedad, el que no haya in~ivi;.

duo que no reciba educación moral y material, s.uprimiendó va·
gabundos y vividores, y que, al desaparecer un cabeza de ,(a.­
milié!., ésta no caiga en la miseria, y que, por lo tanto, sea m~~e-:

na de explotación; que cada individuo sea p-rppietarü;> de; laéasa
que OCUpé!.; que la tierra ~ea propiedad del que la.fecunda, etcé-
tera, ·etc. _ , .;:.:

Para llegar a este fin ~stablece las cuatro bases fundaIJl~n-
tales: .

La Seguro social forzpso de todos los españolef.;;
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2.a Bono nacional de ahorro forzoso:
3.a Hora diaria de trabajo suplementario, y
4-& Creación de la cédula nacional de ahorro forzoso.

Con la primera base se obliga a todo español que perciba UD

sueldo, o jornal, o renta, o pensión, etc., a pagar una cuota, que
servirá para fijar la pensión que en su día disfrutará por inutili­
zación,. vejez, etc., etc.

La segunda base es la creación de un impuesto, en forma de
sueldo, que pagará todo ciudadanO', tanto por criados o emplea­
dos que tenga como por todo objeto que compre o gasto que
baga, tanto por" viajes, facturaciones, etc., etc.

La tercera base es la implantación de una hora diaria de trae
bajo obligatorio, en días laborables, a todo ciudadano útil, que
se pagará con unos bonos que se denominarán de Ahorro del
Trabajo, y cuyos bonos sirven para la adqu\sición de los artícu­
los confeccionados por los asociados en esa hora de trabajo obli­
gatorio; y, por último,

La cuarta base es la creación de una cédula nacional de aho­
rro forzoso, que tendrá un valor determinado y se emitirá sobre
todo lo que la Sociedad construya, instale, emprenda, pres­
te, etc. Serán canjeables por igual importe de bonos nacionales
de Ahorro forzoso y por .bonos del Trabajo suplementario, y
circularán como monedas mientras les corresponde la amortiza­
ción, sin percepción ninguna de intereses.

Con la implantación de estas bases estima puede reunirse
dinero suficiente para la aplicación de los fines que se pro-

.ponen. . .
El capital lo destina a' prestar al Estado, construyendo obras

públicas, y otra parte a préstamos, que reintegrará el Estado en
plazos de treinta años, mediante una cuota de amortización y
un interés del 4 por roo, con Id' cUal obtendría ainero para la
co.nstrllcció.n-. de c~s.y .nemás fines que se propone, incluso la
disminución-dei~Yo.s~inúr la Del)da na~ionaL

Los benéficiosse· r~pa~íráILenla siguiente.~orma:
60 por lOO al fondo qe.pensión, ete.,et~...
20 por roo al fondo de beneficencia.
10 por 100 al fondo de administración. .
la por 100 al fondo de- gratificacionpor partes'iguales entre

la Directiva. . ..... .
Para lp. formación del ,c¿¡pital .nici3r1 de laSoc~ad~na en

la siguiente forma: .
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La cuota dada por los cien primeros socios por seguro oficial.
forzoso, según el canon que para el mismo fija, supone un in­
greso al año de 3.312 pesetas, que, con suinterés·a1 4 por· lOO, se
destina al pago de intereses -al 5 por 100 al que preste dinero a la
Sociedad sobre las casas y terrenos declarados baratos, con lo
cual podría obtener un préstamo de 6.2.200 pesetas.

Estos préstamos sólo los juzga precisos en los primeros roo..
mentos, hasta dar a conocerlos fines de la Sociedad, pues ade­
más, una vez reunido el capital antes dicho; la Ley de Casas ba­
ratas le autoriza, en su art. 73, para· emitir obligaciones al por­
tador y amortizables en treinta años;

Y, por lo tanto, estimé.' que con sólo la declaración de casas
baratas del proyecto que presenta y los beneficios del art. 73 del
Reglamento le sobraría dinero para la implantaCión de su plan.

La forma de auxilios que pide al Estado es: la exención tribu­
taria y que·se permita la emisión de obligaciones al portador so­
bre los terrenos que adquiera y casas que construya.

y referente al proyecto presentado en.]a Sección de Casas
baratas, se le opusieron al proyecto' los siguientes reparos: el no·
estar inscrita la Sociedad Previsión Española en el Registro del
Instituto y no reunir los documentos suscritos por facultativo
legalmente autorizado, no habiéndose presentado solicitud para
construir ninguna casa con arreglo a la Ley de Casas baratas.

9. D. José M. Díaz, de Pamplona.

Anuncia un invento para fabricación de cemento armado, que. .
pasa a estudio -de la Comisión.

10. Sr. ~illalonga, de 'Deusto.

Propone que en los certámenes ibe-roamericanos {) interna­
cionales que .se celebren en la· Península se incluya un·conturso
de Arquitectos para- premiar los trabajos presentados sobre el
problema de edificación y urbanización. .

11. V. José Ferrándiz, de Segovia.

Pr~pone una nueva manipulación del barro para hacer tejas
y-IadnUos, que abarataría enormemente la producción' de .estos
materiales. '
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APÉNDICE PRIMERO

Tema IV: Anexos..

Con el fin de ofrecer los mayores elementos posibles de estu­
dio práctico al tema IV, damos a continuación detalles sobre las
principales Sociedades y Empresas dedicadas en España a la
construcción inmobiliaria y a prestar sobre hipotecas territoria­
les; una relación de toda clase de entidades de dicha naturaleza,
por regiones españolas, consignando el capital nominal, el des­
embolsado, las obligaciones emitidas y el año de constitución;
un extracto de algunas de las principales Sociedades inmobilia­
rias inglesas, francesas, italianas y belgas; una relación de las
Cajas de Ahorro de los Montes de Piedad, de las de los Sindica­
tos agrícolas y Cajas rurales, de las de los Bancos. Caja Postal
de Ahorros y Cajas varias (Cajas escolares, municipales, pro­
vinciales y otras), con el fin de conjeturar las cantidades que del
ahorro español concentrado en esa!ll Cajas pudiera destinarse a
la edificación de viviendas en la forma indicada en la Ponencia,
y datos referentes al desenvolvimiento del Banco Hipotecario de
España.

Cada uno de estos documentos lleva su numeración corres­
pondiente, alfabética:
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ESPAÑA

Relación de entidades dedicadas a obras y construcciones, radicantes
en las regiones que se indican, con expresión de su capital-accio­
nes, obligaciones emitidas y fecha de su constitución.

Andalucía:
Compañía Sevillana de Sanea.

miento y Urbanización••••••••
La Reformadora Granadina ..••.

Aragón:

La Urbana de Épila (Zaragoza) •.

-
ACCIONES .;-- Obligaciones 'ü

Capital emitidas. oECapital c;des- <c en
nominal. embolsado. - s::

o- - <J
Q)

Pesetas. Pesetas. Pesetas. "O

-------.- _.-

2.075 000 2.07S~000 2.400.0001 1899
1.000.000 1.000.000

» 1
1895

I
30.000 30.000 » 191O

Canarias:

Sociedad de Edificaciones y Re-
formas Urbanas. • • • • • . . • . • • . • 1.125.000 675.000 » 1898

Castilla la Nueva:

Co~~~~~•~~~:~ •~~. ~~~~~:I
Compama de Ensanche, Urbani.

zaciÓn. y Saneamiento de Car.
tagena (Madrid).••.••••••....

El Pilar, S. A. (Madrid) ..••••...
Compañía Anónima de Casas Ba­

ratas (Madrid) •••.•••••••.•.•
Sociedad Fina~cieraInmobiliaria,

S. A. (Madnd) ••.••.••.• _.••.
«Geóm» (Madrid)., .••.•••.. , .••
Compañía Urbanizadora Metropo­

litana (Madrid).•.•.••••••••.•
Marmolera Industrial (Madrid)...
Compañía Edificadora Metropoli-

tana (Madrid)•••••••.•••.•••.
Sociedad General de Construcción

de Obras (Madrid) ..• , .•. " •..

2.500.000 2.500.000 12.000.000 1894

¡
18975.000.0001 2 SOO.OOO 2.000.000

500.0001 475.500 200.000 1911

191 73.000.000, 120.000 »

I
19171.000.00°1 100.000 »

SOO.OOO 50.000 » 1917

10.000.000 8.000.000 » 1918
500 000 200.000 » 1918

2.500.000 2.500.000I » 1919

100.000 100.000 » 11919
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)

1919

1919
1919
1920

1920

1920

1920

1921

Pesetas. Pesetas.

1.000.000 »

6 250.000 »
30.000 »)

,?OO.OOO »)

» »

1.000.000 »

1.700.000 »)

5.000 »

400.000 ))

ACCIONES I
.-::: Obligaciones

Capital ~~l emitidas.

nominal. embolsado.

Puetas. I
,-----11-----
\

5.000.0001
¡

6.250.000¡
30.000;

1.000.000;

10.000.0001

1. 000. ~OO i
1.700.000i

i
5 OOO!

400.0001

50.000 I 2. 500 » »
35.000.000I (Imposiciones realizadas.)

1.500.000 L311.000I " 1912

Cataluña:

Sociedad General Hispano-Marro­
quí (Madrid) .••••••• , •••.•.•.

Hispano American International
Corporation (Madrid) .•.•.•.••

El Progreso Urbano (Madrid) .. "
Sociedad Madrid-París ....••..••
Sociedad Española de Grandes Al-

macenes Victoria (Madrid) •...
Construcciones y Materiales, So·

ciedad anónima (Madrid) .•...
Constructora Calpense, Sociedad

anónima (Madrid) .
Sociedad Anónima Constructora

número 1 (Madrid) •....••...•
Construcción de Obras Pública~ y

Urbanas (Madrid) ••......•...
Compañía Española de Construc-

ciones (Madrid) .••. '" .
El Hogar Español tMadrid) ...•••
La Cooperativa Hipotecaria (Ma-

drid)...•••......• ó ••.••••••••

Construcciones y Pavimentos (Bar-
celona).••..•... ' •••••.•••••.

Fomento de la Propiedad, Socie­
dad anónima (Barceloaa)...•••

Sociedad Anónima de Servicios
Industriales (Barcelona).••.•••

Fomento de la Industria (Barcelo-
na) •••.••..••.•.•.•.•••...•.

La Nueva Constructora (Barcelo-
na) ••....•... ' ... , •••..••• ,.

Sociedad Española de Construc­
ciones (Barcelona).....••• , •••

M:t:~~~~:. ~~~~~: .~'. ~'.:~~~~~I~:1
Cubiertas y Tejados, S. A. (Bar-

celona), ..• , •..•••..•• _ ..•..
Construcciones Modernas (Barce-

lona) •.• , ••.••.••••.....•.•.
Laye Barcino (Barcelona) .•... ~ •
Fomento de Sardañola (B.:¡rcelo-

na)•••..•.••.•.... " •.•••••.
Saneamiento de Poblaciones, So­

ciedad anónima (Barcelona) .•.

5.000.000' 5.000.000 5.000.000 1~11

5.000.000 5.000.000 3.000.000 1912

15.000 15.000 » 1913

600.000 600.000 » 1913

15.000 15.000 » 1912

500.000 465.000 ») 19U

550.000 550.000 350.000 1916

550.000 550.000 » 1916

200.000 200_000 )} 1916
500.000 500.000 » 1916

5.000 5.000 » 1917

50.000 50.000 » 1917
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ACCIONES

Capital
nominal.

Pesetas.

Capital
des­

embolsado.

Pesetas.

Obligaciones
emitidas.

Pesetas.

» . 1917

».

»

»

1919

1917

1919

1920

1917

1918

1918

1918

1918

1919
1919
1919

1919

1919

1919

1919

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

2.000.000 1917

1917

6.500.000

500.000

100.000

1Ú.OOO

»

500.000

»

1.500

500.000

2 000.000

2.000.000

25.000

4.500

2.000.000

60.000
50.000

10.000I
300.000

300 000

500.000

7.500.000

350.000

1.192.500

600.000

300.000

500.000

4.500

300.000

500.01J0 1

100.000

10.000

500 000

2.000.000

1.500

500.000

2.000.000

2.000.000

20.000

2.500.000

60.000
50.000
10.000

3.000.000 I
1.000.000

350.000

2.000.000

7.500.000

La Iberia, S. A. (Barcelona)•.•••
Sociedad Anónima Española de

Casas Baratas y Caja de Aho­
rros (Barcelona) •.• "" •..••. ,

Construcciones y Edificaciones,
S. A. (Barcelona) ....•..••..

Sociedad anónima de Construc­
ciones (Barcelona)...••••.••.•

Arquitectura e Ingenic::ría, Socie­
dad anónima (Barcelona)..•.•.

Construcciones y Ferrocarriles,
S. A. (Barcelona) •.•.••.•••••

Fomento de Ribes Roges, Socie­
dad anónima (Barcelona) .•••••

Materiales y Edificación, Socie­
dad anónima (Barcelona)....•.

San Pedro Mártir, S. A. (Barce-
lona) ••.....................

Fomento Inmobiliario, Sociedad
anónima" (Barcelona) .

Auger y Juvany, S. A. (Barcelona).
Casa Pau, S. A. (Barcelona) .•...
La Constructora, S. A. (Barce-

lona) ••...•.•....•.........
Estudios y construcciones Locher

(Barcelona)...••..•...•..•.•.
Fomento del Litoral Catalán (Bar-

celona) .
Parques y Edificáciones, Sociedad

anónima (Barcelona) ••••••••.
Playas de Cataluña. S. A. (Barce-

lona) . .• . .•..•....••••••..•
FáJ::,ricas Reunidas y Depósitos

Comerciales en Coll-Blanch
(Barcelona).••••.•••••••..•••

Materiales de Construcción, so-l
ciedad anónima (Barcelona) •..

Catalonian Land CO Limited (Bar-
celona).••••..•.•..•..••.••••

Fomento de Obras y Construccio­
nes, S. A. (Barcelona) .••••.••

La Mercantil Inmobiliaria Socie­
dad anÓnima (Barcelona)..••.•

Urbanizadón de las Alturas Nor-
oeste de Horta (Barcelona) .•. '1

Urbanización y Construcciones,
S. A. (Barcelona) ••..•...•...
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ACCIONES =Obligaciones oC

I c:¡

Capital Capital emitidas. o';;
des- f=:;::

nominal. <;""embolsado. - 'C

- - B
Pesetas. Pesetas.

~

Pesetas. "O

Urbanización Güell, S. A. (Barce-
lona) •••..••..••• -.......... » » ,) »

Urbanizadora Barcelonesa, S. A. 2.000.000 » » »
Fomento de CasasBaratas, Sode- -dad anónima (Barcelona) ..•••• »

» I » »

Levante:
Lus Diez Amigos (Alicante) ••.•• 1.600.216 1.600.216 » 1883
Sociedad Española de Construc-

ciones (Valencia) .•.•.....•.• 1.000000 1 000.000 » 1920
Sociedad Inmobiliaria Valencia-

na... '." •• , •• , ••• " •••••.• ,. 5.000.000 5 000.000 1. 750. 000 1911

Navarra:
Miracruz, S. A •••... , ••....... 800.000 » » 1921

Vascongadas:
Sociedad Inmobiliaria y del Gran

Kursaal Marítimo (San Sebas-
tián)••.•..• " .•...•••..••... 6.000.000 6.000.000 » 1911

Sociedad Propietaria de Almace-
nes de Lezo-Pasajes (San Se-
bastián).".....•..•..•••.• _.•. 1.000.000 207.500 200.000 1919

Compañía de Construcciones Hi-
dráulicas y Civiles (San Sebas·

1 1919tián)•.••••••.••••••.•.••"•.•••• ,•. 4.000.000 3 000.000 »
Construcciones Urbanas (San Se~

bastián).•••••.•••• oo·· .... 001 800.000 800 000 » »
F9mento de San Sebastián .••. : . 3.000.000 3.000.000 » »
Sociedad Inmobiliaria de AIgeci-

I

ras (San Sebastián)..•..•••••• 3.000 000 I 690,800 >} »
Inmobiliaria de Amara (San Se- I

1
bastián) .••...•.••...•.• , • _•. 1.000.000 1.000.000' »

!
»

InmObiliaria de Mendeluzar (San
!Sebastián)..._.................. lOO.OOO 100.000 » »

~iedad de Construcciones Bara-
1909bis (Bilbao).•... ~ •.•.•••••..• 125.000 125.000 »

Sociedad anónima de Construccio:-
1911nes (Bilbao) .••.•...•••.....• 750.000 . 750.000 :»

~edad general de Obras y Cons·
3.000.000 3~OOO.00O 1911

~ceiones (Bilbao) ..•. ~ .•.•.. »

dad anónima Vizcaína de
1914- ConstO (B'lb 1.000.000 525.000 »SOci . rucclOnes 1 ao)•• -.' .••

edad anónima Inmobiliaria de
2.000.000 3.300.000 1916Irala-Barri Bilbao ...••..•••• 2.000'.000
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ACCIONES

Obligaciones :5
Capital Capital emitidas. 0-=

des- ~~nominal. embolsado. -- - 3
Pesetas. Pesetas.

Q

¡Pesetas. 'O

Sociedad Inmobiliaria e Industrial
de Recaldeberry (Bilbao) •..... 500.000 500.000 300.000 1916

Constructora Bilbaí.na, S. A ...•• 3.000.000 .3 000.00013 300.000 1917
Obras y C~nstrucciones Hormae·

3.500.000 500 000che, S. A. (Bilbao) .•..•••.. 3.500.000 1917
Wallhonrat, Estudios y Construc-

ciones de Ingeniería (Bilbao) .. 500.000 400.000 )} 1918
Empresa Palace (Bilbao). " .•.. , 500.000 500.000 )} 1919
Sociedad general de Construccio-

nes Lizundia (Pilbao) ...•....• 400.000 400.000 )} 1919
Iparraguirre, S. A. (Bilbao)•..•. 500.000 500.000 .» 1919
Sociedad de Arrendamientos Ur-

banos, S. A. (Bilbao) •..•••••. ·615.000 615.000 » ·1920
Gora Buru, S A. (Bilbao) .••..•• 125.000 125.000 » 1920
La Perla (Bilbao) .••..•...••..• 1.440.000 1.440.000 » »
Terrenos de Neguri, S. A. (Bil- I

bao) ...•..•.•....•....••..•. 1.500.000¡ 1. 500.000 » .»

Zona de inftuencia y Po-

Isesiones de España en
Africa: I

Compañía Española de Coloniza-
10.000.0001ción (Melilla) •....•....••.... 7.700 •.750 3.000.000 191

Hoteles del Norte de Africa 250.000¡ 250.000 ::t 1917
Oliva-Ensanche de Tetuán, SC)cie.

dad a,nónima.•••..••....•..•• 500.0001 500.000 » ,191

•

Conatrucciones y Pavimentos (5. A.).

Constitución.-En 20 de abril de 191 1.

Objeto.-Elque su nombre indica.
Domicilio.~Barcelona,Paseo de Gracia 80. ..', .

Capital.-Primeramente fué de 2.500. 0 00 pesetas, representa-
do por 4.000 acciones preferentes y 1.000 de fundador, todas de

. 500 pesetas, pero al año de su constitución 10 aumentÓ basta 5
millones de pesetas. .

Obligaciones.-Tiene emitidas en 1917, y 1918 una' serie de
10.000, al 6 por- lOO de interés an ual.

Utilidades y dividendos.-Las obtenidas y los repartidos desde
19I'I a 1920 SOn los que siguen: . . .
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. Utilidades lí­
quidas.

Pesetas.

Dividendos.

Pesetas.
.'

1911 •••..•••.•••••.•.•
1912 •........•.. ".",
1913 ."" ••••• , •.•• , ••
1914 " ., •••. , •••... "
1915 .•.•...••• , ••••..•
1916 •.•.•••.••• , •...••
1917 ••.•..••• , .•. , .' .•
1918 •.. , •.••....•...••
1919 ••••.••. , •..••••.
1920 ••.••••••.•.••••••

149.507 35
590.661 ! 37,50
852.554 ! 30
288,057 25

305.504 " 25
498.574 27,50
415.791 I 25
576.500 I 25
434.446 25

lH'~~J_,_, 6 125

Fomento de Obras y Construcciones (S. A.).

Domicilio.-Barcelona, Ronda de la Universidad, 4.
Capital.-Actualm~nte es de 7.5.00.000 pesetas, t.otalmente

desembolsado.
Obligaciones.-En 1909 emitió 5.000, de 500 pesetas, al 4 1/2'

por 100 de interés, amortizables en veinticinco años, y en 1915

emitió otras 5~00o, con interés de 5 por 100, ,de las 10".000 creadas
por escritura de 18 de diciembre de 1915, que son amortizables
en cuarenta años, poniendo en circulación, en 1920, el resto de
títulos en cartera, representando un volumen total de 6.500•000

pesetas circulantes. ".
Utilidades y dívídendos.-Desde 19Ó r a 1921 inclusive ha obte­

nid-o las utilidades y ha distribuido los dividendos seguidamen-
te relacionados: ' .

A~OS

1901 ••••••••• ~ •••'•••••
1902 •• , ~ ••.••••••••••.
1903 ••.••••••.••.•••..
1904 ••••••••••••••••.••
1905 ••••.••••.•.• , ..••.
1906 • ~ •• , .•••••••••••.
1907 •••••••• ~ •••••••• ¡,

Utilidades.

'Pesetas.

210952
240.319. )
303839 I
313.105 1"367.209
619.436·
612.096

Dividendos.

30
30
30,
30
30
35
35
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Utilidades.
AÑ'OS

Pesetas.

Dividendos,

Pesetas.

1908 ••.•.•...•.••... ','
1909 .•••.•.•••..•••...•
1910 •.••••••.•..•.•.••
1911 ••••.•.•..•••.•••
1912 ..•.•••..•..••.•••
1913 .•• ~ .•••••..•.••••
1914 •.......••••.•.•.
1915 .. ' ..••.••.•.••••
1916·.••.••••••..•• '"
1917 •. • .•. • •••.•..•..•
1918 .•.••.••.••.••..••
1919 ..••..••••.••.•.•.
1920 ....•••..•.••..•..
1921 ......•...•.......
1922 .••••• : •••.••.••••

704.512
695 927
715955
645.283
602.574
639.214
620.150
645,283
639.579
615 163
648096
642.315

/ 749.247
1.161.625
1.888.975

35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
40'
50
50

Com.pañfa de Construccio'nes Hidráulicas y Civiles~

Conslitución.-El 7 de noviembre de 1915'­

Objelo.-Confeccionar y .ejecutar proyectos de obr~s de todas
clases, bien -para ]a Administración pública o bien para los par­
ticulares.

Domicilio.-San Sebastián, Iparraguire, A.
Capital·-4.000.ooo de pesetas, representados por 8.000 accio-

nes, de las cuales tiene aún en cartera 1.000.' '

Utilidades y dÍ1.'idmdos,-De 1916 a 1921 ha obtenido :la8' utili­
dades que se mencionan en el siguiente cuadro,asÍ como distri-
buido los dividendos que también se expresan: '

Afiws
¡:¡¡~ades.

PeseÚLS.

Dividend()s.

1916 ••••••••. _••••••••
1917 .,••••••••••• '••••.•
1918.·•.••.••••••. _••.••
1919 ,"4' ••••••• ' .

1920 .
1921 ..~ ....••.•••.••• '••

170.578
164.163
204.334
743.123
843.545
975.601

50 ,
50
50
60
60
60 ,
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Sociedad Inmobiliaria y del Gran Kursaal Marítimo.

Constitución.-En 21 de febrero de 191 l.

Objelo.-Realizar las obras comprendidas en la concesión que
el Real decreto de 7 de abril de 1907 otorgó al Ayuntamiento de
San Sebastián, subrogándose la Empresa en los derechos yobli­
gaciones de la municipalidad.

Domicilio.-San Sebastián, Avenida.
Capital.-6.000.00o de pesetas, representados por 60.000 accio­

nes de a 100 pesetas cada una.

Sociedad Propietaria de Almacenes de Lezo-Pasajes.

Constitución.-En 2 de agosto de '919.
Objeto.-La explotación de terrenos y muelles particulares en

Lezo-Pasajes, la construcción y explotación de yna fábrica de
cemento y la de un salto de agua.

Domicilio.-Lezo (GuipÚzcoa).
Capital.-r.ooo.ooode pesetas en 2.000 acciones de a 500, -de

las que están en circulación 415.
Obligaciones.-Tiene creadas 1.000, de a 500 pesetas una, con

interés de 6 por 100. En circulación, sólo 400.

Compañía Urbanizadora Metropolitana.

Constitución.-En 26 de marzo de 1918.
Domicilio.-Madrid, Montera, 54.
Capilal.-Primitivamente fué'de 4_000.000 de pesetas, amplia­

dos después a 10.000.000, mediante la creación de 12.000 aecio..
nes nuevas, también de a 500 pesetas, de las que aun tiene. en
cartera 4.000• Posee un fondo de reserva de 49-745,02 pesetas.

Los terrenos vendidos por' esta Empresa en el año 1921 im-
portaron 644.199,54 pesetas. . . _

Ulilidades y dividendos.-En el año 1919, las uttlidades obtenI-
das fueron 186.661 pesetas; en 1920, 290.7Ií, en 1921 , 492 •844- Y
los dividendos distribuidos, respectivamente, a cada uno d~los

citados años, 20, 30 Y 40 pesetas.

Sociedad Inmobiliaria ~alenciana. • '

Constitucwn.-En junio de 1922 • :.' . ' ' ..

Objeto.-La venta de los inmuebles aportados por ,la Compa-
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ñía del Norte de España y situados en Valencia; la edificación
sobre Jos mismos y la adquisición de otros terrenos.

Domicilio.-Madrid.
Capital.-s.ooo.ooo de pesetas, representados por 10.000 accio­

nes de a 500, de las cuales 5.000 se entregaron a los Ferrocarri­
les del Norte por su aportación.

Obligaciones.-Tiene emitidos ).500 bonos de 500 pesetas cada
uno, al 4 por 100 de interés, y que también se entregaron a la
Compañía del Norte por el, concepto ya expuesto de su apor-
tación.

Constructora Bilbaína (S. A.).

Constitución.-En el año 1917, aunque desde el 1913 venía fun­
cionando como Sociedad en comandita.

Objeto.-Le! fabricación de cemento y piedra artificial y la
construcción de obras de hormigón armado..

'Domicilio.-Bilbao, Marqués de Puerto, ).
Capital.-3·o00.000 de pesetas completamente desembolsados

y divididos en 6.000 acciones de asoo.
Obligaciones.-Tiene emitidas, desde 1919,3.000 obligaciones

hipotecarias de a SOo pesetas, con interés de 6 por 100 anual y
amortización en doce años.

Cédulas hipotecarias. -En marzo de 1921 emitió 4-°00, de 500
pesetas, al tipo de 60 por 100 y con amortización en diez años y
medio.

NOTA.-En mayo de 1922 tué adquirido el activo y el pasivo
de esta Sociedad por la Compañía de Comercio de Bilbao.

Yalentín Vallhonrat. Estudios y Construcciones de In­
geniería.

Constitución.-En el año 1918.
Obielo.-Realizar estudios y construír to.da clase de obras, con

especialidad las de hormigón armado.
q)omicilio.-Bilbao, Bailén, 5. .
Capital·-sou.ooo pesetas, divididas en 1.000 acciones de a 500

cada una, y de las cuales están en cartera 200.

¡ Utilidades Y dividendos.-En el año 1920, con una utilidad de
51-457,74 pesetas, distribuyó esta entidad un 15 por 100 de divi-
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dendo, y otro de igual importancia en 1921, en cuyo año las uti­
lidades habían sido de 64.604,07 pesetas.

Sociedad general de Construcciones Lizundia.

Constitución.-En 3 de enero de 1919.

Objeto. -La construcción en general de obras públicas y par­
ticulares y la compraventa de material de construcción.

'Domicilio social.-Bilbao.
Capital.-400.ooo pesetas, di vididas en 800 acciones de a 500

cada una.
Utilidades y dívídendo.-En 1921 ha obtenido 7r. 306,84 pesetas

de utilidades y ha distribuido un dividendo de 6 por 100.

Sociedad general de Obras y Construcciones.

Constitución.-En 15 de mayo de 19II.

Objeto.-Construír toda clase de obras públicas y privadas,
adquirir terrenos y realizar otras operaciones relacionadas con
la construcción.

Domicilio. - Bilbao. .
Capital.-3.oo0 000 de pesetas, divididos en 6.000 acciones de

2.. 500. Hasta 1912 fué de 5°0.0.00 pesetas solamente.
Utilidades y reservas.-Desde 1912- a 1921 ha obtenido (salvo

en 1916, que tuvo una pérdida de ,87.500 pesetas) las utilidades
que siguen, habiendo aplicado a reserva y fondo de previsión las
sumas que también se indican:'

1
I

. utilidades.
I Fondo FondoIde '~""'a. de previsión.

AROS - -
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i
1912•••...•• , ..... 8,019 » 7>

1913.~ ••.••.••..•• 62.955 8.050 50.000
1914•.•••••••••••• 13.830 13.515 50.000
1915•••••...•••••. 22.678 13.515 50.000
1917 .••••••••••••• 65.795 13.515 50.000

1918•••..•...••••• 595260 27.192 100.000

1919••...•.••••••• 262.541 40.319 150.000

1920 ••••••••.•...• 262.010 53.419 200.000

1921 •••••..•••••.• 210.100 63.924- 205.000

32
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Dividendos.-En cada uno de los años 1918 a 1921, el reparti­
do ha sido de 30 p~setas por acción. En los años anteriores no
repartió ninguno.

Inmobiliaria de Irala-Sarri.

Constitucwn.-En 29 de diciembre de 1916.
Objeto.-Construír, en terrenos de que es propietaria, vivien­

das higiénico-económicas.
'Domicilio.-Bilbao.
Capital. -2.000.000 de peseta-s, representados por 4.000 ac­

ciones de soo cada una, divididas en acciones preferentes amor­
tizables y acciones ordinarias perpetuas, representando las pri­
meras el 25 por 100 del capital social.

Obligaciones.-En 1917 emitió 7.000, al portador, de 500 pese·
tas nominales cada una, con interés de 5 por 100 anual y amor­
tizables en cincuenta años. La emisión fué hecha a 98 por 106 y
restan en circulación 6.930 títulos.

Distribución de beneficios.-De las utilidades líquidas corres­
ponde el 6 por 100 anual a las acciones preferentes; el resto, des­

. pués de aplicar a la amortización y fondo de reserva las canti­
dades que la Junta acuerde, se distribuy·e a las acciones ordina­
rias.

Obras y Construcciones ((Hormaeche).

Constitución.-En 15 de febrero de 1919.
Domicilio.-Bilbao, Luchana, 8.
Capital·-3·50o.000 pesetas, cifra a que se amplió desde 1 mi·

llón, que fué el primitivo capitaL Está dividido en 7.000 acciones
de 500 pesetas.

Utilidades y dividendos.-Las correspondientes a 1921 fueron
de 155.5 24 pesetas. El dividendo distribuido alcanzó e19 por lOO.

El Hogar Españo 1, Madrid.

Fué fundado con el doble carácter de Sociedad de ahorro y
préstamo, en forma mutualista, con el fin de proporcionar casa
a sus socios, principalmente obreros. Cada imposición mensual
de I peseta da derecho a la formación de un capital de 500 y a
un préstamo de igual valor, que queda cancelado cuando las
cuotas sin intereses alcancen la suma ant~dicha.. El. capital,
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como se ve, es variable, pues se va formando de la cotización y
de los intereses obtenidos,· y en 1920 el saldo de imponentes era
de 62.CJ98.o97 pesetas. Se ban concedido en 1920 84 operaciones
de préstamo, por valor de ).594,500 pesetas, Y se han realizado
70 operaciones, cuyo volumen es de 3.791.000; en cuanto a los
préstamos hechos y las cancelaciones realizadas, asciende, res­
pectivamente, a 451.628 y 203.946 pesetas.

La distribución de las utilidades que se proponen en la Me­
moria del año citado es la siguiente:

Pesetas.

4 Y i/'J. por 100 a las imposiciones •.••..••
2 por. 100 al foudo de garantía.•••.•••.••
2 por 100 al ídem de cultura y beneficen-

cia ••...•..••.....•..•..•......••..•
Sobrante para el próximo ejercicio.••••••

TOTAL ••• A •••••••••••• ,.

1.496.048
32.624

32.624
84.916

1.646.212

La Sociedad también opera en la Argentina, donde tiene pro­
piedades adjudicadas por valor de 5.805.719 pesetas del total de
10.682.262 a que asciende el valor global de las propiedades. Los
préstamos en vigor suben .a 28.683.,68 pesetas. Los préstamos
hipotecarios realizados en España suman 25 millones de pe­
setas.

La Cooperativa Hipotecaria, Madrid.

Fué fundada en 1912 por medio de imposiciones que reditúan
un 7 por 100. Los títulos de aborros son de -1.000, Ó múltiplos de
1.000. En 1923 tenía hipotecados a su favor más de 300edíficios;
según la Memoria de 1922, el capital en acciones ascendía a
1.500.000, y la suscripción de pólizas, 1.517.415. Las imposicio~
nes eran por valor. de 1.027.671, y los préstamos I.948.34~,ha­
biendo obtenido una ganancia líquida a repartir de 1°7.100 pe·
setas. La distribución se hizo conforme a las siguientes normas:
2 por 100 a reserva, 1 por 100 a cultura ybeneficencia, ?por. 100

a cédulas, 7 por 100 a las pólizas y 10 por 100 a las acclOne~, re­
partiendo. una participación de 5.79Ó pesetas a los Consejeros,
Gerente y empleados.
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La Providencia de España. (Cooperativa de capitalización y

crédito.)

Fué fundada en marzo de 1922, y tenía suscrito en diciembre
del mismo año 2.161.200 pesetas. Su fin es fomentar el ahorro,
dedicándole a la construcción. El reparto de beneficios en 1922
se hizo así: al fondo de reserva 1.853 pesetas (24 por 100 de las
cuotas recaudadas por bonos de garantía, que ascendían a 7.719
pesetas), y del sobrante de 923 pesetas, 6,50 por 100 para los so­
dos capitalistas, libre de impuestos, y 4,50 por 100 para los so­
dos capitalizadores.

Banco de AhorrD y Construcción, Madrid. (Sociedad co­
operativa de crédito.)

Constituída en julio de 1922 para fomentar el ahorro y dre­
narlo principalmente hacia la construcción de edificios.

Según noticias de Prensa, de abril de 1923, en el mes citado
tenía suscrito un capital de 5.018.000 pesetas.

San Pedro Mártir. (8. A.)

Constituída en 1919 para la adquisición y venta de solares en
Barcelona y construcción de casas, urbanizando las calles donde
se constauyen. Según la Memoria de 1920, su balance arroja las
siguientes partidas como principales: capital, 2.500.000 pesetas;
terrenos y edificaciones, 1.915.508; urbanizaciones, '314"088; ga­
nancias y pérdidas, 20.953.

Fomento de la Propiedad.

Se constituyó al amparo de la Ley de Casas baratas para
construír ciudades jardines en varias poblaciones, vendiendo a
plazos los inmuebles construidos. Su capital es de 5 millones de
pesEtas en 10.000 acciones de 50o, y el reparto de beneficios se
hace con arreglo a los siguientes porcentajes:

15 por 100 al Consejo de Administración, excluido el Director-
gerente, en el caso de ser Consejero.

S por 100 para el Director·gerente y Subdirector.
15 por 100 para el fondo de reserva.
65 por JOO para las acciones.
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Compañía Madrileñ-a de Urbanización.

Fundada hace treinta años para construír la barriada de la
Ciudad Lineal, en 1914 se deciaró en suspensión de pagos, y
desde esa fe:ha a ahora va satisfaciendo sus deudas poco a poco.
Según el balance de 1922 , en el activo constan las siguientes par.
tidas, importantes: vía.s férreas, 10.875.568 pesetas; terrenos ven­
didos, 2.199.710; terrenos en venta, 8.21 r.61 5; construcciones
357·493; aguas, ,·í I 7·42 1; fábrica de electricidad y redes, 2.01 5.5 19;
parque de diversiones y velGdromo, r.o60.86I.

En el pasivo figura un capital de 2.500.000 pesetas; acreedo­
res de la suspensión por valor de 23.643.615; varias cuentas acree­
doras que suben a 562,962, y cuentas de orden por valor de
2.5 2 595 2 •

Compañía Urbanizadora Metropolitana.

Fué constituida para formar la gran barriada Metropolitana
de Madrid, situada entre los Cuatro Caminos y La Moncloa; lle­
vando ya muy adelantadas las obras de construcción y urbani­
zación. Su situación financiera puede verse por el balance de 1921,

en cuyo activo figuran las siguientes partidas: terrenos, 2.430.123;
edificaciones, 1 '466.186; gastos amortizables por construcción,
emisión y urbanización, 1.890.031; almacén y medios auxiliares
de construcción, 1.575.286, etc.

El capital es de 10 millones de pesetas, habiendo registrado
una cuenta de pérdidas y ganancias de 915,926, que es igual a la
cantidad a distribuir y que se hizo de la siguiente manera: 5 por
100 al fondo de reservas; 5 por 100 al Consejo de Administración;
un dividendo del8 por lOO en acciones antiguas; un dividendo
de 3,60 por 100 en acciones nuevas, y un remanente de 'H3 pese­
tas a cuenta nueva.
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Anglo-South-American Real Property Company Ltd.

Fundada en 1910 para adquirir Sociedades en Buenos Aires y
erigir construcciones, habiéndose construído ya el edificio del
Anglo-South-American Bank, que lo tiene en alquiler. El capital
autorizado es de 250.000 libras y está desembolsado la mitad. En
junio de 1911 emitió 250.000 libras en obligaciones de 100 cada
una, y al 4 por 100 amortizables hasta el año 1940.

La ~uenta de pérdidas y ganancias terminó con un saldo deu­
dor en 1911 de 2.784 libras, que fué creciendo hasta 1921, que as­
ciende a 80'440.

Birmingham Rowton Houses Ltd.

Fué registrada esta Compañía en 1902, y el capital autorizado
es de 50.000 libras, en acciones de 1, de las cuales 48.665 están
desembolsadas. Tiene también una deuda flotante de 3.500 libras
en obligaciones al 5 por 100.

Los intereses repartidos fueron de 3 por 100 en los años. de
1910 a 1914; del 3 y sj 4 del año 1915 al año 1916, y desde 1916 al
de 1922 el 4 por 100, libre de impuestos.

Constantinople and Building Company Ltd•
.

Fué constituída esta Sociedad e'n octubre de 1879, siendo su
capital autorizado ahora de 85.000 libras en acciones de 1 libra,
estando casi desembolsado. Estuvo mucho tiempo sin repartir
dividendo, y en 19I1 dió uno de 4 peniques y medio por acción,
de 6 en 1912 y de 9 en 1913. La guerra trastornó la marcha de la
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Sociedad, y debido a la mala situación de las relaciones entre
Inglaterra y Turquía, no sigue funcionando esta Sociedad.

Constructiva Finance Company Ltd.

Esta Sociedad rebultó fundada en 1919, con un capital cotiza­
do de 200.000 libras en acciones de al, estando desembolsadas
III.OOO. Todavía no se han publicado Memorias de esta So­
ciedad.

Equitable Buildings Company Ltd.

Constituida en 1900 para adquirir propiedades en Manchester.
El capital autorizado es de 75.000 libras, del cual la tercera parte,
o sea 25.000, ha sido emitida en acciones cumulativas 4 por 100

preferentes y 25.000 en acciones ordinarias. También tiene emi­
tidas 10.000 libras en obligaciones amortizables al 3 1/2 por 100,
emisión de 1900, que serán ree mbolsables en treinta años a
la par.

Hasta el año 1914 no se pagó dividendo más que a las accio·
nes preferentes, y desde 1914 a 1921 ha sido pagado el I por 100

a las ordinarias. -

Gracechurch ,Building Company.

Esta Sociedad es el antiguo «Commercial Bank Building
Trust», fundado en 1920, y que en junio de 1920 cambió el nom­
bre. El capital autorizado es de 250.000 libras completamente
desembolsado. En el periodo 1920 a 1921 ha realizado beneficios
de 4.035 libras.

Londonand C.ounty Land and Building Company Ltd.

Fundada en 1860 con un capital de 300.000 libras en acciones
de a 6, y de las cua'les hay desembolsadas 161:064 libras. Tiene
también una deuda amortizable por valor de 153.000 libras. El
último dividendo pagado fué de 1 chelín por acción.

Rowton Houses Ltd.

Establecida en 1894 con obleto de adquirir y coñstruír casas
baratas para las clases obreras. El capital autorizado, de 45°·000
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libras en obligaciones de a 10; la mitad de las acciones son ordi~

nadas. y la otra mitad preferentes 4 por lOO no cumulativas.De
las primeras hay desembolsadas 203.320 libras, y de las segundas
19 I .rjxJ.

Durante los cuatro años anteriores a 1910 fué pagado un divi-
dendo del 4 por 100; de este año hasta 191 5, el dividendo fué de
4 y 1/2; en 1916 y 1917 bajó otra vez al 4, y desde este año último
hasta 192 I ha sido del 5 por 100, libre de impuestos. Los fondos
de reserva ascienden a 17.500 libras; la reserva para depreciación
y renovación, a 17.500 también.

Scottysh National Housing Company Ltd.

Esta Sociedad fué registrada en 1914 y entró en relaciones
con la Oficina de Sanidad de Escocia para adquirir tierras en
Rosyth en cantidad de 300 acres Yal precio de 10 libras por acre,
con objeto de levantar casas para empleados del Estado. La Oficio
na de Sanidad de Escocia se compromete a prestar las 'nueve dé­
cimas partes de los gastos de la Compañía-los cuales son esti­
mados en I millón de libras-; los intereses de este préstamo son
el 3 y 1/2 por 100 anual, y deberán ser pagados de un fondo de
amortización en sesenta años.

El capital autorizado es de 250.000 libras en acciones de a I ~
del cual hay desembolsadas 171.010 libras. Los dividendos re­
partidos desde 1916 a 1921-22 fueron del 5 por 100.

Cooperative Wholesale Society Lid.

Esta Sociedad fué registrada en 1863, y nuevamente en 1873,
al establecerse en forma de ampliación a los negocios bancarios.
El capital consiste en, S. 3720255 libras eOn acciones de a 5, estando
desembolsadas 5.024.300. Existen también 7.3~r.483 libras en
bonos amortizables en cinco y diez años, emitidos en 1909 a la
par; estos bonos son de 20, 100, 500 Y 1.000 libras cada uno.
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Caisse Fonciere de Crédit pour l'Amélioration du loge­
meni dans .'Industrie.

Fundada por un grupo de Sindicatos patronales, se dedica a
préstamos y operaciones de construcción, venta y alquiler de in·
muebles. Su duración es de setenta y cinco años, a partir del de
1918, en que se organizó. Su capital, 20 millones de francos en
acciones de 100; tiene 50.000 obligaciones de 500 francos al 5 1/2
por 100, emitidas en octubre de 1919, y otras 150.000, también de
500 francos, 6 por 100, emitidas en mayo de 1920.

Compagnie Fonciere de France.

Fundada en r881 en París, siendo uno de sus objetos la coos·
trucción de casas- viviendas o para industria, puesta en valor de
terrenos, urbanización y embellecimiento de calles y barrios, etc.
Duración, noventa y nueve años. Su capital originario fué de 100

millones de francos, reducido después a 50 por canje de acciones
liberadas de 125 francos, contra otras liberadas de 250. Los bene­
ficios se reparten de la siguiente forma:

l. o 5 por 100 para fondo de reserva legal, que dejará de ser
obligatorio cuando este fondo llegue al 25 por 100 del capital;

2.0 La suma necesaria para dar un 5 por [00 a las acciones; del
resto, si le hay, 5e dará: 15 por roo a los Administradores; 3 por
100 al Director; 2 por roo para gratificaciones al personal, yelSo
por roo para exceso de dividendo.

Del balance se entresacan las siguientes partidas.-Activo: Pro­
piedades de la Compañía, 57,9 millones; préstamos hipotecarios,
18:4; alquileres e intereses adquiridos, 5,2: ganancias y pérdidas,
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5: cartera l.-Pasivo: Empréstitos hipotecarios, 37,1 millones;.
3, , , 6 o bOl"
cédulas, 13,9: «Crédit fonciere de Francen, S, ; reserva lnmo 1 la-
ria, 3,1; acreedores varios, 2,1.

Compagnie Fonciere el Immobiliere de la ville d'Alger.

Constituida en 1900, con objeto de dedicarse a la compra y.
venta de terrenos en Argelia. Tiene un capital de 2,5 millones de
francos en 25.000 acciones de 100, y los beneficios se reparten
de acuerdo con el siguiente plan:

l. o Un mínimo del 5 por 100 para fondo de reserva;
2.0 Un 4 por 100 de capital como primer div;.dendo;
).0 Los fondos de reserva extraordinarios que el Consejo es­

ti me prudente detraer.
De lo que reste, el 5 por 100 se destinará al Consejo, y el ex­

cedente se repartirá por mitad entre las acciones y las partes de
beneficio que gozan los fundadores.

La Fourmi Immobiliere.

Fundada en 1899. con objeto de adquirir casas hipotecadas o
no~ en Francia, y principalmente en París, derribándolas si pre­
ciso fuera y construyendo otras, dando a las casas la plusvalía
del terreno. Está combinada con una Sociedad de ahorro, '«La
Fourmin. El capital primitivo fué de 500.000 francos, pero hoy
llega a 8.200.000. Ha creado además 5.000 títulos llamados «Par­
tes de fondos de previsióo», emitidos al precio de 21) francos y
suscriptos en su totalidad por los 5.000 primeros accionistas. El
reparto de beneficios se ajusta a la siguiente escala de partición:
'3 por 100 a fondo de previsión; 2 por 100 al Consejo; 1 por 100 a
la Dirección, y 94 por 100 a las acciones, como dividendo. .

Habilalion Économiques de la Seine.

Fundada en 1891 para dedicarse esencialmente a la Gonstruc­
ción de habitaciones económicas para obreros y empleados y
hacer toda clase de operaciones de índole análoga, conforme-á. la
Ley de Casas baratas. Su capital, que comenzó siendo de 300.000

fr~ncos, llega-hoya 1.092.000. El Consejo se compone de 9 a 25
mIembros, que ejercerán su función gratuitamente y deberán ser
propietarios, al menos, de cuatro acciones. El reparto de benefi-
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cíos líquidos se hac~ como sigue: 5 por 100 a la reserva legal,
hasta llegar a la qUInta parte del capital;" un dividendo máximo
del 4 por 100 al capital; el excedente se dedicará a constituir un
fondo de reserva especial para asegurar el funcionamiento regu­
lar de la Sociedad en caso de insuficiencia de productos- al­
gún año.

Société Immobiliere Marsellaise.

Fué constituida en 1878, y entre sus fines se cuentan los si­
guientes: L° La adquisición y arrendamiento de los terrenos,
casas e inmuebles situados en los barrios de Marsella; 2.° La ad­
quisición de terrenos o inmuebles necesarios para la apertura de
nuevas calles u otros grandes trabajos y establecimientos de uti­
lidad pública y su explotación, etc. Su capital, fijado en un prin­
cipio en 10 millones de francos, se ha elevado, y alcanza hoy la
cifra de 36.250.000 francos. De los beneficios líquidos se destina
la cantidad suficiente a recompensar, con el 4 por 100. el capital
realizado; si sobra algo, se dedica una vigésima parte de este
resto a fondo de reserva, para sufragar insuficiencias de dividen­
do. El excedente, si es que queda, se repartirá, finalmente" en
proporción del 85 por 100 a los accionistas y el 15 por 100 a los
administradores. Además, se ha creado un fondo de amortiza­
ción de acciones.

Tiene también el siguiente volumen de obligaciones: 30 •000

de 500 francos, al 3 por 100, emitidas en tres lotes de 18.000,

b.oao y 6.000, en diferentes épocas. El plazo de amortización es
de I89[ a 1965, o sea setenta y cuatro años.

L'lmmobiliere Parisienneet Départementale.

Formada en 1910, con objeto de poner en valor y explotación
los inmuebles adquiridos por la Sociedad-la casi totalidad de los
que poseía en París yen provincias la Sociedad General y algunos
otros que per~enecieron a la «Société Générale Electriq~eet -{n­
dustrielle»-, por la suma de 30.987.000 francos. El capItal es de
33 millones de francos,y la duración de la Sociedad será de no­
venta y nueve años. Los beneficios se repartirán de acuerdo con
el siguiente criterio: 5 por 100 a fondo de reserva, hasta llegar .a
]a décima parte del capital; el excedente de 10 por. 100 del capI­

tal, a crear un fondo especial de reserva pa!,a trabaJOS, y la suma
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necesaria para pagar a las acciones un interés del 5 por 100. Del
excedente se dedicarán: el S por 100 al Consejo de Administra­
ción, y el resto entre las acciones, salvo las ~antidades que el
Consejo estime oportuno dedicar a fondos se reserva especiales.
Tiene además 50.000 obligaciones 4 1/2 por 100, de 500 francos,
amortizables en cuarenta y cinco años, y 60.000 obligaciones 6
por 100, amortizables en cuarenta años.

L'lndustrielle Fonciere.

Fundada en 1902 para emprender por cuenta de tercero todos
los trabajos de construcción y transformación de inmuebles de
todas clases, así como la fabricación de mobiliario. Realiza tam·
bién operaciones de crédito, con o sin garantía hipotecaria, y su
duración 1 fijada en principio en treinta años, se prorrogó a no­
venta y nueve, a partir de 191 l. Comenzó con un capital de
400.000 francos, pero hoy llega a 20 millones, por sucesivas emi­
siones. Tiene también 12.594 obligaciones de 500 francos, 4 1/2

por loo-parte de una emisión autorizada de 30.000-, amorti­
zables en treinta y cinco años, desde 1909 a 1943; 78.750 obliga­
ciones de 500 francos, al 4 por loo-parte de una emisión auto­
rizada de 100.000-, amortizables en sesenta años.

Los beneficios líquidos se reparten conforme al siguiente
plan:

1.0 5 por 100 al fondo de reserva legal;
2.0 La cantidad que estime necesaria para acrecentar el fondo

especial de previsión;
3'° La cantidad que debe tomarse para dar a las acciones" ~n

5 por 100, y
4.° Ella por 100 al Consejo de Administración. El sobrante

st:: repartirá entre las acciones.

Sociélé Fonciere Marocaine.

Fué fundada en 19II, con objeto de adquirir y explotar pro­
piedades y concesiones, principalmente de terrenos e inmuebles
urbanos, agrícolas, mineros, etc. Su duración es de noventa y
nueve años. Comenzó con un capital de 750.000 francos, pero
hoy llega a 10 millones, y tiene además en circulación 8.000

obligaciones de 500 francos, 5 por 100 amortizables en diez años,
. d 'a partir e 1945. ".. ".
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Los beneficios se reparten como sigue: 5 por 100, al fondo de
reserva legal; la suma necesaria para pagar un 5 por 100 a las
acciones; el resto se reparte así: el 15 por 100 al Consejo de Ad­
ministración, y el 8~ por 100 restante a las acciones.

Compagnie Immobiliére el de Régie de Tarrains a
Salonique.

Constituida en 1905, con objeto de adquirir y explotar los te­
rrenos pertenecientes a la Sociedad Otomana, en el puerto de
Salónica, y a la construcción de inmuebles sobre los mismos
tendrá una duración de cuarenta años. El capital fué fijado e~
2.500.000 francos en 25.000 acciones de 100; además tiene 50 •000

partes de beneficio atribuidas, independientemente de una suma
de 250.000 francos, a M. Paul Félix, uno de los fundadores. Los
beneficios se distribuyen así: 5 por 100 al fondo de reserva legal;
la suma necesaria fiara servir el4 por 100 a las acciones; 5 por 100

del exceso para el Consejo; las sumas que se consideren conve­
nientes por el Consejo para constituír fondos especiales de re­
serva. El resto se distribuye así: el 50 por 100 a las acciones, yel
50 por 100 a las partes de beneficio.

La Séquanaise Fonciére et Immobiliere.

Constituida en 1913, siendo su finalidad facilitar en Francia y
en el Extranjero todas las operaciones inmobiliarias y la ejecu·
ción de todos los trabajos públicos y privados, et.:. Su duración
será de noventa y nueve años. El capital, de 10 millones en prin­
cipio, ha sido ampliado a 20 millones en 40.000 acciones de 500

francos. Existen además 2.000 partes beneficiarias atribuidas al
fundador, que dan d~recho a un la por 100 de los beneficios ne­
tos. Éstos se distribuyen así: 5por ICO al fondo legal de reserva,
hasta llegar a la décima parte del capital; la suma necesaria para
proporcionar a las acciones un primer dividendo del 5 por 100;

ella por 100 al Consejo. La suma que el Consejo estime ~ebe
llevarse a la constitución o acrecentamiento de fondos especiales
de reserva, de previsión, etc. El exceso se repartirá ~sí: 90 por
lOO a las acciones y 10 por 100 a las partes de benefiCIO.
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Unian Provinciale Immobiliere•.

Fundada en 1912 por la (cSociété Centrale de Banques de pro~

vinceJ), tiene por objeto la adquisición de un terreno en París para
la construcción de un inmueble destinado a la Sociedad Central
de Bancos de provincia, que lo toma en ·alquiler. El -capital está
fijado en 5 millones de francos, en 10.000 acciones de 500. Tiene
además en circulación 10.000 obligaciones de 500 francos, 6 por
100, amortizables en cuarenta años. Los beneficios se invertirán
así: 5 por 100 para fondo legal de reserva, hasta llegar a la déci­
ma parte del capital social. Todas las sumas que el Consejo esti­
me debe dedicar a la creación de fondos de previsión, etc. El ex­
ceso se dedicará, bien al pago de un dividendo a las acciones,
bien a la amortización de las mismas.

Existen además otras Sociedades dedicadas exclusivamente
a la compra y venta de inmuebles. Tales son:

(cSociété Fonciere Lyonnaise.»
(cSociété des Immeubles de France.»
(cSociété des Nouveaux Quartiers· de París.»
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Sociela pel Risamento di Napoli.

Fundada en 1888 para demoler, reedificar y construír inmue­
bles en Nápoles.

El capital es de 30 millones de liras, aunque por circunstan­
cias especiales fué reducido en 1900 y hasta 1918 a 3.840.000.

Reparto de beneficios:
a) 5 por 100 al fondo de reserva, hasta que llegue a ser la

quinta parte del capital;
b) La cantidad necesaria para repartir un Spor 100 a las ac­

ciones. Del resto se dará:
e) 5 por 100 al Consejo de Administración y 95 por 100 a los

accionistas. ..
En el ejercicio de 1920, las reservas llegaban a 11.297.423 li­

ras, y el valor de los inmuebles a 45.236.698.

Cassa di Sovvenzione per Imprese.

Constituida en 188r, con un capital de 5 millones de liras, que
hoy llega a ·12 millones. .

El reparto de utilidades se hace del modo siguiente: .
a) El 5 por roo a reserva legal, hasta llegar a un quinto del

capital social.
Del resto se dará un 5 por 100 al Consejo de Administración;

un 2 por 100 a disposición del mismo Consejo para los fines que
crea oportunos, yel resto a las acciones.

En el ejercicio de 1919 tenía una reserva de 557~o82 liras, ~Da
propiedad mobiliaria valorada en 9.126.817, habiéndose repartIdo
un dividendo de'5 por 100 a.las acciones.
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Societa Edilizia per iI Centro di Milano.

Constituida en -1901 -con objeto de comprar, vender terrenos
y casas y construir nuevos inmuebles, principalmente en-el cen-

tro de Milán.
Su capital primitivo fué de 2 millones de" liras, habiendo lle-

gado boya 5 millones.
Los beneficios se reparten dando un 5 por 100 a la reserva le-

gal y el resto a las acciones.
Según el ejercicio de 1920, había una reserva de 178.65°' ha­

biéndose repartido un dividendo de 30 liras por acción y pose­
yendo valores inmuebles por valor de 5.497.704·

Istituto Ligure di Costruzioni.

Sociedad establecida en 1908 con objeto ~de comprar terrenos
y edificar en ellos, bien sea por cuenta de la Sociedad o por ad­
ministración. Fundada con un capital de "3 millones de liras, se
redujo a 2.900.000 en 1914.

Los beneficios se reparten así:
a) El S por 100 a la reserva;
b) El S por 100 al Consejo de Administración, y
e) El 90 por 100 a las acciones .
. Según la Memoria de 1919, la reserva asciende a 54,387 liras,

y los valores muebles e inmuebles a 2.829.242. El dividendo re-
partido fué de 8 liras por acción. .

Societa di Costruzione e di Imprase Fondiarie.

Constituída en 1907, con un capital de 2-millones de -liras, en
acciones de a 1.000.

Los beneficios se reparten de la siguiente manera:
a) El 5 por 100 al fondo de reserva. Del resto:
b)" Ella por 100 al Consejo de Administración;
e) El 90 por 100 a las acciones.

Según el balance de 1920, 'las reservas ascienden a 59.601
liras, habiéndose repartido un dividendo de 46 por acción.

La Nord Milano del Commerce Terreni e FabriGati.

Fundada en 1907 con el fin de adquirir y vender terrenos Y
casas, dedicándose también a la construcción de nuevOS edificios.
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El capital inicial fué de 1.300.000 liras; mas por sucesivas re­
duccione::; ha llegado a ser en la actualidad de 9ro.ooo, en accio­
nes de 70.

El reparto de beneficios se hace ajustándose al siguiente plan:
a) El 5 por 100 a la reserva; " •
b) El 5 por 100 al Presidente;
e) El 5 por 100 al Consejero-Delegado:
ti) El 5 por 100 al Consejo de Administración;
e) El ro por 100 a los fundadores, y
f) El resto a los accionistas.

La reserva en 1920 era de 18.256 liras, y el valor de los inmue­
bles de 847.166, habiéndose repartido un dividendo de 2,85 liras
por acción.

Societa Abitazioni Popolari al Centro.

Organizada en 1918 para comprar, vender y dirigir y cons­
truir iumuebles.

El capital inicial fué de 50.000 liras, aumentado en 1919 a
1.200.000, del cual está desembolsado 847'400.

Se reparten los beneficios así:
a} El 5 por 100 a la reserva;
b) Ello por lOO al Consejo de Administración; "
e) .El 85 por IDO a las acciones.
El valor de los inmuebles en 1920 era de 797.400 liras.

Sociela Abitazioni Economiche.

Constituída en 1908 para co~erciary construir inmuebles de­
dicados a casas baratas.

El capital suscripto es de 600.000 liras, del cual hay desem-
bolsado 240.000.

El reparto de los beneficios se hace así:
a) El 5 por loo"a la reserva; "
b) El 5 por 100 al Consejo de Administración;
c) El 9 por lOO "a las acciones. .
Según el balance de 1919, el valor de los mmuebles era de

954'059 liras, siendo la pérdida líquida de 1.2 5°.
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Societa Anonima cluventus». _

Constituída en marzo de 1919 para dedicarse al comercio y
constru~ción de bienes e inmuebles, posee un capital de 680.000

liras en acciones de a 500.

El reparto de beneficios se hace así:
a) El 25 por 100 a la reserva;
b) El 5 por 100 al Admjnistrador;
e) El 70 por 100 a los accionistas.
Los beneficios líquidos realizados en 1920 ascienden a 2.087

liras.

Societa di Costruzioni moderne.

Fundada en 1910, con objeto de fomentar la construcción de
edificios.

El capital es de 500.000 liras, repartiéndose las utilidades de
la siguiente forma:

a) El 5 por 100 a la reserva;
b) -El 95 por 100 a las acciones.

Según el balance de 1920, los inmuebles poseidos por la So­
ciedad valen 968.172 liras, habiendo tenido un beneficio de 1_718.

Societa per la Riedificazione della Fiera.

Constituida en 1918 para adquirir terrenos y construír fá­
bricas.

Posee un capital de 1.500.000 liras, del cual hay desembolsa-­
das las tres décimas partes~ o sea 45 0 •000 .

Las utilidades se reparten de la siguiente forma:
a) El 5 por 100 a la reserva;
b) El 7 por 100 al Consejo de Admipistración;

-e) El resto a las acciones.
Las utilidades obtenidas en el ejercicio de 1920 ascienden a"

13.554 liras.

Fondiaria Lombarda.

- Fué constituida en 1919, y se dedica a la compraventa ycons-
trucción de inmuebles. -

El capital inicial fué de 10.000 liras, aumentado a I millón; •
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pero no~hay desembolsadas más que la cifra primeramente indi­
<:ada.

El reparto de benefidos se hace así:
a) El 5 por 100 a la reserva;
b) EllO por 100 al Consejo de Administración;
e) El 85 por 100 a las acciones.

El valor de los inmuebles y muebles en 1920 era de 419.5°0
liras, y.las utilidades 16.7I4, lo que ha permitido dar un dividen­
do de I3 liras por acción.

/
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Concession Beige de Tintsi~.

Constituída en 1912 con objeto de ejecutar todos los trabajos
públicos y privados y explotar todas las empresas que resulten
de la puesta en valor de los terrenos concedidos al Gobierno bel­
ga por el Gobierno chino. Su capital es de 1.325.000 francos.

Los beneficios líquidoi se reparten así: 5 por roo a la reserva
legal; un primer dividendo de 4 por 100; un' I por 100 a cada ad­
ministrador; 1/3 por 100 a cada comisario, y el resto, a las ac­
ciones.

La Comiliere.

Fundada en -1918 con objeto de adquirir °construír inmuebles
susceptibles de ser explotados directamente o ser arrendados. Su
capital es de 5 millones de francos en 10.000 acciones, exiEtien­
do, además, 3.500 partes de fundador sin valor nominal. Los
beneficios líquidos se distribuyen así: 5 pOr 100 a la reserva legal;
primer dividendo del 5 por 100; todas las sumas que se crea con­
veniente ilevar a los fondos de reserva, previsión, etc. Del restO:
[,5 por 100 a cada administrador, dándose a cada comisario los
emolumentos acordados en Junta general. Del sobrante se darán
2/3 a las acciones y 1/3 a las partes de fundador.

La liquidación del año 1920 ofrece: 1.668,364 francos de be­
neficios brutos; I9r.750 de gastos generales; 50 5.753 de amorti­
zaciones; 48.543 de reserva; 54.-124 a porcentajes repartidos;
670.000 a dividendos, y 202.183 al nuevo ejercicio.
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Société Belge-Egyplienne de l'Ezbekieh..

Formada en r899 con objeto de fomentar la construcción de
casas y urbanización de calles en Egipto. Su capital es de 7 mi­
llones de francos en 4. 000 acciones privilegiadas y 14.000 ordi­
narias, repartiéndose los beneficios de la siguiente forma: .. por
100 al fondo de reserva; primer dividendo de 5 por 100 a 1;5 ac­
ciones; ro por 100 a la administración. El resto se reparte entre
las acciones.

Esta Sociedad se halla paralizada desde 1916 por haber sido
secuestrada por orden inglesa, sin que haya sido posible todavía
levantar el secuestro.

Ghezireh Estales.

Fundada en 1910 con la finalidad de realizar toda clase de ope­
raciones financieras, agrícolas. industriales y comerciales relati·
vasa la construcción de casas en Egipto o al cultivo de tierras,
principalmente en Ghezireh, cerca del Cairo. Su capital primitivo
fué de 1.350.000 francos en 13.500 acciones, existiendo además
2.000 partes de fundador: pero el Consejo está autorizado para
elevar el capítala 5 millones, así como para emitir 5 millones en
obligaciones.

El reparto de beneficios se hace así: 5por 100 a la reserva; pri.
rner dividendo ·del 6 por 100 a las acciones (privilegiadas y ordi­
narias); del resto: ro por 100 al Consejo, y de lo que quede el 70

por roo a las acciones privilegiadas. 15 por 100 a las ordinarias
y 15 por 100 a las partes del fundador. Después de haber abona­
do el dividendo a las acciones privilegiadas, el Consejo podrá re­
embolsar a la par éstas, en cuyo casó se descontará el divi­
dendo.

Las propiedades' en 1921 ascendían a 1.228.935 francos.

Immobiliere d'Anvers~'(En liquidación.)

, Esta Sociedad fundada en r865 para explotar los terrenos que
dejaba como utili~ableS la demoliciÓnde.las-murallas de Am~­
res, tenía u-n capital representado por 8.000 acci?nes de c~l?ltal
de 50 0 francos y 16.000 de beneficio; que ·no deb~an ser emItIdas
sino después de amortizar los 8.000 títulos antenores. Este re-
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embolso se hizo en 1875. En 18<j" la Sociedad fué transformada
en anónima y prorrogada por diez años. En 1905 fué prorrogada
nuevamente por otros diez años; pero en 19[4. la guerra vino a
trastornar la marcha de la Sociedad, que fué secuestrada por los
alemanes, por ser francesa. En 1919, la Junta general, reunida
en París, acordó la disolución definitiva de la Sociedad. En 30
de mayo de 19:>.0 repartió a las 16.000' acciones de beneficio 10
francos por título, y en 1921,20 francos.

Société anonyme des Actions de Jouissance réunies
"de I'immobliere d'Anvers. (En liquidación.)

En 1875, el Banco de Trabajos públicos de Bruselas, pose­
yendo 8.000 acciones de beneficio de la «Immobiliere d'Anvers»
(Sociedad francesa), hizo aportación a la Sociedad Anónima (bel­
ga) de las acciones de beneficio reunidas de la «Immobiliere
d'Anvers», constituida el 9 de octubre de 1875 con un capital de
6 millones de trancos, divididos en 12.000 partes sociales de a
500 francos. de las cuales 8.000 están representadas por dos tí­
tulos, una acción privilegiada y otra de dividendo, y 4.000 por
un solo título de acción ordinaria.

Poco tiempo después, el Banco de Trabajos públicos declaró
a la Sociedad belga en liquidación, garantizando a los portado­
res una renta mínima de 25 francos por acción privilegiada y de
27,50 por acción ordinaria. "

Hasta 188s·fueron pagados los cupones y am~rtizadas 3.920
acciones privilegiadas. Los repartos, aunque aparecen como di-
videndos, son distribuciones de capital. "

L'lmmobiliere Bruxelloise.

Co.n:tituída .en 1868 para continuar los negocios de la Socie~
dad CivIl del mismo nombre, fqndada en 1865. El capital es de
93 2.500 francos, en 1.865 acciones de a soo. Esta Sociedad, crea­

" da ?ara construír casas para ohreros a titulo filantrópico y sin
fin Interesado, parece haber detenido sus operaciones.

Compagnie Immobiliere de Belgique.

Fundada en 1863, con un capital autorizado de 4L250'000
francos, en Bo 000 acciones de 125. de las que hay emitidas
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50.000, o sean 6.25 0 . 000 francos. Esta Compañía ha creado o se
ha interesado en las siguientes Sociedades: (Société du Quartier
Notre.Dame-aux-Neiges», «Société du Sud d'An vers:., «(Société
des Habitations Ouvrieres», «Société du Parc de St.-Gilles»,
«Compagnie Générale des Marchés», «Société des Entrepóts Li­
vres et Magasins généraux d'Anvers», «Société des Villas de Fo·
r~ts», «Société des Faubourgs de Bruxelles».

La cuenta de pérdidas y ganancias en 1920 asciende a 137.203

francos, habiéndose repartido un dividendo de 11 francos por
acción. -

Société du: Quartier Léopold 11. (En liquidación.)

Esta Sociedad fué fundada en 1879 con objeto de adquirir
terrenos en el barrio mencionado y construír en ellos vi viendas,
abriendo calles y urbanizándolas. Fué puesta en liquidación
en 1892.

Société des Villas de Forets.

Constituída en 1887, con un capital de 8.000 francos, fué
elevado en 1'889 a 1 millón. El reparto de beneficios se hace así:
5 por 100 a reserva; un primer dividendo del 5 por 100; un 13

- por 100 a la administración, y el resto, a las acciones.
En 1920 , el activo ascendía a 578.205 francos, de los cuales

había 42 1.79'> en inmuebles. Los beneficios ascendían a 86.687
francos, y los gastos a 19.1)6, repartiéndose un dividendendo de
28 francos por acción.

.-
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Relación de las Cajas de Aborro existentes en Españil, con expre­
sión de sus saldos de imponentes'Y de imposiciones en 31 de di­
ciembre del año 1921.

(Por excepción, algunos datos corresponden al31 de diciembre de 1920.)

Pesetas.
Cajas de Ahorro.

I
Número I

impo~:ntes.
--------

Alberique.••••.....•...•....••.••..•.
Alcalá de Henares.•..••.. , •... ' .•..•
Alcoy..•.•.... , .•....•...••.•.• ".
Alicante •..••...•••....•.•••..•..••
Almería ••...•............•...•.•••
Antequera..•.••.•..••..•. , ...••.•
Ávila ..••.•. _•......•...•..........•
Badaj:lz ..•.••..••••. , ..•...•......•.
Barcelona .••••••.......• , ..•...•..•.
Cáceres••..••.......... " " ...•.••..
Cádiz •.••......•....•.....•........
Calonge....••..•...........•.•..•...
Cassá de la Selva .••......••.•.....•.
Castellón de la Plana.. ....•.• . ..••.
Córdoba•....• ; •...•.•.....• , .•....•
Coruña "..•..•.
C'revillente ....•....•.• _.. , ••...•.•••
Darníus •...•..•..••...•.•.....•....
ElchE" .••........•..•....•.•••... , ., .

gij~~í~: ::::::~ :::::~ :::::::.::::.:::
Granada •..••..........• "...•• , .•.•.
Játiba ..•••••••..•...............•.••
Jerez de la Frontera.. • .•.•.••.......
La Puebla ..•.••.•.•............•....
Las Palmas..•.......... ".•.•.•...•.•
León .......••..•.... ~. _. • .....•.
Lérida." .......•......•....... , ..•.
Lugo .•..••..•.•.........•........•.
Madrid....••••...........•...•....•

E§~~~:~:~~:~~~~::; ~ ~ ~: ~; ~:;~~:;
Mataró ••....•. "•.•......••...•....• ,

..

996
468

9.778
5.139
1.128
2.081
4.385
5.080

178.450
3 218
1.989

438
560

9.693
7.69.7

10.418
960
253

2.457
1.993

3t7
806
483

1.528
1.009
3266

11. 150
3 649
9 798

69.737
1.862

984
997

6.567
5.762

288.417,47
113.975

7 825.894,19
5 223.665,71
1 490.105,20

758.016,66
1 498 057
1. 497.992

101.021.973,15
2.197.963,73
1.019.572.31

170 616,39
158 983,12

18 820.158
6.327.774,92

10.290.853,30
638.930,46

46.974,99
1.557.342,97
1. 554.733,31

125.647 50
602.426
307.869,08

1.298.582,53
101.397,21

2.881.705,71
28.526.789,62
3.192.603,13

18 820 158,55
69.511.458.10

860.059,97
951.879,78
502.178,85

2.848 213,17
4.712.033,94
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r\úmero
de

imponentes.
Pesetas.

. »

,13.9·W
36.162
.4.036,55-

4.121 408,78
339.999,77

59 ~82,72

195.416,71
2·4.089,89
20.17-0,09
84.448,52

854 931

4.848 261,90
1.454.361,9:J

627.595
8.130.752
3 944.093,75

219 118
4.755 947,59

258.i04
3 780. 3D8
7 938 i/3

408.817,48
23,).426.68
41 Q .696.48

19 079.419
541.16::',65

2 321 892,54
572 5::'0 52

5 181.224,19
1.182.913
5.608 452,93

55

25
22

»

»

»

».

»

322
660
101
157
109
771

. 563

607
3.431
9.651

603
25.012

891
1.938

110
9.955
3.149
5.098

31.325

4.434
1 831

972
30 499

2·.994
456

10.421

60 323
2.099
1.766
2 783
1.150
3 832

I
I

I
1

, 71.005.349,91

1

1 2002.373,31
. 874.920

1 159'.506
I 2.218.038,66
I 1 637.200,32
¡. :»

¡ 27.449.731,90
----

TOTALE3.•••••••••••• ~~__5_9_8_.~_~7_2 1__4_9_1_._4_5_1-._88_4_,_3_4__

\

I

1

I

I
r
¡

Cajas de Ahorro rurales y de los
Sindicatos agrícolas.

Almendralejo (Caja Rural) .•.•. , '" " .
Almendralejo lSindicato Agrario) .
Artá (Caja Rural) ..••.•..••• , ••••••.•
Almazora (Caja Rural) .•. '" •..••.••
Almagro (Sindicato Católico)..•..••..•
Alora (Sindicato Agrícola Católico) ••.•
Abarán (Cámara Agrícola).•...•..•...
Alhama de Murcia (Caja Rural)..•..•..
Aldra (Sindicato Católico) ., •. • •..•..
Alginet (Sindicato Agrícola) ......•.•.
Belorado (Sindicato Católico) ...... " •.. ,
Blanes (Caja Rural) •..•.•••..........
Balaguer (Caja Rural Católica)•••.•...

Onteniente .•••.•.••••••••.•...•.•.••
Orihuela .•.•...•...•..•.•••.•.......
Ovied.o ..•••..•.• '" , .•.••.••..•...•.
Palafrugell. ....•....... , .....•.•.•.
Palamós ...•............•..•...••..•
Palencia .
Palma de Mallorca .......•..•..•....•
Pego •...•..••...•..••.•......•...•
Plasencia ••.••....•..•.•.....•....•
Ronda ..••..••.••..'•.•..........•..•
Sabadell •..•....•..•............•..•
Sagunto.. " ...•....•.•...••..•.•••..
Salamanca .....•..•...••..••......•
Santa Cruz de Tenerife .•••..•••.••.. ;
Santiago ...........•.•..•.•...••.•..
Segorbc........•...•..........•.•..

~:~~~~~'. :'. '.. '. ::::'. ~ :::::::::.:::::::
Soria ..••......•...•....•.••.•.•.•.
Talavera de la Reina •..••..•...•..•.•
Tarrasa...••.. ~ •.••..•...•..••.....
Teru·el ...........•...........•.•.•..
Valencia .•••.•..•..•...••..•....•...
\7alladolid.. . ....•••.•..•........•.•
Vigo..•'•...•.•.•• , ...•..•.......••..
Villanueva y Geltrú ..•...............
Villarreal •.•.•.•...•...•..•....••..•
Yecla. '" ; •...••
Zamora ........•..•.....•...••.... ' •
Zaragoza ..••..••.•••.•.••...... < •••
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Cabeza del Buey (Caja Rural) •.•••.••.
Ciudad Real (Sindicato Católico) ...•.••
Castro del Río (Sindicato Agrícola) .•.•
Calahorra (Caja Católica) .•••. , ..•••••
Cehegín (Caja Rural) .•...•••..•••••••
Cieza (Sindicato Agrícola) • •• • .••••••
Cangas de Onís (Sindicato Agrícola) •••
Carlet (Sindicato Agrícola) •.•••••••.•
Chelva (Caja Rural) ..•...••..••..••••
Don Benito (Sindicato Agrícola) , •.••••
Fuente de Cantos (Caja Rural).. • • • •• •
Felanitx (Caja Rural)..•••.•••••.••••.
Gallur (Sindicato Católico) •••.••••.•.
Jumilla (Cámara Agrícola) •••.••.• '" •
Los Santos (Caja Rural) ., .•...••..•••
La Bisbal (Caja Rural)..•..•..••••....
Logroño (Caja de la Federación de

dícatos) .••...••..••...•...••. : •.•.
Lorca (Caja Rural) .•..•• , ••••••••••.
Lora del Río (Sindicato Agrícola Cató-

lico) •••..•••.•.•.•.••...•...••••.•
~lorata de Tajuña (Caja Rural) ••..•..•
:.\Iiguelturra (C::J]a Rural) •••. '" ••.•••
:.\Ioral de Calatrava (Sindicato Agrí-

cola). ••.•.•.•..••..•.... • ..•.•••
~lontilJa (Sindicato Agrario Católico)...
Moguer (Caja Rural) ••...•••.•••.•••.
:.\Iondoñedo (Federación de SindicatOSj

M~~~~f~l~l~di~~t'o'A~;í~~i~·¿~~¿Ú~~):
:;-':ájera (Sindicato Agrícola) •..•....••.
Na~ahermos~(Sindicato Católico) .•••• ¡'

Onhuela (Ca]a Agrícola).•••.•..•.•..•
Olivenza (Caja Rural) •••.•.•. , .•.••.• !
Petrel (Caja Rural) .•••• " .••......• I
Pollensa (Caja Rural).. • . • • . . . . . . •• •. !
Puentedeume (Caja Rural) .••••..•.••• :
Santa Marta (Sindicato Católico Obrero). ¡
Santañy (Cajá Rural). •. . . .• '" .•••. i
Sinéu (Caja Rural) .••••••••.. '" ...•.
San Vicente de la Barquera (Sindicato

-~rícola)••. '" ••.•.•.••.•. " '" ..
Totana (Sindicato Católico) ..•..••.••.
Tafa1)a (Sindicato de Labradores) •.•••.
Tortosa (Federación Agrícola del Ebro).
Torrente (Caja Rural) ••••....••
Villafranca de Navarra (Caja Rural Ca

tólica) . • • • . • . • • • • • . •••..•..•.•••
Zaragoza (Sindicato Central de Asocia­

ciones Agrícolas Católicas).••••.•••.
Zaragoza (Asociación de Labradores) •

Número
de

imponentes.

77
»

185
64

493
26

»

114
»
»

36
1 000

»
6.635

»
)}

485
2 101

237
)}

172

4
661

)}

423
63

267
153

3.431
576

»
421

»
242
238

»

74
»
»

40
1 587

»

409
719

Pesetas.

119.083,51
)

61. 218,66
5.000

134 693
18.621,02

)

»
439.324,85
148.371,91

)

983 248,54
,»

»

1. 617. 89i,10
243.327,82

19.895,83
»

259.890,96

266,18
294.217,57

»

198.741,62
9.709,40

467 243.45
209.000

3.780.308,44
2,306.906,37

»
159 151,05

»
19.203,95

, 27.734
)

88.444
»
»

328.820,15
24.851,30

»

550.661,72
1.133 386,5á-
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Número
de

imponentes.
Pesetas

Zarag~~a (Caja de la Inmaculada Con-
cepclon) ••.••••. ' .••.. , .••... '" .

Ronda (Sindicato Agrícola Católico)•••.

TOTALES •• , •••••••••.•• ,

Cajas de Ahorros de los Bancos.

1.160
236

25.115

902 111
111. 249,~4

20.099.100,77

Banco de Albacete ••••••...••••.••••.
Idem Comercial Español de Alcira ....•
Idem de Préstamos y Descuentos de Bar-

celona....•.......•.•••..•..•..•.•
Idero de Burgos..•...•.•••.•....•.•••
Idem Agrícola Comercial, de Bilbao ..•
Idem de Bilbao •••......••.•••..•...•.
Idem del Comercio, de Bilbao •.....•••
Crédito de la Unión Minera, de Bilbao..
Banco Urquijo Vascongado, de Bilbao ••
Idem Vasco, de Bilbao ..•...•..••.•••
Idem de Vizcaya, de Bilbao.••.••••.••
Idem Comercial, de Ciudadela. . .• • .••
Crédito Manchego, de Ciudad Real .••••
Banco de La Coruña ..•.••..•..•...•.
Idem de Cuenca. . • .. . .
Moreno y Compañía,· de Calahorra .•.•.
Banco de Felanitx.... : ..•.•.•..•..•• '1
Idem de Figueras: ..••..•..•..•.•...•
Idem de Gijón ..........•....•...•....
Idem Minero, de Gijón.........•.•.• " .
Idem Riojano, de Logroño •.••.....•..
H:.rrero, Riva y Compañía, de Lugroño.
HIJOS de S. Ularqui, de Logroño.•...•.
Banco de Crédito Agrícola, de Lluch-

mayor ...••••......•.•.•...••.••
Idem de Menorca. de 'Mahón.••• , •..•..
Crédito Mercantilde Menorca, de Mahón.
Banco Español del Río de la Plata, de

Madrid.•••.••..•.•.••••••.••••••••
.- Idem de Cartagena, de Madrid ., •.••• '1

Idem Español de Crédito, de Madrid •••
Idem Central, de Madrid ....•..•• ····"1
Idem Asturiano de Oviedo.•••••...•.•
Idem Herrero, de Oviedo . . . • . • .• ····1
Crédito Balear, de Palma de Mallorca••
Banco Agrícola, de Pollensa •••••..•.•
~dem de Sóller......•••• _•.•••••..•••
dem Mercantil, de Santander .••..••.•

Idem de Santader •..•...•.••.•••••••.

» 19.470.390,66
» »

977 583.0.t7,30
» »

» 4.120 019,84
27.939 50.429 401,5Q
12.376 23.819.713,14

» »

1 289 2 025 487,76
1. 765 3 490.480,17

» 49.460.586,34
» »

248 31 748
3.836 3.209.263,48

32 47.330,08
320 43.000
960 185.824,54-

87 104.334
1.275 557.255,40

587 600.528,47
913 1.385.411,40

» »

» »

» »

22 18.586,01
"»

»

12.400 H.17·L38(),8.l

8..447 8.531.865,38

» »

» »

13.691 13.892 747.61

12.550
1

32.193.893.89

2.590 .L607 662,36

528 ¡ 156.003.51

834- I 935.748.49

» -1 60.545.914.10

11.94-2 i 22 979 255,19
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Número
de

imponentes.
Pesetas.

» l/)

9.197 15.021.791,05
» »

12.534 26.377.812,85
16 880 24.244.024,67
5.649 3.265.975,18

·15~.856 I 387.509.513,19TOTALES •••••••••••••••••

Banco de Tortosa .•••.•.••..••.••.•••
Idem de Vitoria..•..•..•.•.•....•...•
Idem de Vigo.•..•...••.••......•••••
Idem Castellano, de Valladolid ....••..
Ide1l.l de Aragón, Zaragoza " •.
Idem Aragonés, Zaragoza ..•.•.....••

1-------

Cajas de Ahorros diversas.

Caja Popular Matritense, de Madrid.•••
Idem de Ahorros de Telégrafos, de Ma,

drid .. •• . .•'. ...• . ..• • ...•••.•••.
Idem Popular, de El Escorial. .....•••
Idem de Ahorros Municipal, de Vitoria.
Idem de Ahorros Provincial, de Vito-

ria...........•.......•..•...••..••
Idem íd. de Miralles Gómez Salinas, de

Callosa de Segura .•.•....•.......•.
~uestra Señora de Montserrat, de Ori-

huela ......•....•..............•.
Caja de Ahorros Católica, de Avila .. "
Nuestra Señora de la Esperanza, de Bar-

celona •. ..•. . . .•• • .•.....••••.. ~.

Caja de Pensiones para la Vejez, ,de.
Barcelona ..•.. '. . . . . . . . . • . . . .. • .•.

Círculo Católico, de Burgos •.•.....•.
N¡testra Señora del Castillo, de Mon-.

tanchez .....•...•.••••...••.•....
Círculo Cl'Itólico, de El Ferrol. ......•.
Caja del Ave-María, de Granada .... ~ ••
Idem de Ahorros Municipal, de San Se-

bastián ..•••.•....• , ' •........ ,~.
Idem íd. Provincial, de San Sebastián..
Idem íd. El Seminarista, de Solsona•.. "1
Idem Dotal Catequista, de Solsona .....
Círculo Católico, de Haro....•. _.•..•..
Caja de Ahorros Arcángel San Gabriel
~e San Pedro del Pinatar ...•...•.• :

Caja de Ahorros La Plllaterense, de San
Pedro del Pinatar..• '" " •....•..

Idem íd. Municipal, de Pamplona ..... _.
Idem Escolar de Obreros, de Pamplona.
Centro Católico Escolar, de Sangüesa ••
Sociedad Económica de Amigos del País, .

de Tudela •••• •. • •••••••....•..•••
.Círculo Católico, de Orense ....••..•••

85
307
215

52.306
166.287

67
254

.. 643

34

39
4.567
1.526

134

831
, ,59.

790.965

652.187.15
235.655,42

17.367.978,42

»

500.000 .

1.496.173,33
»

»

Ú3.813.422
»

2 104,53
140.588,28,
58.624

27 .068.062.17
54.952.595,55

6.688,24­
6 000

.1. 492 154,76.

188,45

355,15
3.764.008,38

259 __2~9,19.
15. 93~,19 .

15L633
6.387
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Número
de Pesetas.

imponentes,

Caja de Ahorros La Unión Cristiana, de
Sueca••••.•.•..•.•.... ............ 1.625 90S.933,06

Idero íd. Ateneo Sueco, de Sueca ..•••• 1.106 »
Idem íd. Municipal, de Bilbao •..••..•• 59 831 83 019.624,79
Idero íd. Vizcaína, de Bilbao •..•... .. 13.397 9,139.902.99

TOTALES......••.......•• 474- 652 315 849,404,05

RESUMEN

Cajas de Ahorro de los Montes de Piedad.
Idem de íd. rurales y de los Sindicatos

agrícolas .••.•••.•.•••.•..•..••.•••.
Idero de íd. de los Bancos .
Idem de íd. diversas ••••.•. ' •...•....••
Idero Po~ta1 de Ahorros ... " ....•....••

TOTALES GENE~ALES•••.••..

Número
de imponentes.

598.572

25.115
159.856
474.652
422.715

1.680,910

Pesetas.

491.451.884,34

20.099,100,77
387.509513,19
315.839.408,05
105.227.983,74

1.320.137.886,09
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BANCO HIPOTECARIO

Publicamos a continuación varios datos del Banco Hipoteca­
rio de España, en los que se figuran los préstamos realizados
desde su constitución basta fin de 1922, a larg'o y a corto plazo,
la clasificación de ellos según su importe y según su duración,
y el número de cédulas hipotecarias y su valor nominal en pe­
setas.

ESTADO de los préstamos a corto plazo, para construcción de edi­
ficios, realizados hasta 31 de diciembre de 1921.

. .. .. ~ ... . ...... '

n 1886.. " . "'""1 5 815.000; En 1906.•... 3 253.000
n 1887........ 7 209.500; En 1907.. , .•.• 2 60.000
n 1888..••.•.. 9 622.000¡ En 1908...•..• 1 6.000
n 1889........ 4

I
195.000 En 1909....... , 6 437.500

n 1890.....••• 9 462.500; En 1910 •.•••. 9 848.500
n 1891. ....... 7

I 445.000¡ En 1911. '" .. 14 1 375.000
n 1892...•.•.. .3 I 450 000'1 En 1912..•••.. 22 1.691.000
n 1893..••••.. 10 I 482:000

11

En 1913. """ ." " 38 2.797.500
n 1894. " .••.. 6 I

285.000 lin 1914•..•.•. 45 4.958.500
n 1895..... '" 7 I 322.0001 En 1915.••.•.. 45 3.017.000
n 1896.....••. 3 \ 43 2.366.000

I
145.000:\ En 1916.•.....

n 1897.. , .•••• 1 16.000:1 En 1917...•.. , 84 5.678.000
n 1898... ' •• , . 2 170.000

1
En 1918•.••... 33 2.802.500

n 1899........ 3 120.000:: En 1919..•.•.. 56 7.225.500
n 1900.••.•.• 1 I 15 000: En 1920.. ,. , .. 43 5.249.250
n 1901. ..•.•.. 1

\

10.000:! En 1921. ..••.. 42 12.487.000
n 1902•..••••. 1 400 OOO:! En 1922....•.. 5 417.000

I

8Ilma f iÍ!U ..•
: :¡

101 \8.359.30°:1 TOTAL ••••• 598 60,411.5!J0

Importe I \ Importe

Número pr~:~~sos. Número .1 prr:t1~sos.
AÑOS - de AÑÓS de _ .

¡préstamos. Pesetas. \préstamos.! Pes~tas..
------ ----11------ I

Hasta 31 diCiem- I Suma anterior •.• 1

1

101 I '8.3'59.300
ere de 1882.. . 9 785 300', I

En1883..•.•.•. 2 105.000 En1903...... \ 1 4.000
En 1884. .... . 6 1.030.000' En 1904 ..••..• \ 2 14.000
En 1885 5 1 2750001 En 1905' 3 365000
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
E
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.ESTADO de préstamos hipotecarios realizados
hasta 31 de diciembre de 1921.

985
600

O
350
430
00
O
O

250
500
000
00

850
7

60
50

500
650
600

7
500

I 500
3.426.6001 6.190.500
4.441.7501 7.302.700
5.168.000, 7.860.750
7.221.050, 10.651.650
8.128.2501 12.572.800
7.711.0001 13.061.775
R.I64.7001 11.122.000
9.219.7001 14.832.150
9.051.630: 13.938.700
6.666.225i 15.487.775

11.647.450, 11.360.700
17.021.450

1

1 25.259.550
18.289.100, 28.394.150
17.505.500, 25.066.200
27.883.650¡ 39.213.000
24.821.250: 31.688.850
28.798.500i 36.558.100
34 438 250! 40.301. 450
37 :622:550~ 43.245.550
68.485966; 76.78>.466
88.953.450, 101.720.950
80.288.100' 94.961.500

636.535.178: 865.328.945

2.763. 900 1
2.854.950
2.692. 750 1
3.424.600
4.444. 550 1

5.350.775
3.557300
5.612.450
4.881.100
5.821.550
5.713.250
8 .238. (X)()

10.105.050
7.560.7m

11.329.350
6.861.600
7.75UjOO
5.863.200
5.623.(0)
8.294.500

12.767.500
14.673.400

228.793.767

I Nú. I! NÚMERO
IMPORTE DE LOS PRÉSTAMOSI mero I DE FINCAS HIPOTEC.~DAS

AÑOS d .

I P',';.- I Rús- I U,- I !
jumos. 1~,~ITOTAL Rústicas. Urbanas. TOTAL

- I ¡ l i 11De 1873 a 1875...... 7\ 1 50 1 ól 50.000 6.080.375: 6. 130.;r75En 1876 ....... " . . . 36 126 201 146 1.825.325 71O.600¡ 2.535.925En 1877 ............ 121 407 60

1

467 3.677.925 1.854.4OO¡ 5.532.325En 1878 ............ 84 251 36 287 3.475.707 1.613.968; 5.089.675En 1879 ............ 138 851 110 961 2.483.190 1.526.795' 4.009.En 1880 ............ 193 523 123 646 1 4.186.524 3.379.076! 7.565.En 1881 ............ 242 810 161 971

I
6.050.570 3.423.540¡ 9.474.11En 1882 •........... 291 701

1

339 1.040 4.745615, 6. 35'J. 735 11.105.En 1883 ............ 201 454 140 594 3.446.910 1 8.(J17 .52ü 11.524.En 1884 ••.......... 209 485' 176 661 4.531.500 4.474.600 9.006.1En 1885 ............ 188 347! 155 502 3.148.72ü 4.765.750 7.914.47En 1886 •........... 200 256 1 167 42.., 4.202.020 4.476.350 8.678.37En 1887 •........... 193 1611 124 285 4.636;000 4.962.250 9.598.En 1888 ............ 212 238: 167 1 405 3.221.500 5.426.0v'ü\ 8.467.En 1889 ............ 244 226 1 261
1

487 3.308.600 7.291.400 1 10.600.En 1890 ............

~I
169, 214 483 3.478.050 4.794.050, 8.272,1En 1891 ............ 184: 245

1
429 2.091.300 6.214.550[ 8.305.En 1892 ............ 136;

mi
326 3.007.347 5.981.1001 8.988.44En 1893 ............ 232 143' 357 2.230.760 5. 165.lXlO! 7.395.7En 1894 ........... 272 1921 439 2.601.950 4.247.600

1

6.849.5En 1895 ............ 2341 318: 339 557 3.187.800 4.007.700 7.195.En 1896 ............ 241' 202' 205 407 3.176.400 3.541. 250 1 6.717.En 1897 ............ 2431 236; 191¡ 427 3.203.600 2.881.000 6.084.En 1898 ............ 198 lW 155

~I
2.207.379 2.329.478 4.536.85

En 1899 .........•.. 1831 127 i 127 1.949.000 2.463. 500¡ 4.412.
En 1900 ............ 186' 172 1661 338 2.477.(X)() ! 2.689.500 . 5.166.
En 1901 . 1991 1601 176: 336 11

En 1902 219¡1 138, 1821 320
En 1903............ 249'1 152 1

1

, 209

1

361
En 1904 .. . .. .. . .. . . 3631 324 668
En 1905............ 385 1' 223 ~ 563
En 1906 401 340 3461 686
~~ ~~ .. .. .. .. 4141 279 347 626

. Eri 1909 .. .. .. . .. 46
47

7
4

1 345173 40
412

5 ~~~
En 1910 ..
En 1911 • 480 394 377 771
En 1912 528\ 349 1 424 773

~~ ~8~{::: :::::::: ~~I ~I ~~' l:~
En 1915 : ....... '" . 940 563 836 1.399
En 1916.::::: .. ··.. 8831 4081 867 1.275

~~ ~~1178"""""" 8741 2891 817 1.106
En 1919 ······ 792 172

1

804 976
En 1920 ." " 768

1

' 255 712 967
En 1921.· .. ····· .. · 1-:110 356, 1.051 1.407
En 1922 ..•.·.· . 1.374 336' 1.356 1.692

1:605 5311 1.601 2.132-1--'-
~~~~...... , 19.456

1
15.381 i 17.504132.885
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Clasificación de los préstamos hipotecarios vigentes
en 31 de diciembre de 1922.

SEGÚX SU IMPORTE

-
Número

de Pesetas.
préstamos.

Hasta 5.000 pesetas .••••.••..•.•.....•.••.• 2.313 7.192.770,73
De 5.001 a 10.000 pesetas ...•.•...... .. 2.240 j 6.607.074,43
- 10.001 a 50.000 - ............... 5.025 122.328.394,55
- 50.001 a 100.000 - ..... ... . - ..... 1. 216 87.765.574,98
- 100.001 a 500 000 - ................ 947 187.576.460,63
- 500 . 001 en adelante .••.•..•..•....•.•.• 79 30.617.580,63

----
TOTAL ••••••••••••••••••••• , 11. 820 502.087.855,95

SEGÚN SU J)URACIÓN

l)c 5 Y 10 años ••...•...•......••. ~ ••...•.
- 15 Y 20 .•...••...•..•..••.•.••.•.•
- 25 y 30
- 35 y 40
- 45 Y 50

TOTAL ••••••••••••••••••••••

Número
de

préstamos.

655
962

1.150
376

8.677

11.820

Pesetas.

14.530 200,18
2-1- 772.868,72
34-.557.249,82
15 836.238,79

412 391.298,44-

502.087.853,95.
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BANCO H[POTECARIO DE ESPAÑA

Cédulas hipotecarias creadas hasta 31 de diciembre de 1922.

000

500

i Cédu..las 5 % 11 Cédu..las6 oroCédu..las 4: 0/O

, il
De 100 pesetas,l De 500 pesetas. I

-

~ De 500 pesetas. De 500 peseta••
CREADAS .•........... )

450.000 25.000 425.000 I 325.000----'-- -----1- :- I I--~

DETALLE Número Pesetas Nú;"" p""" ',N".m", p""" IN~~ero • Pe~etas
de

Cédulás. nominales. CéduÍas. nominales·1 Céclclas. nominales. Cédulas. I nommales,
___ 1

En cirea-I' En cartera.... 262 131.000 706
I 2.751 I 1.375.50070.600 1.921 960.500\

ladón.' En poder de
particulares. 350.748 175.374.000 5.664 566.400 389.539 194.769.500 260.829 1130.414.

Amortizadas y anuladas. 86.000 43.000.000 4.320 432.000 10.740 5.370.000

1

1.440 I 720.000
Sin emitir.............. 12.990 6.495.000 14.310 1.431.000 22.800 11.400.000 59.980 I 29.990.000

Total igual a las creadas. 225,000.000 25.000 2.500.000I!~ I 325.000 1162.500.450.000 212.500.000,
!
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APÉNDICE SEGUNDO

El problenla de la vivienda en España.

La crisis de la edificación.

Como todas las demás industrias y actividades de los pue­
blos, la construcción -ha sufrido las consecuencias de la guerra

. mundial, cuyos efectos se hicieron sentir en los tres elementos:
capital, trabajo y materiales.

Antes de la crisis, iniciada en I9I4, la construcción estaba
sobre bases de normalidad, pues no pueden considerarse como
perturbaciones graves los incidentes de huelgas parciales, que
sólo significan conflktos localizados y pasajeros. :EI nivel de los
precios de los materiales no sufría alteraciones, ni los jornales
tuvieron alzas notables: de ahí que la unidad obra pudiera con­
servar una estabilidad favorable al desarrollo normal de la in­
dustria. Es decir, que entre la cantidad presupuesta y el coste
final de una construcción no había desequilibrio.

La repercusión de la guerra en la industria de la construc­
ción tuvo por agentes los dos mismos- fenómenos que influye...
ron en la carestía general del coste de la vida: de una parte,
la exportación de enormes cantidades de materias primas, que
dejó desabastecidos los mercados nacionales, y, de otra, la au"­
sencia de importación de materiales extranjeros, porque las fá­
bricas productoras fueron acaparadas por las necesidades de los
beligera ntes. .

El encarecimiento rápido de la bulla determinó un inme­
diato encarecimiento de los elementos principales de la edifica­
dón: hierro, ladrillo, cemento y yeso. Paralelamente, la au­
sencia del abastecedor ruso en el mercado de la madera, no
sólo sirvió a encarecerla,. sino que limitó enormemente· la~
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existencias disponibles. La producción escandinava era absor­
bida por las necesidades de la lucha, y así nuestra industria de
la construcción quedó reducida a la insuficiente producción na­
cional.

Agravó la situación el exceso de medidas previsoras de los
contratistas que, cuidando de salvar sus intereses, aumentaron
el precio de las unidades de obra, anticipándose a posibles en­
carecimientos graduales de los materiales.

y como, al mismo tiempo, la carestía general del coste de
la vida se hizo más acentuada, el aumento de los jornales fué
exigido por los trabajadores en proporción al alza que experi­
mentaron aquellos artículos de mayor consumo. No guar­
dan, sin embargo, relación los aumentos de materiales y de
salarios, pues mientras que la elevación del precio de los pri­
meros es 350 por 100, comparado con el que tenían antes ,de
la guerra, el alza de los jornales oscila entre 200 y 25~ por 100.

Aunque no puede tenerse como regla fija, no hay grave error
si se establece este término medio para las subidas de jornales
y de los precios de las materias: 2,50 por 1, con relación a la
época anterior a la guerra, en los salarios, y '3 a 4 por 1 en los
materiales.

No debemos olvidar otra causa de la crisis: la escasez e irre­
gularidad de los medios de transporte. El encarecimiento de los
arrastres gravaba el precio de las materias; pero aun era mayor
el daño, por la inseguridad de disponer de éstos a su debido
tiempo, lo que paralizó muchas construcciones, con todas las
consecuencias inherentes.

También ha influido en la crisis del problema de la vivienda
la repentina prosperidad. de labradores y ganaderos, que emi- .
graron del campo a la ciudad, causando un desequilibrio en las
leyes de oferta y demanda.

Para remediar o corregir los efectos de factores como los que
quedan enunciados, son precisas nuevas y radicales orientacio­
nes en el sentido de evitar el retraimiento del capital, que bus­
caría empleo más lucrativo, y, al mismo tiempo, obtener la re­
ducción de los precios de los alquileres;

La Ley de Casas baratas.

La Ley de 12 de[junio de 1911 es la primera lD1Clatlva oficial
en pro de la construcción de casas baratas, y representa el pri-
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roer paso de la intervención del Estado en el problema de la vi­
vienda de las personas de posición modesta.

Los medios de protección de la Ley de 1911 eran, principal­
mente, los siguientes: concesión de amplias exenciones tributa­
rias, -no sólo en la adquisición de terrenos y compra de las ca­
sas, sino en la constitución de las Sociedades y en la trasmisión
de la propiedad de los edificios; fomento del crédito a las Socie­
dades cooperativas, dedicando una parte (e! 50 por 100) de la
cantidad que el Estado concedía, en concepto de subvención
para el fomento de la construcción de casas baratas, al abono de
los intereses de los préstamos obtenidos por las Sociedades co­
operativas de las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad y Banco
Hipotecario~ cuyo interés no excediese deis por 100. También se
dedicaba una parte del segundo 50 por 100 de la mencionada
subvención a la garantía de los intereses de las obligaciones que
emitieran las mencionadas Sociedades cooperativas; y, por últi­
mo, la tercera forma de auxilio que concedía la Leyera la inver­
sión de la parte que restase del segundo 50 por 100 de la canti­
dad asignada al Estado, en subvención directa, a todos los cons­
tructores de casas baratas, en relación con la cantidad invertida
en terrenos o edificaciones, hasta el límite máximo de12S por 100

de la suma empleada.
De aquí se deduce que la principal ayuda prestada por la Ley,

o sea la del crédito, se otorgaba única y exclusivamente a las
Sociedades coop~rativas constructoras de casas baratas para sus
socios, es decir, pretendíase estimular preferentemente el des­
arrollode la cooperación para estos fines, por considerarlo como
la fuerza más grande de cohesión que podría intervenir en la re-

.solución del problema.
En la práctica se vió la dificultad natural con que tropezaban

las Cooperativas compuestas de personas modestas, para con­
seguir recursos' que les permitieran dar principio al cu~pli­
miento de la"obra social; y, para resolver estas dificultades, se
hicieron varias modificaciones de la Ley, para darle mayores po­
sibilidades y permitir que las Sociedades cooperativas pudieran
obtener fondos para préstamos directos. .

Los resultados de la Ley fueron bastante importantes, te­
niendo en cuenta las dificultades de la implantación de una le­
gislación nueva- de todos modos, al amparo de sus preceptos,
muéhas familia~ disfrutan hoy de casas baratas ~ higiéni~as. A
principios de 1920 había 1.295 casas acogidas ~ los beneficlos de
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la Ley, encontrándose además 215 en construcción,. y proyecta­
das otras 1.852. El número de Sociedades cooperativas aproba­
das era importante; pero muchas de ellas no habían llegado a
edificar, por carencia de elementos económicos.

La Ley de 1921.

Para hacer más eficaz la protección del Estado para la coos­
trucción de casas baratas, se dictó la Ley de 10 de diciembre de
192 J, que modificó la Ley anterior e introdujo en nuestra legis­
1ación los préstamos del Estado basta la cantidad de 100 millo­
nes de pesetas para la construcción de casas que hayan de ser
propiedad de los que las habitan.

Otras innovaciones de la Ley de 1921 han sido: la concesión
de una cantidad de 2 millones de pesetas anuales, destinadas a
garantía de renta de las casas colectivas de alquiler, y la declara­
ción de utilidad pública de la necesidad de expropiación de los,
terrenos para la ,;onstrucción de casas baratas que se encuen­
tren comprendidos en planes debidamente aprobados.

La Ley concede a los Ayuntamieatos autorización para arren­
dar, vender, dar a censo o ceder, gratuitamente, terrenos de su
propiedad destinados a la construcción de casas baratas, y les
impone la obligación de redactar un proyecto suficiente a llenar
la necesidad de construir viviendas en la localidad y de sanear
las casas insalubres con arreglo a las normas que la Ley de­
termina.

Las casas baratas.

Por carecer de estadísticas completas, ya que la ~plicación de
la Ley de 1911 se hacía sin intervención del Instituto en las calí­
ficaciones de casas baratas, que se tramitaban por las Juntas 10-'
cales y el Ministerio de la Gobernación, no es posible dar cifras
acerca de las casas construídas. No obstante, se están realizando'
ahora estos' trabajos, y en breve se publicará una estadística
completa de las casas baratas que existen en España. o o o

o Han acudido a los concursos para el reparto. de la subven- 0­

cíón del Estado 72 entidades constructoras de las éuales la roa-O'
yoría son Sociedades cooperativas, a las q'ue protege especiál-
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mente la Ley, y IT6 particulares, que han construido casas para
habitarlas ellos mismos. .

Aun cuando ent.re las casas construidas con arreglo a la Ley
hay algunas colectivas, con varios cuartos o viviendas, que se­
alquilan a diferentes familias, el tipo más común de casa barata .
es la familiar, adquirida en propiedad por el que la habita, y pa­
gada en plazos mensuales durante períodos que oscilan de quin­
'ce a veinte años.

Generalmente, estas casas están situadas en los alrededores
de las grandes ciudades, principalmente Madrid y Barcelona,
alineadas en manzanas de 8, la Ó 12 casas, con un pequeño jar­
dín en la parte posterior y con fachada a calJes, carreteras o ca­
minos ya trazados. Los grupos más numerosos suelen formar
barriadas o aisladas, con calles especiales y todos los servicios
de urbanización propios de una ciudad.

Las casas son, en su mayor parte, de ladrillo, con entramado
de madera; suelen constar de una sola planta, distribuida en
cuatro o cinco habitaciones, y todas, naturalmente, reúnen las
condiciones de solidez, ventilación y desagüe que exige el Re­
glamento de Casas baratas.

Auxilios del Estado para la construcción de casas baratas.

SUBVENCIÓN
Capitales in-

PARA ABONO DE INTERESES
vertidos

AÑOS en la construc---- - -:.--' -- - ción de casas
directa. sub-de de vencionadas.préstamos. Obligaciones.

1913 ....•.....•. » » 234 107,74- 1.308.544,94-
1914 •.•••.•.. '" » » 234.955,41 1.357.452,43
1915 •.••.• ~ ..•.. 161,40 'J) 234.995,78 2.184.226,67
1916 .•....• " ..•. 772,55 12.750 222.245.97 2.426.629,50
1917 .••..••.•... 4.100 28.985 436.901,24 1.754.629 H
1918............. 21.975 32.920 415.089,14- 3.552.955
1919 ......... ~ .. 27.551,40 39.263,75 403.182,88 3.397.863
1920 .....•....•. 59.547 45.510 844.939,80 3.911.091
1921 ............. 61;465 47.492 IS'1.C39,31 3.667.710
1922 .•..••...... 138.047)31 43.850. 780.012 3 120.048

TOTALES ••••• 315.619,66 251.770.75 4.647,469,27 26.~81.049..95
-- --------- ----
Tot~l subvenciones, 5.212.859,68 ptas.
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La extensión de Madrid.

En Madrid, por la enorme carestía de los solares, las casas
baratas no pueden construirse más que en algunas partes del
extrarradio, y así es cómo los alrededores de la capital se han
cubierto de una gran masa de viviendas modestas, construídas
sin trazado alguno previo y sin condiciones sanitarias conve­
nientes.

Pero también en esa zona la especulación ha hecho subir de
tal modo el precio de los solares, que las casas, si han de ser bao
ratas, han de buscar terrenos aun más alejados de la ciudad, y
privados, por consiguiente, de comunicaciones adecuadas.

Por eso, en el plan de extensión de Madrid, preparado por los
Arquitectos municipales y sometido a examen del Ayuntamien­
to, se prevé la extensión del término municipal para incluír en
él terrenos baratos, su división en -zonas de uso, para impedir la.
especulación sobre los solares, y otros inconvenientes de las po·
blaciones no trazadas científicamente, y la creación de ciudades

. o poblados satélites, en lugares con buenas comunicaciones y
apropiados para la construcción de casas baratas para las clases
trabajadoras.

La obra de los Ayuntamientos.

El Ayuntamiento de Barcelona, en la sesión que celebró el 27
de diciembre del año pasado, acordó ·abrir~ un concurso para
conceder subvenciones a los constructores de habitaciones hi­
giénicas y económicas, destinando un crédito inicial de 4 millo­
nes de pesetas. Un apartado del dictamen municipal dice que se
proyecte la construcción de 4 ó 5.000 habitaciones baratas en
perfectas condiciones higiénicas, que habrán de estar en dispo­
sición de ser utilizadas dentro de un plazo máximo de dos
años. Las casas que se edifiquen pagaráp.. alquileres reducidos,
que no podrán aumentarse en un p lazo mínimo de veinticinco
años.

El Ayuntamiento de Bilbao también ha e~prendido'una
cam~aña, cuyos puntos má's interesantes es la preparación in­
m~diatade un plan de construcción de cOa sas baratas, por los Ar­
qUItectos municipales, y ampliar la concesión del aval a las Co­
operativas de construcción que contraigan préstamos. Y en di-
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ciembre del año pasado aprobó una moción de ]a minoría socia­
lista, que proponía que se constituyese una Comisión especial,
a fin de estab!ecer \In plan acabado de construcción de vivien­
das baratas." con arreglo a la Ley de 1921. Para la realización del
proyecto se recabaría la ayuda económica de )a Diputación de
Vizcaya y de la Caja de Ahorros municipal de Bilbao.

El Ayuntamiento de Palma (Baleares) ha con~truído en el
Camp d'en Sen"alta varias casas para obreros, que fueron adjudi­
cadas en amortización por su coste, sin interés alguno.

El Ayuntamiento de .M.álaga ha acordado la construcción de
500 casas baratas, con un presupuesto de ') millones de pesetas.

El Ayuntamiento de La Coruña tiene en estudio un plan de
edificación de casas baratas en el Campo de Marte.

El Municipio de Zaragoza abrió un concurso para un proyec­
to de ensanche y urbanización de barrios exteriores y de cons­
trucción de casas baratas. El 20 de febrero de este año se adj~­

dicó el concurso, por dictamen de la Comisión especial, a la
Compañía Rapid Cem. Fer, que ofrece· empezar las obras inme­
diatamente y reali~ar el total del proyecto en el plazo máximo
de quince años.

El Ayuntamiento de Sevilla tiene el propósito de adquirir
100.000 metros de terrenos en )a barriada de Nervión, que se de­
dicarían a construír 100 ~a~as para obreros_ Además ha donado
58.000 metros cuadrados de terrenos para la edificación de casas
baratas a varias entidades cooperativas y benéficas.

El Ayuntamiento de Gijón tiene en estudio un plan de cons­
trucción de casas baratas.

El de Oviedo ha cedido, en el mes de diciembre del año pa­
sado, extensos terrenos de su propiedad en el Campo de Puma­
rín, para la construcción de casas que tengan la previa aproba­
ción del Arquitecto municipal. y ha concedido un préstamo de
334.000 pesetas a la Cooperativa de casas baratas de la Fábrica
Popular de Electricidad.

Por su parte, la Diputación edificará 64 casas baratas para
sus empleados, sufragando el 4S por 100 del valor de los terre­
nos y el 30 por 100 de la construcción.
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APÉNDICE TERCERO

La población y la vivienda en Madrid.

El presente ensayo demográfico ha
sido escrito, a petición de la Comi­
sión organizadora de la Conbrencia
Nacional de la Edificación, por D. Ja­
vier Ruiz Almansa, del Cuerpo de Es­
tadística, y por D. Mariano Fuentes
Martiáñez, Jefe del Cuerpo facultati­
vo de Estadística.

PRELIMINAR

El presente estudio tiene por objeto analizar las condiciones
de aglomeración y hacinamiento en que se desenvuelve la pobla­
ción madrileña, utilizando para ello los elementos disponibles en
las publicaciones y documentos oficiales. Por la premura con
que se han realizado las operaciones de investigación y elabora ..
ción, no ha sido posible dar al estudio el carácter.de generalidad,
refiriéndolo a toda España o, por lo menos, a todas las poblacio.
nes españolas mayores de roo.ooo habitantes, ni tampoco verifi­
car una investigación directa sobre el terreno, que permitiera
relacionar:en cada vivienda el número de ocupantes con el de
habitaciones ocupadas; sin embargo, el hecho de ser Madrid la
población de España en que el fenómeno del hacinamiento ad..
quiere mayor extensión y mayor gravedad, y el hecho de disp~

ner de materiales más completos, ban hecho que se le dé prefe­
rencia, presentando los resultados como simple muestra o eje~·

- plo de lo que se podría obtener en otros casos aplicándose los
mismos métodos. Por otra parte, .la investigación directa de los
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habitantes en relación con las habitaciones, hubiera exigido
tiempo y recursos en proporción inmensamente superior a los
disponibles. Por el procedimiento adoptado se obtienen conclu­
siones ciertas, aplicando diversos sistemas de investigaciones
complementarias y concurrentes: cada uno de ellos por sí solo
no es bastante expresivo, por venir las cifras correspondientes
influidas por circunstancias extrañas que pueden variar su sig­
nificación; pero todos juntos permiten fijar las zonas aglomera­
das y medir, con suficiente aproximación, la intensidad del ha­
cinamiento. Así, la cifra de habitantes por hectárea en cada ba­
rrio, influida por los espacios é.'biertos, las zonas de campo, de
parque o simplemente sin urbanizar, no es absolutamente cier­
ta. Igualmente, la cifra de iodividuos por edificio tampoco signi­
fica amontonamiento, porque las construcciones nuevas suelen
ser grandes y ofrecer cabida a una población numerosa; pero si
disponemos para cada barrio del promedio de habitantes por
hectárea, del promedio de individuos por edificiQ, del de vivien­
das por edificio, del número de éstos con más de 80 habitantes
y del tanto por ciento de viviendas que incluyen más de 10 per­
sonas, tendremos suficientes elementos para apreciar la situa­
ción de aquel barrio o de aquel distrito en cuanto al alojamien­
to de sus pobladores.

NOTA.-Los datos para esta monografía se han tomado de los
documentos siguientes:

«Censo de población de España de 1920», publicado por la Di­
rección de Estadística.

«Nomenclátor general de España en 1900 y en 1910», publica-
d~s por el Instituto Geográfico y Estadístico. . ..

El mismo «Nomenclátor para 1920)), en curso de publicación.
Los datos, no impresos todavia, han sido facilitados por la men-
cionada Dirección de Estadística. .

«Resultado del 'empadronamiento general de 'habitantes de
diciembre de 1920», efectuado y dado a la publicidad pqr.. el
Ayuntamiento de Madrid. '. ;

La clasificación de habitantes por edificio habitado y vivie~­
da se ha hecho expresamente, para esta monografía, por el per":­
sonal de la Dirección de Estadística tomando como base los
cuadernos auxiliares del último Cens~ de población. .
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1

(!recimiento de la poblaci6n.

La población de Madrid, desde 1900 a 1920, ha aumentado
próximamente en 40 por 100, en tanto que el número de edifi­
cios habitados sólo ha experimentado un aumento de 14 por
100; como a la vez el término municipal no se ha ensanchado ni
ha absorbido otros términos colindantes, resulta hoy la pobla­
ción madrileña sometida a una doble presión, por insuficiencia
de espacio y por insuficiencia de edificaciones. Esta presión, en
progresión creciente, se revela por medio del siguiente cuadro:

1900 .........•..••
'1910 , ., , ..
1920 .

Edificios
habitados.

14.179
13,841
16.128

Población.

539.833
599.807
750.896

Habitantes M.2 por
por edificio. habitante.

1900 ó ••••• • ••

1910 .
1920 ,.

39
43
47

19.t
111
89

Aparece aquí que mientras el crecimiento de la población ha
sido, en los veinte años, de 211.000 aproximadamente, los edifi­
cios sólo han aumentado en unos 2.000, y como la superficie de
6:676 habitantes tampoco ha variado, naturalmente, la porción
que, por término medio, corresponde a cada habitante, disminu­
ye de modo continuo. Es curioso, sobre todo, la regularidad con
que se produce el hacinamiento de individuos en los edificios
que, como indica el cuadro, es exactamente un promedio de
cuatro personas por cada decenio y por cada construcción.

Por otra parte, no todas las zonas de Madrid aumentan con
la misma intensidad; por el contrario, el crecimiento sigue una­
ley definida y constante, que aparece en el adjunto estado, he-
cho público por el Ayuntamiento:
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190"2 1920 Aumentos.

56.000
l'

44.000 - 12.000
53.000 ¡ 52.000 - 1.000
54.000 82.000 28.000
54.000 85.000 31.000
53.000 67.000 14.000
54.000 74.000 20.000
52.000 61. 000 9.000
54.000 72.000 18.000
54.0(10 62.000 8.000
54.000 79.000 28.0"00

535.000 678.000 143.000

¡---
Centro.•••••...•................. I

Hospicio ..........•......••.•....
Chamberí .•............•.........
Buenavista .........••....•.......
Congreso .
Hospital ••••...•.........•.•.....
Inclusa •••...................... I

Latina i

Palacio 1

Gniversidad '1

TOTALES••••••••••.•••••1----
Es decir, que desde 1902, en que se hizo la última división en

distritos, hasta 1920, los dos distritos ioteriores pierden 13.000

habitantes, fenómeno este habitual en todas las grandes ciuda­
des, en las que el casco urbano se va quedando por los comer­
cios, oficinas, Bancos, etc., y las viviendas familiares se van,
cada vez más, estableciendo en la periferia; en realidad, la pér­
dida afecta casi exclusivamente al distrito del Centro, pues la del
Hospicio se debe, en su mayor parte, al traslado de los acogidos
en el establecimiento benéfico de su nombre, y que han sido ins­
talados en los nuevos locales de Aranjuez. Los ocho distritos
restantes presentan tres zonas, caracterizadas cada una por su
distinta intensidad de crecimiento: forman la primera los tres
distritos del Norte, con aumentos absolutos de 31.000 en Buena­
vista y 28.000 en Chamberí y Universidad, y relativos de 57 y 52

por 100. La zona oriental y meridional de los distritos del Con­
greso, Hospital y Latina, con aumentos de 14-°00, 20.000 Y
18.000, ° de 26, 37 Y 33 por 100, respectivamente, y los dos dis­
tritos de Inclusa y Palacio, que, con una superficie restringida y
ocupada en su mayor parte, sólo crecen en 9.000 y 8.000 habi­
tantes, con 19 y 15 por 100 de incremento relativo. Hay que ad­
vertir que estas cifras están referidas a los empadronamientos
municipales, los cuales dan siempre cifras menores que los Cen­
sos de población (en 1920, el Censo dió 750.000, Y el empadro­
namiento municipal, 678.000): de poderse hacer la comparación
utilizando las cifras del Censo, resultarían más grandes los tan­
tos pcr ciento de todos los distritos, y especialmente los de ~a
zona Norte. .
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La zona suburbana.

El movimiento expansivo de la población madrileña no ha
podido detenerse en los límites arbitrarios, y ya insuficientes,
del término municipal, sino que ha invadido los términos inme­
diatos, creando en ellos núcleos de población y de construcción,
a los que, en rigor, no es posible separar de la masa urbana cen­
tral, sin llegar a constituir lo que en otros países se llama distri.
to metropolitano, o sea una gran ciudad rodeada de suburbios
y pueblos satélites, independientes entre sí, pero coordinados
con el núcleo de mayor importancia. Sin llegar a eso, se ha for­
inado en poco tiempo t;lna zona suburbana fuera del término
municipal, que suma ya más de 77.000 habitantes y 5.000 edifi­
cios habitados, y en la cual quedan ya incluídos por completo
los dos términos de Gbamartín y Carabanchel Bajo, contando
c~>n entidades tan populosas como Tetuán de las Victorias, la
Ciudad Lineal y el Puente de Vallecas. .

El detalle de las entidades que constituyen la zona suburba­
na figura en la relación siguiente:

TÉRMINO MUNICIPAL ENTIDAD Edificios. Habitantes.

I Castillejos.•.•••••••••••.
I Ciudad Lineal •...•••.••

. \ Cuarenta Fanegas.•••.•••
..' . Chamartín •• ~ • • • .• • •••••
eh t' \ Huerta del Obispo (La) •••

amar 1!1 ••••••••••••• '1 Pinos. • •.••.••..••..••.
. Progreso•••.•.•••.••• : ••

. Tetuán.•••••• _•.••••••••
:\ Diseminado••.•.••.••.• ~_.
, Ventilla•••••..••••••.•. ~

Fue· 1 1Dehesa de la Villa •••••••
ncarra •••....... ' .• - Huerta del Obispo••••.•••

J

1
Ciudad Lineal ••••••.••••Ca . . ..

mllas.. . • . • . • . • • • • . . .• VIsta-Alegre .
Concepción (La) ••.•. , .•.

1.017 7.962
89 466
54 271

-7-4- 600 -
566 5.203
291 1.232
81 1.182

251 4.598
3 14

'197 1.522

5 34-
52 358

150 712
298

I
2.824-

65 ¡ 481

35



MTIN. Biblioteca Central

TÉRMINO MUNICIPAL

- 550-

ENTIDAD Edificios. Habitantes.

Canillejas .••••.•..••..•• j Ciudad Lineal. .•....••.•.
I

_. . ( Ciudad Lineal ••..•.....
Ylcalvaro •.......•..•.•. ~ Concepción (La) .•.•••.. '1

~ La China.••.•.•..•..• · ••
\ Doña Carlota•......•..••

Vallecas .•.•.........•... Puente de Vallecas •..••••
~·Picazo.•••.....•.•....••,

Villa.erde.•.....••••••.. 1 Las Carolinas •.•.••.•.••

,. Buenavista , ,
\ Campamento (El) ..•..•..

Carabanchel Alto .•.••.•• J Carabanc~el Alto ••..•..•
. ( Cuatro VIentos •.•..•.. , •

. Diseminado....•..••.•.•.
I

Carabanchel Bajo ... ~ •..•
Carretera de Extremadura.
Colonia de la Prensa •....

\

Idem del Comercio •....••
Idem del Porvenir .
Idcm del Sur.••...•.••..•

Cacabanchel Bajo .• , ••.. , Dos A~igos ...•..•...•••

I
Guzman el Bueno •.•••..•
HospitaL ......•.........
Opañel .....•.•••..•.•....
Progreso .•••••......•.•.
Terol •..•••••••.•••..•. ,
Vista-Alegre. • . . . • . • .• •

• . Diseminado.... . • . . . •• •.

El Pardo.••..••••.•...•• 1Puerta de Hierro •••..••.

169

205
321

3
624

1.847
72

83

5
65

255
25
17

287
.83
21

5
61
18
46

216
1

181
73

453
14

1

·13

780

1'.584
2 709

19
5.949

18.546
611

397

117
1.640·
3177

815
86

4 012
936 I

88
27

437
190
297

1.944
642

1.172
326

2.782
381

8

81

TOTALES••••••••••••••• , • • • • • • • • 8.525

Promedio de habitantes por e~ificio . . • . . • . . . • . . 9

77.212

Los coeficientes por edificio habitado en las entidades de ma­
yor importancia son:

Habitantes.

Castillejos.••••• ~ . • . • . . • .• •....••... 8
Huerta del Obispo. . • • . • . • . •. ••.•••.. 9
Tetuán.....•..••. '" , . 19
Cindad Lineal. ¡ 6
Puente de Vall~~~:::::::: ~:: : : . :: ::: 10
Doña Carlota••••.•••. ,. .. ..•.•••.•. 10
I..a Concepción.. , . • . • . • . . . . • . . • . • . • • • 8
Carretera de Extremadura 11
~rabanchelBajo (casco) .• ::: ::: ::: ::: 14

em Alto (íd.).. • . • • • • . . . . • • • • . • • • • • • 13
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:Poblaci6n relativa y densidad por barrios.

El dato de la población relativa, o sea el número de habitan­
tes en relación con el número de hectáreas del término munici­
pal, no es suficiente por sí solo para juzgar de las condiciones
de aglomeración y hacinamiento en que se encuentra la pobla­
ción madrileña; sin ~mbargo,es un indicio que conviene señalar,
por la conexión que guarda con las densidades por edificio y por
vivienda, de que trataremos después. Hay que tener presente
que la cifra de habitantes por hectárea en cada barrio de Ma­
drid, publicada en el Censo de población, viene considerable·
mente in.fluída por las zonas de parques, jardines y terrenos sin
urbanizar; por ello, los dos distritos interiores, el del Centro y
el del Hospicio, presentan densidades tan altas, de 934 y 1.239
por hectárea, mientras el distrito de Palacio da sólo 19, y el del
Congreso 106, porque los dos primeros son distritos encerrados
y envueltos por el caserío, sin más espacios libres que las calles
y plazas. en tanto que el de Palacio incluye la Casa de Campo,
La Moncloa, la Florida y la ribera del Manzanares, y el distrito
del Congreso coritiene el Retiro y el Jardín Botánico. Deducido,
en efecto, del primero 2.298 hectáreas ocupadas por todas estas
zonas de parque, quedan para superficie urbanizada 239 hectá- ­
reas, aproximadamente, lo cual da una densidad de 259 habitan­
tes por hectárea; y lo mismo puede decirse del distrito del Con.
greso, en donde, deducidas 128 hectáreas del Retiro y Jardín Bo­
tánico, quedan 573, con una densidad de II7. Sin embargo, como
hay otros seis distritos que tienen zona de campo, no se puede
hacer separación, y es preferible estudiar la densidad P?r ba­
rrios; con lo cual los extremos, que contienen terrenos abiertos,
quedan diferenciados de los núcleos interiores totalmente urba­
nizados. Aparte de que también es interesante conocer la pro­
porción en que influyen los espacios libres en el hacinamiento
de los habitantes.

Las cifras, por distritos, son como sigue:
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Habitantes, I Extensión r Habitantesen por hectárea. por hectárea.millares. I

Centro••••••••••••..•.•••••.•.. 50.000 53 934
Hospicio. ...................... 57.000 46 1.239
Chamberí •••.•.•.•••.•......•.. 89.000 330 271
Buenavista••••••••••••...••. ; •• 91.000 597 152
Congreso ••••....•...•.•.•••..• 75.000 711 106
Hospital ••••.....••••••...•.•.• 85.000 319 268
Inclusa .•.•.•....•........•.... 70.000 369 189
Latina.••••••....•.......••.•.. 82.000 330 248
Palacio .....•..••.•...•.....•.• 68.000 3.537 19
Universidad.••••...........• ". 84.000 384 219

TOTAL ••••••••••••••• 1 751.000 I 6.676 112

Entrando ahora en el detalle, barrio por barrio, nos encon­
tramos:

Con más de 3.000 habitantes por .hectárea.

DISTRITO BARRIO
Habitantes

por hectárea.

~ Jesús ~ María.••.••.•.••......
Hospital JLavaplés...•••.••••.•....... , ••• . •• •• ••• •" •.• rPrimavera ..••..•.••...•...••.

- \ Torrecilla •••••••...........•.

Latina •••..••.•..••••..• Cava ..•...•.•.. _•..•......•••

Universidad •..•..•.••••. Vallehcrmoso.•••••

Con más de 2.000.

3.531
3.187
3.076
3.100

3.750

3.886

DISTRITO BARRIO
Habitantes­

por hectárea.

Hospicio •••.••.••.•.••. , Jesús del Valle •••••••••••.•••.

Hospital •••. _- • • • • • • . . . •• Ministriles " .•••• _.•••••••••.••

Inclusa ••••••••••••••••• ~ Caravaca•••.•••••••••••••••.. /
~ Rastro ••••••••••••••••••••••.

-lAtina. • • . • • • • • • • • . . . •• ICala• trava.••••••••••••.•••••••

Universidad••••••••••.•• ~ Minas••••••••••••••••••••••••
- 1Santa Lucía .••••••••••••••••••

I

2.091

2.307

2.707
2.050

2.543

2.315
2.119
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Es decir, que existen dos zonas de gran aglomeración: una al
Norte, formada por los barrios de ValJehermoso, Jesús del Valle,
Minas y Santa Lucía, o sea el territorio comprendido entre la
ealle del Pez, la de San Bernardo, la Palma y la Corredera, que­
dando aislado y más arriba el barrio de Vallehermoso.

En el Sur, sin más que una pequeña interrupción entre ]a Ri­
bera de Curtidores y la .calle de Toledo, hay nueve barrios de
gran densidad, que parten de las calles de Santa Isabel, Magda­
lena y Segovia, llegando, en algunos sitios, basta cerca de las
Rondas de Valencia y Segovia.

De 1.500 habitantes a 2.000.

DISTRITO BARRIO
Habitantes

por hectárea.

1

Bilbao....•.•••.•.•••...•••..
Hospicio. • • • . • • • . . . • • • .. Campoamor...•.•.........•.•.

San Pablo •••.•.•..•.••.•.•.••

Chamberí ~ Dos de Mayo .•••••..••.......•
..••....•..•..• ~ Mo.nteleón•.......••....••...•

Congreso ••••..•••.. '" • \ Sa~ta Maria.••••••.•••••••••••

. 1Amazonas .••.•••••••....•.•.•
Inclusa.. • . ••• • . • . . • . . •• C~bestreros.••••..• ~ ••.••.....

MIguel Servet·.. • • •. • ••...•..•

Latina.•......•....••••• \ .Humilladero.•••••••••.....•.•

Palacio ....••••••..•• j" Espejo i ••••• ; •••••••.••••••••

Universidad. •• • • . • . •• • •. Amaníel. ...... ·...••••••••••.••

1.837
1.642
1.899

1.540
1 776

1.942

1.707
1.995
1.670

1.614

1.588

1.881

Puede observarse aquí que estos J 2 barrios, todavía muy
aglomerados, aunque no tanto como los anteriores, se agrupan
en las mismas dos zonas de Norte y-Sur, rodeando a los dos nú­
cleos de mayor densidad. En efecto: al Norte están los de Ca~...
poamor, Bilbao, Dos de Mayo, Monteleón, San Pablo, Amantel
y Espejo, o sea que; aproximadamente, el núcleo Norte com­
prende desde 10sUamados bulevares línea de Génova, Sagasta,, .

Carranza y Alberto Aguilera, caBes de HortaJeza Y Prince:a, ha·
jandó hasta cerca de la -Gran Vía. y en el Sur, los b.arnos de
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Amazonas, Cabestreros y Humilladero, que casi completan la
masa comprendida entre las calles de Santa Isabel, Magdalena~
Colegiata y Segovia hasta las Rondas. En conjunto, los barrios
de excesiva densidad, con más de 1.500 habitantes por hectárea,
forman un total de 25, o sea justamente la cuarta parte de todos
los de .M.adrid, divididos en dos sectores separados por el distri­
to del Centro y parte del de Palacio, y con tendencia el del Nor-
te a inclinarse hacia la parte Oeste. .

Menos interés tiene la zona de densidades medias que si­
guen:

DISTRITO BARRIO

De 1.000 a 1.500.

Habitantes
por hectárea.

l
Constitución..••.•.••••..••••.••••
Estrella•••••••.•• ~ •.•••••••••••••

Centro.. •• • . • .• . . . . .• Mllfioz Torrero .•••••.•••.••..••••
San Martín •.•.••••••••..•••••••.•
Tudescos .••••••.••••.•••.•• ~ .....

1

Colón•.••• "•••••.•.•••••..•.•••••
Hospicio. . . • . •. . . •• .. Góngora..•.: .•.•.••.••••.••..••

Rernln Cortes •.••••••.••...••.•••

Chamberí ~ Cardenal Cisneros••.••••••••••••••
........... '1 Trafalgar.••••.••••••.••••••••.••

1
Alameda ••••...••••••••••...••..•

Congreso... • .•. ..• ••• Cañizares
San Carlo~ : : ~ : : : : : : : : : : : : : : : ~ : : : :

Hospital. • • • . . • . • • • .• Doctor Fourquet ••••••••••••••••••

L . 1Aguas••..••••••.••• o..•. o' o••• ·•
atlOa•••.• oo••.. o •. Alfonso VI. ..

Arganzuela o• : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Palacio .• , o• " ..•• o. o~ Álamo.••••••. o" o •••• " •••••• o·•• ·
l Senado.. o •••••••••••••••••• o..•••

.De 500 a 1.000.

1.136
1.048
1.492
1.042
1.189

1.359
1.280
1.216

1.852
1.26'0

1.331
1.076
1.119

1.261

1.494
1.135
1.381

1.145
1.106

1

Carmen o•.••••••.•• o• o o 826
Ce t Correos.•• o ••••••••••• '." • • • • • •• • • 905

n ro .... o..... o. • •• Jardines ... o", 875
Puerta del Sol' ••••••••.•.••• o • • • • 583

" San Luis ::: : :: : ::: :: : :: : :: : 579

Hospicio 1ASpodacao '.' .•••.••••••••••••• o.". • 703
• oo • • • • • • • • • • an Opropl0. • • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • 866

" Las Torres. • • . • • • • .. • • • • • . • • • • • • • • 730
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DISTRITO BARRIO Habitantes
por hectárea.

Chamberí •.•.. ,.. •. .• Luchana......•.•...•..••...•..••

1

Almirante.....•.••. ' ...•..•.•.••.
Conde de Aranda ...•.••..•.•••.•.

Buenavista. •••.. . .. •. Goya ...................••......•
Marqués de Salamanca ..••.•..••••
l\fonasterio .•••..........••...••••

'1 Cervantes ..••...•..........•..•..
Congreso.. • . . • . . . • • .• FI~ri~ablanca .••..•••..••••.•.•.•

Prlnclpe ...••.. " ...•...... '" •.•

Hospital .•••••• '.•..•. ~ Argumosa ~.•.......•......•...•.•. 1Santa Mana de la ( abcza ..•...••..

1 1 ~ Duque de Alba...•...•.....•.. =...
nc usa.••.•..•..••.• '1 Huerta del Bayo. • .. . •••••••..••.

Latina. . ••. •• . • • • • . •• San Francisco... . ..•. •. .•• • ......

\

Argüelles ........•.....•••.•.•.•.
Palacio. . • • • • • • • • • • •• Isabel 11 •.•••••••••••••••••••••••

, ' Quintana. , " .

Universidad .••••••••. ~ Co~~e de Toreno .•..• ',' ......•••..l Qulnones ••••.• , ••.....••......•..

Con menos de 500.

{ Alfonso X ••· ••••••••.
, Balmes ••.••.•••.• ' .••.. ~ .. , .••• '

Chamberí •.•• '••••.•. '( Cuatro Caminos..•• , •••.•.••••••••
Hipódromo.•.••.•••.•.••••.•••.•.
Sandoval .•••.•.••..•••••• "•••••••

l Biblioteca•..•••.••.,',' .••••••.••••
, Fernando el Santo..••.••.••..••••.

Buenavista t Guindalera ...•.••••.• , •••.• "" ••..
, Mercedes (Las) ., ••••.•..•..•.•..•

. Prosperidad ..•••••..•.••••....•..

\

Gutenberg .••• ' ..•••••••••••••..•
Congreso .•••.••.• , •• Plaza de Toros•••.. ,••..••..•.••.••

Retiro ...•.•.•.•••••••.•• ' .•. , .••

H . 1 ~ Delicias ..........••• ' ••••.••••••.
osplta .• ··.········1 Pacífico •..••..•.•....•.•••.•••.•.

\

Gasómetro •..•....•.••••.••..•••.
Inclusa ••••••• , • . • •.• Marqués de Comillas' ., •••••••••••• ~

Peñl1elas ..•••••.••.•....••..•••••

_\ Ayuntamiento ••.•.••••••.•••.••.•
Latina'. . • • • • • • • • . • • .. Impernl •.•••..•••••..••••.•••• " .

San Isidro..••..•.. , ••••.. , .•••..•

672

635
682
769
600
576

8.t6
679
954

981
555

990
953

777

572
994­
692

814
956

257
4-76
118
180
125

260
284­

45
195

4-7

62
4-8
53

73
56

61
63

188

301
129
73
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BARRIODISTRITO

~~~~~~!~~~~~~­
Habitantes

por hectáreas.

f Carlos 11[. ....•.••••.••••••••••.•
. \ Casa de Campo. . •..•.••••• o o ••••

PalacIo ... o ••••••••• " Moncloa ..• o •••••••• o • o • o o •• o •• o •

, Montaña .. o ••••••••• o •• o •••••••••

f Bellas Vistas..••..• ' ..••.•.•• o o o.

~ Conde Duque.•• o •••••••• o ••• o ••••

Universidad o ••••••••• J Guzmán el Bueno o •••• o • o.••• o •••••

\ Lozoya o •• o •• o ••••• o •••••••••••••

201
3
8

250

103
487
345
124

Se ve, por consiguiente, que la zona de densidades bajas, in·.
feriores a L soo y superiores a soo, se extiende desde el distrito
del Centro a uno y otro lado, quedando contenida en la parte izo
quierda por los parques, y alcanzando en el Este y Nordeste un
gran desarrollo.

Las densidades mínimas se presentan, como es consiguien­
te, en los barrios extremos lindantes al campo y abiertos ha­
cia él.

IV

Den sidad de habitantes por edilicio.

La población de Madrid dispone, para su alojamiento, de
17,465 (1) edificios. En este número no se incluyen los edificios
destinados a albergar la población de carácter colectivo (cuarte­
les, asilos, hospitales, cárceles, etc.), y, en cambio, se han conta·
do como edificios las chozas, albergu~s,etc., que en algunos ba­
rrios de Madrid' abundan más de lo debido. De las condiciones
de habitabilidad de estas chozas, bien merecía la pena hacer un
estudio especial, que por sí solo bastaría seguramente para ha­
cer patente la urgencia del problema de la edificación. -

(1) La cifra de 16.128 edificios que se da anteriormente está tomada del
c:Nomenclátor general de España para 1920»; la cifra de 17.4-65 se ha obteni­
do de los cuadernos auxiliares del Censo de población; la diferencú.L de 1.337
depeQ,de de los albergues. chozas y construcciones endebles y de carácter
temporal, que no se incluyen en el «Nomenclátor».
. Por la nllsma razón, y también por eliminarse ahora la población y-los
~c~os colectivos. al principio se daba 43, como promedio de habitantes por
edificlO, yen el presente capítulo, el mismo promedio es sólo de 41.
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La distribución por ciento de los edificios de Madrid, clasifi­
C?d~s con arreglo al número de personas que los ocupan, es el
sIgmente:

Tantos
por ciento.

Edificios ocupados por 1 a 5 personas.
6 a 10

11 a 15
16 a 20
21 a 25
26 a 30
31 a 35
36 a 40
41 a 45
46 a 50
51 a 60
61 a 70
71 a 80
81 a 90
91 a 100

101 a 125
126 a 150
151 a 175
176 a 200
201 a 225
ZZ6 a 250
251 a 275
276 a 300

Más de 300

17,2
14,4
6,9
4,8
.,4
4,3
4,444
4,2
4,1
4,0
7,3
5,5
4,3
3,1
3,2
4,0
1,9
1,0
0.7
0,6
0,2
0,1
0,1
0,3

El porcentaje mayor corresponde a los edificios ocupados por
una a cinco personas.

Si a este grupo sumáramos el de los edificios que cuentan
con 6 a 10 habitantes, tendríamos que entre los dos representa­
rían un 32 por 100, casi ]a tercera parte del total de los edificios
de Madrid. Este es un hecho, al parecer, extraño en una ciudad
cuya característica principal es el hacinamiento de la población.
Pero, si nos fijamo~ un poco; nos explicaremos perfectamente
esta aparente contradicción.

Sao sólo algunos barrios de los distritos de Madrid los que
presentan una superioridad muy marcada en los dos grupos in­
dicados de edificios, yeBos son la caUBa principal de que en el too
tal del término corresponda a esos grupos un porcentaje tan ele­
vado. En los restantes hay una mayor ponderación entre los di-
versos grupos. . .

Esos barrios de excepción son los siguientes:
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: ¡

OOfitiIlS otlPrias Total
; --.-~ ----- -- general de- I TOTALDISTRITOS BARRIOS por 1 a:> ¡por 6 a la. edificios.personas.

I
I

I 1
, ~ Cuatro Caminos.•.... 104- I 103 207 497

Chamben •••••• { Hipódromo •.....••.• 66 I 53 119 296

I I

1Guindalera ••••.•.•.. 158

1

115 273 443
Bu(.navista. . ••• Las ::\lerc€'des ••••••.• 83 72 155 4(17

Prosperidad ...•.•.•.. 205 170 375 64:'>

1
77 64 141 253~ Guttenberg .•..•.••..

Congreso.•..... Plaza de Toros .•.•••. 292 281 573 837

Hospital ••.••.• \ Sta. Maria de la Cabeza 50 59 109 284

~ Gasómetro..•....•.•. 213 66 279 34-1
Inclusa ..•••••• Marqués de Comillas .• 133 122 255 400

Latiaa .•••••••• \ San Isidro •• , •.•..••. 208 203 411 696

1Bellas Vistas .•••.•.•. 299 248 547 I 1.011
Universidad. . •• Lozoya.••••..•••••.• 96 29 I 125 I 229

3; I 10; 241Vallehermoso .•..••. ~ 70

1.620 3.674 i1
6.580

1
TOTALES..•.•••• 2.054

-

Entre 14 barrios de los 100 en que se divide Madrid absorben
el 70 por 100 de los edificios ocupados por 1 a ro personas en
toda la corte. Y son precisamente esos barrios los que se carac­
terizan, o bien por edificaciones pequeñas, distribuidas anárqui­
camente, o bien, y esto es lo peor, por aglomeraciones de casu­
chas, cada una de las cuales difícilmente pueden albergar a las
5 personas promedio de los dos grupos considerados.

Así ocurre en el barrio de la Plaza de Toros, con las casas de
los tejares y de la EJipa; así en el barrio del Gasómetro, con las
chozas de la Alhóndiga; así en el barrio de Bellas Vistas, con sus
covachas de traperos; así en el barrio de San Isidro, con las za­
hurdas de los alrededores de los cementerios y el barrio de las
Cambrúneras; así en el de Guttenberg, con los tejares de Molina
y las casas del camino de Vicálvaro; así en los del Marqués de
Comillas y Santa María de la Cabeza.

La circunstancia de haber en Madrid gran número de casas
con poco~·habitantes, circunstancia que parecía, a primera vis­
ta, un argumento desfavorable para los que babIan de bacina-
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miento, se convierte en arma poderosa para afirmar esto último,
cuando se consideran los barrios de los cuales es mayor la pro­
porción de esas viviendas. En ellas viven, en efecto, pocas per­
sonas; pero es que difícilmente podría alojarse en casi todas
ellas una sola persona más: tan escaso es el espacio disponible.

Prescindiendo, por un momento, de la anormalidad determi­
nada por la existencia de tan t as casas de esas condiciones en los
14 barrios anotados, en el conjunto de Jos barrios restantes de
los respecti vos distritos, así como en la totalidad de los del Cen­
tro, Hospicio y Palacio, el tipo predominante es el del edificio de
51 a 60 habitantes, con la excepción del distrito del Hospital, en
el cual domina el tipo de casa de lar a 125 habitantes.

El promedio de habitantes por edificio en cada uno de los diez
distritos de Madrid se consigna en el siguiente estado:

Centro.......................... 36
Ho·spicio . . • . . . . . • . • • . • . . . . . . . • . . 47
Chamberí . . . • . . . . . • . . . • . . . . . . . . . 47
Buenav~ta .......•......•....••• 33
Congreso... .. . . . . .• . . •. . . . ••. . .. 32
Hospital. . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . .. 63
Inclusa .•...... ; • . • . . • . . . . . . .• . . 46
Latina. " .......•...... - . . . • . . • 45
Palacio, . .. • • . . . . • . • •. . . . • . . . . .. 47
Universidad. '" . .. . . . . . . . . . . •..• 34

Para todo el término municipal,'el promedio es de 41 habitan
tes por edificio, siendo, por consiguiente, cuatro los distritos que
ofrecen cifras inferiores a este promedio general, y seis los que
presentan cifras superiores.

Del anterior estado se desprende que el distrito de mayor
aglomeración por edificio es el del Hospital, siguiendo en orden
descendente los de Hospicio, Chamberí y Palacio (con cifra~
iguales los tres), Inclusa, Latina, Centro, Universidad, Buena­
vista y Congreso.

La comparación por distritos no es, sin embargo, lo bastante
expresiva para poner de relieve el hecho del hacinamiento. Den­
tro de cada distrito los barrios ofrecen modalidades diversas,

, J

dependientes de su situación topográfica, que les hace, a veces,
tener mayores analogías con 10~ barúos de distintos dist:ito.s
que con los del propio. Así ocurre, por ejemplo, con el ~el.61stn­
to de la Latina, en el cual hay barrios que, por su proXlml~ad~l
.centro de la capital, participan de las condiciones de los dlstn-
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tos de ese nombre, en tanto que otros se acercan más a los de
los barrios extremos. La división radial de Madrid en distritos
es la causa de este fenómeno. Por esta razón hemos creído con­
veniente formar el siguiente estado, en el cual se agrupan los
barrios, no ya con arreglo al promedio de habitantes por edifi­
cio, sino clasificados por el número de edificios con más de 80
habitantes que bay en cada barrio, cifra más significativa que la
del simple promedio indicado.

Resultará, según esto:

l.-Barrios que tienen hasta 20 edificios con más
de 80 habitantes.

Distrito del Centro ..•..•.•..
del Hospicio ......••
de Chamberí •••••..•
de Bucnavista. '.' ....

del Congreso ..•••.•

del Hospital ., ••.•.•
de la Inelusa ..•.•••.
de la Latina .•••••••
de Palacio ••..•.....
de la Universidad..••

Los diez barrios del distrito;
Todos los barrios, excepto el de San Pablo.
Alfonso X.
Almirante, Biblioteca, Fernando el Santo,

Guindalera y Prosperidad.
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablan-

ca, Príncipe y Santa María..
.Ministriles, Pacífico y Torrecilla.
Cabestreros y Duque de Alba.
Ayuntamiento y Cava.
Alamo, Carlos IIl, Espejo, Isabel.IIy Senado.
Amaniel, Conde Duque, Conde Toreno, Mi-

nas y Santa Lucía.

n. - Barrios que tienen de 21 a 30 edificios con más
de 80 ha.bitantes.

Distrito del Hospicio .
de Chamberí•.•••...

de Bllenavista•••..•.
del Congreso ....•. ~

del Hospital ...•••..
de la Inclusa••••.••.
de la Latina. '" ....
de Palacio...•••.•..
de la Universidad....

San Pablo.
Dos de Mayo, Luchana, Monteleón y Tra-

falgar.
Marqués de Salamanca y Monasterio..
Retiro y San Carlos.
Primavera.
Amazonas, Caravaca, Miguel Servet y Rastro.
Humilladero.
Argüelles, Casa de Camp~.
Quiñones.

I1l.-Barrios qne tienen más de 30 ediñcios con una población
superior a 80 habitantes.

Distriio de Chámberí. ...••.•

de Buenavi~ta
del Congreso ... : : : : :

Balmes. Cardenal Cisneros Cuatro Caminos
e HipÓdromo. ' .

Conde de Aranda, Goya y Las Mercedes.
Guttenberg y Plaza de Toros.
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de la Inclusa ••...••.

de la Latina •......•

de Palacio •••. ; .••••
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Argumo~, Delicias, Doctor Fourquct, Jesús
y Mana, Lavapiés y Santa María de la
Cabeza.

Gasóm~tro, Huerta del Bayo, Marqués de
Coml1las y Peñuelas.

Aguas, ~1fonso VI, Arganzuela, Calatrava,
Impenal, San Francisco y San Isidro.

Moncloa y Quintana.

Estos tres grupos corresponden sensiblemente a las tres zo­
nas en las cuales pudiéramos dividir e~ término municipal de
Madrid, y que pudiéramos calificar de zona central, zona de tran·
sición y zona de aglomeración. Ert el gráfico núm. '3 puede apre­
ciarse esta gradación en la habitabilidad, cuya regularidad no
es, ni puede ser, absoluta, por las condiciones especiales de al­
gunos barrios (por ejemplo, los de la Prosperidad y la Guindale­
ra, en el distrito de Buenavista), pero que presenta uniformidad
suficiente para poder determinar los lugares donde la aglomera­
ción por edificios es excesiva. Teniendo siempre muy en cuenta
que no ofrece los mismos caracteres esta aglomeración en los
barrios pertenecientes a los distritos de Buena~ista, Palacio y
aun en los de Chamberí, que en los del Hospital, Inclusa y Lati­
na. En los primeros, casas muy grandes, es natural que alojen
un gran número de vecinos, pero las condiciones de higiene y
salubridad de esas viviendas no pueden comparars.e a los in­
mensos caserones, sin luz, sin agua y sin ventilación, de los ba­
rrios bajos.

Fijémonos además en que los distritos que se llevan la palma
en lo de poseer casas- con más de 200 habitantes son los de la
Latina, Hospital e Inclusa, contando el primero con· 48 fincas en
esas condiciones, de ellas cuatro con más de 300 habitantes; el
segundo con 42, de ellas 12 con más de 300, y el tercero con 38
y 10, siguiendo, en orden descendente, los de Buenavista (con 24

y 5, respectivamente), Chamberí (con 23 y 5), Universidad (con
22 y 4), Congreso (q y 5), Palacio (10 y 2), Y Centro y Hospicio,
con 1 y 1 edificios de más de 200 habitantes, sin que ninguno
llegue a los 300• '.

Examinemos ahora, considerando los barrios.agrupados en
las tres zonas que hemos establecido, la proporción de habitan­
tes por edificio que a cada uno de ellos le corresponde:

Los barrios de la Zona centra~ presentaD los siguientes pro­
medios de habitantes por edificio: Carmen, 3b ; Constitución, 29;
Correos, 39; Estrella, 37; Jardines, 34; .M.uñoz Torrero, 44; Puer-
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ta del Sol, 10; San Luis, 36; San Martín, 41 ; Tudescos, 38; Apo­
daca,6,; Bilbao, 44; Campoamor, 48; Colón, 46; Góngora, 46;
Hernán Cortés, 45; Jesús del Valle, 49; San Opropio, 48; Las To­
rres, 41; Alfonso X, 34; Almirante, 46; Biblioteca, 46; Fernando
el Santo, 35; Guindalera, 16; Prosperidad, IS; Alameda, 45: Ca­
ñizares, 39; Cervantes, 39; Floridablanca, 3S; Príncipe, 31; Santa
!\laría, .p; Minístriles, 49; Pacífico, 33; Torrecilla, 54; Cabestre­
ros, 82: Duque de Alba, 47; Ayuntamiento, 37; Cava, 43; Alamo,
43; Carlos III, 50: Espejo, 39; Isabel II, 54; Senado, 43; Amaniel,
49; Conde Duque, 45; Conde d~ Toreno, 49; Minas, 50, y Santa
Lucía, 53. . . .

Zona de transición.-San Pablo, 52; Dos de Mayo, 69; Lucha­
na, 53; Monteleón, 66; Sandovat, 69; Trafalgar, 47; Marqués de
Salamanca,47; Monasterio, ,6; Retiro,4I; San Carlos, 56; Pri­
mavera, 53; Amazonas, 6r; Caravaca, 69; Miguel Servet, 84; Ras­
tro, 59; Humilladero, 54; Argüelles, 47; Casa de Campo, 41, .Y
Quiñones, 53.

Zona de aglomeración.. - Balmes, 70; Cardenal Cisneros, 55;
Cuatro Caminos, 10; Hipódromo, 44; Conde de Aranda, 57;
Gaya, 6r; Las Mercedes, 46; Guttenberg, 36; Plaza de Toros, 20;

Argumosa, 82; Delicias, roo; Doctor Fourquet, 8r; Jesús y Ma­
ría, 60; Lavápiés, 8r; Santa María de la Cabeza, 60; Gasómetro,
26; Huerta del Bayo, 75; Marqués de Comillas, 24; Peñuel<is, 62;
Aguas, 60; Alfonso VI, 73; Arganzuela, 62; Calatrava, 87; Impe- .
ríal, 58; San Francisco, 90; San Isidro, 2 I; Moncloa, 52, y Quin­
tana, 50.

Los promedios generales para las tres zonas son:

Zona central. . • • . . • • . • . . • 42 habitantes por edificio.
Idem de transición • •. '.' b6
Idem de aglomeración. . .. 59

El promedio de la zona de aglomeración resulta relativamente
bajo, por la influencia que en su determinación ejercen los ba-"
rrios de la Plaza de Toros, Gasómetro, San Isidro, etc., caracte­
rizados, como ya hemos visto, por un gran número de edificios
de 1 a la habitantes. -

Estos barrios, en la zona de aglomeración, y los de Guindalera
y.Pr~spe~~dad en la central, son los que perturban un tanto la
dlstnbuclOil uniforme de los promedios de habitantes por edifi-
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cio en cado;! zona. Prescindiendo de esas perturbaciones, se ob­
serva una regularidad suficiente para admitir como buena la
agrupación de los barrios en las tres zonas indicadas.

v

Densidad de habitantes por vivienda.

De los 751.000 habitantes de Madrid, unos 28.000, próxima­
mente, figuran inscritos, para los efectos del Censo, en cédulas
colectivas, en las cuales se inscriben todos aquellos que viven en
colectividad, sin constituír hogar ni familia, como ocurre con
militares, religiosos, asilados y hospitalizados, presos, etc.; Jos
723.000 restantes ocupan 155.000 viviendas, con un promedio de
4,6 habitantes por viv~enda. Con arreglo al número de indivi­
duos que ocupa cada una, obtenemos las proporciones si­
guientes:

De cada 100 viviendas, hay ocupadas por

1 persona..................... 3,5
2 ............•.. ,.... • 14,2
3 .. . . .• . ..••. •. •••... 18,0
4- • • ••••• • •• •••• • •• • •• • 18.1
5 .•.••••••..••.•..•••• 15 O
6 •••••••••••••••.••••• 11,4
7 •..•.•••.••••.•••••.• 7,9
8 ••••••••••••••....••• 4,8
9 ., ..•.• ,. •••. . • .••••• 2,8

10 Y más............... 4,3

TOTAL. • • • • • • • • . • • • •• •• 100,0

El máximo le dan los dos grupos de 3 y de 4, presentando
después cil~as muy análogas las viviendas ocupadas po~ 2 y por
S personas; pero acaso lo más interesante no sea esto, 7~D(j la re·
partición, por barrios, de los coeficientes de 3gl?meracl(~nen las
-viviendas. Tres grupos encontramos bastante ble~ definldo~:

El primero lo forman 17 barrio~, con prom~dlOs su~nores

a 5 individuos por vivienda: de ellos, ,13 se extIenden. stn ~ol':l­
-ción de continuidad, por los distritos del Ceot~o y Buenavlsta,
con ramales a los de Hospicio y Congreso (barnos de Puerta del
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Sol, Muñoz Torre~o,San Martín, Carmen, San Luis, Las Torres,
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Gaya, Monas­
terio, Floridablanca y Retiro); otros tres se agrupan en el ángu­
lo, cuyo vértice es la Glorieta de Atocha, y los lados, la Ronda
de Atocha y la calle del Pacífico, y queda solo, en el distrito de
la Inclusa, el barrio del Marqués de Comillas.

Fácil es comprender la razón de esas aglomeraciones por vi­
vienda: los barrios de Puerta del Sol, Muñoz Torrero, Carmen,
San Martín, San Luis y Las Torres son barrios de fondas, casas
de huéspedes, de viajeros, pensiones, etc., y aunque los grandes
hoteles se han "eliminado, por estar incluidos en cédulas colecti­
vas, )a infinita gama de pensiones familiares no ha podido ex­
cluirse, y da el exceso consignado.

En cambio, los barrios de la Biblioteca, Conde de Aranda,
Fernando el Santo, Gaya, Monasterio, Floridablanca y Retiro,
son barrios ricos, de casas espaciosas, en las que se alberga nu­
trida servidumbre; indudablemente, ésta determina el elev?do
coeficiente por vivienda.

La zona de las Delicias está influída por las dos estaciones de 1
ferrocarril y por las numerosas fábricas y talleres establecidos
en esa parte; hay aquí abundante población obrera que necesita
vivir en las proximidades del sitio en que trabaja, y tiene nece­
sidad, para ello, de estrecharse, acomodándose a los edificios y
a las viviendas existentes.

Por último, el barrio del Marqués de Comillas"habitado por
gente pobrísima, se encuentra en el mismo caso que los anterio­
res, aunque aquí sea sólo una razón de economía la que deter­
mine la aglomeración.
. El segundo grupo, con densidades mínimas por vivienda in­

feriores a 4,5 individuos, lo forman 32 barrios, también en dos
zonas: una con casi todo el distrito de Inclusa y Hospital y ra­
malazos en los del Congreso y Latina. La zona primera com­
prende todos los barrios de U niversidad menos el de Bellas Vis­
tas, al extremo Norte, y en el de Chamb~rí, los de Balmes, Car­
denal Cisnero~, Hipódromo, Monteleón y Sandoval, y en el del
Hospicio, los de Jesús del Valle, San Pablo, Hernán Cortés y
Góngora, a más del barrio del Alamo en "el distrito de Palacio; .
en total, 19, comprendidos aproximadamente entre la caBe de la
Princesa, la de FuencarraJ, y luego la de Eloy Gonzalo y Marti­
nez Campos, hasta el Paseo de la Castellana.

La. zona Sur comprende 12 barrios, que son: de derecha a iza
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q~ie~da, los de Alameda, San Carlos, Torrecilla, Primavera, Mi­
nlstnles, Cabestreros, Caravaca, Huerta del Bayo, Miguel Ser~

vet, Rastro, Humilladero y Calatrava, quedando separado e in­
dependiente el barrio del Espejo, en el distrito de Palacio.

Quedan 51 barrio.s .~on .densida~, por vivienda, de 4,5 a 5,0,
y que, por su condlclOn Intermedia, no merecen mención es.
pecial.

Veamos ahora, para completar este estudio, el tanto por cien­
to que representan en cada barrio las viviendas ocupadas por
más de 10 personas, y encontraremos:

Barrios en que el tanto por ciento de viviendas ocupadas por
más de 10 personas es de:

11 Biblioteca.
10 Puerta del Sol.
9 Retiro.
S San Luis, Floridablanca.
7 Las Torres, Marqués de Salamanca, Delicias, Pacifico, Santa María

de la Cabeza.
6 Almirante, Gaya, Monasterio, C3ftizares, Cervantes, Plaza de Toros,

Isabel II y Montafta.
5 Carmen, Correos, Jardines, San Martín, Apodaca, Alfonso X, La5

Mercedes, Prosperidad, Príncipe, Amazonas, Imperial, San Isidro
y Carlos llI.

Prescindiendo de los barrios que dan promedios de 4 y " y
que, por ser intermedios, son igualmente poco significativos,
nos encontramos con que los mínim'os de 2 por 100 aparecen en
23 barrios, que son: Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Her.
nán Cortés, Jesús del Valle, Balmes, Cisneros, Cuatro Caminos, .
Monteleón, Amaniel, Conde Duque, Guzmán el Bueno, Quiño­
nes, Val1ebermoso, al Norte, y Alameda, Primavera, Torrecilla,
Cabestreros, Caravaca, Huerta del Bayo, Rastro y San Francis­
co, al Sur. Se ve, por consi~uiente,que, con ligeras excepciones,
lo mismo en los máximos que en los mínimos, esta a~;rupación

de tantos por ciento corresponde a la de coeficientes de indivi·
duos por vivienua, y viene a demostrar que el aumento o d~
minución de los promedios depende casi en absoluto de la pro.
porción mayor o menor de viviendas con más de ID individuos
existente en cada barrio.

Por otra parte, las zonas de cifras mínimas, lo mismo en los­
promedios que tantos por ciento, encajan perfectamente en aque­
llas zonas de Madrid habitadas por la modesta burguesía y por
obreros y artesanos: en unos y en otros, la servidumbre repre-

36
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setlta para el conjunto una porción insignificante, y como tam..
bién las casas de pensión son poco numerosas, la masa total está
compuesta de familias que ocupan viviendas com-pletas; el pro..
medio de habitantes por vivienda no está influido por ninguna
circunstancia extraña, y corresponde con bastante aproxima..
ción, en estos casos, al promedio de iodivíduos por familia.

VI

Relación entre viviendas y edificios.

Al examinar los promedios de viviendas por cada edificio,
nos encontramos con las siguientes particularidades, que iremos
analizando, distrito por distrito: . "

Centro. - Presenta una gran uniformidad en, todos los; ba­
rrios: el promedio inferior lo da el barrio de la Puerta del ,Sol,
y es de 5 viviendas por edificio; el de la Constitución da 6; los
demás, 7 u 8.

Hospicio. - Los promedios inferiores, de 8 y 9, se presentan
en los barrios de Las Torres y Bilbao; los superiores, de 12 y 13,
en San Pablo y Apodaca; todos los demás dan 10 u Ir.

Chambel·í. - Los barnos de Alfonso X y Cuatro Caminos dan
sólo 7 viviendas por edificio; en cambio, Monteleón, Sandov;al y
Balmes dan 16; los demás barrios van presentando cifras meno­
res a medida que se alejan del casco.

Buenavista. - Prosperidad y Guindalera dan sólo '3 por'edifi-
cio; Goya llega hasta 12. ¡

Congreso.-Con número de 7 hay cuatro barrios: Floridablan'!'
ca, Guttenberg, Príncipe y Retiro; el máximo de 12 sólo lo da
~l barrio de San Carlos, yel de Alameda sigue muy de cerca
con II.

Hospital.-Hay un mínimo de 6 en el Pacífico, y UD máximo­
de 19 en las Delicias; con cifras análogas de 17 y 18 están tam­
bién los barrios del Doctor Fourquet, Lavapiés y Argumosa; to­
dos los demás tienen promedios de 1I a 13 por edificio.

Inclusa. - Los barrios del Gasómetro y Marqués de' Comillas
da,n UD mínimo de S; con 19 y 20, en cambio, se encuentran Ca­
bestr~ros, Huerta del Bayo y Miguel Servet; el de Caravaca tiene
~()daVla UD promedio elevado de 17, y todos los demás dan cifras
mtC?rmedias de 10 a 14 L ; _ ,_ - _':.' _ •.• :._ • _ • _.~. : _ .;
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Latina.-Los máximos son también de 20 en Calatrava y San
Francisco; en cambio, en San Isidro baja a 4 por edificio, y a 8
y 9 en el barrio del Ayuntamiento y en el de la Cava; los demás
oscilan entre 12 y 16.

Palacío.-Los promedios no ofrecen grandes oscilaciones; va­
rían desde '8. en el barrio de la Casa de Campo, a 12 en el de la
Montaña; los demás dan lIÓ 10 por edificio.

Uriiversidad.-En Bellas Vistas, el promedio es de 4; en Lozo­
ya y Vallehermoso, de 8; los demás oscilan de 10 a 13.

En resumen: los distritos del Centro, Palacio, Congreso y
Buenavista presentan una regularidad casi absoluta en los pro­
medios por barrios, con cifras de 7 y 6 para el conjunto del dis­
trito. El del Hospicio es también muy uniforme en la repartición
de los promedios; pero tiene cifras más altas que los anteriores;
y por ello da para el conjunto 10 viviendas por edificio.

Los fres distritos del Hospital, Inclusa y Latina ofrecen ma­
yores variaciones, y en muchos barrios cifras extremas de 17 a
20, con promedios para el conjunto de IJ ala.

El distrito c;:le Chamberí presenta cifras regulares y bastante
altas, de 15 Y 16, sin alcanzar, claro está, las proporciones que
en los distritos del Sur, y con promedios totales de 8 y Ii, res­
pectivamente.

Por último, los barrios exteriores dan cifras muy bajas, por
la circunstancia, de que anteriormente se ha hablado, de estar
constituidos por numerosísimos albergues y chozas de endeble
construcción y de una sola vivienda: en este caso se encuentran
los barrios de Alfonso X y Cuatro Caminos, con promedios de 7
en el distrito de Chamberí; los de Guindalera y Prosperidad, en
Buenavista, con 3 por edificio; el del Pacífico, con 6, en el 'H~
pital; los del Gasómetro y Marqués de Comillas, con 5, en Inclu­
sa; el de San Isidro, en Latina., con 4, y el· de Bellas Vistas, en
·~Universidad,COI) 4.

:. VII.

.' Para establecer la comparación con las cifras aDterio~~sy de­
ducir el lugar que ocupa ,la capital de·España, en ~elacl~B CO?
otras: capitales ,~spa:J)ola~. y g'randes ,(:~udadesextraDle,ras, se hao
añadido los estados que vienen a continuación:



MTIN. Biblioteca Central

- 668-

Dell8idad por hectárea en Madrid y Barcelona.

METROS CUADRADOS, EN MILLARES HABITANTES POR HECTÁREA

."
---~--

-- - - --

Madrid.
I

Barcelona. Madrid. Barcelona.

1.•.•....•. 1.532 1 8í7 934- 245
2 .•••...... 458 1.674 1.239 366
3 •••..•• .. 3.296 673 271 652
.f •••••••••• 5 971 2.198 152 335
5 ••.•.••... 7.114 2.433 106 290
6••••.•.••• 3.186 2.714 268 401
7 ......... 3.687 15.141 189 89
8••.•••.•.. 3.304 8,.162 248 . 96
9 ••.••.••. - 35.371 24.509 19 18

10•••••..•.. 3 838 9.709 219 50

TOTALES••• 66.756 70.864 112 100

B

ESPAÑ"A

Densidad por edificio.

~
Casco, habitantes ••..•..•... , ......•....•....•
Edificios ..•••••.••••.....•.•..... : • . • . • .• ."

Valencia Promedio. • • • • •• . ..........•••..•..••.....•.
••• Todo el Municipio, habitantes ••....•••..••....•

Edificios •••..•••••.••••..•.•••••••.•.••.•..••
\ Promedio •••.•••••••....••••••.•.•..•.••••..•

\

' Ca~o! habitantes .•..••.•••••.••.••••.••••••.•
EdIficIOS y albergues habitados ••••.••..•.••..••

Sevilla . Promedio ..•••..••...•••.••••••.••••••.••••••
•..• ,- Todo el Municipio, habitantes ••••••• ~ •..•••••••

Edificios..•.•••••••••••••••••.••••....••••.•.•
\ Promedio ••.••.•.•..•.•• ~ ••..•••••••..••..•.•

. ~ Casco, habitantes •••••••••••.•••••.•••••••••••
Edilicios. • • • • •• •• • ••••••.•••••.••• , •••••••••

Granada... . Promedio.... ••••••••.••••.•••••• • ••.••••••
Todo el Municipio, habitantes •••••..•••••••••••\~=~~;;.:::::::::::~::::::.::::::::::::::::

180.700
9.068

20
251.258

22.038
11

197.530
11.753

17
205.529

12.562
16

99.093
7.798
13

. 103.368
8.4-SO
- 12
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Casco, habitantes .••. " ••..•..•.•.•..•..•..•••
\ Edificios •••.• , . • • . • • • . • . • • • • • . . • •• • ..••••.••

Za za Promedio •••••••..•••••••.•••.•....•.••••••••
rago •• ~ Todo el Municipio, habitantes •..•.••••.•..•••.•

r Edificios ••.....•.•.•••••••.••..•........•.•..
. Promedio ••••••••••••••.••..•.•.•..••......•.

Casco, habitantes ...•.... " .•..•...... o o ......

l Edificios •••.•••. o •••••••••••••••••••••• o •••••

... y 11 d IOd 'Promedio........... .. o ••••••••••••••• o •••••

ya a o 1 • T d 1 M '" h b OI o o e unlclplO, a ltantes.•..••••....•.•.••.
Edificios. o •••••••••• o. •• •• • ••••• , •••••••••••

Promedio ........•........••.••...• , •.•...••

e

107.928
5.054­

21
141.350

9.882
U

64."55
3.761

17
76.791
5.354­

U

En el Anuario de la ciudad de París para 1919 encontramos las
cifras siguientes:

lHabitantes •..•....•.• ~ ...•..•..•.•••..
Ciudad de París.. •. Edificios.................... . ....•...

Promedio•...•.•..••...•.•.••.••..•..•

¡Habitantes.. . . . . . . .• . . . . . . . . • . •. .• .• .
,Banlieue . . • . . . . . .• Edificios ••.•..•...•.......••.•.•.....•

Promedio •..............•..•...•..•...

1.149 366
82.127

35

1.479.913
154.378

10

Como en lVladrid las cifras respectivas son 41 y 9, resulta que
el núcleo central presenta en nuestra capital mayor densidad
por edificio que en la capital francesa, mientras que en la zona
suburbana es algo menor la densidad de Madrid que la dé
París.

Con respecto a Londres, tenemos otro dato, que es el referen­
te a las viviendas ocupadas: en 706.450 viviendas se reparten
4.483.000 habitantes, io que da un promedio de 6,31; en Madrid;
el promedio equivalente es de 4,ó. La razón de este exceso que
presenta la capital de Inglaterra es que en ella sólo un 38 por
'lOO de familias viven cada una en una casa, mientras que el 32

por 100 de la familia viven dos a dos en una casa, yel 30 por 100

restante viven tres o más en una misma casa.
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D

EXTRANJERO

Densidad por -hectárea.

CIU'DADES
Extensión

en
hectáreas.

Habitantes
Habitantes

por
hectárea.

Budapest .•.•••••••••..••••••••
Berlín •...••••••..•••.•.•.•.••.
Breslau •. -•••..•..•... , .• . .•.
Munich..•••....••.•..........•
Leipzig..•••.....•.•.•.•••....
Dresde .•.••........•. ; ...•....
Hamburgo •.••.••.•••••••••••••
Viena. '" ••••..•.....••••••...
Amberes.•••.•.•..••.•.••••••.•
Copenhague..•••.••••.•..••.•••
París.••......••••..•......•••.
Marsella ..••••••. , ..•.•...•••.•
Lyón ••...........•..•••..•.•..
Burdeos .••..••.•.•..•.....••..
Londres .....•••...•..•..•.•.••
Liverpool ...•.•...•• , ••.•.•.•..
l\!anehester •••••.••. _...••.••..
Glasgo\v.......••..••.••.•••...
Edill\burgo..•.••..•.•••....•.••
Dublín..•.•.•..•.•. , ••.....•. '
Nápoles...•••.••..••.••..•.. ' ..
Milán.•..•.•..••...... _...••...
Tucín.•...•.•..•••....•.......
Christianía.•.•••..........• _....
Amsterdam, ..................••
Rotterdam••..••••......•....
Lisboa..•.••••..•...........••.
Oporto........... . ••..•..•
Buenos Aires ...•... _ .

(1) Con los suburblOs.

27.700 (I)-~

8.800(')'"
4.200
8.900
7.900
6.800
7.800

27.600
2.400
8.000
7.800

22.800
4 400
4.000

30.300
6 700
8.800
5.300
4.600
3 200
6.100
7.500

13.000
1.700
4.600
6 200
8.800
3 900

18.700

1.185.000
3 804.0.00

528 000
631.000
604.000
529.000
986.000

1. 841.000
333.000
561. 000

2.906.000
586.000
561.000
267 000

4.483.000
803.000
731.000

1. 034 000
421. 000
399.000
698.000
663 000
452 000
258 000
642-000
511 000
490.000
204.000

1.576.000

Habitantes
por

hectárea.

43
432
126

71
76
78

126
67

139-:
70

373
25

128
67

14-8
120

81
195

92
125
114
88
35

152
140
82
56
52
83

'\:: ;

Nueva York (1e~:~~~~~~!:~ ·387·¡·· .
.. Browns....... 75

~ueva York. Brooklyn...... 113 ••.
Queens........ 175
~cbrnnond..... 10

Cbicago..•...•...•..•••.•••.•••••..•
Filadelfia •.•••••••.•.•••..•.•.•.•••. _
Boston..••.•.•••••..••..... ' .••••.••
Baltimore.
San Franc~~~:..•••••..•.•..••.•..........................

75

75

55
56
67
95
47

.: ':1':
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APÉNDICE CUARTO

Estudio,. en forma de Memoria, que presenta don
Juan Gil- Senis, de un. proyecto de construc­

,ción de uno o varios inrnuebles acogidos a los
beneficios (le la Ley de Casas baratas.

Mediante el cumplimiento de determinados requisitos, y con
obligaciones taxativamente marcadas en la Ley de 10 de diciem~

bre de 1921 y Reglamento'para su aplicación de 8 de julio de 1922,

dictadas para favorecer la construcción de casas baratas para
obreros, se obtiene del Estado la protección que en di versas for­
mas presta, y que en el caso presente se limitaría a la total exen­
ción tributaría por todo actp o contrato sujeto a tributación y
otorgado para dicho fin, y de toda contribucióp o arbitrio, tan­
to del Estado cuanto del Municipio, por treinta años, y a la con­
cesión de préstamos reintegrables en efectivo por las proporcio­
nes que se dirán, y cuya obtención y fechas de entrega han de
especificarse previamente él la iniciación del negocio que se pro­
pone. La cantidad presupuestada para dichos préstamos alcanza
la cifra de 100 millones de peseta.s.
- ....Lapropor~ipD de dicho,s préstamos y sus garantías es la si-

. g~ie,nte; ... - --~. ~. -_. " '.. _,

Tanto'
-,.POr:: t;iento.

- . - ~ - - -

Sobre terrenos n3 urbanizados .;;:.:e.- •••••. .')0
Sobre terrenos urbailia'dos'. :'. ' ~.. . - 55

,J" '. , ~, .~.: " S6bre cónsttuéció¿'e"~':cniso:-~':,. ,.~ .• ~ ~. ~ - '-'60
-, .. SObteconsttnccíones terminadas.:. •. - ... '. -¡()
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Estos préstamos devengarán un interés anual del., por 100,

que podrá reducirse al 2 por 100, previo acuerdo del Consejo de
Ministros.

Mediante la concesión de estos préstamos, se construirán in­
muebles de gran número de habitaciones-viviendas-y costo
mínimo-casas baratas colectivas-, que han de ser de propie­
dad del beneficiario (persona a quien la Ley autoriza para ser
inquilino o comprador), en amortización máxima de treinta años.
Se podrán exceptuar de tal calificación de pisos baratos los prin­
cipales y tiendas, con lo que se podrán dar en alquiler dichos
pisos, asignándoles el precio conveniente.

Dadas las cOr'tdicionesexigidas por la Ley, que garantiza su
protección mediante la elevación a escritura pública de los pro­
yectos y plan financiero a desarrollar, en forma que nada que­
de a la libre interpretación· o resolución de ninguna de ambas
partes contratantes, puede conocerse el desarrollo del negocio
en todas sus formas. y momentos con anterioridad al plantea­
miento del mismo en su aspecto contractual y al desembolso de
cantidad alguna, todo lo cual permite tener el máximo de garan­
tías del éxito feliz y la seguridad de que'ningún motivo ni causa
puede alterar las condiciones en que se planteó, quedando úni .
camente como riesgo a afrontar el eternamente imprevisto de
una huelga pertinaz u otra catástrofe por el estilo. .

El capital de la entidad constructora de las casas baratas no
podrá devengar en ningún momento más de16 por roo de interés.

Se deberá reducir el capital empleado tanto cuanto permitan
las relaciones con la entidad o entidades suministradoras de ma­
teriales y las atenciones ineludibles de la misma; nunca deberá
exceder del 30 por 100 del total presupuesto.

Como puede presumirse, nunca consideraremos como nego­
cio a emprender aquel que nos proporcionara un interés máximo
del 6 por roo, y no es éste, por tanto, el que en la presente Mé.;
maria proponemos: el llegar a ser propietarios de un inmueble
de tal naturaleza, y aprovechar para ello las ventajas concedidas
en.l.a Ley, es únicamente motivo ocasional para obtener otras'
utilIdades que deban estar tan aseguradas como los préstamos
por el Estado concedidos-no 01videmas la escritura que nos
firmará asegurando el cumplimiento de sus obligaciones-, y a
ello se tiende C'On el presente estudio~

Si constituimos una Empresa denominada :XXX,encargada de
construir un inmueble de cantidad respetable, y que goce en su
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desarrollo de todas las garantías y exenciones concedidas por la
Ley, y, al mismo tiempo, los accionistas de esta Sociedad XXX lo
son de otra XYYY, y ambas las unimos, en realidad~ pero con­
servando una separación puramente legal, y la segunda, deno­
minada XYYY, proporciona a XXX todo el material indispensa­
ble para la construcción y se reserva las utilidades del interme­
diaría, que llegaría a un 17 por loo-si no exageramos sus ganan­
Clas-, siempre que tuviera una organización productura propia .
o contratos de suministros a precios mínimos, habremos canse·
guido aprovechar los préstamos del Estado en su íO por 100 que
nos concede y obtener utilidades de un capital ajeno, en una
aportación tan respetable como es ese 70 por 100 que nos firma­
ría en escritura pública, y si ese 17 por 100 de utilidades lo he­
mos de obtener del capital prestado por el Estado en su enorme
proporción de ser mayor, en más del doble, del por nosotros
aportado, la ganancia obtenida por los accionistas de la Empre­
sa sería en proporción del 70 por 100 de la obra construida que
el Estado nos concede. A ese interés obtenido en el suministro
de materiales deberemos añadir el 60 por 100 que el Estado nos
permite al capital empleado oficialmente en la empresa de cons­
trucción; estas utilidades se devenga rían en el plazo de tres
años que debe, como máximum, durar la construcción, habiendo
quedado extinguida por falta de objeto la Sociedad XYYY, cuya
vida iba aparejada a la de duraclón de las obras.

A este negocio se debe añadir su secuela de obtener ganan·
cia en la plusvalía de que gozarían los terrenos inmediatos.

De obtener capital suficiente, el negocio se debiera plantear
en su mayor 'amplitud, con lo que sería factible el establecimien­
to de fuentes de producción propias, fábricas de ladrillos, de ce­
mento, importación de las maderas, contratación en gran escala
de hierros, sistemas especiales de construcción, etc_, etc., y el
referido 17 por 100 calculado aumentaría en proporción remu­
neradora, aminorándose, al mismo tiempo, los gastos forzosos
en su relación con el capital empleado-o

Las condiciones de mi aportación a la empresa de estas idea~,

y su posterior desarrollo, deberán girar siempre bajo la co~di­
ción de remuneración mediante acciones liberadas, cuya CIfra
sería acordada entre los capitalistas y el que propone.

De la dirección técnica de las obras deberían encargarse los
firmantes de planos, base del negocio.
. Barcelona, abril de 1923.
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.
APENDICE QUINTO

.EI problema de la vivienda en A.ustria,
POR EL

Dr. Benedikt Kautsky.

. En' Austria, lo mismo que su.cede actualmente en todos los
demás países, se padece una verdadera crisis de vi viendas. Pero
el problema en Austria se diferencia del de las demás naciones
por sus causas y sus aspectos. Mientras que en la mayor parte
de los otros Estados la crisis de la vivienda se presenta, después
de la guerra, originada por la escasa actividad en el ramo de
construcción, en Austria existía ya el problema de la habitación
con anterioridad a la lucha (1).

La falta de viviendas en Viena era ya un mal crónico en tiem­
po de paz. En 1914 ascendía el número de las más pequeñas vi­
viendas desalquiladas al.0,89 por IDO, yel de las pequeñas inter­
medias al I~67 porJoo del total de las viviendas correspondien­
tes al respectivo gr:upo, siendo de notar que la proporcionali..;
dad de estos dos grupos, respecto al total de viviendas, es del
82 por 100 (correspondiendo al grupo de las más pequeñas vi­
viendas el 73 por 100 y a las viviendas pequeñas intermedias el
9 por 100) (2). La situación social de los inquilinos de las pequ~
ñas viviendas er~ extraordinariamente precaria. Según el Censo
del año 1910, tenían inquilino el 22 por IDO de las casas que sólo
disponían de una habitación. Este porcentaje aumentaba a 37,9
por IDO en -las viviendas cuyo alquiler era de 361 a soo coronas

, (1)' En lo sucesivo hemos de referirnos prinCipalmente a Viena, ya que su
problema de la vivienda puedeconsiderar:>e como representatjvD del de todas
las ciudades austriacas después del desgarramiento de la Monarquía austro-
húngara. .
,.:(~). ~e entiende por.vivienda pequeña la que consta de una a dos habit:a?c:
hes, y p!)r viviendas pequeñas intermedias, lasque tienen de dos a tres bálJl~
tadones.



MTIN. Biblioteca Central

- 676-

anuales y que correspondían al grupo de viviendas intermedias!
llegando, en el barrio típico de obreros,. hasta el 39,6 por roo.

Considérese, a la vez, que una gran parte de estos inquilinos
no disponían de una habitación independiente, sino sólo de una
cama (los llamados Bettgelur). Según los datos de Pbilippovich
(Wiener Wohnverháltnisse, Berlín, 1894, pág. 12), ascendía en
Viena el número de los Bettgeher a un 6,4 por 100 de la pobla­
ción" total, y es indudable que esta situación no llegó a mejorar
antes de la guerra.

Si tenemos además en cuenta que estas viviendas eran, en su
mayor parte, muy deficientes (faltaba la cocina en el 15 por 100
de las pequeñas viviendas, casi el 70 por 100 carecían de sóta­
no, el 92 por 100 tenían el retrete fuera de la vivienda y más del
75 por 100 no tenían alumbrado de gas ni eléctricO)(I), podemos
formarnos idea del atraso de Austria en este aspecto. A la vez
resultaba, también antes de la guerra. que el alquiler, que era
la fuente de ingreso más productiva de los Municipios, darla· la
estructura singular del sistema comunal de contribuciones, re­
presentaba, por término medio, el 20 por 100 del presupuesto de
gastos de una familia de obreros. Este gran porcentáje ocasio­
naba naturalmente la aglomeración del vecindario. El número
total oficial de viviendas en 1914 era de 540.990. Si queremos re·
ducir todas las viviendas a una medida común, hemos de calcu­
lar de manera que a la habitación de una sola ventana le corres­
ponda la mitad del valor de una habitatión con dos ventanas.
Haciéndolo así, resultará 1,56 la cifra media aproximada de ha­
bitaciones de dos ventanas en cada vivienda. Ahora bien: si re­
lacionamos esta cifra con el censo de población, tendremos que
el año 1914, en que el número de habitantes era de 2.200.000,
correspondían 2,70 personas a cada habitación de dos ventanas.
Esta cifra media nos comprueba que el exceso de población en
los barrios obreros tenía que 'llegar a una proporción verdade­
ramente espantosa.

La guerra produjo diversas modificaciones en esta situación.
Por lo pronto, aquí, como en otros países, trajo consigo la casi
absoluta paralización de las construcciones. El cuadro que ofre­
cemos a continuación demuestra el rápido descenso en la edifi­
cación de viviendas durante la guerra. En el año 1918 alcaozála

(1) Estas cifras fueron comprobadas por el Municipio de Viena en el año
1919.
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curva su punto mínimo, con sólo el aumento de 36 casas (en el
año 1913 fueron cerca de 13.128 las nuevas viviendas);-desde 1918
vuelve poco a poco a aumentar la actividad en el ramo de cons­
trucción.

Construcciones en Viena en los años 1910 a 1922.

AÑO

1910••••••.••..•.•••••....•...
1911.. •• .• . .•• . .•.•••.•.•••..
1912••.•.•••...... , •..•...•..•
1913•••..•.........•..•.• , •.••
1914•••....•......•..........•
1915~ .•.......•.••......•••.•
1916••...... " .•.••.••.•••....
1917 •••.• , •. " •.•..••••.•...•.
1918 •••...•.•.....•.... , ...••
1919 .••••.••.••.•.•••••••.••••
1920 •• .•••.•• , ., •• '" •.•••••.
1921 .••••••••. , •••••••.•••...•
1922 .•...•.••...••••••.....•••

Altas
de viviendas.

7.116
11.114­
14.050
13.988
9.586
4.794

962
342

85
124
376
245
873

Bajas
de viviendas.

2 019
2.793
2.319

860
920

68
127

28
49
15
27

9
34

Aumento efectivo
de viviendas.

5 097
8.321

11. 731
13.128
8.666
4.726

835
314-

36
109
349
236
839

Mas, a pesar de todo, puede comprobarse un ligero aumento
de viviendas durante la guerra, mientras que.la población tuvo
un descenso no despreciable. Las cifras son como sigue:

Habitantes.

Censo de población en 1910 ••••••••
Por apreciación en 1914.•••••••••••
Censo de población en 1920 ••••••.•
Idem id. en 1923 .••••••.••••.••.••

2.031.421
2.20vOOO
1.868.848(1)
L863.739

Esta descongestión se anulaba, sin embargo, casi por com­
pleto, por la desproporción en la agrupación por edades. Como
consecuencia de la guerra vino ]a disminución de nacimientos y
el aumento de Ja mortalidad, y, por tanto, un cambio radical en
lá escala de edades dentro del censo de población. Solamente
respecto a los años 1910 y 1920 hay datos exactos sobre esta es­
cala de edades, y lo recopilamos en el siguiente cuadro:

(1) Están incluidos en esta cifra los niños que se hallaban en el Extranje­
ro, encomendados al cuidado de las familias de Suiza, Holan.da, pa.~ del
Norte, etc., por la acción de las Sociedades Protectoras de la InfanCla, Y
cuyo número ascendía a 27.522.



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

. Escala de edades de la población .lc Viena en 1·910 y 1920.

Q:\.... )

i:lO

es -. _......_-- ...- .. I

I PORCENTAJE
De - - . - ..-

AfiO SEXO Hasta 14 a.ios. más de 14 hasta De
TOTALES

. 60 años. más de 60 años. Hasta
14 a 60. MásdeliO. TOTAL

14 años.

--- --- --- ---
\rlll'Ones •••• , •••••••• 233968 679.781 59 891 973.640 24,0 69,8 6,2 100

lOto ..
I-Ienlbras •...•.••..•. 231.352 738.,007 88.422 1.057.781 21,0 69,8 8,3 100

TOTALES••••••• 465.320 1.417.788 148.313 J
2.031.421 22,9 69,8 7,3 100

I

·Varones. " .•....••.. 168.337 631.531 62.160 862 '028 19,5 73,3 7,2 100

Hembras •..•........ 168.348 744.636 93.836 1. 006.820 16,7 73,0 9,3 100
.'

TOTAl.ES •••• l' • 336.685 1.376.167 I 155.996 1 868.848 18,01 73,64 8,35 100j
"1,
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, . Desde luego' se nota un fuerte retroceso en las primeras eda­
des, mientras que en la edad madura bay un aumento re1ea.tivo
yen la vejez hasta un aumento absoluto, después de la guerra,
en comparación con las cifras del tiempo de paz. Como comple­
mento de este cuadro ofrecemos a continuación otro con la esta­
dística de los matrimonios, nacimientos y defunciones de los
años 1910 basta 1922:

Matrimonios, nacimientos y defunciones en Viena
en los años 1910 a 1922.

A fJ OS Matrimonios. , Nacimientos. Defunciones.

1910 .•••..•....•.••..•.•.••.•.
1911 ••••••. < •• , •••••••••••••••

1912 ••••..••. ' .•••.•.. , •.•..••
1913 .• , •.••.. " ..••••....•.•• '
1914 ••..••.•••••••. , ••..•.•••
1915 •••..•.••••••••••••••.•••
1916 ..•.•••.•..•. , .••..•.•.•..
1917 •• ~ ••••....•.••.•.••.••.•.
1918•.•......•.••............•.
1919 •••••.•••••••••.• ~ ••••••••
1920 .••••..•.••...•••...•••..•
1921 ....•....•••...•..••••..
1922 ••.•••..•.••...•.••.••.•••

»
»

20.127
17.í91
22.294
14.648
13.583
13.431
16. %9
26.182
31.164
29.274
26 568

44.411
41 030
39 801
37.632
36.442
28.990
23.484
20.424
18.610
24.347
27.821
28.924
29.982

33.311
33.684
32.1(1
32.314
33.268
37.018
37.631
46.131
51.497
40.932
34.197
28.297
30.068

De este cuadro se desprende claramente que, al descenso de
la cifra de matrimonios y nacimientos durante la guerra, corres­
ponde un notable aumento después de la misma. El número de
matrimonios contraídos resulta muy superior a las cifras alcan­
zadas antes de la guerra, llegando a su máximum el año 1920,

con más de 31.000, para volver luego a descender. Sin embargo,
se mantiene aún más elevada que la de los últimos años que
precedieron a la guerra. Con las cifras de naCimientos sucede lo
contrario, pues a pesar de su aumento en un 50 por 100 coo re­
lación ál último año de la guerra, está aún muy lejos de alean..
zar la cifra del tiempo de paz. La baja de nacimie~tos es tan
.grande, que basta en el año 1922, en que la mortalidad nos ofre­
ce un gran retroceso en relación al año 19J8~ supera el número
de defunciones al de nacimientos.

El exce~o de adultos en la escala de ~dad.es y el aumento de
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matrimonios, tuvo forzosamente que influír sobremanera en el
mercado de las viviendas. El número de solicitantes de vivien­
das subió considerablemente. Es lástima que no podamos dar
una estadística exacta de su desarrollo, pues desde el año 1917.
en que se creó en Viena el Departamento oficial de viviendas, han
cambiado varias veces los métodos de prefere ncia de los solici­
tantes. Actualmente asciende el número de los que desean casa
a 44.678, de los cuales 19.896, por causas verdaderamente apre­
miantes, son considerados como preferidos; el número de los
llamados «casos de verdadera necesidad»,es decir, de aquellas
personas y familias que están en pelígro inmediato de verse sin
albergue, asciende a 755. Hay que tener en cuenta, al considerar
el número de los que buscan vivienda, que no se trata natural­
m"ente de personas aisladas, sino que en la mayoría de los casos
son familias enteras; así es que puede calcularse el número de
los que sufren la falta de viviendas en más de 100.000.

Aun resulta más desfavorable la proporción, si se compara el
número de los solidtantes de viviendas, es decir, de las vivien­
das que faltan, con el número total de las existentes. Puede cal­
cularse que, hoy día, el número total de viviendas es de 556.000

(desde 19[7 no se ha vuelto a hacer un recuento exacto); así es
que la proporción de las que faltan, respecto alas que bay, es,
aproximadamente, de 12,5 por 100.

Además de estos factores políticos de población, hay otros
que influyen mucho también en el problema de las viviendas~

Sobre todo, tiene importancia la transformación de viviendas
en oficinas, lo que se hizo en gran escala durante la guerra, y
que no ha podido en modo alguno rectificar:3e; por el contrario,
ba tomado incremento dicha transformación, por efecto de la in­
flación monetaria, que ha dado nuevo impulso a la especulación
y a la fiebre de creación de establecimientos industriales y co­
merciales después de la guerra. También los emigrantes de la Ga..
litzia, por causa de)a guerra, los cuales no han podido regresar a
su patria por los disturbios políticos: y los emp leados alemanes,
que fueron expulsados después de la revQlución, ban acaparado
viviendas del mercado vienés de casas. Pero todo esto tiene mu­
cho menos importancia que la mejora de la situación social en
el campo de la organización de viviendas, que evidentemente se
puede comprobar en Austria. Como esta afirmación ha de pare­
cer extraña, dada la enorme demanda de viviendas, es preciso
puntualizada más concretamente.
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La causa principal del retraso en la resolución del problema
de las viviendas está en el amparo al inquilino que somete el al­
quiler a una regulación artificiosa y lo sostiene a un nivel relati­
vamente muy bajo. Mientrasque el valor de la moneda ha bajado
en Austria .a I!I5.000 próximamente, respecto al tiempo de paz,
y, por consIgUIente, han subido los precios de la mayor parte de
los artículos 13.000 y hasta 14.000 veces más que los precios del
tiempo de paz, los alquileres sólo han aumentado 350 veces su
antiguo precio. De esto resulta una disminución de los gastos
totales de cada familia en la partida correspondiente a alquiler.
Mientras que en tiempo de paz ascendía esta partida, como ya
dijimos anteriormente, a un 20 por 100, hoy se cubre este gasto
con un porcentaje casi imperceptible (1). En estas circunstan­
cias, es muy natural que la población sienta el constante anhelo
por una mejora en las condiciones de las viviendas. En gran
parte han sido satisfechos estos deseos. Mientras que correspon·
dían en el año 1914, segúI) nuestros cálculos, 2,70 personas a
cada habitación, en 1920 resultan sólo 2,16, y 2,15 en 192 -~. Pero
también hay otros indicios que inducen a creer en ese desarro­
llo. En tanto que en el año 1914, como ya se dijo, había en el 22

por 100 de las viv-iendas de una sola habitación un habitante, ha
disminuído este tanto por ciento en 1919 hasta el 6,93 por 100.

Tampoco tiene hoy en Viena la importancia que tenía antes, en
tiempo de paz, el número de los que carecen de albergue. En el
año 19q ascendía la cifra de los recogidos en asilos y casas-ta­
lleres a 119.49°; en cambio, en 1919 sólo llega a 65'969. El asilo
de hombres del distrito 17 tiene 890 camas. Pues bien: sólo el
1,07 estaban vacantes en 1912, y en el año 19IJ, el 3,74 por 100;

en. cambio, en 1920, el 5,85 por 100, y desde, enero a septiembre
de 1"921 , constantemente desocupadas, el 90' por 100. A la vez
hay dos grandes asilos completamente vacíos y que antes de la
guerra estaban siempre atestados.

Se comprende que, en estas circunstancias, la presión sobre el
mercado de viviendas no haya cedido, a pesar de la baja habida
en el censo de población. - .

Examinemos ahora lo que se ha hecho para combatir la ca-
rencia dé viviendas. No es difícil dividir en dos grupos las me~­
dicias adoptadas. Corresponden-al primero las resolucione~ le-

(1) Exactamente con 0,06 por 180, según cálc~los hechos en 15 de mayo
de 1923.

37
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gislativas para conseguir la equitativa distribución de las vivien­
das existentes entre toda la población, y al segundo la actividad
del Estado y de los Municipios en el ramo de la construcción.

La primera medida legislativa para evitar la amortización de
viviendas es del año 1918, y confiere a los Municipios el derecho
de exigir viviendas no utilizadas o partes de viviendas para
adjudicarlas a los solicitantes (1). El poder de los Municipios se
robusteció considerablemente por las órdenes de ejecución, ema.
nadas de la Oficina del Estado, para la administración social, con
'fecha 9 de abril de 1919 (2), 11 de agosto de 1919 (3) y 26 de junio
de 1920 (4). Las disposiciones adoptadas, a su vez, por los dis­
tintos Municipios, fueron recopiladas y unificadas por la Ley
confederada de 7 de diciem bre de 1922 (5), en las que se basan
las or.denanzas del Municipio de Viena, de fecha 29 de diciembre
de 1922 (6).

He aquí, en síntesis, el contenido de estas disposiciones mu­
nicipales de Viena. Toda vivienda que, por haber terminado ~l

compromiso de arriendo o por cualquier otra cauosa, queda libre
de obligaciones contraídas en tiempo de paz por su dueño y
vuelve a disposición de éste, se considera incautada; por tanto,
no es ya el dueño de la finca quien tiene el derecho de disponer
de la casa, sino el Municipio, a quien corresponde la adjudica­
ción de nuevo inquilino. Igualmente serán incautados los esta·
blecimientos comerciales desocupados o no utilizados y las vi­
viendas que se hallen en las mismas condiciones. Por último, se
extiende el derecho de los Municipios sobre incautaCión de
viviendas a aquellas que no están suficientemente ocupadas,
considerando como tales las que regularmente seo utilizan por
poco tiempo, y taml?iél1 las que tienen más de tres habitaciones,
si el número de habitaciones excede en más de una al númer.o°de
individuos que componen la familia. (De modo que si en una vi­
vienda de seis habitaciones sólo viven tres personas, dos habita·
ciones se consideran sobrantes, y el Municipio tiene el derecho
de incautarse de ellas.)

(1) Ejecución de la orden del Consejo de Estado alemánaustriaco de 13 de
noviembre de 1918. Sto G. Bl. núm. 22. .

(2) Sto G. Bl. núm. 223.
(3) Sto G. Bl. núm. 418.
(4) Sto G. BL núm. 278.
(5) B. G. BL núm. 873.
~6) L. G. Bl. núm. 173.



MTIN. Biblioteca Central

- - 683-

Si el Municipio considera que las habitaciones cuya incau­
tación le corresponde, por alguna causa, no son propias para
darlas a otros inquilinos, puede obligar en este caso al dueño a
propon~r. e? sustituci~n otras habi.t~cionesapropiadas o a pagar
<d MumcIplO una cantIdad que facIlIte la construcción de vivien­
das en compensación de las no incautadas. Este último procedi­
miento se aplica, sobre todo, tratándose de fincas de lujo o de
recreo cuya distribución a varios inquilinos ofrece a menudo
grandes dificultades por las condiciones especiales de la cons­
trucción, pero cuyos dueños están en situación de poder pagar
una indemnización adecuada. .

El cuadro siguiente demuestra que estas medidas radicales
no quedaron sólo escritas, sino que se aplicaron con una ampli­
tud tal que llegaron a prod ucir un beneficio notable en el merca­
do de viviendas.

-Distribución de las viviendas incautadas en los años
1921 y 1922.

A~OS
Número total de Pequeñas Viviendas Viviendas Habitacioneslas viviendas dis-

tribuidas. viviendas. medias. grandes. sueltas.

1921 ......... 9.368 6.554 1.405 281 1.123

1922 ........ 10.628 6.480 1.779 218 2.151

Es de notar que el reparto de viviendas alcanzaba, en primer
lugar, a aquellas que quedaban desalquiladas, entre las cuales se
contaban en mayor número las pequeñas viviendas y las habita­
ciones sueltas. Este desarrollo explica que en las grandes vi­
viendas aumentara cónstantemente el número de subarrendata­
rios. En el año -19[9, el 35,26 por 100 de todas las viviendas con
cinco o más habitaciones tenían ya subarrendatarios, Y desde
entonces ha ido esta proporción en aumento más bien que en
descenso. En cierto modo se refleja en esto la desnivelación
social producida como consecuencia de la ioflaciónmonetaria.
La depreciación de la moneda ha llevado a un sensible empObre­
cimiento a la clase mediávieoesa, que ocupaba gran -número de
las grandes viviendas. Así es que el subarrendar habitaciones
resulta ahora un medió de proporcionarse ingr~sosextraordina-
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rios indispensables, y por eso en di~bo 35,26 por 100 entra, sin
duda, el no despreciable número de los subarrendamientos vo­
luntarios.

Pero no se soluciona el problema de las viviendas sólo con la
mejor distribución de las habitaciones existentes. Había que
procurar más bien aumentar la capacidad de las viviendas y
construir nuevas casas. Mas la construcción está paralizada a
causa del «amparo al inquilino» y de la artificiosa baja del alqui­
ler, que reduce la renta de una casa en un mínimum. En la Ley
de Alquileres de 7 de diciembre de 1922 (B. G. BI. núm. 872) se
dispuso que el alquiler no podía rebasar del total de los siguien­
tes sumandos: La Renta del solar, cuyo importe se calcula como
equivalente a la mitad de la renta producida por la casa el año
1914 (esto es, la mitad de la renta que percibía el dueño de la
finca en tiempo de paz); 2.° Renta que tiene que percibir por
conservación de la finca, calculada en ISO veces más que la ren­
ta anual de I9q; 3.° Una parte dé los gastos comum.:s de la fin­
ca, que se distribuyen entre los distintos inquilinos en propor­
ción al alquiler que pagan, Y4.° Una parte de las contribusiones
que el dueño tiene que pagar por la casa y por el solar. Se ve,
por tanto, que el producto líquido de una casa es tan pequeño
que se esfuma, pues la mitad de la renta anual en año de paz
tiene escasísimo valor, dada la enorme depreciación de la mo­
neda. Por otra parte, la supresión del a poyo que se presta a los
inquilinos con la limitación d~ la cuantía de alquileres, traería
como consecuencia una revolución en la relación de jornales y
precios. El jornal de un obrero austriaco es,por término medio,
9.000 veces mayor que lo era con anterioridad a la guerra, y,
por tanto, está aún muy por debajo de la depreciación de la mo·
neda. Su valor real en el comercio representa el 7) por 100 del
jornal anterior a la guerra, por lo que el obrero se ha visto obli·
gado a restringir mucho sus gastos. Una rebaja de jornal no ha
tenido lugar ni en las crisis más difíciles por falta de trabajo, por
lo que es de suponer que esté en ellírnite inferior. Si se llegara
a suprimir la protección allOquilino, y alcanzara' el alquiler un
precio en relación con los demás objetos de comercio, se necesÍ­
,taría, para poder sostener fa vida de la cIase obrera~ aumentar
el jornal en un cuarto o un tercio 'del importe actual. No hay·'
que decir que este aumento en el salario oca~ionaría un perjui­
cio irreparable a la industria austriaca, sobre todo en sus condi­
ciones para la competencia. Además, necesitaría el Estado, ya
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que está legalmente obligado a ello, acomodar el sueldo de sus
empleados al desarrollo de los precios, lo que exigiría un au­
mento considerable en sus gastos de personal, malográndose
así los esfuerzos que se hacen para conseguir la nivelación del
presupuesto.

El problema planteado en Austria consiste en hallar la ma.
nera de fomentar la construcción de viviendas sin perjuicio de
la protección al inquilino. Este problema sólo puede resolverse
sustituyendo la edificación privada por la edificación a cargo de
Corporaciones públicas, sobre todo de los Municipio~, arbitran,
do los recursos necesarios mediante contribuciones e impues­
tos. Austria siguió este camino, y llegó por él a éxitos no des­
preciables, sobre todo en Viena.

Varias son las direcciones seguidas para fomentar la co~s­

trucción, pero pueden dividirse principalmente en dos grupos:
edificación de ca~as viviendas por Sociedades de colonización,
con ayuda del Estado y de los Municipios, y edificación de vi.
viendas directamente por el Municipio. ~

El movimiento de colonización interior tomó en Austria gran
intensidad después de la guerra. Justamente la falta de vi vien ...
d~s adecuadas hizo irresistible la tendencia de los obreros vie­
neses a salir del casco de población para habitar en los alrede­
dores y crearse allí un hogar en medio de huertos. Influía tam­
bién en parte la falta de subsistencias en tiempo de guerra y en

,los primeros años después, la cual puso de relieve la con venien·
cía de poseer un pedazo de tierra en que pudieran plantarse ver·
duras y criarse gallinas. Los colonos se agruparon en Asociacio·
nes y ensayaron la edificación directa, por su propio y pe'rsonal
trabajo,

Sin embargo, son demasiado pobres y escasos para este in­
tento los medios con que cuentan los obreros. Los precios de los
materiales de construcción son realmente enormes; el coste de
la mayor parte excede del precio antiguo en oro. Hoy en día es­
tán los materiales de construcción, por término medio, al duplo
de su antiguo precio en oro, es decir, que pagándolos en papel­
moneda corriente, resulta que ban subido 25.000 y hasta 30 •000

veces más que el precio que tenían en tiempo de la gu~rra,

mientras que el promedio del jornal del obrero sólo ha aumen·
tado 9'.000 veces. La mayor parte de los colonos son obreros y
empleados, y no pueden aportar, ni remotamente, el capital que
se necesita para la adquisición de los materiales necesarios. A la
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vez, la depreciación de la moneda ha quitado toda posibilidad
de obteGer créditos por medio de hipotecas, pues nadie está dis­
puesto a prestar su dinero en la absoluta seguridad de volver a
cobrarlo, a las pocas semanas o a los pocos meses, en coronas
completamente depreciadas. Tampo~o permiten los recursos de
los colonos comprometerse al pago de réditos por los créditos
que obtuviesen.

No quedaba, por tanto, más recurso que el que el Estado y
los Municipios aportaran los capitales para la adquisición de
materiales de construcción, sin exigir intereses, quedando a los
colonos el trabajo de levantar los edificios. El 15 de abril de 1921

se aprobó la Ley sobre habilitación de fondos de la Confedera­
ción para construcciones y colonización interior (8. G. BI. nú­
mero 2S2), después de haber sido ya creado, en 25 de enero de
1919, un fondo especial para la protección de hogares por el Es­
tado alemán-austriaco (véase Sto G. BI. núm. 45), cuyos medios
y previsiones fueron insuficientes, a causa del desarrollo de los
aconlecimientos.

El cuadro que ofrecemos a continuación nos de muestra que
es importante el número de casas edificadas en Viena por estos
procedimientos; pero también se desprende del mismo que Ja
participación que en un principio tomaba el Estado fué deca­
yendo en el transcurso del tiempo, mientras que iba en aumen­
to, en la misma proporción, el esfuerzo del Municipio. Este as­
pecto se relaciona con los acontecimientos financieros en gene­
ral y con la política económica que venía desarrollándose desde
que comenzó la actuación de la Liga de las Naciones. El Estado,.
que está obligado por los Convenios tomados por la Liga de lzs
Naciones a restringir hasta el mayor extremo todos los gastos
que no sean de absoluta necesidad, no puede contribuir a la edi­
Bcación de viviendas, mientras que el Municipio puede desarro­
llar, cada vez con mayor pujanza, su acción en este sentido para­
acabar con la escasez de viviendas.
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Edificaciones efectuadas por Asociaciones de ColoJlizacióll
y gastos ocasionados.

__ o

1 Número
GASTOS DE EDIFICACiÓN EN MILLONES DE PESETAS

AÑO de casas edifi-
Con recursos ICon rec.u-~s?S I Co-!"! r~cursoscadas. TOTAL
del Estado. 1del MUniCIPIO. propios.

1921 ........ 46 129,61 103,8 i 25,81 »
1922......... 355 10.374,4 7.785,5 I 1.966,9 622.0
De enero a

Imarzo de
1923...... 104 8 867,5 213,0 8 551,,> 103,0

505 19.371,51 1.102,3 j 10.544,21
I

-;':5,0

El aumento creciente de recursos municipales para auxiliar
a las Asociaciones de colonización en la edificación de vi viendas,
iba paralelo con una actividad creciente del mismo ~1.unicipio

en el ramo de construcción. El hecho' de que el Municipio de
Viena participara activamente en la política de viviendas, signi­
fica una ruptura co~pletacon el tradicional pasado. La elección
de los miembros del Concejo en el tiempo de paz aseguraba a
los propietarios de finca~ urbanas la supremacía en la adminis­
tración municipal: en 1913, de ISS Concejales, eran caseros nada
menos que 65. Es evidente que un Ayuntamiento asi constituido
había de rechazar constantemente toda influencia o intromisión
del Municipio en el mercado de viviendas.

Fácilmente se infiere que no pudo operarse UG cambio en
esta situación hasta que el sufragio universal vino a sustituír al
sufragio restringido en la elección de Concejales, con lo que, en
lugar de una mayoría de Concejales clericales, se formó otra so­
cial-democrática. En 1922 resultaba ya insuficiente todo lo que
de los ingresos ordinarios del Municipio se destinaba a edifica­
ción, más el impuesto especial 'por inquilinato, para cubrir los
gastos de construcción, que habían-subido a términos fabulo­
sos. Por tanto una disposición de 10 de febrero de 1922 (L. G., . .
Bl. núm. 59) estableció un impuesto sobre alquileres, cuyo Im-
porte había de emplearse exclusivamente en la edificación de vi­
viendas. El primer grado de la escala comprendía el 100 por 100

del alquiler, para aumentar progresivamente hasta el 1.000 por
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100. Estaban libres de esta contribución aquellas viviendas cuyo
alquiler era inferior a 900 coronas anuales; las viviendas que
rentaban de 900 a ).000 coronas tenían un impuesto del 100 por
100, y de aquí en adelante aumentaba el impuesto un 25 por 100

por cada ).000 coronas de alquiler (1). . .
El cambio que originó la citada Ley de InqUIlInato de 7 de di·

ciembre de 1922, al disponer que se tomara como base para fijar
la cuantía de los alquileres la renta de las viviendas en el tiempo
de paz, obligó también al l\'1unicipio vienés a una modificación
radical del impuesto sobre alquileres. La disposición sobre im­
puestos para construcciones de viviendas de 20 de enero de 1921

(L. G. Bl. núm. 30) contiene esta modificación, en forma análoga
a lo establecido en la Ley sobre alquileres, esto es, teniendo en
cuenta, al graduar el impuesto, la renta establecida en tiempo
de paz. Según esta nueva regula~ión,importa la contribución de
una vivienda que rentaba en ~iempo de paz hasta 600 coronas,
40 veces más (en esta categoría se hallan la mayor parte de los
pisos vieneses). Esta contribución aumenta análogamente al im­
puesto de inquilinato: hasta 600 coronas más, pagan 50 veces
más; las 600 siguientes, 60 veces más; luego, 80, y, por fin, 100

veces más. De ).000 coronas en adelante: las 2.000 coronas si­
guientes, ISO veces más, y las 5.000 coronas que sobrepasen a
estas últimas aumentan 200 veces más. Según se ve, esta escala
es más dura que la del impuesto de inquilinato. Es de notar que
el Municipio procura que las casas habitadas por sus dueños, y
cuya tasación, para los efectos del impuesto, se había encomen­
dado á los mismos propietarios (por c.onsiguiente, tasados muy
por baio de su valor), sean justipreciadas y tasadas debidamen- -­
te, después de examinadas con todo detalle. Por esto-aumentan
extraordinariamente los ingresos de la contribución para cons­
trucción de viviendas, sobre todo en los barrios dé hoteles.

Con objeto de constituír el capital necesario para emprender
enérgicamente la edificación, procuró obtener el Municipio abun­
dantes socorros en dinero, mediante los llamados empréstitos
para construcción de viviendas, cuyas rentas y amortización se

el) Así" por ejemplo, por una vivienda cuyo alquiler ascendía a 5.000 co­
ronas, habla que pagar: por las primeras 3.000 coronas 100 por 100; por las
2.000 re3tantes, el 125 por 100; en total, 5_hOO coronas.' De igual modo, por
una casa con renta anual de 8.000 coronas, había que pagar: por las prime,.
ras 3.000 goronas, 100 por 100; por las segundas 3.000 coronas, 123 por 100.,
y por las _.01)0 coronas restantes, 150 por lOO, en total, 9.750 coronas.

/
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h~b~an de cubr~r.~on el im~u.es.to para edificaciones. Este proce­
dImIento permltlO al M.UDlClplO acometer una serie de edifica­
ciones de viviendas de nueva planta, y habilitar otras por adap­
tación de casas de la ciudad. El cuadro que ofrecemos a conti­
nuación nos proporciona datos concretos:

Número de viviendas edificadas con fondos del Mnnicipio.

.AÑos

1922

105 689

21 3(

» 22
6 »

172 365

70 209

28 »
--- ---

402 1.319

»

»

23

316

305

86

»

55

10

-1919 1920 .1.1921
---------

IConstrucción de viviendas en casas de nueva
planta .•.......•..•........ ; ..•.........

Creación de viviendas por reconstrucción y
adaptación de edificios urbanos, escuelas,
etcétera...........•.•....•..•.....•.....

Viviendas habilitadas levantando nuevos pisos
en casas ya construídas ............•......

Cuarteles convertidos en viviendas .......•.••
Viviendas de madera en forma de barracas ....
Edificios hechos por Asociaciones de utilidad

pública con recursos públicos. . • • . . . . • . . . • . » 160
Adaptación de viviendas hechas en casas parti-

culares... .. . .. . . • . . .. . .. . .. . . .. . . . .. . .. . 30 I~
TOTALES•••••••••••••••••••• , 181 903

.,_ .. _6.. __

Se infiere de los datos contenidos en este cuadro, así como
de lo anteriormente expuesto, que el Municipio de Viena, a pe­
sar de su empobrecimiento, ocasionado por la guerra y por el
desgarramiento del antiguo Estado, sehalla empeñado con toda
energía en la obra de su resurgimiento. Es de esperar que los
éxitos, que ya pueden señalarse, vayan en aumento, por la per­
severancia en su actual política de fines determinados, y que, en
tiempo no lejano, llegue a colocarse Viena, en cuanto afecta a la
resolución del problema de las viviendas, a la altura que las de­
más grandes ciudades de la Europa occidental habían alcanzado
ya ·antes de la guerra.
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GRAN BRETAÑA

Informe especial sobre la vivienda en relación
con la higiene,

por

Henry R. Aldridge,

Secretario del Consejo Nacional de Trazado de poblaciones y de viviend3.

Al hablar de la relación de la vivienda con la salud, no debie..
ra haber apenas necesidad de gastar tiempo alguno en apoyo de
que se reconozca el hecho capital de que las condiciones de la
vivienda y sus inmediaciones determinan, de un modo vital, la
salud d~ la gran masa de la población.

Consideradas las cosas desde el punto de vista de la nación
(o} nat'¡,"on-buildin?), la unidad social es la familia, no el indi vi­
duo; y las condiciones bajo las cuales vive y crece esa unidad
son de importancia capital, desde el punto de vista de la ~alud,

y también desde todos los puntos de vista humanos.
Si una nación vive en m.alas condiciones, la salud de esa na­

ción padecerá inevitablemente. Si padece ]a salud de la nación,
todas las actividades nacionales, ya sean mo~ales o económicas,
serán, por necesidad, afectadas profundamente.

En las discusiones frecuentes que se entablan en el Parla­
mento y en otras partes, se hace continuamente referencia a la
capacidad o incapacidad de 1a nación para procurar mejores
condiciones de vivienda. Pero en la base de la cuestión en litigio
está la pregunta de si una nación civilizada puede dejar que sus
familias vivan en malas condiciones de vivienda, con todo el de­
rroche de energía que esto envuelve.

La analogía entre la fábrica atiborrada del. suelo al techo con
maquinaria anticuada y fuera de uso, y ]a vieja ciudad con sus
viviendas pequeñas, miserables, hacinadas en calles estrechas,
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es justa y pertinente. Como no sea el fabricante con un pie en la
quiebra, ninguno otro piensa en dejar q~~ se le llene la fábrica
de maquinaria que no sufre la comparaclOn con la de otros fa­
bricantes. Pero nosotros aceptamos, año tréts año, con débiles
protestas, la existencia de casas que, consideradas desde el pun­
to de vista de la eficiencia económica de los obreros que en ellas
viven, o del bienestar de sus familias, son tan antiecOllámicas
como lo es, sin "duda alguna, la maquinaria fuera de uso.

Pero no hemos de ocuparnos aquí de la vivienda en general,
sino de la vivienda en relación con la salud.

Siendo ello así, me atrevo' a decir que será conveniente traer
aquí ciertas afirmaciones que pueden considerarse axiomáticas.

1.- La primera se refiere a las inmediaciones de la vivienda.

Si se desea tener aire puro y sol en los hogares y- alrededor
de los hogares de nuestro pueblo, habrá que establecer condi­
ciones por lo que toca al trazado y planeamiento adecuados de
los terrenos en donde esas viviendas han de edificarse.

Estas condiciones van más allá del tipo corriente de las con­
diciones sanitarias. Una vez resuelto cuanto se refiere a ~lcanta­

rillado, abastecimiento de aguas, acondicionamiento sanitario
del solar, todavía quedan pendientes de resolución otros proble­
mas. Hay que edificar en terrenos sanos, no en sitios pantano­
sos. Las casas deben estar provistas de un espacio a propósito
para jardín; hay que procurar que otros edificios no priven a los
hogares de luz directa y de sol.

Durante los veinticinco años últimos se ha llegado a una
nueva conclusión, ,relativa a esta condición fundamental de la
higiene de la vivienda. Se admite ahora generalmente que, tra­
tándose de casas de aldea, no debiera haber más de doce casas
por acre. Se admite también que además hay que contar coo
terreo? para espa~ios abiertos y campos de esparcimiento.

Con arreglo a este punto de vista (de lo que debe ser la vi~

vienda de un pueblo civilizado), probablemente existen 2 millo­
nes de casas (entre los 8 millones de Inglaterra, Escocia y Ga­
les) cuyas condiciones en nada se parecen a las apuntadas más
arriba.. "

El momento preciso en que estas casas sean sustituídas por
otras en mejores condiciones de habitabilidad, depende de mu-
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chos factores políticos y de otro género, los cuales están fueca
del objeto de estas líneas.

Pero es tan cierto como el atardecer que basta que no des­
aparezcan las casas mal situadas y con malas inmediaciones, la
nación tendrá que pagar, de un modo directo o indirecto, por
reparar los daños, más que le costaría poner remedio a esas
condiciones.

La política de «ahorrar el penique y derrochar la libra» es
siempre equivocada. Pero es equivocada principalmente cuando
se trata del mejoramiento y bienestar de los pueblos.

2. - La segunda se refiere al carácter y tipo de la vivienda.

Si hemos de tener ciudades y viviendas saludables, habrá
que observar en el trazado y construcción de las nuevas casas
ciertas condici Jnes fundamentales.

Sin que pretendamos agotar la cuestión en esta lista, pode­
mos indicar lo siguiente:

a) En toda vivienda corriente para familia debiera haber tres
alcobas;

b) El espacio destinado a ventanas, la ventilación y otras con·
diciones tocantes al sol, luz y aire, habrán de tenerse en cuenta
en los planos, a fin de obtener el máximum de esas necesidades
vitales de una vida higiénica;

e) Habrá de procurarse que el cocinar, el lavado de la ropa
blanca y otras labores se hagan en otras piezas de la casa que
no sean aquellas donde la familia o bUS miembros pasan la ma­
yor parte de sus horas de ocio;

d) En toda vivienda corriente para familia debiera haber un·
baño.

"a) En ulla vivienda corriente para familia debiera haber tres
alcobas.

Con respecto a esto, no puede haber diferencias de opinión
entre aquellas personas cuyas ideas sobre la salud pública sean
lo suficientemente claras. La salud moral de una familia exige
las alcobas necesarias para hacer posible la división de l?~ se~os
a medida que la familia crece. La salu<;\ física de la falDlha pIde·
que cambien las presentes condiciones antieconómicas. No hay
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absoiutamente ninguna excusa para ese derroche macabro de
vida humana que resulta del amontonamiento en alcobas de
adultos y niños tuberculosos con persoo"as que todavía no con­
trajeron ese terrible mal. Si de repente se volviera loco un obre­
ro, y echara a correr por toda la fábrica, destrozando con un pe­
sado martillo una maquinaria de un valor de muchos miles de
libras esterlinas., todos los demás de la fábrica se horrorizarían
de aquel espectáculo antieconómico. .

Pero el estado de cosas presente, bajo el cual se extiende la
tu berculosis, debido a la insuficiencia de alcobas, es igualmente
absurdo e igualmente derrochador. Cada niño británico que al­
canza la edad de quince años, ha costado él los padres y a la co­
munidad 500 libras por lo menos, y nada habría más derrocha­
dor que acomodar delicadas máquinas humanas bajo condicio­
nes que habrían de echar a perder su existencia.

b) El espacio destinado a ventanas, la ventilación y demás condicio.
nes tocantes al sol, l;;;z, luz y el aire, débieran tenerse en cuenta para
protorcionar el máximum de esas necesidades ,'itales de una vida
saludable.

Con respecto a esto, puede decirse que no es difícil conven­
cer a todos los especialistas de la necesidad de proporcionar a
las casas mejores condiciones de las que prevalecen hoy día en
la mayor parte de nuestras ciudades, villas y poblaciones indus­
triales, y aun en muchas aldeas. El sol, la luz y el aire puro
cuentan entre los dones más preciados del Creador.

Construir viviendas desprovistas de esos dones di vinos, es
-emprender el camino peor posible en lo que a la salud de la casa
se refiere. .

e) Debiera procurarse que el cocinar, el lavado de la ropa blanca 'Y
otras labo1-es similares se hicieran en piezas de la casa que no lue­

. nln aquellas donde la familia y sus miembros pasan la mayor par­
te de sus horas de ocio.

Con respecto a esto puede admitirse que las condiciones ex­
puestas se refieren más a la comodidad. que a la salud. Pero las

. condic~ones que se refieren a la comodidad ejercen unr profun­
da influencia sobre las condiciones morales." Entendido a dere-
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chas, no es posible Eeparar las condiciones morales de las físi­
cas: son los dos lados de un mismo escudo.

d) En una t'ivienda corriente pa.ra familia debiera haber un baño.

Con respecto a esto pudiera creerse que la larga batalla en
favor del baño en las casas obreras estaba prácticamente gana­
da. Años atrás, los innovadores en cuestiones de vivienda te­
nían la costumbre de dar crédito al cuento de que los obreros
guardaban el carbón y la ropa sucia en el cuarto de ba~o. Pero
ahora se ha venido abajo este otro error referente a los defectos
de los trabajadores. Para admiración de las gentes que acos­
tumbran a hablar de los trabajadores como si éstos pertenecie­
sen a un tipo inferior de la Humanidad, se está viendo ahora
que el promedio de los obreros británicos, no sólo com prende la
importancia del baño, sino que hace uso de él. ¿Cómo podía ser
de otro modo, si uno piensa que el gusto por el deporte y deseo
de tomar parte en juegos, tales como el loot-ball, es general en­
tre los obreros?

Mucho antes de la construcdón de casas obreras con baño,
la familia de obreros de ti po corriente tenía el suficiente orguJJo
para hacer del baño semanal una institución. Pero no es necesa·
rio insistir en este punto. Ahora poseen derechos políticos gran­
des masas de mujeres, y si bien sus ideas respecto a la vi vienda
e hIgiene acaso no sean muy claras, no pasará mucho tiempo
sin que puedan hablar en términos explícitos a aquellos que han
formado ideas erróneas acerca de sus aspiraciones.

Me he atrevido en estas líneas a exponer las condiciones fun­
damentales tocantes a la relación de la vivienda con la salud.

Pero urge decir que el hacer las cosas bien ha de ser costoso.
Que nos ha de costar bastante, en la Gran Bretaña hacer que
desaparezcan los barrios infectos, y procurar las condiciones
-convenientes de higiene a toda casa destinada a vivienda de1Una
familia, está fuera de discusión.

Pero es evidente también que nos costará más dejar las co­
sas ir solas. En un notable informe que acaba de publicar el Co­
mité Consultivo de la Organización de Mujeres, se ~l:ula que
la nación británica gasta anualmente 22.It6.8-to en VICIO. En el
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se~ro nacIOnal de salud, en Inglaterra y Escocia, se gasta
26.3 l2• 28 l libras; en varias clases de asistencia médica y sani­
dad, 5.,15.022; en locos y asilos, 6·98r ·388.

La mayor parte de este dinero se tira como si se tirase al
mar. Lo que se necesita en este país es un espíritu más inteli­
gente de verdadera economía.

Nada mejor que terminar con esta cita, tomada d.el elocuen­
te discurso pronunciado por sir Jobn Simon, Diputado, en 1<:'
Cámara de los Comunes, el 25 de abril último:

«Hablamos de la reconstrucción de la estructura social y de
todo lo 'demás, pero se quiere decir que los elementos de donde
hemos de sacar aquello que vamos a reconstruír son los hogares
en que vive el pueblo. La analogía es sorprendente, pues así
como puede decirse de un complicado organismo viviente que
está hecbo con pequeñísimas células. así del mismo modo pue­
de afirmarse que la estructura de la sociedad está. hecba de to­
dos los hogares. Esta célula-si se examina el complicado pro­
blema de la vida - puede ser una de dos: o un foco de salud y
vigor, o la semilla de enfermedad y destrucción.»

Si esta analogía es verdadera, el deber fundamental de todos
los que se ocupan en la cuestión de la vivienda es insistir en que
el Estado y los Ayuntamientos adopten un programa que en el
espacio de una generación ponga remedio a las malas condicio­
nes de la vivienda.

Nota sobre comunicaciones y tránsito.

Durante el pasado cuarto de siglo se operó en la Gran Breta­
ña un crecimiento enorme en lo que se refiere al número de ve­
hículos, tran vías eléctricos y nuevas líneas de ferrocarriles sub­
terráneos (tube railw:J.YS)..

El más fácil de estos métodos es, naturalmente, e} autoómni­
bus (motor-bus). En la mayoría de los términos industriales yea
muchos términos rurales se pueden ahora recorrer grandes dis­
taneias valiéndose de los servicios regulares de esos vehículos.
En toda población de más de 50.000 habitantes existe ahora un
servicio apropiado de tranvías. Por lo tanto no será aventurado
~ecir que el problema de los transportes a ;recios -reducidos ha
Sido resuelto definiti vamente, y, excepto en algunas ciudades~
no se construyeron en parte alguna para la clase trabajadora
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manzanas de casas. Este hecho es con mucho el más importan­
te de los problemas de la vivienda en la Gran Bretaña en la hora
actuat Excepto en esas ciudades, en todas partes se abandona­
ron los, proyectos de construcción de manzanas de casas de va­
rios pisos.
, y aun en las mismas ciudades donde esas manzanas se cons­

truyen s,e las destinan para alojamiento de los pobres.
En una palabra, puede afirmarse que el tipo de casa de cam­

po (the cottage type) triunfa por doquier, y la campaña que mu­
chos emprendieron para convencer a las gentes de que el tipo
de manzana (the block dwelling) era el mejor ha fracasado.

Sin duda que el factor de cardinal importancia en la obten­
ción de este resultado admirable ha sido la abundancia de me­
dios de comunicación y tránsito. Esta ha obrado a modo de
fuerza centrífuga, lanzando a las gentes fuera del centro abiga­
garrado hacia terrenos sin edificar de la periferia, a lugares don­
de las viviendas pueden ser rodeadas de jardines y de otros me­
dios que contribuyen a la salud y al bienestar.

Nota sobre el precio del terreno con destino a la construc­
ción de viviendas.

Es interesante manifestar que el problema del coste del terre­
no con destino a la edificación de casas se ha resuelto casi por
completo a consecuencia de la actuación del Gobierno respecto
a los solares para caSas incluidas en el plan de viviendas de Ad·
dison (comprendido en 1a Ley de Viviendas de julio de 1919).

En esta Ley se disponía que si los Ayuntamientos encontra­
ban.algunas dificultades para hacerse con solares a precios ra-

--zonables con destino a edificar viviendas debían acudir a tos ser­
vicios de los Tasadores del Gobierno, que dependen del Minis~

terio de Hacienda (Government '1aluers). Como estos funciona­
rios tienen pleno conocimiento del valor caléulado del suelo que
los mismos propietarios sometieron a la Ley de1a Renta (ftiIan­
ce act) de julio de 1909, están capacitados para atajar cualquier
intento de imposición de- precios exorbitantes. -

Pero eLprincipal factor-para mantener balos los precios del
suelo fué el saberse que, con arreglo a la Ley de Viviendas, po­
dían los Ayuntamientos adquirir el suelo por expropiación for­

38
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zosa a precios que un árbitro había de fijar y de cuya decisión
no podía apelarse, una vez aprobada por el Gobierno.

De qué modo tan completo fué resuelto el problema del sue­
lo, lo prueba el hecho de que el precio medio que se pagó por
terrenos destinados a la edificación fué, en los términos urba­
nos a menos de 200 libras esterlinas el acre (ó 500 la hectárea).

Én los términos rurales el precio ha sido con frecu~ncia de
80 libras la hecUrea. Casos hubo en que los propietarios rurales
cedieron gratis el terreno para contribuir a un mejoramiento de
las condiciones de la vivienda. '

Nota sobre las Guildas de edificación.

Es de sentir que la labor de las Guildas de edificación, de las
que tanto esperaban cuantos se ocupan en el problema de la vi­
vienda, haya sido estorbada por la!;i dificultades financieras en
qu~ se vió m~tida la Organización central de Manchester, y que
han arruinado y hecho difícil el desenvolvimiento de dichas
Guildas.

Estaba fuera de discusión que las diversas ramas de la Guil­
da de edificación eran capaces, con la adopción de los' métodos
cooperativistas, de hacerse dueñas de un espíritu de cuerpo in·
apreciable entre sus socios," a consecuencia del cual los precios
de construcéión de casas de los Ayuntamientos podrían compa­
rarse favorablemente con los de los contratistas particulares."

La opinión general es que la prueba va a repetirse. La expe~

riencia lograda será de gran valor en los nuevos ésfuerw$. El
principio de la Guilda de edificación es sano. Trata de estimuJaf
al trabajador de la industria de la edificación paraq~e se c{)n­
vierta en un cooperador de su industria, y consigue (mediaQW
la atención cuidadosa que da. a las cuestiones de la esca·sez·d~

tiempo en el invierno y mediante los esfuerzos para regularizar
l.as colocaciones) que la prueba sea atractiva para el trabajador;
Este puede realizar el objeti VO, tan clara mente expuesto en la~

palabras de Mazzini: «D~ esclavo, a siervo; 4e siervo,:aasalar:ia:
do; de asalariado, a copartiGipante.» , . , : .

El fracaso financiero de los comienzos no creemos -sígnifique
el abandono de un empeño del que tanto se esperaba. .
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Nota referente al trazado de poblaciones y a la labor
de las Sociedades de la ciudad jardín.

No cabe duda .que la labor de las Sociedades de la ciudad jar­
dín, las de utilidad pública, etc., han ejercido y siguen ejercien­
do una valiosa influencia en la marcha de la cuestión de la vi­
vienda.

La labor de George Cadbury en B.Jurnville, de lord Leverhul.
me en Port Sunlight. de José Rowntree en York, de la Sra. Bar.
nett en Hampstead Glrden Suburb, la de la London City Com­
pany en Weluyn, han sido de primera importancia y valor, so­
bre todo en la tarea de decidir la clase de empleo que había de
darse a las fincas.

Pero es necesario que aquellas personas metidas en el estu­
dio del problema de la vivienda lleguen a comprender que toda.
vía tuvo más importancia en sus resultados y en su influencia
en la marcha de los proyectos y planes de la vivienda la acción
en pro del trazado de poblaciones, que comenzó en 1903, tenien­
do como directores a T. G. Horsfall y a los funcionarios de la
National Housing y el Town Planning Coundl, entre los cua­
les hemos de recordar cariñosamente la memoria de William
Thompson, el primer Prebidente.

Como resultado de esta a~cióe en pro del trazado de pobla­
ciones, se facultó en 4f.909 a los Ayuntamientos para que prepa­
rasen planes de trazado de poblaciones. que rigiesen el futuro
desenvol vimiento de los terrepos sinedifi,,;ar;~e les facultó tam­
bién para que limitasen el número de casas por acre, sin dere­
cho, por parte de los propietarios del sudo, a ninguna compen­
sación.

Es esta última atribu.;ión especialmente· la que produjo un
cambio de vitaHsima importancia•.

El presente Ministro de Hígiene, Mr. Neville ChamberJain,
obtuvo valiosa exper.ieociaensupu~stode Presidente de los
Comités del trazado de poblaciones del AyuDl:amie~to de Bir­
minghan.,.como pue4e ve.rse de las. siguientes referenciasbechas

. en el trans~urso de los debates s99re el groyecto de Ley: .
«No picnso que nos convenga en el proyecto de Ley limitar

el número de casas por acre; pero los honorables miembros que
han leído la circular enviada a los Ayuntamientos advertirán
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que no hemos perdido de vista el asunto, y que indicamos en la
circular a los Ayuntamientos a qué normas debían tender.

El Ministro no propone se prescriba un máximum de densidad y
cree que los Ayuntamientos -deben poseer facultades discrecionales
en este respecto, teniendo en cuenta las circunstancias particulares de
sus distritos. Sin embargo, opina que un tipo deseable sería el de una
densidad aproximada de 12 casas por acre, y que, como regla gene­
ral, los Ayuntamientos no deberán aprobar la COllsl'ruccwn de más
de 20 casas por acre.

Quisiera hacer unos comentarios sobre esto: principalmente.,
que no deben tomarse estas últimas palabras en el sentido de
que el Ministro aprueba con ellas una densidad de 20 casas por
acre. Se quiere decir que no deben construírse más de 20 casas
por acre. Los honorables miembros advertirán en seguida que
aun una densidad de 12 casas por acre en una finca de 5 ó la

acres puede ser suficiente para que quede un gran espacio
abierto; un gran espacio abierto que podía dividirse, como han
indicado algunos honorables miembros, en campos de tennis y
en bolerds, o simplemente en sitios de esparcimiento.)

Se reconocerá de una vez por todas que esta disposición, lí­
mitando el número de casas por acre a un promedio de 12 (a sa..,
ber, ,o casas por hectárea), es de una importancia enorm"e,
puesto que ha de ser el tipo (standand) de todo el desenvolvi­
miento de la vivienda en lo futuro.

Sólo es necesario añadir dos cosas:
l.a Que, como resultado de la acción d!la NationalHgusing

y del Town Planning Couocil, ini~iadaen 1919, necesitan ahora
"(19 23) todos los Ayuntamientos urbanos de más de 20.000 habi­
tantes preparar planes de trazados de población para todos 105

terrenos" de su término sin edificar. Esto tendrá por efecto po­
ner fin al hacinamiento de casas y generalizar el tipo de subur­
bio-jardín.

2.& La interpretación de 12 casas por acre puede tomarse en
el sentido de que cuando las ~iviendas se hallen dispuestás en
forma de pisos o de manzanas de casas la limitación se altera
un poco. Pero aunque se altere, la disposición sigue en pie;y
no debe haber más viviendas por acre que las necesarias para
_que las habiten de 20 a 30 familias.
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Nota sobre la ayuda financiera prestada por Bancos.-Socíe­
dades de edificación, Cajas de Ahorro, etc-La emisión de
Bonos de la Vivienda.

En su mayor parte. la intervención del capital privado en
ayuda de la construcción de casas se hizo por mediación de So­
ciedades de edificación.

Se calcula que, antes de la guerra (1913), unas I.6I 1 Socieda­
des, con 617.801 socios, anticiparon en un año 2.244.270 libras
esterlinas.

El impuesto total de la suma de capital acumulado que se
prestó por hipotecas fué de 61.639,1'32 libras esterlinas. Además,
las Cooperativas habían prestado, hasta 1913, la cantidad de
6.532.000 libras esterlinas, y se construyeron 30.000 casas.

La labor de estas Sociedades de edificación consistió en pres­
tar a los compradores, para ponerlos en condiciones de adqui­
rir las casas acabadas de edificar, y aunque el estímulo indirecto
a la nueva edificación fué real e importante, se admite que, en
general, el dinero anticipado sobre hipotecas tuvo por objeto
poner en condiciones a los socios de comprar las casas acabadas
de construír. .

El dinero pToestado sobre hipotecas representa, por lo gene­
ral, el ahorro de pequeños imponentes, principalmente perte­
necientes a la clase trabajadora.

Las importantísimas sumas prestadas de este modo por im­
ponentes privados a las Sociedades de edificación obtienen un
interés de 3 1/2 a 4 por 100. .

En el nuevo proyecto de Ley se dispone que los Ayuntamien­
tos podrán prestar su ayuda financiera a los compradores de
casas, para ponerlos en condiciones de hacer frente a los intere­
ses y a la liberación del. capitaL

Se anuncia' que se prestará a las Sociedades de edificación
una ayuda importante.

La intervención de los Bancos y de otras organizaciones
financieras en la labor de estimular la construcción de casas ha
sido escasísima, como si no existiera.

Se conviene en que los grandes banqueros examinaron la
cuestión al terminarse la guerra; pero que decidieron no meter
los fondos en esas empresas, por considerarlo impru~ente, y
guardarlos en Caja.
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No se ha propuesto ninguna medida legislativa para obligar
a los Bancos a prestar parte de sus fondos~y no existe perspec­
tiva de tales medidas.

Ha sido a menudo objeto de especiales llamamientos al Go­
bierno el préstamo de las Cajas de Ahorro, a imitación del pre­
cedente belga. Pero la actuación en este sentido encontró siem­
pre la oposición de los funcionarios del Gobierno, siendo uno
de sus principales argumentos el que se tomará en seguida una
disposición, por medio de los comisionistas del empréstito de /
obras, para que se preste dinero a los AyUntamientos, aun tipo
corriente de interés, con objeto de que lo dediquen a diversos
proyectos de mejoras municipales.
. Hay, sin embargo, un interesante cambio de procedimiento

en lo que toca a la obtención de recursos financieros, al ser
adoptados, durante la guerra, los certificados de ahorros (War
Suvings certificates).

Este método de obtener dinero dió tan buenos resultados
que ha sido continuado, y se sacan todos los años muchos mi­
llones el.e libras para inversión de cantidades, que se reembolsan
en un período (por lo general) de cinco años.

Durante la guerra, por ejemplo, era posible comprar un cer­
tificado de Ahorró por 15 chelines 6 peniques, sabiéndose que al
fin de un corto período el Gobierno pagaría una libra al tenedor
del certificado.

A fin de estimular la extensión de este procedimiento, el Go­
bierno decidió, hace dos años, que la mitad del dinero obtenido
en esta forma en cualquier término munic:ipal lo prestaran Jos
comisionistas del empréstito de Obras a los Ayuntamientos para
dedicarlo a viviendas, si éstos lo necesitaban.

La emisión de bonos de Vivienda (<<Housings bonds»).

Bajo la Ley de diciembre de 1919 se dispone que los Ayunta- e

mientos hagan uso de bonos de Vi vienda a interés corriente, y.
que serán pagables en cinco o diez años.

Como a los Ayuntamientos pequeños les era difícil obtener
dinero con un procedimiento semejante, se dispuso que les fue:":,
ra prestado por los comisionistas de los empréstitos de Obras.

Muchos Ayuntamientos de importancia sacaron dinero con
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la emisión de renta municipal para períodos de veinte y treinta
años.

Pero también obtuvieron importantes sumas por medio de
bonos de Vivienda.

El Ayuntamiento de Londres, por ejemplo, obtuvo con los
bonos de Vivienda '3 millones de libras esterlinas, y parecidas
sumas, proporcionadas a la importancia de la ciudad. obtuvie-
ron otros Ayuntamientos. .

Nota sobre el porvenir de la industria de la edificación.

En virtud del laudo de un árbitro nombrado a última hora
para resolver un conflicto que amenazaba lanzar a toda la in­
dustria de la edificación en un largo período de suspensión, aca·
ba de firmarse un período de paz, que durará hasta enero de
1924.•

El punto más importante del laudo del árbitro es que los sao
larios futuros en los oficios de la edificación deberán establecer­
se con arreglo al coste de la vida. Esto significa que la paz en
los oficios de la edificación durará bastante.

Tratan lasque se ocupan en el problema de la vivienda de
ver el modo de reunir en los meses próximos a cuantos forman
parte de la industria de la edificación: entre otros, arquitectos,
contratistas, obreros, a fin de que junten sus esfuerzos para re­
solver el problema de la cooperación cordial y bien organizada
entre todos los sectores' de la industria.

La base sobre que ha de hacerse este llamamiento será la d~

que, con objeto de resolver el problema de la vivienda, se nece­
sitaría construír 200.000 casas pequeñas al año durante veinte
años. Se ha calculado que el número de casas en la Gran Breta­
ña que son inhabitables o que lo serán eri breve no baja menos
de 2 millones.

Para realizar esta labor se necesitará una mayor cantidad de
energía -de la que en la actualidad existe. Se calcula que en el
momento presente no hay arriba del 60 por 100 del número de
obreros que trabajában en 1<)06 en la industria de la edificación.
Para acabar con la escasez de viviendas se precisará el aumento
de lo menos un 60 por 100 del número -actual de obreros y pa­
tronos (employers). Se echa de ver además que sólo haciendo atra­
yente la industria (ofreciendo ventajas a los obreros) puede resol-
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vers eeste problema. LÓs meses que vienen serán, sin duda, testi·
gos en la Gran Bretaña de. un esfuerzo interesante para conse­
guir una solución progresiva de un problema en el que descansa
todo nuestro problema de la vivienda. Pues es claro que hasta
que exista un gran ejército suficiente de obreros de oficios de la
edificación será inútil que los Ayuntamientos preparen proyec­
tos y el Gobierno prometa su ayuda financiera.

El coste de los materiales de construcción.

No es la menor de las dificultades con que se encuentran los
Ayuntamientos de la Gran Bretaña el problema del excesiva cos­
te de los materiales.

Es un secreto a voces que en la industria del cemento, en la
industria que comprende la producción de toda clase de géne­
ros de hierro, en la industria ladrillera, en la industria de piza­
rra, existen poderosos t1"usts.

Hay la creencia general en todo el reino de que se va a em­
prender una acción legislativa para destruír esos trusts y obli­
garles a diso} verse. Pero hasta el momento presente ninguna
medida legislativa ha sido tomada, posiblemente debido a las
dificultades que se presentasen por sí mismas cuando se propu­
so en el Parlamento una acción contra poderosos grupos de fa­
bricantes.

El poder de estos grupos para sostener elevados -los precios
fué mermado a consecuencia de la introducción, por ejemplo, de
baños y cementos procedentes de otros países. Pero se echó de
ver en seguida que con un millón de hombres sin trabajo este
método era imposible.

Ahora que los Ayuntamientos van a disfrutar (bajo el nuevo
proyecto de Ley) de mayor libertad que hasta aquí, posible es
que puedan disponer las cosas de modo que obliguen a los tr'lf:sts
a ~endirse a discreción. La ayuda que se dará a los Ayunta­
mIentos es limitada, y es de desear que ellos puedan adquirir
los,materiales lo más barato posible. De otro modo, la parte de
pérdidas con que tendrán que cargar aumentará, sin que obten­
gan ningún beneficio correspondiente del inquilino.
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